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El Fondo Editorial de la Pontifi­
cia Universidad Católica del Perú y 
la Academia Nacional de la Historia 
continúan la edición de la Crónica 
del Perú de Pedro de Cieza de León, 
dando inicio a la Cuarta y última 
parte de la misma con el volumen 
dedicado a la Guerra de Las Salinas 
entre los Pizarra y Diego de Alma­
gro. Cieza programó escribir cinco 
libros para esta última parte de su 
obra, sólo redactó al parecer los tres 
primeros. En el siglo pasado, la pri­
mera edición española fue realizada 
por el Marqués de la Fuensanta del 
Valle y D. José Sancho Rayón. Esta 
es la primera edición peruana. 

Las propias palabras de Cieza re­
tratan el contenido de este libro: "El 
primero libro destas guerras civiles, 
es de las guerras de salinas, tracta la 
prisión del capitán Hernando Pi<;arro 
por el adelantado don Diego de 
Almagro. Y cómo se hizo recebir 
por gouernador en la ciudad del 
Cuzco y las causas por qué la guerra 
se comen<;ó entre los gouemadores 
Pi<;arro y Alamagro . .. Hago fin con 
la yda de Hernando Pi<;arro a Es­
paña" . 
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NOTA DE LOS EDITORES 

El Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú conti­
núa la edición de la Crónica del Perú de Pedro de Cieza de León, dando ini­
cio a la Cuarta Parte de la misma con el primer volumen dedicado a la Guerra 
de Las Salinas. Como es sabido, Cieza programó escribir cinco libros para 
esta última parte de su obra; al parecer, nunca alcanzó a redactar los dos últi­
mos, dedicados a las guerras de Guarina y Xaqui~aguana, y sólo culminó los 
correspondientes a las gnerras de las Salinas, de Chupas y de Quito. · 

Sólo se conoce hoy día un manuscrito completo y coetáneo del volumen 
de la guerra de Salinas, el cual se encuentra en la Hispanic Society of New 
York (véase Sáenz de Santa María 1976). En el siglo pasado otro manuscri­
to estuvo en manos de los editores Marqués de la Fuensanta del Valle y D. 
José Sancho Rayón, quienes publicaron los dos primeros volúmenes de la 
Cuarta Parte. Con esta edición preparada con dedicación por Pedro Guibovich 
Pérez, se pone a disposieión del lector peruano la obra final de Cieza de León, 
anotándose las diferencias entre el texto empleado para la edición decimonó­
nica, la posterior de Sáenz de Santa María, y el manuscrito de la Hispanic 
Society. 

Durante la preparación de la edición de la Cuarta Parte de la obra de 
Cieza de León he recibido la colaboración del Sr. Iván Fanning, a quien agra­
dezco. 

Franklin Pease 





PROLOGO 

Los libros· de la Cuarta Parte o de Las Guerras Civiles consti­
tuyen la Cl)lm_inación ·de la obra histórica de Pedro de Cieza de 
León. En ellos el c'ronista soldado narra los conflictos que ensan­
grentaron el Perú durante el periodo que va de 1537 a 1548, pri­
mero entre pizarristas y almagristas, y más tarde entre los encomen­
deros y los representa'ntes de)a Corona. En esta Cuarta Parte -cu­
ya publicación inicia el Fondo Editorial de la Pontificia Universi­
dad Católlca del Perú con el presente volumen de La Guerra de las 
Salinas-- Cieza se revela como un acucioso historiador que evalúa 
cuidadosamente la información que le ha sido suministrada tanto 
por los testigos como por los documentos escritos. 

La Cuarta Parte fue desconocida para los estudiosos duran­
te casi todo el siglo XIX, hasta que Marcos Jiménez de la Espa­
da, el Marqués de la Fuensanta del Valle y José Sancho Rayón la 
redimieron de su condición de inédita. De los cinco libros que 
componían el proyecto original de las Guerras Civiles sólo han lle­
gado hasta nosotros los tres primeros, correspondientes a las llama­
das guerras de Salinas, Chupas y Quito. Las dudas acerca de la exis­
tencia de los restantes, Huarina y Jaquijahuana, aún persisten. Los 
dos primeros libros, Salinas y Chupas, aparecieron publicados en 
1877 y 1881, respectivamente, como parte de la Colección de Do­
cumentos Inéditos para la Historia de España. El libro de Quito 
mereció dos ediciones: la de Jiménez de la Espada en 1877 y otra 
en 1909 al cuidado de Manuel Serrano y Sanz. 

Las páginas que siguen tienen por finalidad servir de introduc­
ción a la lectura de La Guerra de las Salinas. En ellas se tratan as­
pectos tales como su argumento, composición, fuentes, manuscri-
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tos y ediciones, y finalmente se ensaya u na aproximación al pensa­
miento de su autor a partir de las referencias que contiene este 
magnífico relato del conflicto entre Francisco Pizarro y Diego de 
Almagro . 

Cieza de León 

Los estudios modernos sobre la biografía de Cieza de León se 
inician en 1877. Ese año Marcos Jiménez de la Espada publicó un 
ensayo en el que recogió la información suministrada por el pro­
pio Cieza acerca de su vida a lo largo de su Crónica del Perú. Con­
vertido en un clásico, el ensayo de Jiménez de la Espada resulta de 
imprescindible consulta para los interesado~ en la figura del cronis­
ta 1 • Posteriormente se han sumado otros aportes 2

, entre los que 
ocupa lugar destacado el realizado por Miguel Maticorena, quien 
editó un valioso conjunto de documentos relacionados con la últi­
ma etapa de la vida de Cieza, es decir, la correspondiente a su es­
tancia en Sevilla entre 1~51 y 1554, fecha de su muerte 3

. Más re­
cientemente Carmelo Sáenz de Santa María ha dado a conocer 
otro estudio biográfico, que sin duda puede ser considerado como 
el más completo de cuantos han aparecido hasta la fecha4

. Veamos 
a continuación los trazos biográficos más importantes del célebre 
cronista soldado. · 

En Llerena, villa situada en la región de Extremadura, nació 
Cieza de ~eón entre 1520 y 152·2. Era hijo de Lope de León y de 
Leonor de Cazalla, y tuvo por hermanos a Leonor de Cieza, Bea­
triz de Cazalla, María de Alvarez y Rodrigo de Cieza 5 . De sus pri-

l. Jiménez de la Espada 1877: v-cxix. 

2. Maticorena 1955: 615-67 4. 

3. Means 1928; Porras 1976; Medina 1898; Vargas Ugarte 1952. A todos 
ellos deben agregarse los trabajos qe Francesca Cantil en Cieza (1985 y 1987), 
importantes para conocer la historia de la Crónica del Perú. ·' 

4. Cieza 1984-1985: III, 11-58 . Este estudio representa la refundición de 
dos an~eriores (Sáenz 1975 y 1976). 

5. Maticorena 1955 : 622. 
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meros años y de su formación no se tienen noticias, aunque es .da­
ble suponer, que dada su condición de primogénito, haya recibido 
una esmerada instrucción. 

A inicios de 1534 desembarcó Hernando Pizarro en Sevilla 
con el oro proveniente del rescate de Atahualpa. Según relata Cie­
za, la llegada del áureo cargamento "desa<;~egó a toda España" 
porque "sonaua por toda ella que la Contratación estava llena de 
tinajas y de cántaros de oro y de otras pie<;as admirables y de gran 
peso"6

. El entusiasmo entre la población debió ser tal que "no se 
hablava sino del moviéndose muchos para yr a él' ' 7

• Cieza, 
que por entonces se encontraba en Córdoba no sustraerse al 
atractivo de probar fortuna en el Nuevo Mundo y, decidido a em­
barcarse, se dirigió a Sevilla. En los libros de asientos de pasajeros 
del Archivo General de Indias, figuran dos en los que se meflciona 
a un Pedro de León. El primero es del 2 de abril de 1535 y dice: 
"Pedro de León, hijo de Lope de León e de Leonor de Ca<;alla, ve­
cinos de Llerena, que pasó con Juan del Junco a Cartagena en la 
nao de Cifuntes, juraron Rodrigo Pérez e Luis de Llerena que no 
es de los proybidos". Esa vez, por razones que nos son desconoci­
das, no pudo partir. Empero su estancia en Sevilla no se dilató por 
mucho tiempo, como lo acredita el segundo asiento, fechado el 3 
de jupio de ese mismo año, y en el que se indica "que pasó a Santo 
Domingo en la nao de Manuel de Maya" 8

. 

Tras una breve residencia en Santo Domingo, Cieza llegó al 
continente donde durante más de una década habría de participar 
en diversas expediciones en tierras colombianas. Anduvo primero 
con Pedro de Heredia, gobernador de Cartagena, por la meseta del 
Cenú; y luego en 1536, bajo las órdenes del capitán Alonso de Cá­
ceres en la región del U ruté 9 

• 

En 1537 tomó parte en la expedición organizada por ellicen­
ciado Vadillo a las montañas del Abibe. Cieza relata en las páginas 

6. Cieza 1987: 260. 

7. Ibid., loe. cit. 

8. Maticorena 1955: 622. 

9. Cieza 1984-85: III, 16. 
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de La Guerra de las Salinas sus experiencias personales en esta de­
safortunada jornada. Se precia de haber sido uno de los que abrie­
ron el "camino del mar oceano al del sur", y no tiene reparos en 
confesar que fue el afán de enriquecimiento el principal móvil que 
llevo a muchos a enrolarse con Vadillo: "E como en aquel tienpo 
estávamos en Cartajena reclusos muchos manc;;ebos, deseávamos 
venir a algunas jornadas que se tuviesen por provechosas". Sin em­
bargo, los frutos de la·ex:pedición fueron magros y estuvieron muy 
lejos de compensar- las fatigas y sinsabores: "e parec;;ió el oro e se 
repartió entre los que quedaron en Cali, e a mi me cupo de parte 
c;;inco pesos y medio; porque vean que tal fue el premio de descu­
brimiento tan travajoso como aquel"1º. 

Por esa misma época, Francisco Pizarra había enviado a Lo­
renzo de Aldana a la región de Cali con la misión de apresar a Se­
bastián de Belalcázar, quien contraviniendo sus órdenes, había 
abandonado Quito para emprender nuevas conquistas y, de esta 
manera, incrementar su poder. Cuando el capitán de Pizarra llegó a 

,,Cali, Belalcázar ya había partido a España con el propósito de soli­
.citar del rey la gobernación de Quito. Entonces Aldana se hizo re­
conocer como teniente general y además decidió organizar una ex-

. ·pedición para pacificar el valle del Cauca11
• La dirección de la em­

presa re,cayó en el capitán Jorge Robledo, militar experimentado, 
quien partió de Cali en febrero de 1539. Consta que entre los ex­
pedicionarios que lo siguieron se encontraba nuestro cronista. Con 
la hueste de Robledo, Cieza se internó en regiones poco explora­
das, y asistió a la fundación de las ciudades de Cartago y Antio­
quia 12

• 

En su documentado estudio, Sáenz de Santa María sugiere 
que fue a instancias de Robledo que Cieza s.e inició en la tarea de 
recoger información -Sobre las poblaciones nativas, tarea que por 
cierto l~ habría de otorgar fama en la posteridad. Si fue o no du­
rante esa · época cuando l~ nació la vocación de e'scritor a Cieza 

10 . . Ibid., 17 . Vid infra caps. LXXX-LXXXII . 

11. Cieza recuerda en Salinas que cuando Aldana fue recibido en Popayán 
por teniente de gobernador, él se encontraba en esa ciudad. Vid infra : 353. 

12. Cieza 1984-85 : III, 18 . 



es una cuestión que aún requiere mayor estudio. Lo ciertóes que 
Cieza se convirtió en ~l hombre de confianza de Robledo; segura­
mente actuaba como su criado, al punto que cuando éste empren­
dió viaje a España con la finalidad de solicitar una gobernación en 
las tierras por él' descubiertas, dejó a nuestro personaje a cargo de 
sus intereses americanos y lo comisionó para que personalmente 
presentase sus reclamos ante la Audiencia de Panamá 13

• El propio 
cronista refiere en los libros dedicados a las guerras de Chupas y 
Quito las gestiones que realizó en esa ciudad en 1542. 

Durante los meses que Cieza pasó en Panamá -escribe Sáenz 
de Santa María- se pudo poner al tanto de acontecimientos 
que habían llegado a su noticia hasta su rincón de Cartago de 
manera, obviamente, fragmentaria .. [ ... ] Supo de la llegada 
del licenciado Vaca de Castro, de su paso por Panamá, de su 
accidentado viaje hasta el puerto de Buena Ventura, y del in­
feliz desenlace de los movimientos pizarristas y almagristas, 
con la noticia del asesinato del marqués Pizarro. En Panamá, 
estaba probablemente, cuando llegó -con bastante retraso-, 
la nueva del alzamiento de Diego de Almagro y su derrota, 
por Vaca de Castro en Chupas14

. 

Más tarde Cieza se unió a la hueste de Belalcázar, y con ella 
peleó contra los indios de Picara, en la región de Cartago. Su parti­
cipación en esa jornada le valió ser recompensado con una enco­
mienda15 ~ 

Así que llegamos al año 1546. El Perú era escenario de la re­
belión de los encomenderos~ El virrey Blasco N úñez Vela, huyendo 
de Gonzalo Pizarro, había llegado a Popayán, en donde solicitó la 
ayuda militar de Belalcázar. Este inicialmente se mostró renuente, 
pero luego autorizó a sus soldados a ofrecer sus~servicios a la causa 
del rey. Entonces Cieza habría decidido ir en auxilio del virrey, pe- . 
ro un hecho vino a alterar su pl~m: el retorno de Robledo. Cieza re­
cibió una carta de su antiguo capitán en la cual le instaba a un en-

13. !bid., 18-20. 

14. !bid., 21. 

15. !bid., 23. 
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cuentro en la ciudad de Cartago. ~l soldado leal decidió posponer 
su viaje al Perú y acudir al ll!lmado de Robledo. Este, por· su parte, 
a pesar de los consejos de Cieza, había mostrado desde su arribo a . 
Cartagena poca ·moderación en su comportamiento y no ocultaba 
su decidida voluntad de zanjar violentamente sus diferencias con 
su rival Belalcázar. Cuando éste supo las intenciones de Robledo 
de arrebatarle su gobernación, decidió presentar batalla. Como es 
conocido, el conflicto entre los dos capitanes terminó trágicamen­
te cOn la derrota y ajusticiamiento de Robledo. En:tales circuns­
t~ncias, al de8venturado Cieza no le quedó más camino que ocul­
tarse, ya que su proximidad GOn Robledo lo hacía sospechoso a los 
ojos de fos soldados de Belalcázar. Mas a pesar de sus temores, Cie-
za no sufrió ninguna represalia. · . . -

En junio de 154 7, Belalcázar decidió unirse al ejército del pa­
cificador La Gasea y marchar al Perú. Ciéza no desaprovechó la 
ocasión y con Belalcázar partió de Popayán "para hallarnos de la 
parte de Su Magestad contra los tiranos" 16 . De esta manera se ini­
ció su aventura en las tierras de los incas. 

El itinerario de Cieza desde Popayán hasta el ·Perú puede re~ 
construirse a partir del relato de' la Primera Parte de su Crónica. 
Su camino lo condujo por Pasto, Quito y Tumbes, donde llegó en 
setiembre. Luego por la costa cruzó el valle de Pacasmayo y arribó 
a Lima; de aquí remontó la sierra y en Jauja se integró al ejército 
real en noviembre de 1547. Asistió a la batalla de Jaquijahuana, 
aunque probablemente no tomó parte en la lucha, y según él mis­
mo cuenta, en la confusión del momento perdió papeles con apun-

. tes y borradores: Pacificado el territorio, volvió a Lima, pero no 
por mucho tiempo, ya que en mente tenía previsto un viaje al sur 
del Perú. Deseoso de internarse en el territorio y de proseguir con 
sus indagaciones, iniciadas a su paso por Jauja, obtuvo de La Gasea 
"cartas para que todos los corregidores [ .. . ] me dies~n favor para sa­
ber y ínquirir lo notable dé las provincias" 17

. Desde la capital, se 
dirigió a la meseta del Callao, y en las cercanías del lago Titicaca 
se detuvo a observar las ruinas de los antiguos pobladores collas; 

16. Cieza 1986 : 135. 

17 . Ibid ., 265. 
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luego prosiguió su camino pasando por las ciudades de La Paz, La 
Plata y Potosí, recogiendo siempre noticias acerca de la población, 
sus costumbres e historia, así como de la geografía y recursos de 
las regiones. En Potosí trató al licenciado Juan Polo de Ondegardo, 
quien por entonces ejercía el cargo de corregidor, y de él se infor­
mó acerca del estado de las rentas reales en aquel asiento minero 18

. 

De regreso de Charcas, Cieza se detuvo por algunas semanas 
en el Cuzco a inicios de 1550. Con la ayuda del corregidor de la 
ciudad, Juan de Saavedra, quien además parece haber sido uno de 
sus informantes en lo concerniente a las guerras civiles, reunió a un 
grupo de orejones y los interrogó acerca de su pasada historia. El 
testimonio de ellos constituye, como se sabe, la base del relato de 
la Segunda Parte de su Crónica, también conocida c0n el título de 
El Señor(o de los Incas, obra que terminó de componer en la mis­
ma ciudad del Cuzco y que retocó el autor a su retorno a Espa­
ña 19. 

A mediados de 1550 se encontraba en Lima. Allí se dedicó a 
preparar su regreso a la península. Antes, por medio de un poder, 
formalizó su matrimonio con Isabel López, y puso fin a la redac­
ción preliminar de la Primera Parte de su obra. También se sabe 
que entonces recogió numerosos testimonios orales y escritos que 
luego emplearía en la composición de la Tercera y Cuarta Partes 
de la Crónica del Perú. Su partida debió ocurrir a fines de 15502º. 

En España su vida transcurrió de modo apacible. Los últimos 
años de su existencia estuvieron dedicados en gran parte al cumpli­
miento de diversas obligaciones familiares, y a la realiz·ación de ges­
tiones primero ante el Consejo para obtener la aprobación del ma­
nuscrito de laPrimera Parte y más tarde para presentarlo ya impre­
so al príncipe Felipe. Un año antes de su muerte intervino en la su­
pervisión de la segunda edieión de su obra que se llevaba a cabo en 
Amberes, en que trató de enmendar las erratas de la edición sevilla­
na. En los trabajos de Maticorena y Sáenz de Santa María, se pue-

18. Ibid., 290. 

19. AraníbarJ967: xxii-xxiv. 

20. Ibid., XX. 
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de seguir con detalle la historia de la estancia de Cieza en Espa­
ña 21. 

Su muerte se produjo el 2 de julio de 1554. Dos meses antes 
había fall~cido su esposa. El testamento, dado a conocer por Mati 
corena, constituye una pieza de excepcional valor no sólo porque 
documenta diversos aspectos de su vida y obra, sino porque ade­
más permite aproximarnos al conocimiento de sus inquietudes es­
piritualesn . 

' ' 

Argumento de La Guerra de las Salinas 

El libro de La Guerra de las Salinas narra el conflicto suscita-
do durante los años 1537 y 1538 eritre los dos principales capita­
nes de la conquista del Perú, Francisco Pizarro y Diego de Alma~ · 

gro, por los límites de sus respectivas gobernaciones. Desde el pun­
to de vista argumental, tres son los sucesos más importantes: la to- . 
ma del Cuzco por los almagristas con la consiguiente captura de 
Hernando y Gonzalo Pizarro; las negociaciones entre Pizarra y Al­
magro en Mala y Lunahuaná; y la persecución de Almagro por Her-
nando Pizarra y la batalla de las Salinas. · · · 

El relato del conflicto va precedido de una introducción, en 
la cnal Cieza expone al lector brevemente el argumento y algunas 
consideraciones acerca de lo que considera las causas de la guerra. 
Resulta interesante observar cómo el autor distingue entre causas 
remotas e inmediatas. Opina que las primeras se sitúan en la época 
cuando Hernando Pizarro estuvo· en España. Como se recordará, 
luego de la captura de Atahualpa, Pizarra ordenó a Hernando par­
tir a la península portando la parte del rescate que le correspondía 
al Rey . En el Perú, antes de emprender el viaje, Hernando había re­
cibido de Almagro un poder para gestionar de la Cororia la merced 
de una gobernación más allá de los límites de la concedida a Piza­
rro. Pero Hernando, una vez en España, se comportó deslealmente 
con Almagro y procuró por diversos medios frustrar su pedido 23 • 

21. Cieza 1984-85 : 111, 38-42 ; Maticorena 1955 : 620-622 . 

22 . Cieza 1984-85: III, 40-41. 

23 . Cieza relata las intrigas de Hernando de Ja siguiente n:ianera: "Dizen 
que estando en 1a cor te, Hernando Pi~arro procurava por las vías que podía 
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Para Cieza, el hecho que desencadenó 1a guerra fue sin duda la to­
ma del Cuzco por Almagro a su regreso de la fracasada expedición 
a Chile. . 

El relato de La Guerra de las Salinas se inicia precisamente 
cuando ya Almagro ha vuelto de Chile y ha establecido su campa­
mento en Ureas; cerca del Cuzco, desde donde ha iniciado negocia- . 
ciones con los enviados de Manco Inca con miras a establecer una 
alianza en cortra de los Pizarra. 

Pues ya quien oviere leydo el libro prec;ecedente - dice el cro­
nista- se acordará cómo en el dixe que el adelantado don 
Diego de Almagro dexó en UrGOS al capitán Juan de Sahave­
dra, con dozientos e c;inquenta españoles de pie e de a cava­
llo, y él con la resta, que heran doc;ientos; yba al valle de Yu-

. cay~ adonde creyó Mango Ynga le saldría de paz, porque así 
lo avían conc;ertado por cartas; e saliendo de Ureas anduvo 
hasta que llegó a un pueblo llamado Calica, adonde · estava 
una guarni~íón del Y nga, e por capitán della un baliente mah­
~ebo del linaje de los Anancuzcos, que allí con seis mil hon­
bres. de guerra estava _para hazer lo ql!e le fuese mandado. 
E como Mango Y nga hobiese determinado de ir a Yucay, avía~ 
le enviado mensajero a este su capitán para que no diese gue­
rra a Almagro nenguna, hasta que en Yucay por ellos fuese 
determinado lo que avían de hazer 24

. 

Azuzado por sus capitanes, Almagro rompió la tregua pactada 
con los Pizarra y capturó el Cuzco. Entre tanto el mariscal Alonso 
de Alvarado, .quien había sido enviado a la sierra por Pizarra para 
pacificar a los indios, llegó a Cochacaja, en las inmediaciones del 
río Apurímac. Allí una noche fue sorprendido y. apresado por Al­
magro . . Enterado el Marqués Gobernador de los sucesos del Cuzco, 

anichilar la persona de Almagro escure<;iendo sus servi<;ios: Mas qlle llegando 
Cristóbal de Mena ynformó al contrario de aqueno, dando cartas de Almagro 
al Enperador y a los señores del Consejo . Mas todavía quentan que Hernando 
Pi<;arro se estaba en su propósito; deseando que no le diesen (a] Almagro nin­
guna governa<;ión. Mas como el Enperador sea tan cristianísimo príncipe y en 
aquellos tienpos se creya que estavan las Yndias bien governadas por governa­
dor, fue servido de que Almagro governase dozientas leguas de costa adelante 
de lo que Pi<;arro governava, pues tanto travajo hizo para que se oviese descu­
bierto el Perú" (Cieza 1987: 260-61). 

24. Vid infra: 7. 
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decidió enviar a Nicolás de Ribera como su representante para ne­
gociar rla libertad de sus hermanos Hernando y Gonzalo. Asimismo 
Pizarra, viendo que el estallido d~l conflicto era inminente, acordó 
en Lima organizar un ejército y con él remontar la cordillera, pero 
en el camino del Cuzco, en la fortaleza .de Guarco, se enteró de la 
derrota de Alvarado. Ante la gravedad de la situación, Pizarro pi­
dió consejo a sus allegados, y éstos le recomendaron que tratase de 
llegar a un arreglo cori Almagro por medio de la vía pacífica. En­
tonces envió como sus procuradores al Cuzco al licenciado Illán 
Suárez de Carvajal, Gaspar de Espinosa, Antonio de la Gama, Die­
go de Fuenmayor, Antonio Alvarez y Hernán González de la To­
rre. Las negociaCiones dieron- resultado: se restableció la tregua, y 
se decidió que cada una de las partes nombrara dos caballeros pa­
ra dirimir la contienda y escoger Mala como ellugar para realizar 
las conversaciones. Almagro dejó el Cuzco y bajó a la costa llevan­
do consigo a Hernando Pizarra. Durante algunos días, recorrió los 
valles y fundó la villa de Chincha. Luego tanto Almagro como Pi­
zarro . acordaron someter:::;e ai arbitraje del provincial de los merce­
darios, fray Francisco de Bobadilla, quien en opinión de·Cieza era 
partidarió de Pizarra: " . . . y el Provin~ial no pudo negar, seguhd 
tengo savido, que dexase de ser más afic;ionado, a las cosas d~l Go-
vernador que no a las del Adelantado' ' 25

. · 

Bobadilla consiguió que se encontraran los dOs socios, pero 
lejos de lograr una conciliación, se recriminaron mu tu amente. En 
medio de las negociaciones, llegaron a oídos de Almagro rumores 
acerca de un plan urdido por los Pizarra para capturarlo. Entonces 
decidió no perder tiempo y huyó: 

Frarn;isco de Godoy -comenta Cieza- dizeri otros que abisó 
a Almagro del engaño que le tenían puesto, e tanvién dizen 
que Juan de Barbarán lo abisó a Juan de Errada, e Juan de 
Herrada lo dixo a Juan de Guzmán, el contador, el qual a 
gran priesa, mandó traer allí, junto adonde esta va el Adelan­
tado, un caballo e que le .avisó lo que pasava, e que luego a 
la hora se partiese. Vien creo yo que pasó lo que la ystoria 
cuenta a la letra, porque Juan de Guzmán .me informó a mí 

25. Vid infra : 196. Y f:!Il otra parte dize: "su ynclinación sienpre fue a de­
sear agr adar al governador Frarn;iscó Pi<;arro ", infra ~ 151. 
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dello, y otros muchos, pero la causa que movió al Adelanta­
do con todo apresuramiento salir de aquel lugar, fue porque, 
antes poquito oyó a Fran<_;isco de Godoy cantar el roman<_;e 
que se dize: Tienpo es el caballero, tienpo es de andar de 
aquí26

• 

Pizarro logró que se reanudasen los tratos, pero esta vez en Luna­
huaná. Los escritos de una y otra parte fueron evaluados por Bo­
badilla y entre todos se creó una gran expectativa por los resulta­
dos. De acuerdo con Cieza, no había intención en ninguno de ellos 
por acatar el dictamen del Provincial si éste les era desfavorable: 

La esperan<_;a no la tenían puesta nenguno dellos en la senten­
cia que avía de dar el provin<_;ial Bobadilla, como fuese en per­
juicio e fuera de su boluntad, e pensavan de dexarla e se opo­
ner a las armas e por la crueldad de la guerra; lan<_;ando a su 
enemigo de la provin<_;ia, ocupalla el que quedase superior. E 
más m~l ynclinada estava esta postema en el governador don 
Frarn;;isco Pi¡;arro por aver él poblado al Cuzco ... i 7

• 

Esta no será, por cierto, la primera vez que Cieza ponga en eviden­
cia sus simpatías almagristas 27 bís. 

El fallo resultó favorable a Pizarro. De inmediato Almagro le 
demandó .mantener la posesión del Cuzco hasta conocer el fallo del 
Emperador, así como proseguir con sus -exploraciones. Asimismo 
solicitó un navío en el cual pudiese remitir sus cartas a la Corona; 
todo ello acambio de despoblar la ciudad de Chincha y respetar las 
encomiendas de los vecinos de Lima que se hallaban en la región. 
Pizarro aceptó las propuestas porque en el fondo lo que deseaba 
era la libertad de su hermano. 

El último acto de la historia se inició con la liberación de Her­
nando Pizarro. A partir de entonces, los hechos adquirieron carac­
teres violentos y la narración de Cieza se vuelve dramática. Según 

26. Vid infra: 179. 

27. Vid infra: 149. 

27bis. Sobre el almagrismo de Cieza, véase Pease l987; y además i~fra cap. 
LXXXVII, (la respuesta de Francisco Pizarro a Diego de Alvarado ). 
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el cronista, Pizarra, para alcanzar su propósito, no tuvo reparos en 
actuar de modo desleal: 

e como el governador don Franc;isco Pic;arro tanto deseo tu- , 
viese de ver en su poder a su hermano Hernando Pic;arro, vino 
en otras capitulac;iones, que se trataron fraudulentamente e 
con yndustria, e no más para de que el Adelantado soltase a 
su hermano 28

. · 

Por fin tras largas y complicadas tratativas Hernando fue puesto en 
libertad. Sin embargo, en vez de partir a España, como lo estable­
cía una de las condiciones pactadas para su liberación, se quedó en 
el Perú a requerimiento dé Pizarra bajo el pretexto de que su pre­
sencia era necesaria para proseguir la guerra contra los indios alza­
dos. Pero la verdad, precisa Cieza, era otra: 

Después que ovieron llegado al canpo del Governador Her­
nando Pic;arro, es público, e así lo afirman todos, que no se 
entendía otra cosa entre ellos, sino cómo podrían tomar ven­
ganc;a de Almagro, y en mandar aparejar sus gentes, y en ade­
rec;ar las armas, y no avía nenguno que hablase en la paz, sino 
en la borden que se ternía en la guerra29 

• . -

Entre tanto había retornado de España el enviado de Pizarra, Per­
anzures, con una provisión del Emperador por la cual se mandaba 
. a ambos gobernadores respetar los límites de sus respectivas gober- . 
naciones y no intentar conquista o anéxión alguna fuera de ellos. 
La provisión, claramente favorable a Pizarra, terminó de desenga­
ñar a Almagro, quien optó por partir al Cuzco. El relato que hace 
Cieza de la persecución de Almagro por Hernando Pizarra es ver­
daderamente notable . En esta última parte de la h istoria también 
el autor demuestra excepcionales dotes para describir los caracte­
res psicológicos de los protagonistas y recrear la atmósfera que ro­
deó el dramático final del Adelantado. El retrato que de este últi­
mo nos ha dejado resulta muy realista: 

28. Vid infra: 234. 

29 . V id infra : 241. 
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~era de pequeño cuerpo, de feo rostro e de mucho ánimo, 
gran travajador, liberal, aunque con jatanc;ia de gran presun­
c;ión sacudía con la lengua algunas vez es syn refrenarse. Hera 
avisado e, sobre todo, muy temeroso del Rey. Fue gran parte 
para questos reynos se descubriesen, segund que más larga­
mente lo he contado en los libros de las conquistas. 

Y concluye: 

Dexando las opiniones que algunos tienen, digo que hera na­
tural de Aldea del Rey, nac;ido de tan vajos padres que se pue-
de dezir dél princ;ipiar y acavar en él su linage30 . , ' 

Tras un proceso sumario, en el cual la intervención de Hernando 
fue decisiva, Almagro fue ajusticiado31 • Cieza dedica luego algunos 
capítulos a describir las expediciones de Lorenzo de Aldana a Qui­
to y Alonso de Al varado a Chachapoyas y además las que por en­
tonces organizó Hernando Pizarra, y concluye el relato de La Gue­
rra de las Salinas con la partida de éste a España, de donde nunca 
retornó. 

La Guerra de las Salinas: composición y fuentes 

El proyecto original de la Crónica del Perú elaborado por Cie­
za de León comprendía cuatro partes y dos comentarios. La Pri­
mera -única publicada en vida del autor en Sevilla en 1553- trata 
de "la demarcación y división de las provincias del Perú, assí por la 
parte de la mar como por la tierra", y de la descripción y la funda­
ción de las nuevas ciudades. La Segunda se ocupa del "señorío de 
los ingas yupangues, reyes antiguos que fueron del Perú". La Ter­
cera relata el descubrimiento y conquista del Perú por los españo­
les. Y en lo que toca a la Cuarta Parte, dice Cieza: "es de mayor 
scriptura que las tres dichas y de más profundas materias. Es divi­
dida en cinco libros y a estos intitulo las guerras civiles del Perú". 
Finalmente venían los comentarios, uno acerca "de las cosas que 
pasaron en el reyno del Perú después de fundada el audiencia, has-

30. Vid infra: 314. 

31. Ibid. 
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ta que el Presidente [Gasea] salió dél", y el otro sobre la llegada de 
La Gasea a Tierra Firme, la rebelión de los Contreras, los motines 
del Cuzc·o y otros hechos hasta la llegada al Perú del virrey Anto­
nio de Mendoza en 155132 • 

Interesa ahora hacer algunas precisiones en torno a la Cuarta 
Parte , y en particular a La Guerra de las Salinas, aunque ciertamen­
te su análisis exige remisiones al resto de la Crónica del Perú. En 
primer lugar, cabe observar que la Cuarta Parte es la única que trae 
expresa indicación de su título: Las guerras civiles del Perú, según 
lo expuso Cieza en el proemio de la Primera Parte. En lo que se re­
fier_e a los cinco libros que la componen, el autor les asignó títulos 
individuales: lro. La Guerra de las Salinas; 2do .. La Guerra de Chu­
pas; 3ro. La Guerra civil de Quito; 4to . Guerra de Huarina; y 5to . 
Guerra de Jaquijahuana. Si bien todos ellos guardan relación y for-

. man un solo conjunto, desde el punto de vista narrativo se advier­
ten algunas diferencias. El tercer libro, que se ocupa de la rebelión 
de los encomenderos contra el virrey N úñez Vela, parece merecer 
mayor atención por parte de Cieza que lo distingue así: "su escrip­
tura será bien delicada y de varios acaescimientos y cosas gran­
des"33 . 

En general se ha aceptado que fue en Cartago en 1541, cuan­
do Cieza dio inicio a su Crónica. Al finalizar la Primera Parte el 
propio autor así lo dice: " . . . y con lo dicho hago fin con esta pri­
mera parte (. . . ]. La qual se comenzó a escrevir en la ciudad de 
Cartago en la governación de Popayán, año de mil y quinientos y 
quarenta y uno "34 . Sin embargo, Pease sostiene que es poco vero­
símil que en fecha tan temprana Cieza hubiese tenido ya en mente 
tal proyecto historiográfico, ya que entonces no hay indicios de su 
deseo de emprender viaje al Perú. 

Lo más probable -precisa el mismo autor- es que se detuvie- · 
·se a planear una obra sobre sus experiencias colombianas, co- ·. 
mo se aprecia en sus afirmaciones de la Guerra de Quito, Ct!an- · 

32 . Cieza 1986: 8-13 . 

33. Ibid. 

34. Ibid. 31-7_. 
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do indicó que militando bajo las órdenes de Alonso de Cáce­
res 'en el descubrimiento del Uruté', pasó muchos trabajos 
'como verán los lectores en un libro que yo tengo comenza­
do, de las cosas subcedidas en las provincias que confinan con 
el mar oc e ano '3 5

• 

El libro en cuestión, hoy perdido, habría tratado de la expedición 
a la región de Nueva Andalucía realizada en 1536. 

Aún más, resulta interesante constatar a partir de la lectura 
de la Crónica la existencia de diversas referencias que claramente 
aluden a que su elaboración se llevó a cabo principalmente en di­
versos momentos de la estancia de Cieza en el Perú, esto es, entre 
1548 y 1550, y no antes. Veamos algunos ejemplos. En la Primera 
Parte, al narrar las recientes entradas efectuadas en la región de La­
ja, anota: 

Adelante de la montaña en lo interior de ella, afirman los na­
turales, aver un gran poblado, y algunos ríos y grandes, y la 
gente rica de oro, no embargante que andan desnudos ellos y 
sus mugeres, porque la tierra deve ser más cálida que la del 
Perú, y porque los Ingas no los señorearon. El capitán Alonso 
de Mercadillo con copia de españoles salió en este año de mil 
y quinientos y cinquenta a ver esta noticia que se tiene por 
grande36

. 

En la Tercera Parte menciona en diversos pasajes de manera 
explícita a Nicolás de Ribera, el viejo, como uno de sus informan­
tes en lo referente a los incidentes de la conquista: "Así como lo e 
escrito me lo afirmó este Niculás de Ribera, que oyes biuo y está 
en esta tierra y tiene yndios en la <;iudad de Los Reyes, donde es 
vezino " 37

• Y en otro momento, al declarar sus pesquisas en los ar­
chivos de la capital, de donde obtuvo una copia de la capitulación 
concertada entre la Corona y Pizarra en 1529 dice: 

Y porque se vea lo <;ierto <leste nego<;io sin que andamos ras-

35. Cieza 198 6: xxii. 

36. Ibid., 182. El subrayado es nuestro en esta y las citas siguientes. 

37. Cieza 1987: 22. 
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treando por opiniones~ pondré aquí a la letra algunos capítu­
los sacados de .la <;:apitulación [ ... ] segund me consta por el 
orijinal que yo tuve en mi poder algunos días en esta 9ibdad 
de Los Reyes3 

is. · 

Y en el libro de La Guerra de las · Salinas encontramos otras 
referencias. En un capítulo, se ocupa de la e~pedición de Pedro de 
Candia a la imaginaria región de Ambaya, y comenta al paso: 

E si él no entrara por este camino, e buscara otra entrada más 
dispuesta, mucha es la gente que está adelante destas monta­
ñas de los Andes, e muy grandes provirn;ias proveydas de ga­
nados e otras comidas, segund nos ynformamos de. los que bi­
nieron del Río de La Plata a salir a las Charcas en este año de 
mil e quinientos e quar_enta e ocho39

• 

En otro lugar se interroga por la actual suerte de Remando Pizarra 
en España: 

Llegado que fue a España se presentó ante los del Consejo 
Real de Y ndias de Su Magestad, y estu bo preso muchos años 
en la Mota de Medina del Canpo; y en este año de quarenta e 
nuebe no sabemos lo que dél se a determinado40

: 

Finalmente, al narrar la conquista del territorio de Nueva Granada 
precisa: "Ase fundado por mandado del Rey Nuestro señor en este 
año de 9inquenta Audiern;ia Real en aquel reyno"41 • . 

Lo antes expuesto permite sin duda comprobar~ de un lado, 
que el proceso de composición de la Cuarta Parte, en la que se in­
cluye obviamente el libro de La Guerra de las Salinas no puede ser 
desligado del resto de la Crónica del Perú; y de otro, que dicha 
composición fue discontinua. También es muy probable -siguien­
do a Pease- que Cieza a su paso por Panamá de regreso a España, 

1 

38. Ibid., 76. 

39. Vid infra: 299. 

40. Vidinfra:397. 

41. Vid infra: 359. 

XXIV 



continuara rehaciéndola. Al menos esto parece colegirse de una 
frase intercalada en la Primera Parte, al describir "los puertos que 
hay desde la ciudad de Panamá hasta llegar a la tierra del Perú", y 
en el pasaje que narra los derroteros entre ambas regiones, señala 
que el viento del sur es provechoso "para venir del Perú a la Tierra 
Firme"42

. 

Cuando Pedro de Cieza de León llegó al Perú en 1547 habían 
transcurrido diez años de la batalla de las Salinas. No fue pues tes­
tigo presencial del conflicto que enfrentó a Pizarro y Almagro, 
aunque es probable que haya tenido noticias de él antes de aquella 
fecha. Para documentarse sobre ello, Cieza echó mano de diversas 
fuentes, entre las que ocupan lugar destacado las escritas. Cierta­
mente en la Primera Parte fueron pocas las fuentes escritas a las 
que acudió nuestro autor para ilustrar su narración; ésta, como re­
petidas veces se ha señalado, fue esencialmente el resultado de su 
observación personal. Sin embargo, en los libros dedicados a las 
guerras civiles, la transcripción de documentos es frecuente, aun­
que conviene tener presente, que ya en la Tercera Parte incorporó 
las capitulaciones de Pizarra con la Corona43

. Del conjunto de li­
bros que componen la Cuarta Parte, el dedicado a la guerra de las 
Salinas resulta el más extenso y el más abundante en nombre¡;; de 
testigos y en citas documentales. Además de las provisiones reales 
mediante las cuales se establecían las fronteras de las gobernacio­
nes de Pizarro y Almagro, se incluyen los mandamientos del árbi­
tro fray Francisco de Bobadilla así como los autos del litigio inser­
tos en los protocolos de los notarios de las gobernaciones Domin­
go de la Presa y Alonso de Silva; quienes actuaron en representa­
ción de Pizarro y Almagro, respectivamente: 

E todas estas cosas que agora la ystoria va tratando es verísi­
ma, e que pasó asy, e que son palabras formales sacadas de los 
proc;;:esos de los escrivanos Domingo de la Presa e Alonso de 
Silba que hizier~m en a9~el tienpo, e de los originales que con 
muy gran trabajo e sohc;;1tud m1a yo he buscado e a costa de 
mis dineros hallado; e no solamente he guardado esta horden 

42. Cieza 1986: xxiii: 31. 

43. Cieza 1987: 76. 
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en esta materia, mas en todos mis libros, e del principio has­
ta el fin, todo lo más saqué de testimonios de notarios, libros 
de cavildos, e lo demás vi por mis propios ojos44

. 

Es característico de Cieza manifestar sus fuentes y además hacer 
hincapié en el hecho de haber sido él personalmente quien confron­
tó los documentos escritos. "Todo está escrito en autos donde yo 
lo saqué" o "este despacho yo con mis ojos lo vi", son expresiones 
suyas45

• De otro lado, Cieza parece haber asignado mayor impor­
tancia a la fuente escrita, según se deduce de la siguiente aprecia­
ción tomada de la Guerra de Quito: 

Procuré haber esta carta en el archivo de la villa de Plata para 
la poner a la letra; pues es ya costumbre nuestra poner en mi 
narración las que hallo, sin mudar sentencia, pues mi escritu­
ra no se hace solamente para dar contento a los presentes si­
no para satisfacer a los que han de nacer en el tienpo futuro. 
Cuando las escrituras se hacen muchas cosas los escritores de­
jan de poner por les parecer menudas, mas después andando 
los tienpos se tienen por grandes46

. 

Y en otra parte del mismo libro escribe: 

Con muy gran trabajo procuro sienpre de buscar e investigar 
en los libros de los cabildos de las ciudades, y en otros proce­
sos y testimonios lo que pasaba, porque demás de ser relación 
cierta y que el lector se satisfará de que pasó ansí. .. , pues es 
costunbre mía poner en esta narración provisiones y testimo­
nios a la letra sacados de los originales4 7 . 

Además de las fuentes escritas, Cieza interrogó en Lima y 
Cuzco a varios españoles que de una u otra manera habían partici-

44. Vid infra: 102. 

4S. Vid infra: 164, 260. 

46. Cieza 1909: cap. 137. 

47. Ibid., cap. 131. 
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en el conflicto de _ Del grupo de seguidores de Piza-
rra, recibió los testimonios de Garcí Díaz Arias, quien fue su cape­
llán y más tarde obispo de Quito, así como del mariscal Alonso de 
Alvarado y de Lorenzo de Aldana; en tanto que de los allegados de 
Almagro, trató a Alonso de Montemayor, al contador Juan de 
Guzmán, al factor Mercado y al capitán Vasco de Guevara y ''otros 
muchos de los Almagras como de los Pi<;arros, aunque todo está 
escrito en autos donde yo lo saqué"48

. Para documentarse sobre.la 
expedición de Aldana a Popa.yán se sirvió de Hernán Sánchez Mori­
llo, quien también aparece nuevamente mencionado en el libro de 
Quito49

• 

En el contexto de la gran rebelión de los encomenderos no re­
sultó tarea fácil para Cieza obtener testimonios fidedignos y desa­
pasionados, dado que los viejos rencores contra los Pizarro habían 
tomado fuerza. La lectura de La Guerra de las Salinas pone en evi­
dencia no sólo las dificultades de su autor por recoger testimonios 
válidos, sino que además revela las enormes presiones a las cuales 
se vio sujeto cuando recogía la información sobre lo sucedido en­
tre Pizarro y Almagro. Según sus propias palabras; otorgó mayor 
crédito a lo dicho por aquellos a quienes él consideraba 'amigos de 
dezir verdad': 

Como yo sienpre tenga atern;ión a que mi obra no se tenga en 
cosa por vic;iosa, así como con gran diligencia, en lo que toca 
a los españoles sienpre busqué honbres savios, amigos de dezir 
verdad, para ser ynformado e tomar las relac;iones que me he­
ran nec;esarias de lo que no vi, la mesma diligencia e cuydado 
tengo_ de lo que pasava entre los yndios, de tomar la relac;ión de 

48. Vid infra: 168, 128, 179. Al comentar la celada que había tendido Gon­
zalo Pizarro para capturar a Almagro en Mala dice: "De esta prisión del Ade­
lantado, todos los más hechan la culpa a Gorn;;alo Pic;;arro, e algunos dizen que 
el Governador se lo mandó; otros lo niegan, mas nó el que agora es Obispo de 
Quito (se refiere a Garcí Díaz Arias], porque afirma que fue su parecer que lo 
prendiesen, y aun el governador Pic;;arro lo mismo, para que mejor se pudiera 
hazer la concordia; y a mí me lo contó él en la c;;iudad de Los Reyes tratando 
en ello" (Vid. infra: 176 ). 

49. Vid infra: 328. 
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los más avisados dellos, e que oviesen visto por sus ojos lasco-
sas que yo les pregunto so. . 

Vemos que también con cierta frecuencia gusta de ofrecer dos te_~- : 
timonfos diferentes so~re un mismo aspecto, para luego opinar. 

Vasco de Guevara, que era capitán de Almagro me díxo a mi 
en esta c;iudad de Lima, ', que este misrrio día estando don Die­
go de Almagro diziendo que pensava darle a Hernando Pic;a­
rro quarenta o c;inquenta mil pesos por le aver negoc;iado la 
governac;ión, le dixeron que Hernando Pic;arro avía dicho en 
el Cuzco que él hera un moro retajado, e recibió mucho enojo 
dello e respondió: " Miente en eso que dize, y eso merezco yo 
por a él y sus hermanos averles quitado las liendres". Para in­
formarme de esto, sy fue c;ierto que lo dixo Hernando Pic;arro 
lo pregunté a Pedro de Hinojosa, díxome que no lo avía oydo, 
pero la verdad es51 . 

En otro momento contrapone rumores a un testimonio de crédito, 
en este caso el de Garcí Díaz Arias, el antiguo capellán de Pizarra. · · 
Así cuando trata de precisar en qué circunstancias se enteró Piza­
rra de la muerte de Almagro escribe: 

Después de aver estado algunos días el Governador en la pro­
vinc;ia de Xauxa, determinó de se partir para la c;iudad del 
Cuzco; e yendo caminando por el camino real, llegando a la 
puente de Avancay, le llegó un mensagero de Hernando Pic;a­
rro con cartas e nueva de la muerte que avía dado al adelanta­
do don Diego de Almagro. Quisyeron algunos dezir que antes 
de este tienpo lo supo e tuvo nueva dello por yndios que vi-

50. Vid . Infra: 97. Cieza no escapó a la acusación de ser un cronista venal. 
Tal era la opinión de Pedro Pi~arro: " . .. y porque e entendido ay otros cro­
nistas que tratan dellas [se refiere a las guerras civiles), aprobechártdose de las 
personas que en ellas se han hallado de dos cosas: de ynformarse ·cómo pasa­
ron, y de pedir ynterese por que les pongan en la coronica, cohechándolos a 
dozientos y a trezientos ducados por que los pusiesen muy adelante en lo que 
escreuían. Esto dizen hazía un [Pedro] Cieza [de León) en una· corónica que 
a querido hazer de oydas, y creo yo que muy poco de vista , porque en berdad 
que yo no le conozco, con ser uno de los primeros que en este reyno entra­
ron . . . " (Pizarra 1978: 211). 

51. Vid infra: 27. 
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nieron por la posta, e que lo disimuló holgándose con saverlo; 
otros quisieron dezir que después de ºerrado el proceso, Her­
nando Piºarro envió a dezir al Governador 9ué le pareºia que 
devían de hazer de Almagro, y que si quena que le cortasen 
la cabe~a, e quel Governador respondió que hiziese de tal ma­
nera que nunca Almagro fuese parte para ponerlos en más al­
borotos y disinºiones. Mas dexado aparte esto, que son di­
chos de pueblo, lo verdadero yo lo oy afirmar al obispo don 
García Díaz, e me juró quel Governador, hasta que llegó 
a Avancay, no supo nueba nenguna de Almagro, ni envió a 
mandar nenguna cosa a Hernando Pi<;arro, e que allí quando 
vid o las cartas e le dixeron lo que avía pasado, que estobo 
gran pieºa los ojos bajos, myrando al 9ielo, e que mostró re-
9ibir pena, porqué luego virtió algunas lágrimas, las guales sy 
heran fingidas o no sólo Dios Nuestro Señor lo sabe52 . 

Pero cuando a veces no podía verificar ciertos rumores confrontán­
dolos con testimonios de confianza, opta por no considerarlos: 

Y en estos tienpos pasavan muchas palabras, que por no saver 
yo ~iertamente con el zelo que heran dichas, así en el real de 
Almagro como en la 9iudad del Cuzco, no las pongo, porque 
queriendo tomar las ynforma9iones verdaderas dellas, veo que 
están muy tocados de la particular pasión; e por eso yo, to­
mando lo que me conviene e supiere 9iertamente que pasó 
así,.2. dexaré lo otro, pues lo qemás sería cosa rediculosa dezir-
lo :i.1. · 

Finalmente no deja de ser interesante la apreciación de Cieza 
acerca de las tan socorridas 'informaciones' y los testigos que en 
ellas solían deponer: 

E. luego mandó [Almagro] que se caminase, con determina-
9ión de fundar una ºiudad en el valle de Chincha, lo qual avía 
determinado de hazer, porque algunos de los testigos que1 avía 
tomado en una ynformaºión que hizo, unos le dezían que 

. allegavan sus términos hasta el valle de Lima, e otros hasta la 
9iudad de Truxillo, y otros que no pasava de Mala. Y miran 
tan mal lo que conviene a sus concien9ias muchos de los que 

52. Vid infra: 369-370 

53. Vid infra: 26 
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están en aquellas partes,_ que como un governador quiera ha­
zer una probanc;;a, hallará tantos testigos con~estes, _que no 
abrá nenguno que no diga que save la preguntá como en ella 
se contiene 54

• . · 

Como se ha visto, era norma en Cieza -identificar las fuentes 
que empleaba, fuesen· escritas u orales. Por lo general, no comenta 
o discute los testimonios, pero cuando lo hace pone ·de manifiesto 
su voluntad de aproximarse a lo qu~ realmente aconteció en el pa­
sado. Sin embargo, sin duda su apreciación del conflicto de 1537-
38 distó de ser objetiva, y no podía ser de otra rp.anera, dado el _ 
contexto en el cual le tocó actuar y componer su obra, contexto 
qué, como se ha dicho anteriormente, era contrario a los Pizarra . 
En La __ Guerra de las Salinas Ci_eza enjuicia la acción de Pizarra y 
sus allegados y por el contrario se muestra más comprensivo con 
la causa de los almagristas 55

. · 

- Manuscritos 
[· 

Al momento de la muerte de Cieza, _se hallaban.listos para la 
impresión los manuscritos del"Señorío de los1ncas y del Descubri­
miento y Conquista. En una de las -cláusulas de su testamento el 
cronista dispuso lo que sus albaceas debían hacer con ellos: 

Yten, mando que otro libro que yo-escreví que contiene la 
coronica de los yngas y lo del descubrimiento y conquista del 
Perú que si al~no de mis albaceas lo quisiere ynprimir que lo 
tome, goze del y del provecho de la ynprenta, y _ sino lo qui­
sieren , mando qu~ lo envíen al obispo de ~hiWa a la corte y 
se lo den con el dicho cargo de que lo ynprnna . 

Otra de las cláusulas del testamento alude expresamente a los 
manuscritos de las Guerras-Civiles: 

54. Vidinfra : 115. 

55. Pease 1987: 669. 

56 . Maticorena 1955 : 66 9. 
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Yten, mando y quiero que por quanto yo escreví un libro, di­
go tres libros, de las guerras c;iviles del Perú, todo escrito de 
mano, guarnec;;idos en pergamino, los quales sy de presente se 
ymprimiesen podrían cabsar algunos escándalos y algunas 
personas se sintirían dello de lo que en ellos se contiene, de 
los casos que en las dichas guerras pasaron por ser de poco 
tienpo pasado, por tanto mando que mis albaceas tomen los 
dichos tres libros y relac;iones que todo está en un escritorio 
mí o y, sacadas las dichas cartas y otras escrituras que estuvie­
ren en el 1dicho escritorio, dexen en él solos los dichos tres li­
bros y relac;iones que más oviere dello y lo <;ierren y sellen, y 
pongan en el diCho escritorio otros dos candados pequeños y 
por abto ante escrivano público se ponga el dicho escritorio 
c;errado en el monesterio de las Cuevas o en otro monesterio 
qual a mis albac;eas les parec;iere, el qual esté deposytado y las 
llaves estén en poder de mis albaceas, en cada uno la suya, 
hasta quinze años después de mi fallec;imiento, en el qual 
tienpo ninguna presona lo vea, los quales pasados por manos 
de mis albac;eas o de qualquiera dellos que fuere bivo o, sy no 
fuera bivo al dicho tienpo, por mano del perlado del moneste­
rio donde estuviere, se de a alguna presona dota esperta para 
que lo vea y corrija, y de lo que le parec;iere que se deve qui­
tar de lo que fuere superfluo en la dicha obra syn añadir nada 
en lo questa escrito y en lo que queda por escrevir conforme 
a las relac;iones questán en el d~cho escritorio pueda proseguir 
por la orden que le parec;iere, dando razón hasta donde halló 
escrito y donde comenc;ó él a escrevir, y que desta manera lo 
pueda inprimir guardando la honra y fama de todos de mane­
ra que a ninguno venga daño ni disfame y goze del provecho 
de la ynprenta, y si alguno de mis albac;eas lo quisiere dar de 
su mano a presona tal lo puede hacer, mando qu~ sobre lo 
atrás dicho el monesterio aparte donde se pusiere el dicho es­
critorio y libros haga el recado y escritura que a mis albac;eas 
les paresca que conviene 57

. 

Esta disposición permite establecer que por entonces Cieza ya ha­
bía concluido, seguramente en primera redacción, la composición 
de los tres primeros libros dedicados a las guerras civiles (Salinas, 
Chupas y Quito). Pero prudentemente dispuso, a fin de evitar 'es­
cándalos' pues aún estaba muy presente el recuerdo de la rebelión 
pizarrista, que se guardasen en el monasterio de Cuevas o en otro 

57. !bid. loe. c it. 
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de Sevilla y que sólo después de quince años de su muerte, se en­
tregasen a una persona 'dota esperta' para que pudiese revisarlos y 
corregirlos, y concluir la obra sirviéndose para ello de sus apuntes 
('relaciones'), pero dejando establecido 'hasta dónde halló escrito 
y dónde comenc;;o él a escrebir'. Como se advierte, en la cláusula 
no hay referencias a los demás libros de la Cuarta Parte (Huarina 
y Jaquijahuana) y tampoco a los dos proyectados comentarios fi­
nales. Queda planteada la interrogante acerca de la existencia de 
estos manuscritot) 58

. • 

Las investigaciones realizadas por Maticorena son concluyen­
tes para conocer las vicisitudes .que siguieron los manuscritos de 
Cieza después de su muerte. Se sabe que los albaceas no cHmplie­
ron con las mandas testamentarias, ya que ni el SeñoriO de los In­
cas y el Descubrimiento y Conquista fueron impresos o remitidos 
a Las Casas, ni los manuscritos de la Cuarta Parte fueron deposita­
dos en el convento. En 1563 el licenciado Andrés Gaseo, inquisi­
dor de Sevilla, poseía dos libros manuscritos, muy probablemente 
los destinados por su autor a la imprenta. Pocos años después, sus 
herederos, en cumplimiento de una cédula real, los remitieron al 
Consejo de Indias. Entre 1566 y 1568 el Consejo los entregó al 
cosmógrafo del reino Alonso de Santa Cruz. Este último año, a pe­
tición de Rodrigo de Cieza, hermano del cronista, se dio una real 
cédula mediante la cual se ordenaba a los herederos de Santa Cruz 
devolver "ciertos libros que escribió de las cosas acaescidas en las 
probinc;;ias del Perú". Hacia mediados de 1570 nuevamente los ma" 
nuscritos de Cieza estaban en poder del Consejo59 . 

Incansable Rodrigo de Cieza en su afán por recuperar los es­
critos del cronista, el 29 de enero de 1578 presentó otra petición, 
cuyo texto decía: 

Rodrigo de Ciec;;a dize que Pedro de Ciec;;a su hermano des­
pués de aver seivido muchos años en el Perú y hecho señala-

58. Según Sáenz de Santa María quedaron "en proceso de redacción los 
libros correspondientes a las guerras de Guarina y Xaquijahuana y los llama­
dos comentarios" (Cieza 1984-85: III, 43). Como se puede advertir a partir de 
la lectura de la manda testamentaria, resulta aventurada esta suposición. 

59. Maticorena 1955: 630-637. 
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dos servicios, escrivió por orden del de La Gasea, governador 
que fue en aquellas provincias todo lo sucedido en el descu­
brimiento dellas y en las guerras que en ellas huvo, y tenien­
do los libros de lo que así scrivió en su poder se le tomaron 
por mandado deste real Consejo y se truxeron a el, y havien­
do acudido a pedirlos y gratifica<;;ión murió asistiendo a ella, 
y al dicho Rodrigo de Cie<;;a dexó por heredero. Suplica aten­
to a ello se le mande bolver los dichos libros pues fue despoja­
do dellos siendo suyos y teniéndolos en su poder ... 60

. 

Pero la historia de los manuscritos no termina aquí. El 15 de 
febrero de ese mismo año Rodrigo de Cieza insistió en su pedido y 
afirmó que Juan López de Velasco, sucesor de Santa Cruz en el 
cargo de cosmógrafo; los tenía en su poder. Finalmente, tras varias 
idas y venidas, todos los manuscritos _de Cieza -incluidos los de las 
Guerras Civile~ fueron a parar a manos del cronista de Indias 
Alonso de Herrera, quien se aprovechó de ellos para escribir su His­
toria general de los hechos de los castellanos. De los manuscritos 
de la Cuarta Parte que em·pleó Herrera se desconoce su paradero 61

• 

En la segunda mitad del siglo XIX el Marqués de.la Fuensanta 
del Valle y José Sancho Rayón poseyeron un manuscrito de los 
tres primeros libros de Las Guerras Civiles, del cual, como ya se se­
ñaló líneas arriba, sólo publicaron la parte correspondiente a Sali­
nas y Chupas. Lamentablemente los editores se mostraron bastan­
te parcos en precisar las características del texto utilizado; sólo di­
cen que era coetáneo de Cieza. No se tienen noticias de cuál ha si-
do el .destino del mismo. · 

Por último, no hace más de dos décadas Carmelo Sáenz de 
Santa María halló el único códice com_pleto conocido -de las Gue­
rras Civiles. Pertenece a la Hispanic Society de Nueva V ork y se 
trata de una copia realizada en el siglo XVI 6 2

• No se ha podido 

60. Ibid., ·635. 

61. "Es tan grande la dependencia de Herrera -comenta Sáenz- frente a 
las guerras civiles de .9.i~za, que pudieran considerarse las Décadas como una 
especie de edición pirata de estas". La Guerra de las Salinas aparece transcrita 
a veces u otras glosada en los libros 2, 3, 4, 5 y 6 de la Decada Secta (Cieza 
1984-85 :. II, x ). Acerca de la relación Herrera-Cieza puede consultarse el texto 
de Jiménez de la Espada ( 1877: xiv-xv). -

62. Sáenz de Santa María 1976: 195-198. 
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aclarar de qué manera se incorporó a los fondos documentales de 
dicha institución. Podría pensarse que procede de la biblioteca 
de Sancho Rayón, pero no es así. Sáenz de Santa María señala que 
dicha biblioteca fue adquirida por el marqués de Jerez de los Caba­
lleros, quien por dificultades económicas se vio obligado a vender­
la a Mr. Archer Huntington, quien a su vez la donó a la Hispanic 
Society, fundada por él en Nueva York. Añade el mismo autor que 
la directora de la sección de libros raros de esa institución le hizo 
notar que el manuscrito no tiene los sellus que distinguen a los 
ejemplares procedentes de las colecciones que pertenecieron a San­
cho ~ayón o al marqués de Jerez de los Caballeros63

. Que el ma­
nuscrito de la Hispanic Society pertenece a otra familia diferente 
de aquella a la que corresponde el que tuvo en su poder en el siglo 
pasado el erudito español, se infiere del cotejo de ambos textos64

. 

Ediciones 

La Guerra de las Salinas, como la mayor parte de la obra his­
tórica de Cieza de León, fue desconocida hasta la segunda mitad 
del siglo XIX, aunque era leída, sin saber su autor, en la Historia 
de Antonio de Herrera . A continuación se describen las ediciones 
modernas del referido texto: 

1877 - Guerras civiles del Perú, por Pedro de Cieza de León , 
natural de Llerena. I Guerra de las Salinas. Publicada 
por vez primera conforme al Mss. coetáneo propie­
dad de los señores Marqués de la Fuensanta del Va­
lle y D. José Sancho Rayón. Madrid: Imprenta de 
Miguel Ginesta (en: Colección de Documentos Iné­
ditos para la Historia de España, t . LXVIII, págs. 1-
451). 

[No es u na edición crítica, carece de notas y de indi­
caciones sobre el manuscrito empleado. ] 

63. Ibid ., 192, nota 15; 198, nota_ 22 . 

64. Véanse las notas de la presente edición. 
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s.f. - Guerras civiles del Perú, por Pedro de Cieza de León. 
Tomo Primero. Guerra de las Salinas. Madrid: vénde­
se en la librería de la Viuda de Rico. 463 págs. 

[ 2a. ed. Reproduce el texto de la CODOIN.] 

1923 - Civils W ars in Peru. The W ar of Salinas by Pedro de 
Cieza de Leon. Translated with an Introduction by 
Sir Clements R. Markham, K.C.B., F.R.S., D. Se. 
Printed for The Hakluyt Society [at The Cambridge 
U niversity Press]. Second Series, vol. Londres. 
xxiv + 293 págs. 

[Edición completa, aunque poco cuidada. No se in­
dica qué texto sirvió de base para la traducción. Con 
seguridad se trató del publicado en la CODOIN 65

• ]_ 

1984-5 Pedro de Cieza de León, Obras Completas. Edición 
crítica, notas, comentarios e índices, estudios y do­
cumentos adicionales por Carmelo Sáenz de· Santa 
María. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - Instituto Gonzalo Fernández de Ovie­
do, 3 t. 

[El texto de La Guerra de las Salinas en el t. II,págs. 
1-154. En la Nota Crítica que precede al texto el 
editor indica: "Se sigue fundamentalmente la edi­
ción de Sancho Rayón, tal cual apareció en el volu­
men LXVIII de la CODO IN (Madrid 187 7), tenien­
do a la vista el ms. conservado en la Hispanic Socie­
ty de Nueva York, que se designa como mss."] 

65 Para una apreciación crítica de la labor de Markham como traductor 
de crónicas remito a los trabajos de Diffie (1936) y Berstein y Diffie (1937). 
En relación con las Guerras Civiles se puede consultar el texto de León (1976: 
241-247). 
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Apostillas finales 

Es claro que Cieza de León rio era un pensador y menos un 
intelectual; era sencillamente un soldado, que tuvo por cierto una 
discreta actuación ~orno tal en tierras americanas, pero cuyo prin­
cipal mérito fue legarnos el más importante proyecto historiográ­
fico del siglo XVI. Cuando se lee con detenimiento su obra, se des­
cubren a cada paso diversas reflexiones sobre temas tan variados 
como lo pueden ser la paz, la guerra, la ambición, que más allá del 
hecho de que puedan o no ser originales, constituyen elementos 
muy valiosos para conocer su manera de pensar. Quiero en esta úl· 
tima parte · hacer algunas breves calas en el pensamiento de quien 
fuera llamado con justicia hace más de un siglo por Jiménez de la 
Espada 'príncipe de los cronistas'. 

Una primera cuestión que interesa establecer es cuál era el 
sentido· que tuvo para Cíeza el hacer historia. A partir de la lectura 
de La Guerra de las Salinas se hace evidente que la Historia que es­
cribe Cieza es historia moralizante, y como tal debe ser entendida 
su obra. Ciertamente influido por sus lecturas de autores clásicos, 
para el cronista soldado la Historia es al mismo tiempo lección y 
ejemplo. Narrar los hechos y acciones de los hombres no sólo sig­
nifica conservar el recuerdo . de los mismos, sino además implica 
ensalzarlos o condenarlos66 : · · 

·Mas ¿para qué quiero yo contar particularmente las cruelda­
des de mi nación? Huya, pues m·i. entendimiento desta parte 
de la vatalla e déxela syn escrevir, puesta en tinieblas del olbi-

.do, porque nengunas gentes . aprendan tan grandes males, ni 
sepan por mí cómo en las guerras <;ibiles puede acae9er cosa 
como esta, e mejor fuera que se perdieran las lágrimas e sospi­
ros que a este lugar se deven por las muertes que los crueles 
unos a otros se dieron; mas ya que yo quierá c,allar el yn<;en­
dio · desta batalla, ¿ cori qué fundamento escreviré las demás, 
pues de aquí na,<;ió la causa de aver tan grandes males en esta 
miserable tierra? E, aunqy.e _con pena, referiré las cosas que 
pasaron6 '. · 

66 9oyne 1957: 12-13 . 

.. 67 . Vid infra : 290, 37 2. 
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También es notorio que el pensamiento histórico de Cieza es­
tá imbuido de una profunda religiosidad, de esa religiosidad popu­
lar característica del español del XVI, mezcla de superstición y 
providencialismo. Para el cronista, los hechos y las acciones de los 
hombres no constituyen más que apariencias, y lo que verdadera­
mente les da origen es la acción de Dios. Parece que el devenir his­
tórico se explicara, por encima de las razones humanas, por una 
voluntad casi universal por parte de Dios por castigar siempre. Mas 
como la acción divina resulta incomprensible para el entendimien­
to humano, sólo queda explicar ese proceder por la existencia del 
pecado68

: 

Los grandes pecados de los honbres que vivían en el Perú fue­
ron parte para que Dios Nuestro Señor los castigase e pasasen 
por tan grandes desaventuras e tristes miserias, porque sus con­
cienc;ias de todos ellos estavan dañadas e no miravan por otra 
cosa que por allegar grandes tesoros para que después los sol­
dados pudiesen despender a su boluntad, syn se acordar que 
las mujeres, hijos y hermanos de muchos dellos perecían de 
hanbre en España, y que con muy poco que les enviaran de 
lo mucho q,ue a ellos les sobraba, pudieran tolerar aquella nes-
c;ezidad. . . 9

• · · 

Com·ó hombre influido por el pensamiento de fray Bartolomé 
de Las Casas, Cieza no se muestra indiferente al maltrato de que 
eran objeto los indios por parte de los españoles: "En estos días se 
hazían grandes vexaciones a los yndios, tantas e tan grandes, que 
muchos fueron muertos, porque la gente de guerra era mucha y la 
caridad nenguna" 7º. Pero en otro pasaje, al tratar de los abusos co­
metidos con los indios del valle de Nazca por el ejército de Alma­
gro, dice: "e maltrataron a los miserables yndios, los quales, por 
los pecados de sus -padres e suyos, merecían el castigo e grande 
ac;ote que por la mano de los españoles, permitiéndolo Nuestro 
Señor Dios, les ha venido"71

. ¿Cómo entender este razonamiento? 

68. Coyne 1957: 13 -14. 

69. Vid infra: 35 

70. Vid infra: 181. Para otros ejemplos de, denuncia, vid p~gs. -52 y 364: 

71. Vid infra: 114. 
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Es claro que Cieza como hombre se condolía tle la situación de los 
indios, pero como cristiano busca una explicación 72

. 

Por otro lado, la ambición resulta con frecuencia para el autor 
otro de los males y de los móviles de las accio'nes de los hombres. 
La ambición de querer gobernar y 'señorear' - dice Cieza- deriva 
por lo general en la guerra 73

. Y junto con la ambición, la incons­
tancia, características de la gente que habita el Perú: 

Porque en esta tierra es la condi<;ión de la gente della tan mu­
table e variable que lo que prometen oy niegan mañana; só­
lo su ynterese miran. Por eso, nenguno se fíe de las palabras 
dellos, porque al mejor tienpo le an de faltar 74 

-

Y en otro momento exclama: 

¡O gente del Perú, quanta gra<;ia y merced le haze Dios al Vi­
sorey, governadores, capitanes, que pudieren vibir syn tener 
ne<;esydad de vuestras personas yncostantes, pues jamás 
guardaste mucho tienpo fidelidad! 75

. 

Aislada en el texto se halla una crítica sobre el comportamien­
to de los frailes: 

72 . 

73. 

74 . 

75. 

76 . 

Tanta ha sido la soltura y esen<;ión de los frayres en esta tie­
rra, que a los exér<;itos reales rebuelben, y nenguna rebuelta 
ni rebulU<;ión ha avido en este reyno que frayres no ayan sido 
parte prencipal en ello, y en todas las congrega<;iones e consul­
tas quieren ser más parte que los mismos capitanes; lo qual se 
ha de entender por algunos, que otros abrá que son santos y 
buenos, aunque sy yo tubiera lugar para dezir lo que sé e có­
mo lo siento , a algunos dellos les despla<;iera de ver esta 
obra 76

. 

Coyne 1957: 14-15. 

Vid infra: 124. 

Vid infra: 90-91. 

Vid infra: 65. 

Vid infra : 393. 
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A partir de este comentario, y de otros similares que se pueden en­
contrar en el resto de su obra (p.e. la Tercera Parte) se ha sugerido 
establecer una cierta filiación entre el pensamiento del cronista y 
la corriente erasmista. En verdad, las evidencias resultan insuficien­
tes y en -todo caso apuntan a representar a Cieza como lo qué era: 
un hombre cultivado, para el cual la crítica del clero no iba más 
allá de ser un tópico o en su defecto un enjuiciamiento moralis­
ta 77

. 

Pero para nuestro cronista tampoco escapa la seguridad de 
que detrás de todas las malas acciones se halla el demonio. El Ma­
ligno o rival de Dios no sólo engaña a los indios y los mantiene en 
las supersticiones,. sino que además siembra el odio entre los espa­
ñoles. Así ni Pizarro ni Almagro se libran de su acción: "De todos 
estos trabajos estoviera libre el reyno si el demonio no oviera meti­
do tanta c;ic;aña entre los governadores"78

. 

En La Guerra de las Salinas, corrio en el resto de los libros 
que componen la Cuarta Parte, se advierte que lo más anhelado 
por Cieza era la paz. Y precisamente ella constituye la principal 
de sus reflexiones. El tema de la paz ('mayor bien de los bienes') 
recorre toda la obra, ya en parlamentos (como el de Gaspar de Es­
pinosa), a modo de digresiones personales o como el deseo con­
ciente o inconciente de algunos de los protagonistas del conflicto 
de 1537-38: 

la paz es tan exc;elente e syngular virtud que, quitada de en 
medio, el mundo no podría en alguna manera consistir, antes 
de todo punto perecería, porque la paz es la que tiene todas 
las cosas en continuo sosiego e tranquilidad, e les da lugar a 
que crezcan, y es madre y engendradora de todas las virtudes. 
Thucídides dize q ue la paz es el mayor bien de los bienes, e la 
guerra, el mayor mal de los males; y San Agustín, que el hon­
bre pacífico tiene el corac;ón seguro y todo está c;ercado de 
conpañía de los angeles, lleno del fruto de alegría, todas sus 
cosas son de paz; huyr la discordia, alunbra los secretos del 

77. Masuda 1988. Acerca de la influencia del pensamiento de Erasmo en 
la península se puede consultar el ya clásico estudio de Bataillon (1979). Para 
una apreciación en torno al anticlericalismo en el siglo de oro, véase Caro Ba­
roja ( 1985 ). 

78. Vid infra: 374. 
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ánima; mere<;;e estar en el consorcio de los ángeles. Otros gran­
des honbres eruditos en las letras reprenden las guerras e di­
zen gran vien de la paz; mas los españoles que estavan en el 
Perú no quisieron ellos ser capazes de tal benefi<;;io, syno ellos 
mesmos fueron cuchillos para sus gargantas 79

. 

Pero a la paz se opone la guena 'el mayor mal de los males', 
dice Cieza. La guerra en su opinión tiene un poder especial, ya que 
una vez iniciada no hay fuerza humana que la detenga: "aunque los 
prudentes e hombres temerosos de Dios e allegados a la razón 
quieren dexar de seguirla, no pueden por i1enguna manera" 80

. Es 
ese poder lo que la hace más temible: 

es vien que el lector tenga un poco de aten<;;ión en mirar quán­
to pueden las guerras, pues atraen a sí a los savios, a los umil­
des, a los pacíficos y todo linaje de jente ha de hazer lo que 
ellas mandan .. Como una vez las vanderas se desplieguen e los 
atanbores suenen , no hay cosa en el mundo que estorbe que 
los que la tratan la dexen de seguii.·81

. 

Toda obra para ser comprendida requiere que su análisis se 
realice en relaCión con la vida de su autor y las circunstancias que 
rodearon su composición . La Guerra de las Salinas sirve para ejem­
plificar claramente esto . Al tratar anteriormente la biografía de 
Cieza se vio qu,e su existencia en América estuvo marcada durante 
más de una década por el signo de la violencia. Resulta comprensi­
ble que en 1548, concluida la gran rebelión de Gonzalo Pizarro e 
inaugurado un nuevo orden con la administración de La Gasea, el 
cronista aspirara a un mundo donde reinara la paz y ·el orden civil. 
La obra refleja este anhelo del autor-y al mismo tiempo constituye 
una suerte de reflexión moralizadora de los males que acarrea la 
guerra, producto de su ex periencia vivencia! en tierras americanas. 

PEDRO GUIBOVICH PEREZ 

79. Vid infra: 6. 

80. Vid infra: 88 . 

81. Vid in fra : 58-59. 
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NOTA PREVIA 

El códice que ha servido de base para la presente ·dición es el conservado 
en la Hispanic Society de Nueva York. Se trata sin dud . ~ de una copia del siglo 
XVI. Las malas lectun,1s y omisiones de este manuscrito se han suplido con e~ 
texto editado por Sancho Rayón (identificado con la sigla S). En notas a pie 
de página, se indican las variantes entre ambos textos. 

Asimismo se han numerado los folios y capítulos del manuscrito . El or­
den original de los capítulos III y IV ha sido alterado con el fin de mantener 
la secuencia lógica en la narración. 

En cuanto a la puntuación, uso de mayúsculas y minúsculas, tildes y sig­
nos tipográficos, se han seguido las reglas modernas. En todos los casos se han 
desarrollado las palabras abreviadas. En lo que toca a la ortografía, las grafías · 
c. r. s, z y ss se han respetado. La i corta y la i larga se han transcrito con el 
signo de la i corta. La y representada con una grafía inequívoca se ha repro­
ducido como tal y, aun en las palabras con el valor fónico de la i. La u y v se 
han transcrito de acuerdo con su valor fónico. Se han mantenido la h super­
flua; las letras dobles, tales como ss, excepto al comienzo de palabra; las gra­
fías f, h, x, y las contracciones desta, della, deste, dellas, etc. También se han 
conservado las variantes en la escritura de los nombres de los personajes. 

Durante la dilatada preparación de esta edición los comentarios y cola­
boración de Laura Gutiérrez Arbulú y José Antonio Rodríguez Garrido, fue­
ron de gran utilidad. 

P.G.P. 
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Libro primero de las guerras civiles del Perú fol. 

l 





'/Bien será, pues comem;amos a cgntar las.guerras.i.ceviles del Perú, que fol. 
demos noticia de 1 lo que· 3e: contiene en esta primer guerra, la qual 2 
se llama de las Salinas; y-es que, venido.de-Chile don Diego de Alma-
gro, entró en el Cuzco por fuerc;:a ~ armas e prendió a Hernando 
Pic;:arro ; -que : en éL era: lugarteniente del governador don Francisco 
Pic;:arro, e saliendo del Cuzco .fue a la puente de Avancay y desba-
rató e prendió a Alonso de Alvarado, e.-pasaron tratos e2 conc;:iertos 
entre entrambos governadores, hasta que, siendo libre de la prisión 
Hernando Pic;:arrb se encendió más la guerra, e con la jente que cada 
uno pudo juntar, se dio la vatalla en las Salinas. E dada3 noticia de 
algunos descubrimientos y acaec;:imientos que pasaron en el reyno en 
aquellos tienpos, haze fin en la yda d.e Hernando Pic;:arro a España ; 
y entrará luego la segunda guerra, y el segundo libro , que se llamará 
de Chupas. 

Después de aver pasado en el reyno del Perú las cosas que he 
contado en los libros prec;:edentes, resta agora hazer minc;:ión de las 
guerras c;:eviles que obo en él; porque c;:iertamente, demás de ser muy 
largas, pasaron grandes acaec;:imientos, y que no ha avido en el mun­
do gente 4 de una nación que tan cruelmente las syguiesen, olbidados 
de la muerte, e no dándose nada por perder la vida por vengar unos 
de otros sus pasyones. Fueron los negoc;:ios que las acarrearon syn 
nenguna rayz y muy poco fundamento; después se fueron enc;:endien­
do de tal manera, que perdieron las vidas, tratando de ellas, pasados 
de cuatro mil españoles. Porque como esos reynos estén arredrados 
de España, tanta admiración causa dezir acá que ay juntos quinientos 
españoles, como' en Ytalia cuando dizen que ay veynte mil; para esto 

1 Mss. omiti_do: de . / 2 S. y. / 3 S. dado. / 4 S. gentes. 
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la razón es muy evidente, pues para venir de España se an de pasar 
tantos travajos e navegar por el 09éano; después, para venir a] Perú, 
an de hazer lo mesmo desta otra mar Austral, asy de er.ifermedades 
como de otras causas que nunca dexa de aver, aunque salgan de Espa­
ña muchos man9ebos españoles para venir a estas conquistas, conpe­
lidos de necesydad y 5 por tales enfermedades se quedan muchos syn 

fol. llegar a este 11 reyno: por esto, de la gente que ha avido en él para se-
2v guir las guerras, antes ha causado admira9ión ver de donde salían e 

venían tantos españoles que no pare9erles poco. Las causas que dan 
para questas guerras comenc;asen, dizen que al tienpo que fue Her­
nando Pic;:arro a España con la nueva del gran tesoro que se ubo6 en 
Caxamalca, llevó comisión y. poder de don Diego de Almagro para 
pedir a Su Magestad le hiziese merced de Ja gobernación del Nuevo 
Reyno de Toledo, y que yntentó, _poniendo defetos en España en la 
persona de Almagro , que no ·se le hiziese la merced, aunque Su Ma­
gestad, acordándosele Jo mucho qtic le abía servido Almagro, fue 
servido de le hazer la merced dicha ; e conoc;ido por Hernando Pi9a­
rro , procuró , haziéndose autor por su parte , negociar la provisión , 
pidiendo primero merc;ed para el Governador, sµ hermano, de seten­
ta leguas de costa adelante de los té1minos que se estendía la que él 
de presente governaba, segun~ que más largamente se contiene en las 
provisiones reales, que para quitar algunas dudas yo las pongo a la 
letra sacadas de los originales. Venida, pues, esta provisión, Almagro 
pretendió caver el Cuzco en su governación ; Pi9arro de defenderlo, 
diziendo que no, sino que ·estava en la provincia que él tenía a cargo 
de governar; de manera que sobre este negocio se levantó la primera 
guerra e resultó los otros movimientos . Mas ya que el govierno de la 
ciudad del Cuzco dizen que fue la causa de estas guerras, no dejaré 
de creer que se formaron más por envidias y rencores, que ya eran 
viejas entre Almagro y Hernando Pic;arro , e los émulos que ubo 7 de 
una parte a otra , que pudieran sy quisieran entrevenir cuerdamente 
e no dar lugar a que la tal plaga se estendiera, para que después esto­
viera este reyno sin pasar por tan grandes calamidades como por él 
vinieron. Y se ·dio soltura a que los mesmos soldados matasen los 
gobernadores, y otros, escogiendo aquellos de quien mas contento 
thenían, los elegían e nonbravan por tales; e con la ynsaciable codi-

5 S. omitida la conjunción. / 6 S. hobo. / 7 S. hobo . 
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cia del mandar, no solamente aprobavan la elección, mas dava n tanta 
largueza a los soldados, que se hizieron grandes robos, crueldades e 
ynsultos, como diré. Porque sin tener otro fin mas que decir verdad, 
pondré en estas guerras, que en este volumen escribo , los buenos 
hechos -e notables dichos , e por el consiguiente , las atrocidades e 
pensados yerros, que en las sediciones los autores de ellas y sus 
cómplices hacían, también los diré8

. 

8 Mss. Porque sin tener otro fin en ellas los buenos hechos y notables di­
. chos mas que dezir verdad pondré en estas guerras en este bolumen escri­
biendo los buenos hechos e notables dichos e por el consiguiente las atro­

. c;idades e pensados yerros que en las sidiciones los autores dellas e sus cón­
plic;es hazían tanbién los diré. 

5 
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Capitulo 

de cómo el adelantado don Diego de Almagro, 
yendo para el 1;al/e de Yucai, allegó adonde 
estava una guarni9ión del inga, e de lo que pasó 

con un capitán suyo que en ella estava. 

Aún no estavan los yndios del todo pa9íficos, ny los españoles 
enteramente los avían traído a su amistad, ni dexavan de tener en sus 
casas aquellas ropas, espadas y rodelas con que descubrieron las pro­
virn;:ias, ny1 las ciudades que avían fundado con tanta feli9idad no 
tenían el ser ni adornamiento de suntuosydad de edefi9ios que se re­
quería por ser hechas por los españoles, antes vibían los cordeles con 
que las tra9as de las tales 9iudades se avían medido, y ellas en sí no 
tenían más ser que tienen aquellas cosas comunes e que las quieren 
9imentar para las hazer magníficas; en conclusión, las austriales 
regiones o provin9ias equino9iales, por la fama que bolava de la bito­
ria que avían avido los españoles eran por ellos cono9idas2

. Bue lb en 
las armas contra sí con gran crueldad e yntemeridad, syn tener temor 
a Dios ni reverern;ia e atamiento a la inperial Majestad, ni aun piedad 
a sus propios padres para cumplir sus paternales ruegos, ni amor a sus 
hermanos; e aún por hazer más cmeldades unos contra otros, aborre-
9ieron a sus mugeres e hijos, no mirando que la paz es tan ex9elente 
e syngular virtud que, quitada de en medio, el mundo no podría en 
alguna manera consistir , antes de todo punto perecería, porque la 
paz es la que tiene todas las cosas en un continuo sosiego e3 tranqui­
lida,d, e4 les da lugar a que crezcan, y es madre y engendradora de to ­
das las virtudes. Thucídides dize que la paz es el mayor bien de los 
bienes, e la guerra, el mayor de los males; y San Agustín, que el hon­
bre pa9ífico tiene el cora9ón seguro y todo está 9~rcado de conpa­
ñía de los angeles, lleno del fruto de alegría, todas sus cosas son de 
paz; huyr5 la discordia alunbra los secretos del ánima; mere9e estar 

fol. en el consorcio de los ángeles. Otros grandes honbres eruditos en las 
3v letras reprenden 6 las guerras e dizen gran // vien de la paz; mas los 

6 
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españoles que estavan en el Perú no quisieron ellos ser capazes de tal 
benefic;io, syno ellos mesmos fueron cuchillos para sus gargantas. La 
primera adolec;enc;ia e guerra cevil que obo en este reyn9 fué comen-
9ada en el a,ño de treynta e 7 syete, e duró fasta el de cuarenta e 
ocho ; que se dio, en el valle de Xaquixaguana, la última vatalla entre 
el Presydente Gasea e Gonc;alo Pic;arro. Vien quisiera yo, si pudiera 
no escrevir cosas tan tristes; mas porque los siglos advenideros8 en­
tiendan los m0vimientos locos de esta jente, yo prometo , aunque mi 
torpe yngenio se esté tan escabroso como de antes, de adovar bien la 
pluma para las referir. 

Pues ya quien oviere leydo el libro prec;edente se acordará có­
mo en él dixe que el adelantado don Diego de Almagro dexó en Ur­
cos al capitán Juan de Sahabedra9

, con dozientos e 9inquenta espa­
ñoles de pie e de a cavallo, y él con la resta, que heran doc;ientos, yba 
al valle de Yucay, adonde creyó Mango Inga le saldría de paz, porque 
así lo avían conc;ertado por cartas; e saliendo de Urcos anduvo hasta 
que llegó a un pueblo llamado Callea, adonde estava una guarni9ión 
del Ynga, e por capitán della, un,baliente manc;ebo del linaje de los 
Anancuzcos, que allí con seis mil honbres de guerra estava para hazer 
lo que le fuese mandado. E como Mango Inga hobiese determinado 
de ir a Yucay, avíale enviado memajero a este su capitán para que no 
diese guerra a Almagro nenguna, hasta que en Yucay por ellos fuese 
determinado lo que avían de hazer. Pues como el Adelantado, con 
los españoles allegó adonde estava esta guarnic;ión de gente, mandó 
a los de a cavallo que escaramuc;asen por la plac;a, que estava junto 
adonde los yndios estavan, e algunos cavallos que eran mal enfrena­
dos fueron a parar entre los yndios, de tal manera que atropellaron a 
algunos dellos; y aquel que dezimos que tenían por capitán,~'que 
sería de edad de veinte e c;inco años, de buen cuerpo e parec;¿r de 
honbre, fue adonde esta va el adelantado Almagro e le dixo: "Y() con 
la gehte que aquí veys, gran capitán, estoy en frontera de los crist~a­
nos que están en el Cuzco, e como supe que tú venías a las partes de 
Chile, e que tenías asentado tu real en Urcos, envié a suplicar a Man­

go Inga que me diese facultad para qutt por mi persona yo pudiese 
yrte a hazer la guerra con aquellos que yo-tengo tlebaxo de mi capi-

7 S. y. / 8 S. venideros. /. 9 S. Sayavedra. 
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fol. tanía, // porque como veníades descuidados -e con pensamiento que 
4 avíamos de ofrec;eros la paz, creo yo 'que ov'iere lugar de hazer en tus 

cristianos mucha _ mab pero Mango Ynga no quiso creerlo mi tan 
saludable consejo, syno dar oydos a las,·p·ersuasyones de vosotros, 
que soys tan enemigos suyos_ como los, que están en el Cuzco. No 
pienses, Almagro , que yo me he espantado de los relinchos de tus 
cavallos, ni de ver los ycrros11 de las lan9as que tracys; de lo que yo 
estoi admirado ha sido en ver que tan sin nengund 12 pavor ayáys te­
nido atrevimiento de entrar con ellos en esta parte, que sienpre los 
del Cuzco temieron de ver, e sy no fuera por yr contra el mandado 
del13 Inga, yo hiziera un hecho grande, que fuera 9ercaros a todos y 
mataros syn que nenguno con la vida me quedara". Estas pláticas 
dichas al Adelantado, con tanta sovervia e tan altivas e presuntuosas, 
no sé yo qué es lo que sintió en la virtud de sus brac;os e de los que 
tenía consigo, pues tan poco temor mostrava conc;evir de aquellos 
que por la virtud divina an señoreado el Imperio de las Yndias. Don 
Alonso de Montemayor se halló presente al tal razonamiento, e me 
contó haver pasado ansy. El Adelantado, no se alterando nenguna 
cosa en averle oydo, le respondió riyéndose14

, e le dixo: "Yien pare­
c;e que heres mochacho, e que así como tienes la hedad de ma rn;ebo, 
quieres que las pláticas que hablas sean dichas locamente: mas sy tú 
supieses los españoles que comigo [sic]15 vienen quún valientes e 
determinados son, yo sé c;ierto que hablarías más atcntadamente, to­
mando en16 ejemplo en tus mayores, que con la poten~ia tan grande 
que llevaron sobre la c;iudad del Cuzco, no fueron parte a defenderse 
de solos dozientos que en ella estavan, y ¿quieres tú hazerme enten­
der que tuvieras ánimo de acometer a quinientos espaiioles que vie­
nen en mi conpañía , tan diestros en el pelear que no tienen otro 
exercicio syno la guerra? Y sy no fuera por los corn;iertos que se 
tratan entre Mango Inga e mí, yo te castigara: m;:is déxolo de hazer , 
porque los españoles no saven con cautelas e traic;iones matar ni 
prender a nenguno, aunque sepan que en ellos ay engafio, e tengan la 

fol. yntenc;ión dañada". El capitán yndio le tornó a responder, // y le 
4v d ixo: ''Ya yo en nengu na manera puedo contra ti mostrar mi poder 

para que conoc;:ieras mi balar; que yo tengo que, con ayuda del Sol, 

8 

10 S. creerme. / 11 S. hierros. / 12 nengún. / 13 Mss. de. / 14 S. riéndo­
se. / 1 S S. conmigo. / 16 S. omitido: en. 



yo pensara que nenguno de los que contigo vienen dexara de quedar 
muerto en el canpo; e yo enviaré mensajeros al Y nga de lo que conti­
go he pasado''. Almagro, riéndose mas de gana, dixo que enviase en 
buen ora lo que quisiese; e aviendo pasado estas cosas, Almagro se 
partió de allí. 

9 



[JI] 

Capítulo 

de cómo llegado Gonr;alo Pir;arro a la ciudad del 
Cuzco, se determinó por los españoles de salir a 
11er la gen te que estm'a en Ureas, e lo que sur;ed ió. 

Buelto que fue al Cuzco el capitán Gorn;alo Pi9arro con los es­
pañoles, como ya en lo de atrás conté, savido por Hernando Pi9arro 
cómo Almagro avía ydo a Yucay a tratar la paz con Mango Inga, 
aviendo en Urcos dexado la mayor parte de su real, mandó que todos 
los prin9ipales de la ciudad se juntasen; y luego pare9ieron ante él los 
capitanes Gon9alo Pi9arro , Graviel de Rojas, Hernán Pon9e de León, 
Pedro del Vareo, Diego Méndez, el tesorero Alonso Riquelme, don 
Alonso Enríquez, Pedro . de los Ríos, con otros; y les dixo cómo los 
días pasados les avían 9ertificado los yndios que Almagro venía de 
Chile con toda la jente que avía sacado de aquella ciudad; la qual 
nueva tuvo por yncierta, porque como el Adelantado avía llevado 
boluntad de descobrir1 nuevas tierras, e noti9ia tan grande, que le 
pare9ía que, hallándose con quinientos españoles, que sin ver ni 
hollar la tierra no era cosa onesta rebolver a lo que dexaba, pues en 
lo que descubriese podría mejor aprobechar a sus amigos e aliados, e 
que de nuevo tornava a afirmar que tenía su real asentado en Urcos; 
que él no savía qué causa podía ser para que estando tan cerca no 
oviese enviado a hazerles saver su venida con alguna jente de a cava-

fol. llo , saviendo, pues ya// lo abría oydo, en la gran ne9esidad e aprieto 
5 que los yndios los avían puesto , e que plugiese a Dios la ynten9ión 

de Almagro fuese justa, e no recre9iese alguna tormenta en la tierra 
su buelta; por tanto, que mirasen lo que les pare9ía que debrían de 
hazer, porque su boto hera que saliesen a ver con los ojos lo que los 
yndios dezían. 'Pues como Hernando Pi9arro obo dicho estas p;ila­
bras, los españoles que allí estavan juntos comen9aron luego unos 
con otros de hablar sobre lo que sería mejor hazer, pareciéndoles a 
unos que sería cosa a9ertada salir cinquenta de a cavallo a verse-con 
ellos e saver su bol untad ; otros heran de opinión que mexor sería 

1 S. descubrir. 
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que dexando en la c;iudad la guarda convenible , ir todos con sus 
armas. A viendo altercado sobre estos acuerdos, se vino ad ifinir2 que 
Hernando Pic;a1-ro e Gonc;alo Pic;arro con los demás capitanes saliesen, 
con los españoles que les parec;iesen, dexando en la ciudad algunos 
para su defensa; y ansí salieron del Cuzco Hernando Pic;arro e3 Gon­
c;alo Pic;arro , Hernán Ponce, con la más jente de la ciudad, camino de 
Urcos, adonde dezían estar el real del Adelantado. E aviendo andado 
quatro leguas llegaron4 a5 un lugar que ha por nonbre Mohína, lleno 
de lagunas e tremedales de agua, e por ellos muchas alvarradas que 
avían hecho los yildios , que como vieron venir por aquel lugar a los 
españoles, comenc;aron a disparar muchos tiros de dardos contra 
ellos, e con las hondas muchas piedras. Hernando Pic;arro viendo la 
resystencia que por allí los yndios hazían, rodeando aquel lugar e 
andando una legua hazia la parte del mediodía, por donde el agua de 
aquellas lagunas e c;iénagas corre , por .una parte que les parec;ió más 
dispuesta, quisieron pasar de la otra parte de las albarradas. Los 
yndios les davan grande grita. e ya que yvan pasando por los fosados 
e alvarradas a pesar de todos ellos, matando e hiriendo en los que 
con .las lanc;as podían alcanc;ar, mas6 corno los ynd ios que allí esta­
van fuesen muchos, con las hondas hirieron algunos españoles e aun 
cavallos. A los quales oyan que a grandes bozes dezían: ''¡Aguar-
daos, //cristianos del Cuzco , un poco , que ya es venido Almagro que fol. 
a todos os ha de matar!'' Yendo, pues, caminando, avíendo andado 5v 
poco más de media legua, dieron en la huella de los cavallos e rastro 
de españoles que por allí avían pasado, los quales heran el Adelantado 
que yva a Yucay; e visto por Hernando Pic;arro e7 los españoles que 
yvan con él cómo por allí abían ·pasado cristianos, e las amenazas 
que los yndios les hazían, y8 estavan muy espantados, diziendo que 
qué sería aquello, e que cómo el Adelantado no se yva á la ciudad 
con su jente; que qué hera la causa, que no savían la yntenc;ión qÜe 
traya. No dexava Hernando Pic;arro con sus palabras de dar a ~nten-_ 

der que si alguno en su desonor9 alguna cosá quisiese yntentar, que 
fa vida avía de perder por resistirle; barruntando que devía de querer 
CQ_nprehender10 alguna· parte de_ la governac;ión qu~ Pic;arro, su her-

2 S. definir. / 3 S. omitida Ja conjunción. / 4 Mss. omitido: llegaron. I 
5 Mss. en . / 6 S. omitido: mas. / 7 Mss. que. j 8 S. omitida la conjunción. / 
9 S. deshonor./ 10 S. comprender. 
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mano, governava, con la prov1s1on que él le yn-vió 11 con Juan de 
Herrada; todavía acordaron de proseguir su camino a Urcos para ver 
el real que estava allí. 

En este tienpo, los yndio_s, a grandes bozes , yéndose adonde 
estava el capitán Juan de Sahabedra12 e los españoles. les dezían que 
por qué no salían contra aquellos cristianos-del Cuzco, sus enemigos, 
pues Mango Ynga e Almagro tratavan de los matar a todos . Sahabe­
dra13, como supo que los españoles del Cuzco avían salido y estavan 

junto a su real , mandó tocar alarma e que se pusiesen en horden de 
guerra, diziendo a don Cristóbal Pon9e de León que toviese cargo de 
la ynfantería, y que él tenÚ;:i al suyo los de a cavallo; e así, todos es­
tovieron prevenidos. Porque demas de tener el Adelantado boluntad 
de hazerse re9ibir en el Cuzco por governador, los más prin9ipales 
que con él venían, como ;:iquella región sea tan próspera , creyendo , 
siendo governador por su causa , ellos ternían los mejores reparti­
mientos , e serían quitados a los que ya de mucho tienpo heran de 

fol. ellos señores: su ynterese particularmente // mirando , no querían 
6 guiar las cosas por donde fueran a9ertadas si ellos quisieran; y, no 

ovstante que Almagro estava ausente en Urcos , Sahabedra14 y los 
demás dezían: "¿A qué vienen estos Pi9ano s? ¿sy piensan que nos 
an con sus palabras de engañar?". Luego mandó a dos españoles , Clue 
el uno avía por nonbre Cristóbal de So sa y el otro Alonso Arias, que 
fuesen hazia la parte donde venían los del Cuzco, para mirar la gente 
que hera y con la borden que venía, e que hasta que supiesen lo 9ier­
to no bolbiesen , e que requiriesen a Hernando Pi9arro no diese gue­
rra nenguna a los naturales, porque aquella tie,rra caya en el distrito 
de la governa9ión del adelantado don Diego de Almagro, que ya esta­
va tratando la paz con Mango, ni se mostq.sen con los yndios tan 
apasionados, ni se deleytasen en ID?tqr -.tantos como, con grandes 
lloros, , ellos contava:n q u.e' en la guerra havían faltado . Hernando Pi-
9arro, con l¿s españoles del Cuzco, ven ían15 a9ercándose hacia Urcos ; 
los yndios , con gran\}es bozes, salían pa-ra ellos, d iziéndoles que ya 
hera venido el tienpo en que avían de ser vengados de las muchas 
muertes que avían dado a sus amigo s e parientes, porque Al!J1agro y 
el Ynga se con9ertavan para , después de avcrse confederado , ir 
contra ellos al Cuzco e matar a quantos en aquella ciudad estovie-

12 

11 ~-envio./ 12 S . Sayavedra . / 13 S. Sayavedra. / 14 S. Sayavedra. / 15 S. 
venia. 



sen 16
; y esto que así pensavan que el Sol hera contento de les dar 

fabor, e que la fortuna tan felice que hasta allí avían tenido, se 
declinase e oviese fin. Los capitanes como oyan a los yndios tan de 
veras hablar tan sueltamente aquello que dezían, e que syn nengund 17 

temor los aguardavan, no savían qué se dezir: porque conrn;iendo al 
Adelantado, que hera cristiano servidor del Rey, no creyan que él 
anduviese en tratos con el Ynga, por donde se. mostrase enemigo 
dellos; mas por otra parte miravan que , estando tan 9erca de la 9iu­
dad, no avía enviado a hazerles saver su venida ni lo que traya deter­
minado, y causábales sospecha de que querría yntentar alguna cosa 
que no fuese en su pro. 

Al fin , caminando más hazia Urcos, con estas considera-//-9io- fol. 
nes, allegaron a un llano , 9erca de donde tenían los de Chile asentado 6v 
su real, e vieron estar un gran golpe de yndios, y entre ellos a dos 
españoles de a cavallo, que heran los que envió Juan de Sahabedra18

: 

e como los yndios los vieron tan cerca , tiravan muchas piedras con 
· las hondas, amenazándolos. Hernando Pic;;arro, viendo en lo poco que 
los yndios los tenían y que los dos españoles no les retavan lo que 
hazían, antes mostravan de ello holgarse, b uelto contra sus conpañe­
ros, les dixo: "Demos contra estos vel l ~icos. pues con tan poca ver­
güen9a nos están ynjuriando". E como esto dixo , enpuñando vien las 
lanc;as, movieron para ellos e mataron e hirieron a muchos syn querer 
dar ía vida a nenguno: e andando asy peleando Hernando Pic;;arro con 
los yndios como19 vía~ que los españoles se estavan quedos junto 
al mayor poder dellos, creyó entonces que Almagro andava haziendo 
algund 21 feo conc;ierto. Los dos españoles vien vían lo que pasaba, e 
la escararnw;a que los yndios con los cristianos tenían; mas ternyen­
do d~ ser presos por Hernando Pic;arro, no hosavan ac;ercarse para él. 
En este tienpo , los del Cuzco se avían dado tan buena m~ña con los 
yndios, que después de aver quedado en el canpo muchos muertos e 
heridos, los demás se fueron retirando, huyendo de la furia dellos e 
de sus cavallos. Hernando Pic;arro, como se vio libre de los ynd ios, 
viendo que los dos de a cavallo estavan quedos, mandó a su jente que 
moviesen contra ellos para ver quién heran e saver lo que querían. 

E diremos agora la salida del Governador de Los Reyes, e lue­
go bolberemos a esta materia. 

16 S. estuviesen. / 17 S. nengún. / 18 S. Sayavedra. / 19 Mss. omitido: co- . 
mo. / 20 Mss. vian. 
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[llI] 

Capz'tulo 

cómo el goJ.>ernador don Francisco Pir;arro salió 
de la r;iudad de Los Reyes con más de quatro­
~·ientos españoles caminando por el camino 

marítimo y J'a a la r;iudad del Cuzco. 

Como se estendieron1 las nuevas, por este grande ynperio de 
las Y ndias, de la revelión de los yndios y averse todos al9ado contra 

fol. los españoles que residían en // el Perú, y saviendo que la ciudad del 
9 Cuzco estava 9ercada , e lo mesmo2 la de Los Reyes , de todas partes 

se movieron e acudió mucha gente a los socorrer ; y en España, Peran-
9ures dio la nueva dello3 al Enperador y a la Enperatriz. Adelante , 
q u ando el discurso de la obra diere lugar, contaremos lo que hizo en 
España e lo que nego9ió , e pondré las cartas que de Sus Magestades 
traxo para el Governador. Entre el socorro que de todas partes vino 
a este reyno, fue Diego de Funmayor y _el capitán Pedro· de Vergara . 
e traxeron más de dozientos4 cinquenta españoles, los quales vinie- ­
ron de la ysla Española, adonde al presente era Presydente por Su 
Majestad Alonso de Funmayor: e savido por él e por los oydores de 
aquella Audiencia, del gran travaxo en 5 que los yndios del Perú avían 
puesto al governador don Franc;isco Pi9arro , segund 6 que Berrio lo 7 

avía ynformado , y deseando servir a Su _Magestad e8 socqrrer a los 
cristianos del Perú, pues heran sus vasallos , hizieron aquella jente, 
proveyéndoles9 de lo conviniente10 para que pudiesen venir · syn 
ne9esidad , nonbrando por capitán a Diego de Funmayor , hermano 
del mismo Presydente ; y escribiendo por él al governador Pi9arro , 
se partieron de la ciudad de Santo Domingo y11 -vinieron a este rey­
no , adonde llegaron a la ciudad de Los Reyes , después de __ aver al9ado 
el 9erco que sobre la ciudad tenían, e fueron recividos12 muy vien 
del Governador ; el qual, como se viese con tanta· pujanza de españo­
les, acordó de salir por el marítimo camino para asosegar13 los yri-

14 

1 S . extendieron . / 2 Mss. la m esma. / 3 S. de ello . / 4 S. doscientos. / 5 
~ss .. ?mitido : . eh. / 6 S. se~ún . / 7 S . los. / 8 S: y. / 9 S. antepuest;;i l~ con-
3unc10n: y. -/ -10 S. convemen te. / 11 Mss. o m 1t1da : y . / 12 S. resc1b1dos. / 
13 S. sosegar . 



dios de la serranía e atraer enteramente al servi9io de los españoles 
los yungos14

, yendo con el Governador Diego de Funmayor, don 
Pedro de Portugal, don Pedro Puertocarrero , Diego de Roja s, don 
Martín de Guzmán, Diego de Urbina, con otros pren9ipales15

. La 
gente que sacó de Los Reyes heran más de quatro9ientos españoles 
de a16 pie e de a ca vallo; e con ellos se partió e andubo caminando 
por los arenales e fructíferos valles , aviendo elegido capitanes e 
ofi9ialés de la guerra, los que diré adelante. 

14 S. indios . ./ 15 S. principales./ 16: Mss. omitido: a. 
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[IV] 

Capitulo 

cómo los dos espafioles que envió-Juan de Saya­
,l'edra 1Ji11yeron adonde estai'a Hernando Pirarro 
en conpañ ia de otro~ dos que él enJlió, e de lo que 
fiteron a dezir los y11dios a Juan de Sayavedra. 

fol. Como los dos españoles que envió Juan de Sayavedra a ver 
7 Hernando Pi<;arro de qué arte benía, y a lo demás que he contado en 

los capítulos1 precedentes, como 2 viesen que los españoles del Cuz­
co venían para ellos3 , como ya la sospecha fuese mucha que unos de 
otros tenían, reyelándose que Hernando Pic;arro los prendiese, buel­
ben las espuelas e comienzan de huyr ; pues como los capitanes Her­
nando Piyarro , Gonyalo Piyarro, Hernando Ponye aquello vieron , 
dezían a los españoles: "¿Por ventura habéys visto otra cosa ygual 
que esta, que los cristianos nuestros amigos, tan antiguos en el cono-
9imiento, ansí huyan de nosotros?". "Sea fo que fuere _:___dixo Hernan­
do Pic;arro- antes que bolbamos a la ciudad hemos de ver este secre­
to". 

16 

De aquí adelante, pues el negocio se4 ha de tratar entre los dos 
governadores Pic;ano e5 Almagro, e todos son españoles, sin otra 
nenguna na9ión entre ellos entrevenir, nonbraremos a los de Almagro 
chilenos, e a los de Pi9arro, pachacanos, porque entre ellos se pre9ia­
ron destos6 apellidos. 

Pues como los dos chilenos se viesen un poco arredrados de los 
espafloles del Cuzco , reparáronse en un collado para ver qué es lo 
que hazían, y Hernando Pic;arro , que así los vido, dixo a sus conpa­
ñeros que saliesen dos de a cavallo hazia ellos, para ver sy los querían 
aguardar. Franc;isco Solar e Alonso de Toro dixer9n que ellos yrían; 
Hernando Pi9arro mandó que fuesen e de su parte les rogasen que se 
viniesen para él sin tener nengund 7 rec;elo , porque sobre su palabra 
lo podían hazer e bolverse luego donde más les pluguiese , e con esto 
se partieron para ellos. Los chilenos , como vieron que venían sola-

1 Mss. capitanes. / 2 S. omitido: como. / 3 Mss. el. / 4 Mss. omitido : se. / 
5 S. y . / 6 S . de estos. / 7 S. nengún. 



mente dos de a cavallo , e que Hernando Pi9a1To con todos los demás 
se avían reparado , determinaron de aguardar para ver qué es lo que 
querían: y , estando un tiro de piedra unos de otros, se hablaron e 
conoc;ieron, teniendo unos con otros algunas pláticas, las quales aca­
badas se-vinieron a abrac;ar , rogándoles mucho Solar y el otro espa­
ñol que fuesen a ver a Hernando Pi9arro, que mucho con ellos se 
holgaría. Por sus ynportunaciones lo ovieron de hazer , e todos qua­
tro juntos se bolbieron adonde estavan los capitanes , e los abrac;aron, 
e dieron cuenta de las // cosas acaecidas en Chile, e de la boluntad fol. 
del adelantado don Diego de Almagro , e de cómo dezía que la ciu- 7v 
dad del Cuzco caya en los términos d:e su governación. Los yndios, 
como vieron las pláticas que los españoles... unos con otros tenían y el 
plazer que avían re9ibi'do con verse uno-s a otros, van al real que esta-
va en U reos, e d ixeron a Juan de S-ayavedra "¿ Ques lo que hazéys8 

capitáü-9? ¿P.or qué no salís10 con tu gente a matar a los cristianos, 
nuestros enemigos, que vinieron ·del Cuzco? Yien bemos que andáys 
en cautelas con nosoti=os, pues creyendo por vuestra mano ser soco-
rridos , aun en este día an hecho gran daño en nosotros" . Sayavedra, 
oyendo aquello a los yndios, mucho le pesó porque He mando Pi9a-
rro oviese salido del Cuzco en tienpo que querían con mañas atraer-
los11 de paz ; y12 porque si alguna cosa quisiese yntentar los hallase 
apcrcividos , mandó que todos los españoles se armasen e cavalgasen 
en sus cavallos , para salir al canpo y ver Hernando Pi9arro lo que 
quería . Luego fue hecho como él lo mandó , y se vino a poner en un 
c;erro que estava en una ladera, pasada una alvarrada , de donde muy 
bien se veyan los del Cuzco; e porque el Adelantado le mandó que 
solamente se estoviese13 en U reos, determinó , de sin pasar más ade-
lante, de enviar un escribano e un alguazil de su canpo a requerir a 
Hernando Pic;arro e a los que con él venían, que vastase ya la yndica 
sangre que avían derramado , que refrenase un poco su furor e diesen 
fin a la guerra, pues, la paz con Mango, el Adelantado la andava pro­
curando: el qua! , como honbre que le dolía ver morir tanta gente , 
con todas sus fuerc;as se daría maña para no venir de Yucay syn la 
aver asentado, que entre tanto le requiriesen, de parte de Dios y de 
Su Magestad, que no prevale9iesen más en la guerra contra los ynd ios 

8 S . haces. / 9 .Mss. capitanes. / 1 O S. sales. / 11 Mss. atraerlo. / 12 Mss. 
omitida la conjunción./ 13 S. estuviese. 
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que cayan y14 estavan en los términos e límites de la governa9ión 
del adelantado don Diego de Almagro. Luego se partieron éstos a 
hazer lo que les fue mandado por el capitán Juan de Sahabedra15

, 

e llegaron adonde estaban los capitanes e gente del Cuzco; e después 
que así ovieron hablado unos con otros, el escribano e alguazil requi­
rieron a Hernando Pic;arro lo que Juan de Saabedra16 les mandó; e 

fol. como por ellos // fue oydo el requerimiento, comenc;aron de se reyr 
8 e mormurar. Respondieron, que pues dezían estar devaxo de su 

anparo aquellos yndios, que no les hagan la guerra, cosa que ellos 
mucho deseavan, que, pues les parec;ía que ellos dexen las armas, 
que mandasen a los yndios que hiziesen lo mismo, porque de otra 
manera no determinavan de cunplir su requerimiento, antes se admi­
ravan en oyr el desatino tan grande que dezían, de que Almagro 
fuese governador del Cuzco , la qual ciudad dezía Hernando Pi<;arro 
que tenía en tenen9ia, syn conoc;er otro superior que el Rey y el 
governador Francisco Pic;arro, su hermano. Los chilenos respondie­
ron que los yndios heran obligados de defender sus personas e ha­
ziendas de quien se las quisiese tomar e a ellos matar; e con esto se 
bolvieron , diziéndoles Hernando Pi9arro que de su parte hablasen a 
Juan de Sayavedra, para que se viesen entranbos e se hablasen a vista 
de sus gentes, lo qual savido por Juan de Sayabedra , fue contento , e 
salido . de los suyos se arredró un poco dellos, e aviendo Hernando 
Pic;arro hecho lo mismo , entranbos capitanes se hablaron, pensando 
Hern?ndo Pi9arro convenc;er a Juan de Sayavedra con ofrec;imientos 
grandes que le hazía para que le entregase lajente . Sayabedra, estan­
do firme en la fe de Almagro, no vino en nada de. lo que Hernando 
Pic;:arro le dixo y, después · de aver estado un poco de tienpo, cada 
uno se bolvió a los suyos; y después que Hernando Pic;arro se vio con 
ellos, les dixo Ja poca holuntad que avía en los de Chile, e que enten­
día no querían que todos se juntasen. Luego que Hernando Pi9arro 
obo dicho esto , comern;:aron de hablar unos con otros, syn se confor­
mar en lo que harían, pare9iéndoles a algunos dellos que pues los de 
Chile tan a la clara _se mostravan su.s enemigos, que_ sería cosa a9erta-

18 

. áa , pues estavan divididos, dar en Juan de Sayavedra e quitar las 
armas a todos los que con él estavan, porque ya que las cosas oviesen 
de venir en ronpimiento, sería cosa provechosa desvaratar a17 aque-

14 Mss. omitida la conjunción./ 15 S. Sayavedra. / 16 S . Sayavedra. / 17 S. 
omitida la preposición. 



llos; que de los// otros que estavan en Yucay con Almagro, ellos se fol. 
darían maña como pudiesen hazer lo mysmo. Alonso de Tor~ e , 8v 
Villacastín heran los que más sobre esto hablaban. Hernando Pi<;:arro 
les respondió que eran mangebos e que no conocían al Rey, y aun-
que claramente se entendía ser grande eI odio y enemistad que con 
Almagro tenían18 , como hera sagaz y avía conocido, por lo que avía 

oydo a los de Chile, Almagro pretendía el govierrto de la ciudad del 
Cuzco; e que pues estando tan gerca unos de otros, no avía querido 
enviarle a hazer saver de su venida, que devía de querer forgiblemen-
te opremirle19 para que dexase la giudad; e para su justifica<;:ión, en 
lo que tocava al govierno de su hermano, no le convenía yr a dar en 
la gente que estava con Juan de Sayabedra, sino aguardar a que por 
la parte de Almagro fuese desatada e ronpida la ligadura de la amis-
tad que entre él y el Governador, su hermano, avía, y fuese el prime-
ro que quebrantase el juramento tan solenea> e vinculado, que21 en 
el Cuzco por ellos fue hecho. Y apartándose con el licenciado Prado 
y don Alonso Enríquez e Hernán Ponge, hablaron un poco sobre lo 
que harían, y al fin, acordado por ellos de bolver a la giudad lo hizie-
ron, y aunque ya la noche venía, lo pusieron por obra, y allegaron 
otro día al ronper el alva. Juan de Sayavedra se volvió con los suyos 
al real, e tanbicn obo entrellos22 pláticas sobre que fuesen a dar 
sobre los del Cuzco , mas él, aviéndose cuerdamente, no quiso salir un 
punto de lo que el Adelantado le avía mandado, antes, después de 
aver puesto buena guardia en su real, le envió mensajeros para que le 
contasen todo lo que avía pasado. 

18 S. tenía. / 19 S. opremirlle. / 20 S. solemne. / 21 Mss. antepuesto: de. / 
22 S. entre ellos. 
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9v 

[V] 

Capítulo 

cómo teniendo en su poder Mango Ynga al 
capitán Rui Díaz no le dexm1a bo/J>er, antes 
hera maltratado dél, e de las cartas que em•ió 

al Adelantado e de lo que más pasó. 

En los libros de atrás escreví la yda del capitán Ruy Díaz adon­
de estava Mango Inga, e cómo lo detuvo syn le querer dexar bolver 
adonde estavan los cristianos, antes le mandó poner guardas, que le 
toviesen1 a gran recaudo porque no se huyese: e no hazía syno enviar 
al Adelantado mensajeros e cartas, en las quales le dezía que, como 
él matase a los cristianos que esta van en el Cuzco, toviese por c;ierto 
que le tendría por padre e le obede9ería como h~io ovediente, donde 
no, que no pensase que neciamente se avía de yr a meter en sus ma­
nos hasta primero ver con sus ojos que syn cautela haría lo que le 
enviaba a dezir, e que él se partía luego para Yucay, adonde se daría 
conclusyón en todo. El Adelantado deseaba tanto ver la tierra pacífi­
ca e los yndios aso segados que, por ver este su deseo cunplido, les 
hazía entender que no deseaba otra cosa mas que aver muerto a los 
cristianos que estaban en el Cuzco, e así lo respondía en cartas que 
le escrivió al Ynga. 

En este tienpo, el gran sa9erdote Villahoma. juntándose con 
los otros ministros del demonio, entendían en hacer sacrifi9ios al Sol 
e a los otros dioses, pidiéndoles con mucha eficacia ayuda e fabor 
para poder defenderse de los cristianos: y andava un rumor muy 
grande entre todos que en las Salinas se avía de dar una cruel vatalla 
entre los mismos cristianos. de lo qua! ellos mucho se holgaban. E 
al2 capitán Rui Díaz que tenían en su poder hera tratado dellos muy 

fol. cruelmente. ~orno honbre que estava preso y en poder // de bárba-
1 O ros. Desnudo en carnes le hazían untar con unas mixturas, holgándo­

se de le ver horrible e de braba catadura: hazíanle que bebiese mucha 
cantidad de su vino o chicha, que ellos beben, e atado a un palo le 

1 S. tuviesen. / 2 S. y el. 
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tiravan con hondas de la fruta que llamamos goayavas, fatigándolo 
en gran manera. Syn esto le hizieron rapar la barba e cortar el cave ­
llo , de suerte que de español e buen capitán que hera, le querían 
trasformar3 en manera yndica descubriéndole sus myembros. E con 
esta vida tan ynominiosa estovo algunos días Ruy Díaz hasta que 
Rodrigo Orgóñez de allí lo libró, como adelante diré. Allegado el 
Adelantado al valle de Yucay, enviaron algunos envaxadores entre él 
y el Ynga, que y

1
a con mucha pujanc;a avía venido a aquel valle, e 

como Almagro viese que no venía adonde él estaba, luego le pareció 
que andava en cautelas. Pesávale muy de veras por aver enviado a 
Ruy Díaz a poder de los indios, e mandó a su general Rodrigo Orgó­
ñez que tuviese gran cuidado en el real, poniendo velas así hazia don­
de estavan los yndios como al camino que yba al Cuzco , porque ya 
avía savido cómo Hernando Pic;arro avía salido del Cuzco e llegado 
junto a Urcos, con lo que más avía suc;edido entre él e Juan de Saha­
bedra4, su capitán; e dezía que se avía de hazer rec;ivir en la ciudad 
por governador, como Su Magestad mandava por sus reales proby­
siones. 

Pues buelto a la ciudad del Cuzto · Hernando Pic;arro con los 
demás capitanes e vezinos ,.muy tristes en ver la tardanc;a que el capi­
tán Alvarado avía tenido en Xauxa, 'pues· avía quatro meses e más 
tíenpo que en aquella provirn;ía entró , e5 otro día syguiente, mandó 
a seys de a ·cavallo q·ue fuesen a correr el canpo a la parte de Yucay 
e que toviesen muy grande aviso en ver lo que hazía el Adelantado; 
luego se partieron por ef camino de Yucay. Almagro, teniendo aviso 
por las velas que tenía puestas cómo allegavan // cerca de su real los fol. 
corredores, mandó al capitán Francisco de Chabes que se pusiese en lüv 
una enboscada e procurase de los prender, para ser ynformados de 
las cosas que pasavan en el Cuzco. Francisco de Cha1:1es lo hizo ansíe 
se puso en tal parte que, viniendo los de Pachacama descuidados de 
que no ovíese nengund 6 engaño, allegaron a aquella parte, adonde 
fueron presos por Fran9isco de Chabes los quatro dellos, que se de-
zían Hernando de Aldana, Juan e 7 Julio Villegas, e Quintero, los dos 
que restaban se escaparon porque trayan buenos ca vallo s. Llegados 
delante el Adelantado los quatro españoles, los abra9ó, holgándose 
con ellos, preguntándoles por lo sub9edido 8 en el Cuzco después que 

3 S. transformar. / 4 S. Sayavedra. / 5 S. omitida la conjunción. / 6 S. nen­
gún. / 7 Mss. omitida la conjunción. / 8 S. sucedido. 
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él para Chile de aquella 9iudad salió, e de cómo esta va el governador 
Pi9arro, e de las nuevas que avía de España; e al tienpo que estos 
españoles allegaron delante del Adelantado, esta van los enbaxadores 
del Ynga presentes, e como vieron la honra que avían recibido dél y 
el mucho regocijo ·que unos con otros avían mostrado, dixeron al 
Adelantado que les diese li9en9ia para bolber adonde estaba el Ynga, 
su señor, e que si él tenía boluntad de conserbar su amistad e matar 
a los cristianos que estavan en el Cuzco, que les entregase a9 aquellos 
que avían prendido. Almagro les respondió equíbocamente que vi­
niese el Ynga a verse con él, e que luego se los entregaría e yrían 
todos contra los que estavan en el Cuzco. E partiéronse estos mensa­
jeros del Ynga, e fueron a darle quenta de su enbaxada diziéndole: 
"El Sol te a querido, el Y nga, guardar, en no aver ydo a entregarte 
en las crueles manos de nuestros enemigos, porque 9iertamente ya 
te ovieran tirado la vida. ¿Sabes lo que pasó en nuestra presencia? 
Que del Cuzco vinieron quatro cristianos, e haziendo muestras de 

fol. los querer matar, 11 los prendieron e luego que fueron venidos delan-
11 te la presen9ia de Almagro, se holgó tanto con ellos como si fueran 

sus propios hermanos y conpañeros". E a10 Mango Ynga e Villaho­
ma11 e los más prin9ipales12 de los yndios, avido su consejo, les 
pareció sería muy bueno salir con la mayor pujan9a que pudiesen, 
e procurar la muerte de Almagro e los que con él estaban en Yucay. 

22 

En la ciudad del Cuzco, los ánimos de los vezinos no estavan 
conformes algunos dellos; porque como la umana naturaleza syn cos­
tan9ia13 anda sienpre variando, holgándose de ver cosas nuevas, así 
teniendo ya por desastroso el mando de Pi9arro, aborrecían su go­
vierno, creyendo que con el nuevo de Almagro sus haziendas serían 
cunplidas, porque este ynterese pecunial es lo que muebe a los desta 
tierra a acostarse a los vandos que ha avido en ella. Graviel de Rojas, 
el tesorero Alonso Riquelme, don Alonso Enríguez y otros, deseavan 
lo que digo, aunque no faltava entre los demás costancia14 para por 
don Fran9isco Pi9arro aventurar sus vidas. 

Los dos corredores, que no pudieron ser presos por la jente de 
Almagro, se bolvieron a la 9iudad con toda furia, llevando en su an­
dar mucha presteza; e savido por Hernando Pi9arro la prisión de los 

9 S. omitida la preposición. / 10 Mss. omitida la preposición. / 11 Mss. Vi­
llagoma. / 12 S. prencipales. / 13 S. constancia./ 14 S. constancia. 



otros, fue muy grande la pena que regivió , diziendo que el Adelan­
tado no lo hazía cavallero en tomar a los españoles que le enviaba; e 
quemirava mal la alianc;a e conformidad que avía entre él y el Gover­
nador, su hermano. Luego a todos paregió muy mal lo que se avía 
hecho, e se armaron de sus armas, teniendo los cavallos aderegados. 
Mango Ynga, teniendo por cautela lo que Almagro con él trataba , 
ynvió 15 quinze mil indios contra él, los quales vinieron haziendo 
muy grande estruendo e diziendo palabras ásperas contra el Adelan-
tado // e su gente, y se pusieron en aquellos andenes o formas de pa- fol. . 
redes, e t iravan con las hondas muchas pedradas; el Adelantado , que 11 v 
aquello vido, mandó a los españoles que los acometies.en e matasen 
los que pudiesen . La tierra hera tan áspera , que lijeramente no lo pu-
dieron hazer, antes los cristianos, en alguna manera, se vieron en 
aprieto, e mataron al general Rodrigo Orgóñez un cavallo, e con la 
mayor priesa que pudieron hizieron una balsa para pasar el río . Los 

yndios, como vieron que lo querían pasar para se yr, acudieron para, 
con todas sus fuerc;as, se lo resistir. El Adelantado, viendo la mala 
obra que recibían de los yndios, mandó a los españoles que se enbos-
casen e pusiesen de manera que no fuesen de los yndios vistos, e así 
lo pusieron por obra; e como avaxasen descuidados mataron a mu-
chos dellos, e los demás tuvieron por . vien de se arredrar afuera, e 
dar lugar a que pasasen todos los españoles. Los yndios se recoxieron 
e16 se fueron con Mango Ynga e Villaoma a Tanbo, en la gran fuerc;a 
que allí tenían, tratando muy ásperamente al capitán Ruy Díaz e a 
los otros españoles que presos tenían. 

15 S. envió. / 16 S. y. 
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[VI] 

Capltulo 

de c/mw el adcla11rado don Diego de Almagro. 
reniendo su consejo sobre lo que haría. cnl'ió 
por mensajeros a Loren~·o de Aldana e a Vasco 
de Guerara. a Hemando Pi~·arro. el qua! con los 
suyos al'Ía salido de la ~·iltdad del Cu::co. e lo 

que enrre unos e orros pasó. 

fol. // Pasado de la otra parte del río el Adelantado con toda su 
12 jente. platicava e dezía. que no avía de entrar en el Cuzco hasta que 

le oviesen re<;ibido por governador: e dúvanle muchas cartas. las qua­
les con todo secreto se las enviaban del Cuzco algunos amigos suyos. 
E andando caminando hazia la ~iudad del Cuzco. andubo hasta que 
allegó a un llano que se nombra la Guacabra. que solamente estava 
de la ~iudad poco mús de media legua. e allí mandó asentar su real. 
donde juntos los capitanes e cavalleros prin~ipales que con ~l venían. 
consultaron lo que sería bueno que hiziesen. rd'iriendo el Adelanta­
do delante dellos sus servic;ios e deseo que sienprc tubo en lo tocante 
al Rey. e que les rogaba mirasen su justic;ia e por quántas maneras 
avían procurado que no llegase a conseguir su persona el nonbrc de 
governador: e que como la c;iudad del Cuzco fuese el prenc;ipal ojo 
que avía que ver en el Perú e la más rica <;iudad. no savía Hernando 
Pic;arro sy le quería defender la entrada: e que en nenguna manera él 
desea va venir en ronpimiento. por amor del governador Pic;arro, su 
conpañero, antes determinava. sy a ellos les parecía. enviar sus men­
sajeros a Hernando Pic;arro para hazerle saver de su venida e la ynten­
ción que traya. A todos pareciC) muy vien que debría de enviar los 
mensajeros. e que en lo demás no dudase que ellos le verían governa­
dor del Cuzco con las demüs tierras que Su Magestad le avía asignado 
para que governase. El Adelantado habló a Lorcn<;o de Aldana. te­
niendo dd grande esperani;a que los negoi;ios serían por él no daña­
dos. e juntamente con él al capitán Vasco de Guevara. [r] les mandú 
que fuesen a la ciudad del CuLrn. e de su parte saludasen al capitán 
Hernando Pi<;arro e le dixesen que. como él en las provin<;ias de Chile 
no hallase aquella grandeza que los yndios le avían hecho entender 
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que avía. aviendo enviado al capitán Górnez de Alvarado a descubrir 
el río de Maule , tubo nueva por parte de Juan de Herrada cómo Ja 
tierra del Perú estava alyada e los yndios rebelados del serbiqio de Su 
Magesta~ _, e que por esto. como por le llegar la provisión del Gober­
nador del Nuebo Reyno de Toledo. fueron todas causas para que 
diese él la buelta: por tanto, que con su venida no se alterase ni fuese 
c:.1usa de reqebir turbac;ión nenguna1

, porque su pensamiento hera 
serbir a Dios e al Re y syn inquietar la tierra. antes castigar a los yn­
dios revelados. porque en gran manera le avía pesado quando supo e} 
travajo ,.' / tan grande que el Governador y ellos avían pade~ido. Con 1·t1l. 

esta envaxada se partieron luego Lorenqo ele Aldana e Vasco de Gue- 12' 
vara. e con ellos los quatro españoles que avían preso en Yucay. 

Hernando Piqarro. teniendo noti~ia de la venida de Yucay de 
don Diego de Almagro. qiertamente creyó venía detenninado de en­
trar en la c;iudad por fucn;:a de armas. e dixo a los capitanes e más 
españoles que aquella cosa ya no se podía disimular: pues don Diego 
venía a qenc;erros tapados. no hera buena su yntenqión. E muy ayra­
dos todos los espafioles del Cuzco. con gran furor tomaron las armas. 
y cavalgando encima de sus cavallos salieron ele la ciudad. diziendo 
todos ellos: .. Ea. pues. ya acaben estas cosas de parir. no piense Al­
magro que ha dt- repartir nuestros cac,:iques a los que vient-n de Chik 
con ff". El manqebo capitán Gonqalo Pi~arro. por su parte. no veya 
la ora que aquellas cosas fuesen aéavadas por las lanc;as. pues estan­
do2 divididos los de Chile. no tenían por qu~ temerlos: e asy salieron 
de la 9iudad Jos capitanes Hernando Piqarro. Gom;alo Pic;arro. Gra­
vieJ de Rojas, Hernán Ponce. con hasta cantidad de ciento e sesenta 
españoles de pie e de a ca vallo por la .parte o<;idental 3 de la qiudad. 
E sin aver andado mucho , encontraron con Lort-nc,:o de Aldana. e 
con el capitán Vasco de Guevara. e apeados de los cavallos se abra~a­
ron: explicando4 su enbaxada. amonestavan a Hernando Pi~:nrn se 
bolviese a la qiudad, porque Almagro no quería lkvar bs cosas por 
rigor ni fuerqa de armas. ni otra cosa que las pruvisiones que de Su 
Magestad tenía las obedeqiesen y en todo se hiziese lo qut- fuese jus­
t i~ia. Después que ovieron estado un pequeiio espa~il.) de tienpo ha­
blando unos con otros. ynformúndost- de las cosas su~ecidas. el capi-

1 S. ninguna./ 2 Mss. estavan. / 3 S. occidental. / -!. S. esplicando. 



tán Hernando Pic;arro apartó al capitán Lorenc;o de Aldana, y echán­
dole los brac;os al cuello le hablaba con palabras amorosas le avisase 
de lo que sentía de la yntenc;ión del Adelantado, pues él no dudava 
la amistad que de obligac;ión tenía el mesmo5 Aldana de le dezir la 
verdad, pues sus padres fueron tan confines y elJos de una patria. Al­
dana le dixo que creyese que él Adelantado, a lo que dava a enten-

fol. der, no tenía deseo de ronper el amistad que tenía puesta con el // 
13 governador don Franc;isco Pic;arro, ni que se recrec;iesen 6 entre ellos 

neng~ma sedic;ión ni escándalo. E de allí bolvieron a juntarse con los 
demás capitanes , diziendo Hernando Pic;arro a Lorenc;o de Aldaria 
que como aquella fuese la yntenc;ión de Almagro, que suyo hera el 
omenaje e haría de todos ellos a su boluntad. Platicado entre los ca­
pitanes de Pachacama lo que avían de responder , dixeron a Lorenc;o 
de Aldana e a Vasco de Guevara que se bolbiesen para el adelantado 
don Diego de Almagro e le dixesen que fuese muy vien venido, e que 
no creyan ellos que aviendo tanta amistad entre el governador don 
Franc;isco Pic;arro y él , que avía de vastar nenguna cosa para la que­
brar y deshazer, e que le suplicavan con toda umildad se viniese para 
la c;iudad , donde sería por todos ellos muy servido e le desenbarac;a­
rían la mitad della . Desta 7 manera se partieron los mensajeros, e Her­
nando- Pic;arro dezía mucho vien del Adelant:ido e de su venida; sy 
hera fingido o. no , Dios lo save , que conoce lus corac;ones y8 ynten­
c;iones de los honbres . Y en estos tienpos pasavan muchas palabras , 
que por no saver yo c;iertamente con el zelo que heran dichas , as1,g 
en el real de Almagro como en la c;iudad del Cuzco , no las pongo , 
porque queriendo tomar las ynfo.rmac;iones verdaderas dellas, veo 
que están mu y tocados de la particular pasión; e por eso yo , toman­
do lo que me conviene e supiere c;iertamente que pasó así, dexaré lo 
otro , pues lo demás sería cosa rediculosa dezirlo. 

Buelto Hernando Pic;arro a la c;iudad del Cuzco , dio lic;enc;ia pa­
ra que llevasen al real del adelantado don Diego de Almagro refrescos 
e mantenimientos, para él e10 para los que con él venían , e así lo pu­
sieron por obra muchos, y enviaban yndios cargados de mucho pan 
e carne e otras cosas de las que ellos tenían, e algunos escribían a Al­
magro ofrec;iendo sus personas e haziendas a su servic;io . Parte de 

5 . S . mismo./ 6 S . recr eciese. / 7 S . De esta./ 8 S. e . / 9 S . ansí. / 10 S. y. 
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ellos les movía el pensar que el govierno de la 9iudad avía de ser su­
yo, e querían ganarle la boluntad; otros, por estar mal con Hernando 
Pi9arro, deseaván que entrase en ella. Como estoviese, pues, el real 
tan 9erca de la 9iudad, heran los de Chile vien proveydos de los vezi­
nos della. Los mensajeros que11 bolbieron adonde estava el Adelan-
tado, hablaron delante dél12 e de los demás capitanes e cavalleros // fol. 
lo que avían pasado con Hernando Pi9arro, e lo que respondía a lo 13v 
que de su parte l~ fueron a dezir; e no fiándose Almagro de las pala-
bras de Hernando Pi9arro , mandó llamar ante sí a Cristóbal de Sote-
lo para que fuese con veynte españoles adonde estaba el capitán Juan 
de Sayabedra, a le avisar que tuviese gran cuidado en el real, pues co-
nocía a He1:nando Pi9arro ser honbre doblado e que por cunplir su 
boluntad no ternía miramiento a nenguna13 cosa . En la 9iudad qui-
sieron dezir se tubo aviso cómo Sotelo avía de ir adonde estava el ca-
pitán Juan de Sayabedra con la jente de Chile, e que se mandó poner 
9ierta jente para que yendo descuydados él y los que con él ivan los 
prendiesen; e al tienpo que se avía de partir Sotelo para yr adonde le 
avían mandado, allegó al real un vezino del Cuzco, que secretamente 
avía salido de la 9iudad, llamado Diego Méndez, hermano del general 
Rodrigo Orgóñez , e dio este aviso e dixo lo que pasava.-Vasco de 
Guevara, que e'ra capitán de Almagro, me dixo a mi en esta 9iudad de 
Lima, que este mismo día, estando don Diego de Almagro diziendo 
que pensava darle a Hernando Pi9arro quarenta o 9incuenta mil pesos 
por le aver nego9iado la governa9ión, le dixeron que Hernando Pi9a-
rro avía dicho en el Cuzco que él hera un moro retajado, e re9ibió 
mucho enojo dello, e respondió: "Miente en eso que dize, y eso me-
rezco yo por a él y sus hermanos averles quitado las liendres". Para 
ynformarme de esto, sy fue 9ierto que lo dixo Hernando Pi9arro, lo 
pregunté a Pedro de Hinojosa; díxome que no lo avía oydo, pero la 
verdad es. Otros dizen que Hernando Pi9arro lo dixo muchas vezes, 
así en España como en las Y ndias, por donde no se le daría nada de-
zir lo en el Cuzco viendo las cosas que se yban enconando. 

11 S. omitido: que. / 12 S. de él. / 13 S. ninguna. 
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[VII] 

Capitulo 

de las cosas que más pasaron entre los espailo­
les. cltilenos y de Pachaca111a, e de lu que le en­
rió a mandar el A delantado al capitán Juan de 

Sayabedra. 

Mucho fue el enojo que re9ivió el adelantado don Diego de Al-
fo!. magro en ver que Hernando Pi9arro en ausencia / / suya le oviese tra-
14 tado tan mal , diziendo que si Dios le diese vida , él se satisfaría dél ; e 

todos los capitanes y españoles se yndinaron 1 contra Hernando Pi9a­
rro grandemente. Diego Orgóñez, Gómez de Alvarado, Diego de Al­
varado , da van de pare9er al Adelantado que enviase a requerir a los 
del Cavildo del Cuzco le quisiesen re9ebir por governador como por 
las provisiones reales Su Magestad mandava , y que sería cosa a9erta­
da mandar venir a Juan de Sahavedra2 adonde pudiesen todos juntos 
estar. Y el Adelantado se tubo dellos por vien aconsejado e3 mandó 
a Sotelo que no fuese , escriviendo a Juan de Sahavedra4 que se vinie­
se a las Salinas , adonde él iría a se juntar con él, e que mirase de la 
manera que caminava, no re9ibiese 4ª algund5 maL porque de Her-
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, nando Piyarro él no tenía nengund 6 buen con9eto , ni que dexaría , 
como viese 7 aparejo , de salir a procurar de le desvaratar: Como estas 
cartas fueron adonde estava Juan de Sayavedra, en Ureas , con mucha 
discre9ión mandó mover el real de allí , avisando a todos los que con 
él estavan que fuesen armados e sobre aviso , porque si los del Cuzco 
saliesen para ellos no los tomasen descuidados, y 7ª vino caminando 
hazia las Salinas , como el Adelantado le envió a mandar. Los del 
Cuzco , con la venida de los mensajeros , estavan en alguna manera 
asegurados, aguardando a ver qué es lo que harían, creyendo que se 
vendrían a la 9iudad . He mando Pi9arro no dexava syenpre de hablar 
que él tenía aquella 9iudad en nonbre del Governador e por su te­
niente , e que no daría el mando della si no oviese espreso 8 mandado 

1: S . indignaron . / 2 S . Sayavedra . / 3 S. y. / 4 S. Sayavedra. / 4a S . resci­
b1ese. / 5 S . algún. / 6 S. nengún . / 7 S. hoviese. / 7 a Mss omit ida la con-
junción. / 8 S . expreso . · 



de Su Magestad o del mismo Governador. su hermano. aunque supie­
se sobre tal caso perder la vida. Luego otro día. después que el Ade­
bntado envió a mandar a Juan de Sahavedra 9 que se viniese a las Sa­
linas , él detemlinó de se partir de allí. para juntándose con él. enviar 
a la 9itfclad de 1 Cuzco a requerir a los del Cavildo le re\ibiesen por 
governador. y vien de mafi:rna mandó a los capitanes que con sus 
vanderas marchasen hazia las Salinas, dexando a la diestra mano a la 
9iudad: e asy se hizo. e salieron de aquel lugar, re9iviendo syenpre el 
Adelantado muchas cartas que le venían de algunos de los capitanes 
d.el Cuzco,// e de otras personas, dándole grande espera1wa en que le fol. 
recivirían. Como los de Pachacama vieron cómo los de Chile rodean- 14v 
do la 9iudad yvan suviendo por la parte más superior della. adonde 
está sytuada la fortaleza. a punto de guerra y en borden, con sus van-
deras, mostraron grande sentimiento , diziendo Hernando Pil;arru que 
avían sydo mal acordados en no averse afrontado con Juan de Saha-
bedra10 quando estava en Urcos, porque agora que se yban a juntar 
todos ellos syn querer entrar en la 9iudad , pasando junto a ella, que 
era engafio: y que avía sydo cautela la benida de Lorern;o de Aldana 
e de Vasco de Guevara, por los entretener a que no salieran contra 
ellos y que fueran adonde estava Juan de Sayavedra, e pesábales por-
que avían creydo de ellos tan largamente, y agora que lo querían ha-
zer no estavan aper9ibidos e sería su salida sin fruto. 

El Adelantado se dava toda la priesa posible e llegó a las Sali­
nas, adonde ya estava el capitán Juan de Sayavedra, e se holgó en 
verle e que toda su jente estuviese junta, acordando luego de rebolver 
con toda ella hazia la c;:iudad del Cuzco. Ya que estava no más que un 
tiro ele vallesta de ella, mandó asentar el real, e.juntos los capitanes e 
más c::ivalleros pren~ipales de los suyos, trat::iron en lo que devían ha­
zer, e acordaron de enviar las provisiones a los del Cavildo, para que, 
por virtud delbs11 , le re9ibiesen por govcrnador, y el aguardar allí la 
respuesta, estando a punto de guerra e todos annados. Destas12 cosas 
yban las nuevas a Tanbo. donde estava el Ynga e Villaoma: e cómo 
supieron que los cristianos, unos con otros, se desavenían syn se que­
rer conformar, m;ibían mucho plazer e hazían grandes sacrifi9ios a 
los demonios, teniendo por c;:ierto que presto se daría la vatalla entre 
unos e13 otros en las Salinas, e tratavan muy mal a Ruy Díaz, el ca-

9 S. Sayavedra. / 1 O S. Sayavedra. / 11 S. de ellas./ 12 S. De estas./ 13 S. y. 
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pitán, e a los otros .cristianos que tenían presos. Hernando Pic;arro, 
viendo que el Adelantado avía llegado tan c;erca de la c;iudad, creyó 

fol. que quería venir luego a la ocupar con su jente, e hablaba// a los es-
15 pañoles que estavan con él, confirmándose con ellos en su amistad, 

ynplorando su ayuda, recordándoles el governador don Franc;isco Pi­
c;arro a todos tenerlos por hijos, e de su mano averles dado lo que te­
nían; que se mostrasen costantes en su amistad e faborec;iesen su par­
tido, pues que Su Magestad por las provisiones que traya Almagro no 
le quitava de su governac;ión la c;iudad del Cuzco; e que qué aguarda­
van ni esperavan rec;ebir de Almagro sy tomase el govierno de la c;iu­
dad, syno que a todos ellos quitarían sus yndios e haziendas para los 
dar a los que venían con él. Estas cosas e otras dezía el capitán Her­
nando Pic;arro para exortarlos e animarlos, porque Almagro no pen­
sase prevalec;er contra él. Todos le respondieron, que ellos no harían 
otra cosa más de aquello que Su Magestad les mandase por sus provi­
siones reales; e que ellos tenía.na don Fraric;isco Pic;arro por governa­
dor, que no recibirían a otro nenguno syn traer espreso14 mandado 
de Su Magestad. Y asy, luego todos se armaron y estobieron15 ade­
rec;ados, aguardando a que don Diego de Almagro saliese de allí, de 
donde avía reparado. E viero~ estando en esto, venir para ellos dos 
españoles, los quales heran Hernando de Sosa, secretario del Adelan­
tado, y el lic;enc;iado Guerrero, a los quales avía mandado Almagro 
que fuesen con las provisiones a la c;iudad y las mostrasen al Cavildo, 
dándoles poder para que requiriesen que por governador lo quisiesen 
rec;ivir. E como allegaron a la c;iudad, mostrando holgarse con ellos, 
e15ª luego a los del Cavildo dixeron que se juntasen e viesen las pro­
visiones reales que trayan del Adelantado, e por virtud dellas16 por 
governador le quisiesen rec;ibir, ansíe como Su Mages~ad lo manda­
va. A algunos, como tengo dicho, no les pesa va de que el Adelantado 
toviese el govierno de la c;iudad, e otros, mirando con maduro con-

fol. se jo creían17 que no podría resultar // nengund 18 vien que él gover-
l 5v nase, antes se recrec;erían grandes males e sed ic;iones, porque los de 

Chile avían de querer prevalec;er contra ellos, e que su autoridad fue­
se más e aún opremirlos19 hasta aver entre ellos repartido las provin­
c;ias. Los del Cavildo se juntaron en Ayuntamiento, e leídas por el 
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notario las provisiones, algunos botos obo para que luego fuese re9i­
bido; otros heran de contraria opinión. Hernando e Gon9alo Pi9arro, 
con todas sus fuer9as, procuraban de resistir el recebimientoa>, di­
ziendo a los del Cavildo muchas palabras por donde lo podían muy 
vien evitar. E tanvién vinieron, por mandado de Almagro, el conta­
dor Juan de Guzmán y el li9ern;:iado Prado, e Juan de Guzmán dio 
una carta de creenc;ia a Hernando Pic;arro, el qual no respondió más 
de que los del Cavildo verían lo que avían de hazer. 

20 S. recibimiento. 
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[ Vlll] 

Capítulo 

de cómo los del Cavildo de la r;iudad del Cuzco 
miraron las provisyones que de parte de don 
Diego de Almagro fueron notificadas, e cómo 
respondieron a los que las Pinieron a traer, e de 
las treguas que fueron puestas entre unos y otros. 

Los del Cabildo no se conformavan con el re9ibir al Adelanta­
do, ni tenían otra aten9ión que servir a Su Magestad como sus leales 
vasallos e nó ir contra sus mandamientos; e literalmente lo que ellos 
entendían hera que Su Magestad hazía su governador a don Diego de 
Almagro de la governa9ión de Nuevo Toledo, que comen9ava al cabo 
de los términos del governador don Fran9isco Pi9arro, que hera lo 

fol. que primeramente rezavan sus provisiones, e otras setenta leguas // 
16 Norte Sur al meridiano, segund1

. se contiene en las provisiones, que 
ya me acuerdo que he dicho las tengo de poner en esta obra quando 
allegáremos a la eleción2 del juez árbitro que para los governadores 
fue nonbrado, porque allí da el discurso de la obra materia ebidente 
para lo re9itar. E viendo, pues, los del Cabildo que Su Magestad seña­
ladamente no les mandava que re9ibiesen a Almagro, ny ellos heran 
letrados ni cursados en el arte del marear para cono9er los grados y 
saver el altura3 para h determinar, aunque como digo hubo algunos 
botos para el re9ibimiento, determinaron de responder a los mensaje­
ros que avían venido de parte de Almagro equíbocamente,, que ya 
hera tarde e no podían determinarse en lo que avían de responder, 
que se bolviesen al Adelantado e le dixesen que mañana, Dios que· 
riendo, determinarían de responder, porque una cosa tan ardua e de 
tanta ynportan9ia no se podía así ligeramente determinar syn madu­
ro consejo. El li9enc;iado Prado avía mirado las provisiones para res­
ponder a ellas; pero con aquello que dixeron al secretario de Alma­
gro e al secretario Guerrero, los satisfic;ieron e bolbieron ;il real de 
Almagro; e aviéndoles dicho los prenc;ipales4 que estavan en la 9iu­
dad e los del mismo Cabildo que hasta que se determinase aquel ne-

1 S . según. / 2 S. elección. / 3 S. antepuesto: la. / 4 S. principales. 
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gocio e se diese conclusión a él, que para que no recre9iese algund5 

alboroto y escándalo, que convenía ponerse treguas entre él y ellos; 
e para que pudiesen hefectuarse, Hernando Pi9arro e los del Cabildo 
nonbraron al capitán Grabiel de Rojas y al li9en9iado Prado para que 
por su parte las pudiesen asentar. Desta6 manera fueron todos juntos 
adonde -estava el Adelantado, el qual los re9ibió muy vien; e porque 
en aquel sytio que tenía asentado el real hera muy travajoso, e como 
11obía en aquellos días avía tanto lodo que con los cavallos ayna no 
pudieron andar,// envió Hernando Pi9arro a dezir al Adelantado que fol. 
se viniese a la 9iudad, que la mitad della 7 le desenbarac;arían, en don- l 6v 
de podría él e8 su jente estar hasta que se determinase sy él avía de 
governar la 9iudad o no. 

Savido por el Adelantado lo que avía pasado en el Cuzco, no 
queríii venir en cosa alguna ni que las treguas se asentasen, viéndose 
con pujan9a de gente determinava entrar en ella e hazerse recevir9 

por governador. Graviel de Rojas y el li9en9iado Prado, mostrándose 
muy fieles amigos suyos, le hazían saber cómo en el Cuzco los pren­
cipales que en él estavan deseavan ya verle dentro, teniendo creydo 
Su Magestad era servido que él la governase, y que no se fatigase que 
ellos le serían faborables en todo. El Adelantado les dixo que se bol­
viesen a la 9iudad y dixesen a los del Cabildo que luego le re9ibiesen 
syn andar en aquellas alarga9iones, e que le dixesen a Hernando Pi9a­
rro que él estava muy vien adonde tenía su real; que de que le obe­
de9iesen él yría a se aposentar en ella, e que antes no. E aquella no­
che estovieron10 los del Cuzco recatados e creyendo que Almagro 
quería tomarlos descuydados; y Hernando Pi9arro, como vido que el 
Adelantado no quería venir en concordia, dixo: "Almagro piensa ga­
nar honra comigo 11

; primero me llevará el diablo el ánima que él tal 
gane''. E conoc;:iendo quel ánimo12 de todos los más que estavan en 
la ciudad andavan solevantados e alterados, les dixo qÚe no quisyesen 
antes de tienpo mostrarse de la parte de Almagro, pues tenían a don 
Fran9isco Pi9arro por governador en nonbre de Su Magestad; e por 
justificar su causa en el acatamiento dellos, les dezía que el dar la 
9iudad al Adelantado syn que se determinase sy caya en su governa-
9ión o no, que antes perdería la vida; e para que todos viesen el que-

5 S. algún. / 6 S. De esta. / 7 S. de ella. / 8 S. y. / 9 S. recibir. / 1 O S. estu-
vieron./ 11 S. conmigo./ 12 S. que los ánimos. . 
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fol. rerse justificar, que él traya una provisión en blanco // firmada del 
17 Governador, su hermano, refrendada de Antonio Picado, su secreta­

rio, que él la hinchiría e nonbraría en ella a Hernán Pon9e por te­
niente, e le dexaría la vara y él se yría a la 9iudad d~ Los Reyes a 
verse con el Governador, su hermano; y pues Hernán Porn;e hera 
amigo del Adelantado, miraría vien las provisyones, e sy viese que 
caya en el distrito de su governac;ión, que él se la entregaría. Estas 
cosas vien las supo don Diego de Almagro, e después que vio bueltos 
a Grabiel de Rojas e al li9en9iado Prado, juntos sus capitanes e baro­
nes más prenc;ipales, trataron sobre qué harían, e12a fueron de pare­
c;er todos ellos que devían de aguardar a ver sy los del Cavildo se 
determinavan de rec;evirle, e quando no, entrarían en la ciudad a 
punto de guerra. 

Hernando Pic;arro aquella noche mandó poner guardas a las 
puentes que están hechas en el río, que pasa por medio de la c;iudad. 
e una de aquellas puentes que estava junto al real de don Diego la 

mandó deshazer. Otro día, Graviel de Rojas y el lic;enc;iado Prado; 
bolbieron al real de los de Chile para con~ertar las treguas, d iziendo 
al Adelantado que no rehusase de las asentar, porque nenguna cosa 
él13 perdería, antes durante las tales treguas, los amigos que tenía en 
el Cuzco, que heran muchos e los más prenc;ipales, temían manera 
como atraer a los demás a su opinión, y se daría horden como Her­
nando Pic;arro despusyese la vara , desystiéndose del cargo que tenía 
de teniente. Al fin, los capitanes e más prenc;ipales de los de Chile 
fueron de parec;er que las treguas se asentasen y se asentaron desta14 

manera : que Almagro se estoviese en el sytio adonde15 estavá , syn 
entrar en la 9ibdad16 hasta que se dete1minase si lo avían de rec;ibir 

fol. // por governador , y que tanvién fuese obligado Hernando Pic;arro de 
l 7v estarse en la ciudad syn se fortalezer en nenguna parte della. E des­

ta17 manera fueron asentadas las treguas debaxo de las palabras de 
todos ellos e de algunas firmezas e juramentos que tanvién fueron 
hechos, bolbiéndose Grabiel de Rojas a la c;iudad, donde dio cuenta 
de lo que dexaba conc;ertado con los de Chile. Hernando Pic;arro en 
alguna manera se aseguró, creyendo que no fueran ronpidas por el 
Adelantado las treguas hasta que se determinase sy el Cuzco-ca ya en 
su governa¡;:ión o no. 

12a Mss. omitid.a la conjunción. / 13 S . omitido: él. / 14 S. de esta. / 15 S. 
donde. / 16 S. cmdad. / 17 S. de esta . · · 
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[IX] 

Capitulo 

cómo algunos vezínos de la ~·iudad se pasaron al 
r~al de don Diego de Almagro, e de su entrada 
en ella, e de 1 cómo jiteron presos los capitanes 
Hemando Pif-arro e Gonf·alo Pir;arro e otros, y 
del peligro grande que se vieron e de cómo el 

Adelantado ji1e recivido por governador. 

Los grandes pecados de los honbres que vivían en el Perú fue­
ron parte para que Dios Nuestro Señor los castigase e pasasen por tan 
grandes desaventuras e tristes miserias, porque sus conc;;iern;ias de 
todos ellos estavan dañadas e no miravan por otra cosa que por alle­
gar grandes tesoros para que después los soldados pudiesen despender 
a su boluntad, syn se acordar que las mujeres, hijos y hermanos de 
muchos dellos 2 perecían de hanbre en España, y que con muy poco 
que les enviaran de lo mucho que a ellos les sobraba, pudieran tole-
rar aquella nesc;:ezidad 3

; y en lugar de poner paz, que no se encen-// fol. 
diera fuego tan cruel, andavan con corrillos los que estavan en la 18 
ciudad, por sus pasiones e rencor que tenían con Hernando Pic;:arro, 
tratando en el rec;:ibimiento del Adelantado, que hera clemente, dadi-
boso, umano para con todos, y que al fin venía por governador, que 
les podía hazer grandes merc;;edes. Los de Chile no veyan la ora que 
ya verse en el Cuzco para aprovecharse de las provinc;:ias, creyendo 
que Almagro tenía autoridad de repartirlas; ma~ como las treguas es-
ta van puestas por mano del contador Juan de Guzmán, e del capitán 
Grabiel de Rojas e del li9en9iado Prado, algunos españoles se fueron 
a sus casas. 

Hernando e Gonc;;alo Pi9arro, con hasta veynte españoles1 se 
quedaron en el aposento del mismo Hernando Pi9arro, teniendo a la 
puerta unos tiros pequeños de artillería. Pues como el li9en9iado Pra­
do avía entrevenido en las treguas, dixo que aquella noche segura­
mente podían dormir; como todos estoviesen tan travajados e fatiga-

1 S. omitida la preposición./ 2 S. de ellos. / 3 S. necesidad. 
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dos de tantas vigilias y syenpre dormían armados, aquella noche se 
desnudaron ; y hera mucha el agua que de la nieve caya, e grande el 
frío que hazía. Y estando los de la <;iudad desta4 manera, en el real 
avía gran ruydo , diziendo que los querían con alarga9iones engañar, 
para tener lugar de enviar a llamar al capitán Alvarado que, segund5 

los yndios dezían , ya estava 9erca de la puente de Avancay. Y dizen 
que dos españoles que estavan en el Cuzco , que el uno se dezía Al­
magro y el otro Diego Méndez , se fueron adonde estava el Adelanta­
do , e dixeron que Hernando Pic;:arro avía mandado quebrar las puen­
tes para que no pudiesen entrar en la 9iudad. Los de Chile afirman y 

fol. dizen 9ierto que5ª los de Pachacama, por mandado de Hernando / / 
I 8v Pic;:arro , quebraron las puentes para que no pudiesen entrar en Ja r;iu­

dad: los que esta van en la mesma6 c;ibdad7 lo niegan. E como algu­
nos escritores ayan querido escrebir algunos destos8 acae9imientos a 
pie enxuto e por relac;:iones de honbres apasionados mas que no ver­
daderos, si no se conformaren con estos mis libros, no aya contra mí 
nenguna murmura9ión por lo que ellos, estando tan arredrados des­
ta9 provinr;ia, no pudieron enteramente saver, e yo, como aquel que 
toda la mayor parte della 10 e hollado con mis pies y estado en la ciu­
dad del Cuzco , de donde , por vista de ojos, pude salir destas11 dudas, 
digo que , dexando las opiniones vanas12 , la ystoria verdadera es que 
Hernando Pic;:arro , como no se hallase poderoso para resistir la poten­
cia del Adelantado, pues traya pasados de quatror;ientos e cinquenta 
españoles de a pie e de a cavallo , y él consigo no tenía más de do­
zientos13 que avía en la ciudad, y los r;iento tenyan el pensamiento 
y boluntad puesto en Almagro , e por no tener en su ayuda al capitán 
Albarado , que estaba en Xauxa, deseava qualquier convenenr;ia14 

honrosa para , viéndose aconpañado e con pujanr;a, no temer a lo que 
le pudiese de parte de Almagro venir ; y en aqueste río que por la 9iu­
dad pasa , adonde ay algunas puentes, la una , que estava más allegada 
al real de los de Chile , mandó deshazer e no otra nenguna. E como 
los que estavan con Almagro deseasen ya estar dentro de la 9iudad , 
creyéndose de los dichos de aquellos dos, o ellos, como lo deseavan , 
tomando por achaque, diziendo que contra lo asentado , avían ronpi­
do las puentes para se fortalezer en la 9iudad, mandólos15 el_general 
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Rodrigo Orgóñez que secretamente se armasen// todos e fuesen para fol. 
la 9iudad. E ansy, syn otra considera9ión, el Adelantado se movió pa- 19 
ra yr contra los del Cuzco, diziendo que los regidores estavan opresos 
e syn livertad por Hernando Pi9arro; que fuesen todos con buen áni-
mo, syn hazer nengund16 robo ni matar a nenguno, porque él no 
quería que Su Magestad fuese deserbido ni pretendía otra cosa que 
verse re9ibido por governador, como por sus reales provisiones lo 
mandaba; e que para que se pudiese aquello hazer y escusar17 algu-
nos daños que podrían resultar, que hera ne9esario que fuesen pre-
sos Hernando e Gon9alo Pi9arro, porque en faltando de en medio es-
tos dos, la 9iudad podría libremente hazer lo que en las provisiones 
se contenía. Vien supieron algunos de los que en ella estavan la de­
termina9ión del Adelantado, mas como le deseavan ya ver en ella, no 
dieron aviso a Hernando Pi9arro; e17ª como la noche fuese muy escu-
ra, no lo syntieron los que sy supieran de su venida le avisaran. E llo-
bía mucho en gran manera; e allegaron a ora de las dos de la noche, 
yéndose el Adelantado con algunos pren9ipales de su real a la ygle-
sya; Rodrigo Orgóñez, capitán, fue derecho a aquellas casas adonde 
estavan Hernando Pi9arro e Gon9alo Pi9arro, con hasta veynte espa-
ñoles amigos suyos que allí estavan. 

El capitán Juan de Sahabedra18
, con una conpañía, guardó la 

calle pren9ipal de la 9iudad, que yva a salir a la yglesia, para sy algu­
nos fuesen a juntarse con Hernando Pi9arro, prenderlos e no darles 
lugar que lo pudiesen hazer. El capitán Vasco de Guevara guardava 
otra calle que yba a salir en las casas del Sol; e los españoles serían 
por todos pasados de dozientos e19 ochenta, así de a pie como de a 
cavallo, e tomaron2Cl las calles de la 9iudad. Como Hernando Pi9an-o 
estoviese21. confiado en las treguas asentadas, estava en su cama; 9er­
cáronle aquellas casas, que de grandes e muy fuertes paredes de bibas 
piedras eran hechas. Los vezinos e avitantes, como oyeron el ruydo, 
algunos salieron a ver lo que hera, e otros que lo sabían, fingiendo 
que no lo // entendían, se estavan en sus lechos hasta ver el fin del fol. 
nego9io. El Adelantado luego se metió en la yglesia, e con él el capi- l 9v 
tán Gómez, e Diego de Alvarado, e don Alonso de Montem~yor, y el 
contador Juan de Guzmán, e Loren90 de Aldana, y otros muchos. 

16 S. nengún. / 17 S. excusar./ 17a Mss. omitida la conjunción./ 18 S. Sa­
yavedra. / 19 S. doscientos y. / 20 Mss. tomados. / 21 S. estuviese. 
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Pues como Rodrigo Orgóñez obiese 9ercado la casa de Hernan­
do Pi9arro, tomó luego en su poder aquellos pequeños tirillas que 
allí a la puerta de la casa estavan, e al ruido recordó Hernando Pi9a­
rro. Ciertamente con mucha verdad, segund22 se dize , se mostró ca­
vallero animoso en aquel tienpo ; porque deshechando 23 de sus ojos 
los envelamientos del sueño, en un punto fue vestido e armado de 
las armas que allí tenía, e tomando una espada e una adarga se fue 
para una de las puertas que l.a casa tenía, e dixo a Gon9alo Pi9arro, 
su hermano, e a otros que se fuesen a la otra, que pues Almagro le 
avía faltado la palabra e ronpida las treguas, que antes avía de morir 
a sus manos que no entregarse a su poder bibo, pues del fementido 
no se podía tener nengunc:t esperan9a para fiarse de su palabra, e que 
al fin Almagro avía hecho como quien, hera. Los españoles que allí 
se hallaron, queriendo ymitar a su capitán:, tomaron sus arrrias para 

·se defender. Rodrigo Orgóñez tenía 9ercada la casa, e da va grandes 
bozes a Hernando Pi9arro, que se diese a prisión al Adelantado, que 
tobiese24 por 9ierto que su persona sería mirada e muy vien tratada. 
La noche hazía muy escura, porque aún avía de allí al día más de 
tres oras; e a las bozes que dava Orgóñez, H~rnando Pi9arro 1025 pu­
do oyr, e dizen que respondió: "No me tengo de dar a prisión a un 
soldado como vos" . Orgóñez le respondió que él hera capitán general 
de la governa9ión del Nuevo Toledo y él , un teniente particular del 
Cuzco; syn lo q ual, su persona tenía valor para q.ue él no se ~espre-
9iase de darse, para que por su parte él hiziese su nego9io, como le 
dezía Hernando Pi9arro, teniendo en más la reputa9ión de su persona 

fol. y el afrenta que se le avía hecho // en quererle tomar desnudo en la 
20 cama, se defendía él y sus conpañeros de todo el poder de sus enemi­

gos con las lan9as y espadas, e adargas e vallestas , poniéndose a las 
dos puertas; tan animosamente pelearon, que fue muerto uno de los 
dos de Chile. Orgóñez, viendo que no tenía remedio para ganarles la 
casa por las puertas, quiso provar por las paredes, para ver sy , subien­
do por ~llas arriba, los de su parte pudiesen abaxar a los prender. 
Hernando Pi9arro, como honbre que ya de su vida hazía poco cau­
dal, andava de una parte a otra diziendo que entrasen, que ya que él 
avía de morir, él procuraría de26 que enteramen.te no triurlfasen de 
la fingida trayción. Al27 Adelantado que estava en la yglesia, ya le 
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avían acudido algunos de los capitanes e vezinos de la 9iudad, dizién­
dole palabras aduladoras e de honbres yncostantes28

; pues le pare9ie­
ra mejor estar ayudando a su capitán que no yrse a someter al que 
biolentamente les quería ocupar la cfüdad 29

. Y aunque Almagro 
tenía gran cuydado en mandar que no se hiziese ningún ynsulto ni 
robo, no aprovechó, porque algunos soldados se aprovechavan de lo 
que podían aver. Los capitanes Vasco de Guevara e Juan de Saya­
vedra estavan aguardando la 9iudad como Orgóñez se lo avía manda­
do, e tanvién amonestavan a los españoles que no robasen ni hiziesen 
nengún daño . El Adelantado, quando ~upo que Hernando Pi9arro no 
avía mandado quebrar las puentes, en. alguna manera le pesó por aver 
con mano armada entrado en la 9iudad. 

Orgóñez e Sotelo se <lavan toda priesa por prender a Hernando 
Pi9arro e a los que estavan con él encastillados; pero no podían en­
trarles por las puertas ni t~npoco por lo alto, porque se defendían 
muy bien. Orgóñez, por no poder matarles ni prenderles, ni ellos 
querer venir a meterse en su poder, mandó que truxesen fuego, e lo 
truxo el capitán Vasco de Guevara , segund 00 la opinión de todos; lo 
pusieron luego para que la casa, // pues hera cubierta con paja , se fol. 
quemase, e tomándoles debaxo los matase a todos. Los españoles 20v 
que dentro · estavan, como vieron el fuego, pensaron de ser quema-
dos, e3ºª afligíanse en gran manera. Hernando Pi9arro nunca el áni-
mo tan determinado que allí tubo se aílojó 31

, antes parecíaque re9e: 
bía32 más contento en moriren el yn9endio que no a manos de sus 
enemigos. Los de Chile, que estavan de fuera, les amonestavan que se 
diesen, pues veyan que muriendo boluntariamente sus ánimas yrían 
condenadas. H~rnando Pi9arro en gran manera estava afligico, viendo 
en el travaxo tan grande e aprieto que le tenían. El fuego, con gran 
ruido, comen9ó a apretar de tal manera, que aunque muchos de los 
que esta van en la 9ibdad 33 lo vieron, no se atrevían a yr a ayudarles, 
pues sy lo hizieran, fueran luego muertos. Los que estavan con Her-
nando Pi9arro le rogavan se diesen a prisión, pues el acto de la forta-
leza no estava en querer morir con temeridad, antes hera mui mejor 
sustentar las vidas para después con ellas poder vengarse de sus ene-
migos. No determinava Hernando Pi9arro de entregar su persona en 

28 S. inconstantes. / 29 S. ciudad. / 30. S. según. I 30a S. omitido: e. / 
31 Mss. aflijó. / 32 S. recibía. / 33 S. ciudad. 
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los de Chile, e respondió a los que con él estavan que él quería ser 
quemado con fuego antes que hazer lo que le dezían, e junto a la 
puerta se puso, e de tal manera defendía la puerta que no hera34 

parte para les entrar. El humo hera tanto que estaba la noche enfos­
cada con lo mucho que se esparcía. Orgóñez e Sotelo no tenían nen­
guna piedad para dar las vidas a los que estavan encastillados, si ellos. 
constreñidos de ne9esidad, no dexasen las armas e se viniesen para 
ellos. 

En este tienpo comen9aron a caer los cre9idos maderos sobre 
que la casa se sostenía, habiendo el yn9endio consumido la paja: los 
españoles que estavan dentro. viendo que de la burla no podían per­

der menos que las vidas, ruegan a Hernando Pic;arro con toda ynstan­
c;ia quiera salir de aquel lugar tan peligroso y entregarse en las manos 

fol. de los de Chile, pues al fin heran cristianos. Y estando en esto, 11 con 
21 gran ímpetu 35

, toda la casa venía avaxo, e con las adargas e rodelas 
que tenían, se lanc;aron en las lan9as de los enemigos, yendo todos 
los más quemados e medio ahogados del humo: e cayó toda la bara-
9ón e antiguos horcones en el suelo, que en 36 tardarse tanto tienpo 
quanto un credo se dixera más en ello, fueran muertos. Así como los 
capitanes se mezclaron con los enemigos, fueron presos e aun maltra­
tados, ellos e aun los demás, de pesco9ones e otras ynjurias que les37 

hizieron, que no heran lú;itas por ser honbres de suerte y hermanos 
del governador don Fran9isco Pi9arro. 

34 S. eran. / 35 Mss. ynpito. / 36 Mss. a. / 37· Mss. le. 
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[X] 

Capítulo 

cómo presos el teniente Hema11do Pi~·arro y el 
capitán Go11~·alo Pi~·arro e los demás. fiteron 
!!erados delante el Adelantado. e cómo 110 los 
quiso JJer e mandó que los llernse11 vresos a casa 
de Diego Núlíez de Mercado, e cómo se rep'bió 

en k1 ~·iudad del Cuzco por goi·emador. 

Preso que fue el capitán Hernando e1 Gonc;alo Pic;arro, su her­
mano, con los otros españoles que con ellos avían estado encastilla­
dos, a ora que la noche quería acabar, fueron llevados hazia la.ygle­
sia , adonde estava el adelantado don Diego de Almagro , que ya savía 
lo que avía pasado e de su prisión; e mandó que no los llevasen de­
lante su presencia , porque como1ª honbre tan malo , pues avía dado 
lugar a que el2 ·amistad tan antigua 3 verdadera que avía avido entre 
él y el governador don Franc;isco Pic;arro fuese ronpida, no lo quería 
ver, e los llevaron presos a la casa de Diego de Mercado , que mucho 
se avía ofrec;ido al servicio del Adelantado. Y estuvieron un día allí 
en su casa presos , e luego los pasaron a las casas del Sol, adonde estu­
vieron muchos días presos teniendo cargo dellos4 el capitán Franc;is­
co de Chabes. E pasadas estas cosas como he contado , el Adelantado 
mandó q ue 5 se juntasen los alcaldes e regidores de la c;iudad, e mira-
sen las provisiones , e le rec;ibiesen por governador; //y aunque algu- fol. 
nos lo deseasen, otros lo tenían por cosa biolenta, e que no hazían a 21 ,. 
Su Magestad servicio nenguno; mas viendo a los de Chile tan pujantes 
e apoderados de la c;iudad, hazer otra cosa de lo que ellos querían 
sería darles causa a que a todos los matasen y6, por eso , conformán-
dose con el tienpo, reciviéronle por governador e capitán general. 
Después de rec;ivido dava grande esperanc;a de sí, diziendo que a to-
dos avía de hazer grandes merc;edes e sustentarles 7 los repartimien-
tos que tenían syn ynobar nenguna 8 parte dellos9

, e que no serían 
tratados dél como lo heran de Hernando Pic;arro, y otras cosas a estas 

1 S. y . / la Mss. omitido: como. / 2 S. la. / 3 S. y. / 4 S. de ellos. / 5 S. 
omitido: gue. / 6 S. omitida la conjunción. / 7 S. sustentarlos. / 8 S. nin­
guna. / 9 S. de ellos. 
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semejantes dezía Ahnagro a los del c;uzco para confirmar sus ánimos 
a su amistad, hablando a Graviel de Rojas que tomase la vara de te­
niente e ju.stic;ia mayor de la misma c;ibdad10

. Grabiel de Rojas ami­
go hera de Almagro, pero tanvién se condolía de los vezinos de su 
ciudad; mirando que con el tal cargo podía aprovechar, o porque 
hera amigo de andar con el tienpo e acostarse a la parte que él11 vía 
ipás próspera, ac;ebtó 12 el ser teniente e justic;ia, e luego le fue entre­
gado, e por los vec;inos re9ibido13

. E con voz de público pregonero, 
fueron pregonadas las provisiones del Adelantado e14 el re9ivimiento 
suyo de governador, e mandó al capitán Rodrigo Orgóñez que tuvie­
se gran cuydado no le fuese aviso al capitán Alonso de Alvarado de 
las cosas que avían su9edido , porque los yndios dezían que estava 
ya muy 9erca de la puente de Avancay o de Apurima15, e tenía 
gran pujan9a de españoles. 

De los naturales no tengo agora que dezir más de, como vieron 
e supieron las cosas que pasavan entre los mesmos españoles e las se­
de9iones16 que avía entr~ ellos, holgávanse grandemente , diziendo 
que ellos esperavan en el Sol que avía de permitir que entre los mes­
mos españoles oviese tanta guerra, que fuesen consumidos en ella 
todos los más, de tal manera, que ellos avían de poder tornar a reco­
brar su señorío , pues lo tenían con tan poca justic;ia usurpado17 . E 

fol. fueron hechos por ellos // grandes sacrificios a sus demonios pidien-
22 do ayuda les quieran dar, para que, quando viesen que los cristianos 

estoviesen más enc;endidos en su loco furor y devates18
, ellos pudie-
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sen salir a triunfar de las reliquias de todos ellos ; y a los españoles 
que tenían presos tratavan cruelísymamente , martirizando las carnes 
dellos. E aunque algunos de los yndios se derramaron a diversas par­
tes de este reino , a sus patrias e naturalezas, todavía quedaron mu­
chos en Tanbo con el Ynga , los quales determinaron de aguard ar a 
ver en qué parava el suceso de los españoles . 

10 S . ciudad./ 11 S. omitido : el./ 12 S . aceptó . / 13 S . recebido .. / 14 Mss. 
omitida la conjunción . / 15 Mss. Purima. / 16 S. sediciones. / 1 7 Mss. usur ­
pada. / 18 Mss. los cristianos con su loco furor estuvieron más encendidos 
en su loco furor y devates. 



[XI] 

Capitulo 

de cómo el capitán Alonso de A/varado pasó el 
ria de Parcos, e de cómo llegó a la puente de 
A vancay, e de las cosas que más sucedieron en 

la púe/ad del Cuzco. 

Ya se acordará el letor1 cómo se contó en el libro pasado que 
el capitán Garc;ilaso de la Bega avía ydo , por mandado de Alonso de 
Alvarado, a ver el río de Parcos si estava desenvarac;ado de los yndios 
e seguro para poder pasar adelante, e cómo bolbió e2 dio aviso de no 

. tener nengund3 contraste , de lo qual Alvarado rec;ibió mucho plazer, 
e mandó a los capitanes que marchasen con sus capitanías, e de pres­
to se allegasen a la c;iudad del Cuzco. En ansí pasaron el río e andu­
vieron hasta llegar a la provincia de Guamanga, adonde tubo aviso 
que muy cerca de allí estava una guarnic;ión de gente con un capitán 
de los yndios; e como Alvarado traya tan encomendado del Governa­
dor que asentase los movimientos de los yndios que estoviesen rebel­
des, e que si llamados a la paz no se ofrec;iesen a ella, que se les hi­
ziese la guerra de manera que ellos quedasen castigados e la tierra tan 
llana, que sin contraste los mensajeros que en- // -viasen pudiesen fol. 
libremente por ella pasar, e4 cómo supo Alvarado que avía por allí . 22v 
gente de guerra, por lo dexar todo seguro, mandó al capitán Pero 
Albarez Holguín que se aperc;iviese con la gente de a pie e de a cava-
llo que fuese nec;esario, e procurase de los desvaratar, e prendiese los 
que más pudiese dellos5

. E yendo Pero Albarez muy ganoso de topar 
con la guarnic;ión que allí dezían que estava, no halló a nenguna6 

persona ni señal de aver estado, e bolbióse luego donde avía quedado 
Alvarado, e como supo que no avían topado con gente de guerra, fue 
avisado que aquél capitán que traía preso hechaba aquellas nuevas e 
andava con él en cautelas, y enojado dello le mandó quemar. E parti-
do de allí andubo hasta llegar al valle de Andaguaylas, adonde paró 7 

algunos días por proveerse de las cosas ne<;:esarias para yr adelante. 

1 S. lector. / 2 S. omitida Ja conjunéión. / 3 S. nengún. / 4 S. omitida la 
conjunción. / 5 S. de ellos. / 6 S. ninguna. / 7 S. pasó. 
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Allí supo de los yndios cómo el adelantado don Diego de Almagro 
avía buelto de las provinc;ias de Chile y entrado en la 9iudad del Cuz­
co. e que avía preso al teniente Hernando Pi9m-ro e a su hermano 
Gon9alo. Mas estas cosas no las creyó Alvarado. antes dezía que los 
yndios no dczían la verdad, syno que. por los hazer retirar o ir despa-
9io. les hazían entender aquello que claramente se vía ser mentira. 
pues saliendo Almagro con tan ilustre exército de la 9iudad del Cuz­
co e yendo a provin9ias tan ricas y prósperas. no hera cosa para creer 
que se bolvería con toda Ja gente syn dexar poblado . E desta manera 
partieron e caminaron su camino. llegando a Cochacaxa8 que es una 
jornada antes de llegar a Curava. 

Después de preso Hernando Pi9arro. algunos días. como ya se 
tenía nueva del capitán Alonso de Alvarado e que traya muchos es­
pañoles consigo. deseando el Adelantado saber lo 9ierto. llamó al 
contador Juan de Guzmán e al fator Mercado. e les mandó que con 
veintitrés 9 españoles saliesen de la ciudad e fuesen hasta la puente de 
Apurima. e supiesen de los yndios de aquella comarca lo <;ierto de 

fol. aquel nego9io . // e qué gente hera aquella que venía de Lima, e que 
23 nu se descuydasen ni dexasen de yr muy recatados, porque no les hi­

ziesen nengún 10 daño los yndios , pues aún no estavan pac;íficos. 
Juan de Guzmán le dixo que él yría e haría lo que le mandava; e se 
partieron del Cuzco e anduvieron hasta que llegaron a la puente de 
Apurima11

, adonde Juan de Guzmán y el fator Mercado mandaron 
yr a los españoles a prender algunos yndios, para ser ynformados de 
lo 9ierto. E pudieron aver hasta quatro o 9inco dellos; e venidos, su­
pieron cómo los cristianos que venían de Lima ya estavan muy 9erca 
de allí , e que venían quatro capitanes y entre ellos uno por más 
prern;ipal. llamado Alvarado. Juan de Guzmán, como supo por los 
yndios que tan c;erca de allí estavan los españoles que venían, envió 
con mucha presteza dos dellos a la ciudad con algunos de a cavallo; e 
luego como llegaron mandó el Adelantado llamar a Diego de Albara­
do. que hera muy a9eto a él (en tanta manera que nq avía nenguno 
en los de Chile que se le ygualase. e nunca xamás quiso re9ibir cargo , 
porque en su mano fuera sy quisiera ser general), e le dixo que qué le 
parecía que se devía hazer sobre aquellas nuevas que davan los yn­
dios de los capitanes que venían de Lima. Diego de Alb3rado le dixo 

8 Mss. Coxacaxa. / 9 Mss. veyntres. / 10 S . ningún./ 11 Mss. Purima. 
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que se ynfonnase vien de los yndios, qué capitanes heran e12 quán­
tos españoles venían. El Adelantado lo hizo así. e tornó de nuevo a 
ynformarse de los yndios, e le dijeron13 cómo venía por capitán Al­
barado e Lerma e otros tres, e trayan más de quinientos cristianos. E 
savido estas cosas, consultaron lo que harían. e acordaron de escrebir 
al capitán Pedro de Lerma para traerlo a su boluntad, e que él en su 
real procurase de hazer amigos porque se viniesen para ellos. Rodrigo 
Orgófi.ez escribió a Pedro de Lerma con unos yndios, mandándoles 
que. allegados que fuesen adonde estavan los cristianos que venían 
de Lima, las diesen a Pedro de Lerma. Los yndios salieron luego y 
ansy andubieron tanto que en día e medio allegaron adonde alcan-
9aron a Alvarado, que hera en// Cochacaxa; e allí se tubo por 9ierto fol. 
que Pedro de Letma vido las cartas e re9ibió mucho plazer en saver 23v 
lo que en el Cuzco avía subcedido14

, por venir mal como venía con 
el governador Fran9isco Pi9arro. Tanvién afirman algunos que la[s] 
enseñó a Albarado, como es verdad; y aquella noche, al capitán Die-
go Gutiérrez de Los Ríos e a otros prin9ipales15 del real, dio aviso 
de lo que pasava .. diziéndoles que Almagro hera governador e que ya 
estava re9ivido por tal en el Cuzco, que sería cordura tener su boz. Y 
estas cosas dichas por Pedro de Lerrna, heran oydas enteramente, y 
aun de tal manera, que se holgavan de lo oyr muchos de los que esta-
van con Alvarado. y aq uclla noche hubo16 grandes juntas entre ellos. 

En la ciudad del Cuzco tratavan lo que avían de hazer. e acor­
daron tener consulta, para determinar lo que se haría17 , entre el 
adelantado don Diego de Almagro e Diego de Alvarado, Rodrigo Or­
góñez, general. e Gómez de Albarado, e Juan de Sayabedra, e Vasco 
de Guevara. y Grabiel de Rojas, e Sotelo, e Loren90 de Aldana, don 
Alonso de Montemayor, y el benefo;iado e otros algunos. Y estando 
juntos. el Adelantado les dixo que ya sabían e tenían cono9ido su 
boluntad para con ellos ser tan buena como sy de todos ellos fuera el 
padre verdadero. e que por poder mostrar el deseo que tenía. querría 
que las cosas se asentasen e no se causasen más altera9iones y él pu­
diese libremente governar la provin~ia. que por Su Magestad le hera 
asygnada. syn contradizión18 nenguna19

: e que ya avían entendido, 
como los yndios afirmavan, que venían quatro capitanes de Lima 

12 S. y. / 13 Mss. dezían. / 1-± S. suscedido. / 15 S. prencipales. / 16 Mss. 
avía. / 17 Mss. e acordaron por la consulta que para lo determinar se avia 
hecho. / 18 S. contradicción. / 19 S. ninguna. 
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con cantidad de españoles, de los quales dezían que hera el pren9i­
pal2º Alonso de Albarado, el de las Chachapoyas, e que mirasen lo 
que les pare9ía debrían sobre ello de proveer, porque si venían a9er­
cándose al Cuzco, no recre9iese alguna turva9ión en la 9iudad, por 
donde después se viesen en algún peligro que dende luego sería mejor 

fol. prevenir. En aquel nego9io, los capitanes e cavalleros que estavan en 
24. la consulta, como oyeron al Adelan- // -tado, trataron sobre el nego-

9io lo que avían de hazer para que fuese mejor a9ertado, e a todos 
los más pare9ió que el Adelantado devía de enviar sus provisiones 
con personas de gran confian9a, para requerir con ellas a Alonso de 
Alvarado, que las obede9iese e le tuviese por su governador, pues 
aquellas provin9ias donde estava cayan en los términos de su gover­
na9ión; donde no, que so grabes penas que le pusiesen, se saliese lue­
go dellos21. e se retirase a la governa9ión de don Fran9isco Pi9arro. 
Hernando Pi9arro, en las casas del Sol donde preso estava, pudo en­
tender cómo se tratava de enbiar a requerir al capitán Alonso de Al­
barado que viniese a la 9iudad del Cuzco e que le enviaban a hazer 
grandes partidos; e temiendo de Albarado, con la malicia disimulada 
de los de Chile, no fuese engañado para que dexase22 de hazer lo que 
devía a su autoridad y era obligado, deseava en gran manera avisarle 
de lo que pasaba a9erca de su prisyón, y de lo mal que lo avía hecho 
en entrar en la 9ibdad estando puestas treguas entre todos. Diose tal 
maña, que sin que fuese sentido de aquellos que le aguardavan, escri­
vió una carta a Albarado, en que le hizo saver lo que dezimos, y 
exortándole para que firmemente se mostrase en fabor de los Pic;a­
rros y no negase su fortuna, pues en tanto él dellos syenpre fue teni- ', 
do; e que si bolbiese a la 9iudad de Los Reyes, que de todo ello avisa­
se al Governador para que mirase el afrenta tan grande que le ha­
bían23 hecho, e con quanta crueldad sus hermanos heran tratados, 
aviéndolos prendido como a salteadores, robándoles toda su hazien­
da e aplicándola a sí, e que si algunas personas de valía fuesen con 
envaxada, que los detuviese por el seguro de su vida. Y escrita esta 
carta, tubo tal yndustria Hernando Pi9arro, que pudo hablar con un 
español, llamado Pero Gallego, honbre muy grande andador e que sa­
bía la tierra, e avía andado por todos los caminos della. 

20 S. prfocipal. / 21 S. dellas. / 22 Mss. dexando. / 23 Mss. avía. 
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[XII] 

Capítulo 

cómo Hernando 1 Pi9arro erl.J!ió a Pero Gallego 
con una 11 carta al capitán Alonso de Albarado, 
e de cómo Pedro de Lerma envió a Palomino 
con cartas tanvién a la f'iudad del Cuzco; e de 
cómo el adelantado don Diego de Almagro en­
vió a Diego de A/varado e Gómez de Albarado 
con otras personas a la puente de Al'ancay, a 
requerir al capitán A lJJarado, que ya avía allega-

do a ella, e de lo que más su9edió. 

Venido delante la presen9ia de Hernando Pi9arro Pero Gallego , 
de tal manera que todas las guardas que tenía no pudieron verlo , ro­
gándole fuese adonde estava el capitán Alonso de Alvarado, e le diese 
aquella carta e abisase de todas las cosas pasadas en el Cuzco , Pero 
Gallego le respondió que el yría adonde le mandava e con todas sus 

· fuer9as lo procuraría. E así se salió de aquel lugar, e tomando una 
yndica vestidura, lan9ando de sí el traxe español, tirándose la barba 
con una navaja , en lugar de espada una honda al cuerpo se ciñió , [e] 
metiendo la carta en un canuto, que a los yndios suelen serbir para 2 

ciertos polbos de la confa9ión3 que he escrito en lo que trata de las 
costunbres de los yndios, partió de la ciudad del Cuzco ; e como hera 
muy lijero llevava boluntad entera de dar aviso a Albarado de lo que 
Pi9arro le mandava. 

E dexaré yr caminando a Pero Gallego e diré del capitán Alon­
so de Alvarado, que así como fue llegado a Cochacaxa, Pedro de Ler­
ma, como obo m;ivido las cartas del Cuzco , deseando bolber respues­
ta dellas4 a Orgóñez e al adelantado don Diego de Almagro, dizen 
que habló con un español llamado Melchior Palomino, que tanvién 
hera muy lejero 5 e que le dixo que fuese a la 9iudad del Cuzco e die-

fol. 
24v 

se cartas que él le daría en ellas a quien fuese. Palomino se ofre9ió // fol. 
de lo hazer, e re9ivió en su poder las cartas que le dio Pedro de Ler- 25 

1 Mss. Herndo. / 2 Mss. de. / 3 S. confacción. / 4 S. de ellas. / 5 S. ligero. 
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ma, escritas de su mano e de otros muchos del real, ofre9iéndose por 
ellas enteramente, diziendo al Adelantado que se avían mucho holga­
do de que lo oviesen re9ivido por governador, pues Su Magestad lo 
mandava por sus provisiones reales y otras cosas. Otro día por lama­
ñana, queriendo caminar el real, fue hallado menos Palomino, porque 
luego que Pedro de Lerma e otros algunos lo ovicron despachado, sa­
lió luego lo más encubiertamente que él6 pudo, dándose priesa a an­
dar. El capitán Alonso de Albarado, saviendo de su huida, recivió 
mucha pena, creyendo ser enviado por algund 7 capitán de los que ve­
nían con él, e mandó que lo buscasen, mas no lo pudieron topar. E 
yendo caminando por la sierra para avaxar al río, allegó Pero Galle­
go con el abiso de Hernando Pi9arro, e sacó la carta e la dio a Alonso 
de Alvarado; e como por él fue vista, pesóle de que Almagro por su 
autoridad obiese querido cornprehender8 la posesión del Cuzco. E a 
la verdad. no re9iviera é 1 esta pena sy oviera llegado antes al Cuzco 
que Almagro entrara, mas la culpa no fue suya sino del Governador, 
que le mandó ynvernase en Xauxa y dexase, por donde quiera que 
fuese, todos los yndios de paz y no de guerra. Luego mandó llamar a 
todos los capitanes e prern;ipales que avía en su real, e fue la carta de 
Hcrnando Pi<;arro públicamente leyda, para que por ella supiesen9 el 
ser que tenían las cosas del Cuzco. Después que la carta fue vista, les 
dixo que mirasen lo que se devía de hazer, porque a él le pesava de la 
entrada del Adelantado en el Cuzco de aquella suerte, rogándoles en 
todo le diesen su parecer, teniendo sienpre delante de sus ojos al ser­
vi9io del Rey y del governador Pi9arro. Y entre todos se platicó e 
acordaron que sería cosa a9ertada poner allí su real, e que hiziese 
mensajeros al governador Fran9isco Pi9arro e le enviasen10 la carta 

fol. que truxo Pero Gallego del Cuzco, e que si, entre tanto //que los 
25v mensajeros fuesen, don Diego de Almagro fuese contra ellos, que se 

podrían escusar11 con le requerir que ellos estavan aguardando el 
mandado de su Governador, que hasta que o viese llegado, no se de­
terminarían a rccebir12 nengund13 despacho: e que sy por fuer9a de 
armas lo quisiesen14 llevar. que el ticnpo les diría lo que fuese mejor. 
y que en el in ter el Governador les enviaría a mandar lo que avían de 
hazer. Albarado vien entendía que ya la cosa yba rota, e la amistad 
tan antigua de los Almagras e Pi9arros deshecha, e que estava puesto 
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en nivel tan delicado que sy Dios, por su ynfinita bondad, no ponía 
en ello su mano, se recre9erían grandes daños con muchas muertes; 
y estava puesto en gran cuydado, porque15 no estavan los ánimos de 
los que con él venían conformes, ni dcseavan el fin de un nego9io: 
antes muchos dellos16 se avían holgado del rcc;ivimiento, mirando 
con tales discordias los que estavan pobres se podían hazer ricos. e 
comen9aron a aborre9er la tranquila paz, e les vino la yra fácil e 
pronta para ponerse a qualquier maldad por huyr de la ne9esydad; e 
desde enton9es se comen9ó a estar el crédito e fe desqui9iado en 
estos reynos, e todos a tener por cosa provechosa .la cruel guerra 
<;evfl. Y ansí, los que ya heran desta17 opinión, descavan ver delante 
de sí vanderas de Chile para a ellas se pasar, diziendo, por dar a en­
tender su deseo yr encaminado a alguna justifica9ión, que no avía 
que dudar syno que Almagro, el Adelantado, justamente fue rec;ivido 
en la c;:iudad del Cuzco por governador, y que hera señor tan valeroso 
que a todos haría ricos e poderosos para que pudiesen bolver en Es­
paña a gozar de sus patrias. 

Pasado lo que he contado, Al varado mandó asentar el real en 
los altos cerros de Cochacaxa, que está encima del río de Abancay: 
y en la puente determinó de tener syenpre guarni9ión //para que los fol. 
de Chile no le viniesen a saltear, e tornando su consejo con Gómez de 26 
Tordoya. e Garc;ilaso de la Vega, e Perálbarez Holguín y los otros 
capitanes. a quiénes se enviarían18 por mensajeros. les pare<;ió que 
fuesen doze de a cavallo, de quien toviesen19 crédito que no harían 
otra cosa de lo que les mandase. E nonbraron a Górnez de León para 
que fuese por prenc;ipal e a quien se diese el crédito enteramente de 
la envaxada; con él fueron Alberto de Orduña, Gorn;alo Hernández 
de Hcrcdia, Juan Alcxandre. Origuela, Losa. Juan Porc;el e otros has-
ta la cantidad que hemos dicho. E Alonso de Albarado escribió al 
govcrnador don Fran~isco Pic;arro que él avía venido asentando las 
provinc;ias de los yndios e haziendo que dexasen las armas para que 
Su Magestad tobiese el dominio real sobre ellos, e que llegando junto 
a la puente de Avancay, con deterrninac;ión de pasar el río para llegar 
a la qibdad 20 del Cuzco. le llegó una carta de Hernando Pi<;arro, su 
hermano. la qua! tru.\o un español llamado Pero Gallego, e dezía lo 
que por ella vería. pues para eso se la enviava, e que savido por él el 

15 Mss. aunque. / 16 S. de ellos./ 17 S. de esta./ 18 Mss. enviaría./ 19 S. 
tuviesen. / 20 S. ciudad. 
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adelantado don Diego de Almagro estar en la 9iudad del Cuzco , e la 
tener ocupada, no avía querido pasar adelante hasta ver mandado su­
yo de lo que haría, porque así se lo avían aconsejado los capitanes e 
cavalleros que con él estavan. Luego que obo escrito esta carta, des­
pachó a Gómez de León con los demás ya nonbrados, e los mandó 
con toda priesa andubiesen hasta que llegasen adonde hallasen al 
Governador, que, según los yndios dezían, venía por los llanos. Res­
pondieron que harían lo que les mandava con toda dilijen9ia . Luego 
s~ partieron llevando otras cartas de muchos que escrebían al Gover­
nador. 

En el Cuzco, como en los capítulos pre9edentes contamos, el 
Adelantado e los otros más pren9ipales avían tomado su acuerdo 
en2l. lo que harían sobre la estada de Alonso de Albarado en_Avan­
cay , e21 ª por ellos fue determinado que de su parte fuesen a le re­
querir le diesen ovidien9ia22 como a governador e capitán general 

fol. que de Su Magestad en aquellas provin9ias hera ; //donde no lo qui-
26v siesen hazer , le requiriesen se saliese dellas. E mirado por el Adelan­

tado a quién devía cometer aquel nego9io , pues hera tan ynportante, 
le pare9ió que como Gómez de Alvarado e Diego de Alvarado qui­
syesen yr, no avía nenguno que más fruto hiziese que ellos , por el 
autoridad de sus personas, e porque por causa de aver venido juntos 
de Guatemala con el Adelantado · don Pedro , les tenía amistad e 
creería lo que de su parte le dixesen . E luego los llamó e dixo su de­
seo e boluntad, e que en la yda de Avancay le harían muy gran mer­
ced. E como estos cavalleros tanto deseasen la honra del Adelantado 
e vello único governador de todas las provin9ias; alegremente le res­
pondieron que no abría cosa que él les mandase , como tocase al ser­
vi9io de D ios y de Su Magestad, que ellos n o To hiziesen , e que horde­
nado lo que más fuese servido , que ellos estava,n aparejados a lo ha­
zer. El Adelantado holgándose mucho de cono9er en ellos la bolun­
tad verdadera para lo que le tocava , les hechó los bra9os en9ima di­
ziendo que él esperava en Dios Nuestro Señor que presto le vendría 
tienpo que él pudiese pagar lo mucho que les devía; y ansí salieron 
luego de aquella consulta, determinando que fuesen a hazer aquel 
requerimiento con ellos el contador Juan de Guzmán, don Alonso 
Enríquez , hombre de grandes mañas, el licenciado Prado , el fato r 

21 S. d e. / 21a Mss. o mitida la conjunc ión. / 22 S. obediencia. 
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Mercado, e tin escrivano e un alguazil, escriviendo con ellos a Alonso 
de Albarado muy grac;:iosamerite para atraerle a que syguiese su opi­
nión, haziéndole grandes ofertas , e que le proveerían de muchos di­
neros con que pudiese sy quisiese irse a España. E desta23 manera 
salieroñ los mensajeros para yr a Avancay , donde estava Albarado , 
escribiendo el Adelantado a Juan de Guzmán para que se juntase con 
ellos, y alguna gente de la que allí estava que fuesen en su reguar­
dia por amor de los yndios. E24 dexaré agora a Diego de Albarado 
e25 a los que con él iban, por hablar de-1 governador don Franc;isco 
Pic;:arro. 

23 S. de esta. / 24 S. y. / 25 S. y. 
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fol. 
27 

[XIII] 

Capitulo 

cómo el governador don Franr;isco Pi~wro llegó 
a la fortaleza de Guarco, adonde supo la entra­
da de don Diego de Almagro en la r;iudad del 
Cuzco e cómo al'ia preso a sus hermanos, e del 

s~ntimiento que hizo. 

Atrás se a contado cómo el governador don Fran9isco Pi9arro 
salió de Los Reyes con pasados de quatro9ientos españoles de a pie e 
de a cavallo, llevando por capitanes a Felipe Gutiérrez e a Diego de 
Urbina, con yntern;:ión e gran boluntad de socorrer a la 9iudad del 
Cuzco, de donde avía muchos días no tenía nueva nenguna1, por lo 
qual estava muy congojado, syntiendo mucho los trabajos que sus 
hermanos abrían pade9ido en tan2 largo 9erco como sobre ellos avría 
estado; y en alguna manera temía no oviesen3 sydo todos muertos, e 
mandava que se anduviesen grandes jornadas por el camino de los lla­
nos. Los yndios de los frutíf eros4 valles, viendo la potencia que el 
Governador llebaba, le salían a servir, proveyéndole de lo ne9esario. 
E aunque el Governador llevaba el propósito tan bueno para lo que 
tocava a la pa9ificación e allanamiento de las provirn;ias, no dexaré 
de dezir que pasaron grandes maldades e fuer9as contra los naturales, 
e5 cometidas por los españoles, tomándoles sus mugeres e aún a algu­
nos sus haziendas; e lo que más de llorar es que, por llevar sus cargas 
e cosas que pudieran escusar6

, los hechavan en cadenas, e como yvan 
caminando por los espesos arenales e las cargas fuesen cre9idas y el 
sol fuese grande, e no avía árbol que les diese sonbra ni fuente que 
les proveyese de agua, los pobres yungas 7 se 8 cansavan; y en lugar de 

fol. los dexar tomar huelgo, dávanles muy grandes palos// diziendo. que 
27v de vellacos lo hazían. Tanto los maltratavan que cayan en el suelo 

muchos dellos, e viéndolos caydos, por no pararse a sacar de la cade­
na a los que en ella entravan para hecharles fuera, algunos les corta­
van las cabe9as con9 poco temor de Dios. Desta suerte fueron muer­
tos muchos yndios, porque solía aver en estos valles mucho número 
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desta gente, e por los malos tratamientos que an re9ivido de los go­
vcrnadores e capitanes pasados, vinieron a la diminu9ión10 que agora 
tienen, e muchos de los tales valles están despoblados e tan desiertos 
que no ay que ver otra cosa que los arruynados hedifi9ios, e las 
sepulturas de los muertos e los ríos que por los valles corren. Pues 
dándose toda priesa posible a andar, llegó al11 Guarco, ques12 un 
halle adonde está una fortaleza que en los antiguos tienpos hera muy 
ynsygne. E como atrás conté, Albarado, desde la puente de Avancay, 
envió a Gómez de León con los demás mensajeros, los cuales13 dán­
dose mucha priesa a andar, llegaron a salir a este valle del Guarco, 
adonde ya estava asentado el real del Governador con todos los espa­
ñoles que con él venían, e allegados delante su presen9ia, syendo 
savidor él de las nuevas que trayan, grande fue la turva9ión que re9i­
vió14 en las oyr e saver en tanta manera que vien lo mostrava en el 
rostro. Como la congoja que re9ivió fuese mucha, un poco de tienpo 
estubo perplexo, acordándose de la afinidad tan conjunta que avía 
avido entre el adelantado dqn Diego de Almagro y él, e quántos años 
avía que sustentavan la hermanable hermandad, y de los travaxos tan 
crec;idos que en descubrimiento de las provinc;ias avían pasado, e15 

del juramento tan so lene que en el Cuzco por entranbos ellos fue 
hecho con tantos vínculos e firmezas, que16 eran todas grandes oca­
siones para no la ronper, e que sin mirar los daños que de las guerras 
podían resultar, avía querido biolentamente entrar en la 9iudad del 
Cuzco e prender // a sus hermanos, los quales puso en tal estrecho fol. 
que poco faltó que no fuesen en el fuego consumidos. E mirando 28 
hazia el cielo, dezía que mucho se holgava aver sido él el primero 
que ronpió la paz y fue contra lo jurado, e17 ya quedos hados suyos 
y de sus conpañeros querían que en la senitud dellos18 entranbos 
contendiesen en guenas 9ebiles, e fuesen ellos tenidos por los auto-
res e19 pren9ipales movedores; de lo qual él ponía a Dios por testigo 
no holgarse, ni que quería pasar adelante, porque el Rey dello sería 
muy deservido. E mirando que convenía mostrar buen ánimo e sen-
blante a sus jentes, porque no deseasen alguna novedad, lo hizo así, 
diziéndoles que no se congojasen en saver las nuevas que avían veni-
do del Cuzco, porque ya que sus hermanos fuesen presos, su capitán 

10 S. disminución. / 11 Mss. antepuesta la preposición: a. / 12 S. que es. / 
13 Mss. omitido: los cuales. / 14 S. rescibió. / 15 Mss. omitida la conjun­
ción./ 16 Mss. omitido: que./ 17 S. omitida la conjunción./ 18 Mss. ellos. / 
19 Mss. omitida la conjunción. 
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Alonso de Alvarado se avía reparado en la puente de Avancay con 
tal jente que juntos con ellos, que quando Ahnagro no quisiese arre­
pentirse de lo hecho y20 bolber en su amistad, vastavan por fuen;:a 
costreñirle21 lo hiziese22

. A 23 todos los españoles que venían con 
el Governador, les parec;ió mal aver querido Ahnagro entrar en la 
c;iudad por fuerc;a de armas e prender a Hernando Pic;arro que en ella 
por teniente e justicia mayor estava, e dezía[n] que de aquella entra­
da avían de redundar grandes males en todo el reino. El Govcrnador 
honró mucho a los mensajeros que de parte de su capitán Alvarado 
avían venido, e les dio muchas joyas e cavallos, e tornó a enviarlos 
acrec;entando otros tantos para que bolbiesen a donde el capitán avía 
quedado, e le dixesen que se avía holgado en saver que quedava bue­
no con toda su jente, porque ya que Almagro ovicse preso a sus her­
manos e ocupado la c;ibdad 24 del Cuzco, que Dios Nuestro Señor se­
ría servido de poner paz entre ellos; que por su parte, él la procuraría 
con todas sus fuerc;as, e que estoviese con gran cuidado hasta que él 

fol. se juntase con él // sin se afrontar con Diego de Almagro ni venir a 
28v nengún ronpimiento; e tanvién escribió a todos los capitanes prern;i­

pales que estavan con el mesmo Alvarado. Despachados estos mensa­
jeros, el Governador estava muy cuydoso en lo que haría, teniendo 
por gran desacato el que a Su Magestad se le avía hecho en la entrada 
del Cuzco, e mirando quán nec;esaria hera la paz e25 concordia, que 
son dones que sobrepujan a todos los otros bienes. 
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Queriendo en9aminar vien las cosas, aunque ya por respecto de 
su conpañero yvan mal guiados, tomó consigo al bachiller Garc;ía 
Díaz, a Diego Funmayor, Diego de Urbina, Felipe Gutiérrez, Anto­
nio Picado, su secretario, don Pedro Puertoca!Tero e otras algunas 
personas, e platicando con ellos las nuevas que tenían del Cuzco, les 
dixo que ya avían oydo a Gómez de León e a los mensajeros que con 
él vinieron de parte de su capitán Alonso de Alvarado, e26 cómo el 
adelantado don Diego de Almagro por su propia autoridad se avía 
entrado en Ja c;iudad d·el Cuzco, quitando las justic;ias que de suma­
no y en nonbre. del Rey él tenía puestas, prendiendo a los más pren­
c;ipales, e a los del regimiento les mandó que le27 rec;ibiesen por fuer­
c;a por governador, teniéndose por tal, no lo pudiendo hazer; que 

20 Mss. omitida la conjunción. / 21 S. constreñirle. / 22 Mss. hiziesen. / 
23 Jy.Iss .. ?mitida la preposición./ 24 S. ciudad. / 25 S. y./ 26 S. omitida la 
con3unc1on. / 27 Mss. les. 



pues a todos les constava que avía sido un delito muy grave, la pre­
sencia de Su Magestad cstava tan arredrada para lo castigar, e a éI28 

como su governador pertenec;ía dar el castigo, a los que andavan 
alborotando las tierras e 9iudades pac;íficas, que merec;ían; que les 
rogaba le quisiesen ser buenos amigos e conpañeros, porque él pro­
metía de los honrar lo a él posible, e que no enbargante que él tenía 
la boluntad que dezía, les pedía le diesen su parec;er, en consejo, en 
aquel nego9io, pues hera tan inportantc, porque él lo tomaría corno 
de cavalleros servidores de Su Magestad. Por ellos oydo lo que el Go­
vernador avía dicho, a todos pare9ió que devía de enviar sus mensaje-
ros al Adelantado, porque los negoc;ios fuesen enea- //-minados a fol. 
verdadera concordia e paz, e que las cartas fuesen escritas con pala- 29 
bras blandas e amorosas, porque haría mucho al caso; syn lo qual, 
escriviesc a algunos de los más prenc;ipales que estavan con él, e que 
así mesmo enviase mensajeros a la ciudad de Los Reyes, para si las 
cosas no toviesen buen fin, que se hiziese llamamiento de jente e se 
recogesen29 las armas que oviese. 

28 Mss. e al. / 29 S. recogiesen. 
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[XIV] 

Capítulo 

de cómo Diego de A/J'arado e los demás que 
yban adonde estai·a Alonso de Alrnrado andu­
rieron hasta llegar a fa pu en te de A mncay. e de 
las cosas que pasaron, e de cómo ji1eron presos 

por A lo11So de A !l'arado. 

Salido del Cuzco Diego de Alvarado con los demás que por 
mandado de Almagro ivan a requerir al capitán Alonso de Alvarado a 
la puente de Avancay, anduvieron hasta que llegaron al río de Apu­
rima, adonde estava el contador Juan de GuzmáIYy el fator 1 Merca­
do, a los quales, dándoles las cartas del Adelantado, se fueron con 
ellos como les hera mandado; e los de a cavallo que esta van en guar­
dia de aquella puente, algunos dellos hizieron lo mismo, porque si los 
yndios se saliesen a ellos que por yr pocos no los matasen. [1·] allega­
dos a un alto, que está por ern;ima de la puente de Avancay, se bol­
vieron y ellos avaxaron al río. Y en la puente avía gente que la guar­
da va por mandado de Alonso de Alvarado, y él con los demás capita­
nes y espafi.oles estava en lo alto de Cochacaxa, que hera un sitio 
muy fuerte. Pues llegados Alonso de Albarado, e don Alonso Enrí­
q uez, y el contador Juan de Guzmán, e los demás, d ixcron a los que 

fol. allí estavan //a lo que venían, e que querían subir a lo alto a verse 
29v con el capitán Alonso de Albarado. Los que guardavan la puente di­

xeron que no les darían tal lugar hasta que, savido por su capitán, 
mande Jo que ellos en aquel caso avían de hazer. E luego dos espa­
fioles fueron adonde esta va el capitán e le dixeron la ven ida de los 
enbaxadores, y si mandava que les diesen lugar para que viniesen de­
lante. Savido por él, les dijo 2 que bolbiesen a la puente, porque él 
quería vaxar a verse con ellos e saver a qué venían; e llamando a los 
capitanes Gar~ilaso ele la Vega, Perálbarez Holguín. Diego Gutiérrez 
de los Ríos, Gómez de Tordoya, Pedro de Lerrna e otros algunos. 
platicó con ellos que quería vaxar al río a rc~ibir a aquellos cavallc­
ros, pues heran de tanta calidad; que todos estoviesen proveydos, 

1 S. factor. / 2 Mss. dixeron. 
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pues entre ellos venía don Alonso Enríq uez. Como esto dixo, con 
los que le parec;ió abaxó al río, mandando que d icsen lugar a que pa­
sasen la puente. E como se vieron se abrac;aron, e pasaron entre unos 
e otros palabras de mucha cortesía, rogándoles Alvarado que suvie­
sen arriva con él, adonde tenía su real, para que oviese más lugar de 
rec;ivir algund 3 servic;io dellos. Ellos respondieron que harían lo que 
les manda va; con tales palabras, se tomaron por las manos e su vieron 
arriba. Preguntando don Alonso Enríquez sy trayan muchos barriles 
de conserva, respondióle un hidalgo, que avía por nonbre Beltrán del 
Salto: "Sy, señor, y muy buenos e gustosos varriles traemos llenos de 
afinada pólbora e redondas pelotas, si traeys buenas ganas". Don 
Alonso Enríquez le respondió: "Tan buena gana traemos deso como 
desotro". E al cabo de un rato que avían caminado llegaron al real. 
Aviéndole dado Diego de Alvarado al capitán Alonso de Albarado 
las cartas que le traya del Adelantado, procurando yndustriosamente 
de lo atraer a la opinión de los de Chile, e casi se lo dava por// pare- fol .. 
c;er, lo mesmo hazía Gómez de Alvarado; pero no tenía tal pensa- 30 
miento Alonso de Albarado, e respondióles que él tenía al Adelanta-
do por tal señor, que, si se ofrec;iese en qué, estava c;ierto le haría 
merc;edes, mas que él hera capitán general del governador don Fran-
c;isco Pic;arro, e que no pluguiese a Dios que él, por nenguna 4 cou-
dic;ia [sic] 5 ni por otra cosa, negase el6 amistad que en él avía pues-
to. Tratando en estas cosas, fueron puestas las mesas e comieron 
todos en mucha paz, aunque los corac;ones de muchos y sus ynten-
c;iones no estavan conformes, antes deseavan ya verse en el servicio 
del Adelantado. 

Alonso de Alvarado, en estos negoc;ios, estava con determina­
c;:ión de no dar lugar a que Diego de Alvarado le notificase las µrovi­
siones que traya, de que hera ya informado. Diego de Alvarado tan­
vién por su parte, conoc;:iendo que Alonso de Alvarado no tenía 
boluntad de hazer nenguna cosa que fuese en pro de Almagro, de le 
requerir con ellas. E luego que o vieron comido, mandó al escribano 
que las notificase al general Alonso de Alvarado, e6ª a los demás ca­
pitanes que con él esta van, requiriéndoles que las obedec;iesen e cun­
pliesen como a provisiones de Su Magestad, e se metiesen devaxo del 
mandado del Adelantado, pues esta van en los términos e juredi<;ión 7 

3 S. algún. / 4 S. ninguna. / 5 S. cudi<;ia. / 6 S. la. / 6a omitida la conjun­
ción. / 7 S. jurisdicción. 
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de su governac;ión, donde no, que se saliesen fuera e la dexasen libre. 
E ya que el escribano quería leer las provisiones, Alonso de Alv~1rado 
respondió que él venía solamente a conquistar las provirn;ias e traer­
las al servic;io de Su Magestad, por mandado de don Franc;isco Pic;a­
rro, a quien él tenía por governador e capitán general; e que, savidas 
las cosas que avían pasado en el Cuzco, por no deservir al Rey avía 
determinado de hazer allí alto e aguardar a ver qué es lo que le man­
dava su general: que ya le avía enviado mensajeros que le avisasen de 
lo suc;edido, e no savía el término de la governac;ión de Almagro quál 
hera ni8 adónde se acavava la de Pic;arro, su governador. Diego de Al­
varado, por las palabras que oyó al capitán, conoc;ió no tener gana ni 
boluntad de ver las provisiones; le tornó a dezir que él traya allí 

fol. aquellas provisyones e que, pues heran // los términos de Almagro, 
30\ que las mirase e9 obedec;iese. En todo esto, los capitanes e más pren­

c;ipales del real, estavan alrededor de los mensajeros e del capitán Al­
varado, el qua!, tomando parec;er con algunos dellos sobre lo que ha­
ría Diego de Alvarado e de los que avían venido con él, le dixeron, 
que 10 pues avía[n] tenido atrevimiento de venir a su real, que sería 
muy bueno prenderlos; e10ª pues tenían preso a Hernando Pic;arro y 
en términos de le quitar la vida, que para seguridad della, e cómo en 
manera de rehenes11 e 12 se devían de detener o enviarlos al Gover­
nador. Alonso de Alvarado, teniéndose por vien aconsejado, los man­
dó prender e quitar las armas, e que les fuesen hechados grillos. Die­
go e Gómez de Alvarado mostraron gran sentimiento, diziendo que 
no 13 hera aquella cosa que entre cavalleros se sufría hazer. E al tien­
po que les quitavan las a1mas, Diego de Alvarado, buelta la cabec;a 
atrás, dio su espada 14 a un negro que entre los españoles vid o, dizien­
do contra el capitán: "Por mi vida, si yo puedo, que otra vez no me 
la quiteys". Alonso de Alvarado le respondió: "Sed agora preso e 
dalda a quien quesiéredes, que después será lo que Dios quisiere". 
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Por la manera que avernos contado, fueron presos los mensaje­
ros que vinieron de parte del adelantado don Diego de Almagro, e 
metidos en una casa con sus guardas. Y en este paso es vien que el 
lector tenga un poco de atenc;ión en mirar q uánto pueden las gue­
rras, pues atraen a sí a los savios, a los umildes, a los pac;íficos y todo 
linaje de gente ha de hazer lo que ellas mandan. Corno una vez las 

8 S. y. / 9 S. y./ 10 Mss. ques. / lOa Mss. omitida la conjunción. / 11 Mss. 
herren. / 12 S. omitida la conjunción./ 13 Mss. omitido: no. / 14 Mss. omi­
tido: su espada. 



vanderas se desplieguen e los atanbores suenen, no hay cosa en el 
mundo que estorbe que los que la tratan la dexen de seguir. Vien 
claro se be por estos capitanes, pues syendo todos tan amigos e vi­
niendo de Guatemala en conpañía del adelantado don Pedro de Alva­
rado, y15 en aquel tienpo avía entre ellos la enemistad que avéys 
visto. E prosygamos lo comenc;:ado. 

15 S. ya. 
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fol. 
31 

[XV] 

Capitulo 

cómo l'ÍSta la tardanc;a de los mensajeros que 
don Diego de Almagro e11l'iÓ a donde estai1a 
Alonso de Albarado, creyó que deblan de ser 
presos, e de cómo salió del Cu::co, e de lo que 

suc;edió. 

Como ya oviesen pasado ocho días que avía que salieron de la 
c;:iudad del Cuzco Diego de Alvarado y los demás que con él fueron a 
Avancay e no avían1 nueva dellos2

, parec;:ióle al Adelantado mala se­
ñal, temiéndose no los oviesen3 muerto los yndios o Alonso de Alva­
rado los obiese preso, y a los españoles que estavan guardando la 
puente de Apurima mandó que mirasen vien por sy, no les sw;ediese 
algund 4 desmán, e4ª que prendiesen algunos yndios para se ynfor­
mar qué avía sido de Diego e Gómez de Alvarado, con los otros que 
con ellos fueron. E de dos yndios que tomaron pudieron saver cómo 

avían llegado al río de Avancay, y estavan eón los otros cristianos 
que allí, avía muchos días, tenían asentado real. Estos yndios fueron 
enviados a la c;:iudad del Cuzco para que Almagro, ynformado dellos 
de lo que pasava, se determinase a lo que avía de hazer; e como por 
él fueron vistos, les preguntó lo que savían de los cristianos que fue­
ron a Abanea y, e d ixeron cómo c;:iertamente, sin les a ver acaec;:ido 
nenguna cosa, avían llegado a la puente de Avancay. Almagro, como 
oyó aquesto a los yndios, luego creyó que devían de estar presos e 
sin livertad, e muy pesante por los aver enbiado, mandó llamar a con­
sulta a su general Rodrigo Orgóñez e a los capitanes Juan de Sayave­
dra, Franc;:isco de Chabes, Salzedo, Basco de Guevara, e al maestre de 
canpo Rodrigo Núñez, Lorenc;:o de Aldana, don Alonso de Montema-

fol. yor, Graviel de Rojas con otros algunos, e les dixo: "Vien sabéis// 
31 v cómo, por vuestro pare9er y determina9ión, yo envié a la puente de 

Avancay a Diego de Alvarado e a los otros, para que requiriesen a los 
capitanes que allí estavan que, cunpliendo las provisiones del Rey, 
me m;ibiesen por governador, pues estava5 en los términos y límites 
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desta 6 c;: iudad , e segund 7 veo , he colegido que ellos8 están presos e 
no es en su mano venir con la conclusión del negoc;:io; por eso, mira 
qué es lo que os parec;:e que devemos hazer' '. Rodrigo Orgóñez dixo 
que él no creya otra cosa syno que ellos tenían prisión en sus perso­
nas, e pues-ya la guerra se avía comenc;:ado , que matase a Hernando 
Pic;:arro e que todo el canpo saliese a livertarlos, pues ya savían quán­
tos amigos tenían allá , que viendo sus vanderas se avían de pasar a 
ellas. A los más de los capitanes les parec;:ió muy vien el parecer de 
Orgóñez ;mas el Adelantado, deseando solamente aver la governac;:ión , 
que él creya pertenec;:erle, sin mucho daño , y como las guerras no 
estoviesen tan enc;:endidas ni se tobiese en tan poco matar los hon­
bres como después, puesto que él quisiese mal a Hernando Pic;:a1To, 
temía la yra del Rey no le castigase , y en alguna manera se condolía 
del governador don Franc;:isco Pic;:arro para no darle tan gran pesar. 
Por estas causas, en lo que tocaba a la muerte de Hernandp Pic;:arro , 
y9 visto , dixo que no quería que en ello se hablase , y Orgóñez le res­
pondió que se mostrase muy piadoso, que el tenía por tal honbre a 
Hernando Pic;:arro, que , si él bibía , él se vengaría a su boluntad . El 
Adelantado le respondió , que no quería que le toviesen por cruel ni 
sanguinario; que mandase aperc;:ivir la gente e tocar los atanbores 
para que saliesen luego otro día las vanderas. Rodrigo Orgóñez dixo 
que lo haría como se lo mandava , e todos se aperc;:ibieron e salieron 
de la c;:iudad dexando por teniente a Graviel de Rojas e10 recaudo 
convenible que guardase a Hernando Pic;:arro y a Gonc;:alo Pic;:arro, su 
he1mano . E salido de la c;:iudad del Cuzco el ade- // -lantado don Die- fol. 
go de Almagro, con sus capitanes e más gente que consigo tenía, en 32 
tres días allegó a la puente de Apurima, adonde mandó quedar veyn-
te de a cavallo para en guarda della11, e partiéndose de allí andubo 
otra jornada más; e como adelante dibulgasen una súpita e no pensa-
da nueva en todo su real, paró a ver qué hera , e entendió que dezían 
que el capitán Alonso de Albarado avía pasado el río 'cte Apurima, 
por más arriba de donde ellos estavan, e que yba a la c;:iudad del Cuz-
co a libertar a Hernando Pic;:arro e restituirle en el cargo que de antes 
tenya. Esta nueva no avía carta que la dixese ni honbre que la afir-
mase12, ni fue sino que Alonso de Alvarado e Perálbarez Holguín13 

6 S. de esta. / 7 S. según . / 8 S. quellos. / 9 S. omitida la conjunción. / 10 S. 
con. / 11 S. de ella. / 12 S. firmase. / 13 Mss. antepuesta la conjunción: e. 
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avían salido a ver un paso que tres leguas estava de su real, e como 
los yndios los vieron yr, publicaron esta nueva. 

El Adelantado e sus conpañeros, creyendo que Alvarado yba 
ya camino del Cuzco, andavan desatinados creyendo que Hernando 
Pic;arro ya estava libre e apoderado en la c;iudad. E luego que la tur­
bación de aquellas nuevas pasó, el Adelantado determinó de rebolver 
sobre la c;iudad; y así no con tan buena horden como della sacó, se 
bolbió, diziéndole Rodrigo Orgóñez que pues no avía querido aver 
hecho lo que él le avía aconsejado, e tanto le cunplía, que si al­
gund14 daño notable se le recrec;iese que se quexase de sy mysmo. El 
Adelantado le respondió que creyese que si hera verdad que Alvara­
do venía a entrarse en el Cuzco, que él mandaría co1iar la cabec;a a 
Hernando Pic;arro, e que se viniese en la retaguardia hechando todos 
los españoles por delante, e se diese priesa a andar en su seguimiento. 
Luego que el Adelantado obo dicho esto a Orgóñez se partió por la 
posta, lo mesmo hizieron los españoles, llevando muy grande andar. 
Llegaron a la puente de Apurima, adonde avía dexado veinte de a 
cavallo en guardia, e por superior dellos a Cristóbal de Narváez, e les 
mandó que le syguiesen e fuesen en sus cavallos con él al Cuzco, por­
que se dezía que Alonso de Alvarado yva a toda priesa a meterse en 
él. E cunpliendo su mandado cavalgaron, e con aver de aquella puen­
te a la c;ibdad 15 de 1 Cuzco doze leguas, allegó el Adelantado allá a 
puesta del sol, con algunos que tenían buenos cavallos; e c;iertamente 

fol. se halló enc;ima de / / uno que hera de los lijeros e determinados que 
32v jamás se vio. E muy alegre, de que supo que la nueva avía salido yn­

c;ierta, se fue a apear, e lo mesmo16 hizieron los que con él avían lle­
gado. E17 aquella noche tanta priesa se dieron a andar que allegaron 
los de a pie con sus picas e18 vallestas a la c;iudad, e lo mismo los 
escuderos de a cavallo, que muy pocos fueron los que otro día en 
ella entraron, e pusieron19 sus belas e c;entinelas, e20 teniendo sus 
atalayas de manera que si algo oviese o jente alguna viniese pudiesen 
tener aviso. Pasados ocho días, ya que los cavallos estavan descansa­
dos, determinaron de bolver a la puente de Avancai a livertar a Die­
go de Alvarado e a los que con él fueron, e mandó el Adelantado se 
toviese gran cuydado en Hernando Pic;arro, de manera que no se 
pudiese soltar; e tornando a encomendar la guardia de la c;iudad a 
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Graviel de Rojas, se partió con los capitanes Rodrigo Orgóñez, Juan 
de Sayavedra, el maestre de campo Rodrigo Núñez, el capitán Vasco 
de Guevara, Francisco de Ch abes. Cristóbal de Sote lo, e Sauzedo, e 
Hernán Pon9e de León e los otros cavalleros e más jente que tenía, e 
caminó-por sus jornadas hasta que llegó a la puente de Apurima. 

Pues como Alonso de Alvarado obiese mandado prender del 
arte que contarnos a Diego de Albarado, Gómez de Alvarado e los 
demás, mandó que fuese más jente a guardar la puente del río, por­
que los de Chile no viniesen con pensar que estarían descuydados. Y 
al21 capitán Perálbarez Honguín le dixo que le rogava que tomando 
treinta de a cavallo pasase el río e22 fuese a correr el canpo hazia el 
Cuzco, para ver sy _ los de Chile venían hazia donde ellos estavan. Y 
las escuadras aper9ivieron los que avían de salir, y entre ellos se seña­
laron dos soldados, llamado el uno Fran9isco Núñez y el otro Lernos, 
los q uales avían tenido grandes pláticas con los que estavan en el real 
de Alvarado; que no enbargante que avían preso a Diego de Al varado 
e a los otros, syenpre se platicava entre ellos, e tratava de pasar al 
real de don Diego de Almagro, e deseavan que saliese del Cuzco para 
poner en execu9ión lo que ya hera por ellos tan deseado. E dizen que 
estos dos que hemos nonbrado, el capitán Pecho de Lerma e los otros 
de su opinión, // hablaron para que con gran cuydado mirasen sy el fol. 
Adelantado salía de la 9iudad e venía por ellos, e si por caso topasen 33 
corredores suyos, que se hablasen con ellos e les hiziesen entender su 
boluntad, y con esta ynten9ión yvan estos. Salido Perálbarez del real, 
andubo hasta que topó con la gente del Adelantado, porque como 
dixe él avía salido de la 9iudad del Cuzco e llegado a la puente de 
Apurima, e mandó al capitán Fran9isco de Chabes que con sesenta 
de a cavallo e alguna jente de a pie anduviese con toda priesa, porque 
avia sido avisado cómo ven_ía jente de Alvarado a correr el canpo, lo 
qual supo por parte de aquellos dos que le enbiaron el a,viso con yn-
dios de su servi9io. Fran9isco de Chabes andubo hasta que supo que 
venía 9erca el capitán Perálbarez, e mandó que su jente se pusiese a 
la encubierta de un no muy alto collado que allí estava, adere9ados 
con sus armas y caballos, diziéndoles Francisco de Chabes que se die-
sen toda buena maña, de suerte que el capitán Perálbarez fuese preso 
syn derramar sangre españolá nenguna; e de los mesmos que venían 

21 Mss. el. / 22 S. y. 
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con Perálvarez heran avisados quántos venían, y qué manera se avía 
de tener para los prender. Y fue hecho corno lo dixeron, porque Pe­
rálbarez, syn re9elo que tan 9erca dél estavan los de Chile, dio en 
ellos con los que yban con él, e queriendo ponerse en defensa e aun 
hazer rostro a los enemigos, por todas partes dellos cercados se vido, 
e mirando que no podía yanengund23 provecho hazer, suspendió el 
herir con las lan9as, e retubo su bra90 no cobarde sino de español 
balero so, na9ido en el riñón del Estrerno24

. Fran9isco de Cha ves ya 
venía para él diziéndole con palabras amorosas: "Daos a prisión, 
Pero Alvarez25 , que otra cosa no os conviene hazer, y del Adelanta­
do no re9ivireys lo que suelen los ven9idos y prisioneros, antes se os 
hará tal tratamiento, que, entendida la justi9ia que trae, por con­
tento os tendréis26 de lo servir y seguir". Perálbarez le respondió: 
"Adonde los honbres no pueden mostrar su deseo, yerro es altercar 
con palabras lo que pluguiera a Dios se determinara por las espadas 
e lan9as, con que ventajas de unos a otros no obiera". E como fuesen 

fol. tan pocos los que venían con Perálvarez, // cercáronlos e prendiéro-
33v los, que no se escapó sino fue tres españoles, que por tener cavallos 

lijeros, de las manos de sus enemigos salir pudieron, e diéronse toda 
priesa a andar hasta que llegaron al real de sus capitanes, e dixéronle 
al general Alonso de Alvarado cómo Perálbarez hera preso, e lo mis­
mo todos los que con él fueron, e no savían por quyén les pudo yr 
aviso de su salida, porque los estavan aguardando en la vaxada de un 
9erro, que por un lado dél se encobrían de tal manera que yendo ca­
minando sin se recatar del engañoso lugar, llegando a él quedaron 
presos corno dezían. Oydo por Alvarado las nuevas recivió gran con­
goja, e mostrando buen ánimo, mirando que no hera tiempo de en­
tender en más que adere9arse e apm;ivirse, pues ya el Adelantado 
venía contra él, corno fuese caso tan ynportante la guardia de la 
puente, mandó al capitán Gómez de Tordoya e'Z7 a Villalba, que to­
rnando la puente la mirasen e la toviesen en guarda de tal manera que 
no se la ganasen los contrarios sy viniesen; y a todos los que estavan 
en el real dixo, que 9iertamente sy él viera que Almagro teníajusti9ia 
en lo que pedía, e que Su Magestad le rnandava dar la 9iudad del 
Cuzco, que ya le oviera ydo a entregar las vanderas e meterse devaxo 
de su estandarte; mas pues cono9ían al governador Pi9arro e le te-
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nían por tal, no sería cosa justa deshechar28 al verdadero por rece­
vir 29 al movedor de las guerras, e prosyguiendo adelante dixo: "E 
pues el adelantado don Diego de Almagro ansí ha querido ronper la 
amistad e aliarn;a que tenía con el Governador, aclare su intern;ión, 
pues se ha mostrado autor de la guerra, que yo prometo que ni sus 
prometimientos ni exortaciones30 an de ser parte para que yo dexe 
de servir al Enperador e cunplir el mandado de mi Governador, pues 
en esta tierra está puesto por su lugarteniente". Respondieron los ca­
pitanes e soldados que hera muy vien hazer lo que dezía, e que todos 
le serbirían; mas no hablaban aquello con verdad, pues sus ánimos de 
muchos estavan puestos en la fortuna de la guerra. 

¡O gente del Perú,// quánta gra9ia y merced le haze Dios al vi- fol. 
sorrey, governadores, capitanes, que pudieren31 vibir syn tener nec;e- 34 
sydad de vuestras personas tan yncostantes32

, pues jamás guardas-
tes mucho tienpo fidelidad! Y estos que vamos contando, por una 
parte dezían a su capitán que le avían de servir lealmente; por otra 
enbiaban ofre9imientos al que venía, para pasarse a él. Gómez de 
Tordoya avaxó luego al río para guardar la puente como le estava 
mandado. El capitán Gar9ilaso de la Vega sintió mucho la prisión de 
Perálvarez Holguín; otros holgaron e tenían sus mañas para avisar a 
Diego de Alvarado de lo que avía pasado. 

/ 28 S. desechar. 

29 S. recivir. / 3Ó S. exhortaciones. / 31 S. pudiesen. / 32 S. inconstantes. 
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[XVI] 

Capitulo 

de las cosas que más fiteron hechas por Alonso 
de A/J;arado, e de cómo sm•ido por el Adelanta­
do la prisión de Pero Alvarez 1 Holgu in recirió 
mucha alegría, e de cómo file roto e desmrata-

do AlJJarado y de su prisión. 

Luego que el capitán Gómez de Tordoya avaxó a la puente con 
los españoles que yvan con él, Alonso de Alvarado con todos los más 
que avía en su real hizo lo mismo, dexando buen recaudo en los pri­
sioneros, mandando que se les fuese hecho buen tratamiento. Llega­
do al río, mandó a Juan Pérez de Guvera, capitán de la ynfantería, 
que se pusiese un poco más avaxo de la puente con lajente de a pie, 
e que toviesen sus armas aparejadas para que, si los enemigos vinie­
sen, pudiesen defenderlos la pasada del río. A Juan de Rojas mandó 
que estoviese junto a un bado que estaba 9erca de la puente, e a Luys 
Valera dixo que tuviese cuydado de mirar las estan9ias e si estavan 
los soldados en horden. Diego e Gómez de Alvarado e los otros, co­
mo supiesen que ya el capitán Alonso de Alvarado estava en el río 

fol. para defender // el paso de la puente, con un negro del li9en9iado 
34v Prado escrivieron al Adelantado para que se diese toda priesa a venyr 

y supiese cómo en el real de Alvarado tenía muchos amigos. Dizen 
que Pedro de Lerma y el capitán Diego Gutiérrez de los Ríos e otros, 
que en lo alto de Cochacaxa estavan en la guardia2 del real y de los 
presos, tenían sus pláticas con los presos, y que tratavan mal de 
Alonso de Albarado, e otras cosas que callo; el qual lo obo de saver, 
e queriendo castigar a los movedores de aquellos tratos, dexando 
buena guardia en el río, se suvió al real, adonde vio que avía algund 3 

alboroto entre los españoles, diziendo unos a otros que quién les me­
tía a ellos en tener vatalla con Almagro por amor de Pi9arro, e otras 
palabras desta4 suerte. Como Alonso de Alvarado lo entendiese, de­
terminó de prender a Pedro de Lerma, e para lo hazer envió al río un 
mensajero para que luego viniesen Juan Pérez de Guevara e Luys Va-

1 S. Perálvarez. / 2 S. guarda. / 3 S._algún. / 4 S. de esta. 
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lera, con otros veinte españoles de los que con él salieron de las Cha­
chapoyas. Al capitán Gan;ilaso de la Vega habló sobre lo que le avían 
dicho e quán alborotado andava el real, e que.con la prisión de Pero 
Alvarez5 Holguín esta van las boluntades de muchos dañadas. Ya avía 
llegado Juan Pérez de Guevara e los otros; varruntando Pedro de Ler­
ma a lo que venían, se salió huyendo de noche del real, e con mucho 
trabaxo allegó al río, e de allí fue por fuera de carn ino a juntarse con 
el Adelantado, corriendo su vida mucho riesgo. Con grand ificultad se 
juntó con él, después de aver sydo desvaratado Alonso de Albarado 
e no antes. E corno el capitán no hallase a Pedro de Lerma y supiese 
ser huido, le pesó grandemente, e con mucha diligern;:ia mandó fu ese 
buscado; mas no aprovechó su dilijencia, pues ya los mesmos que 
guardavan el río le avían pasado, e aun algunos ydose con él. Pues 
como el capitán Alonso de Alvarado no pudiese aver a las manos a 
Pedro de Lerma, mandó al capitán Gar9ilaso de la Bega que con la 
gente de su conpañía se fuese al río arriba, hasta que llegase a una 
parte que avía un bado e paso,// e mirase si los enemigos venían por fol. 
aquel lugar, e les ganase lo alto; e luego salió Gar9ilaso y él se bolbió 35 
al río. 

En este tienpo, el Adelantado venía caminando con su exérci­
to, hasta que allegó a los aposentos de Avancay, de donde mandó a 
cinquenta de a cavallo que fuesen hasta que llegasen <;erca de la 
puente e viesen lo que avía; y avíase juntado con él el capitán Fran-
9isco de Chabes. Como el Adelantado supiese la prisión del capitán 
Pero Alvarez6 Holguín, re9ivió muy grande alegría, e mandó que le 
tratasen muy bien. Diego de Alvarado, viendo la tardan9a que el 
Adelantado hazía, le tornó a escrevir, enviándole la carta con un yn­
dio suyo, el qual con mucha dil~jencia andubo hasta que la puso en 
manos del Adelantado; e como por él fue vista, mandó a su jente que 
se aparejasen e se diesen toda priesa a andar, e así llegaron al río. 
Alonso de Alvarado, syn se turvar de ver las vanderas de Chile quán 
9erca dél estavan, animava a su jente justificando su causa. Con toda 
ynstan9ia les dezía que se mostrasen costantes en tener con él amis­
tad, pues si otra cosa hazían les sería mal contado; mas todo esto he­
ra hechar palabras al ayre, E mandó poner gran recaudo de velas e 
9entinelas, aguardando a ver lo que harían los de Chile. Rodrigo Or-

5 S. Perá-lvarez. / 6 S. Perálvarez. 
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góñez mandó al Inga Paulo que, en un vado que allí c;:erca estava, 
mandase a los yndios hazer alvarradas fuertes con grandes cabas para 
repararse de los tiros de los enemigos, e que asym~smo mandase 
hazer dosc;:ientas valsas para pasar el río; e como él lo mandó se puso 
luego por obra. Los capitanes Juan de Sayabedra, Vasco de Guevara, 
Francisco de Chaves, Cristóbal de Sotelo, Hernán Ponce y los demás 
que 7 estavan puestos en horden con gran recaudo. La gente que te­
nía Alvarado ya la hemos recontado8 antes de agora; la que venía 
con Almagro pasavan de quatroc;:ientos e treinta españoles de pie e de 
a cavallo. El capitán Garc;:ilaso de la Bega estava en aquel paso que se 

fol. ha dicho guardándolo. // Rodrigo Orgóñez hizo muestra de querer 
35\ pasar el río, diziendo a los españoles que lo mesmo hiziesen, porque 

quería descuydarlos para, quando les parec;:iese que estavan menos 
aperc;:ividos, dar en ellos, diziendo que8 ª en la guerra por los buenos 
ardides heran los canpos rotos e las vatallas venc;:idas syn muerte de 
mucha jente. Así fue hecho, e comenc;:aron los yndios que avían veni­
do con Paulo a hazer muy gran ruido. Como los que estavan con Al­
varado aquello vieron, aunque la escuridad de la noche fuese mucha, 
acudieron a aquella parte, creyendo que querían pasar, para les de­
fender el paso; mas Rodrigo Orgóñez no tenía tal propósito. E de 
una e d€ otra parte estavan aperc;:ividos para ver lo que suc;:edía. Otro 
día por la mañana, Orgóñez fue a donde estava el Adelantado con los 
demás capitanes e prenc;:ipales, e trataron sobre la pasada del río, de­
seando todos que se pudiese hazer de tal manera que no oviese gue­
rra ni muertes de honbres, porque, como tenían de su parte a los más 
del real de Alvarado, parec;:íales que syn mucho trabajo lo podrían 
prender a él e a Gan;:ilaso, e que con la gente que allí recogesen9 

engrosarían su exérc;:ito para pasar adelante, si el governador Franc;:is­
co Pic;:arro no quisiese desocupar los términos de su governac;:ión. Y 
estando en esto, dizen que vino un español, de nac;:ión portugués, lla­
mado Magallanes, de parte de Tordoya a ofrec;:erse a su servic;:io 
(otros quentan que Tordoya no lo envió; lo que yo creo es que si no 
fue Garc;:ilaso e algunos de las Chachapoyas, los demás todos heran 
afic;:ionados de Almagro), el qual se holgó con aquella nueva, y entre 
los suyos se platicó que sería ac;:ertado enviar mensajeros al capitán 
Alonso de Albarado, para que s~ltase los presos e lo rec;:iviese por 
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general e governador. Orgóñez lo contradixo diziendo que heran 
alarga9iones, e que nunca se haría nada, e venida la noche, tornó a 
hazer muestra que quería pasar el río. E10 Alvarado andava de una 
parte a otra // animando a su gente, syntiendo mucho que11 el Ade- fol. 
lantado, syn se querer ver con el Governador, oviese entrado en la 36 
ciudad del Cuzco e preso a Hernando Pic;:arro, e no contento con 
aquello se oviese movido a venir contra él a le dar vatalla. Diego Gu-
tiérrez de los Ríos, que avía quedado en guarda del real, dizen que 
creyendo que en aquel día el Adelantado desvarataría a Alonso de 
Albarado, mandó quitar las prisiones a los presos, e los tenía como 
sy fueran libres, hazíéndoles mucha honra. A todo esto, Alonso de 
Alvarado estava aguardando a ver si los enemigos pasavan el río. 

Rodrigo Orgóñez11ª a la segunda de la noche mandó aperc;:ivir 
los soldados de a pie e de a cavallo, hablándoles que mirasen que 
convenía que se oviesen animosamente, e11

b procurasen de desva­
ratar e venc;:er, que si12 se pusiesen en defensa, que la guerra no re­
quiere conpasión ni corac;:ones blandos; y como esto dixo, tomando 
ochenta de a cavallo, escogidos de los que más ligeros cavallos te­
nían, e a los capitanes Cristóbal de Sotelo, Vasco de Guevara [y] 
Frarn;isco de Cha bes, fue al río. El Adelantado se aimó de sus ar­
mas, mandando a los alférec;:es que toviesen las vanderas en sus ma­
nos, e que toda la gente estoviese a1mada e aparejada para lo que se 
oviere de hazer; [y] Rodrigo Orgóñez, con los ochenta de a ca vallo, 
pasó el río por aquella parte donde estava el capitán Juan Pérez de 
Guevara. Con el Adelantado estavan sesenta de a cavallo para, luego 
que sintiesen que Orgóñez avía pasado el río, arremeter luego a 
tomar la puente, que de la otra parte la guardava13 Gómez de Tor­
doya. Yendo pasando el río, mandó el general Rodrigo Orgóñez que 
disparasen unos versos que avían sacado de la ciudad del Cuzco, e 
como oyeron14 el ruydo, un español de los que estavan de la parte 
de Juan Pérez de Guevara, diziendo: "Pues cómo, ¿piensan que por 
ser de noche nos ande tomar durmiendo?", poniendo una xara en la 
vallesta, la soltó hazia la parte que vio que el agua hazía mayor ruy-
do, e de ventura, no porque él toviese puntería c;:ierta, ac;:ertó a uno fol. 
de los de // Chile e le hirió malamente, e como vido el súpito golpe 36v 

10 S. omitida la conjunción. / 11 Mss. antepuesta la preposición: a./ lla 
Mss. omitido: Rodrigo Orgóñez. / llb Mss. omitida la conjunción. / 12 S. 
así. / 13 S. guardavan. / 14 Mss. vieron. 
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de la saeta, dixo a grandes bozes: "Pese a tal, que no es éste de los 
que an firmado de mostrarse de nuestra parte". Rodrigo Orgóñez 
dava grandes bozes, que, poniendo los cavallos el pecho al agua, pa­
sasen con la mayor presteza que pudiesen. Juan Pérez de Guevara 
comern;ó a dezir: "Ea, cavalleros, juntémonos todos e resistamos a 
nuestros enemigos". Como aquel río sea tan cre9ido e llebe tanta 
furia, no podían creer que los de Chile 1015 oviesen pasado, e más 
siendo de noche haziendo tan escuro, [y] andaba entre todos gran 
turva9ión. En esto, con muy gran . travajo e no poco peligro, avían 
algunos de los de a ca vallo pasado la otra parte, e queriendo Juan 
Pérez de Guevara ponerse en defensa, le dieron ·un pica90 en el mus­
lo. Entre todos los yndios e negros de los españoles avía tan grande 

. tumulto que no se podían unos a otros entender. Alonso de Alvara­
do, que por el gran ruydo e estruendo avía conoc;ido los enemigos 
estavan ya de la parte de 1 río, se vino hazia la puente para juntarse 
con Gómez de Tordoya; e porque este recuentro fue tan confuso y 

estubo la gente de una parte e de otra divididos, no podré con hor­
den contarlo. 

El Adelantado, en este tienpo, conoc;iendo que ya los de su 
parte avían pasado el río , arremetió con los sesenta de a cavallo e 
más jente a ganar la puente. La noche hera triste y escura, más en se­
mejantes tienpos no hallan ninguna dificultad para que les fuer9e a 
no hazer su boluntad. Gómez de Tordoya, que vido el ruydo que · 
avía en la puente a la otra parte donde estava el Adelantado, mandó 
tocar una pequeña canpana que allí por señal tenía, llamando a to­
dos que se recogesen16

; los quales17 estavan con Luys Balera; mu­
chos dellos18 se pasaron a los de Chile, e lo mismo19 hazían los que 
estavan con Juan Pérez de Guevara. Un cavallero que se dezía don 
Pedro de Luna, queriendo defenderse de los de Chile, fue muerto, e 

fol. dizen que fue con una pelota de arcabuz // soltada porlos del río. 
37 El temor hera mucho en los de Alvarado, e no tenían nenguna hor­

den. Los que estavan con el Adelantado pasaron a 'la otra parte na­
dando por el agua, e otros a cavallo, e un español se ahogó llevándo­
lo el río con su furia . Alonso de Alvarado, haziendo cuerpo de gente . 
de los que pudo recoger, poniendo las espaldas hazia los fuertes ci­
mientos de la puente, en el angostura que entre uno e20 otro avía, 
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hazía rostro a los enemigos con sus picas e vallestas. Orgóñez ya ve­
nía adonde estava[n] Alvarado e Tordo ya apellidando el nonbre del 
Rey e de Almagro. Los de Alvarado tanvién dezian: ''Biva el Rey y 
Pic;:arro''. Rodrigo Orgóñez a grandes bozes dezía: "Rendíos, cava­
lleros, daos a prisión, e no deys lugar que ensangrentemos nuestras 
lanc;:as en vosotros". E a todo esto hera de noche, que por el apellido 
solamente se conoc;:ían. Los de Chile trayan tales ganas que ya avían 
rendido a muchos de los de Alvarado. Llegando Rodrigo Orgóñez, 
uno de los contrarios le dio con una piedra un golpe en la boca que 
malamente lo hirió, e a Juan Gutiérrez Malaver le hirieron con una 
saeta. Orgóñez, no enbargante que de la herida le salía mucha san­
gre, arremetió para los enemigos, y enpuñando su espada en la mano 
se metió entre ellos, diziendo a grandes bozes a los suyos que los rin­
diesen o matasen. Albarado conoc;:ía claramente su perdi9ión por los 
pocos que le acudían, e queriendo defenderse, vido que los de Chile 
ya andavan mezclados con los suyos, e avían muerto a dos dellos e 
hirieron a otros algunos, como hera la verdad; y Orgóñez dezía que 
prendiesen e no matasen, porque no venían más de a soltar los pre­
sos, y que las provisiones reales fuesen obede9idas. Gómez de Tor­
doya fue luego preso. Alonso de Alvarado, enc;:ima de su cavallo, 
subió 21 la cuesta de la sierra arriba, que yendo andando todavía con 
su lanc;:a, no saviendo qué haría, parec;:iéndole unas vezes de se hazer 
fuerte en alguna parte y otras, de bolver al río a ver sy todos los 
suyos estavan desvaratados e venc;:idos, e no queriendo hazer nenguna 
cosa destas, determinó suvir a lo alto a recoger la gente que allí tenía 
e yrse a juntar con Garc;:ilaso de la Bega. E queriéndolo así hazer, 
Rodrigo Orgóñez, // que no perdía punto en lo que veya que hera fol. 
nec;:esario, mandó que le fuesen siguiendo e procurasen de le prender, 37v 
e puesto por obra, los que tenían los cavallos menos fatigados le 
fueron siguiendo. E como aquel camino fuese tan malo, no pudo 
Albarado desviarse de él, ni por el rastro que llevava dexar de ser 
alcanc;:ado e conoc;:ido, e siendo muchos los que le alcanc;:aron y él 
solo, le prendieron e le llevaron al Adelantado. 

21 Mss. vio. 
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lXVII] 

Capz'tulo 

de las cosas que .fúeron hechas por el adelanta­
do don Diego de Almagro después de preso 
Alonso de A/Parado, e del consejo que le dam 
Rodrigo Orgófíez, e de lo demás que su<,·edió 

hasta boll'er a la f'iudad del Cuzco. 

Preso el capitán Alonso de Alvarado, fue llevado adonde estava 
el Adelantado, e ya el día venía. Rodrigo Orgóñez, que mal herido 
estava del golpe de piedra, se pasó por la puente adonde estava el 
Adelantado, aviendo primero mandado al capitán Fran9isco de Cha­
ves que con 9ien honbres de pie e de a cavallo fuese a Cochacaxa, 
adonde tenía el real asentado Alonso de Alvarado, e recogiese toda la 
gente, mirando que nenguno se huyese a dar mandado al governador 
don Fran9isco Pi9arro, prendiendo a los 4ue no quisiesen dexar las 
armas e ofrec;erse por sus amigos; e al capitán Narváez mandó que, 
con la gente que hallase allí, fuese adonde estava el capitán Gar9ilaso 
de la Bcga. Los capitanes Vasco de Guevara e Fran9isco de Chabes 
yvan al real de Cochacaxa; e un honbre llamado Magallanes, de la 
conpañía del capitán Diego Gutiérrez de los Ríos, como vido el des­
varate [v] la prisión de Alonso de Alvarado, suvió con toda priesa 
hasta que puso sus pies en lo alto de la sierra, e dixo a Diego Gutié­
rres de los Ríos cómo venían contra ellos más de trezientos1 honbres 

fol. de Chile, e dende a un// poco allegó Sama.niego e otros, que tanvién 
38 lo afirmaron; e luego como lo oyeron, se dio alarma2 entre los que 

allí esta van, que serían treynta de a ca.vallo, e se juntaron con Diego 
Gutiérrez de los Ríos, tratando lo que avían de hazer, e si se yrían a 
buscar al governador don Fran9isco Pi9arro. Diego Gutiérrez fue lue­
go adonde estavan Diego de Alvarado e Gómez de Alvarado, y el 
contador Juan de Guzmán, y el fator Mercado, don Alonso Enríquez 
y Sosa, e los sacó de donde esta.van, diziendo a Diego de Alvarado 
que pues era su mer9ed cavallero, que hablase a los capitanes que ve­
nían de parte del Adelantado para que en sus personas ni haziendas 

1 S. trescientos. / 2 Mss. alaarma. 
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daño nenguno no les fuese fecho, e que si no , que se defenderían o 
harían lo que la nec;esidad del tienpo presente les demostrase. Diego 
de Alvarado dixo que le placía enteramente de hazer lo que dezía, y 
luego se fue a encontrar con los capitanes.Vasco de Guevara e Fran· 
c;isco de Chabes, que de verlos mucho fue el plazer que rec;ibieron; e 
tratando con ellos a lo que venían, los capitanes respondieron que 
como los que estaban en el real obedec;:iesen las provisiones reales, e 
que rec;iviesen por governador al adelantado don Diego de Almagro , 
que ellos harían lo que dezía . Los que estavan en el real, como no 
deseasen otra cosa , luego lo rec;ivieron por tal, e fueron leydas las 
provisiones que del governador don Diego de Almagro tenía . Todo lo 
qual que hemos contado pasó a doze días del mes de julio , año de 
nuestra r~parac;ión de mil e quinientos e treynta e siete . Pues como 
llevasen preso a Alonso de Alvarado , el capitán Rodrigo Orgóñez, 
mirando lo de delante, e conoc;iendo el 3 tienpo presente que4 era 
cosa que les convenía no tener muchos enemigos, pues ya la guerra 

se avía enc;endido e forc;osamente la avían de proseguir , de tal mane· 
ra que el partido de Almagro fuese prevalente al de Pic;arro, e libre· 
mente le desocupase la governac;ión que é15 tenía opresa , e que sería 
cosa ac;ertada quitar la vida a Alonso de Alvarado , // a6 gran priesa fol. 
mandó que le fuese cortada la cabec;a junto a la puente donde fueron 38v 
desbaratados. E cómo el Adelantado supo la yntenc;ión de Orgóñez , 
le dixo que no hiziese tan súpitamente aquello que quería hazer , has· 
ta que le 7 oviesen tomado su confisión e fulminado proc;eso contra 
él. E a este tienpo llegó Alonso de Alvarado , bien atribulado e lleno 
de congojas, e le mandaron echar .prisiones e poner guardas ; e se robó 
e saqueó todo lo que tenían en el real8 los que estavan con Albara· 
do, así oro como plata e servic;io, ropas , con9 las demás cosas que 
allí tenían;_ verdad sea que el Adelantado mandó después bolver muy 
gran parte de todo ello . Al real fue la nueva cómo querían matar a 
Alonso de Alvarado, e savido por Diego de Alvarado, rec;ivió mucha 
pena, pensando no lo oviesen muerto antes que él fuese; e dándose 
mucha priesa, allegó adonde estava el Adelantado e le dixo: "Si es 
que las cosas se an de guiar con pasión e de tal manera que seamos 
aborrec;idos por crueles, muy bien me parec;e a mí que será dar la 
muerte a Alonso de Alvarado; mas_ si solamente se pretende aver los 

3 S. antepuesto: que. / 4 S. omitido: que . / 5 S. le. / 6 Mss. antepuesta la 
conjunción: e. / 7 S. lo . / 8 Mss. río. / 9. como. 
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términos de la governa¡;:ión, no ay para qué, por aver hecho Alonso 
de Alvarado lo que deve a ser quién es e a cunplir con el cargo que 
tiene encomendado, le den la muerte". El Adelantado corno aquello 
le oyó, le abra¡;:ó, preguntándole muy gra9iosamente que cómo le 
avía su9edido en su prisión; en esto, allegó el contador Juan de Guz­
mán e los demás que avían sido presos, e los recivió 10 Almagro muy 
vien, riéndose mucho con lo que oyan a don Alonso Enríquez. El 
capítán Gar9ilaso de la Bega, savido el desvarate, se vino luego adon­
de estava el adelantado don Diego de Almagro; Gómez de Tordoya e 
otros algunos fueron presos. E savido por el Adelantado cómo Pedro 
de Lerma no pare9ía, temiendo no le matasen los yndios, mandó al 
Ynga Paulo que enbiase a11 algunos de sus servidores que le fuesen a 

fol. buscar; e a cabo de dos días vino, los pies llenos de cuchilladas// de 
39 las piedras e grandes grietas. El Adelantado lo recivió muy vien y de 

aHí adelante lo tubo por su muy fiel amigo. E los capitanes Fran9isco 
de Chabes e Vasco de Guevara, mandaron poner fuego a los aposen­
tos que estaban en Cochacaxa, e aunque prometieron que no se ro­
baría nenguna cosa de su hazienda, no se dexó de tomar alguna parte 
dello. E viendo que sus capitanes estavan presos, acordaron de se yr 
adonde estava Almagro, e ellos luego lo hizieron así, e se vinieron 
con los capitanes Vasco de Guevara [y] Fran9isco de Chaves, adonde 
estava e] Adelantado, que muy alegre lo hallaron, por ver que así se 
avía acavado aquel nego9io sin que muriesen en él tantos como pen­
saron, e quedava su exér9ito engrosado para lo que obiese de hazer. 
E mandó dar un pregón, que los que hallasen menos alguna cosa de 
su hazienda e lo cono9iesen en poder de alguno de los que con él vi­
nieron, que lo pidiesen, e que luego se lo bolbiesen. E se restituyeron 
algunos cavallos, negros e otras cosas señaladas; [y] deseando satisfa­
zerlos e que no creyesen que por los robar él avía de noche dado so­
bre ellos, e12 de su misma hazienda, jurando algunos que le avían 
sido tomados dineros e ropas, les13 mandó pagar el valor dello. De la 
parte de Alvarado murieron los que he contado; e de la del Adelanta­
do, solamente un atanbor que se llebó el río, e obo heridos siete, 
pero no de manera que nenguno murió de la herida. 
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la parte de Albarado, diziéndoles que 9iertamente él no avía tenido 

10 S. rescebió. / 11 S. omitida la preposición. / 12 S. omitida la conjun­
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boluntad de por guerra atraerlos a su amistad, y que holgara que 
Alonso de Alvarado oviera cunplido las provisiones y obede<;ídolas 
como Su Magestad lo manda va, para que teniéndolo a él por governa­
dor oviera mostrado el deseo que para con ellos tenía: e que pues 
ellos y él dieron la causa para que de aquella arte víniese adonde ellos 
estavan, por estar tan predestinados en seguir la injustiyia del Gover­
nador, que lo pasado fuese pasado , e que de allí adelante le quisiesen 
tener por amigo ver- // -<ladero e seguirle en lo que se le ofrec;:iese , fol. 
porque él les prometía que a todos ellos honraría e daría muy gran- 39v 
des provechos y encomiendas de indios en tierra muy rica, corno tü-
dos ellos sabían. Estas palabras e otras muy grac;:iosas les dixo el Ade-
lantado_, e le dixeron que le14 serían amigos fieles e le syguirían15 en 
todo lo que mandalles quisiese: y él les dixo más, que toviesen por 
su capitán a Pedro de Lerma, e que los enviaría con él a conquistar e 
hazer la guerra al Ynga, para que todos se aprovechasen del gran 
tesoro que sienpre consigo traya. E luego mandó llamar a todos los 
capitanes para entrar en su acuerdo e tomar consejo en lo que hazer 
les convenía, e después que se ovieron juntado, trataron entre ellos 
cómo la governa9ión del Adelantado se estendía16 a la ciudad de Los 
Reyes, e que sería bueno que caminase el Adelantado con toda la 
gente que pudiese llevar hasta allá, hasta que Su Magestad fuese yn­
formado de las cosas que pasavan e proveyese lo que más a su servi-
9io conviniese , e que Diego de Alvarado llevase un mandamiento pa-
ra que cortase la cabec;a en el Cuzco a Hernando Pi9arro, e a Gonc;alo 
Pi9arro, y a17 Alonso de Alvarado e Gómez de Tordoya, e provisión 
para ser teniente general en ausen9ia del Adelantado . Este pare<;er 
dio Orgóñez, y dezía razones por donde les venía18 provecho e si no, 
que les recre9iería19 gran daño otra cosa hazer. Y el Adelantado 
acordó de lo hazer asy, e mandó a su capitán Sosa que hiziese la pro-
visión e mandamiento para que llevase Diego de Albarado. E des-
pués, aquella noche, juntándose Diego de Albarado, e Gómez de Al-
barado, y el arc;ediano Rodrigo Pérez y el capitán Salzedo, hablaron 
con el Adelantado e le dixeron que adónde estava su juicio en que-
rer mandar cosa tan fea e que tan mal contada le sería , como hera ir 
contra el governador don Fran9isco Pic;arro, estando quieto e pac;:ífi-
co en su governa9ión: que supiese que sy lo hazía, que para syenpre 

14 Mss. les. / 15 S. seguirían. / 16. S. extendía. / 17 S. omitida la preposi­
ción. / 18 S. vernía. / 19 S. recrecería. 
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sería notado de caso feo; e todos sus hechos se escurec;erían e le ter-
fol. nían por honbre muy cruel; e que no// fuese, ni enviase ni procurase 
40 otra cosa más que verse governador de la provinc;ia que Su Magestad 

le asignaba, porque si otra cosa hazía que no lo ac;ertava. El Adelan­
tado, siguiéndose por su parec;er, aprobó su consejo. 

Rodrigo Orgóñez vino por la mañana a ver sy se partiría luego 
otro día a Los Reyes a hazer lo que primero avía hablado. El Adelan­
tado le dixo que no determinaba con tanto rigor guiar las cosas, pues 
Su Magestad dello sería muy deservido. Quando aquello Rodrigo Or­
góñez le oyó, dixo que ni lo entendía ni le acavava de entender, pues 
Jo que conc;ertava por la noche, venida la mañana no se acordaba 
dello, y que se reya de gana de su justificac;ión; que mirase vien lo 
que hiziese, porque el mesmo20 Pic;arro avía de poder poco y21 dár­
sela a él; por tanto, que asegurase su parüdo e se guiase por su pare­
c;er, sy quería no ver tienpo que sus enemigos en él hiziesen grandes 
oprovios; e que no creyese ya avía de aver amistad verdadera entre él 
y los Pic;arros, y que quien aquello inoraba22 harto era de poco jui­
zio; y que conoc;iese el tienpo y se aprovechase con diligencia dél, 
porque en los casos de honra no ha de aver ynconvinientes23 para 
que se dexe de poner en execuc;ión lo que conviene; e24 que se acor­
dase de Pedrarias Dávila la muerte que dio al adelantado Vasco Nú­
ñez de Valboa, syendo su yerno, e lo mismo 25 a Francisco Hernán­
dez; e que si él no hiziese dellos lo mesmo, que Dios hera el que savía 
el fin que sus negoc;ios tuvieran, porque, en estas partes de las Yndias, 
aquel que se adelantaba e quedava superior syenpre prevalecea [sic]26

; 

e que quando Cortés prendió a Narváez hera governador del Rey, y27 

que nunca aquella muerte a Cortés le costó nada; y pues aquello co­
noc;ía, que de qué se encogía su corac;ón ni se acobardava para no ver 
o ser governador de lo que el Rey le dio. El Adelantado le respondió: 

"yo tengo presos a Hernando e a Gonc;alo Pic;arro, e a Alonso de Al-
fo!. barado, e a Gómez de Tordoya, e a otros de quien don Franc;isco // 
40v Pic;arro tiene gran confianc;a; e nuestro canpo con la gente que aquí 

ovimos lo tenemos tan engrosado, de tal manera, que muy fác;il cosa 
nos será si el Governador no quisiere desocupar los términos de mi 
governac;ión, que se estiende 28 hasta el valle de Lima, yr contra él 
e29 hazer lo que dezís, o aguardar a que el obispo don frai Tomás de 
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Verlanga venga por su persona a sentar los límites que cada uno ha 
de tener, e nenguna cosa nos será contraria para esto conseguir, pues 
tenemos en la c;:iudad de Los Reyes tantos amigos: y en eso otro que 
dezís de Pedrar1as, yo sé ese cuento cómo pasó y es diferente de 
nuesfro negoc;io. Ruegoos que no os cogogéys, que Dios guiará las 
cosas de tal manera que no vengan a más ronpimicntos''. Orgóñez, 
hechándose mano de la barba: "Así plega a Dios que sea, mas de mi 
consejo no se 1 dexará de yr a Los Reyes, porque don Fran9isco Pi9a­
rro , de que sepa las cosas de por acá , él se rehará de gente e no le fal­
tarán honbres vien espertos30 e que sepan seguir la guerra e tratarla 
sin temores'' . Y el Adelantado mandó luego a los capitanes que con 
toda la gente caminasen31 a la c;iudad del Cuzco , llevando mucho 
cuydado en la persona de Alonso de Albarado, e de los otros capita­
nes del governador don Fran~isco Pic;arro; e fue fecho 32 como él lo 
mandó , e llegaron a la c; iudad _del Cuzco a diez e33 syete días del mes 
ele julio , e fue puesto recaudo en los presos. 

Las cosas que pasaron en la ciudad del Cuzco en estos días, no 
fueron otras más de que el governador don Diego de Almagro, yn­
dustriosamente e con grandes mañas, procurava de atraer a su amis­
tad los que estavan en Avancay con Alonso de Alvarado, e dava de sí 
grande esperanya que, aviendo fin las cosas que tenía entre manos, 
haría a todos grandes men;:edes e les repartiría las provinc;ias; e a los 
vezinos de la yiudad , que vía que esta van neutrales o que con bolun-
tad no seguían su partido,// les hazía grandes ofertas honrándolos fol. 
de palabra, despendiendo mucha suma de dineros con unos e con 41 
otros. El general Rodrigo Orgóñez recogía todas las armas y entendía 
en las aderec;ar e hazer pólbora e arcabuzes, e otras munic;iones para 
la guerra necesarias. Hernando Pic;arro , como supo en la prisión don-
de estaba el desvarate de Alonso de Alvarado, en gran manera lo sin-
tió , quexándose de la fortuna , pues les era tan contraria. Diego d_e 
Alvarado le fue a ver a donde estava ·prcso , e después que le obo visi-
tado acordaron de jugar a las cartas, y en algunas vezes que jugaron 
le ganó Hernando Pic;arro a Diego ele Albarado pasados de ochenta 
mil pesos en plata y oro; y enviándole a hazer la paga, Hernando Pi-
c;arro, como honbre mañoso e q uc ve ya que le convenía procurar 
amigos, con quien le llebaba los dineros se los bolbió a enbiar y a su-

30 S . expertos. / 31 Mss. caminase./ 32 S. hecho. / 33 S. y . 
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plícarle quiera hazer mers:ed de los res:ivir, porque él se tenía por 
muy bien pagado en ello. Diego de Alvarado 34 viendo la boluntad de 
Hernando Pi9aiTo e su mucha liberalidad, le tomó de allí adelante 
mucha amistad, e fue parte para después darle la vida, que muchas 
vezes se la querían quitar. 

34 Mss. Viendo de Alvarado. 
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[XVIII] 

Capz'tulo 

cómo Niculás 1 de Ribera allegó a la ciudad del 
Cuzco. e de lo que pasó con el Adelantado, e 
de cómo tanbién !'inieron el lirenciado Espino­
sa, y el li{·enciado de la Gama, y el factor 2 lllán 
Xuárcz de Caramjal. e Diego de Fwznuo•or. al 

Cuzco a tratar la paz. 

11 Atrás hemos contado cómo el governador don Frarn;isco Pi- fol. 
9arro, desde el Guarco, envió a Niculás3 de Ribera a la 9iudad del 41 v 
Cuzco con cartas para el adelantado qon Diego de Almagro, e a de-
zirle de su parte soltase a Hernando Pi9arro e a los demás que tenía 
presos, e que sin devate ni guerra se conformase, e entendiese en 
mirar las provisiones e mirar los términos de las governaciones; el 
qual, dándose mucha priesa4 a andar, llegó al Cuzco, donde fue re9i-
vido vien dél, e como vid o la carta, supo de con la mucha gente que 
el Governador venía. Luego mandó llamar a los capitanes e honbres 
más pren9ipales, sus amigos, e comunicó sobre aquel nego9io e veni-
da de Ribera. Todos le respondieron que no se fiase de las palabras 
del Governador ni de sus cartas, e así dixo a Ribera que dixese al Go­
vernador que él tenía preso a Hernando Pi9arro por delitos que co-
metió, e que no dererminava por enton9es de soltarle; e dándole una 
carta para él mesmo 5 Governador, le mandó que se bolbiese. Lo que 
dczía en la carta hera que, conoc;ido que sienpre él e sus hermanos 
cautelosamente tratavan con ·él, no se fiava de sus palabras, pues sa-
viendo lo que Hernando Pi9arro dixo dél en España en pago de las 
buenas obras que avía re9ivido dél, le convenía ya no tener con ellos 
amistad verdadera, si no fuese desocupándole la parte que de su go­
verna9ión le tenía ocupada. Ribera le suplicó diese li9encia para po-
der ver a Hernando Pi<;arro. El Adelantado fue dello contento, mas 
como Hernando Pi9arro supiese que Niculás6 de Ribera tenía mucha 
amistad con el Adelantado, no quiso ser largo en razones con él; e 

1 S. Nicolás. / 2 S. fator. / 3 S. Nicolás. / 4 S. prisa. / 5 mismo./ 6 S. Nico­
lás. 
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fol. como se quisiese yr, siguió su camino, //y el Adelantado se bolbió a 
42 la 9iudad. 

Tienpo será ya que diga las cosas que en esta sazón fueron he­
chas por el governador don Fran9isco Pi9arro, que, como conté, es­
tando en la fortaleza del Guarco, savido por él lo que pasava en el 
Cuzco, avía despachado a Gómez de León, que de parte de Albarado 
avía venido a le dar aviso dello, e a Niculás 7 de Ríbera, para que fue­
se a Ja 9iudad del Cuzco con enbaxada al Adelantado; en la 9iudad de 
Los Reyes, que se allegasen las más armas que se pudiesen aver, e 
gente, para hallarse poderoso e con puja119a sy los de Chile viniesen 
contra él. E luego se partió para subir por los \oras para se juntar 
con Alonso de Albarado; e allegando al pueblo de Chincha, fue muy 
vien re9ibido de los señores dél, e determinó de que allí se hiziese 
alarde para ver sy los españoles estavan vien armados; e así se hizo, e 

nonbró por su capitán general a Felipe Gutiérrez, e por capitanes a 
don Pedro de Portogal e a Diego de Urbina; e por consejo de sus ami­
gos, señaló doze honbres valientes e determinados que con sus arca­
b uzes e alabardas to biesen cargo de su persa na. Hecho esto, se partió 
para el pueblo de La Nasca, que por otro nombre se llama Caxamar­
ca, adonde mandó asentar su real, teniendo muy gran deseo de saver 
nuevas de Alonso de Alvarado; las quales no tardaron8 mucho tiem­
po de venir, porque como se partieron del Guarco9 , Gómcz de León 
con .los otros que por su mandado con él iban, anduvieron con toda 
priesa hasta que llegaron a la provincia de los10 \oras, que está11 

quinze leguas de Cochacaxa, donde primero tubo asentado su real 
Albarado; e como ya lo obiese desbarata do Almagro e11ª f ucse pú­
blico e savido entre los indios, los naturales del pueblo de los <;oras 
les dixeron cómo lo avían preso e llevado al Cuzco. Todos los cristia­
nos, como ellos oyeron esta nueva, determinaron de no pasar adelan­
te, antes de se bolber a La Nasca, adonde ya avía asentado su real 
Pí9arro; y como los vio volver y el cora9ón del honbre muchas vezes 
adivina la nueba que venir le quiere, dando una gran voz dixo: "¿Qué 
causa a sido para que así ayáys dado la buelta? Dezidme presto las 
nuevas que traéys". Gómez de León y sus conpañeros dixeron: "Pa-

fol. 9ienc;:ia es menester que // en este tienpo se tenga"; e luego contaron 
42v cómo Alonso de Albarado hera preso e desbaratado por mano de Al-
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magro e su gente , e que lo avían savido de los yndios ve9inos de Co­
chacaxa, donde ellos le avían dexado. E fue triste esta nueva para el 
Governador, que nunca nenguna recivió que se le ygualase. Temió en 
gran manera Almagro viniese contra él, pues ya estaría con tanta pu­
jan9a que lo podría hazer; e muy enojado e casi a manera de excla­
ma9ión dixo: "No mere9ían mis obras ni hermandad que con Alma­
gro he tenido, para que tan cruelmente obiese tratado mis cosas, e 
mostrándose tan cruel e a la clara mi enemigo , y entrado en el reyno 
con vanderas tendidas y tocando atanbores, como si por ventura yo 
me oviera declarado contra el serbi9io del Rey e negádole la obi­
dienza12 de vasallo que le. debo , y él por su mandado e autoridad , 
viniera a reduzir las provinc;ias a su serbi9io ; e no contento con aver 
entrado en la 9iudad del Cuzco, como ya acá sabemos, e preso a mis 
hermanos, a ydo 13 contra Alonso de Alvarado, que cstava aguardan­
do mi mandado, e prenderle e desvaratarle, caso por 9ierto muy feo e 
que me pesa que por él aya sydo hecho . E fuera vien que si la 9iudad 
del Cuzco dize caer en los límites de su governa9ión , que se viniese a 
ver conmigo, pues yo tengo la tierra a mi cargo por mandado de Su 
Magestad e soy capitán general destas provil19ias, y que mirara que 
fundé yo aquella 9iudad e gané14 de poder de los yndios, e que vís­
tonos entranbos, determináramos el nego9io , e cayendo en su gover­
na9ión quedárase con ella con la vendi9ión de Dios: mas no quiso él 
hazerlo así ni acordarse del juramento que fue hecho por entranbos 
en la c;iudad del Cuzco. Pues que así 10 14ª ha q_uerido , yo espero en · 
Dios de me satisfazer; e primero perderé la vida, que dexar de ser res­
tituido en lo que me tiene ocupado" . 

E diziendo esto, mandó 15 llamar a los más pren9ipales de su 
real que allí estavan, que heran el comendador Bovadilla, y el bachi­
ller Gar9í16 Díaz Arias, y el li9enciado Espinosa, e Diego de Funma­
yor, e Felipe Gutiérrez e Diego de Urbina, el fator Illán Xuáres de 
Caravajal, el li9enciado de la Gama y otros algunos, y allí platicaron 
sobre los nego9ios e las cosas quán17 mal encaminadas iban,// e que fol. 
si Almagro abaxase hazia ellos, que sería muy mayor el daño que se 43 
recre9ería que no lo que se avía hecho; e a los más dellos les pare9ió 
que el Governador devía de ir a la ciudad del Cuzco a verse con el 
Adelantado, porque acordándose de la herm;:indad que tenían entre 

12 S. obediencia./ 13 S. ir./ 14 S. antepuesto: la./ 14a Mss. omitido: lo. / 
15 Mss. mandando. / 16 S. García. / 17 S. qual. 
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ellos, se adobarían las cosas e17ª vendrían en toda paz e conformi­
dad. El lic;enciado Espinosa y el bachi.ller García Díaz fueron en con­
traria opinión que ellos, diziendo que no sería cordura el Governador 
irse a meter en las manos de Almagro, sin considerar los daños mayo­
res que podrían resultar, porque hera claro que allí le ternían o ma­
tarían, e harían que hiziese su voluntad en lo que ellos querían; que 
mucho mejor sería que el Governador se bolbiese a la 9iudad de Los 
Reyes y engrosase su exérc;ito, pues hallaría gente para ello, que no 
yrse a meter en las manos de Diego de Almagro18 e Rodrigo Orgó­
ñez. E platicado vien por ellos, les parec;ió de seguir lo que a éstos les 
avía parec;ido, e así lo determinó el governador Pic;arro de hazer, e 
habló a todos los que estavan con él que les rogava le quisiesen seguir 
e ayudar contra aquellos que le querían quitar la governac;ión que 
con tantos travaxos él avía ganado, e que si alguno no fuese con toda 
boluntad con él, que él les clava li9en9ia que se fuesen adonde quisie­
sen. E mirando que ya Almagro estava inpuesto de la anvic;ión de 
mandar e que los que con él tenía no le aconsejarían cosa que fuese 
ac;ertada ni provechosa, por pensar que, ayiendo paz, ellos no po­
drían aver parte19 en la tierra, que temían sy las guerras se enc;endie­
sen e Almagro quedase con toda ella, e deseando todavía la confor­
midad, o que mientras anda van los tratos él pudiese bolber a la c;ib­
dad 20 de Los Reyes e juntar la mayor fuerc;a de gente que pudiesen, 
determinó de enviar a la 9iudad del Cuzco al li9en9iado Espinosa, e al 
li9en9iado de La Gama, e a Diego de Funmayor e al factor 21 Yllán 
Suárez22 de Caravajal, e con ellos a Hernán Gonc;ales, e a Antonio 
Albarez, e a otros algunos que los fuesen aconpañando, e de les dar 
su poder para que viesen las provisiones suyas e de Diego de Almagro 

fol. e señalasen los términos// que les parec;iese, hasta tanto que Su Ma-
43v gestad otra cosa mandase. E luego los mandó llamar y les dixo que 

teniendo conoc;ido dellos que heran cavalleros e tan avisados y enten­
didos en todas las cosas, e que desearían la paz e harían con toda fi­
delidad lo que al serbi9io de Dios y de Su Magestad más conviniese, 
los quería enviar a la c;iudad del Cuzco para que encaminasen a Al­
magro en lo que avían de hazer, e que se conc;ertase con él de manera 
que no obiese más escándalos de los avidos, con que suelte a Hernan­
do e Gonc;alo Pic;arro, sus hermanos, e al capitán Alonso de Alvarado 
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con los demás que tenían presos, e que para hazer estas cosas, él les 
<lava su poder cunplido, y que en el caso hiziesen como él de ellos te­
nía la esperarn;~a y confian9a. Respondiéronle que ellos yrían por le 
servir a donde les mandava, e con todas sus fuer9as procurarían de 
tratar la paz lo mejor que ellos pudiesen. 

Luego se ordenó" por el secretario el poder e comysión que 
avían de llevar del Governador; e con las cartas que llebaron para Al­
magro e otros vezinos de la 9iudad, e para Hernando Pi9arro, se par­
tieron de La Nasca, e anduvieron hasta que llegaron a la provi119ia de 
los Lacanes [sic] adonde encontraron con Niculás23 de Ribera e su­
pieron dél lo que pasaba en el Cuzco; e de allí se dieron toda priesa, 
hasta que llegaron a la 9iudad del Cuzco, un miércoles ocho días del 
mes agosto . E savida su venida por el Adelantado, los mandó salir a 
re9ibir e hizo que les fuese hecha mucha honra, pues heran personas 
que lo mere9ían. Preguntóles cómo quedava el Governador, e sy los 
aguardaría en La Nasca o si se bolbería a Los Reyes. Ellos respondie-

-ron que por las cartas que le traían dél podría ver su _determina9ión, 
e que ellos creyan que se yría a la 9iudad de Los Reyes a los aguar­
dar. Después que vio las cartas que trayan y supo dellos a lo que 
avían venido, juntándose con los capitanes e maestres, sus amigos, 
tratava sobre aquel nego9io, diziéndoles que los límites de su gover-
na9ión allegavan hasta Lima, e que siendo esto así, que 11 con el go- fol. 
vernador don Fran9isco Pi9arro que24 le fuesen provechosos. Orgó- 44 
ñez le respondió que si él tomara su consejo desde Avancay e fuera a 
meterse en Lima, que él se quedara con ella, e que agora, ydose el 
Governador, él se reharía en aquella 9iudad de más gente de la que 
llebaba; e que si conc;iertos yntentava de hazer, que no hera por otra 
cosa de por ver fuera de la prisión donde estava a Hernando Pic;arro, 
y él verse tan pujante que pudiese resistir a quien contra él fuere; que 
lo que le parec;ía que devía hazer hera mandar cortar la cabec;a a Her-
nando Pi9arro, e salirse del Cuzco con toda su jente e yr a Los Reyes 
contra el Governador, e despachar luego un navío a Panamá para que 
el obispo don frai Tomás de Verlanga viniese a les partir los. límites 
de las governac;iones, pues para ello tenía comisión e provisión real 
de Su Magestad. Diego de Alvarado respondió que no avía ninguna 
cosa ebidente por que deviesen matar a Hernando Pic;arro, que vasta-· 

23 S. Nicolás. / 24 S. omitido: que. 
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va tenerle preso, e que viesen el poder que trayan del Governador 
aquellos que avían Üegado a la c;iudad; podría ser que se diese al­
gund corte, como syn llevar la cosa a tanto ronpimiento, quedase el 
Adelantado apoderado de lo mejor de las provinc;ias hasta que el 
obispo de Panamá viniese. Luego que platicaron estas cosas, determi­
naron de comunicar más enteramente a los mensajeros, para ver 
qué es 1025 que se entendía26 la comisión que trayan del Governa­
dor. 

Y no me maravillo, antes presumo que sería asy, que se a de 
ver el letor en confusión e travaxo en conprehender27 esta ystoria 
que vamos describiendo, hasta que se dio la vatalla en las Salinas, por 
concurrir tantos acaec;imientos en un tienpo e tantas alargac;iones, 
que con mucha dificultad e gran trabajo yo he podido aclararlo e 
ponerlo en particular. E como el mandar e governar, aunque sea una 
muy corta provinc;ia, nunca jamás puede sufrir ygualdad ni buena 
conpañía, nació la discordia28 e grandes devates que se recrec;ieron 
entre los governadotes Pic;arro e Almagro, deseando cada uno gover­
nar aquel reyno; porque a la verdad, él está poblado de las más ricas 

fol. provinc;ias e regiones que ay// en el mundo, e adonde hay más meta-
44v les de plata e oro; e para entendello, es necesario que el curioso letor 

tenga memoria de lo pasado, para que pueda conprehender29 lo que 
se sigue. 
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[XIX] 

Capítulo 

de las ·cosas e conp"ertos que pasaron en la fiu ­
dad del Cuzco entre el adelantado don Diego de 
Almagro e los mensajeros del governador don 

Franr;:isco Pi~-arro. 

Al cavo de tres días que avía que llegaron a la c;:iudad del Cuzco 
los lic;:enciados Espinosa e de la Gama, y el factor1

, e Diego de Furi­
mayor, suplicaron al Adelantado les quisiese dar lic;:encia para que 
pudiesen ver a Hernando Pic;:arro e a Gonc;:alo Pü;arro en las casas del 
Sol, donde por su mandado estavan presos, e que lo temían por syn­
gular benefic;:io . El Adelantado fue contento de les dar lugar que hi­
ziesen aquella visita, [y] luego fueron a lo hazer muy alegres . De que 
allegaron a donde estavan2 Hernando Pic;:arro, lo abrn;aron a él y a 
su hermano, los quales a ellos hizieron lo mismo , e les preguntó que 
tal quedava el Governador su hermano , que qué le avía parec;:ido de 
su prisión, y de quán mal el Adelantado lo avía hecho con él. Ellos 
respondieron que el Governador avía sentido tanto su prisión que 
mostró de que lo supo el amor que le tenía; que ellos , por su manda­
do, avían venido a dar horden cómo él fuese suelto e los Governado­
res conformados3

, sin dar lugar a que las disenc;:iones pasasen adelan ­
te, pues Dios Nuestro Señor y Su Magestad serían dello deserbidos. 
Hernando Pic;:arro les dixo que holgaría que, de qualquier manera 
que fuese, ellos procurasen como él fuese libre de la prisión en que 
estava, pues sabían con la // priesa que vino de España para llevar el fol. 
oro que oviese en el rey no a Su Magestad. Ellos le respondieron que 45 
lo procurarían con todas sus fuerc;:as. . 

Rodrigo Orgóñez, casy que como adivinava la benganc;:a de 
He mando Pic;:arro que avía de tomar dellos, ynsistía al Adelantado 
que cortase la cabec;:a a él, e a Gorn;:alo Pic;:arro e a Alonso de Alvara­
do, e que no le engañasen palabras vanas ni dichos de honbres que no 
entendían la guerra. El Adelantado, como toviese tanto crédito de 
Diego de Alvarado, un punto no salía de aquello que le aconsejava, e 

1 S. fator. / 2 S. estaba. ! 3 Mss. confirmados. 
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vien se puede creer que Diego de Alvarado fue parte muchas veces 
para le dar la vida. El Adelantado avía mandado hazer progeso con­
tra Hernando Pigarro, e le mandó poner un secresto, e deposytó la 
hazienda que suya e de su hermano pudo ser avida, no ovstante que 
se les robó muy gran cantidad. E un día mandó llamar ante sí al 
licenciado Espinosa e a los otros, e platicó con ellos qué les parecía 
de los negogios que avían venido, por mandado del Governador, a 
tratar con. él, porque por su parte él desea va tener toda concordia 
con el governador don Frangisco Pigarro, pues sienpre entre ellos 
obo conpañía ermanable. Ellos respondieron que viese la horden que 
se podría tener para que entre él y el governador don Frangisco Pi­
garro obiese paz, hasta que viniese el Obispo de Panamá a partirles 
los límites de las governagiones. El Adelantado dixo que él vien sa­
vía su governagión estenderse4 hasta la giudad de Lima, pero que él 
lo pondría en tergería de personas que difiniesen5 el negogio, hasta 
que viniese el Obispo que dezían a les partir las governagiones. Res­
pondieron que ellos tenían poder del Governador vastante para dar 
corte en todo aquello, que mirase sy quería que luego se tratase la 
conclusión dello. El Adelantado dixo que quería comunicarlo con 
sus capitanes e tomar su pareger; respondiéronle que fuese como él 
mandase teniendo atengión quánto es negesario la brevedad en un 
negogio tan ynportante como hera el que pasaba entre el governa-

fol. dor don Frangisco Pigarro y él, e que con presteza re- //-quería re-
45v mediado, por escusar6 los daños que resultarían sy venían en ron­

pimiento. El Adelantado les dixo que él travajaría porque con brebe­
dad fuesen despachados. Aquella noche habló con Diego e Gómez de 
Albarado, Rodrigo Orgóñez, su general, con el tesorero Alonso Ri­
quelme, los capitanes Juan de Sayabedra, Cristóbal de Sotelo, Gra­
biel de Rojas, Hernán Ponge, Vasco de Guevara, sobre la venida de 
los mensajeros que de parte del Governador avían venido, e que 
adónde les paregía que con ellos devía de asentar que toviese por 
términos su governagión hasta que el Obispo de Panamá viniese. E 
sobre ello altercaron, diziendo dellos que le dexase la giudad de Li­
ma, y otros que vastava desde Chincha, y otros dezían que desde 
Guarco quedase en los términos de la governagión del mesmo don 
Diego de Almagro, e que desde allí más 09idental7 fuese del governa-

4 S. extenderse. / 5 S. definiesen. / 6 S. excusar. / 7 occidental. 
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dor don Fram;isco Pi9arro; y en esto se concordaron todos. Otro día, 
el Adelantado se fue a la posada del capitán Herp.án Pon9e, aconpa~ 
ñado d~ todos los capitanes e de otros muchos cavalleros, adonde 
tornaron a mover la plática, diziendo que muy vien partidos estarían 
los térm!nós desde el ca9ique de Navarro, que cae en aquella provin-
9ia del Guarco, que ya otras vezes hemos referido. El Adelantado 
dixo a Herhán Ponce y a Pedro Barroso, que fuesen de su parte a la 
posada de los li9~m9iados Espinosa y de la Gama, e les dixesen que 
les rogava que viniesen allí, adonde los quedava aguardando, para tra­
tar en lo que con ellos avía comunicado. Como lo oyeron, fueron 
luego a ºver lo que les mandava; llegados delante su presen9ia, les 
dixo: "Demos horden en convenir lo que estos días hemos platicado, 
porque a todos estos cavalleros que conmigo están, les pare9e que co­
mo yo tenga por términos hasta el ca9ique de Navarro, que podre­
mos estar en paz hasta que venga el Obispo de Tierra Firme a nos 
partir las governa9iones; por eso, pues traéys poder, usad dél de ma­
nera que sea fecho8 Jo que sobre este caso entre vosotros e mí se hi­
ziere, e que el Governadornovaya contra ello". Respondieron: "Una 
cosa de tanta yn-//-portan9ia como es ésta, puesto caso que nosotros fol. 
del governador Pi9arro tenemos poder bastante, pues en esta 9iudad 46 
está el capitán Hernando Pi9arro, su hermano, cosa justa será que le 
demos cuenta e parte destos nego9ios, e como a él le pare9iere que se 
conviene hazer, nosotros lo abremos por vien" . El Adelantado le[s] 
respondió, que él hera contento que así se hiziese, e que fuesen lue-
go a la prisión adonde est~v.a Hernando Pi9arro, e que supiesen si él 
vénía en aquellos con9iertos. Luego se partieton a las casas del Sol a 
le hablar. El Adelantado dixo a los que quedavan con él: "Si por el 
pare9er de Hernando Pi9arro ello se ha de hazer, vien creo que nen-· 
guna cosa que buena sea se hará". Rodrigo Orgóñez dixo: "Vien he 
entendido yo la venida de estos li9en9iados, e sé que andan en alarga-
9iones, e que nunca se ha de hazer nenguna cosa que nos aproveche, 
e fuera mejor aver cortado la cabe9a a Hernando Pi9arro y estar de 
aquel cabo de La Nasca, que no aguardar a estos con9iertos". 

Pues llegados adonde estava Hernando Pi9arro preso, los li9en-
9iados de la Gama y Espinosa le dixeron lo que avían pasado con el 
Adelantado, e hasta dónde pedía9 que fuesen sus términos. Hernan-

8 S. firme. / 9. Mss. pedían. 
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do Pic;arro, como lo supo, les dixo que de la mejor manera que pu­
diesen se conc;ertasen, con condi9ión que él fuese suelto de la prisión 
donde estava, pues savían lo mucho que convenía que él fuese en Es­
paña a llevar a Su Magestad el oro que avía de sus quintos reales. El 
li9en9iado Espinosa le respondió e dixo: "Como yo tenga experien­
cia10 en estas partes de las Yndias, que sienpre que contienden en di­
feren9ias algunos governadores que pierden sus haziendas, e no sola­
mente se ven desposeydos de aquello que pretendían11

, mas todos 
los más destos tales pasan por grandes calamidades e ásperas prisio­
nes, e aún mueren en ellas, que es lo que más se siente; así que yo 
prometo que si el Governador no se conc;ierta con el adelantado Al­
magro, y entre ellos, syn contender en guerra, se gozan con la paz, 
que nunca les falten fatigas e trabaxos muy grandes; e Su Magestad 
viendo sus disensiones, ha por fuerc;:a de poner remedio en esta tie-

fol. rra, //que es suya, y enbiar honbres pac;íficos a ella que la pongan en 
46v quietud, e a ellos que los expelan del cargo que ·an tenido, e aún que 

les tomen cuenta muy estrecha de cómo an bibido. E como una vez 
en una provincia o 11ª reyno nuevo entren jueces12 de residen9ia, 
nunca jamás los que primero governaron se verán segunda vez en su 
señorío, e sy algunos en él se han visto son pocos. Digo esto, porque 
por mi parte yo deseo, ya que me puse a ser ter9ero en estos nego­
c;ios, de conc;ertar de tal manera a los governadores que quede sien­
pre entre ellos toda paz· e conformidad, porque la expedi9ión de es­
tos nego9ios no requiere otra cosa; y esto digo, porque vuestro pare-
9er no sea dado como honbre que por verse opreso e desear su liber­
tad viene en qualquier conc;ierto, e después, acordándose del pasado 
tienpo, qualquier cosa tiene por fác;il para desear vengar sus enojos 
viejos, y en9ienden la guerra de tal manera que, aunque los pruden­
tes e honbres temerosos de Dios e allegados a la razón quieran dexar 
de seguirla, no pueden por nenguna manera. Así que, el parec;er que 
se diere sea como de quien desea la paz, e no solamente verse suelto 
para seguir la guerra". Hernando Pi9arro dixo: "Vien conozco que 
siendo vos cavallero y entendiendo en las letras, que quereys guiar las 
cosas a toda paz y ebitar las de las guerras, e vien entendiendo todo 
lo que me abéys dicho, e no quiero responderos enteramente a vues­
tras palabras, porque el tienpo no dá lugar. Mi ynten9ión e boluntad 
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solamente sé dezir ser en todo muy verdadera y-estar muy presta pa­
ra servir a Su Magestad; por eso, guía las cosas como os pare¡¡:iere, 
con tanto que dexéys el derecho del Governador a salbo, para que, 
siendo el_ Rey ynformado de la verdad, provea lo que fuere· justizia 
y a su servi¡¡:io más conviniere. Yo prometo por mi parte los nego¡¡:ios 
nunca sean dañados". Después de aver hablado al capitán Gon¡¡:alo 
Pi¡¡:arro, el li¡¡:en<¡:iado Espinosa y el de la Gama se salieron, quedando 
Hernando Pi¡¡:arro 'muy deseoso de que se con¡¡:ertasen con el adelan­
tado don Diego de Almagro de tal manera que él fue suelto de la pri- .. 
sión que tenía. 
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[XX] 

Capítulo 

de cómo el governador don Fran9isco Pi9arro 
llegó a la 9iuda_d de Los Reyes, e de lo que más 

sucedió en la 9iudad del Cuzco. 

Después que el governador don Franc;isco Pic;arro obo despa­
chado a la c;iudad del Cuzco a los mensajeros que en los capítulos 
precedentes avernos contado, para que tratasen de la paz con el ade­
lantado don Diego de Almagro, luego, como lo tenía determinado, 
acordó de se retirar a la ciudad de Los Reyes, porque· si no oviese 
hefeto lo que yvan a hazer sus mensageros, pudiese engrosar su exér­
c;ito e peltrecharse1 de armas, las que para la guerra son convinien­
tes2; e a los capitanes mandó que con la gente se diesen priesa a an­
dar, porque hera muy necesario allegar brebemente a Lima; todos le 
respondieron que lo harfan·co'n1o él lo mandava. Y yendo caminando 
por los valles e arenales, atudía alguna jente de los que fueron desba­
ratos en la puente de Abancay, y aún de la c;iudad del Cuzco vinieron 
algunos, y éstos, como se2a tenían por odiosos de los de Chile, e ya 
con ellos secavían m6stta'd6'enemigos, contavan que Almagro, sus ca­
pitanes e más gente heran grandes las vexaciones que hazían a los 
amigos de los Pic;arros, e que no se avían menos con ellos que si fue­
ran ynfieles o de otra nac;ión. E aunque muchas cosas de las que es­
tos contavan heran falsas e sin verdad, heran oydas alegremente por 
el Governador, aunque por disimular la enemistad que ya tenía con 
Almagro no mostrava en público dar a entender que por él fuesen 
creydas por entero aquellas cosas. Algunos que las oyan, que por la 
fama que bolaba de ser tan generoso Almagro le heran aficionados e 
deseavan conoc;er para le servir, yntiviaron3 e arredraron de sí aquel 
deseo poniéndolo enteramente en el servic;io del Governador, tanvién 
porque vían que podrían juntar mayor poder que Almagro e verse 
con más pujanc;a. Porque en esta tierra es la condic;ión de la gente 
della tan mutable e varia~le, que lo que prometen oy niegan mañana; 

1 S. pertrecharse. / 2 S. convenientes. / 2a Mss. omitido: se. / 3 S. entibia­
ron. 



sólo su ynterese miran.// Por eso, menguno se fíe de las palabras dellos, fol. 
porque al mejor tiempo le ande faltar . 47v 

Al cabo, pues, de algunos días que el Governador llegó a la 9iu­
dad de Los Reyes, donde fue muy vien re9ivido de todos los vezinos 
e regidores de aquella 9iudad, alegrándose mucho con le ver, dizien­
do que avía causado gran turva9ión las nuevas que avían venido de la 
prisión de Hernando Pi9arro e del desvarate de Alonso de Alvarado . 
Después de aver el Governador reposado algunos días del travaxo del 
camino, mandó que toda la gente que oviese en la ciudad se juntase 
para saver la cantidad que avía della, e a la ciudad de Truxillo envió a 
hazer llamamiento de gente, entendiendo en fortalecer la 9iudad e 
varrealla e hazer cubos, con otros fortale9imientos," porque pudiesen 
defenserse de los de e.hile si viniesen contra ellos. E como la cosa ya 
estava rota, e si Almagro pretendía el govierno de la provin9ia, él no 
pensava por su parte perder el auction que a ella tenía, e no solamen­
te resistir a Almagro la venida, si viniese contra él, mas conpelelle a 
que dexase la 9iudad del Cuzco, que tenía ocupada, e sobre el caso 
cortarle la cabe9a sy a él fuese posible, desplegando vanderas, tocan­
do atanbores, publicó la guerra contra Almagro e la mandó pregonar. 
E porque antes deste tienpo avía venido el capitán Pedro de Vergara, 
honbre valiente e esperto en la guerra, e que truxo muchos arcabuzes 
[y] vallestas con otra armas a este reyno, y como los governadores e 
capitanes tengan por costumbre de hazer poco caudal de un honbre, 
aunque más méritos tenga, si dél no tiene ne9esydad, al tienpo que 
salió de Los Reyes no le quiso dar 9iertos dineros para ayuda a pagar 
sus fletes, de lo qual quedó muy sentido el mesmo Pedro de Vergara, 
e aun con boluntad de se yr a la 9iudad del Cuzco en busca de don 
Diego de Almagro; e como el Governador tobiese noti9ia de quán 
vien entendía la gue,rra, le habló gra9iosamente e lo traxo a su amis­
tad e lo eligió por capitán de arcabuzeros, e lo mesmo al capitán Pe­
dro de Castro. De piqueros, nonbró a Diego de Urbina; por capitán 
de los vallesteros, a Juan Pérez; nonbró por su maestre de canpo a 
Pedro de Valdivia, que después fue governador de las provin9ias de 
Chile; sarjento mayor, a Villalba; por alférez general, a Gerónimo de 
Aliaga. Nonbrado este proveymiento, // comen9ó a gastar dineros e fol. 
probeer de lo pecesario a los soldados. 48 

E con tanto; diré agora lo que suce.dló en la 9iudad de Cuzco; y 
es que, como obiesen hablado los li9en9iados de la Gama y .Espinosa . 
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con Hernando Pic;:arro, se bolbieron a tratar aquel negocio con Diego 
de Funmayor y el fator Yllán Suárez de Caravajal, deseando por su 
parte darse tal maña que los negoc;:ios viniesen a buen fin y obiese 
toda paz e concordia entre los dos Governadores. E hablando sobre 
esta materia, se fueron a la posada del Adelantado, adonde hallaron 
que tenía otro propósyto, e fue que avía tornado a hablar con s~s 
capitanes sobre los términos de las governaciones, e pareciéndoles 
muy cortos, porque sy quisiesen fundar alguna c;:iudad en los llanos4

, 

que no avía yndios en 5 cantidad para repartir entre los vezinos que en 
ella oviesen de bivir; e que se tratase con los mensajeros que viniesen 
con el Governador que le dexase al Adelantado hasta el pueblo de 
Mala. Y entrando en aquel ystante 6 Diego de Funmayor, y el factor7 

Illán Suárez de Caravajal, e los lic;:enc;:iados Espinosa y de la Gama, e8 

como allí llegaron, el Adelantado les dixo: "Mirando en lo que esta 
mañana hablamos ac;:erca de los términos, tornando a verme sobre 
ello, me parec;:e ser muy corto el espacio que me queda desde el 
Guarco hasta La Nasca para poder poblar la c;:iudad que por fuerc;:a 
se a de situar en los llanos, e pues la c;:iudad de Los Reyes tiene muy 
anchos términos, déseme a mí hasta el pueblo de Mala, e de esta ma­
nera vendremos en ·los conc;:iertos". E como esto le oyó el lic;:enc;:iado 
de la Gama, dixo medio riyendo9 : "Pues ¿cómo esta mañana nos pe­
día hasta el cac;:ique de Navarro, e agora quieren que sea hasta Mala?". 
E parec;:iéndoles a todos ellos que las cosas salían ya del término de la 
razón, respondieron que querían bolber a hablar con Hernando Pü;a­
rro para to.mar su parec;:er. E luego que esto ovieron dicho, el Adelan­
tado mandó que los dexasen hablar; e allegados a la casa del Sol, 
donde estaba, le dieron cuenta de todo ello, e que les diese su pare­
c;:er sobre lo que debrían10 de hazer, pues ellos sabían que el Gover­
nador, su hermano, tendría por vien todo lo que él hiziese. Hernando 

fol. Pic;:arro // les respondió e les dixo: "Por c;:ierto, yo conozco el Gover-
48v nador, mi hermano, tiene obligac;:ión de serviros por la boluntad que 

mostrays para con él e para conmigo. Vien beo que ya querríades 
verme fuera de este lugar y en la ciudad de Los Reyes, e pues ya 
abéys comenc;:ado a tratar esos negoc;:ios con el adelantado don Diego 
de Almagro, no los difiráys ni dexéys de concluyr, antes con toda 
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brevedad los defini11 de manera que yo sea suelto de la prisión en 
que estoy; y en lo demás, dadle lo que él quisiere, que no enbargante 
lo que por vosotros le fuere señalado, el Rey proveerá en ese caso lo 
que más servido fuere". Dicho esto, se salieron de allí e bolbieron a 
hablar TDn el Adelantado, e hizieron unos capítulos sobre aquello, 
los quales avían de firmar los que tenían el poder, Pic;arro e Almagro, 
e comprometer ellos y él de averlo por firme y estable hasta tanto 
que viniese el Obispo de Tierra Firme a partirles los términos. 

E como el lic;enc;iado Gaspar de Espinosa fuese barón tan doc­
to, e viese que las cosas que avían pasado entre entranbos governado­
res no heran tan libianas, que si honbres modestos e quitados de pa­
sión no les aconsejavan y encaminavan en lo que les convenía, se per­
derían e la tierra totalmente quedaría destruyda, e tomando aparte 
al Governador le dixo: "Si todos los honbres que en este mundo ha 
avido, y aun los que agora ay y a de aver tuviesen atenc;ión solamente 
de servir a Dios, e guiar las cosas por el camino de la razón, e conten­
tarse con aquello que justamente es suyo e les pertenec;e, no oviera 
avido tantas guerras e tan grandes vatallas; mas. como la ynclinac;ión 
unamal se yncline sienpre a querer mandar y señorear, no solamente 
por conseguir esta anbic;ión se an perdido muchos reye_s e grandes se­
ñores, mas sus ánimas van en condic;ión de ser perdidas, porque co­
mo aya en medio cosa que mandar, el padre niega al hijo y el hijo 
procura la muerte del padre, e quien lo lasta son los miserables rey-
nos, que después de quedar gastados e con-! /-sumidos, e la mayor ful. 
parte de las gentes muertas, los hedifü;:ios de las c;ibdades12 quedan -).LJ 

arruinados13
; que es gran dolor de los ver; y más de que para que es-

tas guerras comienc;en, ay pocas ocasiones, después se van enc;endien-
do de tal manera que, aunque los que las caus~~pn desean verlas aca-
badas, no son parte. E las guerras que más se temen e más cruelmen-
te se tratan son las c;eviles, e a Roma nunca la pusieron en tanto es-
trecho sus enemigos Aníbal ni Pirro ni otra nengl.ina nac;ión como 
sus mismos c;:iudadanos, ni en nengunas guerras que trataron en scte-
c;ientos años pudieron más dellos que en las guerras c;eviles de Cilla e 
Mario, y del gran Ponpeyo e Julio César;e sin hablar de cosas tan gran-
des. muchas c;:iudades de España están perdidas e casi despobladas 
por tener Jos vezinos dellas bandos unos con otros. Pues sy agora , a 

11 S. definí. / 12 S. ciudades./ 13 Mss. ruynados. 
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cabo de aver tanto tienpo servido a Su Magestad, en vuestras senetu­
des os mostráys autores de guerras c;ebiles, ¿qué es lo que pensáys sa­
car dellas, sino que después de muertos los unos e los otros, avéys sy­
do omec;idas14 de sí propios, venga con mandado real un juez, de 
manera que perdáys las governac;iones, e a.un sobre el caso las vidas? 
Huyd de que no en vues-tto .tienpo se diga que obo guerra de espáño­
les con españoles; -e pues está en la mano el remedio para las hevitar, 
que es la concordia con el Governador, procuralda15 e no os engañen 
los dichos· de los manc;ebos no maduros, ni hagáys hincapié en pensar 
que está toda vuestr,a_Jelic;idad en que se os dé hasta Mala, pues se 
aguarda con toda brebedad al Obispo de Panamá para que, señálando 
los límites de las governac;iones, cada uno conozca fo que es suyo e 
sepa la merced que Su Magestad le haze". El Adelantado le dixo: 
"Eso quisiera yo, li9an9iado, que vos oviérades dicho al Governador 
antes que viniérades acá, pues sabe que comenc;ando su governac;ión 
desde el río de Santiago, que no puede alargarse el término que en 
ella tiene señalado hasta el Cuzco, ni allegar hasta Lima; que conten­
tándose con lo suyo, me dexara libremente lo que a mí el Rey me ha 
dado , lo qual yo tengo de aver o perder sobre tal caso la vida". El li­
c;enc;iado le dixo: "Agora vien, ¿sabéys qué colijo deste nego9io? que 

fol. el vencido, vencido, y el benc;edor, perdido; 11 y con esto me voy". 
49v Y asy yéndose a su posada, le dio un mal súpito de que le causó la 

muerte, como adelante diremos. 
El Adelantado, llamando a consulta a Orgóñez, Diego e Gómez 

de Alvarado, los capitanes Guebara e Chabes, Hernán Ponc;e, Sotelo, 
Rojas y ot ros, trataron entre ellos lo que sería mejor hazer; porque el 
Governador se reharía de armas e podría juntar gran pujanc;a de gen­
te, de tal manera que sin mucha dificultad podría venir contra ellos, 
que sería cosa ac;ertada salir con brebedad de la 9iudad del Cuzco e 
caminar hazia Lima. Orgóñez syenpre dava por cons_ejo que matasen 
a Hernando e Gonc;alo Pic;arro, porque hera asegurar su partido; Die­
go de Alvarado y Vasco de Guevara, mostrándose favorable dellos, 
con sus palabras heran- parte para quellos no muriesen como Orgóñez 
deseava. E por entonc;es no se trató en aquella consulta más que de 
que se . aderec;asen las armas e se hiziera pólbora, lo qual encargaron 
a Pedro de Candía, e que tanbién fuesen muchas picas para yr aperc;i-

14 S. hom icidas. / 15 S. procurarla. 
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vid os a donde quiera que fuesen, e que primero_ que saliesen del Cuz­
co, avía de yr Orgóñez a desbaratar al Inga, porque no bolviesen a 
poner 9erco sobre la 9iudad del Cuzco . 
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[XXI] 

Capitulo 

de cómo el lü;enr;:iado Gaspar de Espinosa mu­
rió, y de cómo los demás mensajeros se bolvie­
ron a la r;:iudad de Los Reyes, e de cómo Rodri­
go Orgóñez fue a desbaratar a Mango Ynga 

adonde estaba hecho fuerte. 

Ya la ystoria ha contado las cosas su9edidas en la 9iudad del 
Cuzco entre el adelantado don Diego de Almagro e los mensajeros 
que de parte del governador don Frarn;:isco Pi9arro vinieron a nego-
9iar con él. E como oviese el Adelantado hecho aquellos capítulos 
que avían de firmar sobre que toviese él por términos hasta el pueblo 
de Mala, queriendo concluyrlo e firmarlo, no dio lugar la enfermedad 
del li9enciado Espinosa, e creyendo que presto fuera sano de aquel 

fol. mal, dilataron algunos días el firmarlo, mas fuele agra-//-vando de 
50 tal manera, que por esta causa se estubo algunos días que no se con­

cluyó nada entre el Adelantado e los mensajeros. E como tobiese yn­
ten9ión de salir presto de la 9iudad del Cuzco, tenía pena que el Yn­
ga, syn querer venir a ser amigo de los cristianos, estoviese hecho 
fuerte en el valle de Amaybanba1 , creyendo que así como él saliese 
de la 9iudad para se yr hazia Lima, luego vendría contra ella e la tor­
naría a 9ercar e poner en el aprieto pasado, e como toviese tanta con­
fian9a en Orgóñez, e porque el mesmo Orgóñez lo procuró pensando 
hallar gran despojo, le mandó que con dozientos2 españoles de a pie 
e de a cavallo fuese a lo conquistar. Y Orgóñez, como su deseo no 
fuese otro, se adere9ó, aperciviendo a los que estavan señalados para 
yr con él a desbaratar a Mango Ynga, creyendo todos venir ricos de 
lo que le tomasen. 

E para contar con horden esta salida, ne9esario será dezir algo 
de Mango Inga, y es lo que dél se puede dezir, que como supiesen e 
toviesen aviso de lo que pasava entre los cristianos, e como sus cosas 
-para con él avían sido prósperas, e quán buena fortuna avían sienpre 
tenido, pare9iéndole en Tanbo ya no hera cosa que podría3 sustentar 

1 Mss. Maybanba. / 2 S. doscientos./ 3 S. podía. 
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la estada allí, determinó de se mudar al valle de Amaybanba, adonde, 
por ser aquella región muy áspera, peltrechándose4 con sus fosos e 
albarradas, se podría defender dellos, si contra él alg~nos fuese!_l, e así 
lo comunicó con Vilaoma5 e con los demás pren9ipales e grandes se­
ñores que con él estavan, pare9iéndoles muy vien; luego la salida de 
Tanbo se puso por obra. E primero que de aquel lugar partiesen, to­
maron todos ellos sus armas, y en una plaga que estava junto a sus 
reales puesto ydolo, con muchas lágrimas e aullidos e sospiros, le su­
plicavan e pedían que no los desmanparase; e alrededor <leste ídolo 
tenían otros pequeños con ynsignias del sol e de la luna. En presen-
9ia destos, que ellos tenían por sus dioses, fue hecho sacrifi9io ma­
tando sobre sus aras o altares muchos animales; lo q·1al hazían por­
que como savían, por las nuevas que del Cuzco cada día les benían, 
las diferen9ias que avían entre los cristianos, sus enemigos, e cómo el 
governador don Frarn;isco // Pi9arro venía con grande exér9ito de es- fol. 
pañoles e se avía buelto desde el pueblo de La Nasca, syn lo qual, de 50v 
entramas partes se movían para más de veras entender la guerra, que 
ya tenían declarada, de donde _no podía resultar sino que todos los 
más muriesen, cosa a ellos provechosa, pues luego ·podían a los que 
quedasen matarlos e tornar a recobrar su libertad, para que les die-
se[n] fabor, . e a los cristianos en9endiesen más en su rencor y ellos 
pudiesen salir con lo que así deseavan. 

Como yo sienpre tenga atengión a que mi obra no se tenga en 
cosa por vigiosa, así como con gran diligencia, en lo que toca a los 
españoles, sienpre busqué honbres savios, amigos de dezir verdad, 
para ser ynformado e tomar las rela9iones que me heran ne9esarias 

. de lo que yo no vi, la mesma6 diligencia e cuydado tengo de lo que 
pasava entre los yndios, de tomar la rela9ión de los más avisados 
dellos, e que oviesen visto por sus ojos las cosas que yo les pregunto. 
E mucho de lo que pasó desde la porfiada 7 guerra e 9erco del Cuzco 
y lo que agora boy contando, me dio entera notigia un capitán de 
Guaynacapa, llamado Pisca, que por su persona syenpre syguió a 
Mango Ynga en el 9erco del Cuzco, e de lo demás me ynformé de un 
man9ebo de los orejones que avía sydo criado del mesmo Mango Yn­
ga; agora se servía dél Juan Ortiz de <;árate. 

El sacrifigio hecho poi: Mango Ynga e sus jentes, segund que 

4 S. pertrechándose. / 5 S. Villahoma. / 6 S. misma. / 7 Mss. porfunda. 
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sus mayores lo acostunbraron, se partieron luego de allí al valle ya 
nonbrado, llevando muy gran cuydado en los cristianos que tenían 
presos, espe9ialmente en el capitán Ruy Díaz, que no avían sido po­
cos los trabajos e maltratamientos que en su persona avían hecho. 
Llegados al valle de Amaybanba, fortale9ieron luego el real, que si­
turon en la parte más áspera que les pare9ió e adonde de los caba­
llos seguros pudiesen estar, y enviaban cada día mensajeros a Paulo 
para que se viniese a juntar con ellos e vastase ya lo que avía servido 
a los cristianos; mas Paulo , aviéndose cuerdamente, le respondió, que 

fol. él syenpre tenía amistad con aquellos honbres // que heran tan va-
51 lientes que a su esfuen;:o nenguna cosa avía ynposible para que ellos 
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- dexasen de salir syenpre con vitoria , y que quando estavan solamente 
dozientos8 españoles en la ciudad del Cuzco, se avían juntado por 
los matar pasados de dozientos9 mil, e la honra e provecho que dello 
sacaron no fue otra que dexar syn padres muchos hijos e biudas mu­
chas mujeres, pues segund 10 a él le avían ynformado, murieron en la 
guerra más de 9inquenta mil; e sin estas cosas, Paulo les aconsejaba 
con los mensajeros e yndios que yban e venían del real de los yndios 
adonde él estava, que no se pusyesen en armas con los españoles. Co­
mo Mango Ynga fuese avisado de las cosas que Paulo dezía, mostrava 
mucha yra cont ra él, e porque su gente le desamasen , dezía muchas 
palabras en· su desonor e que los cristianos usaban con él feamente, e 
que Almagro, como si estoviera en su mano, le avía nonbrado e seña­
lado por Ynga. Tratando estas cosas se pasaron algunos días , man­
dando syenpre Mango Ynga e Vilaoma11 hazer muchas alvarradas 
por los caminos que podían·venir·de la 9iudad [y] muchos hoyos an­
chos e hondos para que los cavallos fuesen11ª muertos, e lo mesmo12 

los cristianos. 
Pues bolbiendo a Rodrigo Orgóñez, que salió del Cuzco a des­

baratar al Ynga1
2a , con toda la priesa posible mandava que los espa­

ñoles caminasecn, porque tenía notizia que Ruy Díaz e los otros cris­
tianos estaban bibos. Yendo caminando, ya que llegavan 9erca de 
aquel valle, fue la nueva a Mango Ynga por las espías que tenía pues­
tas; y en una de aquellas fuer9as, que ellos tenían por más segura, 
mandó poner mucha jente de guerra , e por el camino que venían los 

8 S. doscientos. / 9 S. doscientos. / 10 S. según. / 11 S. Villahoma. / lla 
Mss. antepuesto : que . / 12 S. m ismo./ 12a Mss. Pues bolbiendo a Rodrigo 
Orgoñ ez a d esbaratar al Inga . 



cristianos las peñas bibas cortavan con sus hachas de pedernal, e los 
9erros que natura por allí puso enteros e muy cre9idos, tal maña se 
davan ellos, que por aquella parte que veyan que los cavallos podían 
sin dificultad subir o avaxar, los corta van o arredra van una parte de 
la otra, __ quedando concavidad honda para que no podiesen por allí 
pasar; e12

b no solamente se contentavan con a ver // hecho esto, mas fol. 
los árboles tanvién con aquellas sus hachas los cortavan, para envara- 51 v 
9ar el camino, e que por todas partes los cristianos hallasen donde 
entrope9ar. Pues 

1 

llegado Rodrigo Orgóñez a la entrada del valle, fue 
avisado de algunos yndios que se tomaron lo que pasaba e las dificul-
tades que tenían antes que llegasen a las albarradas de los yndios. Lo 
qual parecía12

c ser verdad, porque andando más adelante, hallaron 
todos los pasos cortados de tal manera que hera ynposible poder pa-
sar los cavallos; e apeándose dellos, por todos los alrededores de aquel 

1 lugar buscaron algund13 camino que fuese dispuesto para pasar los ca­
: ballos, pues sin ellos a donde yvan se verían en gran peligro. Por la gran 
· diligen9ia, Orgóñez pasó por aquel tan travajoso e tan dificultoso ca­
mino; e andando con muy gran travajo por él, allegaron adonde tan­
poco podían, con los árboles derribados, pasar. Por ser ya tarde, que 
el sol declinava, a pie fueron su camino. Orgóñez, con algunos cristia­
nos, se avía adelantado, e viendo que sería cordura juntar toda su 
jente e determinar lo que avían de hazer, lo hizo. En una montaña, 
fueron todos juntos e pusieron sus tiendas para dormir, mandando a 
ciertos españoles ligeros que fuesen lo que más pudiesen andar al ca­
mino e por él mirasen la dispusi9ión dél, e que se bolbiesen con toda 
brebedad a le avisar dello. Otro día por la mañana, Orgóñez, aviendo 
sido avisado de las espías que envió el gran ruido que los yndios te­
nían, e dándose toda priesa a andar, llegaron a aquella gran fuen;a 
donde los yndios estavan, aviéndose despeñado muchos cavallos, por 
ser el camino tan áspero y dificultoso. Los yndios, viendo que tan 
9erca de. sí tenían sus enemigos, con todas sus fuer9as procuravan de 
se esfor9ar para los resistir. Orgóñez; luego que a ellos llegó, mandó 
a los españoles vallesteros que desprendiesen muchas xaras con Sus 
vallestas, para que los yndios, viendo el daño que se les hazía, tuvie-
sen por vien de desmanparar el fuerte. Los yndios, en alguna manera, fol. 
se mostraron // determinados e valientes defendiendo el sitio o forta- 52 

12b Mss. omitida la conjunción./ 12c Mss. parecían./ 13· S. algún. 
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leza. Arrojavan contra los cristianos muchos tiros de piedras e dar­
dos; mas los cristianos los fatigaron en tanta manera que los conpe­
lieron a dexar aquel lugar e, por salbar las vidas, a correrse a su final 
remedio, que es el huyr; e se hizo en ellos grande estrago, porque 
quedaron muertos y heridos muchos dellos. El Ynga se salió de otro 
fuerte que junto a aquel estava. Rodrigo Orgóñez, viendo que los yn­
dios yvan de huyda, mandó que los siguiesen, e fueron tras ellos has­
ta una puente que estava en el río que por aquel valle corre, e antes 
que él14 a ella llegase, estavan ya en ella Espinosa, Frarn;:isco Ortiz, 
Frarn;isco de Chabes, -Hernán Gómez con algunos otros, adonde 
avían seguido el alcarn;e a los yndios, e quitándole[s] algunos cavallos 
e mulas que, con la priesa que llevavan e por no pararse a pasarlos 
por la puente, los ovieron de dexar; e dende a un poco allegó Rodri­
go Orgóñez, e por ser ya tarde, acordó de dormir allí. Ruy Díaz e los 
otros cristianos que tenía el Ynga presos, como vieron la gran turva-
9ión de los yndios e como los cristianos estavan entre ellos, pues que 
así andavan temerosos que yvan huyendo, muy alegres por ver el 
tienpo que ellos tanto deseavan, sin aver quien los ynpidiese, salie­
ron de unos pequeños aposentos e fuéronse para los cristianos, que 
mucho con su venida holgaron, pesándoles de ver tan trasfigurado15 

al capitán Ruy Díaz, el qual enteramente les contó la vida que avía 
tenido en poder de los yndios, e quán mal tratado avía sido dellos. 

Rodrigo Orgóñez deseando prender al Ynga o desvaratalle de 
tal manera que no pudiese bolber a dar guerra a los españoles, le fue 
siguiendo con su gente 16

; mas él avía cobrado tan gran temor a los 
cristianos, que a toda priesa andava por aquellas ásperas sierras, sin 
aguardar que los yndios lo llevasen en sus ricas andas ni en las pinta­
das e delgadas hamacas. Tan turvado e16ª temeroso se hallava que 
puso en plática con su jente que quería esperar a Orgóñez e procurar 

fol. con él la paz, e que él se la ofrec;iese de parte del A-//-delantado; mas 
52v no se concluyó ninguna cosa, porque los suyos le amonestaron que 

no lo hiziese, porque le quitarían luego al momento la vida. Por esta 
causa, el Ynga pasó adelante e allegó a una provin9ia muy áspera de 
syerras, que está veynte e 9inco17 leguas de la 9iudad del Cuzco. Los 
españoles que le yvan siguiendo allegaron a aquel lugar e prendieron 
a mucha parte de su jente, y él se escapó, por muy gran ventura, con 

14 S. quel. / 15 S. transfigurado./ 16 Mss. los españoles./ 16a Mss. omiti­
da la conjunción: e./ 17 S. veinticinco. 
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solamente una mujer a quien él mucho quería. Rodrigo Orgóñez, de 
que supo que así se avía éscapado el Ynga, le pesó por no le aver pre­
so, e visto que ya no tenía remedio pensar que lo avía de prender, se 
bolbió a~onde avía dexado asentado su real, e bino a Vilcas, adonde 
estubo dos días. E rec;iviendo cartas del Adelantado, en que por ellas 
le envió a mandar que luego se bolbiese al Cuzco; y hízolo, soltando 
primero mucha gente de aquella que avían avido e que andava en el 
servic;io del Ynga, que como se vieron libres, muchos dellos se fueron 
a sus tierras, y otros fueron en seguimiento de Mango Ynga e de Vi­
laoma18, que por poco se quedara en poder de los cristianos, sin que 
sus encantac;iones ni sacerdoc;ios le valieran. 

Después que obo hecho estas cosas que la escritura ha contado, 
Rodrigo Orgóñez se bolbió a la c;iudad del Cuzco, adonde andavan en 
conc;iertos e tratos el Adelantado con el lic;enc;iado de la Gama, Die­
go de Funmayor y el fator Illán Suárez de Caravajal, sobre la concor­
dia de entre él y el governador don Franc;isco Pic;arro, e la relac;ión 
de ellos19 fue esta: que antes que el lic.enciado Gaspar de Espinosa 
falleciese 20, bolbieron a hablar sobre los capítulos pasados, e como 
el govermidor don Franc;isco Pic;arro les avía dicho que él vendría en 
qualquier conc;ierto que asentasen e toviesen 21 con el adelantado 
don Diego de Almagro, con condic;ión que Hernando Pic;arro lo apro­
vase e toviese por bueno, e como él no desease nenguna cosa más que 
verse libre de la prisión, aconsejaba a los men- //-sajeros que de qual- fol. 
quier suerte que pudiesen se conc;ertasen con Almagro, con condic;ión 53 
que fuese libre de la prisión en que estava él e Gonc;alo Pic;arro, su 
hermano, e Alonso de Albarado; mas aunque se trataron estas cosas 
no vinieron a tener buen fin, porque todos andavan con cautelas; e 
tan arredrados de la verdad que no podía ser más. Como en lo de los 
términos no se entendiesen, el Adelantado dixo a los mensajeros ya 
nonbrados que pues que ellos avían venido a entender en la confor-
midad entre él y el governador don Franc;isco Pic;arro, e dar medio 
para que entre ellos ni sus gentes no ubiese bullic;:io ni alterac;:ión, asy 

. sobre lo tocante a las governac;iones como otras cosas que entre ellos 
se podrían seguir, e que su deseo no hera otro syno que se supiese e 
declarase por dónde se entendían los límites de las governac;:iones, e 
que cada uno tobiese juredic;:ión22 en aquello ql}e el Rey le avía 

18 S. Villahoma. / 19 S. dello. / 20 Mss. falleció./ 21 Mss. tomasen./ 22 S. 
jurisdicción. 
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cometido e mandado governar, porque de esta suerte no abría albo­
rotos ni diferenc;ias entre ellos, que tanto se avían querido, e que 
pues la declarac;ión de los límites de la governac;ión estava cometi­
do23 por Su Magestad al Obispo de Tierra Firme, que de este reyno 
al presente está ausente, e porque a todos sea notorio su yntenc;ión, 
que él nonbraría dos personas sabias e doctas, e que el governador 
don Franc;isco Pic;arro nonbrase otras dos, y que entranbos les den 
su poder cunplido para que puedan, tomando ynformac;ión de pilo­
tos e señalar24 los términos; e sy alguno de los dos ctoviere algo ocu­
pado, que le conpelan a que retirándose 25 ~su governac;ión desocupe 
la ajena; e qtie en esto, que él quería más seguir la razón que no su 
fortuna, _e que desde entonc;es se obligaba de estar por lo que hizie­
sen los terc;eros hasta que Su Magestad otra cosa mandase. E dizien­
do más: "E vosotros, que soys cavalleros, e sabeys quánto todos he­
mos menester la paz, e que lo que trataremos él e26 yo, todo el rey­
no lo ha de aver por firme y estable, aconsejad al Governador que 
tenga su ánimo no apartado ni arredrado de los honbres reposados y 
en nenguna cosa bullic;iosos". 

E27 todas estas cosas que agora la ystoria va tratando es verísi-
fol. ma, e que pasó asy, e que son palabras// formales27ª sacadas de los 
53v proc;esos de los escrivanos Domingo de la Presa e Alonso de Silba que 

hizieron en' aquel tienpo, e de los originales que con muy travajo e 
solic;itud mía yo he buscadó e a costa de mis dineros hallado; e no 
solamente he guardado esta horden en esta materia, mas en todos 
mis libros, e del principio hasta el fin, todo lo más saqué de testimo­
nios de notarios, libros de los cavildos, e lo demás vi por mis propios 
ojos. Y en este propósito procuro de hablar algunas vezes para con­
fundir a los que estando arredrados de acá e tan desviados en sus ca­
sas, paseándose por las ac;oteas, quieren desde.allí conprehender28 lo 
que, así Dios me ayude, diez e29 seys años que yo he peregrinado 
por estas partes, enteramente no he"podido saver. 

Pues como el li9en9iado de la Gama y el Factor30 e Diego de 
Funmayor obieron oydo al Adelantado lo que avfadicho, le respon­
dieron que muy vien les avía parec;ido lo que dezfapara hevitar eno­
jos e diferenc;ias e no dar lugar a que Su Magesta:d fuese desservido, 

23 S. cometida. / 24 Mss. y yncluir. / 25 Mss. retirando . / 26 S. y./ 27 S. 
En./ 27a Mss. formadas./ 28 S. comprender./ 29 S. y./ 30 S. fator. . 
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con tanto que lo que los ten;eros que se nonbrasen declarasen lo 
guardarían e cunplirían, syn perjuizio del derecho e am;ión de cada 
uno dellos, para mandando el Rey otra cosa, por ellos ser obeder;ida; 
e que conor;ían ser tan servidor de Su Magestad el governador Pir;a­
rro que por no dar lugar a que en nenguna cosa fuese desservido,yen­
dría en la terr;ería que dezía e nonbraría otras dos personas; e para 
que se concluyese e viniese a efecto31 negor;io tan deseado por todos, 
que ellos se querían bolver a dar quenta de todo ello al governador 
don Fran9isco Í>ü;:arro. El Adelantado luego que pasó lo que dezimos 
con los mensajeros, les dixo que por quanto él estava de camino para 
enbiar el oro que Su Magestad tiene de sus reales quintos e haziendas 
a los reynos de España, y yendo irá par;ificando e allanando las pro­
vinr;ias que hallase de guerra, que les rogava se diesen toda la más 
priesa32 que pudiesen a consultar con el Governador lo que con él 
avían platicado, bolbiendo a le avisar de lo que dixese y sy / / venía fol. 
en ello. Los mensageros le respondieron que lo harían como lo man- 54 
dava. Estas cosas, pues, pasadas entre el li9en9iado de la Gama y el 
fator Illán Suárez de Carabajal y" Diego de Funmayor, queriéndose 
bolver a Los Reyes, suplicaron al Adelantado les diese li9en9ia para 
que pudiesen ver a Hernando e a Gon9alo Pi9arro y a Alonso de Al-
varado antes que se partiesen, y el Adelantado se la dio; e los visita-
ron, e de secreto los capitanes les dixeron que hablasen con el gover-
na~or don Frangisco Pir;arro, para que no pasase por la afrenta que 
se les avía hecho en averlos33 prendido e tener tan mal tratados en 
su poder el Adelantado; e porque avía 34 muchos que no esta van para 
otro hefeto que ver sy hablaban unos con otros, no fueron largos en 
süs pláticas; y35 se bolvieron adonde estava el Adelantado, e delante 
dd li9en9iado ·Prado e del bachiller Guerrero les mandó que se ratifi-
casen en lo que avían dicho e dél avían oydo para la conformidad 
del governador ·don Franr;isco Pi9arro e suya, y ellos lo hizieron asy, 
e lo firmaron el Adelantado y ellos, delante de los que estavan pre-
sentes y en presen9ia de Alonso de Silba, escrivano; lo qual pasó a 
veynte e ocho36 días del mes de agosto del señor de mil e quinientos 
e treynta e syete años. 

31 S. efeto. / 32 S. prisa. / 33 S. haberles. / 34 Mss. avian. / 35 S. e. / 36 S. 
veintiocho, 
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[XXII] 

Capítulo 

de cómo los mensageros se bolFieron a Los Re­
yes, e de cómo el Adelantado tomó pare<;er con 
sus capitanes lo que devía de hazer, e de cómo 
salió de la <;iudad del Cuzco trayendo preso a 

Hernando Pi<;arro. 

Pues como el li<.;:enc;:iado de la Gama y el factor1 Illán Suárez 
de Caravajal, Diego de Funmayor e los demás que vinieron con ellos 
ovieron negoc;:iado con el Adelantado e pasado con él lo que la ysto-

fol. ria ha // contado, aviéndole pedido lic;:enc;:ia para se bolver e abiendo 
54v primero dicho al Governador que allá bolbían aquellos cavalleros que 

por su mandado avían venido al Cuzco, e lo que con ellos avía comu­
nicado, que1ª por ello entendería su deseo no ser otro que servir a 
Dios Nuestro Señor e a Su Magestad, que le rogava tuviese por vien 
de le desocupar la parte que de su governac;:ión tenía, pues dél no 
avía rec;:ivido tales obras que quisiese acortarle la provinc;:ia, ni que· 
sus servic;:ios mere9ían fuesen escurec;:idos. Tanvién escrivió el Adelan­
tado a Francisco de Godoi e a otros algunos de los que estavan en la 
9iudad de Los Reyes, e tomada dél Uc;:en9ia se partieron. Pues luego 
que ellos fueron ydos, el Adelantado mandó llamar a Orgóñez e a los 
capitanes Juan de Sayabedra e Franc;:isco de Chabes, Vasco de Gueva­
ra, Cristóbal de Sotelo y el maestre de canpo Rodrigo Núñez, Diego 
e Gómez de Alvarado, Graviel de Rojas, Hernán Ponce de León, Juan 
de Guzmán y el alcalde Mercado y otros, e les dixo que ya avían vis­
to cómo avían venido de parte de Pi9arro a tratar algunas cosas con 
él sobre los límites de las governa9iones, e como él cono9iese al mes­
mo Pi9arro q uán amigo hera de quererlo toda para sí, syn se acordar 
la mucha parte que él avía sido para que él fuese lo que hera, pues 
quando fue a España, con sus d isimula9iones e palabras, le avía dado 
esperan9a que la merc;:ed que Su Magestad les hiziese a los dos avía 
de ser ygual, mas no le parc¡;ió que se avía acordado dél más de para 
le traer el alcaydía de Tunbez, e desde Caxamalca avía enviado con 

1 S. fator. / la Mss. omitido: que. 
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Hernando Pi9ar ro su poder para que , después que oviese vesado las 
. manos a Su Magestad , ynformándole de sus serviyios, le pidiese en 

su nonbre merced desta2 governa9ión, e que no quería referir lo que 
él en este caso hizo, que Juan de Guzmán estava allí que savía vien 
aques~e quento. E agora; antes que él fuese a Chile con ellos, savía Pi-
9arro su governa9ión quál hera, mas no solamente le pasó desque lo su-
po, mas con todas sus fuer9as le insistió// fuese a aquella jornada; e que fol. 
agora le creyesen que si él se bolvió a Lima que no avía sido más de 5 5 
por hazer llamamiento de gente para venir contra ellos, que mirasen 
lo que les pare9ía que devían hazer, e cómo saldrían de la 9iudad e 
por qué camino yrían. Rodrigo Orgóñez dixo que a él le. pare9ía que 
devían con toda priesa, syn aguardar a que con la dila9ión el governa-
dor don Fran9isco Pi9arro estoviese con exér9ito bastante e tan po-
deroso que no fuesen parte a salir con su ynten9ión, salir luego del 
Cuzco e yrlo a buscar, cortando primero la cabe9a a Hernando e 
Gon9alo Pi9arro , e a3 Alonso de Albarado, porque el honbre muerto 
no hablaba ni mostrava quexa aunque alguna tenga. Diego de Alvara-
do no venía en que se aprovase el consejo de Orgóñez, sino que, syn 
muertes de honbres señaladas4 la paz debrían5 procurar; e al fin 
trataron6 e acordaron de salir del Cuzco e llebar en su poder preso 
a Hernando Pi9arro (el qual hera en algunos tienpos maltratado de 
palabra e de otras cosas, trayéndole de una parte a otra, porque los 
yndios viesen que Almagro e no él hera poderoso, e aún dizen que 
tomando un día un cuchillo se cortó las barbas, afirmando que avía 
de morir o vengarse), e a Alonso de Alvarado e Gon9alo Pi9arró 
dexallos en la 9iudad, con recaudo conbenible y encomendados a 
Grabiel de Rojas. 

Pues como los que se avían hallado con Alonso de Alvarado en 
b p ucnte de Avancay, creyéndose de los prometimientos e ofertas de 
AJ111at'.ru, le oviesen prometido su amistad y estar en su servi9io, des­
pués , como el tienpo se alargase, Almagro enteramente dellos no fia­
ba, ni tanpoco la mesma sospecha dexava de aver entre ellos tenien­
do por fingidas7 las cosas de Almagro para con ellos, e aún que no 
yban guiadas con razón ni en servi9io de Su Magestad, e 7ª algunos 
voluntad tenían de se huyr a Los Reyes; el capitán Pero Albarez8 

2 S. de esta. / 3 S. omitida la preposició~. / _4 S. señalados. / ~ ~- deberí~n. / 
6 Mss. procuraron. / 7 Mss. temendo fmg1do. / 7a Mss. om1t1da la con1un­
ción: e. / 8 S. Perálbarez. 
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Holguín hera el prin9ipal en estos tratos y el que más deseava estar 
ya delante de la presen9ia del governador don Fran9isco Pi9arro, y 
como dél sintieron esta boluntad, hasta veynte amigos suyos se ofre-

fol. 9ieron de salir con él del Cuzco. // Perálbarez hera primo hermano de 
55v Loren90 de Aldana y entranbos juntos posaban; e como ya Pero Al­

barez9 con los demás que se avían hablado estoviesen de camino 
para se yr a la 9iudad de Los Reyes, óbolo de entender Loren90 de 
Aldana, porque Pero Alvarez10 dio parte dello, 'e como en aquel 
tienpo Aldana estuviese en conformidad del Adelantado, por traerle 
de aquel propósito a Perálbarez Holguín, le ponía por delante mu­
chos travajos que avía de pasar hasta llegar a la 9iudad de Los Reyes, 
y que estando todas las provin9ias de guerra saldrían muchos yndios 
e matarían a él e a los demás que querían yr; mas no aprovechó nen­
guna cosa estos dichos de Aldana para que Perálbarez mudase propó­
sito, antes <lava priesa en la yda exo1iando11 a los que avían de yr 
con él. Aldana, visto que no vastava para que Perálbarez no saliese 
del Cuzco, se fue al Adelantado e con mucho secreto le avisó de todo 
ello, pidiéndose por mer9ed Aldana que a Perálbarez no le fue hecha 
nenguna molestia ni más que detenerlo. El Adelantado le prometió 
que así lo haría, e luego mandó llamar ante sí a Pe!álb.arez mostran­
do quexarse dél, pues re9ibiendo tan buen tr'!tamiento y él haverle 
ofre9ido su amistad, que así negándole la suya anduviese muyendo la 
gente para que se ausentasen de la 9iudad para se yr a Los Reyes, e 
le mandó detener en su casa e tomó dél pleitomenaje12, como cava­
llero, que no saldría de la 9iudad a cabo nenguno syn su licencia. A 
Loren90 de Aldana le pesó porque el Adelantado mandó tomar aquel 
omenaje a Perálbarez e le mandava detener, Perálbarez, por su parte, 
tanbién se quexava de Aldana porque así avía querido dar parte de 
su yda al Adelantado; e por esta mesma causa, Lorenzo de Aldana 
mostró de allí adelante no tener tan verdadera amistad al Adelantado 
como primero que aquello pasase. 

Pues viendo que hera ya tienpo de salir de la 9iUdad, Orgóñez 
se daba toda priesa a peltrecharse13 de armas e que toda la gente 

fol. estoviese
14 

adere9ada para salir, acordando primero// de ser cosa pro-
56 vechosa dexar con el cargo de la 9iudad a Graviel de Rojas, e -que a 

Hernando Pi9arro lo llevasen preso. E ansí15 se aparejaron luego para 

9 S. Perálbarez. / 10 S. Perálbarez. / 11 S. exhortando. / 12 S. pleito home­
naje. / 13 S. pertrecharse. / 14 S. esh,iviese. / 15 S. así. 
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salir de la 9iudad, mandando el Adelantado que Alonso de Albarado 
e Gon9alo Pi9arro fuesen presos a un cubo 16 fuerte, adonde con 
guardas estuviesen syenpre . Estas cosas determinadas por el Adelan­
tado, habló con el tesorero Alonso Riquelme, diziéndole que se apa­
rejase -con todo el oro e plata que de Su Magestad thenía en aquella 
9iudad, porque él le quería llevar consigo para que fuese con recaudo 
puesto en la costa, para desde allí envarcarlo en navíos e ynviarlo17 

a España; el thesorero respondió lo haría. Rodrigo Orgóñez, con los 
capitanes Juan de Sayabedra, Vasco de Guevara, Francisco de Cha­
bes e Cristóbal de Sotelo, se dieron toda priesa a aper9ivir la gente e 
adere9ar las cosas convinientes18 para el camino, hallándose para 
salir con el Adelantado quinientos e 9inquenta españoles de [a] pie e 
de a cavallo, piqueros, arcabu9eros, e vallesteros; ya que querían salir 
de la 9iudad, Lorenzo de Aldana dixo al Adelantado que no se halla­
va en dispusi9ión19 de le seguir, por tanto, que le suplicava que le 
toviese por escusado20 ; el Adelantado le dixo que como él quisiese 
fuese hecho. A Perálvarez mandaron, devajo de grandes juramentos, 
que no saliese de la 9iudad a parte nenguna, so pena de fementido e 
que no cunplía la palabra de cavallero que avía dado de no salir de la 
9iudad syn li9en9ia de Almagro, de donde estaba21 detenido; Perál­
barez prom~tió de ansí 1022 hazer. Hernando Pi9arro fue sacado de 
la cárcel, donde estava con prisiones; e mucha cantidad de oro e 
plata suyo e de Goncalo Pi9arro, su hermano, quedó depositado en 
poder de Pedro_ de Candia, por mandado de Almagro. Salieron de 
la 9iudad mediado el mes de sepÜenbre23

, año -del Señor de mil e 
quinientos e treinta e syete años, llevando consigo todo el oro del 
Rey, que pasavan de más de quinientos mil pesos, llevando muy gran 
cuydado en que fuesen 24 toda la gente de guerra con toda horden, 
enviando sienpre los corredores delante a correr el canpo ;e no ay que . 
contar más de quellos yban caminando a salir a los llanos e25 al pue­
blo de La Nasca. E diré agora cómo se soltaron de la prisión Alonso 
de Albarado e ·Gon9alo Pi9arro. 

16 Mss. cabo. / 17 S. enviarlo. / 18 S. convenientes. / 19 S. disposición. / 
20 S. excusado. / 21 S. quedaba. / 22 Mss. omitido: lo. / 23 S. setiembre. / 
24 S. fuese. / 25 S. y. 
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fol. . 

56v 

[XXIII] 

Capítulo 

CÓf!ZO: los capitanes Alonso_ de A/varado e Gon-
9alo Pi9arro .tuvieron tal ynqustria que se solta­
ron de . la prisión donde estavan, e prendieron 
al teniente Gavriel de Rojas, e de cómo se 

fueron a la 9iudad de Los Reyes. 

Después ql.J,e sacaron de la prisión donde estava al capitán Her­
nando . Pic;:ar~o, metieron en un cubo a los capitanes Alonso de Alva­
rado e Gonc;:alo Pic;:arro, e pusieron por guarda dellos a un Antón de 
Almagro, que se dezía ser hermano del Adelantado, avisándole que 
pues le fiaban la guarda de aquellos capitanes, que mirando lo mucho 
que al Adelantado le yba en que no se soltasen, tuviese gran cuidado 
en los mirar, velándolos por sus quartos españoles que para" aquel he­
feto1 estavan prevenidos. Pues viéndose de aquella manera presos 
Alonso de Albarado e Gonc;:alo Pic;:arro, tratavan entre ellos qué ma­
nera podrían tener para salir de aquella prisión donde estavan; e yrse 
a la c;:iudad de Los Reyes a servir al Governador e ayudarle contra Al­
magro; e cómo los honbres que están detenidos, aunque las cárceles 
sean muy fuertes e dificultosas, tienen por fác;:il cosa, si algund reme­
dio hallan, salirse dellas2

, mirando aquestos dos capitanes qué modo 
e manera podrían tener para de aquel lugar salir, determinaron de, 
aunque sobre el caso perdiesen las vidas, yntentarlo, diziendo Alon­
so de Alvarado a Gonc;:alo Pic;:arro que pues estavan en aquella c;:iu­
dad Cueto e Xara, amigos e criados que de Hernando Pic;:arro avían 
sido, que le parec;:ía devían de comunicar con ellos que hiziesen junta 
de gente para que viniesen a los sacar de aquel lugar, y que él avía 
oydo dezir que heran determinados. Gonc;:alo Pic;:arro respondió que 
no avía cosa que más desease que verse fuera de aquel lugar, e que 

fol. demás3 //de aquellos dos que él avía dicho, avía en la c;:iudad otros 
57 algunos, parientes e amigos suyos, que con todas sus fuerc;:as procu­

rarían su livertad, sin lo q ual estava allí Lorenc;:o de Aldana. Graviel 
de Rojas, con mucha solic;:itud, andava por la c;:iudad mirando lo que 

1 S. efecto. / 2 Mss. della. / 3 S. además. 
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convenía, proveyendo que se pusiese gran recaudo en los presos, en­
cargando a Antón4 de Almagro aquel nego9io, el qual en nenguna 
cosa dello se descuidava, antes se pasava muy gran parte de la noche 
sin dormir, velando aquel aposento donde los capitanes estavan pues­
tos e aprisionados, sin tener nengunas armas ni cosa que pudiesen con 
ello ofender a los que tenían cargo de guardarlos. Pues como tovie­
sen determina9ión de se soltar, avía una ventana en la pared de aque­
lla casa e prisión donde ellos estavan, por de fuera: todo lo más della 
con varro e por de dentro tenía unos palos como red , e para cortar 
aquellos palos para se salir , no tenían con qué lo poder hazer. Y es­
tando entre ellos pensando este nego9io, determinaron de poner una 
bela, de las que les davan de noche, en aquellos palos ; y quemarlos; 
pero no savían si lo sintirían los que los velaban, e tomaron por re­
medio tratar con el alguazil, que tenía cuydado de poner las velas 
que avía de señalar para velar aquel lugar , que mirase que fuesen no 
enemigos de los Pi9arros, e que se diese parte a Cueto e algunos otros, 
para que se pusiese por obra su deseo. E luego comen9aron a enten­
der en esto de los palos de la ventana ya dicha , con los ya dichos; el 
alguazil con todas sus fuer9as procura va su libertad. Grabiel de Ro­
jas, como Antón de Almagro le hiziese -entender estar todo seguro , 
no tenía sospecha de que se recre9iese nenguna cosa . Xara y5 Cueto 
anda van inbocando a los que veían ynclinados a los Pic;:arros e que 
formavan algunas querellas de los chilenos; e como nunca dexe para 
semejantes hefetos de haber muydores e honbres bulli9iosos , presto 
pudieron juntar diez e6 seis que querían ayudar en aquel hecho ; e 
mirando que 7 1el nego9io hera ynportante e que requería con yndus-
tria guiar vien las cosas, // concuérdase Cueto e Xara de dar parte de fol. 
todo a Aldana , e asy lo fueron luego a hazer , enviando a un Diego 57v 
Hernández para que avisase a un alguazil que en la ventana pusiese 
honbres que no fuesen sospechosos. El alguazil miró en sy que tan-
vién convenía que Gonyalo Pic;:arro e Alonso de Albarado fuesen 
savedores de que presto saldrían de allí, e les pudo dar <1viso de todo 
ello de que no poco se alegraron, no dexando de quemar los palos 
de la ventana. Pues como allegasen a la posada de Lorenc;:o de Alda-
na, Cueto e Xara, llamando a la puert a, en muy gran secreto le die-
ron parte de lo que pasava. Lorenc;:o de Aldana les dixo que burla-

4 Mss. Diego. / 5 Mss. omitida la conjunción. / 6 S. y. / 7 Mss. omitido: 
que. 
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ban, e otras palabras; mas ellos se lo afirmaron con tantos juramen­
tos que él creyó ser verdad lo que dezían, [e] tomando sus armas, se 
fue con ellos a la posada de Gorn;alo Pi9arro, donde avía juntos 
catorze. E mirando Loren90 de Aldana que hera ne9esario proveer8 

la puente de Apurima 9 no la cortasen, e savido por Almagro la suel­
ta de los . capitanes no enviase contra ellos, y el camino estando 
enbara9ado por no aver en el río puente los prendiesen, mandó a 
dos de aquellos que fuesen a guardar la puente de Apurima e mira­
sen no pasase alguna10 espía con algund11 aviso, e que en todo tu­
viesen cuydado especial. 

Luego que los obo enviado, tomando el nego9io por propio, 
fue apellidando e llamando a algunos que savía que les avían de ayu­
dar, e se juntaron casi treinta honbres armados con sus armas, e lo 
más encubiertamente que pudieron se metieron en las casas de Gon-
9alo Pi9arro. El alguazil que ponía las guardas, que avía por nonbre 
Pérez, pusO a un Diego Hernández por guarda de aquella ventana, 
que con la yndustria que tuvieron ya estavan los palos gastados con 
el fuego, e savían los capitanes cómo la junta esta va hecha e12 ya les 
pare9ía estavan libres de la prisión en que los tenían; e13 como mejor 
pudieron se tiraron las prisyones que tenían, e quando le pare9ió a 
Diego Hernández, el velador, tienpo e que la 9iudad estava asosega­
da, e no avía pensamiento de creer que avía nengund 14 bulli9io, 

fol. comen9ó // a cantar avisándoles que saliesen. Gon9alo Pi9arro e 
58 Alonso de Alvarado por la ventana se salieron sin ser sentidos de 

las15 guardas que estavan con Antón de Almagro, e como la escuri­
dad de la noche fuese mucha, tanpoco fueron vistos de persona algu­
na, e anduvieron hasta que allegaron a la posada del mismo Gon9alo 
Pi9arro, e como vieron juntos a16 aquellos sus amigos, se abra9aron 
unos con otros, haziendo muchos ofre9imientos a Loren90 de Alda­
na e a un Pedro de Hinojosa; e después que se obieron todos holga­
do , acordaron entre Gon9alo Pi9arro, e Alonso de Albarado, e Loren-
90 de Aldana de yr a prender a Graviel de Rojas, que a todo esto se 
estava en su casa syn saver nenguna cosa de lo que pasava ; e ·para que 
le tomasen sin sospecha de nenguna cosa, les pare9ió de llevar consi­
go a un Setiel, criado que avía sydo de Hernando Pi9arro e después 

8 Mss. prover. / 9 Mss. Purima . / 10 S . algún./ 12 Mss. omitida la conjun­
ción . / 13 S. omitida la conjunción./ 14 S. nengún. / 15 S. los./ 16 S. omi­
tida la preposición. 
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que avía entrado en el Cuzco se avía pasado a él, e por esta causa 
hera a9eto a Graviel de Rojas, e le tenían17 por sospechoso a las co­
sas de los Pi9arros. Con esta determina9ión salieron de casa de Gon-
9alo Pi9arro para yr donde estaba Setiel, e llegados a su casa, la 9erca­
ron porque no pudiese descabullirse dellos, e uno le dixo: "Setiel, 
salí acá fuera, que conviene". El se turbó en oyr que a tal ora le lla­
masen e determinava de no salir. Como se tardase, le dixo otro: "Se­
tiel, salí que Gon9alo Pi9arro os llama, y está aquí aguardandoos". 
El respondió "¿Cómo puede Gon9alo Pi9arro estar aí e llamarme si 
está preso?". Gon9alo Pi9arro, al9ando la boz para que le cono9iese, 
le dixo: "No estoy preso, Setiel, sino suelto, por eso salí acá fuera". 
Setiel, viendo que no tenía remedio, todo turvado, temeroso, cre­
yendo que luego le avían de matar, salió18

; Gon9alo Pi9arro viéndo­
lo, le dixo: "No ayáis temor, Setiel, nenguno, que de honbres como 
vos no se haze caso". Díchole esto, le mandó que fuese a casa de 
Grabiel de Rojas e llamase a la puerta, e así lo hizo, yendo Gon9alo 
Pi9arro, e Alonso de Alvarado, e Loren90 de Aldana, Pedro de Hino­
josa [y] otros de los que con ellos se avían juntado. Llegados a las 
puertas de las casas del capitán Grabiel de Rojas, Setiel dio // grandes fol. 
golpes de manera que Rojas los pudo oyr, e mandando abrir la puer- 58v 
ta supo lo que pasava, e con muy gran temor, temiendo no le mata-
sen, se metió en lo más adentro de su cámara devaxo de las cortinas 
o paños de la cama, y entrando dentro, algunos le quisieron matar, e 
dizen que le maltrataron ásperamente19 poniéndole las manos en las 
barbas, y que allegara la cosa al cavo, sino que entrando Alonso de 
Albarado, después de le aver hablado algunas cosas, le sacó de allí 
diziendo que perdiese el temor que tenía, que negund20 mal le sería 
hecho. Fue llevado a un cubo fuerte, donde le pusieron, e al ruido 
que pasava acudía alguna gente a ver lo que hera. Y después de he-
cho esto, bolbieron adonde estaba Antón de Almagro e sus conpa-
ñeros, durmiendo muy sin pensar que Gon9alo Pi9arro ni Alvarado 
dexasen de estar presos, e ya que llegavan junto a la puerta, dixo uno 
de los que dexavan ya preso a Grabiel de Rojas, a grandes bozes: 
"Salí, Antón de Almagro, que Gon9alo Pi9arro os llama". Respondió 
Almagro: "Andá, que venís desatinados, que teniéndolo preso e a 

17 S. tenía. / 18 Mss. creyendo que luego le avían de matar, luego salió ... / 
19 Mss. al presente./ 20 S. nengún. 
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tanto recaudo, quién lo avía de sacar para que así me hagáis enten­
der que me llama Pi¡;;arro " . Viendo su descuydo, le dixo : "Abrí, An­
tón de Almagro, que aquí estoy e no preso como pensáis" . Como lo 
conoció, rer;,:ivió gran turvac;:ión Almagro en Oyr la voz de Gorn;alo 
Pi9arro, e tenblando salió suplicándole quisiesen darle la bida, e 
mandaron que no matasen nengund 21 honbre, e a Antón de Almagro 
le pusieron en el cubo con Grabiel de Rojas. 

La cosa como avfa sido súpita e repentina, los que estavan en 
la 9iudad oyan el estruendo; mas22 como Almagro llevase consigo 
toda la gente de confian9a, en ella no obo nengunos que quisiesen 
·ponerse contra los que de presos heran ya libres, e tanvién porque 
antes que prendiesen a Grabiel de Rojas avían hecho lo rpismo 23 de 
los más pren9ipales de quien tenían sospechas que les inpidirían24 

lo que querían hazer. E luego que fueron presos Grabiel de Rojas e 
fol. los demás, el capitán Alonso de Albarado, // Hinojosa, Aldana, con 
59 todos sus amigos, se pusieron en parte que si viniese alguna jente a 

los socorrer, pudiesen salir a ellos o entender lo que viniese . Gon9alo 
Pi9arro, con otros, andava por todas las casas tomando los caballos 
e mulas para poderse yr a Los Reyes, Perálbarez e Gar9ilaso de la 
Bega avían ydo el día antes a ca9a e no se hallaron en la 9iudad. 

Venido Perálbarez, le enviaron a rogar los capitanes Pi9arro e25 Al­
varado quisiese juntarse con ellos para yrse a Lima, e que en ello 
haría gran servi9io a Su Magestad e al Governador. El no lo quiso 
hazer, respondiendo que avía dado la palabra a Almagro e no lapo­
día quebrantar, e tomándoselo a rogar e no lo queriendo hazer, de­
terminaron de lo prender con toda moderac;:ión ; e después que o vie­
ron allegado a sí los que con ellos pudieron ir, tomando las cavalga­
d uras que hallaron, se partieron del Cuzco sin mata:r ni hazer daño 
a26 nenguno; e después de aver andado hasta diez o doze leguas, 
PeráJbarez Holguín se quedó e se bolbió al Cuzco. 

21 S. nengún . / 22 Mss. omitido: mas. / 23 S . mesmo./ 24 S. impedirían. / 
25 S. y. / 26 S . omitida la preposición. 
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[XXIV] 

Capítulo 

de cómo el adelantado don Diego de Almagro 
llegó a · la provin9ia de Chincha, e de cómo 
fundó allí una 9iudad que se llamó de A !magro, 
e de ld llegada de los .mensageros a la 9iudad de 

Los Reyes. 

Después quel1 adelantado don Diego de Almagro salió de la 
9iudad del Cuzco, con la horden dicha atrás, llevando preso a Her­
nando Pi9arro con guardas que miravan por él de tal manera que 
nunca se pudo soltar de la pdsíón donde yva, en que fueron ansí2 

caminando hasta que llegaron a la provin9ia de los Lucanes, adonde 
entraron él e todos sus capitanes en consulta para deter- // -minar lo fol. 
que devían hazer ; e tomando pare9er de letrados en aquellos nego- 59v 
9ios, la razón que ellos hallavan o por dónde se determinavan a dar 
aquel pare9er, yo no lo sé, inas al Adelantado muchas vezes le dixe-
ron, el li9en9iado Prado y el bachiller Guerrero, que lo darían firma-
do de sus nonbres, que podía cortar la cabe9a a Hernando Pi9arro e 
a Gon9alo Pi9arro, e tenerse muy por justificado caso . El Adelanta-
do, por el pare9er del general Rodrigo Orgóñez, sacara jamás3 de la 
9iudad del Cuzco a Hernando Pi9arro bibo; mas no quería que la san-
gre de los hermanos de su conpañero se espar9iese y derramase por 
asegurar los límites de su governa9ión. El contador Juan de Guzmán 
le aconsejó tanbién en el Cuzco, que pues tenía el navío en que fue 
a Chile, que devía de enviar presos en él a España a Hernando Pi9a-
rro e a Gon9alo Pi9arro, e secrestalles su hazienda e aplicalla para el 
Fisco Real, e enviallos con persona que los entregase en las manos de 
Su Magestad; consejo de amigo hera sy él lo tomara, pero no fue ca-
paz de recebirlo 4 ni guiarse por él, y ansí no se cunplió en esto nada 
por enton9es. 

Parec;ió al Adelantado e a todos sus capitanes e personas pren- • 
9ipales que devían dar manera para tener la costa segura, e que los 
despachos que le viniesen de parte de Su Magestad , no oviese con- · 

1 S. que el. / 2 Mss. omitido: ansi. / 3 S. jamás sacara. / 4 S. recibirlo. 
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traste nenguno que estorvase de no venir a sus manos, e porque tan­
vién les entrase por allí gente, socorro e cavallos de Tierra Firme y de 
la Nueva España y de otras partes; e así acordaron que devían de he­
dificar una c;iudad en el valle de Chincha. E con esta determinac;ión, 
avaxaron a los llanos e allegaron al valle de La Nasca, que por otro 
nonbre se llama de Caxamalca, e maltrataron a los miserables yndios, 
los quales, por los pecados de sus padres pasados e suyos, merec;ían 
el castigo e grande ac;ote que por la mano de los españoles, permi­
tiéndolo Nuestro Señor Dios, les ha venido; pues no sólo en esta re­
gión por esta causa vino esta persecuc;ión, pero tenemos por cosa 
c;ierta e lehemos en las ystorias, que muchos pueblos, reynos e seño-

fol. ríos, fueron castigados por mano de tiranos y de reyes // muy perver-
60 sos. Y no hera5 aun bien salido el un exérc;ito de los cristianos quan­

do venía ya el otro; y si los unos temían poco a Dios e no tenían ca­
ridad para remediar que no fuesen muertos tantos millares dellos, los 
otros le temían menos, porque los capitanes de Pic;arro heran tan re­
misos, que no le estorbaban6 ni ponían la mano en evitar tantos da­
ños como se hazían, e Almagro e los suyos no llevaban otra atern;;ión 
mas que conseguir su deseo e aver la governac;ión, e así faltaron des­
tos valles de Lima a La Nasca toda la mayor parte que en ellos 7 avita­
ba, de muertos así de sangre como de llevallos presos en cadenas, e 
de otros muchos daños que de aquí rec;ivieron, para venir en tanta 
diminuc;ión8 como agora ai. E llegados al valle de La Nasca, el Ade­
lantado mandó sentar su real en la parte que más convenible le pare-
9ió, e de allí los españoles se proveyan a su boluntad e a costa de los 
pobres yndios, que harto temor causaba en sus ánimos ver que, es­
tando quietos e pac;íficos, los cristianos los tratasen con tanta ynu­
manidad9; e allí holgó algunos días Almagro, e los soldados proveye­
ron vien las cosas de los yungas; e de10 los que avían venido de la sye­
rra, así con el oro del Rey como con el demás vagaje, quedaron por 
los caminos algunos muertos, y otros tan lastimados de los pies, que 
para mientras vibieron quedaron syn aprovecharse dellos. 

Pues ya que avían reposado algunos días, el Adelantado, que­
riéndose partir del valle de La Nasca, le vino nueva de la c;iudad del 
Cuzco de lo que en ella avía11 suc;edido, e de la suelta de Gonc;alo Pi-

? Mss. h~ran. / 6 Mss. estorvarían. / 7 Mss. ella. / 8 S. disminución. / 9 S. 
mhumamdad. / 10 Mss. omitido: el. / 11 Mss. antepuesto: de. 
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9arro e de Alonso de Alvarado, la qual nueva le enbió a hazer saver 
Grabiel de Rojas; e como lo supo, re9ibió muy grande enojo dello , e 
más de la gente que avían llevado d~ la 9iudad, e pésole por no aver­
les cortado las cabe9as antes que de allí partiera . Rodrigo Orgóñez 
dezía, q~e el Adelantado, por no aver querido guiar las cosas por su 
consejo, se avía de perder, pues sienpre le avía dicho que matase a 
aquellos capitanes, pues el12 honbre muerto no puede hablar, e que 
pues no le avía querido creer, que en su casa lo hallaría; e dezíale 
que devía de matar luego a Hernando Pi9arro, y el Adelantado 9ierta-
mente estava tan enojado que, si no fuera// por ynter9esión de Die- fol. 
go de Alvarado, él muriera de aquella vez. E13 dizen que <leste cami- 60v 
no fue injuriado Hernando Pi9arro porque Pantoja, alférez general de 
Almagro, le puso una vez una daga a los pechos amenazándolo de 
muerte. 

E luego mandó que se caminase, con d~termina9ión de fundar 
una 9iudad en el valle de Chincha, lo qual avía determinado de hazer, 
porque algunos de los testigos que avía tomado, en una ynforma9ión 
que hizo, unos les dezían que allega van sus términos hasta el valle de 
Lima, e14 otros hasta la 9iudad de Truxillo, y otros que no pasava de 
Mala. Y miran tan mal lo que conviene a sus con9ien9ias muchos de 
los que están en aquellas partes , que como un governador quiera ha­
zer una proban9a, hallará tantos testigos contestes, que no abrá nen­
guno que no diga que save la pregunta como en ella se contiene. E al 
cabo que obo andado algunos días, allegó a la provin9ia de Chincha, 
al prin9ipio del mes de otubre15

, año del Señor de mil e quinientos e 
treinta e siete, e haziendo ante los escribanos un auto, dando algunas 
causas por las quales mostrava convenirle fundar allí una 9iudad, y 
que Su Magestad hera dello servido, e que caya en los términos de su 
governa9ión, la situaron en aquel valle de Chincha, e llamóse la 9iu­
dad de Almagro. 

Desta funda9ión , en los libros de las funda9iones no hazemos 
memoria, porque no permane9ió muchos días, e porque tanvién fue 
fundada en los términos de la <;:iudad de Lima; e luego que fue hecha 
esta funda9ión, hizo nonbramiento de alcaldes e regidores, e se hizo 
horca e picota. E luego que el adelantado don Diego de Almagro obo 
fundado esta 9iudad , determinó de tomar consejo con sus capitanes 

12 S. omitido: el./ 13 S . y . / 14 S. y./ 15 S. octubre. 
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e otra jente de lo que devían hazer, donde los dexaré e hablaré del 
governador don Fran9isco Pi9arro. 



[XX V] 

Capítulo 

de cómo el governador don Franr;isco Pir;arro se 
aderer;aba de gente en la r;iudad de Los Reyes, e 
de la llegada de los mensajeros que venían del 

Cuzco. 

// Llegado que fue a la 9iudad de Los Reyes el governador Pic;a- fol. 
rro, aviendo hecho toda la más junta de gente que pudo, e aparejádo- 61 
se de armas y de las cosas nei;esarias para la guerra, estando muy de-
seoso1 de saver nuevas del Cuzco e de lo que avían hecho los mensa-
jeros que él envió para ver lo que Almagro determinava e si todavía 
tenía yntenc;ión de llevar las cosas por el rigor de hasta allí, pues no 
se tardaron muchos días que el lic;enc;iado de ·1a Gama y el fator 
Yllán Suárez de Caravajal [y] Diego de Funamayor, llegaron a la c;iu-
dad a nueve días del mes de otubre2 del mesmo3 año de treinta e sie-
te. El Governador los rec;ivió muy vien, preguntándoles cómo les avía 
suc;edido e que tal quedava el capitán Hernando Pi<;:arro , su hermano. 
De todo le dieron larga cuenta, e de cómo el Adelantado enviava al 
contador Juan de Guzmán con unos capítulos que avía hecho en el 
Cuzco, e cómo el lic;enc;iado Espinosa y ellos le avían hecho bolver 
para que Almagro tornase a proveer4 de nuevo. En fin, le dixeron to-
do lo que les avía suc;edido, e de la yntenc;ión del Adelantado, e de 
la boluntad que tenía, asimismo de quán aflixido estava Hernando 
Pic;arro y el deseo tan g~ande que tenía de verse libre de la prisión en 
que estava, e que lo mesmo avían sentido de los capitanes Alonso de 
Alvarado e Gonc;alo Pic;arro. El Governador sintió la prisión de sus 
hermanos y amigos, e luego mandó llamar a los capitanes Franc;isco 
de Chabes, Felipe Gutierres, Diego de Agüero, Diego de Urbina, Pe-
dro de Vergara, Pedro de Castro, el bachiller Garcí5 Díaz Arias, e[l] 
li9en9iado Caravajal, don Pedro de Puertocarrero, don Pedro de Ca-
ravajal, Franc;isco de Godoy, con otros, e les dixo lo que avían pasa-
do en el Cuzco los lic;enc;iados de la Gama y Espinosa, con los demás 
que avían ydo , e de lo que respondía el Adelantado a lo que de su 

1 Mss. deseosos. / 2 S. octubre. / 3 S. mismo. / 4 Mss. prover. / 5 S. García. 
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parte le avían ydo a dezir, e de eómo le escrevía 6 que quería dexarlo 
en manos de ter9eros para que lo que determinasen fuese hecho, no 
dexando todavía, aunque esto le enviava a decir, de engrosar su exér-

fol. 9ito e adere9arse de todas las armas que podía // para salir del Cuzco, 
61 v e que le aconsejasen lo que le convenía hazer. Después que ovieron 

tratado sobre ello, pare9iéndoles sería cordura procurar la paz e con­
cordia e huyrde la guerra e disin9iones, e que el Governador debría7

, 

por su parte, de nonbrar otros dos cavalleros como don Diego de Al­
magro, e verían lo que determinavan a9erca de partir los términos de 
las governa9iones, no dexando de juntar la más jente que pudiese, e 
hallarse aparejado para todo lo que le pare9iere; e teniéndose por 
vien aconsejado, mandó llamar delante de sy a los mensajeros que 
por su mandato avían ydo al Cuzco, e juntamente con ellos a Domin­
go de la Presa, e dixo que asentase por auto público cómo está pres­
to8 e promete de estar por lo que dixeren, aclararen, hizieren, con-
9ertaren los ter9eros que fueren puestos de parte del adelantado don 
Diego de Almagro e suya, e que no yría contra ello jamás; e desto9 

que así dezía, hizo testigos al li9en9iado Benito Suárez de Caravajal, 
e Felipe Gutiérrez, Fran9isco de Godoy, y el padre Bobadilla. 

Ya dixirnos en los capítulos pasados cómo Alonso de Albara­
do, e Gon9alo Pi9arro, e Loren90 de Aldana, Hinojosa e los otros 
avían salido del Cuzco con boluntad de se venir a la 9iudad de Los Re­
yes para se juntar con el Governador, e por yr Almagro con su exér-
9ito por el camino marítimo de los llanos, determinaron de yrse ellos 
por el de la syerra; e comen9aron de caminar con tanta priesa que de 
cansados algunos cavallos se les quedavan, con riesgo de ser muertos 
por los yndios, que aun estaban10 de guerra muchos dellos. Llegaron 
a la provin9ia de Guarachirí, adonde los yndios, estando avisados de 
su venida e quán pocos venían, los aguardaron e ovieron una batalla, 
adonde11 fue menester los españoles mostrar su mucho esfuer90 para 
defenderse de tanto.s enemigos como delante tenían; e como ya ten­
ga por cosa común tratar de cosas de yndios, no diré en esto más de 

fol. que los cristianos mataron muchos,// y ellos perdieron la mayor par-
62 te del vagaje que trayan. Y porque los yndios se avían ydo a hazer 

fuertes a los altos de las syerras e adonde tenían los aposentos pren­
yipales, e allí adonde avían peleado no dexavan de acudir, fue nece-

6 S. escribía. / 7 S. debería. / 8 Mss. preso. / 9 S. de esto./ 10 Mss. están./ 
11 S. donde. 
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sario, para poder salir, que Gon9alo Pi9arro fuese con treynta espa­
ñoles por un camino, que pare9ía más dispuesto e no tan áspero co­
mo los otros, a ganar lo alto de toda la sierra, e que Alvarado con la 
demás gente, se pusiese en una 9elada para si los yndios viniesen a 
dar en ellos; e fue buen probeimiento por los españoles esta división 
que hizieron , porque de otra manera ellos se vieran en peligro de 
muerte. Gon9alo Pi9arro ganó todo lo alto; Alonso de Alvarado salió 
de donde estava e hizo en12 los yndios algund13 daño. Aquella noche 
durmieron en los aposentos de Guarachirí, e antes que amane9iese 
determinaron que se ganase otro alto que por encima de aquellos 
aposentos estava. Por ser el camino áspero e lleno de muchas piedras, 
lo fueron a ganar a pie, llevando los cristianos espadas e rodelas, algo 
apartados del camino por no ser sentidos. Anduvieron hasta llegar a 
lo alto, e lo ganaron e hecharon dél a algunos yndios; luego salieron 
los demás que quedaron en el Tanbo para se juntar con ellos. Albara­
do, con la escuridad de la noche, resvaló e fue despeñándose por una 
ladera avaxo, e a no asirse con las manos fuertemente de un árbol 
que de ventura allí abo de estar, muriera desastradamente; e arroja­
ron una soga, e con las manos le ayudaron a subir. E andando por su 
camino,. siete leguas de allí, hallaron un peñol muy fuerte con mucha 
gente de yndios puestos en a·rmas a ver si pasavan14

; e subieron arri­
ba, adonde pelearon con los yndios e fueron heridos tres o quatro 
cristianos e muertos algunos indios. Allí hallaron tres o quatro cargas 
de plata. 

Desde este peñol enviaron los capitanes a dos es-//-pafioles, que fol. 
el uno se dezía Cueto y el otro Villanueva, a la 9iudad de Los Reyes 62v 
a15 que el Governador supiese su yda; tanvién porque viesen sy Al-
magro les tenía tomado el paso. Despachados éstos, anduvieron hasta 
que llegaron al valle de Pachacama, adonde hall~ron yerba para sus 
cavallos, e cómo todos venían cansados se apearon de los cavallos pa-
ra resposar, pues tanto lo avían menester. Cueto16 e Villa nueva, co-
mo allegaron a Los Reyes, e17 hizieron savidor de lo que pasava al 
Governador, que mucho se holgó, e abra9ando a los que avían venido 
con la nueva, deiía que dava muchas gracias a Nuestro Señor que 
avía tenido por vien que él pudiese ver a su hermano Gon9alo Pi9a-

12 S. a. / 13 S. algún. / 14 Mss. en arma así se pasavan. / 15 Mss. e./ 16 
Mss. omitido: Cueto. / 17 S. omitida la preposición: e. 
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rro, e mandó luego a todos los capitanes vezinos de la c;iudad que se 
aparejasen para salirlos a rec;ivir; e a Gomiel, su maestresala, mandó 
que llevase muchos refrescos de conserbas e vinos a Pachacama, adon­
de estavan18 aquel día en los verdes prados e riberas frescas de aquel 
río. Otro día se partieron para la c;iudad. Salió el Governador a rec;e­
birlos19 con más de quinientos; llegaron a la c;iudad, donde fueron 
aposentados en ella, y el Governador muy contento por tener consy­
go a su hermano Gonc;alo Pic;arro, e al capitán Alonso de Alvarado, e 
a Lorenc;o de Aldana, e a Moscoso, que heran tales cavalleros que 
con ellos Su Magestad sería muy servido. 

18 S. estuvieron. / 19 S. recibirlos. 
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[XXVI] 

Capítulo 

cómo el adelantado don Diego de Almagro en­
vió desde la provin<;i.a de Chincha a la <;iudad de 
Los Reyes sus envajadores, a tratar con el Go­
vernaddr los con9iertos de la ter~·erz'a, e de la 
pr01Jisión 1 que Su Magestad dio al Obispo de 

Tierra Firme. 

Después que el Adelantado obo fundado la 9iudad de Almagro 
en el valle de Chincha, y2 nonbrado alcalde e re-//-gidores, mandó fol. 
que se juntasen su general Rodrigo Orgóñez, e los capitanes Juan de 63 
Sayabedra, Fran9isco de Chabes, Cristóbal de Sotelo, Basco de Gue-
vara, Diego Gómez de Alvarado, Juan de Guzmán, contador, el alcal-
de Diego Núñez de Mercado, tesorero Alonso Riquelme, don Alonso 
Enríquez, don Alonso de Montemayor, el li9en9iado Prado, el ar9i-
diano3 Bartolomé de Segovia e otros, y4 el Adelantado les5 dixo: 
"Ya sabeys cómo estando en la 9iudad del Cuzco fue de parte del 
Governador el li9en9iado Gaspar de Espinosa, el de la Gama, Diego 
de Funmayor, el fator Illán Suárez de Caravajal, e lo que allí se tra­
tó ya todos los sabéys, pues a ello os hallasteis presentes6

, e cómo 
por justificar mi ynten9ión ante el real acatamiento del Rey, e por­
que ya oviesen fin las disin9iones7 que entre no sotros ha(n] pasado, 
pues se be claro que si la guerra se en9iende el reyno todo se consu­
mirá e destruirá de tal manera que para sienpre quede destruido , ¿y8 

si poniendo yo de mi parte dos ter9eros, q uales de vosotros me pare­
ciere, y Pizarra otrbs dos de la suya, los que él9 quisiere , lo questos10 

determinaren e con9ertaren pasaré por ello, hasta que Su Matestad 
otra cosa mande o el Obispo de Tierra Firme venga a dividir las go­
verna9iones e señalar11 a cada uno lo que ha de tener?" Aquellos ca­
valleros e capitanes que allí se halla.ron, le respondieron que les pare-
9ía muy vien lo que determinaba de hazer, e que nonbrasen mensaje­
ros que fuesen a tratarlo con el Governador, e sin se descuydar de te-

1 Mss. provincia. / 2 Mss. omitido: y. / 3 S. arcediano./ 4 Mss. omitida la 
conjunción. / 5 Mss. omitido: les. / 6 S. presenteis. / 7 S. disenciones. / 
8 S. omitida la conjunción: y. / 9 S. omitido: el. / 1 O S. que estos. / 11 S. 
asentar. 
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ner sienpre consigo la horden que en su gente se requería. Y allí en­
tre todos se trató quién serían12 los dos que avían de asistir en aquel 
negocio e cometer la tercería, e después de muchas consideraciones e 

paregeres, se determinó por todos ellos que los dos terceros fuesen 
don Alonso Enríquez y el alcalde Diego Núñez13 de Mercado. Y al 

fol. Adelantado le paregió muy bien, // e para que lo asentansen con el 
63v Governador dio su poder cunplido al mismo don Alonso Enríquez 

e14 al alcalde Mercado, e al contador Juan de Guzmán, e al tesorero 
Manuel de Espinar, y al beedor Juan de Turuégano, e al padre Barto­
lomé de Segovia, a los quales mandó que fuesen a la ciudad de Los 
Reyes a tratar con el Governador lo que se contenía en el poder que 
llevaban, e que con brebedad se diese tal corte, que quedando él y 
el Governador corn;:ertados, la gente se deshiziese, pues dello Su Ma­
gestad sería ~uy servido. Tomando li9en9ia del Adelantado, los men­
sageros se partieron a la giudad de Los Reyes, llevando cartas mesi­
vas15 suyas y16 de otras personas. E porque muchas vezes he hecho 
mingión17 de la provisión que el Obispo de Panamá tenía de Su Ma­
gestad para partir estos límites, será pues justo que la refiramos e 
pongamos a la letra sacada de la oreginal18 . Tanvién es negesario que 
el letor entienda queste19 Obispo vino de Tierra Firme, así como vio 
aquella provisión para partir los té1minos, e llegó a la ciudad de Los 
Reyes al tienpo quel2º adelantado don Diego de Almagro era ydo al 
descubrimiento de las provincias de Chile, e platicado algunas vezes 
con el Governador sobre él querer yr al Cuzco a aguardar allí al Ade­
lantado para partir los límites de las governagiones, e por hevitar que 
entre ellos no oviese ninguna21 diferengia. El Governador no se con­
tentó de que él pasase de allí, respondiéndole equíbocamente, e in­
tentó de le dar joyas de plata e oro, pero el buen Obispo nenguna co­
sa dello quiso tomar; e conociendo que don Frangisco Pigarro dava 
a entender que avía de governar toda la provingia, e que Almagro no 
respondía, se bolbió a su obispado dexando la provisión, que por lo 
que toca a que se vea quán justificadamente Su Magestad mandó 
que se particsen 22 los términos de las governagiones; y la provisión 

fol. es esta que se sigue: 
64 "Don Carlos.- A vos Reberendo / / yn23 Cristo, padre don 

12 S._ sería. / 13 Mss. Martínez. / 14 S. y./ 15 S. misivas./ 16 S. e./ 17 S. 
mención,. / ~~ S. original. / 19 S. que este. / 20 S. que el. / 21 S. nenguna. / 
22 Mss. 1ustif1casen. / 23 S. en. 
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fray Tomás de Verlanga, obispo de Tierra Firme, llamada Castilla 
del Oro, del nuestro Consejo, salud e gra9ia. Sepades que Nos man­
damos tomar 9ierto con9ierto e capitula9iones con el adelantado don 
Fran9is~C! Pi9arro 24 , sobre la conquista e pobla9ión de la provin9ia 
del Perú, al qual en la dicha capitula9ión, señalamos por límite de su 
governa9ión la tierra que ay desde el pueblo que en lengua de indios 
se dize Tenpula , e después los cristianos le llamaron Santiago, hasta 
el pueblo de Chincha, en que diz puede aver dozientas25 leguas po­
co menos ; después, por otra nuestra provisión, prorogamos al dicho 
adelantado don Fran9isco Pi9arro los límites de la dicha su governa-
9ión por otras veynte e 9inco leguas, desde el dicho pueblo de Chin­
cha adelante; e últimamente, por otra nuestra provisión le proroga­
mos otras setenta leguas, de tal manera, que en ellas se yncluyesen 
las dichas26 veinte e 9inco leguas, en lo qual toda27 nuestra ynten-
9ión e boluntad fue que el dicho don Fran9isco Pi9arro tuviese de 
governa9ión dozientas28 e setenta leguas de largo de costa, desde el 
dicho pueblo de Tenpula 0

29 Santiago, Norte Sur, por derecho30 

Merediano. E asimismo, después de lo susodicho, hizimos mer9ed 
al mariscal don Diego de Almagro de otras dozientas31 leguas de 
governa9ión , las quales se contienen desde donde se acaba la gover­
na9ión del dicho adelantado don Fran9isco Pü;:arro, cunplidas las 
dichas dozientas32 e setenta leguas de su governa9ión. E porque po­
dría acae9er que por no ser la costa derecha obiese algunas diferen­
cias entre los · dichos don Fran9isco Pi9arro e don Diego de Almagro 
sobre la medida e cuenta de las dichas leguas, de que nos seríamos 
desservidos e las dichas tierras e provincias recivirían daño, e visto e 
platicado por los del nuestro Concejo de las Yndias, queriendo hevi­
tar lo susodicho, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos / J en la dicha razón, por la qual vos cometemos y en- fol. 
cargamos que hagáys tomar el altura e grados en que está el dicho lu- 64v 
gar de Tenpula o Santiago, e así tomados, midáis33 por derecho Me­
rediano34, Norte Sur, las dichas dozientas35 y 36 setenta leguas, syn 
contar de l_as bueltas que la costa hiziere, mirando los grados de la · 
tierra que en ello se conprehende37, e según-las leguas que su~len res-
ponder a cada grado, Norte Sur; e por donde, tomada el altura, se 

24 Mss. omitido: Pizarro. / 2 5 S. doscientas. / 26 S. otras. / 27 Mss. todo. / 
28 S. doscientas. / 29 Mss. e . / 30 Mss. omitido: por derecho. / 31 S. dos­
cientas. / 32 S. doscientas. / 33 Mss. tomeys. / 34 S. meridiano. / 35 S. 
doscientas. / 36 S. e . / 37. S. comprende. 
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vinieren a cunplir los grados, e así se conprehende38 en las dichas do­
zientas39 e setenta leguas, allí señaledes40 ser el fin e término de la 
dicha governac;:ión de don Franc;:isco Pic;:arro, para que de aquello sea 
governador, con toda la tierra que oviere leste-güeste dentro de los 
dos parajes donde comenc;:are[n] e acabaren las dichas dozientas41 e 
setenta leguas, contadas por Merediano42 derecho, e desde allí co­
mienc;:e la governac;:ión de don Diego de Almagro hasta cunplir las 
dichas dozientas43 leguas, en la quenta de las44 quales se tenga e 
guarde la misma horden que de suso va declarada. E mandarnos a los 
dichos don Franc;:isco Pic;:arro e don Diego de Almagro, que hecha 
por vos la dicha declarac;:ión, cada uno dellos guarde los términos de 
su governa9ión, y en solos ellos hagan sus oficios e governac;:ión, 
sin45 entrar ni usurpar cosa alguna de los límites e juredi9ión46 del 
otro, so pena de priva9ión de oficio de governador del que lo contra­
rio hiziere. Dada en Madrid a treinta e un días del mes de mayo de 
mil e quinientos e treinta e siete años.- .Yo la Reyna.- Yo Juan 
Básquez Je Molina, secretario de sus Cesáreas e Católicas Magesta­
des47 la fize escrevir48 por su mandado.- El conde don Garcí Man­
rique.- El dotor Beltrán.- El dotor Xuárez de Caravajal.- El doc­
tor Bernal.- El Li9en9iado Gutierre Velázquez:- Registradá.- Juan 
Darias [?]49 Por chanciller, Juan de Sayavedra". 

fol. Esta, pues, es la provisión que el Rey dava al obispo don// Frai 
65 Tomás de Berlanga, sobre los límites de las governac;:iones, e si no sa­

lieran de lo que Su Magestad por ella rnandava, no ubiera entre ellos 
los debates e vatallas que obo; mas los governadores, como no les 
quadren las provisiones e no vengan en su fabor, sienpre les ponen 
ynconvinientes50 e buscan colores tan falsas, que tratando en ello 
honbres sabios, se be luego la malicia dellos. Y creed una cosa: que 
hera tanta51 la anbición destos dos governadores de mandar, e con 
tanto ahínco cada uno pretendía el govierno del que fue me­
nester pocas cosas para mostrar sus yntenc;:iones e lanc;:ar de sí lo que 
deseavan; cada uno de ellos se hazía juez e preguntava a los pilotos 
sy caya en los términos de su governa9ión. 

Pues dexando de hablar en esto, pues el discurso de la obra lo 
ha de ir recontando, diré agora lo que pasava en la 9iudad de Los Re-

38. S. comprende. / 39 S. doscientas. / 40 Mss. señaladas. / 41 S. doscien­
~as: / .42.~. meridiano./ 43 S. doscientas./ 44Mss. los./ 45 Mss. ni./ 46 S. 
3un_s91cc1on. / 47 S. Su Cesárea e Católica Magestad. / 48 S. escribir. / 49 S. 
omitido: el nombre. / 50 S. inconvenientes. / 51 Mss. tanto. 
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yes, e de cómo los mensajeros de Almagro venían a verse con el go­
vernador Pic;:arro. 
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[XXVII] 

Capítulo 

cómo el goJJenwdor don Fran9isco Pi~·arro tenía 
puestos en Mala treynta de a caJJallo con un 
capitán, para que si algunos mensageros l'iniesen 
de parte del adelantado don Diego de Almagro 
los prendiesen, e de cómo JJinieron los que en­
viaba el Adelantado e fueron allí presos, e lo 

que más pasó. 

Pi9arro, para ser avisado de la venida de Almagro, sy viniese pa­
ra él, mandó a un Alonso Albarez con treynta españoles de a cavallo 
estoviese en el valle de Mala, e tuviese 1 muy grande aviso de ver sy ' 
por ventura le yvan al Adelantado algunas cartas de vezinos de Lima 
e de otras personas, e que las tomasen 2 syn dexar pasar nenguno; e 
asimesmo les mandó, que si de la parte de Almagro viniesen mensa-

fol. jeros // que no los dexasen pasar hasta averles visto los despachos 
65v que trayan, e otras cosas, e que luego le diesen mandado de todo ello. 

Con este mandamiento del Governador se partió el Alonso Alvarez 
con los que avían de yr con él, y estobo 3 en Mala muchos días, sa­
liendo a correr el canpo dellos mismos cada día. Don Alonso Enrí­
quez, y el contador Juan de Guzmán e los demás que venían por 
mandado del Adelantado a la 9iudad de Los Reyes, aviendo camina­
do hasta llegar 9erca de Mala, adonde estavan los corredores de Pi-
9arro, salieron a ellos, porque como se tenía por 9ierto que el Ade­

lantado avía de vaxar a los llanos, parecíales ya ser tienpo de aver lle­
gado; e teniendo sus corredores, e que de los mismos yndios tuvie­
ron4 aviso cómo venían, luego Alonso Albarez, cavalgando en su 
cavallo con sus armas, los demás lo mismo, se fueron a encontrar con 
ellos media legua pequeña de aquel pueblo donde ellos estavan. Co­
mo se encontraron los unos con los otros, se hablaron cortésmente, 
y el contador Juan de Guzmán les dixo: "¿Qué buena venida es esta, 
señores, por acá?" Respondió Alonso Albarez: "A re9ebiros5 sali-

1 S. toviese. / 2 S. tomase. / 3 S. estuvo. / 4 Mss. e de los mismos yndios 
que. / 5 S. recibiros. 
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mos, como supimos de vuestra venida" . Don Alonso Enríquez no se 
avía holgado nenguna cosa en los ver; luego se demudó, creyendo 
que los avían de matar. El contador Juan de Guzmán, que así lo 
vido yr, dixo: "Avibá ese rostro, que parece que vays muerto, no 
mostréys flaqueza"; e respondióle don Alonso Enríquez: "Anme de 
matar d-e aquí a media ora ¿y queréys que me alegre?". Y diziendo 
esto llegaron a los aposentos de Mala, adonde todos fueron apeados 
de los cavallos; e los chilenos vien se re9elavan ellos de que los que­
rían prender, e aguardavan a ver qué es lo que Alonso Alv::irez quería 
hazer. E vieron que luego él e sus conpañeros los c;ercaro " por todas 
partes, que nenguno dellos se pudiese de allí aparta1 e de que los 
tuvieron en medio // Alonso Albarez dixo: "Señores , Jexad las ar- fol. 
mas, porque así conviene al servicio de Dios e de Su Magestad". Die- 66 
go Núñez de Mercado respondió: "¿Por qué causa hemos de dexar 
las armas? No lo tenemos en boluntad; e por mí digo, que nenguno 
de vosotros las mías de mi mano las llebará, antes las daré y entrega-
ré a un negro". Don Alonso Enríquez e Juan de Guzmán, viendo que 
no aprovechava el no querer entregarlas, bolbiéndose al alcalde Mer-
cado, le dixeron que les diese norabuena las armas, que no yba en 
ello nada, pues el governador Pic;arro así lo mandava, e que siendo 
ellos 9inco mal se podían6 defender de treynta. Luego todos ellos se 
des9iñeron las espadas e puñales, e con sus propias manos las arroja-
ron hazia una cavalleric;a que allí estaba. Alonso Albarez, desque vio 
que avían dexado las armas, les preguntó si trayan algund 7 despacho. 
Respondió don Alonso Enríquez e Mercado: "Los despachos que 
vienen, el contador Juan de Guzmán los trae; pedídselos, que él os 
los dará". Luego le dixeron a Juan de Guzmán que los mandase dar. 
El dixo: "Allí vienen en aquel cofre; yo no los daré, porque bienen 
entre . ellos cartas e despachos para el Enperador, e pues dezís que 
vuestro Governador os lo manda, tomaldos 8

, e hazed dellos lo que 
por vien tuviéredes". Alonso Albarez se fue derecho al cofre e quitó 
la 9erradura dél, e9 a pesar de Juan de Guzmán, e del alcalde Merca-
do, e de don Alonso Enríquez, sacó todos los despachos que en él 
estavan. Juan de Guzmán, buelto para Silba- el escribano, le diX.o: 
"Dadme por testimonio lo que ha pasado, porque Su Magestad sepa 
la fuerc;a que se nos ha hecho, e cómo yendo por su camino real, no s 

6 S. podrían. / 7 S. algún. / 8 S. tomadlos. / 9 Mss. omitida la conjunción: e 
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fol. salen a él a nos tomar los despachos que llevamos". Alonso Albarez, 
66v luego que tuvo en su poder los despachos e cartas que yban en el 

cofre, dixo a los mensageros: "Tanvién me manda el governador // 
don Franc;isco Pi9arro, en el mandamiento que dél tengo, que si 
algund 10 oro viniere por marcar, que lo tome e llebe a la 9iudad, 
para que los ofi9iales reales lo quinten e Su Magestad no pierda sus 
quintos". Juan de Guzmán sacó luego unos tejuelos e un baso mar­
cado e quintado, e le dixo: "Este es el oro que traemos; veldo11, e 
cono9eréys no venir por marcar". Alonso Albarez, mirando que 
dezía verdad e que no traya nengund 12 oro por marcar, dixo: "No 
me acordava que tanvién me mandó que llebe lo marcado como lo 
por marcar". Respondió luego Juan de Guzmán e dixo: "En eso 
claramente mostráis estar aquí para robar". Dixo un Cristóbal Pi9a­
rro, que estava allí: "Vosotros soys los robadores e los que robáys, 
que no nosotros". Don Alonso Enríquez, oyendo que aquellas pláti­
cas no convenían e que Cristóbal Pic;:arro se desmandava con ellos, le· 
dixo: "Mirá con quién habláis, que ese es el contador Juan de Guz­
mán". E respondió el Pic;arro: "Vien .os conozco a él e a vos, e juro a 
Dios sy más habláis13, una cuchillada le dé. por la cara a él y otra a 
vos". Dixo don Alonso Enríquez, saliendo huyendo por la puerta de 
los aposentos: "Dádsela a él, que a mí no me la daréis". Alonso Al­
barez mandó al Cristóbal Pic;arro que callase, e apartándose un poco 
de los de Chile, envió los despachos que les avían tomado al governa­
dor don Fran9isco Pi9arro, hazíéndole saver de su venida e de quién 
hera. 

En la c;iudad de Los Reyes se holgaron mucho el Governador e 
todos sus capitanes e consejeros. En este despacho quieren dezir que 
venía una provisión del Adelantado, para que por virtud della fuese 
justic_;ia por él, en la mesma c_;ibdad 14

, éste y15 el tesorero Manuel de 
Espinar y el veedor Turuégano16

, e que requiriesen al Governador se 
saliese de la 9iudad. Esto me afirmó a mí el obispo don Gar9í17 Díaz 
Arias, que en aquel tienpo hera capellán del governador don Fran9is-

fol. co Pic;arro; el contador Juan de Guzmán// lo niega que no truxo tal 
67 cosa, ni el Adelantado tal le mandó. E la verdad dello es que el Ade­

lantado escrivió algunas cartas para arraygar en los ánimos de algunos 
que podía hazerles merc;edes, e que se ofrec;iesen por sus amigos, que 

10 S. algún. / 11 S. vedlo. / 12 S. nengún. / 13 Mss. me hazeys. / 14 S. ciu­
dad./ 15 Mss. omitido: este y./ 16 Mss. Taregano. / 17 S. García. 
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los límites de su governa9ió n se estendía[n] hasta la mesma 9iudad de 
Los Reyes , y a los nonbrados tesorero e beedor enbió el poder , jun­
tamente con don Alonso Enríquez e Juan de Guzmán, e los otros 
que venían; e por eso muchas cosas que el pueblo cuenta e afirma 
por verdaderas, son al contrario de la verdad. Pues visto por el Go­
vernador los despachos e cartas que avían tomado los de su parte a 
los mensageros, mandó llamar a los capitanes Alonso de Alvarado, 
Gon9alo Pi9arro, Francisco de Chabes, Diego de Agüero, Dieg.o de 
Urbina, Rodrigd de Vergara , Felipe Gutiérrez, Loren90 de Aldana, 
don Pedro Puertocarrero, don Pedro de Portugal, Pedro de Hinojosa, 
y el padre Gar9ía Díaz Arias, y el li9en9iadq Caravajal, y el fator 
Yllán Suárez18 de Caravajal, y el li9en9iado d~ la Gama e otros algu­
nos, y les dixo que mirasen aquel despacho que avían tomado a los 
mensajeros de don Diego de Almagro . A uno dellos les pare9ió que 
sería vien a9ertado mandar bolver los despachos, pues quando por su 
mandado fueron al Cuzco los que él enbió no re9ibieron nenguna 
molestia; otros dezían que no, sino que los ~enbiasen a Su Magestad. 
El Governador después que obo estado tomando su consejo con19 

los que digo, por ellos y él fue acordado que las cartas misivas e des­
pacho que venía para algunas personas se retuvie sen en su poder sin 
lo dar a quien vení<1;n, e que el fator Illán Suárez de Caravajal fuese a 
encontrarse con los mens~geros, e a desculparse e hazerles entender 
que por su mandado aquello no avía sido hecho, ni él quisiera que les 
obieran tomado el despacho que trayan, e que se biniesen // luego fol. 
para él , diziéndoles que mucho se avía holgado en saver que fuesen 67v 
ellos los que venían. Con · esta determina9ión se concluyó aquella 
consulta, saliendo luego el Factor20 de la 9iudad, con dos azémilas 
cargadas de conservas, binos e de21. otros refrescos. Porque con la 
venida destos mensageros ·no se recre9iese algunas disinsiones22 en 
la 9iudad, o con las palabras de algunos dellos se dañasen los so lda~ 

dos e negasen la ayuda que con sus personas querían, con acuerdo e 
pare9er de los capitanes, el Governador determinó de salir de la c;iu-
dad syn llevar más que veinte de a cavallo que le fuesen aconpañan-
do. 

Pues bolviendo a los mensageros de Almagro, después que les 
ovieron23 tomado los despachos que trayan, les quitaron los cavallos 

18 Mss. Sánchez . / 19 Mss. por. / 20 S. fator. / 21 S. omitido: de. / 22 S. 
disensiones. / 23 S. hubieron. 
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proveyéndoles de mulas en que fuesen. Yvan muy sentidos en que así 
les oviesen24 salteado e tomado lo que trayan, siendo mensageros, 
que tan preheminentes suelen ser en toda parte que la miliyia se guar­
da con rectitud. E les dixo Alonso Alvarez que se aparejasen, porque 
luego se partirían a la yiudad de Los Reyes; e aquel día fueron a 
Chilca a dormir, e tuvieron tal yndustria, que sin ser sentidos escri­
vieron una carta al Adelantado, y le25 hizieron saver lo que con ellos 
se avía usado, e del arte que los llevavan. Después que ovieron escrito 
esta carta la dieron a un yndio de Nicaragua, del padre Segovia, para 
que la llevase a la yiudad de Almagro e la diese al Adelantado, y el 
indio les ofreyió que con diligenyia haría lo que le mandavan. Pues 
partiéndose de Chil[ca ], caminaron derechos a Lima e vieron venir 
dos de a cavallo, e como yerca dellos llegaron, conoyieron que hera el 
Fator con un criado suyo; e de que se juntaron con él les dixo a lo 
que venía, e lo que el Governador le mandó, e llegadas las azémilas 
comieron e holgaron. Partiéndose, desde a poco llegaron a Pachaca­
ma, adonde el Governador les envió a mandar que no partiesen de 

fol. allí // aquel día; y estando en esto vinieron Franyisco de Godoy y 
68 Hernán Ponye de León, los quales avían salido de la yiudad con el 

Governador, que ya queda va aguardándolos en el Ayequia, ques26 

poco más de una legua de Lima. Franyisco de Godoy y Hernán Pon­
ye dixeron cómo el Governador deseava toda conformidad e amistad 
con el Adelantado, pues no se permitía menos se hiziese entre quien 
tanto se amavan e avían querido tantos años. Pasadas estas palabras e 
otras desta manera, se vinieron al Ayequia, adonde el Governador los 
reyivió muy bien, mostrando que con su benida mucho se holgava, e 
llamando a Juan de Guzmán, le metió en su tienda e le dixo que qué 
desatino avía sido el que avía hecho el Adelantado en tomar por 
fuerya de armas la yiudad del Cuzco e prender a sus hermanos. Juan 
de Guzmán le respondió quel27 Adelantado dezía que la yiudad del 
Cuzco caía en los términos de su governayión e provinyia del Nuevo 
Toledo, que por Su Magestad 28 le abía sido encomendado; e que por 
su parte fue requerido a Hernando Piyarro e a los del cabildo le reci­
biesen por tal Governador, e que no lo avían querido hazer, aunque 
los pilotos dezían que, contada la governayión suya por la cuenta 

24 S. hubiesen. / 25 Mss. omitido: y le. / 26 S. que es. / 27 S. que el. / 
28 Mss. que Su Magestad que por Su Magestad. / 
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meridiana, hallavan que caya aquella 9iudad en la provincia29 del 
Nuevo Toledo, e que Almagro se avía entrado en ella como 9iudad 
que estava en su governa9ión. Luego vinieron el tesorero Espinar y el 

beedor Turuégano, e comunicaron con don Alonso Enríquez, e con­
tador-Juan de Guzmán e los demás que avían venido, lo que les con­

venía nego9iar con el governador Pi9arro. 

;¡ 

29 Mss. omitido: provincia . 
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[XXVIII] 

Capitulo 

que trata del asiento que tomaron los mensage­
ros del adelantado don Diego de Almagro con e! 
governador don Franr;isco Pi<;arro, e buelta a 

Chincha. 

fol. 11 Como en Los Reyes los vezinos supieron quel1 Adelantado, 
68v en los términos de su c;iudad y en sus propios repartimientos, avía 

hecho poblagión e fundado nueva giudad, fue grande la saña que to­
maron, _e dezían que avían de defender sus haiiendas, pues no hera 
cosa de sufrir que Almagro pensase de repartir sus yndios entre los 
que con él venían; e abía grande alboroto en la c;iudad. Pues juntos 
los ofigiales reales de la provingia del Nuevo Reyno de Toledo, acor­
daron de entender luego en lo que se avía de hazer, e llamando un 
escribano se hizo un auto, que a la letra dize así: 

"En el valle de Lima, diez días del mes de otubre2 del año del 
Señor de mil e quinientos e treinta e siete años, estando presente el 
governador don Franc;isco Pigarro, don Alonso Enríquez y el conta­
dor Juan de Guzmán, Diego Núñez de Mercado, y el tesorero Manuel 
de y el beedor Juan de Turuégano, y el padre Bartolomé de 
Segovia, dixeron: que por quanto en la c;iudad del Cuzco se trató 
gierto asiento para que entranbos governadores nonbrasen cada uno 
dos terc;eros, para que vistos3 por ellos las provisiones reales e capitu­
lac;iones de Su Magestad que con ellos asentó, e para que visto 4 ansí­
mismo5 la provisión questá6 cometida al Obispo de Panamá don frai 
Tomás de Berlanga, con parec;er de los pilotos más sabios que oviere 
al presente, que digan e declaren por donde son e se parten los lími­
tes de las governac;iones; que ellos, en nonbre del adelantado don 
Diego de Almagro, e por virtud del poder que dél tienen, nonbraban 
por terc;eros para aquel hefeto 7 a don Alonso Enríquez e Diego Nú­
ñez de Mercado, para que ellos se puedan juntar e junten con los que 
nonbrare el governador don Franc;isco e todos juntos aberi­
güen, con los pilotos los más sabios y entendidos en aquel arte, por 

1 S. que el. / 2 S. octubre. / 3 S. vistas. / 4 S. vista. / 5 S. ansimesmo. / 6 S. 
que está. / 7 S. efecto. 



dónde se entienden // que so n los límites e términos de la s governa- fol. 
9iones, conforme a la provisión8 questá9 cometida al Obispo de Tie- 69 
rra Firme ; e que lo que declarasen, el mismo10 Adelantado y el Go­
vernador lo ayan por firme [y] estab le, e lo guarden e tengan hasta 
que Su Magestad otra cosa mande; e que ellos se obligan, en nonbre 
del adelantado don Diego de Almagro, que lo guardará y estará por 
ello, e si ne9esario es , obligan sus personas e haziendas por él; e por-
que en el poder pare9ió no ser tan copioso como convenía, que se 
obligan a traer aprova9ión del nonbramiento hecho por el Adelanta-
do; e que asimesmo 11 traerán12 poder espec;:ial para que si los ter9e-
ros, acaso entre ellos oviese diferen9ia, puedan nonbrar otro para que 
asista con ellos, para que lo que la !Ilayor parte declarare se guarde . 
Lo qual otorgavan por virtud del poder que tenían". 

El governado r don Franc;:isco Pi9arro dixo que por quitar los 
enojos e diferen9ias que se podrían13 seguir, en razón del devate que 
avía sobre los términos de las governac;:iones , que ha por vien de non­
brar de su parte otros dos ten;:eros para que, juntos con los que ha 
nonbrado la parte del Adelantado, puedan, conforme a la provisión 
de suso, tomar provan9a e aberigua9ión de los pilotos más savios que 
oviere e se hallaren, ·para que declaren por dónde se apartan los lími­
tes de las governa9iones, e lo que así dixeren e declararen que lo 
guardarán e cunplirán hasta tanto que Su Magestad otra cosa mande, 
[e] para ello, los tales terc;:eros puedan poner todas las penas e fuerc;:as 
que les parec;:iere que conviene; e que asimesmo, si no se conforma­
ren , puedan elegir otros dos sin sospecha, para que asista[n] y esté[n] 
presente[s] a la aberiguac;:iónque se mande14 hazer. E porque no aya 
dila9ión, dixo que nonbrava e señalava de su parte a fray Juan de 
Olias, provinc;:ial de los dominicos, e a Francisco de Chabes, a los 
quales dio poder para que puedan hazer conforme a la provisión de 
Su Magestad, que está cometida al Obispo de Tierra Firme1

4a, // e fol. 
que hagan la. averiguac;:ión con los pilotos que se hallaren más áviles e 69v 
sufic;:ientes, e que conforme a lo que hallaren por justic;:ia, puedan de-
clarar e15 declaren los límites de las governa9lones. Vien me pare9e 
que querían dar a entender anbos governadores estar muy justifica-
dos , e que por ellos esta va deseada la paz e conformidad; pero sus 
intenciones16 de cada uno dellos no hera otra que sy la aberigua9ión 

8 Mss. a la governac;ión e. / 9 S. que está. / 10 S . mesmo./ 11 S. ansimes­
mo. / 12 S. traen. / 13 S. podían. / 14 S . manda./ 14a Mss. omitido: Fir­
me. / 15 S. y . / 16 S. su intención . 
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no se hazía a su gusto e contento, por las puntas17 de las lan9as pro­
curar de aver el govierno de la provin9ia, no contentándose con go­
vernar en paz e concordia de entre anbos, la tierra que ay desde el 
estrecho de Magallanes hasta la 9iudad de Antioquía, aviendo como 
ay, de una parte a otra más de mil y ocho9ientas leguas, y sin aver en 
aquel tienpo más governadores en tan gran tierra que ellos dos. 

Pues luego que ovieron hecho el nonbramiento, los que tenían 
el poder de Almagro, por .su parte e por la del Governador, trataron 
adónde sería lugar convenible que se juntasen los ter9eros que avían 
nonbrado y estuviesen en el comedio del valle de Chincha y de la ciu­
dad de Los Reyes. Y18 después que estuvieron en determina9ión 
adónde s.ería, dixeron que señalavan e disputavan, para que los ter­
ceros19 con los pilotos estubiesen para ver e determinar el negocio 
ya dicho de la división e parti9ió.n de los límites, el20 pueblo de 
Mala, para que en él hagan e determinen lo que toca a este hefeto, 
como se hallare por derecho conforme a lo asentado e capitulado; e 
lo firmaron de sus nonbres el Governador y los que tenían el poder 
del Adelantado, prometiendo que libremente estarían los ter9eros e 
pilotos, sin que por parte de los governadores ni de sus capitanes se 
les hiziese fuer9a ni• amena9a nenguna, ni prometimiento de dineros 
ni de otra cosa. Hecho desta21 manera este con9ierto, como la ysto-

fol. ria lo ha contado, el governador don Fran9isco Pi9arro // dixo a los 
70 mensageros que de parte del Adelantado avían venido que se obliga­

sen con sus personas e bienes que el adelantado don Diego de Alma­
gro, sabido lo asentado, no saldría del pueblo de Chincha hasta que 
fuesen pasados quinze días, y el governador don Fran9isco Pi9arro se 
obligó a lo mesmo, que por otros quinze días no saldría de la 9iudad 
de Los Reyes. Todas estas cosas asentadas, entre el Governador y los 
que llevaron el poder del adelantado don Diego de Almagro, las fir­
maron e por ante escribano se hizieron las escrituras con grandes fir­
mezas. Lo qual pasó a diez días del mes de otubre22 de mil e qui­
nientos e treynta e23 siete años. 

n ~-· ~~ punta. I 18 S. e. I 19 Mss. del. / 21 S. de esta. / 22 S. octubre. / 
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[XXIX] 

Capítulo 

de cómo don Alonso Enriquez y el alcalde Die­
go Núñez de Mercado y los oficiales de la pro­
JJin9ia del NueJJo Reyno de Toledo se bo!J;ieron 
adonde estm;a el Adelantado a la r;iudad de Al­
magro, e cómo el Governador envió al {atar 
Yllán Xuárez y al padre Bovadilla a tratar la paz. 

Después de aver asentado entre el governador Pic;arro y los que 
traxeron el poder de Almagro sentenc;iarse1 el debate que tenía so­
bre los términos y límites de las governac;iones, acordaron de se bol­
ver a Chincha don Alonso Enríquez y el alcalde Diego Núñes de 
Mercado e los2 ofic;iales reales de la provinc;ia del Nuevo Reino de 
Toledo, para darle cuenta de lo que quedava conc;ertado; e tomada 
licenc;ia del Governador, se bolvieron, y con ellos escrivieron muchos 
capitanes al Adelantado, rogándole que se conformase con el Gover­
nador, pues no hera cosa justa que entrellos3

, pues tanto se avían 
que- // -rido, diesen lugar para que oviese guerras e alborotos, de que fol. 
Dios NuestrO Señor e Su Magestad serían desservidos, y el reyno e las 70v 
provinc;ias dél se perderían, e gastarían e consumirían de tal manera 
que toda la mayor parte dellas3ª quedaría despoblada . Luego que se 
repartieron, el Governador, tomando 4 su acuerdo con sus capitanes, 
acordaron de enviar al valle de Chincha a hablar al Adelantado para 
que, con brebedad, viniesen los terc;eros a aquel négo9io, e a rogarle 
que, siendo las cosas pasadas olbidadas, soltase a Hernando Pic;arro. 
Para tratar estas cosas e otras, fueron enviados el f ator Yllán Xuárez 
de Caravajal y el padre Bobadilla, de la horden de Nuestra Señora de 
la Merced. Y en la ciudad se hazían armas e se juntava gente, dizien-
do que los conc;iertos que ellos querían e avían de hazer no heran 
otros más de que Almagro, 'dexada la c;iudad del Cuzco, se retirase a 
su governac;ión; e así como a Almagro le hazían entender que su go­
vernac;ión se estendía5 hasta el valle de Lima, así no faltaba quien a 

1 Mss. sentenciase. / 2 S. otros. / 3 S. entre ellos. / 3a Mss. della. / 4 S. te­
niendo. / 5 S. extendía~ 
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Pi9arro le dezía que su governa9ión pasava cinquenta leguas adelante 
del Cuzco. 

Pues bolviendo a los que fueron a Chincha, llegaron a tiertpo 
quel Adelantado estava muy congoxado en saver que sus mensageros 
avían sido presos en Mala, y estava muy a punto con sus capitanes, 
y6 como allegaron, re9ivió mucha alegría. Preguntándoles de lo que 
avían rec;ivido y lo que dexavan conc;ertado con el Governador, ellos 
le contaron lo que avía pasado, y entregándole los autos y escrituras 
que dexavan asentados, le pareció vien. E dende a pocos días, allega­
ron el provincial fray Fran9isco de Bobadilla y el fator Yllán Xuá­
rez 7 de Caravajal, e fueron recividos del Adelantado; y les dixo que 
muy sentido estava en que los mensageros que él avía enbiado los 

fol. oviesen prendido e tomado el despacho // que llevaba[n] e fecho las 
71 otras vexac;iones que ellos8 avían savido. El Factor9 e Bovadilla die­

ron sus escusas; que el Governador no avía mandado lo que Alonso 
Alvarez avía hecho, e que le suplicavan no parase en al ni se tratase 
en negocio pasado, más de lo que al presente tenían que convenyr, 
e que ellos avían venido por mandado del Governador, para que él 
tuviese por vien de dar lugar que Hernando Pi9arro fuese suelto de la 
prisión en que estava, e que los pilotos e terc;eros se juntasen, e aque­
llo que senten9iasen e hallasen que hera justo se guardase por ellos 
sin lo quebrantar, hasta que el Enperador otra cosa mandase. El Ade­
lantado respondió, que soltar a Hernando Pi9arro hera en9ender la 
gue1n, e que la paz nunca se hefetuaría10

; por tanto, que de pre­
sente no lo haría, pues con tanta brebedad se avía de dar corte en 
aquellos negocios; entre tanto, aunque estoviese detenido, no por 
ello su persona rec;iviría detrimento. E tomando su consejo e pare9er 
de Diego e Gómez de Albarado, de los capitanes Rodrigo Orgóñez, 
Juan de Sayabedra, Fran9isco de Chabes, Vasco de Guevara, Cristó­
bal de Sotelo e otros cavalleros, les parec;ió que poner aquella cosa en 
ter9eros sería alargar el término e después no hazer nada; que mejor 
sería elegir un juez árbitro para que éste tal pudiese senten9iar el ne­
go9io, e conpeler con el poder que le diesen a que guarden e cunplan 
lo que senten9iare e hallare por justicia. El Adelantado le pare9ió 
muy vien lo que dezían, y llamando un escribano hizo un auto en 
forma que, a la letra, sacado del oreginal11

, dize asy: 

6 S. e. / 7 Mss. Sánchez. / 8 S. quellos. / 9 S. Fator. / 10 S. efectuaría. / 
11 S. original. 
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"En la 9iudad de Almagro, a diez e nueve días_ del mes de otu­
bre12 del año de mil e quinientos e treinta e13 siete años, aviendo 
visto el adelantado don Diego de Almagro lo hor-//-denado e asenta- fol. 
do con el governador don f ran9isco Pi9arro sobre la división e parti- 71 v 
9ión de los límites de sus governa9iones, e que el medio estava dado 
para que se pusiesen ter9eros de entranvas partes, los quales, avida 
ynforma9ión de pilotos, determinasen lo que a cada uno pertene9ía, 
conforme a la provision de Su Magestad dirigida al Obispo de Tierra 
Firme, segund14 que en los autos que avían hecho en el valle de Li-
ma se contenía, e que le pare9ía15 que hera muy gran dila¡;ión, e15ª 
que della se seguía gran perjuizio al servi¡;io de Su Magestad e pobla-
ción e pacifica¡;ión de las provin9ias, porque en desconformidad de 
los ter9eros se siguieran grandes tardan¡;as e largas de tienpo, así en 
el nonbramiento de ter9eros como de la ynforma¡;ión de pilotos que 
de nuevo sería ne9esario tomarse; e avida consydera¡;ión que la tie-
rra está llena de españoles, así en la una governación como en la otra, 
e juntos, si mucha dila9ión la conclusión de aquel hefecto tuviese, no 
se podrían sustentar syn total desipación 16 e destrución 17 de todo el 
reyno, especial e pren¡;ipalmente en los asientos e comarcas donde al 
presente están e residen, porque él quiere en todo justificar su ynten-
¡;ión e obras, para que Dios Nuestro Señor e Su Magestad sean servi-
dos e la tierra se pueble e reduzca a su real servi9io, aviéndolo plati-
cado e -consultado con muchos cavalleros e religiosos e letrados, e 
allegándose al más santo, mejor e más provechoso pare9er e medio 
que sobre esta determina9ión e nego9ia9ión se pudo hallar, el qual 
redunda, demás de los hefetos, en toda pa9ificación e conformidad, 
e hermandad de entranbos governadores ; que por su parte está presto 
e aparejado de venir en que en-//-tranbos nonbren y elixan un juez, fol. 
que sea tal persona qual convenga, 9eloso del serbicio de Dios, e de 72 
Su Magestad e del bien público, al qual se dé poder cunplido, qual 
conforme a derecho convenga, para que en sus manos se dexen todas 
las diferen9ias e devates que se podrían recre¡;er, así sobre la parti-
¡;ión e declaración de los límites, tomando la ynforma9ión de pilotos 
de anbas partes nonbrados, e mandándoles lo que para ello deven de 
hazer, como para todo lo demás que convenga hazerse e aprobechar- -
se, para que Su Magestad sea servido e la tierra pa9ífica e reformada, 

12 S. octubre. / 13 S. y. / 14 S. según. / 15 S. e pareciéndole. / 15a Mss. 
omitido: e. / 16 S . disipación./ 17 S . destrucción. 
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e les pueda mandar e apremiar para que cada uno,en18 la parte e lu­
gar que le nonbrare por términos de la governa9ión, lo hagan e desha­
gan , e repartan la gente que tienen de españoles por las partes e luga­
res de las governa9iones. El qual poder se le dé como Su Magestad lo 
podría dar si19 él principalmente para ello lo obiese proveído e non­
brado por juez, con todas penas, vínculos , e firmezas , e sumisiones , 
e declara9iones que sean ne9esario e más valida9ión e firmeza tenga, 
en la cantidad que a él le pare9iere; e porque más claridad aya e no­
toriedad de su justifica9ión e buen 9elo , que desde agora, si ne9esa­
rio es, nonbra e señala por tal juez al muy reberendo padre frai Fran-
9isco de Bobadilla, provin9ial de la horden de Nuestra Señora de la 
Merced de las Yndias e Tierra Firme del mar océano , por ser , como 
es, zeloso del serbi9io de Dios e de Su Magestad, e de buena vida e 
con9ien_yia, e letrado , e que tiene mucha espiriencia20 en cosas de ne­
go9ios, e que bino nonbrado por parte del governador don Fran9isco 
Pi.yarro a entender en la conformidad y hermandad e amistad que 
sienpre tuvieron" . 

Todo lo qual dixo en presen9ia del mismo Provin9ial e del fa­
tor .111án Suárez de Carvaja1 21

, e Diego e Górnez de Albarado , e ca­
pitán Rodrigo Orgóñez , y el li9en9iado Prado , y el tesorero Manuel 
de Espinar, e otros cavalleros a quien pidió fuesen testigos dello . 

1 8 Mss. que . / 19 Mss. y . / 20 S . exper ien cia. / 21 S . Caravajal. 
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[XXX] 

Capz'tulo 

cómo el provin~·ial Bobadilla y el fator bolbie­
roli a la ~·iudad de los Reyes, e de cómo el Go-
1;ernador, aJJiendo visto la yn tenp'ón del Adelan­
tado por los términos de los autos que trayan, 
nonbró él asimismo al proJJill(ial Bobadilla por 

juez. 

Pasadas estas cosas como se an relatado, Almagro dixo al pro­
virn;ial Bobadilla, que pues él avía querido dexar un negoc;io tan yn­
portante en sus manos, le rogava que, sin ser parte nenguna afic;ión ni 
otro hefeto, se muestre tan recto e amigo de la verdad e justic;ia que 
Su Magestad, de que sepa lo que ha hecho, se tenga por tan servido 
que lo aprueve e confirme. El Provinqial respondió que, conoqiendo 
el1 deseo que el mesmo Adelantado tenía de que las cosas vyniesen a 
buen fin e no obiese alborotos, hera obligado con todas sus fuerc;as 
de suplicar a Dios le diese tal grac;ja, que por su mano pudiese2 po­
ner tal remedio que sirviéndose ..todos tuviesen paz; e que no abría 
afición ni otro nengund3 interese para que él, si tomase la aberigua­
c;ión del negoc;io a cargo, vastase a hazerle torc;er de la verdad en un 
punto . El Adelantado se holgó de verlo con tal boluntad, e luego 
mandó que se aparejasen para bolver a la c;iudad4 de Los Reyes él e el 
Fator, e les rogó .que diesen conclusión y e feto en el negoc;io; e que 
para más justificac;ión suya e convenqimiento del Governador, él 
aprovaba e tenía por bueno el nonbramiento de los terc;eros don 
Alonso Enríquez de Guzmán y el alcalde5 Diego Núñez, para que 

fol. 
72v 

juntamente con Diego de Al-! /-varado , e otro terqero nonbrado por fol. 
el gobernador don Franc;isco Piqarro, demás de los que tenía señala- 73 
dos, hiziesen la partición segund6 e 7 por la forma que estava declara-
do, e si nec;esario hera de nuevo los nonbraba e señalaba por tales ter-
c;eros e partidores; la quai respuesta e declarac;ión el Adelantado hizo 
ante Franqisco Arias, e dixo que si el Governador no quisiese venir 
en que oviese tres terc;eros por cada parte, que fuesen dos, que8 para 

1 S. antepuesto: e. / 2 S. pudiera. / 3 S. nengún. / 4 S. ciudad./ 5 Mss. al­
caide. / .6 S. según. / 7 S. omitido: e. / 8 S. antepuesto: o. 
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los nonbrar y elexir ya avía dado su poder vastante. Todas estas jus­
tifica9iones hizo el Adelantado, para que si el Governador no aprova­
ba que el provinc;:ial Bobadilla fuese juez árbitro, que los ter9eros, 
que por anbas partes estaban nonbrados e señalados, pudiesen hazer 
lo que les hera cometido. Rodrigo Orgóñez no se satisfizo nada de 
quel9 Adelantado ubiese nonbrado por jues árbitro al Provincial, 
porque dezía quel1º governador Pi9arrQ lo avía de sobornar e atraer 
a que la sentencia que diese fuese en su fabor; mas Almagro dezía 
que no se avía de tener tal sospecha de un religioso e letrado que en­
tendía vien los debates que avía entre él y el Governador. E luego 
mandó a su secretario Sosa que escriviese al Governador en respues­
ta de las cartas que dél le avían traydo, e a los demás cavalleros e ca­
pitanes questavan 11 en Lima escrivió cartas muy gra9iosas, ofrecién­
dose que haría por ellos como por sus amigos syngulares e conpañe­
ros tan antiguos lo que él pudiese, viniendo las cosas a buenos me­
dios e fines; e pues ellos heran cavalleros, que fuesen fieles al Gover­
nador en le aconsejar lo que viesen que hera justo e convenía para 
paz de todos e amor. Con este despacho se partieron luego del valle 
de Chincha o 9ibdad12 de Almagro, el fator Illán Suárez Caravajal 
y el provincial Franc;:isco de Bobadilla para se bolver a Los Reies. 

En este el don 
fol. brado por su a 'LJU'Hl.J<L.lV 

7 3v Alonso de Alvarado habló que fuese 
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9 S. 
dad. 

los vezinos e otras personas honradas e cavalleros que saldrían de la 
ciudad. Pues tanta se dieron a andar el frai ......... .,,.,,.,..,_ 
co de Bobadilla el fator Illán Suárez de 

su y ellos dixeron que bueno e con 
estar ya detenido como tantos días avía que estava; e como supo la 
vni:enc101n del Adelantado e cómo estava con de que los 

ubiesen fin syn a muy bien e 
aviendo tomado su parec;er con los que con 

! 11 S. estaban./ s. / 13 S. 



él allí avían venido para aquel hefeto, respondió delante de un escri­
bano, segund15 que yo lo saqué de los registro[s] adonde está a la 
letra: 

"En el valle de Lima a veynte e c;inco días del mes de otubre16 , 

después que obo el governador don Frarn;:isco Pic;arro visto17 los des­
pachos e autos que avían pasado en el valle de Chincha, sobre los 
medios que se temían para la conformidad suya e del adelantado 
don Diego de Almagro, e teniendo, como siempre ha tenido, el servi­
cio de Dios e de Su Magestad por delante, e desear la paz deste reyno 
como quien la ama e quiere, como serbidor de Su Magestad, dixo que 
'por hevitar dilac;iones, pues el tienpo no lo sufre, e la tierra con ellas 
réc;ibe gran daño, y todo se remedie e ponga en quietud, e las gentes 
questán18 juntas de anbas partes se enpleen en la pac;ificac;ión deste 
reyno, que está de guerra, reduziendo a los naturales al servicio // de · fol. 
Su Magestad, que venía en el medio, porque le parec;e mejor e más 74 
brebe, que el provinc;ial fray Franc;isco de Bobadilla sea juez destas 
diferenc;ias e partic;ión de límites, conforme a las provisiones de Su 
Magestad; e que para ello está presto de darle poder e con prometerlo 
en sus manos, segund 19 e como el Adelantado lo con promete e con-
forme al conpromiso que por anbas partes fuere otorgado". 

Pues resta agora contar que 19ª Almagro dio poder a c;iertas per­
sonas para que en su nombre pudiesen hazer el nonbramiento e con­
promiso en el probinc;ial fray Franc;isco de Bobadilla, y éstos vinie­
ron e se hallaron presentes a lo que contamos arríba; e por ser cosa 
notable el poder que el Provinc;ial tobo de los Governadores, lo pon­
dremos a la letra sacado del oreginal2º: 

"Sepan quantos esta carta vieren como yo, don Franc;isco Pic;a­
rro, adelantado, governador, capitán general en estos reynos de la 
Nueva Castilla por Su Magestad, por mí de la una parte; e nos el con­
tador Juan de Guzmán e Manuel de Espinar, tesorero, Juan Turuéga­
no , beedor, e ofic;iales de Su Magestad del Nuevo Reino de Toledo, y 
el alcalde Diego Núñez de Mercado, e. don Alonso Enríquez de Guz-

. mán, e Bartolomé de Segovia, en nonbre del adelantado don Diego 
de Almagro, governador del Nuevo Reyno de Toledo por Su Mages­
tad e por virtud del poder que suyo tenemos, su21. tenor del qual es 
este que se sigue: -Sepan quantos esta carta de poqer vieren, como 

15 S. según. / 16 S. octubre. / 17 S. vistos. / 18 S. que están. / 19 S. se­
gún. / 19a Mss. omitido: que. / 20 S. original. / 21 S. en. 
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yo el adelantado don Diego de Almagro, governador e capitán gene­
ral por Su Magestad deste Nuebo Reyno de Toledo, digo: que por 
quanto yo he hecho 9ierto auto con9erniente al servi9io de Su Mages­
tad, sobre la parti9ión de los límites de la governa9ión del governa­
dor don Fran9isco Pi9arro e mía, e nuestra conformidad, e para escu-

fol. sar22 qualquier diferen9ias que se podrían recre9er, segund 23 que // 
74v más largamente en el auto se contiene a que me refiero; por ende, 

para la conclusión del dicho auto e de lo en él contenido, doy poder 
qunplido, qual de derecho se requiere, a vos el contador Juan de 
Guzmán, e tesorero Manuel de Espinar, veedor Juan de Turuégano24

, 

alcalde Diego Núñez de Mercado, don Alonso Enríquez de Guzmán, 
padre Bartolomé de Segovia, criados de Su Magestad, a todos tres 
juntamente, especial y espresamente 25

, para que por mí y en mi 
nonbre podáys elegir e nonbrar por jues de lo contenido en el dicho 
auto, e de lo demás a él anexo y dependiente [y] emergente, al muy 
re berendo padre fray Fran9isco de Bobadilla, provin9ial de Nuestra 
Señora de la Mer9ed en estas partes, para que corno tal juez, por la 
vía que de derecho más lugar aya, así corno elegido e consentido por 
nos e arbitrariamente conprornetido en sus manos por vía de conpro­
miso, pueda conocer e distinguir la división e partición de los límites 
de entranbas governa9iones, conforme a la provisión de Su Magestad 
dirigida al señor Obispo de Panamá, e mandarnos a cada uno de nos 
que se esté en la parte e26 lugar que le pare9iere, e que entienda en 
las cosas que conciernan27 al serbi9io de Su Magestad, e viene tran­
quilidad de la tierra, e conformidad nuestra; para lo qual pueda yn­
poner en mí y en el dicho señor governador don Franc;isco Pic;arro 
las penas e posturas que quisiere e le pareciere que para el cunpli­
miento e seguridad del dicho auto28 se <levan poner, en la cantidad 
e29 calidad que por vien toviere, e aplicada segund30, [e] como vien 
visto le sea; y el dicho señor Provincial, corno tal juez árbitro conpo­
nedor, haga la parti9ión e división de los dichos límites con la ynfor-

fol. mación de los pilotos que le parezca; e // para que estare e pasare por 
75 lo que asy declarare e señalare, e por las penas que sobre ello pusiere, 

me podáis obligar en forma de derecho, viniendo el dicho señor go­
vernador don Fran9isco Pi9arro en el dicho medio, e obligándose des­
ta mesma manera que yo por su parte; y si no lo quisiere hazer e re-

22 S. excusar. / 23 S. según. / 24 Mss. Taruegano. / 25 S. expresamente. / 
26 S. o. / 27 S. conciernen./ 28 Mss. cabildo./ 29 S. o./ 30 S. según. 
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husare el dicho medio , para más convencimiento suyo e justificación 
mía, vos doy poder cunplido para que podáys confirmar e confir­
méys, e aprovar e aprovéys, e si necesario es , a señalar de nuebo por 
ten;:erQs_ de la dicha parti9ión a don Alonso Enríquez de Guzmán, 
e al alcalde Diego Núñez de Mercado, juntamente con Diego de Al­
barado para que ellos , con los ter9eros nonbrados e puestos por parte 
del dicho señor Governador, se ynformen de lo[s] pilotos que les pa­
rezca que más re

1

titud 31 tengan e más noticia e saviduría de la tierra , 
e de los grados en que está el dicho pueblo de Santiago, con juramen­
to, e avida la dicha ynforma9ión, hagan la dicha parti9ión e señala­
miento de términos; que si necesario es, yo desde agora para enton­
ces y desde entonces para agora, los elijo32 e nonbro a todos tres 
juntamente , e les doy poder para lo hazer a todos tres juntamente 
qual de derecho se requiere. E ot_rosídigo , que doy el dicho poder 
cunplido a los dichos contador Juan de Guzmán e tesorero Manuel 
de Espinar, a anbos a dos juntamente, espe9ialmente para que , si el 
dicho señor Governador no viniere en el nonbramiento de tres ter-
9eros, puedan nonbrar otros dos terceros, los que ellos quisieren e 
por vien tovieren , o de los mismos33 nonbrados , o de otros quales­
quier que les parezca, el qual dicho nonbramiento yo desde agora 
apruebo y he por bueno; los quales puedan hazer todo lo que en este 
dicho poder está contenido, juntamente con los ter9eros del señor 
governador don Fran9isco Pi9arro, que para ello les doy el mismo 
poder de suso, con las fuer9as e cláusulas dél. E si los // dichos me- fol. 
dios denegare el dicho señor governador don Fran9isco Pi9arro, vos 75v 
doy el mesmo poder que yo tengo para que deys los medios e asien-
tos que para la parti9ión de los dichos límites mejor os parezca que 
conviene al serbi9io de Su Magestad e conformidad nuestra, que dán-
dolos e seyendo por vos, los susodichos, fechos , yo los otorgo e he 
por otorgados e por sometidos a los bínculos e fuer9as e penas de las 
escrituras que para su valida9ión se hizieren, por quanto yo quiero 
que en todo se haga e qunpla el servi9io de Su Magestad e conformi-
dad del dicho señor Governador e mía: e para que sobre lo susodicho 
podáis hazer e hagáis todos los requerimientos, pedimientos [y] pro­
testaciones que convengan e sean necesarias de se hazer, e sacar e pe-
dir qualesq uier testimonios, autos, escritos e provan9as de escrivano 

31 S . rectitud./ 32 Mss. elixgo. / 33 S. mesmos. 
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o escrivanos ante quien pasaren; e para todo lo que dicho es, e para 
cada cosa e parte dello, e para pedir que me dé el dicho señor Gover­
nador nabíos que suban a este puerto de la 9iudad de Almagro, para 
enbiar a Su Magestad el oro ·e plata que aquí tiene, e le hazerrela9ión 
del estado de los neg0<;ios e de otras cosas que mucho ynportan a su 
real servi9io, vos doy poder cunplido con todas sus yncidencias e de­
penden9ias, anexidades e conexidades, e con releva9ión en forma de 
derecho e libre e general administra9ión. E obligo mi persona e bie­
nes de aver por firme este poder e lo que por virtud dél se hiziere, 
agora e para sienpre, el qual otorgo en la dicha 9iudad de Almagro, 
en veynte días del mes de otubre34

, año del nacimiento35 de Nues­
tro Salvador Jesucrito de mil e quinientos e treynta e siete años, sien­
do presentes por testigos el fator Illán Suárez de Caravajal, e los capi­
tanes Rodrigo Orgóñez, e Basca de Guevara, el li9en9iado Fran9isco 

fol. de Prado, e don Cristóbal Ponce de León, e Hernando de Sosa,// se-
76 cretario de su señoría, estantes en la dicha 9iudad. E porque el dicho 

señor Governador dixo que no sabía escrebir36
, rogó al dicho Her­

nando de Sosa lo firmase por él, el qual lo firmó en el registro desta 
carta. Hernando de Sosa. E yo Martín de Salas, escrivano de Sus Ce­
sáreas e Católicas Majestades y su notario público y en la su37 corte 
y en todos los sus38 reynos e señoríos, a lo que dicho es presente fui 
con los dichos testigos, segund39 que ante mí pasó, e por ende fize 
aquí esto mio signo, que es a tal, en testimonio de verdad. Martín de 
Salas, escrivano de Sus Magestades. Por ende, yo el dicho governador 
don Fran9isco Pi9arro, por e nos los dichos contador Juan de 
Guzmán, e tesorero Manuel de Espinar, e beedor Juan de Turuégano, 
el alcalde Diego Núñez de Mercado, e don Alonso Enríquez, e Bar­
tolorné de Segovia, clérigo, en el dicho nonbre, por virtud del dicho 
poder que de suso va yncorporado, otorgamos, e cono9emos, e dezi­
mos que por quanto entre mí, el dicho governador don Fran9isco 
Pi9arro, y el adelantado don Diego de Almagro, ha avido e ay mu­
chos devates e diferen9ias, y entre nuestras gentes e capitanes, e ha 
avido questiones e disensiones, sobre razón que yo, el dicho Gover­
nador, digo pertenecerme en governa9ión estas tierras e provin9ias de 
la Nueva Castilla, así esta ciudad de Los Reyes con sus términos e 
límites, como la 9iudad del Cuzco con los suyos, por razón de averlo 

34 35 S. nascimiento. / 36 S. escribir. / 37 S. omitido: su. / 
38 S. según. 



conquistado e poblado en nonbre de Su Magestad , como por entrar 
en los límites de la dicha mi governa9ión que Su Magestad me tiene 
fecha40 merced, e asimismo41 el dicho Adelantado dize pertenecerle 
9ierta pa¡te de los dichos límites por razón que asimesmo dize entrar 
e inclui~se en la governa9ión que por Su Magestad le está señalada, e 
sobre otras causas e razones procedientes desto, de cuya causa, si en 
ello no obiese medio e con9ierto, se podrían recrecer otras muchas 

pa- //-siones42 e' altera9iones, a causa de la mucha gente que yo , el fol. 
dicho Governador, y el dicho Adelantado tenemos junta en nuestra 76v 
conpañía; e por escusar43 esto, e los daños y44 deserbi9ios de Dios 
y45 de Su Magestad que dello podría( n] resultar, e porque entre 
nosotros áya toda paz, conformidad y ermandad, como sienpre ha 
avido, e para hazer sobre ello e cada cosa e parte dello amigable , e 
por vien de paz e concordia, otorgamos e conocemos yo, el dicho 
Governador, por mí, e nos, los dichos contador Juan de Guzmán, e 
tesorero Manuel de Espinar, e bebedor Turuégano46

, e Diego Núñez 
de Mercado, e don Alonso Enríquez, e Bartolomé de Segovia , cléri-
go, en nonbre del dicho Adelantado, e por virtud del dicho poder, 
que tomamos, y escoxemos y elegimos por juez árbitro arbitrador, 
amigable conponedor, para ygualar, librar e determinar, e senten9iar 
la dibisión e parti9ión de los límites de las governa9iones entre mí el 
dicho Governador e47 el48 dicho adelantado don Diego de Almagro, 
conforme a las provisiones que de Su Magestad tenemos , e a la que 
dio dirigida al señor Obispo de Panamá don frai Tomás de Verlanga, 
al muy reverendo señor don fray Francisco de Bobadilla, bicario pro-
vin9ial de la horden de Nuestra Señora de la Mer9ed en estas partes, 
al qual damos e otorgamos todo poder qunplido , libre, e llenero , e 
bastante49 en la mejor manera e forma, e más firme que puede e 
deve valer, para que sin por nos las dichas partes , ni por alguno de 
nos ser propuesta demanda por palabra ni por escrito , ni ser movido 
ni proseguido pleyto nenguno, ni guardadas las solenidades50 e hor-
den que de derecho se 5ºª requieren, o no guardadas más de por sola-
mente el tenor de las dichas provisiones reales de Su Magestad, así 
las demás provisiones51 como la que habla con el dicho Obispo de 
Tierra Firme, e tomados pare9eres de los pilotos e personas, que al52 

40 S. hecha. / 41 S. asimesmo. / 42 S. opresiones. / 43 S. excusar. / 44 S. 
e. / 45 S. e . / 46 Mss. Taruegano. / 47 S. y. / 48 Mss. del. / 49 Mss. vastan­
tante. / 50 S. solemnidades. / 50a Mss. omitido : se. / 51 Mss. governac;io­
nes. / 52 Mss. qual. · 
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dicho señor Provirn;:ial le parec;iere que le puedan ynformar de la ver-
fol. dad e claridad // del caso, pueda ver, librar, e determinar, e avenir, 
77 e sentenciar, e ygualar entre nos las dichas partes, los dichos devates 

e diferenc;ias, en la forma e segund 53 que a él le pareciere e quisyere 
e por vien toviere; e mandarnos a nos e a cada uno de nos que se esté 
en la parte e lugar que le pareciere, e que entienda en las cosas que 
conciernan al servicio de Dios e de Su Magestad, viene tranquilidad 
desta tierra, e conformidad de entre mí el dicho Governador, e Ade­
lantado, e sus gentes, e capitanes, por la vía, e forma, e manera que a 
él mejor le pareciere e quisyere, lo qual pueda sentern;iar, y54 decla­
rar, e mandar que así guardemos e qunplamos, tengamos e guarde­
mos, so las penas que a él le parec;iere, dexando a cada uno de nos 
las dichas partes su derecho a salbo, para que Su Magestad provea 55 

e declare lo que cada uno de nos, los dichos governadores, :,J de 
tener su governac;ión en su real nonbre; todo lo qual haga, declare e 
mande conforme a derecho, guardando el tenor de las dichas provi­
siones segund 56 dicho es. E dámosle e otorgámosle todo nuestro po­
der cunplido, segund57 que en tal caso se requiere, para que lo pueda 
ver, sentenciar, y determinar e declarar, así en lo que toca a los dichos 
límites e partic;ión de governac;iones, como en todas las otras cosas 
que conc;iernan al servicio de Su Magestad, vien e tranquilidad de la 
tierra, e conformidad de los dichos señores governadores, conforme 
al poder que nos, los susodichos, tenemos del dicho señor Adelanta­
do, como sy la dicha provisión de Su Magestad viniera dirigida e ha­
blara con él e le cometiera la determinac;ión dello, e para que lo pue­
da sentenciar, declarar e determinar desde el día questa 58 carta de 
conpromiso fuere aceutada por dicho 59 Provincial hasta veynte días 
primeros syguientes, y en este término cada, e quando, e quál quisie­
re e por vien tovíere. E prometemos e nos obligamos, yo, el dicho go-

fol. vernador //don Franc;ísco Pic;arro, por mí, e nos, los dichos contador 
77v Juan de Guzmán, e tesorero Manuel de Espinar, e beedor Turuégano, 

y el alcalde Diego Núñez de Mercado, e don Alonso Enríquez de 
Guzmán, e Bartolomé de Segovia, en nonbre del dicho adelantado 
don Diego de Almagro, e por virtud del dicho poder que para ello 
tenemos, que yo, el dicho Governador, estaré, y el dicho Adelantado 
estará, e guardaremos, e cunpliremos, e abremos por firme, estable 

53 S. según. / 54 S. e. / 55 Mss. proveea. / 56 S. según. / 57 S. según. / 
58 S. que esta. / 59 S. por el señor. 
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e valedero todo lo que por el dicho señor provincial fray Francisco 
de BobadHla fuere declarado e mandado, sentenc;iado e determinado, 
sobre razón de lo susodicho, [o] de qualquier cosa e parte dello; e 
que no yremos, ni vernemos, ni pasaremos contra ello, ni contra par­
te dello, nos ni nuestras gentes e capitanes por nuestro mandado, 
hasta tanto que por Su Magestad, o por otro juez que de la causa 
pueda e de va conocer, sea man.dada e declarada otra cosa, so pena 
que la parte de nos que contra ello fuere o viniere, por lo remover o 
deshazer, yncurra en pena de cinquentamil pesos de oro de perfeta60 

ley, aplicados la mitad para la parte ovidiente61 , e demás de caer e 
yncurrir en las penas que por el dicho señor juez árbitro nos fueren 
puestas, en la dicha razón, por pena e postura valedera, e por pura 
promisión y estipulac;ión que en uno hazemos e ponemos ; e la dicha 
pena pagada o no, que todavía nos, las dichas partes, seamos tenidos 
e obligados de guardar e cunplir el dicho conpromiso, e lo que por 

. v.irtud dél fuere fecho, sentenciado, e determinado e mandado. E 
demás desto, si lo así no tuviéremos, e guardáremos e cunpliéremos 
segund62 e como dicho es, por esta carta e con ella rogamos, e. pedi­
mos, e damos e otorgamos todo nuestro poder qunplido a todos e 
qualesquier alcaldes e justicias de Su Magestad, de qualquier fuero e 
juredic;ión que sean, a quya juredic;ión / / nos sometemos, para que fol. 
por todos los medios63 e rigores del derecho nos costringan64

, con- 78 
pelan e apremien a lo así tener, e guardar, e cunplir e aver por firme, 
por vía executoria o en otra qualquier manera, vien así e tan cunpli­
damente como si lo que65 dichos fuese así juzgado e sentenciado por 
juez conpetente, e fuese dada sentencia difinitiba66

, e por nos las di-
chas partes fuese consentida e pasada en cosa juzgada; sobre lo qual 
r~nun9iamos e partimos de nos, e de nuestro fabor, e ayuda, e difen-
sióh, todas e qualesquier leyes, fueros, e derechos, e hordenamientos 
de que en este caso nos podamos ayudar e aprovechar' e todo albe-
drío de buen varón, e toda execuc;ión de engaño e restituc;ión yn in­
tegrun1, e la ley e derechos en que diz que general renun9ia9ión fecha 
de leyes non vala. Fecha la carta en este valle de Lima, veynte e cin-
co días del mes de otubre67

, año del nascimiento de Nuestro Salva-
dor Jesucristo de mil e quinientos e treinta e siete años. Testigos que 

60 S. perfecta. / 61 S. obediente. / 62 S. se~ún. / 63 Mss. remedios. / 64 
S. estringan. / 65 S. omitido: que. / 66 S. defmitiva. / 67 S. octubre. · 
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fueron presentes Illán Suárez de Caravajal ," fator de Su Majestad, y 
el licenciado Caravajal, e el capitán Hernán Ponce de León, y el licen­
ciado Antonio de la Gama. E .su señoría, e los. dichos señores lo fir~ 
maron. Francisco Pi<;arro . Don Alonso . Enríquez. Diego Núñez de 
Mercado. Juari de Guzmán. Bartolomé de Segovia. Juan de Turuéga­
no. Manuel de Espinar. Pasó ante mÍ; Diego de la Presa" . 



[XXXI] 

Capitulo 

cómo el Provincial jite r:ecevido 1 por juez árbi­
tro para los términos de las governap·ones, e de 
la salida de Los Reyes del adelantado don 

Fran9isco Pi9arro. 

Por lo escrito abrá visto el letor? el poder e conpromiso qu~ 
fue otorgado por anbos governadores / / al provinc;ial Bobadilla, el fol. 
qual no estava presente en el valle de Lima al tienpo del nobramien- 78v 
to, antes estava en el valle de Mala; e por mandado del 'governador 
Pic;arro fue Domingo de la Pr~sa, escrivano, con el poder para que 
pudiese usar dél el Provinc;ial, e llegado al pueblo de Mala en veinte e 
siete días del mes de otubre3 del mesmo año, el Domingo de la Presa 
le leyó el poder e conpromiso para que, por virtud dél, después de lo 
aver aceutado, pudiese usar dél como por parte de los dos govemado-
res le estava cometido. Visto el poder e conpromiso, dixo que por 
ser, como hera, cosa que tanto ynportaba al servic;io de Dios e de Su 
Magestad, e .al' bien destos reynos, e por evitar el gran daño que sobre 
razón desta desconfo~midad se esperava entre los dos governadores, 
e sus gentes e capitanes', estando como estavan sus exér:c;itos tan a 
punto de guerra, que él avía por viene aceutava el poder e conpromi-
so, e para el cunplimiento dello estava presto de hazer justicia. Ya 
que obo aceutado el poder que le estava cometido, el Provinc;ial no 
fue parte para que los governadores por sus partes dexasen de tener 
gran cuydado de aderec;arse de armas y engrosar sus exérc;itos. La es-

-peranc;a no la tenían puesta nenguno dellos en la sentencia que avía 
de dar el provinc;ial Bobadilla, como fuese en perjuicio e fuera de su 
boluntad, e pensavan de dexarla e se oponer a las armas e pór la 
crueldad de la guerra; lanc;ando a su enemigo de la provincia, ocupalla 
el que quedase superior. E más mal ynclinada estava esta postema en · 
el governador don Franc;isco Pic;arro por aver él poblado al Cuzco, e 
no hosava claramente dar lugar de que se entendiese por entero, has­
ta ver sy pudiese sacar de la prisión do.nde estav~ Hernando4 Pic;arro , 

1 S. recibido./ 2 S. lector. / 3 S. octubre./ 4 S. antepuesta: a. 
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su hermano. Sabido el adelantado don Diego de Almagro lo asentado 
fol. con el governador don Frarn;:isco // Pic;:arro, e cómo se avía cometido 
79 el poder al provinc;:ial frai Francisco de Bobadilla, que estava en Mala-, 

para que, como juez árbitro señalado5
, por ellos nonbrado, pudiese 

señalar los límites e términos de las govern.ac;:iones, e para que pue­
dan presentar testigos e hazer lo que a sus negoc;:ios convirtiese, non­
bró a Barragán para que, como su persona, pueda asistir en la párte 
que estoviere el provinc;:ial Bobadilla, e para ello le dio poder cunpli­
do; e creyendo que el · governador don Franc;:isco Pic;:arro querría lue­
go salir _de Los Reyes, amonestava a sus capitanes e a la gente de gue- -
rra que estuviesen prevenidos e aderec;:ados, para que no les causase 
la .venida de don Franc;:isco Pic;:arro alguna turvac;:ión e alboroto, por 

- donde se vi 1esen en alguna nec;:esidad . E allegado Barragán; el procura­
dor de Almagro, haziendo presenta9ión del poder que traya, lo pri­
mero que pidió ante el Provincial fue que, pues con poder del Ade­
lantado e del Governador avía venido [a] aquel asiento de Mala a 
partirles los términos de las governac;:iones, e pues sabe del neg0<;:io 
de quanta ynportancfa es, que le pide que por sólo el escrivano Do-

. mingo de la Presa no se hagan los autos e diligencias que sobre aquel 
devate se ovieren de hazer, sino que asista ante su juzgado Silba, el 
escrivano de don Diego de Almagro, e que por fe de entranbos escri­
vanos se dará más fe a las escrituras. El Provincial respémdió que ju­
rase en la señal de la cruz, sy6 lo que pedía hera 7 poniendo sospecha 
en Domingo de la Presa o en la persona del mismo Provincial; Juan 
Rodríguez Barragán juró que tal sospecha no tenía dél, ni tanpoco 
del escrivano, y el Provincial diXo que por justificac;:ión desta causa, 

fol. e porque con brebedad se bea. la difinición8 <leste negoc;:io, //e por-
. 79v que veya sin malic;:ia ni otra cosa que lo que le pide conviene a su de­

recho, que admitía para los autos e procesos que se hizieren a Do­
mingo de la Presa, escrivaho de Su Magestad, de parte del governador 
don Franc;:isco Pic;:arro, e de parte del adelantado don Diego de Alma­
gro a Alonso de Silba, escribano, e con ellos dixo estar presto e apa­
rejado de hazer ante entranbos los autos e cosas que se ofrec;:ieren en 
esta causa, e determinarla, e · les mandó que estén e asistan en ella. 
Todo esto va sacado a la letra de los procesos . --

Muchas fueron _ las envaxadas que andavan de una parte a otra 

5 S. omitido : señalado. / 6 Mss. omitido: sy. / 7 Mss. antepuesto: sy. / 
8 S. definición. 
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y fas cartas que al provin~ial· Bobadil1a l'legaron, [y] aun Iíl.O heran de· 
poca estima los 0fre9imientos que de p.arte de lmr governadores. le 
heran hech0&; e aun si los recibió Dios lo sabe.,. ql!le yo· Il© juzgaré S\J. 

ynten9ión, ni tanpoco sin vastante ynf011ma9_ión le querría- poner 
culpa algüna, ni afirmaré más de qae sé su ynclinación sienpre· fue a 
desear agradar. al. governador Fr.an9isco· Pi~arro : E llamando ante sí 
a los escrivanos, mandó que· los governadores, para que puedan pa­
recer delante dél seguramef!te, diesen rehenes l'as9 que él señal~se . 

9 S. los. 
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[XXXII] 

Capz'tulo 

cómo el provinrial fray Francisco_ de Bobadilla 
mandó que los governadores pareciesen ante él 
para que se concluyese lo que por ellos hera 

deseado, e lo que se hizo. 

Bien abréys entendido cowo por el poder que le dieron al pro­
vincial fray Francisco de Bobadilla, fue elegido por juez árbitro para 
que pudiese dar sentencia sobre los límites e aberigua9ión de las go­
verna9iones; e así como primero se avía tratado para1 _que los quatro 
ter9eros que por ellos fueron nonbrados avían de estar en el pueblo 

fol. de Mala, //-hasta concluyr aquella aberigua9ión, se hizo lo mismo2 

80 con él por estar aquel pueblo en comedio de Chfocha e de la 9iudad 
de Los Reyes. E los procuradores de los governadores venían allí a 
pedir-por virtud de sus poderes lo que les convenía, y el Provin9ial, 
mandando llamar ante sí a los escrivanos, hizo un auto p_ara que se 
fuese 3 a notificar a los governadores que a la letra dize así: 

. "El el pueblo de Mala, veynte e ocho días del mes de. otubre4, 
el juez árbitro frai Francisco de Bobadilla, delante de los escrivanos 
Domingo de la Presa e Alonso de Sylba, dixo: que por quanto, para 
la determina9ión e conclusión de aquella causa, convenía que los go­
vernadores viniesen a aquel asyento a se ver con él, cada uno con 
doze de a cavallo, e que para que sus personas vengan seguras de que 
por nenguna de las partes aya alteración e nobedad alguna, que cada 
uno dellos dé en rehenes, en poder de un cavallero de la otra parte, 
a un hijo con d~s cavalleros, los que él señalare, e5 les mandó que 
cada uno dellos haga un mandamiento para los govemadores, quel6 

que fuese para don Fran9isco Pi9arro pusiese que le mandava que 
dentro de cinco días. dé a su hija doña Fran9isca, e a Francisco de 
Chabes, e a don Pedro de Portugal, para que estoviesen en rehenes; 
e que Almagro, dentro del mismo término, enviase a don -Diego, su 
hijo, e a Diego de Alvarado, e a Gómez de Albarado, para que esto-

1 S. omitido: para. / 2 S. mesmo. / 3 Mss. fuesen. / 4 S. octubre. / 5 S. 
que. / 6 S. que el. 
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viesen asímismo en rehenes; e que luego, otro día, salgan de Chincha 
e de Los Reyes para venir a verse con él co!l cada doze de a cavallo, 
e con las provisiones e cédulas de Su Magestad que hablan sobre la 
demarca9ión de la gove!na9ión, e los pilotos examinados que oviere, 
para que, visto lo uno e io otro e ynformado del caso, determine lo 
que hallare por justicia". - · 

En este tienpo pareció en el pueblo de Mala, delante d~l Pro­
vincial, Hernán Gon9ález, vecino de la ciudad de Los-Reyes, e pre­
sentó un poder que traya del governador don Fran9isco Pi9arro para 
ser su procurador en aquel hefeto; e los pr9curadores dixeron, que 
aunque los. governadores obiesen de venir personalmente a se hallar 
en aquel pueblo de Malii e diesen las rehenes qu~ les pedían, que 
pues ellos tenían su poder, que usando dél querían hazer presenta-
ción de las provisiones // reales que tenían de las governa9iones, e fol. 
asimismo 7 la que Su Magestad cometió al obispo de Tierra Firme. 80v 
El Provincial · les mandó que fuesen a notificar lo·s mandamientos · a _ 
los governapores, e que después tenían tienpo para hazer presenta-
9ión de las tales provisione~. E los mandamientos dezían así: 

"Frai Francisco, de Bovadilla, provincial de la horden de Nues­
tra Señora San.ta María de la Merced en estas partes del mar Océano, 
juez árbi_tro e de COJ!l.isión por los governadores don Fran9isco Pi9a­
rro e don Diego de Almagro, sobre la parti9ión e demarca9ión de los 
límites de sus governa9iones, e para las otra cosas concernientes e 
anexas a la paz e quietud destos reynos , e conformidad suya, se­
gund8 que más largamente-por_cl poder a mí dado parece: Por quan­
to conviene al servicio de Dios e de ·su Magestad e9 al buen despacho 
e deteunina9ión ··de los dichos negocios que los dichos señores10 go­
vcri1adores queli vengan e parezcan ante mí en este asiento e caci­
que de Mala, donde al presenté estoy, así para me ynformar dellos 
de cosas conplíderas al servicio de Su- Magcstad, como para que sean 
presentes a la determinación de los nego9ios, e para que cada uno 
dellos esté seguro que no abrá ynobacióñ12 ni alboroto, ni otra cosa 
algu_na que perturbe la ncgocia9ión, he acordado que cada uno 9elfos 
ponga en rehenes un hijo en poder de ciertos cavalleros; por tanto , 
como tal juez, mando a. vos-, el governador don Fran9isco Pi9arro, 

7 S. asimesmo. 1 8 S. segdn. / 9 S. omitido: al servicio de Dios e de Su 
Magestad. / 10 Mss. omitido: dichos n~gocios que los _dichos señores. / 
11 S. omitido: que. / 12 S. innovación. . -
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que dentw de cinco días, después queste 13 mi mandamiento os fuere 
notificado, enbiéys ante mí a doña Fran9isca Pic;:arro, vuestra hija, 
para poner los rehenes juntamente con los honrados cavalleros Fran­
cisco de Cha bes e don Pedro de Portogal14

; la qual doña Francisca 
benga con ·dos o tres dueñas , o con las que a vos os pare9iere que la 
aconpañen, para que todos tres juntamente sean entregados a la per­
sona que e'l governador don Diego de Almagro ·señalare; los quales 
vengan aconpañados de doze de a cavallo, con la persona que vos se- · 
ñaláredes que reciva15 a don Diego, hij.o del Adelantado, e con el 
servi9io moderado de sus casas. Y el tal cavallero, que así ha de reci-

fol. bir // los tales rehenes, hará juramento e pleitomenaje16 en misma-
81 nos de me los bolver, e dar, y entregar, cada e quando que por mí le 

fuere mandado; y esto hecho, otro día siguiente, que son siete días , 
que se entiende que es todo el término que yo señalo, pareced ante 
mí de la forma e manera siguiente: que vengáys con otros doze de a 
cavallo, e la guardia de vuestra persona de a pie, e vuestro servi9io de 
capellán, e a9esor li9en9iado de la Gama, e .con el serbi9io moderado 
de vuestra casa e mesa, no consintiendo, ni permitiendo, ni mandan­
do que de vuestro exér9ito real, por vuestro .mandato ni de vuestros 
capitanes, salga gente alguna de a pie, ni .de a cavallo, ni escopeteros, 
ni piqueros, ni otro género nenguno de personas, por nenguna17 for­
ma ni vía, ni pasen dende la arboleda dese valle, así la gente que te­
néys en ºvuestro rea:l como la que anduviese fuera déÍ , por manera 
que no pasen hazia acá dos leguas del real, por valle, ni por sierra18

, 

ni por agua, ni en sus pies ni en agenos, ni por otra vía ni forma algu­
na; e traigáis ante mí las .provisiones, cartas e 9édulas reales que en la 
partición e demarcación .de governaciones hablan, porque pueda ver 
y hefetuar lo que Su Magestad manda en19 lo cunplidero a su servi­
cio; e asimesmo traigáys los pilotos exsaminados que oviere en esa 
ciudad, con sus cartas y esx trolabios20 e cosas pertenecientes para 
tomar el altura de la demarcación e parti9ión, porque en todo se 
haga e cunpla lo que por Su Magestad es mandado; porque de aquí 
adelante entre vos , los dichos governadores, no aya las dichas dife­
rencias sobre los términos, ni questiones, syno que cada uno conozca 
sus límites e no . se entienda en divisiones ni quistiones21 , más que 

13 S. que este. / 14 S. Portugal. / 15 S. r esciba. / 16 S. pleito homena­
je. / 17 S. ninguna. / 18 S . sierras. / 19 S. e . / 20 Mss. extrolabios. / 21 S. 
cu estiones. 
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servir a Dios y a Su Magestad, e pacificación e población destos rei­
nos, e paz e quietud de sus vasallos. E así venidos a los términos 
<leste asiento donde yo estoi , mando a vos, don Franc;isco Pic;arro, 
que vos ni la gente que tengo señalada no paséys el río <leste valle 
hasta que -me lo hagáis saver, porque yo probea lo que más conven­
ga22 al servicio de Su Magestad e vien desta nego9ia9ión. Lo qual así 
cumplid e guardad, so pena de perdimiento de todos vuestros bienes 
para la Cámara e fisco de Su Magestad, e priba9ión de los cargos de 
governador23 e capitán general, e otros oficios reales que24 Su Ma-
gestad os aya dado; en la qual pena, lo contrario // haziendo, desde fol. 
agora os he por condenado, como sy en cosa juzgada fuese pasado . 81 v 
E mando a Domingo de la Presa , escrivano de Su Magestad, e desta 
causa, que os lo notifique e asiente la notifica9ión deste mi manda-
miento en las espaldas dél, lo qual le mando so pena de priba9ión de 
ofic;io e dos mil pesos de oro para la Cámara e fisco de Su Magestad. 
Hecho en el tanbo e asiento de Mala, a veynte e25 ocho días del mes 
de otubre26 de mil e quinientos e treinta e siete años. La guardia que 
ha de traer se entiende que no sean más de treinta honbres con sus 
alabardas''. 

El otro mandamiento dize así: 
"Frai Fran9isco de Bovadilla, vicario provin9iaf de la horden de 

Nuestra Señora de la Merced en estas partes del mar Océano; juez ár­
bitro de comisión por los governadores don Franc;isco Pi9arro e don 
Diego de Almagro, para la partición e demarca9ión de los límites de 
sus governa9iones, e para todas las otras cosas concernientes e anejas 
a la paz e quietud de estos reinos, e conformidad suya, segund 2? que 
más largamente por el poder a mí dado parece: Por quanto 28 convie­
ne a saver29 al buen despacho e determinación de los dichos nego­
cios que los dichos señores govemadores vengan e parezcan ante mí, 
en este asient<? e cacique de Mala donde al presente estoi, así para me 
ynformar dellos de cosas cunplideras al servi9io de Su Magestad, 
como para que sean presentes a la determina9ión de los dichos nego-
9ios, e para que cada uno dellos esté seguro e no aya ynovac;ión, ni 
alboroto, ni otra cosa alguna por que se30 perturbe la dicha negocia­
ción, he acordado que cada uno dellos ponga en rehenes un hijo en 

22 S. conviene. / 23 Mss. governac;ión. / / 24 Mss. de./ 25 S. y. / 26 S. oc­
tubre . / / 27 S. según. / 28 Mss. omitido: Por cuanto. / 29 S. omitido: asa­
ver. / 30 Mss. omitido: se. 
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poder de ciertos cavalleros; por tan.to, como"tal juez, mando a vos el 
dicho señor governador don Diego de Almagro, susodicho, que den­
tro de cinco días, después queste31 mi mandamiento os fuere notifi­
cado, enviéys ante mí a don Diego de Almagrn, vuestro hijo, para 
poner en los dichos rehenes, juntamente con los honrados cavalleros 
Diego de Alvarado e Gómez de Albarado, el qual dicho don Diego 
venga con su hayo, o como a vos os pareciere que le aconpañen, para 
que todos tres juntamente sean entregados a la persona que el dicho 
señor governador don Franc;isco Pic;arro señalare; los quales vengan 
aconpañadós de doze de a cavallo, con la persona que ha. de rec;ibir a 

fol. doña Francisca, // su hija, en rehenes, con el servicio moderado de 
82 sus casas; el qual dicho cavallero, que ha de recibir los dichos rehe­

nes, hará juramento pleito omenage en mis manos de me los bolber 
y entregar cada e quando que por mí le fuera mandado; y esto he­
cho, otro día siguiente que serán seis días, que es todo el término 
que yo señalo, pareced ante mí en la forma e manera syguiente: que 
vengáys con otros doze de a cavallo, e la guarda de vuestra persona 
de [a] pie, e vuestro secretario, e capellán, e ac;esor el li9en9iado Pra­
do, con el servicio moderado de vuestra casa e mesa, no consinti~n­
do, ni permitiendo, ni mandando que de vuestro exército real, por 
vuestro mandado ni de vuestros capitanes, salga gent~ alguna de a 
pie~ ni de a cavallo, ni escopeteros, ni piqueros, !li otro género nengu- · 
no de personas, por nenguna forma e vía, ni paséys dende los xaguéys 
del pueblo de los pescadores, despoblado, hazia acá, así la gente que 
tenéys en vuestro real como la gente que andubiese fuera dél, por 
manera que no pasen hazia acá dos leguas del dicho real, por valle, ni 
por syerra, ni por agua, ni en sus pies, ni en agenos, ni por otra forma 
ni vía alguna, e traigáys ante mí las provisiones, cartas, e cédulas rea­
les, que en la dicha partic;ión e demarcac;ión de governac;iones hablan, 
porque pueda ver32 y efetuar33 lo-que Su Magestad manda e lo cun­
plidero a su real servicio; e asimesmo traygáys los pilotos que esami­
nados fueren, que en vuestro real obiere, con sus cartas y estrola­
vio[s], e cosas pertenec;ientes para tomar el altura de la demarcación 
e partición, porque en todo se haga e cunpla lo que por Su Magestad 
es mandado, porque de aquí adelante, entre vos ni el govern~dor don 
Franc;isco Pic;arro, sobre los términos no aya quistiones34 ni diferen-

31 S. que este./ 32 Mss. a ver./ 33 S. efectuar./ 34 S. cue'stiones. 
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9ias, sino · que cada uno conozca sus límites y no se entienda en dibi-
-- siones, ni quistiones35 , ni más que servir a Dios e a Su Magestad, y en 

la pacifica9ión e pobla9ión destos reinos, e paz e quietud de sus vas~ 
llos. E así venidos a los términos <leste asiento donde estoy, mando a 
vos el governador don Diego de Almagro, que ni vos ni la gente que 
arriba tengo señalada no paséys del36 a9equfa grande!_ // que está fol. 
antes'-de llegar a: este pueblo haziaja parte que vos estáys, e tiene una 82v 
puente de madera,' hasta -que me lo hagáys saver, porque yo provea lo 
que más convenga al servicio de Su Magestad e al vien desta negocia-
9ió_11. Lo qual hazed y cunplid e guardad, so-pena de perdimiento de 

- todos vuestros bienes para la Cámara e fisco de Su Magestad, e priva-
9ión de los cargos de governador37

, e capitán general e otros -oficios 
reales que Su Magestad os aya dado; en38 la qual pena, haziendo lo 
contrario, desde agora os he por condenado como sy en cosajuzgada 
fuese pasado~ e mando a Alonso de Silba,-escrivano de Su Magestad e 
desta causa, que os lo notifique". 

Estos son los mandamientos que Bobadilla dio a que los Gover­
nadores pareciesen ante él. Antes que digamos lo que respondieron, 
será necesario poner otros dos mandamientos que dio, para que los 
capitanes se estoviesen syn venir de donde estavan con la gente de 
guerra. 

35 S. cuestiones. / 36 Mss. en el. / 37 Mss. governa~i(>n. / 38 Mss. omiti­
do: en. 
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{XXXIII] 

Capitulo 

cómo el provincial Bovadilla dio otros dos man­
damientos sobre lo tocante a la venida personal 
de los Governadores, e lo que pasava en la qiu-

dad de Los Reyes y en· el valle de Chincha. 

Pues como el provinr;ial Bobadilla oviese mandado notificar los 
mandamientos a los goveriladores, pareciéndole que convenía enviar 
a mandar a los capitanes que estavan en la c;iudad de Los Reyes, e a 
los que estavan en Chincha, mandó a. los escrivanos que hiziesen los 
mandamientos del tenor syguiente: 

"Frai Franc;isco de Bobadilla, vicario provÍncial de la horden 
de Nuestra Señora Santa María de la Merced en estas partes del mar 
Océano e mar del sur, juez árbitro e de comisión entre los muy mag­
níficos señores governadores don Franc;isco Pic;arro e don Diego de 
Almagro, etc. Por quanto tengo necesidad de me ynformar de vos los 
dichos señores governadores de c;iertas cosas cunplideras a Su Mages­
tad, e para que os halléis1 presentes a la declaración, e determinación, 
e sentencia que tengo de dar sobre vuestra paz e concordia; por tan-

fol. to, por la presente mando a vos el muy magnífico// señor don Fran-
83 9isco Pic;arro, governador e capitán general desta Nueva Castilla por 

Su Magestad, que visto este mi 2 mandamiento, desde el día que se os 
notificare en tercero día primero siguiente, parezcáys ante mí perso­
nalmente, aquí en este asiento de Mala donde al presente estoy, para 
difinir3 los términos e cosas destas governa9iones, y venid en e~ta 
manera: con doze honbres de a cavallo, e vuestro capellán, e un se­
cretario, e un maestresala, e quatro pajes; e antes que lleguéys a este 
asyento me haréys saver vuestra venida, para que yo provea lo que 
convenga al servicio de Dios y de Su Magestad, e vien e paz destos 
reynos. E mando al honrado capitán Gon9alo Pic;arro, e a todos los 
otros capitanes de vuestro real e <lesa ciudad, que se estén en esa di­
cha c;iudad de Los Reyes con toda la otra gente, e no salgan della, so 

1 Mss. habeys. / 2 S. omitido: mi. / 3 S. definir. 
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pena a cada uno dellos de diez mil pesos de oro para la Cámara de Su 
Magestad, e que vos, el dicho Gobernador, no consintáys salir nengu­
nas gentes, de nenguna calidad ni condición que sea, ni pasen dos le­
guas desa 9iudad para acá; lo qual e cada una cosa de las S\!Sodichas 
os mando a vos el dicho señor Governador que asy hagáys e cunpláys, 
so pe~a- de dozieiltos4 mil pesos de oro para la Cámara e fisco de Su 
Magestad, én la qual dicha pena, lo contrario haziendo, desde agora 
vos doy por condenado, e so pena de privaeión e sus.pensión de ofi­
cio de governador e capitán general, del qual no podáys usar hasta 
tanto que Su Magestad otra cosa mande. E-mando a qualquier escri­
vano que para esto fuere llamado que os lo notifique, so pena de dos 
mil pesos de oro para la Cámara de Su Magestad. fecho en el pueblo 
de Mala a nueve días de noviembre de mil e-quinientos e treyilta e 
siete años". -

El otro mandamiento dezía así: 
"Frai Francisco de Bobadilla, vicario provin9ial ele la horden 

de Nuestra Señora de la Mer9ed, e juez árbitro de coinisión entre los 
governadores don Fran9isco Pi9arro e don Diego de Almagro; por 
quanto tengo ne9esydad de me ynformar de vos, los governadores ya 
nonbrados, de ciertas cosas cunplideras al servicio de Dios e de Su 
Magestad, e para que os halléys presentes a la decla!a9ión e determi­
na9ión que tengo de dar sobre la paz e concordia; por tanto, por la 
presente mando a vos el adelantado don Diego de Almagro, gover­
nador e capitán general del Núevo Reyno de Toledo // por Su Ma­
gestad, que visto este mi mandamiento, desde el día que se notificare 
en tercero día primero siguiente, parezcáys ante_ mí en este asiento 
de Mala donde al presente estoi, para difinir5 los límites e cosas 
destas governaciones, e venid en esta manera: con doze honbres de a 
cavallo, e vuestro capellán, y el secretario; e maestresala, e quatro 
pajes; e antes que lleguéys a este asiento me hagáys saver vuestra ve-_ 
nida, para que yo provea lo que convenga al servicio de Dios e de Su 
Magestad, e vien e paz destos reynos. E mando al honrado capitán 
Rodrigo Orgóñez, e a todos los _ otros capitanes de vuestro real, que_ 
se estén en él con toda la otra gente e no salgan dél, so pena a cada 
uno dellos de diez mil pesos de "orQ _para la Cámara e fisco de Su Ma­
gestad, e que vos, el Governador, no consintáis salir nenguna gente, 

4 S. doscientos. / 5 S. definir. 

fol. 
83v 
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de nenguna calidad ni condi<;ión que sea, ni pasen dos leguas dese 
real para acá: lo qual vos mando que asy lo hagáys e cunpláys, so 
pena de dozientos6 mil pesos de oro para la Cámara e fisco de Su 
Magestad, en_ la qual pena os doy por condenado, lo contrario ha­
ziendo, e so pena de privac;ión e suspensión de governador, e capitán 
general, del qual cargo no podáys usar hasta tanto que Su Magestad 
otra cosa mande". 

E hechos desta manera estos mandamientos, el Provirn;ial man-
. dó a Alonso de Silba que fuese a notificarlos al adelantado don Die­
go de Almagro al valle de Chincha; e a Domingo de la Presa, que 
fue[ se] a la ciudad de Los Reyes a lo mesmo al governador don Fran­
c;isco Pic;arro e sus capitanes. E luego fue un escribano al pueblo de 
Chincha o ciudad de Almagro, e notificó los mandamientos al gover-

1 

nador don Diego de Almagro e sus capitanes: e respondió el Adelan­
tado que estava presto de Jo guardar asy como se le manda. Rodrigo 
Orgóñez nunca jamás le pare9ió 7 vien aquella aberiguac;ión por la 
mano del frayle Bobadilla, e dezía que Pic;arro lo teriía corronpido 
con oro e plata, e que muy mejor consejo oviera sydo aver cortado la 
cabe9a a Hernando Pic;arro e aver ydo contra el Governador, que no 
aguardar lo que él sentenciase. Diego de Alvarado deseava la paz, e 
creya que como por la parte de los Pic;arros no se tratase cautela nin-

fol. guna y el Provincial// retamente juzgase la verdad, que muy mejor le 
84 hera al Adelantado por aquella manera quedar con la governac;ión 

que no quereria aver con derramamiento de sangre: el qual tanvién 
dezía que cuando él viese que al8 juez le cegava el ynterese, que no 
avía de pasar por lo que él sentenciase. E poníase mucha guardia en 
Hernando Pi9arro, mandando que todos los_ soldados estobiesen aper­
c;ibidos con sus armas. 

Vien será, pues, que contado9 lo que pasó en el valle de Chin­
cha, hazer minc;iÓn de lo que respondió el governador Pi9arro, e fue 
que Domingo de la Presa, escrivano, en treynta días del mes de otu­
bre10, fue a la ciudad de Los Reyes e se lo notificó, e respondió que 
en quanto . a Jo que le manda que envíe ante él a su hija doña Fran­
cisca, e parezca personalmente ante él para presentar sus provisiones 
e le ynformar de lo que conviene, e tener vistas con el Adelantado, 
que no devía de dar tal mandamiento ni mandar tal cosa, por los 

6 S. doscientos. / 7 S. parecía. / 8 Mss. el. / 9 S. antepuesto: he. / 1 O S. 
octubre. 

l(>O 



. grandes alborotos e ynconvfüienté·~+r.\¡ue de ello se siguirían12, que 
estavan notorios, porque si él salíá para yr a verse con el Adelantado, 
syn estar declarado el devate e diferen9ja de los límites, e syn que él 
fuese restituydo de lo que tenía e poseya pacíficamente,. e qúe fue 
despojado con violencia por mano del Adelantado e los de su valía, 
e suelto su hermano Hemando Pi9arró, a quien tenían preso syn ser 
su juez, él no sería parte para detener la gente que tenía para que no 
saliesen e fuesen tras él, segund13 la boluntad que tenían, la qual le 
avían puesto e· acrecentado los que se avían huido de la parte del 

, mesmo Adelantado, fos quales venían quexosos e mostravan quere­
lla·s dél e de sus capitanes e14 deseavan ya verse con-eJlos a las manos; 
e demás desto, como él obiese de cunplir lo que hera justo estorvar 
por todas las vías, que no oviese pdeas ni quistiones15 entre ellos, e 
que el Adelantado avía publicado, que quando con guerra no pudiese 

. que con paz o treguas, o por la vía que pudiese, avía de travajar de 
apoderarse en la tierra, e que, si necesario hera, daría ynformación 
de cómo en otras cosas e capitulaciones que se avían hecho las avía 
quebrantado e ydo contra ellas, // que agora, aunque estobiesen jura- fol. 
dos, haría lo mesmo, e.procuraría con cautela ponerlo en efeto e dar 84v 
causa a muchas . quistiones16 e . devates; quél avía de estorvar, e no 
consentir que estoviese, como hera notorio, mucho más poder de-
gente con17 el Adelantado, e que él, como juez árbitro por ellos non-
brado y establecido, lo avía de hevitar y estorbar; e que aviéndose 
hecho· e cunplído lo qué-arriba tenía dicho, entonces poca ne9esydad 
avfa de mando para que se viesen, pues para confirmar la amistad e la 
asentar, de . necesydad se avían de ver e comunicar. Por tanto, que 
p0r lo que tenía dicho, e por otras muchas cosas que podrían dezir e 
declarar a este propósito, que heran notorias, que en quanto a cun-
plir su mandamiento, que le pedía e requería lo repusyese e diese por 
nenguno; donde no, que apelava del fuando e penas en él contenidas 
para ante Su Magest,ad; e a lo demás que por él hera mandado, que 
puesto que no hera necesario procurador ni otra persona, pues él con 
la suya con tanta brebedad avía de sentenciar aquel nego9io, e para. 
que no se dexase de concluyr syn aguardar a dilación, quél18 enviaría 
sus provisiones con Hemán Gon9ález, su procurador, para que las 

11 S. inconvenientes. / 12 S. seguirían. / 13 S. según. / 14 S. y. / 15 S. cues­
tiones. / 16 S. cuestiones. / 17 Mss. de gente que no el Adelantado. / 18 S. 
qu~ él. · 
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notificase ante él, e que asimesmo. enviaría sus pilotos más savios y 
examinados, para que, ynformado de la verdad, pudiese declarar lo 
tocante a los límites de las governa9iones. Estas palabras son sacadas 
a la letra de la respuesta original que está en el proceso . 

Con parecer de los capitanes e amigos suyos19
, de quienes más 

él se fiava, avía respondido desta manera al provincial Bobadilla, de­
seando ver ya la sentencia. que avía de dar sobre aquel hefeto, para 
el19ª que por ellos fue elegido e nonbrado por juez árbitro. E como 
fue el escrivano con esta respuesta ante el provincial Bobadilla, man­
dó al escrivano que notificase el segundo mandamiento al Governa­
dor e a sus capitanes, e que, sin enbargo de las escusas20 que ponía 
e21. ynconvinientes que <lava, pare9iese ante él como le estava manda­
do; y el escrivano lo fue luego a hazer al Governad.or, e respondió 
quél22 saldría con los doze de a cavallo, mas que no determinava de 

fol. le dar // ni entregar las rehenes que le: avía mandado. E por el gover-
85 nador Pi9arro no querer entregar las rehenes, el adelantado don Die­

go de Almagro no envió a23 su hijo con los cavalleros Diego de Alba­
rado e Gómez de Alvarado, e se aparejó para venir con otros doze ca­
valleros. Al capitán Rodrigo Orgóñez nunca le pareció vien aquellos 
con9iertos, ni que de aquellas vistas nenguna 24 buena conformidad 
se avía de sacar' antes creya que el fuego .se encendería de tal suerte 
que los devates e pasiones crecerían, e que no devía de fiar su perso­
na en solamente llevar consigo doze de a cavallo. El Adelantado res­
pondió que avían de quedar juramentados todos los capitanes e gen­
te de guerra que estavan en la 9iudad de Los Reyes, a no dar lugar a 
que oviese nengund 25 engaño ' ni fraude, e que lo mesmo avía[n] de 
hazer ellos por su parte . Hernán Ponce de León avía en aquel tienpo 
ydo a Chincha con mensaje del governador Pi9arro al Adelantado a 
que toviese por vien de soltar a Hernando Pi9arro e no lo tener en 
prisión, pues ya estava el negocio cometido al provin9ial Bobadilla 
para que sentenciase el devate que tenían de las governa9iones. Orgó-

. ñez no estava vien con aquellas envajadas, e aconsejava al Adelantado 
lo que veya que requería e convenía al oficio de la guerra que traya 
entre manos. 

19 Mss. míos. / 19a Mss. omitido : para el./ 20 S. excusar. / 21 Mss. ponía 
ni. / 22 S. que él. / 23 S. omitido: a. / 24 S. ninguna. / 25 S. nengún. 
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[XXXIV] 

Capítulo 

cómo el proJ>inrial Bovadilla mandó que los go­
vem~dores e capitanes jurasen que en las vistas 
no abría nenguna traición ni engaño, e de cómo 
Hernán Ponce de León tomó la jura al adelanta-

do don Diego de Almagro e a sus capitanes. 

Después que el juez árbitro fray Frarn;:isco de Bovadilla obo 
mandado ante sí pare<;:er a los dos governadores, e viendo que don 
Fran<;:isco Pi<;:arro no quería dar las rehenes, determinó de que les 
fuese tomado juramento solene a ellos y a sus capitanes , para que los 
unos / / se estoviesen en Chincha e los otros en la ciudad de Los Re- fo!. 
yes, porque en esta manera se escusarían los daños que se podrían 85v 
recrecer sy todos juntos viniesen, o si en seguimiento de los governa-
dores saliesen sus gentes; y mandó a un escrivano que notificase al 
adelantado don Diego de Almagro que a él le avía por presentado 
ante él, e que-le mandava que hiziese pleito omenaje, como cavallero, 
que mandaría a sus capitanes e gente, so pena de muerte e perdi-
miento de todos sus bienes, que no se moviesen a parte nenguna syn 
su li<;:en<;:ia y espe<;:ial mandado; e que pues en su real esta va el honra-
do cavallero Hernán Ponce de León, que en sus manos jurase e por él 
le fuese tomada la pleitesía . a él e a sus capitanes, e a Hernán Ponce 
dio cqmisión para que pudiese hazerlo. El escrivano lo fue a notificar 
a don Diego de Almagro, e respondió que estava presto1 e aparejado 
de hazer el pleito omenaje que le mandava, e Hernán Ponce de León, 
con la comisión a él dada, le tomó e recibió des ta manera: 

"Vuestra Señoría, señor don Diego de Almagro, governador e 
capitán general del Nuevo Reyno de Toledo, ¿jura, por vida del En­
perador, e promete, e haze fe e pleito omenaje, como cavallero hijo­
dalgo, en manos e poder de mí2

, Hernán Ponce, una, dos e tres vezes, 

segund3 estilo de España e corno lo hazen los cavalleros hijosdalgo 

~ S. pronto. / 2 S. omitido: mí. / 3 S. según. 
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della, que guardará e manterná vien e lealmente l~s cosas siguientes: 
primeramen_te, que por vía direte e yndirete , por vuestra Señoría, ni -
por su mandado, ni de sus capitanes, ni cavalleros hijosdalgo de su 
conpañía, ni criados ni de algunos d_ellos, en fecho ni en dicho, ni -: 
por alguna manera ni ynsygnia, ni por otra vía que sea, en esta vista 
de vuestra Señoría e del governador don Franc;isco Pic;arro, que se 
haze por mandado del provinc;ial fray Francisco de Bobadilla, juez 
árbitro nonbrado ante vuestras señorías, no abrá muerte, ni prisión, 
ni maltratamiento en la persona del governador don Franc;isco Pic;a­
rro ni en los que consygo truxere, ni quistión4

, ni alboroto, ni escán­
dalo, mas de cunplir e5 obedecer, ~n lo tocante a las vistas, a la letra, 
syn fingimiento ni. engaño, lo que el Provinc;ial a mandado por su 
mandamiento; e que libremente, syn lisión, ni mal, ni daño, que por 
vuestra parte, cavalleros, e capitanes, e más gente que con vos ten- --

fol. gáys, se bolberá el governador don Franc;isco Pic;arro // a la c;iudad de 
86 Los Reyes a poder de sus gentes e capitanes, e sy alguna encubierta o 

cautela supiéredes que contra su persona se quiera hazer, [la] descu­
briréys e haréys saver al governador don Franc;isco Pic;arro, cada e . 
quando que a vuestra notic;ia venga?". Lo qual el adelantado don 
Qiego de Almagro prometió e aseguró, so pena de caer e ineurrir en 
caso de mal cavallero e aleve, y en las otras penas que caert e yncu­
rren los. que, como desleales cavalleros, quebrantan la fe e pleito ho­
menaje que hazen, establec;idas por fuero e por derecho de6 cavalle­
ros de España. E de6 ª como Su Señoría lo jura e promete, segund7 

dicho es, rogó que le fuesen testigos Diego de Albarado, e Gómez de 
Alvarado, e Juan· de-Sahavedra8

, e don Alonso de Montemayor. 
E luego queste 9 juramento obo tomado el capitán Hernán Pon­

ce, lo tomó de los capitanes Rodrigo Orgóñez, e1° Francisco de Cha­
bes, Juan de Sahabedra11 , Vasco de Guebara, Cristóbal de Sotelo, e 
los cavalleros Diego de Albarado e Gómez de Albarado, don Alonso 
Enríquez, don Alonso de Montemayor, el maestre de canpo Rodrigo 
Núñez, Juan de Herrada, Juan de Guzmán, Nogueral de Ulloa, Juan 
Martínez, Diego Núñez de Mercado, Diego de Hozes [y] Juan Tell o; 
a éstos e a otros algunos les tomó juramento Hernán Ponc;e desta ma­
nera: 

4 S. cuestión. / 5 S. y. / 6 Mss. e~ / 6a Mss. omitido: de. / , 7 S. según. / 8 S. 
Sayavedra. / 9 S. que este. / 1 O S. omitida la conjunción. / .11 S. Sayave­
dra. · · _ · , 
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"Que juravan e hazían e prometían pleitomenaje11ª cada uno 
dellos, por sy y en manos e poder de Hernán Pon9e, como cavalleros 
hijosdalgo, segund12 costunbre y estilo de cavalleros de España, e 
como lo hazen los cavalleros de España della13, que guardarán e 
manternán vien e lealmente, e sin cautela alguna, lo syguiente: pri­
~ramente, que por vía nenguna, direte ni yndirete, por ellos ni por 
nenguno, ni por su mandado ni pare9er ni consejo, ni por otra vía 
que sea, en la vista de los governadores don Fran9isco Pi9arro e don 
Diego de Almagro, que se haze por mandado del provin9ial fray 
Francisco Bobadilla, juez árbitro entre los dos governadores, no abrá 
muerte, prisión, riesgo, detenimiento, cautela, ni maltratamiento, en 
la persona del governador don Fran9isco Pü;arro ni de los que consi­
go truxere, ni yrán contra sus capitanes e gente, ni moverán quis­
tión14, alboroto ni escándalo, ni saldrán en cosa alguna de lo que el 
juez en aquel caso mandare // e determinare, e obede9erán e cunpli- . fol. 
rán en lo tocante a las vistas15, a la letra, syn fingimiento ni engaño~ 86v 
lo que el Provin9ial ha mandado por su mandamiento e por los de-
más que disc;erniere en el caso, hasta que libremente, e syn lisión, pri-
syón, ni mal, ni daño que16 por su parte aya, pueda yr e bolber el go­
vernador don Fran9isco Pic;arro a poder de sus gentes e capitanes 
adonde estovieren", lo qual · prometieron de guardar e cunplir, so 
pena de caer e yncurrir en caso de malos e desleales cavalleros e ale-
bes hijosdalgo, que quebrantan la fe e pleitomenaje que hazen, y en 
las otras penas por fuero e por derecho de España establecidas. E 
así como fue hecho, Hernán Ponce pidió a los notarios que se lo die-
sen por testimonio, e a las personas que allí se hallaron hizo dello 
testigos. Hernán Ponce de León se partió luego al Provin9ial a darle 
quenta de lo hecho, para17 desde allí ir adonde hallase al governador 
don Fran9isco Pic;arro. 

lla S. pleito homenaje. / 12 S. seqún. / 13 S. omitido: della. / 14 S. cues­
tión. / 15 Mss. visitas. / 16 Mss. omitido: que. / 17 Mss. e. . · 
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[XXXV] 

Capítulo 

de cómo el governador don Franr;isco Pir;arro _se 
aparejava en Los Reyes de las cosas necesarias 
para la guerra, e de cómo salió della con doze 
de a cavallo, e de los juramentos so/enes que 

hir;ieron. 

Aunque el juez árbitro Bobadilla avía mandado tomar los jura­
mentos solenes1 a los governadores, para en lo tocante a las vistas 
que avían de hazer2 en Mala, no por eso la paz hera deseada , ni en 
ella solamente se tenía la esperam;:a que los devates e dissensiones 
vernían a buen fin , ni3 creyan menos que aquel que toviese mayor 
potern;ia desharía al.enemigo, quedando superior para poder gover­
nar el reyno avsolutamente4. Las yntenc;:iones de los governadores 
no hera[n] de cobrar la amistad antigua con detrimento 5

, porque 
don Franc;:isco Pic;:arro no quería que obiese ygual en estas provinc;:ias 
en las mandar, como Almagro6 no solamente quería lo mismo, mas 
dava a entender que por su sola persona la mayor parte del reyno 

fol. avía de governar. Sy algunas justificac;:iones // pasavan y en alguna 
87 manera querían dar a entender que conc;:evían temor del Rey, por las 

juntas de gentes que sin su autoridad tenían hechas para aver de con­
tender en guerra, no hera de 7 por más de justificar8 sus causas ante 
sus gentes para enc;:enderlos en yra, e porque teniéndola por justa se 
animasen a defenderla. 

Rodrigo Orgóñez, después que9 obo partido Hernán Ponce de 
León, tomando aparte al Adelantado le dixo : "Sy los capitanes que 
negoc;:ios arduos y de inportancia quieren pretender mirasen los fines 
si serían prósperos o adversos, no se abrían hecho cosas tan grandes, 
que solamente querer pensar en ellas causa admirac;:ión, y aquellos 
capitanes que encogieren sus ánimos, estos tales nunca harán nada; e 
si las cosas que se enprehenden10 , e dellas se resultan honras e alean-

1 Mss. soplenes. / 2 S. tener. / 3 Mss. omitido: ni. / 4 S. asolutamente. / 
5 Mss. detenimiento. / 6 S. antepuesto: el. / 7 Mss. omitido: de. / 8 Mss. 
antepuesto: por. / 9 S. desque se. / 10 S . emprenden. · · 
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9an provechos o dignidades, se pierden por dilatar el tienpo, mere9en 
qualquier afrenta que les venga, ¿por ventura, las . cosas que se van 
tratando y encaminando~ vos no las su pistes de mi, pues muchas ve­
zes os la dixe, casi adevinando11 en vuestra cayda e perdimiento, por 
segug9s por opiniones de honbres que aún no se han visto12 ·en parte 
que, afrontando sus personas, puedan dar a entender el deseo que 
tienen a vuestra amistad con las lan9as en las manos, e avéys reprova­
do la mía13

, que tan a la clara os he dicho lo que os conviene hazer 
para -conseguir el deseo que tenéys de veros en la govema9ión que el 
Rey os tiene señalada, e agora estáys muy contento que por los jura­
mentos e pleitomeilaje que se a14 tomado vernéys en conformidad, 
e aun pare9e que estáys muy seguro de que los Pi9arros ayan de cun­
plir enteramente lo que . prometieren, syn os acordar questá15 entre 

. ellos Gon9alo · Pi9arro, que vos prendistes en el Cuzco, e · Alonso de 
Albarado, el que desvaratastes en Avancay, que desean tanto verse 
vengados de la afrenta que vos les hezistes16

, que no. ay cosa en el 
· mundo que ellos más deseen? E como yo sienpre en tanto aya tenido 
vuestro honor e aver17 prometido de seguir vuestra bandera, en esta 
nego9iación quiero daros un consejo saludable para vos e no dañoso 
para vuestros amigos e valedores, que mandéys luego cortar la cabe9a 
a Hernando Pi9arro, // e con vuestra gente vien en horden, retiraos fol. 
por el camino de Guaytará a la 9iudad del Cuzco, adonde creed que 87v 
no tardarán muchos días que Pi9arro e los de su valía no os vengan 
syguiendo; e como sea más difí9il el caminar por los nevados cami-
nos de la sierra que por los18 valles e_ ríos poblados de frutos e de 
otros mantenimientos, yrán tan cansados e fatigados, que sin mucha 
dificultad los podréys prender e aver en vuestro poder al Governa-
dor; e creed que a de ser lo que fue, que nunca el ven9ido dexó de 
ser condenado e tenido por culpan te, y el ven9edor en su causa justi-
ficado". El Adelantado le respondió que no avía que temer ni19 pen-
sar que por parte del Governador e sus capitanes fuese quebrantado 
lo que estava jurado, e que no convenía dexar de yr a las vistas e que 
se dixese que él avía roto e quebrado el con9ierto e pacto que se ha-
zía; e que hasta ver la sentencia, que él no quería retirarse a la 9iudad 

11 S. adivinando. / 12 Mss. que por no verse con vos. / 13 Mss. el mío. / 
14 S. han. / 15 S. que está. j 16 S. hicistes. / 17 S. haya. / 18 Mss. omitido: 
que por los. / 19 Mss. en. · 
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del Cuzco ni matar a Hernando Pi9arro, que se diría que la pasióJ1 
particular lo avía hecho vengarse dél. 

Pues pasando estas cosas en: el .valle de Chincha, entre el ade­
_lantado don Diego de Almagro .y el capitán Rodrigo Orgóñez, el 
governador don Fran9isco Pi9arro, como supiese lo que se avía jura­
do e cómo el .Adelanta~o quería venir por su persona, privadamente, 
sin traer m.ás que-2° qQze ,de·:a cavallo consygo, tomando aparte sus 
capitanes e más amigos les dixo que supiesen que Almagro avía de 
venir a Mala para las vistas que allí se avían de hazer, e que con sola­
mente doze de a cavallo avía de entrar en Mala, e que avían de que­
dar en Chincha la demás jente con los capitanes, juramentados de no 
salir de allí, so grandes penas que por parte del Provincial le avían 
sido puestas, e que lo mesmo sería a ellos; e que aunque él tenía 
pensamiento de salir luego de la 9iudad con solamente otros doze de 
a cavallo, que les rogava le aconsejasen lo que devía hazer en aquellas 
vistas, porque él no tenía del Adelantado entero crédito, para que 
dexase de ponerse en armas_viendo aparejo para ello. Gon9alo Pi9a­
rro y el bachiller Garcí2l. Díaz Arias aconsejaban al Governador que 
devía de salir la gente tras él e prender al Adelantado, porque se 
haría sin alboroto e derramamiento de sangre aver a22

. su persona 
fol. solamente, que23 no aguardar a que se bolbiese //a juntar con sus 
88 capitanes a su real; e que después que lo obiesen preso, que lo devían 

de enviar a España para que Su Magestad, syendo ynformado de la 
suerte que avía entrado en la 9iudad del Cuzco, e de los daños que 
por su causa se avían recre9ido e resultado, le mandase castigar. 
Fran9isco de Chabes e Diego de Agüero e otros dezían que no devía 
de prenderle, porque sería cosa clara, que no se podía24 encubrir la 
pasión, e que quedarían por fementidos. El capitán Alonso de Alva­
rado tanbién dezía que, si tenía determina9ión de prender al Adelan­
tado, no hera cosa que convenía a sus honras ni al ser que tenían de 
hijosdalgo jurar lo que después se avía de quebrantar. Desto25 todo 
me dio la rela9ión el Obispo que agora es de Quito, que sienpre anda­
va con Pi9arro, e Alonso de Alvarado e Loren~o de Aldana, y de la 
parte de Almagro, el contador Juan de Guzmán y el fator Mercado, 
y otros muchos así de los Almagras como de los Pi~arros, aunque 
todo está escrito en autos donde yo lo S'dqué. Y sobre esto, es públi-

20 S. de. / 21 S. García. / 22 S. omitido: a./ 23 S. y. / 24 S. podría. / 25 
S. De esto. 
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co que determinaron de prender a Almagro, aunque yo creo el Go­
vernador no lo mandó, puesto que a los vezinos de Lima dixo que se 
aparejasen; e aviéndole notificado Pedro Castañeda, escrivano, los 
mandamientos del provin9ial Bobadilla, queriendo fingir que los cun­
plía a la letra, mandó a un Antonio de Oliba, escribano, que le diese 
por t-estimonio cómo él salÍa de la 9iudad de Los Reyes ahorrada­
mente, sin llevar más de doze de a cavallo en su aconpañamiento; e 
así, mandando ante sí llamar á los capitanes Alonso de Alvarado, 
Gon9alo Pi9arro, Fram;iscó de -Chabes, Diego de Urbina, Pedro de . 
Castro y~ Pedro de Vergara, les tornó a mandar lo que prime~o les 
avía dicho, e con los que aquí nonbraré salió de la 9iudad de Los Re-

. yes en diez días del mes de novienbre del año ya-dicl).o . Salieron con 
él doze de a cavallo e tres pajes, y el camarero Villarreal, y el secreta­
rio Antonio Picado; los doze heran el teniente Venito Xuárez de Ca­
ravajal, Fran9isco de Godoy, Juan Enríquez, don Pedro Pueriocarre-
ro, Gómez de León, Fran9isco // de Cárdenas, e27 Alonso de Toro, fol. 
Juan de Barbarán, Rodrigo de Chabes, Hernando Bachicao28

, Nuño 88v 
de Chaves, e29 sin estos iba30 aconpañándole el bachiller Gar9ía Díaz -
Arias. E al tienpo que salía de la 9iudad iban aconpañándole muchos 
cavalleros, e les mandó que se bolbiesen; e al cavo que avía andado 
tres días, que se .contaron treze de novienbre, llegó al pueblo de Ma- _ 
la, donde fue bien recivido del juez Bovadilla, a quien dixo venir a 
cunplir el mandamiento por él mandado notificar. Bobadilla dixo 
que él le avía por presentado en cunplimiento del mandamiento, e 
que pues el adelantado don Diego de Almagro e sus capitanes avían 
hecho pleitomenaje31

, que él mismo por su persona hiziese otro tal 
juramento e que mandase a sus gentes que no se moviesen a parte 
nenguna sin su licencia . Ya avía llegado Hernán Ponce e tanvién don 
Alonso Enríquez, que para tomarle pleitomenaje32 avía sydo non-
brado. 

Pues como el Governador ovo salido de Los Reyes, Gon9alo Pi-
9arro salió de la 9iudad con pasados sete9ientos españoles de pie e de 
a cavallo, e 'caminaron muy en hordeñ, haziendo el menos ruido que 
podían. 

26 Mss. omitida la preposición. / 27 S. omitido: e. / 28 S. Machicao. / 29 
Mss. don Pedro Puertocarrero. / 30 Mss: yvan. / 31 S. pleito homenaje. / ' 
32 S. pleito homenaje. 
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[XXXVI] 

Capz'tulo 

de cómo se tomó la jura por don Alonso Enrz'­
quez al go1;emador don Fram,:isco Pir;arro e a 
los prenr;ipales que allí avía, e lo mismo a los 

capitanes. 

Llegado que fue al pueblo de Mala el governador Piyarro puso 
gran diligencia1 para atraer a que hiziese su boluntad el juez Bobadi­
lla, y en alguna manera se conoció ynclinar más su fabor a la parte 
suya que no de Almagro, e tenían pública e ocultamente pláticas e 
con9iertos; e determinando que 2 el pleito omenage fuese hecho y es­
tando cometido a don Alonso Enríquez, lo tomó en esta guisa: 

"Vuestra Señoría, señor don Fran9isco Pi9arro, governador, 
fol. adelantado de la Nueva Castilla por Su Magestad, // ¿jura por vida 
89 del enperador rey don Carlos Nuestro Señor, e promete e haze fe e 

pleitomenage3
, como cavallero hijodalgo , en manos e poder de mí, 

don Alonso Enríquez, una, dos e tres vezes, según estilo de España 
e como lo hazen los cavalleros de España hijosdalgo della, que guar­
dará e manterná e4 cunplirá vien e fielmente , syn cautela alguna, las 
cosas syguientes: primeramente , que por vía direte ni yndirete, por 
vuestra señoría, ni por su mandado, ni de sus capitanes e cavalleros 
hijosdalgo de su conpañía, ni criados, ny por alguno dellos , ni por 
nenguna manera, en fecho, ni en dicho, ni ynsygúia , ni por otra vía­
que sea, en esta vista de vuestra señoría e del adelantado don Diego 
de Almagro, que se haze por mandado del provincial Bobadilla, juez 
árbitro nonbrado, que entre sus señorías no abrá muertes, prisiones, 
riesgos , cautela[s] ni maltratamientos en la persona del governador 
don Diego de Almagro ni en los que consigo truxere, -ni question, ni 
alboroto 5

' ni escándalo, ni más que cunplir y obedecer en lo tocante 
a las vistas , a la letra, sin fingimiento ni engaño , lo que ef Provincial 

_ha mandado por el mandamiento , e que libremente, sin lesión, ni 
mal, ni daño que por su parte e de los cavalleros e sus capitanes e 

1 Mss. Pic;arro con gr'andes _entiligenc;ias para. / 2 Mss. omitido: que./ 3 S. 
pleito homenaje. / 4 Mss. omitida la conjunción. / 5 S. alborotos. 
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gentes venga, se bolverá al pueblo de Chincha a poder de sus capita­
nes e gente; e si alguna encubierta cautela contra su persona e gente 
supiere se quiera hazer, lo descubrirá e hará saver al dicho governa­
dor Almagro, e cada e quando que a su noticia venga lo avisará, todo 
lo qffal jura e promete de guardar e qunplir , so pena de caer e yncu­
rrir en el6 caso de mal cavallero e alebe, y en las otras penas que caen 
e yncurren los que, como desleales cavalleros, quebrantan la fe e plei­
tomenaje 7 que hazen, establecidas por fuero e por derecho e costun­
bre8 de España?". E de9 como su Señoría lo jura e promete , se­
gund10 y en la forma que dicha11 es, pidió a los escrivanos que se lo 
den12 por testimonio. E por testigos fueron nonbrados el fator Yllán 
Suárez de Caravaja1, e don Pedro de Portugal, que avían// venido de- fol. 
lante , e Diego Núñez de Mercado y el licenciado Prado. 89v 

Pues tomado este pleitomenaje13 al governador don Fran9isco 
Pi9arro e aviéndolo firmado de su firma, el provincial Bobadilla man­
dó al mismo don Alonso Enríquez de Guzmán que tomase juramen­
to e pleitomenaje a aquellos cavalleros que avían venido y estavan14 

allí, de la parte del governador don Fran9isco Pi9arro, e lo _tomó en 
la manera syguiente: 

"Que vuestras mercedes, señores Yllán Suárez de Caravajal, y 
el licenciado Caravajal, don Pedro de Puertocarrero, don Pedro de 
Portogal15 , Rodrigo de Chabes, Nuño de Chabes, Francisco de Go­
doi, Gómez de León, Juan de Barvarán, Hernando Bachicao16 , Fran­
cisco de Cárdenas, Alonso de Toro, ¿juran17 por vida del enperador 
rey ·don Carlos Nuestro Señor, e prometen e18 hazen fe e pleitome­
naje19, cada uno de ellos por sy, en manos e poder de mí, don Alon­
so Enríquez, como cavalleros hijosdalgo, una, e dos, e tres vezes, se­
gund costunbre y estilo de cavaHería de España e como lo hazen los 
cavalleros hijosdalgo della, que guardarán, e cunplirán, e manternán 
viene lealmente e sin cautela alguna lo syguiente: primeramente, que 
por vía nenguna, direte ni yndirete, por vuestras mer~edes, ni por 
nenguno dellos, ni por su mandado, ni parecer, ni consejo, por vía al­
guna ni manera, en dicho, ni en fecho, ni insignia, ni por otra vía que 
sea, en la vista de los señores govemadores don Fran9isco Pi9arro e 
don Diego de Almagro, que se haze por mandado del provincial fray 

6 Mss. omitido: el. / 7 S. p'leito homenaje. / 8 S. costumbres. / 9 Mss. omi­
tido: de. / 10 S. según. / 11 S. dicho. / 12 S. diesen. / 13 S. pleito homena­
je. / 14 Mss. estarían. / 15 S. Portugal. / 16 Mss. Machuca. / 17 Mss. jura­
ron . / 18 Mss. omitida la conjunción. / 19 S. pleito homenaje. 
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Franc;isco de Bobadilla, juez árbitrb' erttre, sus señorías, no abrá muer­
te, ni p.risión, riesgo, detenimientó,' cautela ni maltratamiento en la 
persona del governador don Diego de Almagro, ni de-los que consigo 
truxere, ni.irán contra sus capitanes e gente, ni moverán que_stión, al­
boroto ni: _e-scándalo ,~ ni safdrán en cosa alguna· de lo que su paterni­
dad en este caso mandare e determinare ' e obedecerán e cunplir-án 

. fol. en20 lo to-//-cante a las vistas, a la letra e21 sin fingimiento nenguno_, 
90 lo que el dicho señor Proyincial .ha mandado por su .mandamiento e -

por los demás que discerniere en tal caso", hasta que libremente, e sin 
lisión, prisión, ni mal, ni daño que 22 por su parte aya, se pueda ~ol­
ver al governad_or don Diego de Almagro a poder de sus gentes e capi­
t~nes, al pueblo de Chincha o adonde estovieren: lo qual23 prometen 
e aseguran, so pena de caer e yncurrir en pena de malos cavalleros, e 
desleales, alebes hijosdalgo que quebrantan la fe e pleytomenaje24 

- que hazen, e en las otras~penas, por fuero e por derecho e costunbre 
. de España establecidas?". E como lo juraron, don Alonso Enríquez 
pidió a los escrivanos se lo diesen por testimonio . 

Desta manera se tomó el juramento a los cavalleros que estavan 
con Pic;arro. Dfré agora de la suerte que Hernán Ponce lo tomó a los 
capitanes eri Lunaguaná25 ,_a ruego del governador don Fran~isco Pi-. 
c;arro, e Hernán Ponce . dixo que ·he_ra contento , e -partiéndose luego 
adonde ellos estavan", ,les tomó el pleito omenaje desta manera: 

"Vosotios capitanes Alonso de Alvarado, Franc;isco ~i9arro , 
Franc;isco de Chab.es , Diego de Rojas , biego de Urblna, Pedro de Ber­
gara, Pedro de Castro e Cristóbal de Burgos, maestre de canpo, ¿ju­
r~ys por v~da del enperador rey don Carlos Nuestro Señor,_ e prome­
teys e hazéys fe e pleitomeriaje26

, cada uno de vos por sy ,- en manos 
e poder d~ ·Herrián. Ponce de 'León, como cavalleros hijosdalgo, una , 
e dos, e tres vezes, segund27 estilo e costunbre de cavallería de28 E§- _ 
paña ·e como lo haien los cavalleros hijosdalgo della , c:iue guardaréys 
e cunpliréys, e . man teméis vi en e lealmente' syn cuatela alguna, las 
cosas syguientes:. primeramente;qUe por vía direte ny yndirete, por 
vofotros, ni por vues1ro mandado, ni por los cavalleros hijosdalgo, ni 
otrns personas de vuestras conpañías, ni por alguno dellos, ni por al­
guna manera,_ ni en fecho, ni en dícho, ni por otra vía que sea, en la 

20 Mss. omitido: en. / 21 .Mss. omitido : e . / 22 Mss. omitido: que. / 23 S. 
omitido: qual. / 24 S .. pleito homenaje. / 25 S. Limaguana. / 26 S. pleito 
homenaje. / 27 S , según . / 28 S. antepuesto: e._ 
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vist(! de los governadores don Frarn;isco Pi9arro e don Diego de Al­
magro, que se haze por mandado del provin9ial Bobadilla, juez árbi­
tro, no abrft muerte, prisión, riesgo, detenimiento, cautela ni maltra­
tamiento en la persona del governador don Diego de Almagro ni de 
los que consigo truxere, ni yréis contra sus capitanes e gentes, ni mo-
veréis // question, alboroto i) i escánda.lo, ni saldréys en cosa alguna, fol. 
ni para en neT1gund29 hefeto, media legua del pueblo e asiento de 90v 
Mala hazia el asyento de Chiñch~, e cunpliréys e obede9eréis en lo 
tocante a las vistas, a la letra, sin fingimiento ni engaño, lo que el 
Provincial ha mandado por-su mandamierito e por lo demás que dis-
9irniere30 en el caso, e -que, -si se supiere o viniere a vuestra noti9ia 
que alguna_ cosa se quiere hazer o yntentar contra lo asentado, avisa-
réys dello al governador don Diego de Almagro, o a otra persona de 
su. parte para que se lo digan, cada e quando que31 a vuestra noti9ia 
venga, hasta tanto que, ·libremente, .e sin prisión, ni lisión, ni mal, ni 
daño por vuestra parte ni de las demás, venga e vaya al mesmo Ade-
lantado a poder de sus gentes e capitanes al pueblo de Chincha o 
adonde él los tuviere?". 

Los capitanes lo jur~ron e prometieron, so pena de ser avidos 
por desleales e traidores, e lo firmaron de sus nonbres, y el capitán 
Hernán Ponce lo firmó de su mano e lo pidió por testim.onio. 

29 S. antépuestb: e._( 30 S.-discerniere. / 31 S. omitido: que. 
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[XXXVII] 

Capítulo 

de cómo el ade}antado don Diego de Almagro 
partió de Chincha para venir a Mala a verse con 

el governador Pi9arro, e de lo que más pasó: 

Pues como el capitán Hernán Ponce obo tomado juramento e 
pleitom~naje1 de Almagro e2 sus capitanes en el valle de Chincha, syn 

Orgóñez otras personas.obo que dezían al Adelantado que las caute­
las de los Pi9arros heran muchas, que no se fiase dellos. Como aque'­
llas cosas le dezfa:n, mandando llamar al contador Juan de Guzmán, 
le dixo: "Conocido tengo lo mucho que al Enperador avéys servido 
en esta negocia9ión, y en el gran cargo que yo os soi, e3 pues avéys 
tomado la mano para yntrevenir4 en estos medios, mira que me avi­
san no tenga confian9a en que en esta vista que se ha dehazer entre· 
mí y elGovernador dexará de aver trayción; por tanto querría que 
os partiésedes adelante hasta encontraros con el Governador, e le di­
gáys e5 trate de tal manera la paz, que no nos tengan por crueles ene­
migos, y que solamente trayga consigo doze de a cavallo, pues yo no 
llevaré más, dexando mandado a sus gentes e capitanes que no salgan 
de su real hasta que, siendo Dios servido, ayamos concluido el nego-

fol. 9io; //e sy vierdes que ay cautela, venía avisarme". Juan de Guzmán 
91 respondió que lo haría como lo mandava; e luego se partió e allegó a 

Mala. E porque esta venida de Juan de Guzmán viene rodando de la 
salida que hizo el Adelantado de Chincha, y no al tienpo que Pizarro 
venía a Mala, llegado adonde estava el provincial Bobadilla quiso pa­
sar adelante porque aún el Governador no hera llegado, mas Bobadi­
lla le dezía que estoviese el canpo seguro por la parte del Adelanta­
do, que por la del Governador no avía de qué tener sospecha, mas to­
davía Juan de Guzmán se partió; lo qual visto por Bobadilla, dizen 
que envió quatro de a cavallo que6 avisasen al Gobernador dello. Y 
yendo Juan de Guzmán, encontróse con el Governador e dióle una 
carta de creencia del Adelantado, e apartándose con su secretario le 

1 S. pleito homenaje. / 2 Mss. omitida la conjunción. / 3 Mss. omitida la 
conjunción./ 4 S. intervenir./ 5 S. que./ 6 Mss. omitido: que. 
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dixo que mirase lo que la carta dezía. El secretario respondió que he­
ra de creencia e que vien podía darle crédito, e así dixo al Governa­
dor cómo el Adelan tado estava ynformado que él venía aconpañado 
de mucha gente de guerra , e que no hera cosa que por él se avía de 
consentir' pues que se avían hecho pleitomenajes 7 e dado la palabra 
de cavalleros de no venir más de con cada doze de a cavallo. Pi9arro, 
dando con el bra90 una mapgonada, con ayrado rostro dixo al Juan 
de Guzmán ; " ¿En qué diablo andáys? Vosotros tenéis cautelas allá , 
que yo no tengo más de lo concertado; e por ventur11, ¿pensáys que 
acá ynoramos8 que allá no avéys hecho la balsa para ynviar vuestros 
despachos al Rey?" Dixo Juan de Guzmán : " Si balsas algunas sean 
hecho , será porque no days lugar a qu~ _vay:a navía nenguno, por que 
no sepa Su Magestad lo que en la tierra ha sucedido". Respondió el 
Governador: "Qué es lo que le pueden escrevir , sino dezirle que me 
quieren tomar e9 usurpar lo que con tanto travaj.o gané?" Juan de 
Guzmán le dixo que le suplicava le diese licencia para yr adelante , 
pues ya por la carta del Adelantado, e porque Hernán Ponce se lo 
avía hecho saber, estava10 satisfecho venir con solamente doze de a 
cavallo. Respondió Pi9arro : "Adonde yó. estoy todo está seguro , e 
bol be os que no ay ne9esidad de pasar adelante"; e así se bolbió hasta 
Mala con él , de donde luego se partió para yr a dar aviso al Adelanta­
do, y el Governador y sus capitanes hizieron el pleitomenaje que se a 
contado . El Adelantado, allegado el Juan de Guzmán, e ynforma-
do11 cómo el // Governador quedava en Mala, habló a sus capitanes fol. 
e gentes que estoviesen apercibidos para le ayudar sy le viesen en al- 91 v 
gund12 travajo . Rodrigo Orgóñez, al9ando la mano derecha hazia 
arriba , dixo que nenguna cosa le contentavan aquellas vistas que que-
rían hazer, e que Dios lo hiziese mejor que él lo adevinaba. El Ade-
lantado le encomendó el real de nuevo, mandando que se apercibie-
sen para yr con él Diego é Gomez de Albarado, Juan de Sahabedr¡:t, 
Vasco de Guevara, Francisco de Chabes, Juan de Guzmán, Juan de 
Herrada, Diego Núñez de Guevara: Juan Tello, Noguerol de Ulloa, 
Diego de Hozes y13 Sauzedo; syn éstos iban tres pajes y el secretario 
Sosa, y el camarero, e su capellán Segovia. E queriéndose partir para 
yrse con ellos al pueblo de Mala a oyr la senten9ia que avía de dar el 
juez árbitro Bovadilla, e para verse con el governador don Fran9isco 

7 S. pleito homenaje./ 8 S. ignoramos./ 9 S. y . / 10 Mss. estaría./ 11 Mss. 
y el Adelantado como./ 12 S. algún. / 13 Mss. omitida la conjunción. 
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Pi9arro, muchos cavalleros obo que quisyeron yr con él, diziendo 
que no hera cordura fiarse asy del governador Pi9arro, que los lleva­
se consygo, e que si estoviese por la otra parte seguro el canpo, que 
por ellos no se rebolvería nada. El Adelantado les respondió que n'o 
convenía su yda, ni que él faltase la palabra, ni quedas~ tenido cpor 
perjuro. Mas aunque él estas escusas dava, no aprovecharon para que 
dexasen de salir aconpañándole algunos de los más prencipales hasta 
un río que está cerca de Mala, e desde allí les mandó que se bolbie­
sen e que no pasasen la puente con él más de los doze señalados. 

Pues en este tienpo, Gon9alo Pi9arro no tenía poco deseo de 
llegar a Mala syn ser sentido, para que fuese preso el adelantado Die­
go de Almagro, e ansí, lo más encuqi~rtamente que po.dían, andavan. 
Tenían hecha·tal señal que, en oy~ndo tocar unas tron.petas que esta­
van en Mala, supieran14 que el Adelantado estava allí e que podían 
yr a le prender, sy.he'ra verdad que lo querían hazer; y en un .cañabe-

- ral que estava muy éerca~ del aposento de Mala pusieron una enbosca­
da de arcabuzeros y escopeteros, e con ellos al capitán Castro por­
que hiziese lo que le fuese mandado. Todo esto se hizo syn que se 
pudiese sentir. Francisc0-de Godoy, que 15 avía ydo con el Governa­
dor e avía sido señalado por uno de los doze que con él de Los Reyes 
salieron, teníase por muy amigo del Adelantado e pesávale que, vi-

fol. niendo él tan ynorante16 , le quisieren // prender e17 matar, y18 te-
92 nía boluntad de le avisar dello . De19 esta prisión del Adelantado, to­

dos los más hechan la culpa a Gon9alo Pi9arro, e algunos dizen que 
el Governador se lo mandó; otros lo niegan, mas no el que agora es 
Obispo del Quito , porque afirma que fue su parecer que los prendie-

. sen, y aun al governador Pi9arro lo mismo20
, para que mejor se pu­

diera hazer la concordia ; y así me lo contó él en la ciudad de Los Re­
yes tratando en ello. 

14 Mss. vieran. / 15 Mss. omitido: que. / 16 S. ignorante. / 17 Mss : o./ 18 
Mss. omitida la conjunción. / 19 Mss. omitido: De . / 20 S . mesmo . 
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[XXXVIII] 

Capz'tulo 

cómo el adelantado don Diego de Almagro llegó 
al pueblo de Mala, e cómo, savido por él como, 

le 1
1 querían prender. se JJOll'iÓ a Chincha: 

Mui2 9erca estavan de Mala los capitanes- e más gentes del go­
vernador don Fran9isco Pi9arro; y el capitán Castro , con algunos ar­
cabuzeros y .escopeteros, estava puesto en un cañaberal encubierta­
mente3. El Adelantado venía cerca de Mala, y envió dos de a cavallo 
a haz.erlo saber al Provin9iaJ , e todos lo4 aguardaron avaxo junto a la 
puerta del aposento. Luego que allegó junto adonde estaba el Gover­
nador, se apeó de su cavallo e, quitándose un sonbrero que traya 
puesto , le fue a abra9ar. Piyarro tenía una celada en la cabe9a; no se 
la quitó , ni hizo más que , en señal de cortesía , poner las .manos en 
ella, ynclinándose hazia avaxo, e yéndole a abra9ar el Adelantado, 
él hizo lo mismo, mostrando poca gana dello; e después que se ovie­
ron abra9ado, dixo el juez que se suviesen árriba a los aposentos al­
tos , que tenían más lugar para hablar. Y en esto, avían llegado ya to­
dos los que venían con el Adelantado, y el Governador les dixo: "Pa­
réceme5, señores, que venís más de riña que de otra cosa"'. Respon­
dieron todos ellos que hera para le serbir. Juan ·de Guzmán, viendo 
que, en semejant~ tienpo que aquel no convenía que las tronpetas tu­
viesen sylencio, les dixo a los que las tenían, que por qué no las .toca­
ban; respondieron ellos: "Aún no es tienpo". Y como esto oyó, estu-
vo pensando no estuviesen aquellos guardando algund6 hefeto para -
que, tañendo, cónilciesen Jo que debían hazer6a¡/e tubo ojo para, eri fol. 
viéndofos que querían tocar', estorvÚlo. _ 92v 

Suviéronse arriba los dos governadores, apartados un poco del 
tumulto de la gente, por poder comunicarse e hablar lo que desavan. 
El fraire Bobadilla, como así lo vido juntos, e los oficiales reales de 
entranbas governa9iones, les mandó dexar las armas e les quitó él 

f S. lo. / 2- S. Muy. / 3 S. cubiertamente. / 4 S. le./ 5 Mss, apreceysme. / 
6 S. algún. / 6a Mss. omitido: hazer. -
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mesmo las espadas, e les dixo: "Daos agora de puñadas sy quisyére­
des". El Governador más airado mostrava estar que no el Adelanta­
do y le . dixo: "¿Qué es la causa por qué tomaste a la 9iudad del Cuz­
co, que yo gané e descubrí con tanto travaxo, e me llevaste mi yn­
dia e las yanaconas 7 , e no contento con hazer tan grande desaguisa­
do, prendistes a mis hermanos?" El Adelantado le respondió: "Mirá 
lo que dezis, que os quité el Cuzco e que fue ganado por vuestra per­
sona, vien sabéis vos quién lo ganó; e sy yo lo ocupo, púdelo hazer 
por provisiones que el Rey tengo, por donde vien se be entrar en mi 
goberna9ión, e como la tierra sea suya pudo me lo dar, pues no es 
yerva de Truxillo, ni nenguno8 tiene más poder del que el Rey qui­
siere. Y si prendí a vuestros hermanos e tengo detenido a Hernando 
Pii:;arro, es justamente porque yo, antes que entrase en la ciudad con 
una legua, enbié a Juan de Guzmán, que está aquí, para que me re9i­
biesen por governador, e le requirió que no hiziese junta de gente, 
porque mi boluntad no hera de entrar en él con gente de guerra, sino 

con las provisiones de Su Magestad encima de mi cabe9a ; y entrados 
en cavildo, Juan de Guzmán le requirió que los dexase en su ayunta­
miento, que ellos cunplirían lo que Su Magestad les mandaba, e sali­
dos los del cavildo, miraron la provisión, e Juan de Guzmán les dio 
ynformación vastante de pilotos que dezían caer en mi governa9ión 
la cíudad, e Hernando Pi9arro dixo públicamente: 'Mi hermano sien­
do .mancebo la defendió, pues mejor la defenderé yo', e por estas 
causas yo entré en el Cuzco e me hize recibir por governador". Pi9a­
rro le tornó a dezir: "Esas causas no son tan vastantes que por ellas 
vos oviérades tenido osadía a ·prender a mis hermanos e desvaratar al 

fol. capitán Alonso de Alvarado; por eso, bolbedme // al Cuzco e soltad 
93 a mi hermano; catá que si no lo hazéys gran daño se recrecerá". El 

Adelantado le 9 respondió: "El Cuzco está en mi governa9ióü [y] no 
lo dexaré sy no fuere por mandamiento de Su Magestad. En lo que 
dezís que suelte a vuestro hermano, .aquí están letrados, determinen 
lo que puedo hazer, que yo lo haré con que sea justicia, e que por su 
persona se presente ante Su Magestad con el proceso". El Governa­
dor, como desease ver consigo a su hermano, respondió que hera 
contento. En este tienpo, Gon9alo Pi9arro e los otros capitanes, por 

7 Mss. anaconas. / 8 S. ninguno. / 9 S. omitido: le. 
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su parte, e Pedro de Castro el que estava en la envoscada, por la suya, 
aguardavan, segund10 la opinión de algunos, a oyr la señal de la tron­
peta para arremeter e prender al Adelantado. Fran9isco de Godoy di· 
zen otros · que abisó a Almagro del engaño que le tenían puesto, e 
tanvién _dizen que Juan de Barbarán lo abisó a Juan de Herrada, e 
Juan de Herrada le dixo a Juan de Guzmán, el contador, el qual, a 
gran priesa, mandó traer allí, junto adonde estava el Adelantado, un 
cavallo, e que le ,avisó lo que pasava, e que luego a la ora se partiese. 
Vien creo yo que pasó lo qtie la ystoria cuenta a . la letra, porque 
Juan de Guzmán me ynformó a mí dello11, y otros muchos, pero la 
causa que movió al Adelantado con todo apresuramiento salir de 
aquel lugar, fue porque, poquito antes, oyó a Fran9isco de Godoi 
cantar el roman9e que se dize: "Tienpo es el cavallero, tienpo es de 
andar de aquí", e que sin esto, el Godoy le guiñó que se fuese; e 
como Juan de Guzmán acudió, luego se salió de aquel lugar diziendo 
que yba a hazer aquello que no se puede escusar12

, e como vido el 
cavallo, muy alegre, poniéndole las piernas, se fue alejando de aquel 
lugar, e lo mesmo hizieron los que con él avían venido. Rodrigo Or­
góñez, sospechando no oviese alguna trayción e d~ño contra el Ade­
lantado, dexando en Chincha alguna gente, se vino con la demás al 
río de Lunaguaná13

. Pues como el governador don Fran9isco Pi9arro 
vido la yda del Adelantado, le pesó; e llamando a Fran9isco de Godoi 
le mandó que fuese tras él y le dixese de su parte que le rogava· se 
bolviese otro día a Mala, [v] que por qué se avía ydo de aquella ma­
nera, pues su bol untad no hera syno hazer con él con9iertos conveni­
bles, e de tal manera que la hermandad fuese más perfeta14 que avía 
sydo. Franc;isco de Godoy le dixo que él yría. Tanvién mandó el Go-
bernador a Alonso Martín de Don Venito que fuese // con Fran9isco fol. 
de Godoy. 93v 

Pues quando los capitanes pachacanenses supieron la yda de 
Almagro, les pesó grandemente, e se acércaron al pueblo de Mala. El 
Adelantado, a todo esto, no se dava poca priesa a andar en su cava­
llo, e viniendo la noche, ya que estava vien alejado del pueblo de 
Mala, mandando poner su tienda, se recostó en su lecho, e sus ami­
gos que con él yvan andavan mirando a todas partes sy venían en su 
seguimiento .. E ya que la mayor parte de la noche hera pasada, llega-

10 S. según. / 11 S. de ello./ S. excusar. / 13 S. Limaguana. / 14 S. perfec­
ta. 
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ron a aquel lugar Franc;isco de Godoy e Alonso Martín de Don Veni­
to, y encontraron con Juan de Guzmán, e después de se aver conoci­
do, se bolvieron adonde estava el Adelantado, e apartando aparte a 
Franc;isco de Godoy, le preguntó qué causa avía sido venir tan tarde 
en su seguimiento; Francisco de Godoi le dio quenta de lo que el Go­
vernador le avía mandado, e cómo deseava que se bolbiese luego para 
él. El Adelantado le respondió quexándose del Governaqor y de to­
dos su capitanes; pues aviendo jurado de no le hazer daño, le quería 
con engaño pr.ender, e que syenpre los Pic;arros fuelon cautelosos; e 
diziendo esto ~ mandó qu.e entrase en la tienda Alonso Martí~ de Don 
Venito con el otro, e le[s] dixo: "Pues cómo, ¿adónde está.vades que 
tan presto llegaste a Mala?". Respondió Alonso Martín, que por el 
amistad e antiguo conocimiento que sienpre tuvieron, le diría la ver­
dad, aunque no venía a encender el fuego, syno a apagarlo, y que su­
piese que estavan cerca de Mala los capitanes de Pic;arro con la gente , 
e que avía oydo dezir que le avían de prender en oyendo ciertas se­
ñas. El Adelantado le dixo: "Dezidme, ¿qué tanto número de gente 
trae el Governador?" . Respondió Alonso Martín: "Ochocientos hon­
bres e muchos tiros". Los que estavan· alrededor, pareciéndole [s] que 
se alargava , dixeron al Adelantado que no hera posible; Alonso Mar­
tín tornó a dezir que avía dicho la verdad e que pasavan de más de 
ochocientos e cinquenfa honbres de a pie e de a cavallo. El Adelanta­
.do dixo que no dubdasén15 de lo que Alonso Martín dezía , porque 
lo creya como si lo viera; e mirando contra Francisco de Godoi, le 
dixo que qué le parecía que devía de hazer para estar seguro de _que 
no se le avía · de hazer traición sy bolvía a Mala. Francisco de Godoy 
dizen que le respondió que él no dudava , syno que si bolvía , que 
avía de procurar de tenerlo por16 rehenes de Hernando Pi<;:arro. E 
tomando consejo con Diego e Gómez de Alvarado e los demás cava­
lleros que con él venían , respondió a Francisco de Godoy e a Alonso 

fol. Martín , a la en- // -vaxada que le avían traído de parte del Governa-
94 dor ,· que él se yría a Chincha con su gente , e que él, con la suya , se 

viniese a Lunaguaná17 adonde se daría fin a los con9iertos; e que pa­
ra estar presentes a las sentencia[ s], que los procuradores vasta van es­
tar , e para presentar las provisiones. Como esto les dixo , se partieron 
a Mala y él , camino de Chincha ; y encontrándose con Rodrigo Orgó-

15 S. d udasen. / 16 S. en. / 17 S. Limaguana . 
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ñez, se holgó mucho con él y se bolbieron a Chincha, y el governador 
Pi<;:arro se juntó con sus capitanes, savida la ynten9ión de Almagro. Y 
el provincial Bobadilla, deseando ya la averiguación de aquellos nego-
9ios, mandó a los procuradores que presentasen sus provisiones que 
tenían i:le los governadores, porque por lo que por ellas resultase , e 
por la ynforrnación que avía de tomar de los pilotos, daría sentencia 
conforme a justi'cia. 

EJ estos días se hazían grandes vexaciones a lós y'ndios, tantas 
e tan grandes? que muchos fueron muertos, porque la ·gente de guerra 
era mucha y la caridad nenguna. 
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[XXXIX] 

Capúulo 

de cómo los procuradores presentaron las prol'i­
siones que Su Magestad dio a los gol'emadores, 

las qua/es se ponen a la letra. 

Los procuradores de los governadores, visto el mandamiento 
del juez Bobadilla, hizieron ante él demostración de las provisiones , 
presentando Hernán Gonyález la que Su Magestad dio de governador 
a don Franyisco Piyarro. El tenor de ella, sacado del original , es este 
que sygue: 

"Don Carlos, etc . Por quanto vos, el capitán Franyisco Piyarro, 
vezino de Tierra Firme llamada Castilla del Oro, con deseo del serbi­
yio de Dios e nuestro, fuystes a descubrir e descubristes las tierras e 
provinyias , del Perú e yiudad del Túnbez, que son en la mar del Sur a 
la parte de Levante, e descubristes yiertas partes de las mesmas tie­
rras; e con el deseo vos ofreyéys a continuar el descubrimiento. e 
conquista , e población de la conquista e provincia, hasta dozientas 
leguas de tierra*, que comiern;an desde el pueblo que en lengua de 

fol. yndios se dize Tenpula //e después llamastes Santiago, hasta llegar al 
94v pueblo que en lengua de yndios se dize Chincha , que puede aver las 

dozientas leguas de costa poco más o menos, según que más larga­
mente , en la capitulación e asyento que sobre lo susodicho con vos 
avernos mandado tomar, se contiene , en el qual ay un capítulo , su 
thenor del qual es este que se sygue: ytem , entendiendo ser conplidero 
al servicio de Dios e nuestro , e por honrar vuestra persona, e por vos 
hazer merced , prometemos de vos hazer nuestro Governador e Capi­
tán general de toda la provincia del Perú , tierras1 e pueblos que al 
presente ay e adelante oviere. en t~das las dozicntas1ª leguas , por 
todos los días de vuestra vida, con salario de setecientos e veinte e2 

cinco mil maravedises cada un 3 at1o. contados desde el día que os 

* "y con el mismo deseo vos ofreceys a continuar el dicho descobr imiento 
e con~uistar e poblar la dicha provincia del Peru hasta dozientas leguas de 
tierra' . R. Porras B., Cedulario del Perú . Lima : 1944, I , p. 24 . 

1 S. tierra. / la S. doscientas. / 2 S. y ./ 3 S. omitido : u n. 
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hizjéredes a la vela destos4 nuestros reynos , para continuar la pobla­
ción e conquista , los quales an de ser pagados de la renta e derechos 
a Nos pertenecientes en la tierra que ansí avéys de poblar, del qual 
salario ! _véys de pagar cada año un alcalde mayor, e diez escuderos, e 
treynta peones, e un médico, e un boticario, el qual salario vos ha 
de ser pagado por los nuestros oficjales. Por ende , guardando la capi­
tulación e capítulo que de suso va yncorporado, por la presente es 
nuestra merced e boluntad, que agora, e de aquí adelante, para en 
toda vuestra vida , seáis nuestro Governador de la provincia del Pirú 5 

e c;iud~1d del Túnbez, hasta las dozientas5ª leguas de tierra que así 
descubriéredes e6 pobláredcs; e que ayáys e tengáys la nuestra justi­
cia cebil e criminal en las ciudades, e villas, e lugares que en la pro­
vinc;ia pobláredes e ay poblado[s], con los oficios de justicia que en 
ellos oviere. E por esta nuestra carta , mandamos al conc;ejo , e justi­
cia, e regidores, e cavalleros, escuderos, oficiales e homes buenos de 
todas las ciudades villas e lugares que en las dichas tierras oviere e se 
poblaren, e a los nuestros oficiales, e capitanes, e v~edoi·es, e otras 
personas que en ellas residieren , e a cada uno dellos, que luego que 
con ella fueren requeridos, sin // otra larga ni tardanc;a alguna , syn os ful. 
más requerir, ni consultar. ni esperar ni atender otra mi carta ni man- 95 
damiento, segunda 7 ni tercera jusión, tomen [e] rec;iban de vos e de 
vuestros lugarestenientes8 (los q ualcs mandamos podáys poner e los 
quitar e admover cada e quando que quisyéredes e por vien toviére-
des8ª) el juramento de solemnidad9 que en tal caso se requiere e 
devéys hazcr, el qual por vos así fecho , vos ayan, e tengan, e reciban 
por nuestro Governador e justicia de la provirn;ia e tierra; e cunplir 
y executar la nuestra justicia por vos e por los dichos vuestros luga­
restenientes9ª, en10 los oficios de la dicha governac;ión anexas e con­
cernientes, los quales10ª podáys poner e pongáys e los11 podáys qui-
tar e admover cada e quando que vos viéredes que a nuestro serbicio 
e al vien y execución de nuestra justicia cunple, e poner e subrogar 
otros en su lugar, e oyr, e librar, e determinar todos los pleitos c;evi-
les e criminales que en las tales tierras. así entre la gente que fuere a 
la conquista e12 poblar, como entre los naturales dellas13

• ovierc e 
nacieren. Podáys llevar, y llcbéys vos e vuestros lugarestcnientes14

• 

4 S. de estos. / 5 S . Perú./ 5a S. doscientas. / 6 S. y . / 7 Mss. segundo./ 
8 S . lugartenientes. / 8a S . tuviéredes. / 9 Mss. suplenidad . / 9a S . lugarte· 
nientes. / 10 S. a./ lüa Mss. omitido: los quales. / 11 S. omitido: los./ 
12 S. a. / 13 Mss. dellos. / 14 S. lugartenientes. 
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los derechos e salarios al dicho oficio anexos e pertenecientes, e que 
vos e vuestros oficiales entendáis en lo que a nuestro servicio y exe­
cw;:ión de nuestra justicia, e población , e governación de las tales tie­
rras conviene , e para usar y exercer el dicho ofic.io: y en cunplir las 
nuestras justicias, todos se conformen con vos , e con sus personas e 
gentes vos den e fagan dar todo el fabor e ayuda que les pidiéredes e 
menester oviéredes, y en todo vos acatar e15 obedecer, e acaten , e 
obedezcan , e16 cunplan vuestros mandamientos . e de vuestros luga­
restenientes17 , e que en ello., ni en parte de ello, enbargo ni en con­
trario alguno vos sea puesto ni consientan poner, ca Nos por la pre­
sente nos avernos , e recivimos, e avernos por recibido al dicho oficio 
e al uso y exercicio de él, e vos damos poder e facultad para lo usar , 
e cunplir y executar la nuestra justicia en18 las dichas provin9ias , por 
vos e por vuestros. lugarestenientes19. como dicho es. caso que pür 
ellas o algunas dellas vos seáys recivido. Otrosí, es nuestra boluntad e 

fol. men;:ed , que sy // vos el dicho Governador entendiéredes ser cunpli-
95v dero a nuestro servi9io e a la execu9ión de nuestra justicia , que qua­

lesquier personas de las que agora están o estovieren 20 en las tierras , 
salgan e no entren en ellas , e que se vengan a presentar ante Nos , que 

· vos los podáis mandar de nuestra parte , e los hagáys della salir, los 
quales, a quien vos lo mandáredes , por ia presente les21 mandamos 
que luego , sin para ello nos requerir ni consultar, esperar ni atender 
otra carta ni mandamiento, segunda ni tercera jusión, e sin ynterpo­
ner dello apelación ni suplicación, segund 22 que lo vos dixéredes e 
mandáredes ansí lo hagan 22ª, so las penas que les pusié redes de nues­
tra parte , las quales Nos por la presente23 les ponemos, e avernos· por 
puestas, e vos damos poder e facultad para las executar en los que 
rebeldes e ynovidientes24 fueren. Para todo lo qual que dicho es ,' e 
para usar y exercer el oficio de nuestro governador25 de las dichas 
tierras , e cunplir y executar la dicha nuestra justicia en ella, vos da­
mos poder cunplido por esta nuestra carta , con tod,as sus yncidencias 
e dependencias , anexidades e conexidades . E otrosy , vos mandamos 
que las penas pertenecientes a nuestra Cámara e fisco , en que vos e 
vuestros lugaresthenientes26 condenáredes, e las que pusyér~_~es para 

15 S. y . / 16 Mss. o . / 17 S . lugartenientes. / 18 Mss. de./ 19 S. lugarten­
nie~tes . / 20 S. estuvieren. / 21 S . los. / 22 S. según. / 22a Mss. omitido : 
ans1 lo hagan./ 2_3 S . omitido: por la presente . / 24 S. inobedientes. / 25 S . 
nuestra governac1ón . / 26 S . lu gartenientes. · 
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la nuestra Cámara e fisco, executéys U'] cobréis por ynventario ante 
escrivano público, e tengáys cuenta e razón dello pará hazer dello lo 

-\..... 
que por Nos vos fuere mandado. E mandamos que ayáis27 e llevéis 
de salario en cada un año, en el dicho oficio de nuestro governador 
de nuestra provincia e tierras, los dichos -sete9ientos28 veinticinco 
mil maravedises, como se contiene en el dicho capítulo que de suso 
va yncorporado, de las rentas e provechos de las dichas provin9ias [e] 
tierras, desde el día que os hiziéredes a la vela en estos nuestros rey­
nos para proseguir el dicho viaje ; los quales mandamos a los nuestros 
oficiales de la dicha provincia que vos lo den e paguen en cada un 
año, e que tomen vuestra carta de pago. con la29 qual , e con el tres­
lado30 desta31 nuestra carta, signado de escrivano público, manda~ 
mos que les sean recividos e pasados en cuenta los dichos setecientos 
e veynte e cinco32 . mil maravedises, siendo tomada la razón desta33 

nuestra carta por los // nuestros oficiales que resyden en la 9iudad de fol. 
Sevilla en la casa de la contratación de las Yndias. E los unos e los 96 
otros no fagades ni fagan ende al , por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mil rparavedís · para la nuestra Cámara a 
cada uno que lo contrario hiziere. I?ada en Toledo, a .veinte e seys · 
días del mes de julio, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesu-
cristo de mil e quinientos e veynte e nuebe años. Yo , la Reina . Yo, 
Juan de Sa.máno, secretario de sus Cesáreas Católicas Majestades, la 
fize escrevir por mandado de S.M. El Conde D. Garcia. El doctor Bel-
trán. El ~icenciado La CoTte . El Iicen_ciado Xuárez de Caravajal. Re­
gistrada, Juan de Sama.no. Martín Ortiz , por chanciller'' . 

. . Es-ta es la provisión que Su Magestad dio a don Francisco Pi-
9arro, su Governador del Perú, e por ella le manda que govierne des­
de el pueblo de Santiago hasta Chincha, o hasta donde llegare el tér­
mino de las -dozientas33ª leguas: vien claro· se ve la yn tención real no 
ser más de dozientas34 leguas las que quiere que gobierne. Ved luego 

_las provisio~es que más se presentaron, porque el letor35 tome todo 
gusto e yo quede satisfecho: 

"Don Carlos. Por quanto [que] en la capitulac;ión e asyento 
que mandamos tomar cori vos el capitán Fran9isco Pic;Úro , sobre la 

_conquista e población de la provinc;ia del Pe;·ú e ciudad de36 Túnbez . 

27 S. hagais. / 28.Mss. las dichas setecientas. / 29 Mss. el. / 30 S. traslado . / 
31 S. de esta. / 32 S. veinticinco. / 33 S. de esta. / 33a S. doscientas. /. 34 
S. doscientas./ 35 S. lector./ 36 S. del. 
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vos dimos licencia e facultad para que, por Nos y en nuestro nonbre 
e de la Corona Real de Castilla, pudiésedes37 continuar el dicho des­
cubrimiento, conquista e población de la dicha provin9ia del Perú, 
hasta dozientas38 leguas de tierra por la misma costa, las quales co­
men9asen desde el pueblo que en lengua de yndios se dize Tenpula e 
despues se llamó Santiago, hasta llegar al pueblo de Chincha;·e agora 
Sebastián Rodríguez, en nonbre del dicho Frarn;isco Pi9arro, hizo 
rela9ión que pues vos avíades descubierto e pa9ificado, a costa e tra­
vajo de vuestra persona, adelante de Chincha de lo que entrava en 
vuestra governa9ión, hasta sesenta o setenta leguas, que son los caci­
ques de Coli e Chipi, nos39 suplicó, en vuestro nonbre, vos hiziése­
mos merced de mandar que entrase en los confines de vuestra gover-

fol. nación e fuese todo un límite, porque están // en la costa e serían 
96v en40 gran provecho é utilidad nuestra que todo estoviese41 junto e 

devaxo de la dicha governa9ión e de la persona que los pacificó e 
conquistó, syendo, como hera, todo del señorío del cacique Atava­
liva que vos así conquistastes , o qtie sobre ello proveyésemos como 
la nuestra merced fuese; e42 Nos, acatando lo susodicho y los servi­
cios que vos el dicho Fran9isco Pi9arro nos avéys fecho en el dicho 
descubrimiento del Perú , y los que esperamos que nos haréys de aquí 
adelante, e por vos fazer merced, queremos y es nuestra boluntad de 
vos alargar los límites de la dicha governa9ión en la tierra de los di­
chos caciques nonbrados Coli e Chipi , con que no e9eda43 de setenta 
leguas de luengo de costa, e que debíamos mandar dar esta nuestra 
carta en la dicha razón; e Nos tovímoslo44 por vien, e por la presente 
prorogamos e alargamos a vos, el dicho capitán Frarn;isco Pi9arro , los 
límites de la dicha governa9ión en la tierra de los dichos caciques 
nonbrados Coli e Chipi , con que no ex9eda de las dichas setenta le­
guas de luengo de costa , que comien9an desde donde se acavan los 
límites de la dicha vuestra governa9ión en adelante ; [e] que la tierra 
que entrare en las dichas setenta leguas de luengo de costa, 1045 ha­
yáis, e tengáis , e entre los límites de la dicha vuestra governa9ión, 
vien así e a tan cunplidamente , como si en las provisiones que dello 
vos dimos fuera46 yncorporado e metido , ca por la presente lo yn­
corporamos e metemos en ella; e conforme a las dichas nuestr-as pro-

37 S. pudiérades. / 38 S. doscientas. / 39 S. antepuesto : e. / 40 S. sería 
de. / 41 S. estuviese. / 42 S. omitido: e . / 43 S. exceda. / 44 S. tuvímoslo . / 
45 S. la. / 46 S. fuese . 
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v1s10nes, tengáys la nuestra justicia cevil e criminal en las ciudades, 
villas, e lugares, que en la tierra de los dichos caciques, donde se aca­
varon las dichas setenta leguas de luengo, estovieren47 pobladas e se 
poblaren de aquí adelante, con los oficios de justicia que en ello 
oviere. E por esta nuestra carta, mandamos a los con9ejos, justicias, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e homes buenos de las di­
chas ciudades, villas e lugares que ansí están pobladas y se poblaren 
en la dicha tierra, e a los nuestros oficiales de la dicha provincia del 
Perú, e capitanes, e veedores, e otras personas que en ellas residieren, 
e a cada uno de ellos, que vos ayan e tengan por tal nuestro governa-
dor e justicia dellas, segund48 e de la manera que lo soys por virtud fol. 
de las dichas nuestras provisiones que de Nos tenéis. De lo qual man- 97 
damos dar esta nuestra carta sellada con nuestro sello. Dada_ en la 
9iudad de Toledo, a quatro días del mes de mayo, año del nas9imien-
to49 de nuestro Salvador Jesucristo de mil e quinientos e treinta e 
quatro años. Entiéndese que las setenta leguas se han de contar de 
más de las dozientas50 leguas, que por la primera capitulación que 
con vos se tomó vos mandamos señalar, de manera _que ande ser por 
t9das doscientas e setenta leguas de governa9ión de luengo de costa. 
Yo, el Rey. Yo, Francisco de los Cobos, comendador mayor de 
León, secretario de Sus Cesáreas e Católicas Magestades51 , la fize 
escrevir por su mandado. F. García, Cardinalis de Santimie 52. El 
doctor Beltrán. Licenciatus Xuárez de Caravajal. El doctor Berna!. 
El Licenciado Mercado de Peñalosa. Registrada. Bernaldarias. Por 
chanciller, Blas de Sayabedra". 

Esta es la provisión que Su Magestad dio al governador don 
Francisco Pi9arro de las setenta leguas de más goverrtación que le 
acrecentó. Tanvién verá el letor53 quán clara e justa viene, e que si 
ellos quisieran solamente seguirse por justicia e razón, que no vinie­
ran a contender en armas ni pasión. Mas a54 muchos de los de acá, 
que sin saver lo que se dizen, hablan que las provisiones venían tan 
escuras55 que ellas mesmas56 fueron parte e el prin9ipal hefeto 57 pa­
ra se poner en armas, mírenlas viene léanlas, e veamos qué es lo que 
literalmente se conprehende58 dellas, syno que Fran9isco Pi9arro 
governase dozientas59 e setenta leguas de costa, contadas por la 

4 7. S. estoviesen. / 48 S. según. / 49 S. nacimiento. / 50 S. doscientas. / 
51 S. Su Cesárea e Católica Magestad. / 52 S. omitido el nombre. / 53 S. 
lector. /- 54 S. omitido: a. / 55 S. oscuras. / 56 S. mismas. / 57 S. efecto. / 
58 S. comprende. / 59 S. doscientas. 
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horden del Merediaho60
. Luego que presentó esta provisión Hernán 

Gorn;ález, en nonbre de don Frarn;isco Pic;arro, Barragán, en nonbre · 
del Adelantado, hizo presentación de otra6

0a que, a la letra, sacada 
del oreginal61

, dize así: 
"Don Carlos. Por quanto por parte del adelantado e capitán 

Hernando Pic;arro, en nonbre del mariscal don Diego de Almagro, e 
por virtud de su poder vastante que en el nuestro Consejo de las Y n­
dias presentó, se a ofrecido que el dicho mariscal don Diego de Al­
magro, por nos servir e por el bien e acrecentamlento62 de nuestra 

fol. Corona Real, descubrirá, conquistará e // poblará las tierras e pro-
97v vincias que ay por la mar del Sur ' a la parte de Levante, dentro de 

dozientas63 leguas desde donde se acavan los límites de la governa­
c;ión, que por la capitulación e por nuestras provisiones tenemos en­
comendadas al capitán Franc;isco Pic;arro, segund64 que más larga­
mente en la dicha capitulación e asiento, que sobre lo susodicho 
mandamos tomar con el dicho capitán Hernando Pi9arro en el dicho 
nonbre, se contiene, en la qual ay un capítulo del.thenor siguiente: 
"Yten, entendiendo ser cunplidero al servicio de Dios e nuestro, e 
por honrar su persona e por le hazer merced, prometemos de le hazer 
nuestro Governador e capitán general, por todos los días de su vida, 
de las dichas dozientas65 leguas, con salario de setezientos66 e cin­
quenta mil maravedises cada un año, contados desde el día que vos 
el dicho Hernando Pic;arro vos hiziéredes a la bela, con la gente que 
lleváredes al dicho don Diego de Almagro, en el67 puerto de Sanlú­
car de Varrameda, para continuar la dicha población e conquista, los 
quales le an de ser págados de las rentas e provechos a Nos pertene­
cientes en la dicha tierra que asy ha de poblar, del qual salario ha de 
pagar en cada un año un alcalde mayor, e diez escuderos , e treynta 
peones, e un médico , e un boticario, el qual salario le a de ser68 pa­
gado por los dichos oficiales de la dicha tierra , de lo que a Nos perte­
neciere en ella durante vuestra governación". Por ende, guardando 
la dicha capitulación e capítulo que de suso va yncorporado, por la 
presente es nuestra merced e boluntad, que agora, e de aquí adelante 
para en toda buestra vida, seáys nuestro governador e capitán general 
de las dichas nuestras tierras e provincias, e que ayades e tengades la 

60 S. Meridiano. / 60a Mss. omitido : de otra./ 61 S. original. / 62 Mss: 
buen acrecentamiento . / 63 S. doscientas. / 64 S. según. / 65 S. doscien­
tas. / 66 Mss. setecientas. / 67 Mss. al. / 68 Mss. dar. 
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nuestra justicia ccbi169 e criminal en las ciudades, villas , e lugares 
que en las dichas tierras e provincias ay pobladas e se poblaren de 
aquí adelante , con los oficios e justicias que en ellas oviere. E por 
esta nuestra carta mandamos a los con9ejos, justicias, regidores , cava­
lleros e oficiales, e homes buenos de todas las ciudades , villas e luga­
res, que en las dichas tierras e provincias obiere e asy 70 poblaren e a 
los nuestros oficiales e otras personas que en ellas resydieren, e a ca­
da uno dellos: que luego que con ella fueren requeridos , sin otra lar-
ga ni // dila9ión alguna , syn os más requerir e consultar , ny esperar fol. 
ny atender otra nuestra carta ni mandamiento , segunda ni tercera ju- 98 
sión , tomen e reciban de vos el dicho mariscal don Diego de Almagro 

e de vuestros lugartenientes (los quales podáys poner, e los quitar , e 

ad mover cada e quando que quisiéredes e por vien toviéredes 71)el ju­
ramento e solenidad72 que en tal caso se requiere e deveys73 hazer ; 
el qual , así de vos recibido , vos ayan e tengan por nuestro governa-
dor e capitán general e justicia 74 de las dichas tierras e provincias , 
por todos los días de vuestra vida , como dicho es, e vos dexen e con- . 
sintan libremente usar y ex.ercer los dichos oficios, y cunplir y execu-
tar la nuestra justicia en ella , por vos o por los dichos vuestros lugar­
tenientes , que 74ª en los dichos oficios de governac;:ión e capitán gene-
ral e alguaziladgo 75

, e otros oficios a la dicha governa9ión anexos e 
petenec;:ientes, podáys poner e pongáys; los quales podáys quitar e 
admover cada e quando viéredes que a nuestro serbicio e a la execu-
ción de la nuestra justicia cunpla , e poner e subrogar otros en su lu-
gar , e oyr, librar e determinar todos los pleitos e causas, así 9ebiles 
como criminales, que en las dichas tierras e provincias , así entre la 
gente que las fueren a poblar . como entre los naturales de ellas , ovie-
re e nacieren: e podáys llevar e llevéis , vos o los dichos vuestros alcal-
des e lugaresthenientes 76

, los derechos a los dichos oficios pertene­
cientes, e qualesquier pesquisas en los casos de derecho premisas, e 
todas las otras cosas a los dichos oficios anexas e concernientes. E 
que vos e vuestros tenientes entendáys en lo que en 77 nuestro servi-
cio y execución de la nuestra justicia, e pobla9ión e governa9ión de 
las dichas tierras e provin9ias convenga; e para usar y exercer el dicho 
oficio , cunplir y executar la dicha nuestra justicia, todos se confor-

69 S. civil. / 70 S. se. / 71 S. tuviéredes. / 72 S. solemnidad. / 7 3 S. deben. / 
7 4 S. justicias. / 7 4a Mss. omitido: que. / 7 5 S . alguacilazgo. / 7 6 S. lugar­
tenientes. / 77 Mss. es. 
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men con vos, con sus perso!las e gentes, e vos den e hagan dar todo el 
fabor e ayuda que les pidiéredes e menester oviéredes, e en todo vos 
obedezcan, e acaten e cunplan vuestros mandamientos e de vuestros 
lugarestenientes 78

, e que en ello ni en parte de ello, enbargo ni con­
tradición 79 alguna, no vos pongan ni consientan poner; ca Nos, por 
la presente, vos recibimos e avernos por recibido al dicho oficio e al 

fol. uso y exer-//-9i9io dél, e vos damos poder cunplido para lo usar y 
98v exercer, e cunplir y executar las nuestras justicias en las dichas tierras 

e provincias, y en las ciudades. villas e lugares dellos80
, por vos o por 

vuestros lugarcsthenientes81
, como dicho es, caso de81ª que por ellos . 

e por alguno dellos a él no seáis recibido82
. E por esta nuestra carta, 

mandamos a qualesquier persona o personas, que tienen e tovieren 
las varas de nuestra justicia en las dichas tierras provincias, que luego 
que por vos el dicho mariscal don Diego de Almagro fueren requeri­
dos , vos las de ti y entreguen , o no usen más de ellas syn nuestra li­
cencia y especial mandado, so las penas en que caen e yncurren las 
personas privadas que usan de oficios públicos reales para que no tie­
nen poder ni facultad , ca Nos , por la presente , los supendemos e83 

damos por suspendidos . E otrosí, que las penas pertene9ientes a 
nu~stra Cámara e fisco , que vos o vuestros lugaresthenicntes e alcal­
des condenáredes a la dicha nuestra Cámara e fisco , executéys e ha­
gáys executar y dar y entregar al nuestro thesorero de la dicha tierra. 
E otrosí, es nuestra merced e boluntad , que si bos, el dicho mariscal 
don Diego de Almagro , entendiéredes ser conplidero al nuestro serbi­
cio e a la execu9ión de la nuestra justicia, que qualesquier personas 
que agora están en ellas y84 se vengan a presentar ante Nos, que vos 
ks podáis mandar de nuestra parte e les hagáis de ellas85 salir, con­
forme a las premáticas que sobre esto hablan , dando a la persona que 
así dcsterráredes la causa porque la86 desterráis , e si os pareciere que 
conviene que sea secreta , dársela eis signada e sellada, e por otra par­
te vos enbiarnos eis otra tal , por manera que seamos ynformados de­
llo : pero avéis de estar advertido que quando, oviéredes de desterrar 
alguno, no sea syn gran causa . Otrosí, es nuestra merced que las pe­
nas pertenecientes a la nuestra Cámara e fisco , las executéys e hagáis 
dar y entregar al nuestro tesorero de la dicha tierra ; para lo_qual que 

78 S. lugartenientes. / 79 S. contradicción. / 80 S. de ellas. / 81 S. lugarte­
n ientes. / 81a Mss. omitidos: de./ 82 Mss. recibidos. / 83 S. y . / 84 S. omi­
t ida la conjunción . / 85 Mss. dellos. / 86 Mss. lo . 
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dicho es, e para usar los dichos oficios de nuestro governador e capi­
tá n jeneral de las nuestras tierras e provincias , cunplir y executar la 
nuestra justicia en ellas, vos damos poder cunplido por esta nuestra 
carta, con todas sus yncidencias, e dependencias, emergen9ias87 ane­
xidades e conexidades; e que ayáis e Bebéis de salario en cada uno 
año, coñ los dichos oficios de nuestro governador e88 capitán gene­
ral, setecientos89 e viente y cinco mil maravedises cada un año, con­
tados desde el día que el dicho Hernando Pic;arro se hiziere a la vela 
con la gente que' os llevare para dicha conquista en el puerto de San-
lúcar de Varrameda en adelante , todo el tienpo que oviérade(s] //e fol. 
usáredes los dichos oficios , los quales mandamos a los dichos oficia- 99 
les de la dicha tierra que vos den de las rentas e provechos que en 
qualquier manera tuviéredes en ella durante el tienpo que toviére-

. d{s90 la dicha governa9ión, e no los aviendo en el dicho tienpo no 
seamos obligados a cosa dello; e que tomen vuestra carta de pago, 
con la91 qual e con el treslado de esta nuestra carta, signado de escri­
vano público, mandamos que les sean recividos e pasados en quenta , 
siendo tomada la razón de esta nuestra carta por los oficiales que re­
siden en la ciudad de Sevilla en la casa de la Contratación de las Yn­
dias. E los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna 
manera, so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedises pa­
ra la nuestra Cámara. Dada en la villa de Yalladolid ,· a diez e9'l nue­
be días del mes de julio de mil e quinientos e treinta e quatro años . 
Sacóse por duplicado en Palencia a veynte e ocho días del mes de 
septienbre de mil e quinientos e treynta e93 quatro años. Yo, el Rey. 
Yo Francisco de los Cobos, comendador mayor de León, secretario 
de Sus Magestades, la fize escrevir por su mandado. Y en las espal­
das de la provisión estavan ciertos nonbres' ' . 

· Esta es la provisión que Su Magestad dio al Adelantado , por la 
qual le hacía su governador de dozientasM leguas de costa adelante 
de la que avía asignado a Fran9isco Pi9arro . E como fueron estas pro­
visiones presentadas delante del Provincial , él las tomó, e besó, e pu­
so sobre su cabe9a, e dixo que las obedecía e obedeció con el acata­
miento devido, e quél 95 está presto de hazer justicia, e las mandó po­
ner en los procesos. 

87 S. antepuesta: e. / 88 Mss. de. / 89 Mss. setecientas. / 90 S. tuviéredes. / 
91 Mss. el. / 92 S. y. / 93 S. y. / 94 S. doscientas. / 95 S. que él. 
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[XL] 

Capz'tulo 

cómo el Provincial tomó juramento a 9iertos pi­
lotos, para saver por dónde hallavan por el altu­
ra que se acavaban las governa9iones, e lo que 

los pilotos dixeron. 

Después que el Provincial obo visto las ·provisiones, deseando 
sentenciar aquel negocio, mandó a los procuradores que truxesen los 
pilotos que tenían, para que dixesen sus dichos sobre lo que savían 
de las governa9iones; e aviendo para aquel hefectó venido algunos pi­
lotos de la parte del Adelantado e del Governador, e aún se puede 
creer syn pecado , vien exortados1 que con diligencia en el caso que 
heran llamados, e para aquel hefeto2 que heran venidos, le faborecie-

fol. sen de tal manera que quedasen f/ con el Cuzco (esto dezía cada uno 
99v de los governadores dándoles esperan9as de repartimientos), e3 pare­

cidos en Mala delante del Provinciál, tomó e recivió juramento de 
Juan de Mafla, e Francisco Cansino, e Ginés Sánchez, FranCisco Quin­
tero, Pedro Gallego e4 Juan Márquez, todos pilotos, a los quales pi­
dió que dixesen e declarasen el altura en4ª que está aquel pueblo e 
asiento de Mala. E so cargo del juramento que avían hecho , dixeron 
que ellos avían tomado en aquel mesmo día el altura en que está el 
pueblo de Mala por sus astrolavios, e an hecho la quenta dello , e que 
hallan que está en doze grados e diez e5 ocho minutos, lo qual dixe­
ron y declararon todos ellos unánimes conformes. 

Después ae pasado esto , tomó juramento de Juan Mexía; pilo­
to, e fue preguntado si savía desde dónde comern;~aba la governa9ión 
del governador don Fran9isco Pi9arro . Dixo que ha oydo dezir a mu­
chas personas que comien9a desde el pueblo de Santiago. Preguntá~ 
ronle más, que en qué grado estava ; respondió que e,n grado e medio . 
E asimismo miró los dichos de unos pilotos que avían sido tomados 
en la 9iudad de Los Reyes a pedimiento6 de Pedro Navarro; el un pi­
loto, que avía por nonbre Hernando Galdín , que avía sydo requerido 
por parte del governador don Fran9isco Pi9a1To para que di]ese lo 

1 S. exhortados. / 2 S . efecto./ 3 S . omitido: e . / 4 Mss: de./ 4a Mss. omi­
tido: en. / 5 S. y. / 6 S . pedimento . 
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que sentía de los términos de las governac;iones, e 7 mirando la carta 
e figura de esta mar del Sur, dixo que savía que contando las leguas 
por el Meridiano8 Norte Sur, desde el pueblo de Santiago, que es en 
la costa, e donde comienc;a la governac;ión que Su Magestad enco­
mendó_a don Franc;isco Pic;arro, e que el pueblo de Santiago está en 
grado e medio en vanda del Norte de la linia [sic], pocos minutos 
más o menos, e la ciudad de Los Reyes está en doze grados de la van­
da del Sur de la linia [sic], seis minutos más o menos, e que el dicho 
puerto de Lima se llama la c;iudad de Los Reyes, que el Governador 
tiene poblado; e que contando las leguas, que por la esfera9 salen 
diez e10 siete leguas e tercia, e diez y siete leguas e media11 cada gra­
do, e dixo que ay dozientas12 e quarenta leguas, poco más o menos, 
e que a oydo dezir a otros pilotos que la c;iudad del Cuzco cae en la 
governac;ión de don F·ranc;isco Pic;atro·, segund13 el altura con más de 
quatro leguas. Otro piloto, llamado Joan Roche, dixo que avía vis­
to13ª la carta e figura· de la costa, pues por él avía sido costeada la 
tierra de punta a punta y ensenadas; e14 tomada el altura, dixo que 
lo que sabe es que el do de Santiago está en un grado de lavanda del 
Norte de la línea equinocial15 , e. allí contando el Merediano16 por la 
vía del Sur o trópico Antártico, hasta el puerto de Lima o c;iudad de 
Los Reyes, la qual está en treze grados e un quarto, e c6ntado17 diez 
y siete leguas e media por grado, ay desde el río de Santiago // hasta fol. 
la c;iudad de Los Reyes, por la cuenta del Merediano18 , dozientas19 e 100 
treynta e20 dos leguas, e que desde Los Reyes hasta <;angaya, que es 
a :cinco leguas más adelante de Chincha21 , contado el22 Merediano23 , 

ay d~sde la ciudad de Los Reyes hasta Chincha treynta e c;inco leguas, 
e desde Chincha a <;angalla ay cinco, de manera que montan desde el 
río de Santiago hasta <;angalla dozientas24 e sesenta e dos leguas. E 
dixo este piloto, quél25 fue desaminado en Portogal e avía navegado 
diez años por la mar Océano2l> e del Sur, e que segund27 a él le an28 

dicho otros pilotos, el Cuzco está en treze grados e medio, e partien-
do derechamente leste gueste, el Cuzco, sy está en aquellos grados e 
no más28ª, le parece que queda en la governac;ión del governador Pi-

7 S. omitido: e. / 8 Mss. Merodiano. / 9 Mss. espera. / 10 S. doscientas. / 
11 Mss. medio. / 12 S. doscientas. / 13 S. según. / 13a S. Otro piloto llama­
do Juan Roche que aviendo visto. / 14 S. y. / 15 S. equinoccial. / 16 S. Me­
ridiano. l 17 S. contando. / 18 S. Meridiano. / 19 S. doscientas. / 20 S. y. / 
21 Mss. Chancha. / 22 Mss. al. / 23 S. Meridiano./ 24 S. doscieutas. / 25. 
S. que él. / 26 S. Océana. / 27 S. según. / 28 S. habían. / 28a Mss. omitido: 
no más. 
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9arro. Juan de Mafla, piloto, dixo que ynformádose29 de otros pilo­
tos savios, le dixeron que el río de Santiago está en grado e medio de 
la vanda de la línea, al Norte, e que Ja ciudad de Los Reyes está en 
doze grados de la vanda del Sur, e que la provysión que Su Magestad 
dio al governador Pi9arro de dozientas30 e setenta leguas por el Mere­
diano31, que son quinze grados e32 medio, e que siendo así lo que 
los pilotos an dicho, pasa la governa9ión de este puerto de Lima la 
buelta del Merediano33 dos grados, e cunplidos cesa la governa9ión; 
e que el Cuzco está en catorze grados, e por eso Je parece a este testi­
go que entra en la governa9ión de Pi9arro. Otro piloto, llamado Juan 
Fernández, dixo lo mismo que Juan de Mafla. Estos pilotos heran de 
la parte de Pi9arro; de la de Almagro se presentaron otros, que dixe­
ron estar c;angal1a en catorze grados, y que lo de adelante caya en la 
governa9ión del Adelantado. 

Pues acabado[s] de tomar los dichos de los testigos, el procura­
dor de la parte de Almagro dixo que él quería hazer presentar;ión de 
un auto, en que por él parecía aver sido reyivido por governador el 
Adelantado en la 9iudad del Cuzco. El juez le mandó que lo presen­
tase, e a la letra dezía ansí: 

"Yo. Diego de Narváez, escrivano del Con9ejo de la 9iudad del 
Cuzco, doy fe e verdadero testimonio a los que la presente vieren, 
que Dios nuestro Señor conserve a su santo servi9io, como en diez e 
ocho días del mes de abril de mil e quinientos e treynta e syete años, 
estando en cabildo e ayuntamiento los señores el capitán Graviel de 
Rojas, Francisco de Villascastín, Diego Maldonado, Hernando de Al­
dana, Juan de Valdivieso, Gonzalo de los Nidos, Lucas Martínez, 
Fran9isco de Almendras, Rodrigo de Herrera, regidores, juntos en 

fol. su // cavildo e ayuntamiento, segund34 que lo an de uso e de costun-
IOOv bre, todos de un acuerdo, pare9er e conformidad, el adelantado don 

Diego de Almagro, governador . e capitán general de la provin9ia del 
Nuebo Reyno de Toledo por Su Magestad, fue re9ivido por governa­
dor e capitán general desta35 dicha 9iudad del Cuzco, e sus términos 
e jurisde9ión36

, por virtud de una provisión real de Sus Magestades, 
firmada del Enperador Rey nuestro señor, librada de los señores del 
su muy alto Consejo de las Yndias e sellada con su real se11o, que en 
d dicho cavildo por parte del dicho Governador fue presentada, co-

29 ~·.informándose. / 30 S. doscientas. / 31 S. Meridiano. / 32 S . y . / 33 S. 
Meridiano. I 34 S. según. / 35 S. de esta. / 36 S . jurisdicción. 
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mo todo más largamente pare9e que está asentado en el libro del ca­
vildo desta37 dicha 9iudad, que pasó ante mí el dicho escrivano; e 
después acá, el dicho Governador a usado e usa los ofi9ios de Gover­
nador e capitán general pa9íficamente, syn contradi9ión 38 de perso­
na alguna. Lo qual pasó en el dicho día, mes e año susodichos, e lo 
di signado e firmado de mi signo e nonbre a la parte del dicho sefior 
Governador, porque asy me fue pedido; todo lo qual está más largo 
asentado en el libro del cavildo, segund39 por los autos. dél pare9erá 
a que me refiero". Estas cosas hechas desta 40 manera, el provin9ial 
Bovadilla tomó juramento al fator Yllán Xuárez de Caravajal y al li-
9en9iado de La Gama, de la yda que fueron a la 9iudad del Cuzco, e 
de los corn;iertos que pasaron entre ellos y el adelantado don Diego 
de Almagro; e luego que dellos41 fue ynformado, que por lo aver ya 
escrito me pare9e que es cosa escusada42 referirlo otra vez, acordó 
de dar senten9ia sobre aquel nego9io . 

37 S. de esta. / 38 S. contradicción. / 39 S. según . / 40 S. de esta. / 41 S. 
de ellos. / 42 S. excusada. · 
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[XLI] 

Capitulo 
\ 

cómo el provinrial frai Fran~'isco de Bobadilla 
dio senten~·ia entre los govemadores sobre los 
limites de sus govemar;ion.es, e lo que se contie­
ne en la sentenr;ia, a la letra, sacado del oregi-

nal1. . 

El governador don Franc;:isco Pi9arro 9erca estava del asyento 
de Mala, e todas las cosas que pasavan dello tenía aviso, y sienpre es­
crivía al juez árbitro para que se diese priesa e senten9iase aquel ne­
go9io, pues ya avía visto las provisiones de Almagro e las suyas, esa­
vía en qué grado estava de la altura el río de Santiago e la 9iudad del 

fol. Cuzco, y tenía // y todos sus capitanes, que sería en su fabor la sen-
1 O l ten9ia; y el Provin9ial no pudo negar, segund2 tengo savido , que de­

xase de ser más afi9ionado a las cosas del Governador que no a las 
del Adelantado3 . Y el mesmo4 Adelantado tanvién le. escrivía que 
mirase con gran cuydado lo que tenía entre manos, pues hera nego-
9io tan calificado que requería gran consejo e saver ; e pues hera cllaro 
que la 9iudad del Cuzco caya en los términos de su governa9ión, que 
no dexase de hazer justi9ia; y él respondía a todos gra9iosamente 
e que deseava hazerla. Solamente Orgóñez no mostrava tener nen­
gund5 contento de la sentencia que el Provin9ial avía de dar, e dezía 
al Adelantado que le pare9ía que le avían de engañar e quedarse con 
toda la tierra e6 por la poder gozar sin mudan9a, quitarle la vida. 
Diego de Alvarado tanbién dezía · que fuera mejor rio averse fiado de 
sólo un fraire, syno de los quatro cavalleros, como primero-se avía 
conc;:ertado, mas ya quello 7 estava en tal estado aguardava a ver lo 
quel8 juez haría, teniendo por 9ierto que la 9iudad del Cuzco, pues 
caya eh su governa9ión, no dexara de se ia dar. Pues aviendo visto los 
proc;:esos el Juez Bovadilla dio la senten9ia que aquí veréys, a la letra, 
sacada del oreginal 9 ; e como her a en fabor del governador Pic;:arro y en 
sú pro, mandólo pare9er ante él , e a sus capitanes, e a los procurado-

1 S. original. / 2 S. según . / 3 Mss. que no al Adelantado. / 4 S. mismo. / 
5 S . nengún. / 6 Mss. omitida la conjunción . / 7 S. que ello . / 8 S. que el. / 
9 S . . original. 
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res de Almagro, y10 delante de todos ellos se leyó públicamente la 
senten9ia, que dize así: 

"Visto este pressente pro9eso ante mí, como juez árbitro e de 
comisyón, ha pendido, entre los muy magníficos señores governado­
res don Franc;isco Pi9arro e don Diego de Almagro, e sus procurado­
res en sus nonbres, sobre la parü9ión e demarca9ión de los límites de 
sus governac;iones, e para las otras cosas tocantes a la paz de estos 
reynos e concordia de los dichos governadores; e vistas las provisio­
nes reales en él 

1

presentadas, e dichos e ynforma9iones de los pilotos, 
e todo 11 lo que más se requiere ver para la dicha averigua9ión e de- fol. 
termina9ión desta11 causa, o para escusar12 los alborotos e disensio- l O 1 v 
nes13 que entre los dichos governadores e sus capitanes e gente ha 
avido e hay e se espera aver, de que Dios nuestro Señor e Su Mages-
tad serán muy deserbidos; e visto todo lo demás que para esta paz e 
concordia se requiere ver, teniendo a Dios nuestro Señor delante, fa-
llo: 

Que por quanto Su Magestad, por sus reales provisiones manda 
que sea tomada el altura del pueblo de Santiago, que en lengua de 
yn.dios se llama Tenpula, e tomada allí, venga corriendo por el mere­
diano14 norte-sur hasta ponerse en los grados que cupiere dozien­
t.as15 e setenta leguas; e por quanto los pilotos que he tomado para 
la dicha ynforma9ión no conc;:iertan en sus dichos, en espec;ial en lo 
tocante a la altura del pueblo de Santiago, como más largamente pa­
rec;e por la dicha ynforma9ión e pro9eso, e porque en todo me he de 
conformar con la boluntad de Su Magestad; por ende, mando que los 
dichos governadores don Franc;isco Pic;arro e don Diego de Almagro 
envíen su nabío, en el qual vayan dos pilotos de cada parte , e un es­
crivano de cada parte, e una o dos personas que conozcan el dicho 
pueblo de Santiago, todos juramentados que. fielmente tomarán la 
dicha altura, salta!1do en tierra por los valanc;es que el navío podría 
dar, e así tomada la dicha altura en el dicho pueblo de Santiago, los 
pilotos declaren ante los escrivanos sus dichos, e así con toda fideli­
dad lo tenga, para que, visto, se haga e cunpla lo que Su Magestad 
manda. 

Otrosí; por quanto el dicho governador don Franc;isco Pi9arro, 
poseyendo jur.édicamente16 la 9iudad del Cuzco con toda paz e pa9i-

l O S. e. / 11 S. de esta. / 12 S. excusar. / 13 Mss. d ifensiones. / 14 S. Me­
ridiano. / 15 S. doscientas. / 16 S. jurídicamente. 

197 



fica9ión, teniendo en ella sus tenientes e ofi~iales, el adelantado don 
fol. Diego de Almagro, con mano armada // e17 pujan9a de gente, le to-
102 mó la dicha c;iudad e prendió sus tenientes e otras personas, de que 

Dios nuestro Señor e Su Magestad an slido muy deservidos, lo qual ha 
'Sido todo en muí gran perdi9ión destos18 reinos, de donde an sub9edi­
do19 grandes altera9iones, así entre los naturales como .entre los es­
pañoles vasallos de Su Magestad; por tanto, que de~o de mandar e 
mando, que el dicho Adelantado20 que así despojó al dicho governa­
dor don Franc;isco Pic;ano, no aviendo poder ni facultad de Su Ma­
gestad para lo hazer, antes yendo contra su.s reales prov.isyones, que 
manda[n] que estén en toda paz e concordia con el dicho governa­
dor don Frarn;:isco fic;arro, e que de la yda que fue ai Cuzcd el dicho 
don Diego de Almagro, quando Soto le resistió la entrada, a Su Ma­
gestad le a desapla9ido21

, e tomar, como tomó , el dicho don Diego 
de Almagro la dicha 9iudad del Cuzco, por su aµtoridad, es yr contra 
lo que Su Magestad manda, por donde parec;e claro no ser governa­
dor de la dicha 9iudad ni juez para prender, como prendió, al thc­
niente del dicho governador don Franc;isco Pic;arro, e yo por tal no 
governador ni juez le nonhro, pues como22 de hecho no lo es; e por­
que no podría aver paz ni sosiego en estos reynos, syno muy grandes 
altcrac;iones sobre esta alterac;ión, e fuer9a, e prisión, de que Dios 
nuestro Señor y Su Magestad serían muy deservidos; por ende, que 
mando23 al dicho don Diego de Almagro, que dentro de treynta días 
primeros siguicntes24 de la data desta:25 mi senten9ia dé y entregue 
al dicho governador don Franc;isco Pic;arro, o a quien él mandare, la 
dicha c;iudad del Cuzco e lo que en ella se oviere avido de oro e plata 
tocante a los quintos de Su Magestad; e2.6 asimismo entregue dentro 
de seis días los presos, e theniente e sus proc;esos, forc;osamente e sin 
juec;es. Todo lo qual entregue al dicho don Franc;isco Pic;arro, gover­
nador jurédicamente27 por avella poblado, conquistado e pac;ificado, 
para que , por él visto, haga justic;ia e envíe el dicho oro e plata a Su 
Magestad. 

Otrosí; que por quanto el dicho don Diego de Almagro fue a 
pa~ificar y descobrir hazia el Estrecho de Magallanes y agora es veni­
do, y de ~su suc;eso e28 venida Su Magestad sea ynformatlo, _mando 

1 7 Mss. omitida la conjunción./ 18 S. de estos. / 19 S. sucedido . / 20 l\1ss. 
Governador. / 21 S. desplacido. / 22 S. que. / 23 Mss. manda. / 24 Mss. y 
siguientes. / 25 S. de esta. / 26 Mss. omitida la conjunción./ 27 S. jurídi­
camente. / 28 S. y. 
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que el dicho governador don Frarn;isco Pic;arro le dé un navío, para 
que enbíe sus despachos libremente e haga saver a Su Magestad su ve­
nida , el qual le dé el primero que oviere en el puerto de Lima, por­
que así conviene al serbic;io de Su Magestad. 

// Otrosí; porque el dicho don Diego de Almagro está en parte fol. 
donde- ay falta de las cosas nec;csarias que de España vienen para su 102v 
rcforma9ión y enfermos, mando29 quel 30 dicho governador don 
Franc;isco Pic;arro dexc libremente tratar e contratar a los mercade-
res que ay en la 9iudad de Los Reyes con el dicho governador don 
Diego de Almagro e sus gentes; e sy dcsto se rec;ela aver algund 31 de­
sasosiego o escándalo en la dicha contratac;ión , que por el vien de paz 
mando32 que Antonio de Pastrana, mercader , tenga cargo de probeer 
todas las cosas que tuviere ne9esidad el dicho governador don Diego 
de Almagro e sus gentes , tomándolo a pre<;:ios moderados, en tal ma-
nera que la governa9ión del dicho don Franc;isco Pi9arro no padez-
ca33 agravio por el alc;amiento de los precios, con que el dicho Anto-
nio de Pastrana jure que lo hará fielmente, sin entender en dar causa 
de alboroto e alterac;ioncs entre los dichos governadores e sus gentes; 
e que el dicho don Diego de Almagro e su gente, quando alguna cosa 
oviere menester, enbíen al dicho Antonio de Pastrana que los provea. 
Esto syn que el governador don Franc;isco Pic;arro lo pueda in pedir, 
ni otra persona, pues todos son vasallos de Su Magestad. 

Otrosí_; por quanto al presente tienen sus exér9itos a punto de 
guerra, así el dicho governador don Franc;isco Pi9arro como el dicho 
don Diego de Almagro, los quales exér9itos tienen por razón de las 
diferen9ias de sus límites, e pues que Su Magestad, por su real provi­
sión, manda que cada uno esté en lo que oviere conquistado e pac;ifi­
cado, mando que, de la data desta34 sentenc;ia en quinze· días, los 
dichos governadores deshagan los dichos exérc;itos, e los enpleen e 
envíen a pac;ificar, e conquistar, e poblar la tierra e apac;iguar el Yn­
ga; los quales exérc;itos vayan cada uno por aquellas partes que en­
tienda35 pertenecerle , después que venga la declarac;ión de los pilo­
tos, e nenguno36 dellos no tenga consigo más jente de aquella que 
fuere nec;esario para guarda del lugar e real donde estoviere37 , por-
que esto es lo que conbiene al servic;io de Dios e de Su Magestad, e fol. 

al bien destos38 reynos, pues agora ay // tienpo para se pac;ificar 103 

29 Mss. manda./ 30 S. que el./ 31 S. algún./ 32 Mss. manda./ 33 Mss. pa­
rezca. / 34 S. de esta. / 35 Mss. entiende. / 36 S. ninguno. / 37 S. estuvie-
re. / 38 S. de estos. 
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toda la tierra por la mucha puxarn¡:a de gente e armas que ay. 
Otrosí; por quanto el dicho don Diego de Almagro está en el 

cac;:ique e39 valle de Chincha, donde están los repartimientos que 
están encomendados a los vezinos de la 9iudad de Los Reyes , e de 
su estada allí viene muy gran perjuyzio a la dicha c;:iudad de vezinos 
de.J.la40, por ende , mando que el dicho don Diego de Almagro e su 
jente se retire e retrayga al valle e cac;:ique de La Nasca; dentro de 
nuebe días después de la data desta41 mi sentenc;:ia primeros siguien­
tes, e no pase del valle de Y ca para acá, la vía de la c;:iudad de Los 
Reyes, ni sus provinc;:ias , pues en este valle e sus comarcas ay muchos 
mantenimientos para la gente e mucha tierra para yr a pac;:ificar , 
hasta tanto que la declaración de los dichos pilotos o Su Magestad · 
otra cosa mande ; e que el dicho goverrnfdor don Franc;:isco Pú¡:arro se 
esté en la c;:iudad de Los Reyes e no pase él ni sus gentes del valle de 
Lima e Caxca, Y Guaitará, la vía de la dicha Nasca, hasta tanto que 
venga la dicha declarac;:ión de los dichos pilotos o Su Magestad otra 
cosa mande. 

Otrosí; que de su paz e sosiego Dios e Su Magestad serán muy 
servidos e estos reynos serán aumentados; por ende , maµdo que en­
tre los dichos governadores don Franc;:iisco Pic;:arro e don Diego de 
Almagro aya perpetuas treguas de paz, syn hazer el uno exérc;:ito 
contra el otro, ni el otro contra el otro , syno que cada uno dellos42 

enyienda en servir a Dios e a Su Magestad, e en poblar e pac;:ificar 
estos reynos que así les están encomendados, pues de lo contrario 
Dios es muy desservido43

, e a Su Magestad le desplazerá, según pare­
ce por sus reales provisiones. 

Otrosí; que los dichos governadores don Franc;:isco Pic;:arro e 
don Diego de Almagro hagan mensajero a Su Magestad del asyento 
que se a dado en concordia dellos, porque Su Magestad sepa e conoz­
ca la boluntad que tienen a su real servic;:io, y sepa cómo ya no se en­
tienden en diferenc¡:ias particulares, syno que los dichos governadores 
e sus gentes se enplean en hazer lo que Su Magestad manda, que es 
poblar e pac;:ificar estos reynos que así les tiene encomendados; y 
esta persona que fuere sea tal que Su Magestad le dé entero crédito, 
e persona que aya entendido en los negoc;:ios, para que con más ver­
dad pueda ynformar de lo suc;:edido. Todo lo qua] e cada cosa de-

39 S. o. / 40 S. de ella. / 41 S. de esta. / 42 S. de ellos. / 43 S. deservido. 
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llas44
, de suso contenido , mando que anbas las dichas partes ansí lo 

ctmplan e guarden, como de suso va // declarado, e no vayan ni pa- fol. 
sen contra ello , hasta tanto que venga la declara9ión de los dichos pi- l03v 
lotos , o Su Magestad otra cosa sea servido de mandar en este caso, so 
peria de cada dozientos45 mil pesos de oro para la Cámara e fisco de 
Su Magestad , e de priva9ión de los ofi9ios de governadores e de capi-
tanes generales e de otros qualesquier ofi9ios reales que Su Magestad 
les aya fecho4~ mer9ed, en la qual dicha pena, lo contrario haziendo , 

desde agora los do47 por condenados en la dicha pena48
, demás de la 

pena contenida en el conpromiso . E doy poder e facultad a todas e 
qualesquier justi9ias destos49 reynos , e a otras qualesquier50 de Su 
Magestad , para que lo hagan cunplir e guardar , por manera que lo 
por mí mandado aya cunplido hefeto atento el tenor e fo rma del 

dicho conpromiso , a la juridi9ión 51 de las quales están los dichos go­

vernadores sometidos . Lo qual así pronu119io e mando por esta mi 
senten9ia difiniba52 arbitraria en estos escritos, e por ellos , F ray 

Fran9isco de Bobadilla". 

' 'En el tanbo e asiento de Mala , en quinze días del mes de no­
vienbre , año de mil e quinientos e treinta e 53 syete años , el muy Re­

berendo señor don Fray Fran9isco de Bobadilla , vicario provin9ial 
de la horden de Nuestra Señora de la Mer9ed en estas partes, e juez 

árbitro de comisión entre los muy magníficos señores governadores 

don Fran9isco Pi9arro e don Diego de Almagro , dio e 54 pronun9ió 
la senten9ia de suso contenida, estando sentado en el audien9ia en 
haz del dicho señor governador don Fran9isco Pi9arro , e de Hernán 

Gon9ález , su procurador, y en presen9ia de Juan Rodríguez Barra­
gán, procurador del dicho governador don Diego de Almagro . Y el 
dicho señor governador don Fran9isco Pi9arro dixo que está presto 
de cunplir lo contenido en la dicha senten9ia: y el dicho Juan Rodrí­
gues Varragán dixo que él responderá. Testigos que fueron presentes, 

el li9en9iado Caravajal, y el fator Yllán Suárez de Caravajal 55
, y el 

li9en9iado Prado y el alcalde Diego Núñes de Mercado. Domingo de 
la Presa. Alonso de Silba" . · 

Luego que fue oyda por Juan Rodríguez Varragán la senten9ia 

que avía dado el Provin9iaL respondió que el governador don Diego 

44 S. de ellas. / 45 S. de doscientos. / 46 S. hecho . / 47 Mss. les da. / 48 S . 
. omitido: en la dicha pena . / 49 S. de estos. / 50 S. cualesquiera. / 51 S. ju­

risdicción./ 52 S. defmitiva. / 53 S. y . / 54 S. y./ 55 S . Illán Xuárez de Ca­
rabajal. 
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de Almagro posee e tiene la 9iudad del Cuzco en paz e concordia del 
cabildo e vezinos della, segund 56 pare9e por la fe de Diego de Nar­
váez, escrívano, e que tanvién tiene posesión en todos los pueblos e 
valles hasta la 9iudad de Los Reyes, donde se cunple su governa9ión 
conforme a la provisión real; é el Adelantado ha tenido presas57 a las 

fol. personas que por los pro9esos de las causas halló //culpados, e por 
104 ser como son casos criminales no pudo cono9er por ninguna manera. 

E por todo lo demás que al Adelantado toca e atañe, dixo que es 
agraviado en la tal senten9ia, e con el acatamiento devido, salbo jure 
nulitatis, apela para ante Su Magestad, e para ante su 58 presydente e 
oydores de su Consejo de las Yndias, e para ante quien e con derecho 
deva, devaxo de cuyo anparo pone la persona e bienes del Adelanta­
do. E pidió a Su Paternidad le otorgue la apela9ión para se presentar 
en tienpo, e59 si tá9it~ o espresamente60 denegada le fuere, de la tal 
denega9ión otra vez apela por la misma forma, e pidiólo por testimo­
nio. Respondió el juez que no ha lugar la apela9ión, por ser como es 
de consentimiento de anbas partes, e que, sin embargo de su apela-
9ión, manda lo que mandado tiene. De la parte del Governador pare-
9ió su procurador e pidió mandamiento executorio de la tal senten-
9ia, para que se llebe a cunplido hefecto. El Provin9ial lo mandó co­
mo él lo pedía. 

56 S. según. / 57 Mss. presa. / 58 S. sus. / 59 S. y. / 60 S. expresamente. 
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[XLII] 

Capítulo 

del gran alboroto que ubo entre las gentes de 
don Diego de Almagro quando supieron la sen­
tenr;ia que se aJJía dado, y del sentimiento que 

mostró el Adelantado. 

No tardó mucho tienpo la senten9ia en publicarse, quando lue­
go fue la nueva a Chincha; y como el Adelantado y sus capitanes lo 
oyeron, fue grande la turva9ión que sintieron, mostrando todos un 
silen9io triste e muy pensativo, y de~de a poco, con un furor re9io, 
ronpiendo el silen9io que tenían, pidiendo las armas, dezían que no 
aguardasen a más, que no convenía que tan gran mal como aquel se 
disymulase, ni el fraile tan cruel dexase de ser castigado del herrar 
tan pesado que avía hecho; y en todo el real o 9iudad de Almagro 
andava tan gran alboroto e ruydo que unos a otros entender no se 
podían. Hazían juntas e apartávanse a comunicar aquella cosa, di­
ziendo que la ynoran9ia1 de Almagro avía de ser causa que los Pü¡:a­
rros triunfasen dellos2

, e ocupasen las provin9ias ricas e muy pobla-
das de natu- //-rales, y ellos se fuesen a bivir a las charcas y collaos, fol. 
entre los rústicos que tan solamente leña no alcan9avan; y que , para 104v 
quedar sin el Cuzco, mucho mejor les fueraaver pasado adelante del 
río Maule3 y meterse en lo ynterior de las regiones e provin9ias que 
confinavan con el Estrecho de Magallanes. E muchos dellos4 se afli-
gían en tanta manera que el mesmo Governador no hera parte para 
quel5alboroto 9esase, y él, no pudiendo encubrir la pena questa6 nue-
va le causó, dezía: "¿Por ventura, vosotros no sabéis que tal aya sido 
mi deseo para el servi9io ·del Rey, e cómo ha treinta años que con 
tanta afli9ión 7 e travajo de mi persona yo le he servido, y cómo, sy 
por mí no fuera, este riquísimo reino no fuera descubierto? Y no 
tengáys a mucho lo que digo, porque yo os 9ertifico, sy este viejo 
tuerto que aq1.,1í veys no pusiera tanta vehemen9ia en el descubrí· 
miento e con tanta soli9itud no lo tratara, que Pi9arro lo dexara por 

1 S. ignorancia. / 2 S. de ellos. / 3 Mss. Naule. / 4 S. de ellos. / 5 S. que el. / 
6 s. que esta. / 7 s'. aflicción. 
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hazer, pues muchos saben quántas vezes yntentó la buelta a Tierra 
Firme; ¿y que venga agora un frayle 8 con las mañas que ha tenido, 
para que en su persona se dexase el pare¡;er de una cosa que hera me­
nester letrados, juristas y honbres doctos que syn afli¡;ión 9 juzgaran 
lo que hera justo, y exortado10 con los dichos de los Pi¡;arr~s, mis 
enemigos, pronurn;ie sentencia tan ynjusta contra mí?''. .. 

Rodrigo Orgóñez, viendo que así se aflixía , le dixo que no se 
fatigase, pues él avía sydo la causa pren9ipal11 de todo aquello, y 
que le pesava de que todas las cosas que le avía dicho oviesen salido 
verdaderas, y que por no averse seguido por ellas no estava apodera­
do en su governa9ión, sin que de aquella suerte se oviesen las cosas 
guiado, e que el final remedio que tenía hera que, cortando la cabe¡;a 
a Hernando Pi9arro, se retirase a la 9iudad del Cuzco, adonde se ha­
rían fuertes, y que aunque el Governador con poderoso exér9ito los 
siguiese, no heran los caminos tan fá9iles ni tan vien proveydos que 
no allegasen tan fatigados e travajados que en qualquier parte no los 
pudiesen desbaratar ; y que la sentencia que Bovadilla avía dado no le 
diese pena , que se llegase a lo que C_ésar dezía, "que si las leyes se 
avían de quebrantar avía de ser por reinar". El Adelantado le dixo : 
" Veamos si quiere el falso juez otorgar el apela9ión, y si podemos 
venir en tales con¡;iertos que Su Magestad no sea desservido12 con las 
guerras e13 alborotos , que no se· escusan14 si adelante pasa esta con­
tienda" . y como estavan tan yndignados de la· sentern;ia , amenazavan 

fol. // a Hernando Pi9arro de muerte , y algunos dizen qüe le dezíai1 que · 
105 se15 confesase porque le querían matar , e así quentan tenían manda­

do que quando se tocase alarma, syn aguardar a nada~ le cortasen la 
cabe¡;a . 

8 S. fraire. / 9 S. aflicción. / 10 S. exhor tando. / 11 S. principal. / 12 S. de­
servido . / 13 S. y. / 14 S. excusan. / 15 Mss. omit ido : se. 
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[XLIII ] 

Capitulo 

có1110 el gol'emador don Franp·sco Pi~·arro en­
l'iÓ a Fran~·isco de Godoi, e a Hcmán Ponc,·c e al 
!ip::11(·iadu Prado. para en trel'e11 ir. por l' ia de 
pa:, ·' con el adelantado don Diego de A1111agro. 

)'de lo que surediú. 

Quedaron tan enconadas las cosas después que dio la senten9ia 
Bovadilla, que luego la guerra se en9endió , aunque Bobadilla creya 
que avía de aver fin con que él determinase lo tocante a los límites. 
Y en el real de don 1 Fran9isco Pi9arro, que tenía asentado en el río 
de Lunaguaná, avía no menos alboroto que en el de Almagro dizien­
do que qué aguardavan , pues ya la sentenc;ia estava dada , que fuesen 
a soltar a Hernando Pi9arro e fuesen al Cuzco a tomar de nuevo la po­
sesión en ella. Pues el Governador, como tubo aviso que se tratava en 
Chincha de matar a Hernando Pi9arro , tomando su consejo , determi­
nó de enviar mensajeros al Adelantado para que , no enbargante la 
sentenc;ia dada por Bobadilla , se tornase a entender en la conformi­
dad del nego9io y que sacase de la prisión que tenía a Hernando Pi-
9arro , su hermano ; e para enviar con esta envaxada mandó que fue­
sen Hernán Pon9e de León e Fran9isco de Godoy e2 el lic;crn;: iado 
Prado. E partidos de Lunaguaná, anduvieron hasta que llegaron :i 

Chincha , adonde dieron cuenta por entero al Adelantado de lo que 
dezía el Governador. El- Adelantado respondió que él deseava que 
oviese toda paz entre ellos, mas que para darse medios e cortes3 so­
bre ello , no convenía que se pusiese en manos del bicario Bovadilla, 
porque hera alterar más la nego9ia9ión y nunca concluir nada, por­
que estando en punto de se aberiguar e corn;:ertar entre ellos mismos , 
dio e pronun9ió una senten9ia tan malísima que nunca se vio ni se 
pudo pensar, y en lugar de los pa9ificar puso e metió en mayor gue- rol. 
rra e confusión, sentenc;iando cosas // que no esta van cometidas a él l 05v 

1 Mss. omitido: don. / 2 S . y. j 3 S. corte. 
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en el conpromiso que le dieron, pues a sólo Su Magestad tocava e a 
los de su muy alto Consejo senten9iar las causas criminales que él 
senten9ió; y que él enviaría unos capítulos al Governador don Fran­
c;isco Pi9arro con el contador Juan de Guzmán4 e5 Diego Núñez de 
Mercado, con su poder, y que pusiese él de su parte a Bovadilla y 
que él pondría de la suya un cavallero, e que con juramento se obli­
guen de guardar lo que aquellos determinasen; e que6 tomado su · 
pare9er con Diego de Alvarado, e Rodrigo Orgóñez , e Juan de Saha­
bedra 7 e otros algunos, les dixo, que mirando que de las guerras se 
seguían grandes daños e no negund 8 provecho, e que Su Magestad 
sería muy desservido9 en saver los devates que avía entre el governa­
dor Pi9arro y él sobre los límites de las governa9iones, que quería 
yntentar otra vez la paz10 e justificar su causa de manera que no se 
dixese que por él se dexó , e que quería dar su pod·er al alcalde Diego 
Núñez de Mercado , e Juan de Guzmán , el contador , e al lic;ern;iado 
Prado, para-que ellos pudiesen yr al real del Governador e presentar 
unos capítulos que llevarían hechos, e que viniendo en ellos e juran­
do solenemente11 de los no quebrantar él ni sus capitanes, que se 
asentarían las pazes entre ellos. 

No dexó de pare9er vien lo que Almagro dezía sy no hera a 
Rodrigo Orgóñcz , que mucho lo contradezía diziendo que no hiziese 
tal cosa, porque lo engaña.ría e12 no cunpliría con él cosa nenguna 13 

de lo que asentasen , que matase a Hernando Pi9arro e se fuese luego 
a la 9iudad del Cuzco. El Adelantado dezía que primero avía de ver 
sy podía syn derramamiento de sangre verse governador de la provin-
9ia que Su M.agestad le tiene encomendada; e llamando luego ante sí 
al contador Juan de_ Guzmán , e al alcalde Diego Núñez de Mercado e 
al li<;en9iado Frarn;isco de Prado , les mandó que fuesen adonde esta­
va el governador Fran9isco Pi9arro e tratasen con él e con sus capita­
nes la paz de tal manera que oviese fin la guerra, e que para ello les 
daría su poder muy vastante, e que llevasen los capítulos que antes 
se avían hecho . E14 respondieron todos tres que sí harían e con toda 
boluntad tratarían15 el neg0<;:io de manera que oviese toda concor-

fol. dia; y el poder fue luego hecho para todos tres muy bastante~ largo , 
106 e con este d1espacho se partieron , // rogando el Adelantado a los capi-

4 Mss. Mercado. I 5 S. y . / 6 S. omitido : que. / 7 S. Sayavedra. / 8. S. nen­
gún. / 9 S. deserviido. / 10 S. que quería otra vez intentar la paz. / 11 S. so­
lemnemente. / 12 S. y. / 13 S. ninguna. / 14 S. omitida la conjunció n. / 15 
Mss. trataron. 
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tanes Franc;isco de Godoy e Hernán Porn;e de León que entendjesen 
de tal manera en los negoc;ios que viniesen a buen fin , y ellos se lo 
prometieron e vinieron adonde cstava el governador don Franc;isco 
Pic;arr~ _ e sus capitanes, e fueron dél muy vien rec;ividos. E savido a 
lo que venían e los capitulas que trayan , deseava en tanta manera 
ver suelto de la prisión en que estava a su hermano Hernando Pic;a­
rro, que yndustrfosamente e con gran cautela determinó de aprobar 
todo Jo que quisiesen e venir en ello , e después que viese en su canpo 
a Hernando Pi~arro , su hermano, con toda crueldad mover la guerra 
hasta sa tisfazerse de Almagro . E con esta determinac;ión e cautela 
llamó a los mensajeros e díxoles, que él deseava toda conformidad 
con el Adelantado ¡- e pues él ya tenía por sospechoso al juez Bova­
uilla , que se16 juntase con ellos el padre frai Juan de Olías e algunos 
cavalleros e honbre[s] dotos 17 en 9iencia , para que entreviniesen en 
ello . Y los18 que tenían el poder de Almagro dixeron que heran 
contentos; e juntos el Governador e19 ellos, y el padre frai Juan de 
Olías, e Hernán Porn;:e de León, e Franc;isco de Godoy e con 20 otros 
algunos cavalleros, entre los quales estava el capitán Alonso de Alva­
rado e21 Benito Xuárez de Caravajal 22

, y el lic;enc;iado de La Gama e 
Garc;ía Díaz Arias. e23 después que ovieron comunicado sobre ello, 
se hizo Un auto de escrivano, el qual sacado del oreginal24 dize así: 

"In Dei nomine Amén. Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos el adelantado don Fran9isco Pi~arro , governador desta25 Nueva 
Castilla por Su Magestad, por mí, de la una parte, e nos el contador 
Juan de Guzmán , y el lic;enc;iado Franc;isco de Prado y el alcalde26 

Diego Núñez de Mercado, en boz y en nonbre del governador don 
Diego de Almagro, por virtud del poder que dél27 tenemos, dezimos 
que por quanto entre mí, el governador Pic;arro, e el adelantado Al­
magro ha avido y se esperan avcr muy grandes debates e contiendas 
e diferenc;ias sobre la división e partic;ión de los límites de las gover­
na9iones que por Su Magestad tenemos, e sobre otras cosas a ello to-
cantes, en tanto grado que // estavan en tienpo de ronpimientos, de fol. 
que Dios nuestro Señor y Su Magestad fueran muy desservidos28

, e 106v 
la tierra y españoles e naturales rec;ivieran muy gran daño, altera9ión 
e des~sosiego , e para escusar29 los ynconvinientes30 e daños, e dar 

16 Mss. omitido: se. / 17 S. doctos. / 18 S. Los que tenían. / 19 S. omitida 
la conjunción. / 20 Mss. e. / 21 S. omitida la conjunción. / 22 S. Caraba­
jal. / 23 S. omitida la conjunción. / 24 S. original. / 25 S. de esta. / 26 Mss. 
alcaide. / 27 S. de él. / 28 S. deservidos. / 29 S. excusar. / 30 S. inconve­
nientes. 
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horden en la paz , tranquilidad e sosiego general e particular, después 
de nos aver juntado e platicado sobre ello, e por medio y entreveni­
miento de frai Juan de Olías, vicario provirn;ial de la horden de señor 
Santo Domingo, e de los capitanes Alonso de Albarado, Hernán Pon­
i;e de León , Fran9isco de Godoy e de algunos otros cavalleros que en 
ello yntervi:nieron, e platicado e comunicado en la horden que para 
la paz se deve tener, el governador don Fran9isco Pi9arro, juntamen­
te con nos el li9en9iado Ffan9isco de Prado e co~tador Juan de Guz­
mán e alcalde 31 Diego Núñez ~e Mercado, por últimos e mejores 
medios e más llegados al servi9io de nuestro Señor e de Su Magestad, 
e vien e provecho de la:-tierra e naturales della, acordamos32 de asen­
tar los capítulos que de yuso yrán declarados". 

Su tenor dellos e del poder es este que se sigue: 
"Sepan quantos esta carta vieren, cómo el adelantado don Die­

go Almagro, governador e capitán general del Nuebo Toledo por Su 
Magestad, digo que por quanto entre el governador don Fran9isco 
Pi9arro e mí está tomado c;ierto asiento e capitula9ión con9ernientes 
para hebit'ar todas diferen9ias e discordias que entre nosotros ha avi­
do , sobre la división e partic;ión de los límites de entranvas governa­
<;ioncs, segund 33 que más largamente en el asyento e capitula9ión se 
contiene: por ende, para que los capítulos e lo a ellos replicado e 
Jsentado tengan hefecto, otorgo e conozco que doi todo mi poder 
cunplido, scgúnd 34 que mejor puedo e deve valer, a vos, el contador 
Juan de Guzmán e Diego Núñez de Mercado, y el li9en9iado Prado, 
todos tres juntamente , espei;ial y espresamente35, para que por mí y 
en mi nonbre, 'e como yo mismo36 , podáis otorgar e otorguéis qua­
lesquier escrituras que convengan e sean nec;esarias, para la firmeza e 

fol. validac;ión de lo quT se asentare entre el // governador don Franc;isco 
l 07 Pic;arro e tní, por los capítulos e por lo a ellos conc;edido e concluy­

do, con todas las fuerc;as o firmezas , vínculos , penas, posturas e 
sumisiones e obliga9iones de mi persona e bienes , que vien visto vos 
fuere, e por el tienpo e plazos que conviniere: ca otorgándolas voso­
tros yo las otorgo y he por otorgadas , e me he por obligado e someti­
do a ellas, con el mesmo poder que para Jo susodicho tengo e vos le . 
doy con sus yn9iden9ias e depcndern;:ias , anexidades c37 cüñexida­
des , e vos rcliebo en forma de derecho , e obligo mi persona e bienes 

31 Mss. contador. / 32 Mss. omitido : acordamos. / 33 S. según. / 34 S. se­
gún. / 35 S. expresamente. / 36 S. mesmo . / 37 S. y. 
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de aver por firme este poder agora e para syenpre jamás, el qual otor­
go38 en la 9ibd:::id 39 de Almagro a veinte e tres días del mes de no­
vienbre de mil quinientos e treynta e siete años. Testigos, Juan de 
Herrada, e Noguerol de Ulloa e Fran9isco de Salinas". 

Este es el poder que dio el Adelantado a Juan de Guzmán, e al 
alcalde Diego Núñez de Mercado e al li9en9iado Prado. Los capítulos 
son los syguientes: 

"Primeramente; que el señor governador don Diego de Alma­
gro, en tanto e hasta que Su Magestad parezca que manda otra cosa , 
se esté en el pu~blo de <;angallán40

, dexando allí las pe~sonas que 
pare9iere justo, que serán las que adelante serán declaradas. 

lten , que el señor governador don Frarn;:isco Pi9arro tiene por 
vien de dar , e que dará, el navío que el señor governador don Diego 
de Almagro pide para que en él pueda escrevir41 a Su Magestad e 
hazerle42 rela9ión de lo que convenga a su real servi9io, vien marina­
do y de manera que esté para navegar , e lo entregará e mandará en­
tregar a la persona quel43 señor governador don Diego de Almagro 
quisiere que se entregue.44, dentro de diez días de la fecha désta45 , 

para que lo suban la costa a.rriba al puerto de Sangallán46
, contando 

que a los marineros se les paguen47 sus fletes , lo que justamente de­
vieren a ver, por manera que haya hefecto el entrego del dicho navío 
de Ja manera susodicha para que haga e] dicho viaje. 

Asymismo, que hasta tanto que Su Magestad otra cosa provea, 
se esté e tenga la 9iudad del Cuzco e] dicho señor governador don 
Diego de Almagro, de la forma e manera que agora está, o aya decla-
ra9ión de juez o persona que poder// tenga para ello de Su Magestad. fol. 

Otrosy; que en tanto que Su Magestad otra cosa manda pro- 107v 
veer o declarar48

, no se entremeterá49 el señor governador don Die-
go de Almagro en quitar ni ynpedir el servi9io de los ynd\os reparti-
dos a los ve9inos de la 9iudad de Los Reyes, e los dexará corno hasta 
aquí an estado , libre e desenbargadarnente, con tanto que la gente 
que quedare en el dicho pueblo de <;angal1a pueda tornar los vasti-
mentos que fueren 50 menester en los yndios comarcanos51

, sin les 
tomar otra cosa, ni ynpedir el servic;io que han de hazer a sus amos, 
ni hazerles otros dafios a los yndios ni estorsiones52 algunas. 

38 Mss .. otorgué. / 39 S. ciudad. / 40 S. Zangalla. / 41 S. escribir. / 42 S. 
hacer la. / 43 S. que el. / 44 Mss. entreguen. / 45 S. de ésta. / 46 S. Zanga­
lla. / 47 Mss. pague. / 48 Mss. declara. / 49 Mss. entremeterán. / 50 Mss. 
fuere. / 51 Mss. yndios e comarcanos. / 52 S. extorsiones. 
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Yten; que hasta tanto que Su Magestad parezca mandar otra 
cosa 9erca de las governa9iones, que conquiste53 cada uno de noso­
tros de lo que le toca de lo que quedare en adelante, sin ynpedir los 
dichos repartimientos de la 9iudad de Los Reyes, como dicho es; que 
se entiende del dicho asiento e valle de <;angalla adelante, hazia la 
parte de la dicha 9iudad del Cuzco y la tierra dentro. 

Otrosí; que por quanto los señores capitanes Hernán Pon9e de 
León e Fran9isco de Godoi, por virtud .de 9ierta heren9ia que les fue 
dada por el señor governador don Diego de Almagro, asentaron e pi­
dieron al señor governador don Francisco Pi9arro dos capítulos, que 
son los siguientes: 

Lo demás quel54 señor Adelantado dixo a nos el capitán Fran-
9isco de Godoi e Hernán Pon9e de León, e traemos de creen9ia es 
que por hevitar el ronpimiento de gentes que ay entre él e el señor 
governador don Fran9isco Pi9arro, e por servir a Su Magestad, e por 
el bien de paz e sosiego de la tierra, que diz, que no enbargante que 
está poblado en Chincha e fechos alcaldes e regidores, devaxo de un 
auto que hizo al tienpo de la funda9ión del dicho pueblo, que pare-
9iéndole cosa más conviniente55 poner el pueblo en otra qualquier 
parte , que por hevitar lo susodicho lo pasará a <;angallán 56

, e allí lo 
bolberá a fundar de la manera que lo tenía en Chincha. 

Otrosí ; que en el dicho pueblo ha de dexar quarenta honbres. 
con su theniente de governador, para hazerle saver, adondequiera 

fol. que estoviere, e enviarle los despachos que Su Magestad // le enviare , 
108 o la venida del señor Obyspo, o otra qualquier cosa que le convenga. 

E lo firmaron . Fran9isco de Godoi. Hernán Pon9e' ' . 
A 16 qucl57 dicho don Frarn;:isco Pi9arro respondió lo siguien-

te: 
"El dicho señor governador don Fran9isco Pi<; arro dixo que, 

por vien de paz, e servir a Su Magestad y estovar muertes de honbres 
y escándalos que se podrían 58 seguir, si viniese en ronpimiento con 
el dicho señor Governador· e Adelantado, e con sus gentes, dexando 
su derecho a salbo , y no ostante 59 que su justi9ia está cono9ida por 
aver conquistado este reyno, en tanto que parezca Su Magestad man­
dar otra cosa o declarar60 lo que cada uno deve tener en governa-
9ión, o viene la declara9ión de los pilotos en qué grado está el río de 

53 Mss. e conquista. / 54 S. que el. / 55 S. conveniente./ 56 S. Zangalla. / 
57 S. que el. / 58 S. podían. / 59 S. obstante. / 60 Mss. declara . 
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Santiago, e se haze la declarac;ión de los límites , que tiene por vien, 
guardando el dicho Adelantado lo contenido en los dichos capítulos, 
de guardar e cunplir y estar por lo que los dichos señores capitanes 
Hernán61 Ponc;e e Franc;isco de Godoi tienen firmado, por la creen~ 
c;ia que -truxeron del dicho señor Adelantado en los dichos capítulos 
de arriba; y el dicho Governador lo firmó de su nonbre. Fran9isco 
Pic;arro . 

Otrosy; porque la paz e seguridad de entranbas partes sea más 
c;ierta e aya hefeto, e para mayor firmeza de lo suso contenido, que 
yo el dicho governador don Franc;isco Pic;arro y el dicho adelantado 
don Diego de Almagro, dentro de veinte días primeros siguientes de 
la fecha desta62 contrato , cada uno de nos deshaga su exérc;ito que 
consygo tiene, de donde al presente están, enviándolos e repartién­
dolos por aquellas partes e lugares que más al servic;io de Su Mages­
tad e pac;ificac;ión de la tierra convengan; y en ello se tenga esta· hor­
den , que el dicho señor governador don Diego de Almagro se retire 
dentro de seis días e se vaya al pueblo e valle de Sangallán63

, e de 
allí no buelva hazia el dicho valle de Chincha, los quales dichos seis 
días se quenten en los veynte; e que el dicho señor don Fran9isco 
Pic;arro esté en este asiento e valle en que agora está los dichos seis 
días, e que después, si le parec;iere e quisiere , pueda ir al asiento e 
valle de Chincha con su jente , adonde agora está el dicho señor ade­
lantado don Diego de Almagro, e que de allí no pase hasta tanto que 
aya deshecho el dicho su exér9ito e sean cunplidos los dichos veinte 
días; 11 e si quisiere yrse de allí ha9ia la sierra a entender en lo que fol. 
conviene a la pa9ificación de la tierra o en otra cosa que le convenga. l 08v 
ansí lo haga64

, contando65 que no vaya el dicho su exén;ito como 
dicho es. 

Por ende, para guardar e cunplir los capítulos de suso conteni­
dos , e cada uno dellos, e para que no yremos ni vernemos contra 
ellos, e por manera ni forma alguna , agora ni en tienpo alguno , hasta 
tan to qüe la dicha partiyión e declarac;ión de límites se haga , o venga 
otro mandado o dcclarac;ión de Su Magestad, e no envargante qual­
quier scntenc;ia arbitraria que el señor provinc;ial frai Franc;isco de 
~ov;:idilla aya dado e pronunc;iado, dezimos nos, anbas las dichas 
partes, por lo que a cada uno de nos toca e atañe, que ponemos , yo 

61 Mss. Femán. / 62 S. de este. / 63 S. Zangalla. / 64 Mss. omitido: ansí lo 
haga. / 65 Mss. con tanto. 
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el dicho governador don Franr;isco Pi9arro, por mí, e nos , los dichos 
contador Juan de Guzmán, e li9en9iado Prado e alcalde66 Diego Nú­
ñez de Mercado, en nonbre del dicho señor governador don Diego de 

· Almagro, pena de dozientos67 mil castellanos, la mitad para la Cá­
mara e fisco de Su Magestad y la otra mitad para la parte obidiente68 ; 
e demás desto, yo, el dicho governador don Fran9isco Pi9arro, pongo 
sobre mí · pena de perdimiento de mi governa9ión, e nos los susodi­
chos la ponemos asimismo sobre el dicho señor Adelantado, por vir­
tud de] dicho poder, si lo contrario hiziéremos. E desde agora para 

enton9es y de69 entonr;es para agora , renunr;iamos 70 en manos e 
poder de Su Magestad el derecho que a ellas tenemos, para que nos 
las quiten e provean dellas 71 a quien fuere servido , como si oviése­
mos cometido a1gund72 delito por do mere9iésemos perdeJlas, e tal 
queremos que sea aqueste, e de ta] fuer9a e bigor, e 73 desde agora 
nos damos por condenados en ellas 74 , lo contrario haziendo. Para lo 
qual , yo , el dicho Governador, obligo mi persona e bienes, e nos, los 
susodichos, la persona e bienes del dicho señor governador don Die­
go de Almagro, por virtud del dicho poder , avidos e por aver ; e da­
mos poder a las justi9ias de Su Magestad, de ~ualquier fuero e jure- . 

di9ión 75 que sean , para que así nos Jo hagan -tener, mantener e cun­
plir por vía executiva , o en otra qualquier manera , bien así como si 

fuese juzgado e senten9iado por juez conpetente, e fuese por él dada 

fol. senten9ia difinitiva 76, e fu ese por nos las dichas// partes consentida 
109 e pasada en cosa juzgada ; sobre lo q11al -renun9iamos e partimos e 

quitamos de nos e de nuestro fabor , e ayuda e difensión 77 todas e 
qualesquier leyes, fueros 78 e derechos de que en este caso nos pode­
mos ayudar e aprovechar , en esper;ial la ley e los derechos en que diz 
que general renun9ia9ión fecha de leyes non 79 vala. E devaxo de la 
dicha obliga9ión , nos , los dichos contador Juan de Guzmán , e alcal­
de80 Diego Núñez de Mercado , y el li9en9iado Franr;isco de Prado , 
dezimos , quel 81 dicho señor adelantado don Diego de Almagro se 
ratificará82 e hará ratifica9ión83 dcsta84 dicha escritura e de todos 
los capítulos en ella contenidos , la c¡ual nos , anbas las dichas partes , 

66 Mss. alcaide. / 67 S. doscientos. / 68 S. obediente . / 69 S . desde. / 70 
Mss. antepuesto : las. / 71 S . de ellas. / 7 2 S. algún. / 7 3 S . que. / 7 4 Mss. 
ella . / 7 5 S. jurisdicción. / 7 6 S. definitiva. / 77 S. defensión. / 7 8 S. ante­
puesta la conjunción : e./ 79 Mss. no./ 80 Mss. alcaide. / 81 S. que el. / 82 
Mss. retificará . / 83 Mss. retificac;ión. / 84 S. de esta. 
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otorgamos ante el escrivano e testigos yuso escriptos ; que es fecha e 
otorgada en un tanbo que está en el río de Lunaguaná, en la costa de 
la mar, en veinte e quatro días .del mes de novienbre , año de mil e 
quinientos e treinta e siete años. Testigos que fueron presentes , el 
señor C-onc;:alo Pic;:arro, y el capitán Diego de Urbina y el capitán 
Gómez de León, e Cristóbal de Burgos, e Su Señoría e los dichos 
señores lo firmaron en el registro. Franc;:isco Pic;:arro. Juan de Guz­
mán. El alcalde Diego Núñez de Mercado. El lic;:enc;:iado Prado''. 
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[XLJV] 

Capitulo 

de los juramentos e pleito omenaje que le fue 
tomado al go1 1ernador don Fra11~'ísco Pir;:arro e 
a sus capitanes, que tenúa por .firme lo que se 

contenía en los capítulos. 

Pues como el governador don Franyisco Piyarro, más por poder 
ver a su hermano Hernando Pi9arro que no por boluntad que tenía 
de conformarse con el adelantado don Diego de Almagro , mostrase 
alegre rostro publicando que se holgava porque las cosas no se avían 
en9endido de tal manera que llegase a rompimiento con el Adelanta­
do , a quien más que a hermano quería, los que avían venido con el 

fol. poder no mostravan estar satisfechos si no 1 les hazía pleito o- //-me-
109v naje de lo tener por firme e no yr ni pasar en algún Uenpo contra 

ello. El Governador dixo que hera contento ele jurar él , e lo mismo2 

sus capitanes, e se hizo un auto que dize así: 
" En el asiento que está en un aposento del río de Lunaguaná , 

allegado a la marítima costa , en veinte e3 quatro días del mes de no­
vienbre de mil e quinientos e treinta e siete años, en presen9ia de 
mí4

, el escrivano , pare9ieron los señores Juan de Guzmán, contador , 
e Diego Núñez de Mercado y el li9ern;iado Prado , y dixeron que por 
quanto entre el governador doú Frarn;isco Pic;arro y ellos , en nonbre 
del adelantado don Diego de Almagro, están ascntados 5 yiertos capí­
tulos de con9ierto e paz e concordia devaxo de grandes firmezas , 
que6 pedían al governador don 7 Franyisco Piy<.trro que , para que la 
amistad sea más yierta e no se quebrantara por ncguna 8 forma ni 
manera, e para más consolida9ión e añadir una fue1-ya a otra , demás 
de lo que está asentado e capitulado, Su Señoría haga juramento e 
pleito omenaje como cavallero hijodalgo , scgunu 9 fuero de España , 
que terná toda paz e payificación con el governador don Diego de 
Almagro sobre lo que hasta aquí an estado diferentes e discordes , e 
que ni Su Señoría. ni sus capitanes, ni jentes no yrán ni vernán, dire-

1 S . sino. / 2 S. mesmo . / 3 S. y / 4 S. un . / 5 Mss . está asentado. / 6 Mss. 
antepuesta la conjunción: e . / 7 Mss. omitido: don . / 8 S. ninguna. / 9 S . 
según . 
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te10 ni yndirete11
, por nenguna 12 manera ni forma , contra lo asen­

tado e capitulado por ellos ni por el Governador , e quel mesmo13 

pleito omenaje mande hazer a sus capitanes e hijosdalgo, de los 
quales se rec;iba la solenidad14 mesma que de . Su Señoría; que ellos 
de su parte otorgan e prometen que lo mesmo hará el governador 
don Diego de Almagro e sus .capitanes e cavalleros . El governador 
don Franc;isco Pic;arro dixo que, por Jo que toca a su parte , está 
presto y aparejado de lo cunplir e hazer segund15 y de la manera que 
le es pedido, como persona c;elosa del servic;io de Dios nuestro Señor 
e de Su Magestad" . 

Lo qual yo creyera si fuera su yntenc;ión // c.onforme a tales fol. 
palabras. Diego Núñez de Mercado tomó el juramento desta manera: 11 O 

"¿Que Vuestra Señoría, señor don Franc;isco Pic;arro , governa­
dor de la Nueva Castilla por Su Magestad , e Vuestras Merc;edes seño­
res capitanes Alonso de Albarado , Gonc;alo Pic;arro, Diego de Rojas , 
Diego de Agüero , Franc;isco de Chabes, Diego de Urvina, Pedro de 
Vergara , Pedro de Castro , juran por vida del Enperador rey don Car­
los nuestro señor, e hazen fe e pleito omenaje , cada uno dellos16 por 
sí, y en manos y17 poder de mí, el alcalde Diego Núñez de Mercado , 
como cavalleros hijosdalgo, segund18 estilo e costunbre de cavalleros 
de Espana, e como lo hazen los cavalleros hijosdalgo de ella, que 
guardarán e cunplirán e manternán vien e19 lealmente e sin cautela 
alguna los conc;iertos e capitulac;iones20 e paz que por Vuestra Seño­
ría están estipulados21 e hechos conc;iertos con el governador don 
Diego de Almagro , e con sus procuradores en su nonbre, e que por 
Vuestra Señoría , ni por Vuestras Merc;edes , ni por los cavalleros hi­
josdalgo, ni otras personas de su conpañ ía , ni por alguno dellos, ni 
por alguna manera, ni en fecho, ni en dicho, ni en insignia, ni por 
otra vía que sea, no yrán ni verán contra alguna cosa, ni parte dello, 
syno que por su parte Vuestra Señoría los guardará e cunplirá , se­
gund22 e de la manera que están asentados e capitulados. e llana e 
claramente sin les dar nuebo entendimiento. e lo mesmo harán Vues­
tras Merc;edes , so pena de caer e yncurrir en caso de malos cavalleros 
alebes, y en las otras penas que caen y23 yncurren los cava llerns hi­
josdalgo que quebrantan los pleitos omenajcs que hazen , establcc;idas 

10 S. directe . / 11 S. indirecte. / 12 S. ninguna./ 13 S. que el mismo. / 14 
S. solemnidad. / 15 S. según. / 16 S. de ellos./ 17 S. y en./ 18 S. según. / 
19 S. y./ 20 S. capítulos./ 21 Mss. capitulados./ 22 S. según./ 23 S _ e. 
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por fuero e por derecho e24 costunbre de España?". E de cómo lo 
juran e prometen , segund 25 e de la forma que dicha es , pidieron al 
presente escribano lo dé por testimonio. 

24 S . e por. / 25 S. según. 
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[XLV] 

Cap(tulo 

_ <;Je cómo el Adelantado mudó el pueblo del va­
lle de Chincha a Zanga/la, e de cómo se trató la 
deliberap'ón de Hernando Pü;arro, e de cómo 
Peranr;úres vino de España, e de las provisiones 

' e despachos que truxo. 

Después de aver tomado juramento al Governador e a los capi­
tanes como se ha dicho1

, el contador Juan de Guzmán, y el alcalde 2 

Diego Núñez de Mercado, y el licern;:iado Prado bolbieron a tratar 
con el Adelantado lo que avía pasado, e allegados a Chincha le die­
ron de todo ello aviso, e tomaron dél juramento e de sus capitanes, 
ni más ni menos que avían hecho en Lunaguaná ; y hefetuando3 lo 
hordenado , el adelantado don Diego de Almagro pasó el pueblo o 
c;ibdad4 de Almagro, que avía situado en Chincha, al valle de <;anga­
lla, e no avía en todos conformidad, ni se dexava de entender ser 
malic;ia en lo que andava el Governador. Rodrigo Orgóñez hazía 
grandes exclamac;iones diziendo quel 5 mismo Adelantado se quería 
perder, mas no vastavan sus consejos a estorvar lo ya conc;ertado, e 
se hordenava de soltar a Hernando Pic;arro, que para dezir cómo fue 
tenemos nec;esidad de hazer minc;ión6 de c;:iertos autos que pasaron 
_en Mala , quando se vieron los Govern:Jdores delante del Provinc;:ial, 
que por convenir contarlo en este tienpo no lo hezimos 7 en Mala 
quando suc;:edió, e dize así: 

"En el pueblo de Mala, a8 catorze días del mes de novicnbre 
de mil e quinientos e treynta e9 siete años, en presenc;:ia de nos. 
Domingo de la Presa e Alonso de Silba, escrivanos de Su Magestad, 
e de los testigos de yuso escritos,-aviéndose juntado por mandado de l 
muy Reberendo Padre fray Franc;:isco de Bobadilla, // bicario provin- fol. 
c;:ial de Nuestra Señora Sancta10 María de la Merc;:ed en estas provin- 11 Ov 
c;:ias, juez árbitro, con los muy Magníficos señores governadores don 

1 Mss. omitido: se ha dicho. / 2 Mss. alcaide. / 3 S. efectuado. / 4 S. ciu­
dad. / 5 S. que el. / 6 S mención. / 7 S . hicimos. / 8 Mss. omitida la prepo­
sición: a. / 9 S. y . / 10 S. Santa. 
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Franc;:isco Pic;:arro e don Diego de Almagro, para dar horden e asiento 
en la partic;:ión e demarcac;:ión de los términos de sus governac;:iones, 
y en lo que convenía a la paz e pac;:ificac;:ión de los dichos señores 
governadores y destos11 reynos, el dicho señor governador don Die­
go de Almagro, aviendo platicado en la mejor horden que en ellos se 
podía dar, e porque una de las cosas princ;:ipales que tocavan a la 
dicha pac;:ificac;:ión hera la deliberac;:ión e soltura de la prisión en que 
estava el señor Hernando Pic;:arro, porque della resultavan las más 
pasiones y enojos que avía entre ellos, dixo que para averiguac;:ión e 
determinac;:ión de lo que él podía hazer con justic;:ia c;:erca del caso de 
la dicha prisión , porque su boluntad no hera otra salbo conformarse 
con ella, e con el servic;:io de Dios nuestro Señor e de Su Magestad , 
él tenía e avía por vien de dexar este negoc;:io y causa en manos de 
los lic;:enc;:iados Antonio de la Gama e Franc;:isco de Prado , para que 
aquello que ellos dixesen y les parec;:iese que devía de hazer y12 que 
hera conforme a la justic;:ia, que lo diesen13 firmado de sus nonbres , 
que él lo haría e14 estava presto15 de lo hazer e16 cunplir segund17 e 
de la forma e manera que por ellos fuese dicho e acordado , e prome­
tía e jurava por vida de Su Magestad de no yr ni venir contra ello , ni 
contra cosa alguna , ni parte dello18, agora ni en nengund 19 tienpo , 
sino de lo hefetuar20 e cunplir a la letra como lo mandasen, so pena 
de veinte mil pesos para la Cámara e fisco de Su Magestad. Visto este 
auto , los lic;:enc;:iados dixeron que lo cunplirían e determinarían , e 
después desto 21 los lic;:enc;:iados Antonio de La Gama e Franc;:isco de 
Prado , hefetuando22 lo contenido en el conpromiso e comisión a 

fol. ellos dado por el dicho governador // don Diego de Almagro , dixeron 
111 que se guarde e cunpla lo syguiente : 

Primeramente , que Hernando Pic;:arro dé fianc;:as en contía23 de 
c;:inquenta mil pesos de -oro , que se presentará ante Su Magestad e 
ante los señores su presidente e oidores del Real Consejo , con el pro­
c;:eso que contra él está fecho , dentro de seys meses después que se 
hiziese a la vela en el puerto. del Nonbre de Dios', con tanto que la 
mar esté segura de franc;:eses e24 no acaezca otro caso fortuyto . 

Y ten , que haga juramento e25 pleitomenaje26 como .cavallero 
el dicho Hernando Pic;:arro , e devaxo de las dichas fianc;:as , que por su -

11 S . de estos. / 12 Mss. omitida la conjunción : y . / 13 Mss. diese . / 14 S. 
y . / 15 S. pronto./ 16 S. omitida la conjunción : e . / 17 S . según . / 18 S. de 
ello . / 19 S. ningún./ 20 S . efectuar./ 21 S. de esto . / 22 S. efectuando. / 
23 S . cuantía. / 24 S. y. / 25 Mss. omitida la co njunc ión . / 26 S . p leito ho­
m enaje . 
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persona, ni por su pare9er, ni consejo, ni yndustria, direte ni yndire­
te , no tendrá enojo ni quistión27 con el dicho señor governador don 
Diego de Almagro, ni con sus capitanes, ni j~ntes, ni en dicho, ni en 
fecho, ni consejo, ni por alguna forma ni manera que sea, hasta tanto 
que se aya presentado ante28 Su Magestad en seguimiento de su jus­
tic;ia. 

Yten; que devaxo del dicho pleitomenaje29 e fian9as no saldrá 
desta30 governa9ión el dicho señor Hernando Pi9arro, por mar ni por 
tierra, hasta tanto que se dé un nabío al dicho señor governador don 
Diego de Almagro para en que envíe sus despachos a Su Magestad, 
por manera que el navío que se le diere al señor Covernador, y el en 
que oviere de yr el dicho señor Hernando Pi9arro, puedan yr en vaía 
entranbos a la par e a un tienpo . 

E otrosí; que el dicho señor governador don Diego de Alma­
gro , oy día de la fecha desta31

, despache por sí un mandamiento 
para quel 32 dicho señor Hernando Pi9arro parezca aquí en este asien­
to de Mala , dentro de ter9ero día, con tanto que primeramente haga 
la dicha solepnidad 33 e pleitomenaje 34 e dé las dichas fian9as. Lo 
qual todo , segund35 que de suso se contiene, los dichos señores li9en-
9iados dixeron que mandavan e mandaron quel00 señor governador 
don Diego de Almagro guarde e cunpla, so la dicha pena que tiene 
puesta en la comisión que les tiene dada, cunpliéndose por parte del 
dicho señor Hernando Pi9arro lo de suso. // E lo firmaron. Testigos fol. 
que fueron presentes, Fran9isco de Godoy y el alcalde Diego Núñez 111 v 
de Mercado y el bachiller G.ar9ía Díaz. El li9en9iado de La Gama. 
El li9en9iado Prado. 

1 E después de lo susodicho, en el dicho día, mes e año sudodi­
cho , en presen9ia de nos, los dichos escrivanos, pare9ieron presentes 
los capitanes Hernán Pon9e de León, e Hernán Gon9ález, e Antonio 
Picado, em Hernando Bachicao e Juan de Barbarán, e dixeron que 

fiaban e fiaron al dicho Hernando Pi9arro, cada uno dellos 38 por sí 
en contía:E de diez mil pesos de buen oro, que hará e cunplirá todo 
lo contenido en los capítulos de suso contenidos, fechos por los di­
chos li<;en9iados, segund y 40 de la manera e al tienpo que en ellos se 
contiene; donde no, que pagarán41 cada uno dellos42 por su persona 

27 S. cuestión./ 28 S. a./ 29 S. pleito homenaje./ 30 S. de esta. / 31 S. de 
esta. / 32 S. que el. / 33 S. solenidad. / 34 S. pleito homenaje. / 35 S. se­
gún. / 36 S. que el. / 37 S. omitida la conjunción: e. / 38 S. de ellos. / 39 
S. contra. / 40 S. e. / 41 S. pagará. / 42 S. de ellos. 
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· e bienes los dichos -cada diez mil pesos de oro para la Cámara e fisco 
de Su Magestad, como se contiene en los dichos capítulos, para lo 
qual obligaron sus personas e bienes rayzes e muebles , e dieron poder 
a la. justi9ias, e renun9iaron las leyes de que en este caso se puedan 
aprovechar, e lo firmaron de sus nonbres-, syendo testigos presentes 
el alcalde Diego Núñez de Mercado e don Pedro de Portogal y43 de 
Navarra, e Pedro de Villarroel. Hernán Pon9e de León . Antonio Pica­
do . Juan de Barvarán. Hernán Gon9ález. Hernando Bachicao". 

Pues pasadas estas éosas, fuese el adelantado don Diego de Al­
magro a poder de su gente e capitanes , e quedóse por enton9es la de­

libera9ión de Hernando Pi9arro ; e como estos capítulos se oviesen 
hecho para asentar la paz, el Adelantado habló con sus capitanes so­
bre que sería cosa a9ertada que Hernando Pi9arro , hecho el pleito 
omenaje e con las fianzas 44

, enbiallo al Governador, su hermano , pa­
ra que luego se pudiese yr a España a presentar ante Su Magestad. E 
ya que las cosas andavan en término de convenirse , el governador 
don Fran(fisco Pi9arro avía tenido noti9ia de 'la venida de Peran9ures 
de España e de la provisión que tenía sobre· los términos dél 45 y del 

fol. Adelantado , // e viendo que le convenía no pasar por la capitula9ión , 
112 porque aunque se soltase su hermano , sus capitanes e los demás que 

con él estavan, siendo cavalleros e tan generosos, no querrían que'­
brar sus palabras ni quedar por aleves, a gran priesa envió por la pro­
visión para la presentar a sus capitanes, aviendo tenido oculto , se­
gund46 se dixo, algunos días al mismo Peranc;ures ; por donde se ve 
más chro el engaño y cautela que tenían con el Adelantado. 

43 S. e . I 44 Mss. fu er<;as. / 45 S. de él. / 46 S . según. 
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[XL Vi] 

Capz'tulo 

en que se concluye el pasado, e cómo el gover­
- nadar don 1 Franr;isco Pir;arro vido las cartas e 

despachos que el capitán Peranr;ures traxo. 

Y a conté atrás cómo Peran9ures fue a España por mandado del 
governador don Fran9isco Pi9arro, para dar noti9ia de la rebelión de 
los yndios y del aprieto que quedava la tierra, e de cómo la c;iudad 
del Cuzco estava c;ercada por ellos. Llegado en España, dio relac;ión 
de todo ello a la Enperatriz e a los del su Consejo Real; por no estar 
Su Magestad en España no pudo a él en persona hazer lo mysmo. E 
cómo su yntento prenc;ipal 2

, e a lo que el Governador le enviava, 
hera para sacar una provisión e mandado de Su Magestad para que se 
cstoviese 3 cada uno dellos4 donde le tomase la provisión, hasta que 
los términos de las governac;iones fuesen partidos y señalados, y esto 
deseávalo el governador Pi9arro, porque creyó que Peranc;ures viniera 
antes que bolbiera de Chile Almagro , y que enviándole allá la provi­
sión le costriñera5 a que se retuviera syn venir a abaxar: e6 llegado 
Peranzures , como dezimos, en España , entendió en el despacho , e 
con toda diligenc;ia procuró lo que avía de negoc;iar y el Governador 
deseava que llevase, y después que de todo tuvo vastante recaudo se 
bolbió con los despachos syguientes. Una carta del Rey que dize 
así: 

11 "El Rey . Adelantado don Franc;isco Pi9arro, nuestro governa- fol. 
dor e capitán general de la provinc;ia de la Nueva Cast illa: Por otra l l 2v 
que va con ésta vos hago saver mi venida en estos reynos, después 
llegó Peranc;ures, el qual me hizo rela9ión de vuestra parte de las 
cosas desa 7 tierra que le encargastes, y del cuydado e gran diligenc;ia 
que vos tenéys de me servir estoy vi en 9ierto e yertificado, e así 
podéys vos estar que tengo yo boluntad para os ha ze r rne1-yedes e 
honrar vuestra persona como vuestros serbi9ios lo rnercc;en. Del le-

1 Mss. omitido: don. / 2 S. principal. / 3 S. estuviese. / 4 S. de ellos. / 5 S. 
constriñera. / 6 S.omitida la conjunción: e. / 7 S. de esa. 

221 



vantamie.nto que en esa tierra ha avido de los naturales della8 me a 
desplac;ido, princ;ipalmente por lo que toca a su conversión , y tanvién 
por lo que toca a nuestro serbic;io . Yo confío en Dios, que con vues­
tra buena diligenc;ia e la fidelidad con que me avéis servido, que eso 
será ya apac;iguado e asosegado , e para ayudar a ello , la Enperatriz e 
Reyna, mi muy cara e amada i:nuger , antes .de mi venida avía provey­
do se os envíe c;ierta gente con Peranc;ures, y con el capitán Juan de 
Espinosa, e con el capitán Andrés Ximénez. E tanvién me a escrito 
el presidente e oydores de la ysla Española, que en saviendo allí el 
lebantamiento proveyeron a Diego de Funmayor, con c;ierto número 
de gente de pie e de a cavallo , para el socorro. E por mi servic;io me 
escribáys largo e particularmente del suc;eso dello y de todas las cosas 
desa 9 provinc;ia, e asimismo del viage de don Diego de Almagro, que 
como vos, por vuestra carta de veinte e seys de mayo escrivistes10

, 

que no se savía nueva dél 11, y como le tenga por tan buen servidor 
mío, deseo el buen suc;eso de su viaje. Como veréys por los despa­
chos que lleva Peranc;ures y el electo Obispo desa 12 provinc;ia, la En­
peratriz proveyó que en caso que Hernando Pic;arro , vuestro herma­
no, os parec;iese que se quedase allá a os ayudar en ese negoc;io, en­
viase el oro e plata que él avía de traer nuestro con el thesorero o 
con otra persona de confianc;a, por mi servic;io que así lo proveáys, 
y que agora, viniendo Hernando Pic;arro u 13 otra persona con ello, 
sea con la más brebedad que se pueda, porque las nec;esidades de acá 

fol. lo // requieren. Asymismo hagáys que se cunplan las otras cosas que 
113 la Enperatriz ha proveydo, que lleva el electo e Peranc;ures . De Valla­

dolid a primero día del mes de henero de mil e quinientos e treinta e 
siete años. Yo el Rey. Por mandado de su Magestad , Juan de Sama­
no ". 

La carta que le escribió la Enperatri z dize as{: 
"La Rey na. Franc;isco Pic;a rro , govcrnador e cap.itán general de 

la provinc;ia de la Nueva Castilla , llamada Perú: V i vuestra letra hech a 
en la c;iudad de Los Reyes a veynte e seys de mayo deste 14 presente 
año , en que me hazéys saver el estado en que están las cosas de la 
provinc;ia , espec;ialmente el levantamiento que los naturales della 15 

an hecho , e que querían c;ercar a Hernando Pic;arrn, vuesfro herma- · 
no , y otros españoles en la c;iudad del Cuzco , de que me a mucho 

8 S. de ella. / 9 S. de esa . / 10 S. escrebistes. / 11 S . de él./ 12 S. de esa./ 
13 Mss. o. / 14 S. de este . / 15 S. de ella. 
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despla9ido , prin9ipalmente por lo que toca al servi9io de Dios Nues­
tro Señor, que se estorva con esto, en el16 ynpedimento e dila9ión 
que se podría seguir en las cosas· de nuestra santa fe católica, e por el 
daño que a Nos e a nuestros súditos17 dello18 se sigue, e muy princi­
palmente por los travajos que a vos se os seguirán dello19

, que no 
podrán ser pocos por las causas que en vuestra carta dezís, y más · 
razón fuera que descansáredes de los pasados que no venir a otros de 
nuebo. Yo espero en Dios y en la ynten9ión con que avéis entendido 
en ese descubrimiento, y el buen tratamiento que sienpre avéis pro­
curado hazer a los naturales desa 20 tierra, e la fedelidad 21 e22 bol un­
tad con que avéys servido al Enperador y Rey mi señor, que os dará 
victoria e fabor para que la tornéys a poner en el estado que antes la 
teníades; e porque yo soi 9ierta que vos haréis toda vuestra posyvili­
dad para ello, con la buena manera e boluntad que hasta aquí lo 
avéys hecho, no os lo encomiendo más, syno que pare9e que es justo 
que las personas que en esa tierra están e an sido tan aprovechados , 
os ayuden para los // gastos desa conquista, no sólo con sus perso- fol. 
nas, mas con sus haziendas, segúnd 23 el provecho que cada uno obie- l 13v 
re re9ivido. Dezís que a causa del dicho levantamiento se a dilatado 
la venida de Hernando Pii;arro , vuestro hermano, con el oro nuestro 
que allá teníamos y el servi9io que procurastes que se nos hiziese, y 
desta 24 causa creéys no pueda tan presto venir; e porque , como sa-
bréys e avréys visto por los despachos del Enperador mi señor, la 
venida de ese oro e plata con mucha brebedad es cosa muy ynportan-
te al servi9io de Su Magestad, e25 por esta causa lo encargo a Hernan-
do Pii;arro. E pues dezís que si esa guerra dura algunos días es ne9e-
sario estar en esa tierra para os ayudar en ella, mucho os ruego que 
luego que ésta re9ibáy;5 , sy el dicho Hernando·Pi9arro no pudiere a la 
ora partir con ello, hagáys pasar todo el oro e plata nuestro que ovie-
re recogido, que avía de traer el dicho Hernando Pii;arro, a la i;iudad 
de Panamá, y que allí se entregue al obispo don fray Tomás de Yer-
langa, o al nuestro Governador, o juez de residen9ia e ofi9iales de 
aquella provini;ia, para que ellos lo envíen por la horden que les es-
cribo; e porque el thesorero Alonso Riquelme tiene ll9en9ia de Nos 
para venir a estos reinos, y dizen que viene, si así es, él podrá traer 

16 S. e al. / 17 S. súbditos. / 18 S. de ello. / 19 S. de ello. / 20 S. de esa. / 
21 S. fidelidad./ 22 S. y. / 23 S. según./ 24 S. de esta./ 25 S . omitida la 
conjunción. · 
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todo el oro e plata ; e así vos mando y encargo que lo hagáis todo 
entregar , e proveáys que con gran diligenc;:ia se parta con ello , que en 
la c;:ibdad 26 de Panamá , en poder del Governador e27 Obispo , hallará 
despacho de la orden que ha de guardar en su viage . Visto lo que en 
vuestra carta dezís que serán provechosos algunos vailesteros e arca­
buzeros, se a dado horden cómo de acá lleven c;:inquenta arcabuzeros 
e c;: inquenta vallesteros , de que va por capitán Peranc;:ures, llevador 
désta28

, en lo qua1 ha entendido, en vuestro nonbre , Hernando de 
fol. <;avala, vec;:ino de Sevilla , e yo le he mandado ayudar con cadé\ // 
114 veynte ducados, los diez pagados en la provinc;: ia de Tierra Firme e 

los diez en esa tierra, y su pasaje . Vi lo que dezís que a los veynte 
e29 seys de mayo, que escrevisteys3 0 esta carta , no teníades nueva 
alguna del mariscal don Diego de Almagro , y holgué mucho dello31, 
porque acá se avía di cho que hera fa llec;:i do, po rque le tenemos por 
muy buen servidor nuestro ; tanvién holgué del socorro que diz que 
le enviastes, en el galeón, de gente, e armas, e vastimento, y así os 
encargo syenpre le ayudéys e le faborezcáys en lo qu€ os fuere posi­
ble . Y porque en estos nabíos os he mandado32 escrevir33 largo e 
enviar despacho de las cosas que acá an parec;:ido que conviene pro­
veerse, en ésta no ay más que dezir de hazeros saver queJ.34 Enpera­
dor mi señor está en Génova, de camino para estos sus reynos, y 
cada ora estamos esperando su buena ven ida en ell os, e creemos será 
en todo este mes de novienbre. De Vall adolid , a seis días de novien­
bre de mll e quinien tos e treynta e seys años. Yo la Reyna. Por man­
dado de Su Magestad , Juan de Sama no ". 

Estas dos cartas escrivieron Sus Magestades al governador Pic;:a­
rro , e con ellas, e con otra provisión que luego diré, se partió Peran­
c;:ures de España e vino a la c;:i bdad 35 de Los Reyes, e luego por la 
posta fue al Governador. E vista la provisión que hablava con los tér­
minos, para se salir afuera de lo que avía jurado , mandando juntar 
los capitanes se la presentó , e les pidió que la obedec;iesen e cunplie­
sen como Su Magestad lo mandava ; e los capitanes la tomaron , e 
vesaron, e pusieron sobre sus cabec;:as, y36 dixeron que la obedec;:ían , 
e obedec;:ieron con la reberenc;ia e acatamiento devido , e que estavan 
prestos de la guardar e cunplir como Su Magestad lo mandava . Y la 
probisión es esta: 

26 S. ciudad . / 27 S. y./ 28 S . de esta . / 29 S . y./ 30 S. escribisteis. / 31 S . 
de ello . I 32 Mss. mando . / 33 S . escr ibir . / 34 S . que el./ 35 S. ciudad . / 
36 S. e . 
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"Don Carlos. A vos el adelantado don 37 Fran9isco Pi9arro, 
nuestro governador de la provin9ia de la Nueva Castilla,// e a vos el fol. 
mariscal don Diego de Almagro, nuestro governador de la provin9ia 114v 
del Nuevo Toledo, e a vos don Pedro de Mendo9a, nuestro governa-
dor deJ Río de la Plata, salud -e gra9ia. Vien sabéys los asientos e 
capitula9iones que con cada uno de vosotros mandamos tomar sobre 
la conquista e pobla9ión de 9iertas tierras e provin9ias que están en la 
costa de la mar del Sur , como más largamente~8 se contiene en las 
capitula9iones e asientos e otras provisiones, e porque estando, como 

. están, divididas e señaladas las governa9iones que cada uno de voso­
tros ha de tener; e declaradas las leguas de costa que a cada uno de 
vosotr'os cabe' e39 si vosotros o alguno de vos ex9ediésedes de sus 
límites podrían na9er entre vosotros diferen9ias e discordias, de que, 
como veys, redundaría gran estorvo para la pobla9ión desas40 tierras 
e prnvin9ias , e para que los naturales dellas41

, que hasta aquí an bivÍ­
do sin lunbre de la fe , la alcan9asen e viniesen en el42 verdadero co­
no9imiento della43

, que es nuestro pren9ipal44 yntento y deseo e lo 
que todos devemos procurar, de que allende del desservi9io45 que a 
Dios nuestro Señor en ello se haría, Nos, por el daño que vernía a 
nuestra corona real e súditos della46 que andan en la dicha conquista 
e pobla9ión, seríamos muy desservidos47

, e queriendo proveer en el 
remedio dello48 de manera que 9esen los dichos ynconvinientes49 e 
daños visto 50 en el nuestro Consejo de las Yndias, e consultado con 
la Enperatriz, nuestra muy cara e muy amada hija e muger, fue acor­
dado que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razón, 
e Nos tuvímoslo por vien, por la qual vos mandamos e defendemos 
que cada uno de vos, del día questa 51 nuestra carta vos fuere mos­
trada, o de ella supiéredes en qualquier manera, no salgáys ni ex9e­
dáys de los límites que os están dados en governa9ión por las dichas 

· nüestras provisiones, ni c~pitula9iones, antes aquéllas guardéis 52
, syn 

ex9eder por vuestras personas, ni enviando capitanes ni otras perso-
n.ás, direte ni yndirete, a descubrir ni conquistar // otras tierras más fol. 
de aquellas que se yncluyen dentro de los dichos límites que asy vos 115 
están señalados, pues tenéis en lo que ay en la dicha vuestra governa-

37 Mss. omitido: don. / 38 Mss. largo. / 39 S. omitida la conjunción . / 40 
S. de esas. / 41 S. de ellas. / 42 S. omitido: el. / 43 S . de ella. / 44 S. prin­
cipal. / 45 S. deservicio. / 46 S. de ella. / 47 S. deservidos. / 48 S. de ello./ 
49 S. inconvenientes. / 50 Mss. vistos. / 51 S. que esta. / 52 Mss. guardan­
do. 
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9ión, la tierra adentro, vien en que descubrir e saver los secretos de­
llas53, en que Nos nos tememos por serbidos; lo qual cunplid so pena 
de perdimiento de vuestros ofo;ios, e de 9inquenta mil castellanos 
para la Cámara e fisco, a cada uno de vos que lo contrario hiziere. E 
porque podría ser que al tienpo questa nuestra 54 carta vos fuere 
mostrada, pensando que en ello nos servís, alguno de vosotros obié­
sedes pasado los límites de las dichas vuestras governa9iones, e ovié­
sedes conquistado e tornado posesión en algunas tierras e provin9ias 
que fuesen en la governa9ión del otro, e sobre ello podían na9er ansi­
mesmo55 entre vosotros dissensiones 56 , de que Dios nuestro Señor e 
Nos seríamos desservidos 57, declararnos e mandamos que los térmi­
nos e provin9ias que cada uno de vosotros toviese58 conquistado e 
pa9ificado , al tienpo questa59 nuestra carta vos fuere notificada, las 
tengáys en governa9ión , no enbargante que el otro pretenda ser en 
sus límites, y el que así lo pretendiere enbía ante Nos, al nuestro 
Consejo de las Yndias, ynforma9ión de los dichos límites e del agra­
vio que en ello60 rec;ive, porque visto Nos mandaremos que seays 
desagraviados e se haga justi9ia, así en lo que toca a los dichos lími­
tes y ex9esos que oviere , como a los yntereses que al que así preten­
diese ser despojado de justi9ia se le devieren. Dada en ia villa de Va­
lladolid, a tres días del mes de novienbre de mil e quinientos e trein­
ta e seys años. Y o la Reina. Yo Juan de Samano , secretario de sus 
Cesáreas Católicas Magestades, la fize escrevir por su mandato. Regis­
trada, Juan de Luyando. Por chan9Uler, Blas de Sahabedra61 . Fray 
G., servus. El doctor Beltrán. El doctor Lcrnal. El Uc;enc;:iado Gu tic­
rre Velázquez" . 

53 S. de ellas. / 54 S. que esta vuestra . / 55 . S. asimesmo . / 56 S. disensio­
nes. / 57 S. deservidos. / 58 S. hobiese. / 59 S. que esta. / 60 S. ellos. / 61 
Sayavedra . 
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[XL VII] 

Capítulo 

cómo los capitanes del governador don 11 Frall- fol. 
risco Pi~·arro, vista la provisión, e que Su Mages- l 15v 
tad mandava por ella que los Govemadores se 
estuJ!iesen adonde ella los tomase, acordaron de 
escrevi'r1 al Adelantado, para al'isarle de que 110 

estaJJan por los jurame1Ztos que avían hecho. 

Luego questa 2 prov1s10n ovo presentado el Governador a los 
capitanes e por ellos fue obedec;ida , se determinó que escriviesen una 
carta al Adelantado , e firmada de sus nonbres se la enviasen , para 
que , no teniendo por firmes las capitulac;iones, mirase lo que le con­
venía hazer , porque ellos aunque avían hecho juramento solemne3

, 

ya hera venida una provisión de Su Magestad que les convenía obe­
dec;er, e cunpliéndola como Su Magestad lo mandava , quedavan fue­
ra de los juramentos, y ellos no los podían cunplir ni guardar en par­
te alguna ; y por parcc;er de algunos dellos4 se dio parte al Governa­
dor e vista Ja boluntad dcllos5

, dixo que hiziesen lo que más les plu­
guiese; y la carta, a la letra sacada del oreginal6

, dize así : 
" Muy magn.ífico sefior : Para dar horden e sosiego en estos rey­

nos , vino a este real del governador don Frarn;isco Pic;arro, Diego Nú­
ñez de M_ercado y otros cavalleros, con c;iertas capitulac;iones y con­
c;iertos por parte de Vuestra Señoría, en que por ellos nos fue pedi­
do, a los cavalleros que aquí van firmados , que hiziésemos pleito 
omenaje de estar e no yr ni venir contra lo capitulado , como parec;e­
rá por el conc;ierto a que nos referimos; y no s, como c;elosos del ser­
bic;io de Dios nuestro Señor y de Su Magestad, hezimos 7 las soleni­
dades8 e juramentos que por vuestra parte nos fue pedido , lo qual 
fue syenpre tenido e guardado, syn 'yr ni venir contra ello; e después 
de los conc;iertos, pocos días ha, vino a este real el capitán9 

// Peran- fol. 
c;ures con c;ierta carta e provisión real , la qual ·el governador don · 116 

1 S. escribir . / 2 S . que esta. / 3 Mss. splene. / 4 S. de .ellos./ 5 S. de ellos. / 
6 S . original. / 7 S. hicimos. / 8 S. solemnidades. / 9 Mss. governador. 
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Fran9isco Pi9arro nos ºmandó notificar ante un escrivano, e nos, vista 
la provisión e la calidad e ynten9ión de Su Magestad que en ella 
muestra, la obede9imos como a mandado de nuestro señor el Rey , e 
nos pare9e que por ell!° somos relebados10 de los juramentos que 
teníamos hechos, pues Su Magestad fue servido de mandar otra cosa, 
no enbargante que a todos nos pesó de que no tuviéramos el descan­
so que por todos hera deseado; mas tenemos e creemos 9iertamente, _ 
que visto por Vuestra Señoría el mando real, vendrá a toda paz, y 
nosotros por ésta se lo suplicamos e requerimos, pues querer conten­
der en guerra vi en claro se be el desserv_~io 1.~ que a, Su Magestad se 
haze. Y porque el mensajero désta 12 en lo demás le dirá de nuestra 
parte algunas cosas que convienen, a él nos referiremos, sin más nos 
alargar de .dezir, que Vuestra Señoría tenga por 9ierto que en lo que 
tocare en lo de acá, nosotros haremos todo lo que en nos13 fuere, y 
crea que terná en nos buenos servidores y fieles amigos para todo lo 
que a su servi9io se ofrec;iere, guardando lo que devemos al servi9io 
de nuestro Rey e Governador. Y quedamos por sus serbidores. Alon­
so de Alvarado. Gonc;alo Pi9arro. Franc;isco de Chabes. Diego de Ro­
jas. Diego de Agüero. Diego de Urbina. Pedro de Vergara. Pedro de 
Castro" . 

Luego que la ovieron escrito, la enviaron a <;angalla, y como el 
Adelantado la vido rec;ivió grandísima pena en ver que se salían afue­
ra de lo que estava con9ertado; e tomando su pare9er con Diego de 
Albarado , e Górnez de Alvarado , e Juan de Sahabedra14 e Sotelo, 
e Frarn;isco de Chabes , e don Alonso de Sotomayor y otros algunos, 
sobre lo que les parecía que devían de hazer en aquel nego9io , pues 

fol. así se salían afuera aquellos que lo avían jurado y dado // la palabra 
1l6v de cavalleros de cunplir , y15 todos ellos se quexavan que con tales 

yndustrias el Governador y sus capitanes oviesen querido entrevenir 
en los corn;iertos y medios, buscándolos solamente para sus prove­
chos; e luego le aconsejaron que escriviese al Governador e a ellos, 
persuadiéndoles que estubiesen por lo asentado, e que se pusiese me­
jor recaudo en la persona de Hernando Pic;arro. Y luego el Adelanta­
do escrivió al Governador, que mucho se avía admirado en lo que le 
avían dicho y sus capitanes escrito, que después de aver aséntado en­
tre ellos la paz e confirmado el amistad , oviese otro acuerdo querién-

10 S. retirados./ 11 S. d~servicio . / 12 S. de esta . / 13 S . nosotros./ 14 S. 
Sayavedra. / 15 S . omitida la conjunción . 
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dose exsymir 16 de los juramentos e pleito omenaje que hizieron, te­
niendo por muy fác;:il cosa no· sustentar lo que con tantas firmezas y 
vínculos avían asentado, y que no quisiese ser tenido en la quenta de 
los pe1juros ni dexar de que pasase adelante lo asentado por ellos; y 
que si_otra cosa hiziese 17

, que ante Dios pedía que fuese su justifica­
c;:ión mirada , para que de los males y daños que estavan por venir, y por 
causa de no cunplir lo asentado se avían de recrcc;:er, ni18 fuese te­
nido por culpante, ni le llamasen autor19 de guerra. Y a los capitanes 
respondió a la ~arta que le avían escrito, exortándoles20 que no de­
xasen de sustentar lo que ya tenían jurado , pues hera servic;:io de 
Dios nuestro Señor y de Su Magestad. Y llegadas estas cartas , el Go­
vernador estava en Lima e Caxca, y determinó de no pasar por lo ca­
pitulado, antes, por un auto de escrivano, mandó a c;iertas personas 
que fuesen a llevar una cédula de la Enperatriz nuestra señora para 
el mesmo don Diego de Almagro , que el tenor de ella es el siguiente : 

"La Reyna. Mariscal don Diego de Almagro , governador de la 
provinc;ia de Toledo : vi en sabéys el asiento e capí tulac;ión que el En-
perador Rey nuestro señor mandó // tomar con vos , sobre la con- fol. 
quista e poblac;:ión de c;iertas tierras e provinc;:ias que ay por la costa 11 7 
de la Mar del Sur , a la parte de Levante , dentro de dozientas21 leguas 
hazia el Estrecho de Magallanes , continuadas las dozientas22 leguas 
desde donde se acavasen los límites de la governac;:ión que por la ca­
pitulac;:ión y por nuestras provisiones tenemos encomendadas al capi-
tán Franc;isco Piyarro . Agora yo soy ynformada que vos, con los tres-
lados de c;iertas provisones nuestras que tenéys , que Su Magestad os 
mandó dar, avéys ydo con c;ierta jente de guerra a la c;:iudad del Cuz-
co , y que un capitán Soto se ha23 puesto en defenderos Ja entrada 
de la c;iudad , e que savido esto por el capitán Franc;:isco Pic;:arro va 
asymismo contra vos, de que me a desplac;ido ; e porque, como sa-
béys, por una nuestra carta, es encargado al reverendo yn 24 Cristo 

·padre don frai Tomás de Verlanga, obispo de Tierra Firme , que sefia­
le los límites de vuestra governac;ión e de la de Franc;:isco Pic;arro, yo 
vos mando que guardéys los límites quel25 Obispo señalare por de 
vuestra governac;ión, syn entrar en los que asymismo señalare al mes­
mo26 Frarn;:isco Pic;:arro por de la suya , e de aquí adelante estéys con 

16 S. eximir. / 17 S . hiciere. / 18 Mss . no. / 19 Mss. curador. / 20 S. exhor­
tándoles . / 21 S . doscientas. /. 22 S . doscientas. / 23 S . había. / 24 S. en. / 
25 S . ,que el. / 26 S. mismo. 
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él en toda concordia e amistad, como hasta aquí lo avéys estado, que 
en ello me serviréys, e de lo contrario el Enperador mi señor y yo nos 
tenemos27 por desservidos28

. Fecha en Madrid, a diez e siete días de 
dizienbre de mil e quinientos e treynta e29 seite años . Yo la Reyna. 
Por mandado de Su Magestad, Juan de Samano". 

Esta cédula que Su Magestad envió al adelantado Almagro, fue 
pedida por Peranc;ures luego que llegó en España, diziendo en su rela-
9ión que en tienpo que Hernando de Soto hera teniente e allí estava 
Juan Pic;:arro, quiso ocupar la 9iudad del Cuzco, e que si bolbía de 
Chile, se creería querría hazer lo mismo; e con esta relac;:ión se prove­
yó la 9édula. Y el Governador enVió, como dezimos, esta c;:édula real 
a C::angalla, adonde estava el Adelantado , para que la obedegiese, 

fol. pues hablaba sobre los límites de las governa-//-c;:iones, e que la cun-
l 17v pliese, e quisiese tener con él toda amistad e conformidad como Su 

Mage stad lo mandava . E llevada esta c;:édula a la 9iudad de Almagro 
o pueblo de <;angalla, el adelantado don Diego de Almagro respondió 
que él no deseava otra cosa más de que libremente pudiese estar en 
la provirn;ia que Su Magestad le tenía asignada para que governase e 
guardar sus términos, e pues se beía que la 9iudad del Cuzco caya en 
ellos, con lo demás que él tenía ocupado hasta aquella parte, que 9e­
sasen las diferen9ias e se derramasen las juntas de gente que avía, y 
cada uno se estoviese30 en la parte que Su Magestad mandava; que 
cada uno estoviese31 adonde aquella carta le tomase, que él así lo de­
terminava e quería . El Governador avíale enviado a requerir, que no 
se entendía' en lo que for9osamente avía usurpado y violentamente 
avido, que depusiese el dominio que tenía sobre el Cuzco, e que sali­
do de sus términos podía parar o estar donde le parec;:iese; mas no 
ap1:üvechó nada·, e las desconformidades crec;:ían e las emulac;:iones, e 
no se concluya medio nenguno 32 que se diese , ny vastavan algunos 
varones doctos para los conformar , ni querían dexar de se adere9ar 
de armas, porque no se tomasen descuydados e desaperc;:iviclos unos a 
otros. El bicario provinc;:ial Bobadilla, que vido aquellos negoc;:ios no 
yvan encaminados a buen fin , hizo auto que dize así: 

"En el aposento que está en el río de Lunaguaná , en presen9ia 
de mí Domingo de la Presa, escrivano, el provinc;:ial Bobadilla, juez 
árbitro entre los governador.es don Franc;:isco Pic;:arro e don Diego de 

27 S. tememos. / 28 S . deservidos. / 29 S. y./ 30 S. estuviese./ 31 S. estu­
viese . / 32 S . ninguno. 
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Almagro, dixo: Que puesto que él tiene declarado y sentenc;:iado c;:er­
ca de lo que le fue cometido, e cómo después de aver apelado ante 
él el procurador de don Diego de Almagro, parec;:ió asimismo ante 
él // don Franc;:isco Pic;:arro e hizo c;:ierto auto en presenc;:ia de mí, el fol. 
dicho -escrivano, por el qua] dec;:ía que, no enbargante que la declara- 118 
c;:ión e sentenc;:ia avía sido en su fabor, e para más justificac;:ión suya, 
e que se vea claramente que lo que ha dicho syenpre por palabras 
cunple en obras, e que querría que se ütajascn todos cnojrn, e diferen-
c;:ias e no oviese causa que oviese rompimiento entre él y el dicho 
adelantado don Diego de Almagro y sus gentes , por el desservic;:io33 

que dello34 se seguiría a Dios nuestro Señor e a Su Magestad33 que él 
quería e avía por vien que Su Paternidad diese en ello los medios que 
le parec;:iese, que él prometía e jurava por vida del Enperador nuestro 
señor de estar por ello, segund 35 más largo parec;:e por el dicho auto ~ 
e que puesto que él tiene por c;:ierto que el dicho señor adelantado 
don Diego de Almagro no yrá contra la declarac;:ión que tiene hecha , 
por la boluntad que en él ha conoc;:ido, antes estará por ello, pero 
que por hevitar desabrimientos e pasiones que se podrían seguir , vis-
to lo susodicho, que sin enbargo de lo contenido en la dicha declara-
c;:ión y sentenc;:ia, que él agora de nuevo , declarando mas la dicha sen-
tenc;:ia, martdava que la dicha c;:iudad del Cuzco se ponga en tercería 
e depósito, en36 una persona tal qual convenga al servic;:io de Su Ma-
gestad , la que el declarare e nomb.rare para questa 37 persona tenga la 
dicha c;:iudad en administrac;:ión hasta tanto que, venida la declara-
ción de los pilotos de los grados en que está el pueblo de Santiago , se 
declare e sepa a quien pertenec;:e , y en cuya governac;:ión cabe , opa-
rezca otra cosa proveyda por Su Magestad, porque, parec;:iendo, aque-
llo se guarde. Y en lo que en la dicha declarac;:ión y sentenc;:ia se dize , 
que38 el dicho Adelantado se vaya al valle de La Nasca , que aquello 
se entienda que pueda estar en los valles de Y ca e La Nasca y39 Ca-
maná40, y la costa adelante donde quisiere , y que entre en ello Are-
quipa y las Charcas, y en ello pueda poblar; lo qua] sea sin perjuic;:io 
del / / derecho del dicho don Franc;:i sco Pic;:arro, para que cada vez fo!. 
que parec;:iere y Su Magestad mandare otra cosa , se cunpla . E por l l 8v 
quanto por la conformidad e41 paz de entre anbos señores se requie-
re y42 es nec;:esario la soltura e liberac;:ión ele Hernando Pic;:arro, a 

33 S. deservicio . / 34 S. de ello. / 35 S. según./ 36 S. con. / 37 S. que es­
ta. / 38 Mss. omitido: que. / 39 S. e. / 40 Mss . Cana . / 41 S. y. / 42 Mss. 
om itida la conjunción. 
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quien el dicho Adelantado tiene preso , manda y declara, que el dicho 
señor Adelantado le mande luego soltar para que pueda yr a cunplir 
lo que Su Magestad le tiene mandado , con tanto que el dicho Her­
nando Pic;:arro primeramente dé fianc;:as en c;:inquenta mil pesos de 
oro , e haga pleito omenaje que se presentará ante Su Magestad, o an­
te los señores de su Consejo de estas partes , dentro de seys meses 
después que parta del puerto del Nonbre de Dios , no aviendo cosa­
rios u43 otro ynpedimento ligítimo 44 que se lo estorve, e devaxo del 
mesmo pleito omenaje45 e fianc;:as , prometa que mientras en esta tie­
rra estoviere46 no terná quistión 47 ni diferenc;:ia por nenguna48 vía 
que sea, direte ni yndirete , con el dich o señor Adelantado , hasta tan­
to que primeramente se aya presentado ante Su Magestad e seguido 
su causa, e que el dicho gove rnador don Franc;: isco Pic;:arro, luego en 
sol tando a Hernando Pic;:arro , dé y entregue un nabío al dicho Ade­
lantado para que pueda enviar sus despachos e cosas que le conven­
gan, el qual se entregue en e] puerto de Lima o en otro qualquier 
puerto , a la persona o personas que el dicho Adelantado mandare y 
quysiere ; e que en el término que está mandado deshagan las gentes 
que tienen jun tas y las49 envían a conquistar la tierra, segund50 que 
está declarado . To do lo qua! dixo que declarava e mandava , que por 
esta vía e medios le pare9e se quitarán de diferenc;:ias al presente, sc­
gund51 la boluntad e justificac;:ión que como tiene dicho ha cono9ido 
e visto sienpre en anbos señores Governadores. Lo qual todo manda­
va notificar al dicho sefi.or Adelantado , por quanto su procurador se 

fol. a ydo, e a-//-symismo se notifique al dicho señor governador don 
119 Fran9isco Pic;:arro. E lo mandó poner en el pro9esso e lo firmó de su 

nonbre. Testigos que fueron presentes a lo susodicho: el li9en9iado 
Anton yo de La Gama e Sebastián de La Gama, estantes en el dicho 
tanbo . Frai Franc;:isco de Bovadilla . E después de lo susodicho en el 
dicho tanbo. el dicho día mes e año susodicho , yo el dicho Domingo 
de la Presa , escrivano , notifiqué lo susodicho al dicho señor governa­
dor don Franc;:isco Pic;:arro , en su persona, el qual dixo que lo oye. 
Testigos , Antonio Picado , secretario del dicho señor Governador, e 
Alonso Michel. E después de lo susodicho, en el dicho tanbo, en el 
dicho día e mes e año susodicho, en presenc;:ia de mí el dicho escri­
vano , e testigo s de yuso escritos , el dicho señor Governador dixo: 

43 S. Mss. o . / 44 S. legítimo. / 45 S . pleito homenaje. / 46 S. estuviere. / 
4 7 S . cuestión. / 48 S. ninguna. / 49 Mss. la. / 50 S . según. / 51 S. según . 
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Que por quanto él ha mirado e visto lo que por el dicho señor pro­
vin9ia1 frai Franc;isco de Bovadilla se tiene hordenado para pa9ificar 
estas-dissensiones52 y d iferenc;ias , y porque, como syenpre ha dicho 
e53 publicado , su deseo es de servir a Su Magestad en paz, e ques­
tos54 reynos la tengan, y escusar55 todo ronpimicnto entre cristia­
nos, y que lo manda como serbidor de Su Magestad, que él estava 
e56 pasava por esto, e promete de estar e pasar por ello, no aviendo 
ynovac;ión 57 alguna en este caso por el dicho adelantado don Diego 
de Almagro. Testigos, Antonio Pic;ado, su secretario, e Alonso Mi­
chel. E yo el dicho Domingo de la Presa fui presente a lo susodicho , 
en fe de lo qual firmé de mi nonbre. Domingo de la Presa". 

" En la c;iudad de Almagro, a58 diez e nueve días del mes de no­
vienbre de mil e quinientos e treinta y 59 siete años, el muy Magnífi­
co señor el adelantado don Diego de Almagro, governador e capitán 
general del Nuevo reyno de Toledo por su Magestad, aviendo / /visto fol. 
los autos de suso contenidos, en presenc;ia de mí, Alonso de Silba, es- l 19v 
crivano de Su Magestad, e de los testigos de yuso escritos, dixo: Que 
el dicho fray Franc;isco de Bobadilla no es juez ni parte para mandar 
lo que manda, por quanto la comisión que tubo para ser juez entre 
los dichos señores governadores se acabó y espiró el día que dio la 
sentenc;ia, y della60 fue apelado como está, e mediante la apelac;ión 
él no es juez ni lo puede ser, ni ynovar61 cosa alguna; e caso que lo 
pudiera ser, que no es, después de estar sentenc;iado e apelado no 
puede emendar62 su sentenc;ia, espec;ialmente que se conoc;e y a co-
noc;ido dél63 claramente la malic;ia en dar la dicha sentenc;ia, y las 
maneras y formas que truxo y buscó con el dicho señor governador 
don Diego de Almagro para questa64 cosa se confiase del65 sólo , y 
se pusyese en sus manos, jurándolo66 y prometiéndolo67 por el ávi-

. to de Nuestra Señora de partir los dichos límites e governac;ión de­
xándole en esta 9iudad de Almagro, con la mitad de la tierra que ay 
dende aquí a Lima68

; e lo platicó y69 dixo a muchas personas sin 
se lo pedir ni hablar en ello el dicho señor governador don Diego de 
Almagro, salbo de su propio motuo 70

, y el dicho señor Governador, 
por el vien e pa9ifica9ión de todos, conc;edió en ello. En lo qual cla­
ramente parec;ían los engaños, y71 falsedades e maldades que el di -

. 52 S. disensiones. / 53 S. y. / 54 S. que estos. / 55 S. excusar. / 56 S. y. / 
57 S. innovación. / 58 Mss. omitida la preposición: a. / 59 S. e. / 60 S. de 
ella. / 61 S. innovar. / 62 S. enmendar. / 63 S. de él. / 64 S . que esta. / 65 
S. de él. / 66 S. jurándole. / 67 S. prometiéndole. / 68 Mss. Luna. / 69 S. 
e./ 70 S. motu./ 71 S. e. 
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cho Provincial tenía hordenadas e fabricadas; e así parec;ió por la 
obra, al tienpo que dio la dicha sentenc;ia, su mala yntenc;ión, que lla­
mó al señor governador don Franc;isco Pic;arro e a sus capitanes para 
que estoviesen 72 delante para que le faborec;iesen e alabasen su jui­
zio. Y esto dixo que dava e dio por su respuesta 73

, no consintiendo 
en sus mandamientos, ni requerimientos, ni en alguno dellos 74

, y si 
nec;esario es agora apela dello 75

, como apelado tiene , e de todo lo 
demás, para ante Su Magestad e para ante su Consejo Real , e para an­
te quien e con derecho <leva, como de agravios añadidos a agravios . E 
pidiólo por testimonyo" . 

Pues todas estas cosas pasadas, tornaron de nuevo a querer dar 
medios de paz Diego Núñez de Mercado , y el contador Juan de Guz-

fol. mán , y los capitanes Hernán Ponc;e de León // e Franc;isco de Godoi; 
120 e como el governador don Franc;isco Pic;arro tanto deseo tuviese de 

ver en su poder a su hermano Hernando Pic;arro , vino en otras capi­
tulaciones, que se trataron fraudulentamente e con yndustria, e no 
para más de que el Adelantado soltase a su hermano. 

7 2 S. estuviesen. / 73 Mss. sentenGia . / 74 S. de ello s. / 75 S . d e ello . 
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[XLVIJJ] 

Capitulo 

cómo el contador Juan de Guzmán y el alcalde 
Diego Núñez de Mercado tornaron al real del 
Governador, y de cómo se tornaron últimamen-

te a hazer ~'iertos con~·iertos. 

Pasadas estas cosas del arte que la ystoria las ha contado, el 
adelantado don Diego de Almagro, no aviendo querido pasar por la 
senten9ia dada por el juez Bovadilla, dezía que le pesava que así qui­
siese el Governador que las cosas fuesen llevadas por el rigor de la 
guerra, e no guardar nenguna cosa de lo que para la paz se avía pro­
curado y jurado con tantas firmezas; y como honbre temeroso de la 
yra de Dios y deseoso de no desservir1 al Rey, a lo que él publicava, 
tomando consigo a los capitanes Diego de Alvarado e Gómez de Al­
varado, y al padre Segovia, e a otros algunos, les pidió su parc9er de 
lo que devía hazer sobre el nego9io que entre él' y el Governador se 
tratava. Diego de Alvarado le dixo: ''Desde que entramos en la 9iu­
dad del Cuzco y venimos2 del descubrimiento de Chile, vos mismos 
soys testigo en quanto por mi parte he procurado esta concordia y 
aconsejádoos que no diésedes causa que la guerra se en9endiese ni vi­
niese a aver vatalla, pues para que las guerras se enciendan poca causa 
es menester, ·y para que la crueldad dellas hincha 3 todos estos valles 
de nuestra propia sangre, y los yndios o la mayor parte dellos4 perez-
can; y estando las cosas de la// suerte que vemos y los exér9itos hor- fol. 
denados y tan 9erca uno de otro, cunple, para que tan gran mal 9ese, l 20v 
se procuren medios honestos y convenibles a todos, de tal manera 
que, dexando las armas que contra nosotros hemos juntado y busca-
do con tanta soli9itud, las gastemos contra los yndios y descubramos 
enteramente las provin9ias, de que Su Magestad sea más servido''. El 
Adelantado le respondió que_ su deseo no hera otro que verse confe-
derado con el governador don Fran9isco Pi9arro y, deshecha la gente, 
estar _en toda paz e quietud; y que él quería bolver a enbiar al alcalde 

1 S. deservir./ 2 S. vinimos. / 3 Mss. hincho. / 4 S. de ellos . . 
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Diego Núñez de Mercado y Juan de Guzmán para que entendiesen en 
la paz. A los demás que estavan allí les parec;:ió que sería cosa a9erta­
da hazerlo así. E llamando luego a Juan de Guzmán e Diego Núñez 
de Mercado, les dixo que ya avían visto quán poco dµravan e perma­
nec;:ían los conc;:iertos que avían hecho con el governador don Fran-
9isco Pic;:arro, pues así se salía afuera syn querer que durase lo que 
con juramento estava tan obligado a guardar; que él quería, porque 
para sienpre se supiese que la guerra no fue por él deseada ni que de­
xava de procurar la paz , que bolbiesen de nuevo a tratar5 de algunos 
medios con el governador don Franc;:isco Pi9arro. y podría ser que 
Dios fuese servido que 9esasen por su diligen9ia los movimientos que 
así se avían levantado ; y diziendo esto , les mandó que hordenasen 
los capítulos que el Governador y su hermano avían de tener eguar­
dar. Ellos respondieron que lo harían , e luego se partirían6 al real del 
Governador, e comunicarían aquel negoc;:io ; y asy, dándose mucha 
priesa a caminar, llegaron ante él y le dieron quenta de lo que venían 
a negoc;:iar , y quánto Su Magestad sería desservido de que el yn9en­
dio y crueldad de la guerra pasase adelante . El Governador les res-

fol. pondió que vien creería él lo // que dezían , si tuviese por c;:ierto que 
12 1 Almagro desease con boluntad lo que ellos querían saver de su parte ; 

y que 7 grande yerro que Almagro avía cometido en la entrada del 
Cuzco y la prisión de sus hermanos, que era caso tan feo que reque­
ría gran castigo , y no querer pasar por la sentern;:ia dada por el juez 
que por ellos fue elejido. Juan de Guzmán y Diego Núñez .de Merca­
do le dixeron que, si en el tienpo presente avían de tratar sobre la 
paz, para -que syn se en9ender más la guerra las disensiones oviesen 8 

fin e las juntas se deshiziesen , no se hablase en otra cosa en más de 
que la hermandad suya e de Almagro fuese adelante, syn ser parte el 
interese ni la coudic;:ia9 del mandar para estovarlo . El Governador les 
respondió que mirando al servi9io de Dios y de Su Magestad y vien 
destos10 reynos , y e} daño y muerte que del ronpimiento de entre él 
y el governador don Diego de Almagro se podrían recre9er , e por he­
vitar otras cosas muchas que podría decir, que no ovstante que tenía 
su justi9ia declarada, quería e tenía por vien, porque savía que sería 
Su Magestad muy servido dello 11

, de estar por el asiento que aquí 
yrá declarado . Los mensageros de don Diego de Almagro le dixeron 

5 S . t ractar . / 6 Mss. partiero n. / 7 S. que el. / 8 S. tuviesen . / 9 S. codi­
cia. / 10 S. de estos. / 11 S. de ello . 
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que Dios, por su infinita bondad le quisiese dar buena bejez y entero 

descanso e alegría , pues así avía que rido venir en lo que todos tanto 
deseavan , e que se firmasen los capítulos y se deshiziesen las juntas 
de gente , y se holgasen con la paz y concordia que tendrían . 

El Governador deseava ver libre a Hcrnando Pic;arro , y lo mis­
mo deseavan sus capitanes, que fue causa por donde vinieron en con­
c;eder los capítulos que truxeron los mensageros de Almagro; y quen­
tan que se ovo en esto con él dobladamente. Los capítulos dizen así: 

"Que el governador don Diego de Almagro entregue a Hernan­
do Pic;arro , para que vaya a cunplir lo que por Su Magestad le es 
mandado , devajo de la seguridad que está dada y de su pleito omena· 
ge. 

11 Otrosí, que el mesmo governador don Diego de Almagro se fol. 
tenga la c;iudad del Cuzco , como se la tiene , hasta tanto que Su Ma- 121 v 
gestad sea servido de mandar otra cosa, o venga el obispo que ha de 
partir los términos , o venga declarayión de los pilotos, segund12 por 

· la sentenc;ia está declarado ; en tanto, que la dicha 9iudad se buelba a 
reduzir en el estado en13 que la halló , con sus alcaldes e regidores , e 
que no les14 sean quitados los yndios e repartimientos a los vec;inos 
que los tenían . 

Otrosí, que en15 todo lo demás se cunpla e guarde , por entran­
bas partes, lo que está declarado por la sentencia que dio el vicario 
provinc;ial frai Franc;isco de Bobadilla, y16 que don Diego de Alma­
gro no ynpida el servic;io de los repartimientos que están fechos a los 
vezinos de la c;iudad de Los Reyes. 

Otrosí , que declarando17 en lo tocante al navío, que enbíe su 
maestre a quien se a de entregar, y que don Franc;isco Piyarro se lo 
entregará; e que el governador don Diego de Almagro puede venir no 
ovstante lo mandado , al puerto de Zangalla18 o Chincha, donde el 
navío puede llegar.y hazerse entrego19 en él" . 

Estas cosas fueron las que , en efecto , pasaron entre el Gover­
nador y los mensajeros de Almagro , sacadas a la letra de las oregina­

. les20 , y Diegó Núñez de Mercado e Juari de Guzmán se bolbieron 
adonde estava el adelantado don Diego de Almagro. Luego se trató 
en la livertad de Hernando21 Pic;arro, que 22 el governador don Fran-

12 S. según. / 13 Mss. omitido.: en. / 14 Mss. le . / 15 Mss, omitido: en. / 16 
S. e. / 17 Mss. que declarando que. / 18 Mss. Can~alla. / 19 S. entrega. / 20 
S. originales. / 21 Mss. Fernando. / 22 Mss. omitido : que. · 
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c;isco Pi((arro deseava tener en su poder, e que por su consejo se guia­
sen las cosas de adelante. 

Pues como Almagro oviese consultado con Diego de Alvarado 
e Gómez de Albarado , e Juan de Sayavedra, e Franc;isco de Chabes 

. y otros algunos, soltar a Hernando Pic;arro, mandó llamar al general 
Rodrigo Orgóñez, y le dixo que no se turvase en que sin su consejo 
se avían determinado de hazer una cosa que siempre por él avía 23 

sido estovada, y que querer guiar las cosas con rigor, hera enc;ender­
las de tal manera que sienpre yrían de mal en peor; e que aviendo 
guerras e crec;iendo las diferenc;ias , ellos morirían e vendría de Espa­
ña los que no vieron rodela ni aun entendieron qué cosa es mochila, 
a gozar e tener por suyo lo que con tanto travajo avían adquerido24

, 

fol. e para evitarlo e venir en toda paz, // avía determinado de poner en 
12~ livertad a Hernando Pic;arro, para que pudiese salir del reyno e yr a 

España e25 presentarse al Enperador. Orgóñez, quando esto ovo en­
tendido, claramente se conoc;iera en él la tristeza que revivió; e lo 
contradixo, diziendo que quien en España no cunplió la palabra que 

· dió, que tanpoco la cunpliría en las Yndias, e que a él, hasta allí, le 
· parec;ía que las armas no heran menester, y que dende en adelante 
convenía aderec;arlas e procurarlas; e alc;ando la cabec;a con la sinies­
tra mano se hechó mano de la barba , e con la diestra haziendo señal 
de cortarse la cabec;a, dixo a grandes bozes: " ¡Ay de tí, Orgóñez, 
que por el amistad de Almagro te ande cortar ésta por la garganta! '' 
E un soldado dixo con 26 boz alta , que todos le oyeron: "Hasta ago­
ra , Almagro , no heran menester armas e yo traya27 pica, e agora haré 
una con dos fierros porque vien menester nos serán" . E por todo el 
real andava grande28 alboroto ,' diziendo que suelto Hernando Pic;arro 
de la prisión en que estava, no esperasen concordia ni paz , antes to­
viesen29 la guerra por muy c;ierta más que hasta allí ; e se pusieron en 
par tes públicas lo siguiente : 

" Almagro pide paz, 
Los Pic;arros guerra, guerra; 
Ellos todos morirán, 
Y otro mandará Ja tierra". 

23 Mss. antepuesto : le. / 24 S. adqu irido. / 25 S. y. / 26 S . en. / 27 S. te­
nía . / 28 S. gran. / 29 S. tuviesen . 
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[XLIX] 

Capitulo 

de cómo el adelantado don Diego de Almagro 
soltó de la prisyón en que estava a Hemando Pi­
~·arro, y cómo Rodrigo Orgóílez -lo esto11'aJ1a 

con todas sus fúer~·as. 

En los capítulos pasados conté los corn;iertos que pasaron en­
tre el contador Juan de Guzmán y el alcalde Diego Núñez de Merca­
do , en nonbre del adelantado don Diego de Almagro, y cómo, ante 
todas cosas , se tratava en la libera9ión de Hernando Pi9arro , en lo 
qual el Adelantado, juntamente con sus capitanes, estavan ya deter­
minados de venir, aunque Orgóñez y otros procuravan de lo estorvar 
afirmando que no sería suelto de la prisión, quando luego avía// de fol. 
procurar de se vengar de la afrenta que se le avía hecho en la entrada l 22v 
del Cuzco, y en la prisión que le avían tenido; a lo qual respondía Al-
magro, que no se dexaría de cunplir fo asentado entre él y el gover-
nador don Fran9isco Pi9arro , y que Hernando Pi9arro avía de jurar 
solenemente1 de guardar la paz. E así, luego, tomando consigo a Die-
go e Gómez de Alvarado, don Alonso Enríquez, Juan de Sayabedra2

, 

Fran9isco de Chabes y otros algunos, se fue a la prisión donde estava 
Hernando Pi9arro; y Nogueral de Ulloa, que lo tenía a cargo, lo sacó 
luego donde el Adelantado estava, y se abra9aron, e pasaron algunas 
razones entre ellos, diziéndole Almagro que , las cosas pasadas pues-
tas en olbido, tubicse por vien que en las presentes uviese paz y vas-
tasen las discordias de hasta allí. Hernando Pi9arro respondió gra9io­
samente, no viendo la ora de verse fuera de aquel lugar, y luego juró 
sulenementc3

, por Dios e4 por Santa María e por las palabras de los 
Hebangelios, de cunplir lo asentado, e hizo pleito omenaje dello5 en 
forma; y dadas las fian9as e f echos los otros autos e cosas que se re­
querían , el Adelantado 106 traxo a su posada, donde se le hazía muy 
gran fiesta, y le hablaron muy amorosamente todos los cavalleros e 
capitanes, y lo mismo Hernán 7 Pon9e de León e Fran9isco de Godoy 

1 S. solemnemente. / 2 S. Sayavedra. / 3 S. solemnemente./ 4 S. y . / 5 S. 
de ello. / 6 S. le. / 7 Mss. Fernán. 
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que allí esta va. E queriéndose partir Hernando Pic;:arro para el real de 
su hermano, el Adelantado determinó de enviar a don Diego, su hijo , 
para que fuese aconpañándole y a verse con don Franc;:isco Pic;:arro; y 
después que ovieron hablado en lo tocante a la paz , el Adelantado e 
Hernando Pic;:arro , se aparejó para se partir, y salieron con él todos 
los capitanes e gente más prenc;:ipal8 hasta media legua de allí, e bol­
viéndose , fue con él don Diego, e Diego e Gómez de Albarado, e 
Juan de Sayabedra9 , e Franc;:isco de Cha bes, Pedro de los Ríos, Cris­
tóbal de Sotelo, Vasco de Guebara, don Alonso Enríquez, el alcalde 
Diego Núñez de Mercado, Sosa el secretario, y otros cavalleros más 
princ;:ipales. E llegado adonde10 estava el governador don Franc;:isco 
Pic;:arro, lo salió a rcc;:ivir con todos sus capitanes; e quando el Gover-

fol. nador vido11 a su hermano, no podré afirmar// el plazer que rec;:ivió. 
123 Hernando Pic;:arro se holgó de ver con él tantos cavalleros y arcavuc;:e­

ría , e12 habló a todos muy bien. El governador, a lo que mostró , re­
c;:ivió con mucho amor a aquellos cavallcros que avían venido de don­
de estava el Adelantado, y13 les dio algunas joyas a ellos e a don Die­
go, su hijo ; aunque ovo algunos parec;:eres para los prender a todos, 
que no bolbiese nenguno14 a Chincha, pero al fin no se determina­
ron , antes escriviendo al Adelantado el Governador los bolbió a en­
biar, e llegados delante de Almagro le dixeron lo que avía pasado e 
cómo Hernando Pic;:arro, a lo que se creya, no pasaría por nenguno15 

de los conc;:iertos , mas no creyan que por nenguna16 manera querría 
ser tenido por perjuro. Luego se partió para el valle de (angalla, 
adonde tornó a fundar el pueblo que primero avía pnblado en Chin­
cha. 

8 S. principal./ 9 S. Sayavedra. / 10 S. donde. / 11 S. vio./ 12 S. y./ 13 S. 
e. / 14 S. ninguno./ 15 S. ninguno./ 16 S. ninguna . 
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[L] 

Capitulo 

cólllo el governador don Fran~'isco Pi~·arro co11 
sus capitanes vinieron cu11 su real al l'al!e de 

Chincha. 

Después que ov.ieron1 llegado al canpo del Governador Her­
nando2 Piyarro, es público, e así Jo afirman todos, que no se enten­
día otra cosa entre ellos, sino cómo podrían tomar vengarn;a de Al­
magro, y en mandar aparejar sus gentes , y en adereyar las armas, y no 
avía nenguno3 que hablase en la paz, sino en la horden que se temía 
en la guerra. Y mandávanse poner por todas partes velas e c;entinelas, 
e qu.e anduviesen corredores hazia Chincha, y como supieron que ya 
el Adelantado hera partido de allí, se partieron con toda la gente al 
valle de Chincha, y asentaron 4 su real; y estando allí, dizen dixo Her­
nando Pi9arro al Governador que mirase que no convenía a su autori­
dad que Almagro dexase de ser castigado del delito que cometió en 
la yiudad del Cuzco , adonde, después de le aver robado su hazienda, 
le trataron con la crueldad que avía oydo, e que hera // ne9esario fol. 
que le siguiesen e prendiesen, porque de otra manera todo lo que hi- 123v 
ziesen hera nada. El Governador le respondió que no dexava de ver 
quán mal el Adelantado se avía avido con sus cosas, e que por lo he-
cho merec;ía ser castigado, mas que, no ovstan~e que él tenía dél5 

grande enojo, temía la yra del Rey y su .castigo; a lo qual respondió 
Gonc;alo Pi9arro, que no hera tienpo de parar en aquello , que Alma-
gro, quando entró en el Cuzco, nunca miró cómo tomaría el Rey su 
entrada en él. E hablando en las cosas pasadas, el Governador, como 
desease ya todo daño al Adelantado, mandó llamar a un escrivano, 
e6 delante de los capitanes hizo un auto que a la letra dize así: 

''En el valle de Chincha, nuebe días del mes de dizienbre de 
mil e quinientos e treinta y siete años, el governador don Franc;isco 
Pic;arro, dixo: Que por quanto los naturales <leste 7 reyno, con fabor 
del Ynga, e por su mandado, se an rebelado de la obidienc;ia8 de Su 

1 S. hobo. / 2 Mss. Fernando . / 3 S. ninguno./ 4 S. sentaron./ 5 S. de él. / 
6 S. y./ 7 S. de este. / 8 S. obediencia. 
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Magestad, quebrantando las pazes que con los españoles tenían asen­
tadas, e avido entre unos e otros grande yrn;endio de guerra, en el 
qual por los yndios an sido muertos en el reyno pasados de seysc;:ien­
tos españoles, e puesto que se avía hecho algund 9 castigo están en su 
rebelión e pertinac;:ia, syn querer venir a la paz, e10 porque asymismo 
de la venida del adelantado don Diego de Almagro a su governac;:ión, 
e averse entrado en la c;:iudad del Cuzco, que él tenía poblada, por 
fuerc;:a de armas, estorvando con la guerra que hizo a los españoles 
que en ella estavan que no prosyguiesen la que hazían al Ynga, y sus 
valedores e gente de guerra, de que se avía recrec;:ido mucho escánda­
lo e alboroto e parc;:ialidades entre los mismos españoles, y estorvado 
a que no se ayan hecho nuevas fundac;:iones y otras cosas, de que Su 
Magestad ha sido muy desservido11 , así en la muerte de los españoles 
como en los delitos tan grabes que ha cometido el mesmo12 Almagro 
con propósito de señorear el reino, sin tener poder real13 nenguno14 

que se lo dé en governac;:ión, sino por su propio ynterese15 e bolun­
tad tiránica; y que por su parte le fue notificada c;:ierta provisión y no 

fol. la quiso obedec;:er, poniendo en ella entendimiento // a su boluntad 
124 e ynterese16 y colorando la desobidienc;:ia e desonor17 que a tenido 

a las provisiones; e porque en todo es nec;:esario poner remedio, y a 
él como Governador conpetía, por atajar mayores daños y desservi­
c;:ios18 que se podrían recrec;:er al Rey, y19 por estorvar las fuerc;:as e 
asolamiento de tierra a que da causa, e para que pac;:íficamente sin 
contradic;:ión20 del Adelantado y sus gentes él pudiese yr a allanar la 
tierra, por ser cosa ynportante al bien del reino; que por estar muy 
biejo e cansado, e convenir que la tal conquista que se ha de hazer la 
traten honbres que la entiendan, y porque su persona solamente no 
podría poner tan buen recaudo, e porque al presente se halla allí 
Hernando Pic;:a1To, su hermano, y serle notorio la confianc;:a que Su 
Magestad dél21 muestra, e conoc;:er de su persona y deseo que tiene 
de le servir, y que con su cordura e prudenc;:ia podrá ayudarle, e por­
que asymesmo se halló en la c;:iudad del Cuzco defendiendo a los yn­
dios que no la ocupasen; e que tiene toda espirienc;:ia22 , e que Su Ma­
gestad por sus cartas le manda que conviniendo su estada en el rey­
no, que se quede en él y le ayude a su pac;:ificac;:ión, e porque está de 

9 S. algún./ 10 S. y./ 11 S. deservido. / 12 S. mismo./ 13 S. omitido: real. / 
14 S. ninguno. / 15 S. interés. / 16 S. interés. / 17 S. desobediencia e des­
honor./ 18 S. deservicios. / 19 S. e./ 20 S. contradicción./ 21 S. de él./ 
22 S. expe.,,.iencia. 
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camino para se ir a los reinos de España a llevar a Su Magestad 9ierto 
oro, el qual puede enbiar con recaudo e cunplir lo que Su Magestad 
manda. Por tanto, que considerando la ne9esidad de la estada de su 
persona en la provin9ia, que le requería e mandava se quede y no sal­
ga della23 hasta que toda esté pa9ífica, sin nenguna24 altera9ión, so 
pena de 9inquenta mil pesos de oro aplicados para el fisco real; y de­
más, que si por dexarlo de hazer, y por él estar enfermo e ser tan 
viejo, algún daño se recre9iere, Su Magestad le castigará con todo 
rigor". 

Esto pasó a la letra como lo quento, mañeado por Hernando 
Pi9arro, pare9iéndole que por allí el propósito que tenía se podría 
colocar; e yndustriosamente fingiendo no desear la quedada en el 
reyno, respondió al mandamiento que el Governador le hizo, e dixo 
que Su Magestad le avía enviado y envió en estos dichos reynos por 
su mensajero, e con sus 9édulas reales, para que le llebase los theso-
rvs que de sus quintos reales en estos reinos tubiese, //y otras cosas fol. 
cunplideras a su serbi9io, y que se a detenido en la 9iudad del Cuzco l 24v 
algund25 tienpo a causa del al9amlento de la tierra, e 9erco de la 
9iudad e prisión que el mariscal don Diego de Almagro, entrando por . 
fuer9a en la 9iudad del Cuzco, hizo, en la qual le tubo más de ocho 
meses, y como es público e notorio, hasta agora no ha podido salir 
della26 para poder yr a cunplir con Su Magestad e lleballe el oro que 
en la 9iudad estava detenido; e, pues agora está en parte que puede 
hefetuar27 lo que Su Magestad manda, que llebase su tesoro que en 
estos reynos está, se lo quiere yr a_ llevar e cunplir su mandado. E 
dixo que requería e requirió al adelantado don Fran9isco Pi9arro 
aquellas vezes que a su derecho conviene, que por nenguna28 vía e29 

manera le detuviese, antes de dexase yr libre e desenbargadamente, 
e le entregase el tesoro , dándole fabor e ayuda e lo que fuere ne9esa-
rio para el buen recaudo dello30

; y que en lo tocante a la guerra, él 
tiene muchos cavalleros en su real e conpafiía que la savían muy vien 
hazer, e servir a Su Magestad, e hazer lo que conviene a la pa9ifica-
9ión destos31

· reynos: e que en lo del mando e pena puesta por Su Se~ 
ñoría, dixo que apelava e apeló, para ante Su Magestad y ante los 
señores del 32 su muy alto Consejo. Todo lo qual dixo que dava e dio 

23 S. de ella./ 24 S. ninguna./ 25 S. algún./ 26 S. de ella./ 27 S. efectuar. / 
28 S. ninguna. / 29 S. y./ 30 ~- de ello./ 31 S. de estos. / 3.2 S. de. 
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por su respuesta, no consintiendo en sus protesta9iones ni en alguna 
dellas33 . 

33 S. de ellas. 
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[LI] 

Capitulo 

de las cosas que más pasaron entre el governa­
dor don Franrisco Pirarro y Hernando Pi(;arro, 
su hermano, y de cómo se quedó y de cómo 
tornaron iJ. requerir al Adelantado con la 

proJ1isión que truxo Pero Anzures1
. 

Hernando2 P i9arro estava contento con pensar que brebemen­
te podría yr cont ra los de Chile ; e porque su causa fuese justificada , 
y los que estavan en el real del Governador creyesen que su deseo 
he ra de yr a España a llevar el thesoro , quie ren dezir que le habló 
para que tornase a mandalle se quedase, e así mandó llamar a un 
escrivano , e tornó a requerir e 11 mandar públicamente a Hernando fol. 
Pi9arro que no se fuese por nenguna3 manera a España , porque para 125 
llebar el oro seguramente avía de venir armada, e que mientras él 
dava aviso a Su Magestad que la mandase enviar para que pudiese yr 
seguro de corsarios4

, tenía lugar de servirle en este reyno, pues, sin 
esto , de presente no avía navío en el puerto de Lima en que pudiese 
salir; por las quales razones, de nuevo le tornava a requerir en nonbre 
de Su Magestad no saliese del reyno hasta que se lo tornase a mandar . 
E pare9iéndole a Hernando Pi9arro que bastava lo hecho, mostrava 
desplazerle quedarse , e así respondió al Governador quél 5 no tenía 
otro deseo syno servir a Su Magestad, e viendo le ne9esydad que 
tenía de su persona para le ayudar en la pa9ifica9ión destas6 provin-
<;:ias , hasta que estén asosegados los yndios , él estaría, y que para 
llevar el tesoro a Su Magestad, sy lo quisiere ynviar7

, se hallaría pe1~-
sona de toda confian9a que lo llevase. Y luego que esto pasó, Her-
nando Pi9arro dixo al Governador que devía de tornar a enbiar a 
requerir con la provisión al adelantado don Diego de Almagro . El 
Governador mandó llamar a un cavallero pren9ipal8 que avía por 
nonbre Eugenio de Moscoso9

, e a un escrivano llamado Mor9illo. 

1 S. Peranzures. / 2 Mss. Fernando. / 3 S. ningyna. / 4 Mss. cosarios. / 5 
S. que. / 6 S. de estas. / 7 S . enviar . / 8 S. principal. / 9 Mss. Mercado. 
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a los quales e a un letrado mandó que fuesen al valle de <;angalla, y 
que requiriesen al adelantado don Diego de Almagro que obede9iese 
la provisión que Su Magestad avía proveído sobre los términos, y se 
saliese de todo lo conquistado e por él poblado, donde no, que le 
protestava los daños y muertes que se podrían recre9er. 

El Adelantado e sus aliados, como vieron que se comen9ava a 
tratar en requerimientos, tuvieron por gran cautela lo pasado, y que 
en lo presente les convenía mirar por sy; y tomando Almagro su pa­
re9er con el li9en9iado Prado, e10 con otros algunos, respondió a los 
que de parte del governador Pi9arro le vinieron a notificar las provi­
siones, que él estava presto de obede9er y cunplir la provisión como 
Su Magestad lo mandava, y que en cunplimiento dello11 él no pasa­
ría del lugar adonde la provisión le tomava, lo qual hiziere el gover­
nador Pi9arro, e así se lo requería a ellos, pues con su poder avían 

fol. venido a le requerir a él. // Los mensageros se bolvieron a Chincha, 
125v y el Adelantado estava muy congojado en ver que le avían quebran­

tado lo asentado e hordenado e por todos jurado; e llamando a Or­
góñez, y Diego a Gómez de Alvarado, don Cristóbal Cortesía, don 
Alonso Enríquez, a Juan de Sahabedra, Basca de Guevara, don Alon­
so de Montemayor, Diego Núñez de Mercado, Juan de Guzmán y 
otros algunos, trató12 ·e comunicó con ellos lo que presumía que 
haría Remando Pi9arro, porque algunos amigos suyos tenían escrito 
dende13 Chincha la boluntad dañada que tenía, e cómo creyan 9ier­
tamente que vendría con todo el poder del Governador contra él, y 
que le avía pesado por averle puesto en libertad. Y viendo que ya no 
tenía remedio lo hecho, después de aver tenido muchas pláticas, en­
tre todos se determinó que Diego de Albarado, con algunos de a ca­
vallo, fuesen14 a la 9iudad del Cuzco y llebase provisión de teniente 
general, y que savido 9ierto que el Governador venía tras él, que 
tomase los dineros e joyas que se hallasen de Gorn;:alo Pi9arro y de 
Hernando Pi9arro, y que lo repartiese entre los soldados. El tesorero 
Alonso Riquelme se halló presente a este proveimiento de Diego de 
Alvarado, y le dixo al Adelantado: "¿Por qué, señor, hazéys una 
cosa tan fea como esa?" Rodrigo Orgó!lez respondió y dixo que no 
se tomaría nenguna15 cosa por cnton~es hasta ver lo que determina­
va el Governador. Y asimismo fue acordado por Almagro, e16 por 

10 S. y. / 11 S. de ello. / 12 S. tractó. / 13 S. desde./ 14 S. fuese./ 15 S. 
ninguna./ 16 S. y. 
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aquellos cavalleros que allí juntos estavan, que se fuesen luego a 
Guaytará, que hera fuerte, y se tornaría a yntentar otra vez la paz17 . 
E dexado en aquel pueblo de Cangalla al thesorero Alonso Riquelme 
con el thesoro18 del Rey, y a dos alcaldes e regidores y otros algunos 
españoles, se partió con la demás gente de su canpo e se fue a los 
aposentos de Guaytará, adonde asentó su real e acordó de aguardar 
a ver lo que se podría hazer. El aposento estava desviado desta19 sye­
rra, que 9ierto es áspera e20 travajosa de subir, porque va un camino 
pren9ipal21 por lo alto e más encunbrado della22, y está otro por el 
qual tanvién se puede suvir, pero con muy grande dificultad, e por 
una parte e por otra está 9ercada de grandes despeñaderos, y si los 
que estavan en la cunbre desta23 sierra tuvieran aviso de la guardar 
no la perdieran tan ligeramente. 

/ / El Adelantado, llegado al aposento que dizen de Guaytará, fol. 
después de averse ydo Diego de Alvarado al Cuzco, dixo a Rodrigo 126 
Orgóñez que ya veya en el estado en que estavan los nego9ios, y có-
mo les convenía con pruden9ia mirar por lo que entre manos te-
nía[n], de tal manera que sus enemigos no tomasen vengan9a de-
llos24, y que pusiese guarda vastante en lo alto del paso, y se cortase 
la syerra por donde venía el camino, de suerte que estoviesen seguros 
que los enemigo~ no los tomasen descuydados. Orgóñez respondió 
que él lo haría, aunque vien tenía creydo que Hernando Pi9arro se 
daría maña cómo quedase satisfecho; e diziendo esto mandó al capi-
tán Fran9isco de Chaves que con 9inquenta honbres estuviesen por 
donde venía a salir el camino, e a Paulo el Ynga mandó quedar con 
él con todos los demás de sus yndios, y que, recogida toda la mayor 
cantidad de piedras, las juntasen en grandes montones para tirar a los 
enemigos sy viniesen, y que Paulo fuese luego a arruinar el camino y 
cortar la sierra: e25 fue hecho así. E por donde venía el otro camino 
mandó poner a otro capitán, que avía por nonbre Salinas, con treyn-
ta honbres, y éstos, y los que estavan con el capitán Fran9isco de 
Chabes avían de tener espe9ial cuydado de velar y tener sus escu-
chas y 9entinelas para tener aviso de lo que venía. Hecho esto, bolbió 
adonde estava la demás gente, amonestando a todos que toviesen 
grande aviso de estar aper9ividos para lo que su9ediese. 

17 S. intentar la paz . / 18 Mss. thesorero. / 19 S. de esta. / 20 S. y./ 21 S. 
principal. / 22 S. de ella. / 23 S. de esta. / 24 S. de ellos. / 25 S. y. · 
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[Lff] 

Capítulo 

cómo bue/tos los que fueron a requerir con la 
proJJisió11 al1 Adelantado al real del GoJJema­
dor. ·se vino al valle de Lima e Casca 2

• y cómo 
despobló el pueblo que allí tenía Almagro, _1 1 lo 

que más sur;edió en entranbos reales. 

Ya la guerra cstava declarada de tal manera que por todos hera 
entendida, y con tanta crueldad e yn9endio tratada entre unos y 
otros, que no se perdonava sangre a sangre, ni a Dios ni al Rey temor 

fol. se tenía, y en // las dos par9ialidades cada uno travajava por superar 
l 26v y ven9er al otro, pretendiendo los autores destas3 scdi9iones mandar 

e governar estos reynos syn tener ygual y conpañero, y aviéndose en 
ello con poco temor de Dios, mandando pregonar guerra pública, 
formando canpos e desplegando vandleras , y tratando la guerra con 
tanto rigor como sy los unos fueran bene9ianos y los otros ginoveses, 
o como sy fueran turcos y españoles. Y aviendo enviado Hernando 
Pi9arro (que ya en el canpo del Governador otra cosa que lo que él 
mandava no se hazía) a Eujenio de Moscoso, como dixe, a tornar a 
requerir al Adelantado con la provisión que avía traydo Peran9ures, 
y con lo que respondió, dando luego la buelta, dio aviso dello al Go­
vernador. Hernando Pi<;:arro dixo al Governador que se devía de par­
tir luego para el valle de Lima y Casca 4 , e así se hizo; e llegados allí 
mediado el mes de dizienbre , estubo en este valle el Governador dos 
meses, y de las cosas que durante este tienpo su9edieron haré min­
yión 5 . Luego mandó él que el pueblo o 9ibdad6 de Almagro, que 
avía allí fundado el Adelantado, fuese deshecho, c9mo cosa fríbola 
y que se hizo sin autoridad y en términos agenos, y que de muchos 

_dellos avía días que la 9iudad de Los Reyes se serbía. Y desde aquí 
Hernando Pi9arro, e 7 Alonso de Alvarado y los otros capitanes te­
nían muy gran cuydado e recaudo de enviar corredores y espías 

1 Mss. del. / 2 S. Caxca. / 3 S. de estas. / 4 S. Caxca. / 5 S. mención. / 6 S. 
ciudad. / 7 S. omitida la conjunción. 
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hazia el canpo de Guaytará, donde ya se savía estar Almagro con su 
canpo, y no avía nengund 8 descuydo. 

El Adelantado , teniendo aviso que la poten9ia de Pi9ano cre-
9ía e cada día se engrosava más, llamó a Juan de Guzmán e a Diego 
Núñez de- Mercado para que fuesen a Lima y Casca 9 , donde estava 
el Governador , y le dixesen 10 de su parte que no fuese adelante la 
guerra, ni las disensiones, ni se quebrantase lo asentado por ellos; y 
aunque estos mensajeros fueron e bolbieron , nenguna cosa nego9ia­
ron . En este tienpo , desde Guaytará salieron algunos de los de Chile 
a buscar mantenimientos, y lo mismo se hizo del real del Governador 
a aquella misma parte , syn saver los unos de los otros, y avaxando los 
chilenos vieron de 9erca de sí venían los de Pachacama, y como los 
cono9ieron y heran más que no ellos, dieron en ellos y11 hirieron a 
tres, e prendieron a uno, 11 que avía por nonbre Felipe12 Boscán , y fol. 
quitáronle el ca vallo e bolbiéronse a Guaytará ; y los otros, heridos 127 
como estavan, fueron a dar mandado al governador don Fran9isco 
Pi9arro, e como lo supo mandó a los capitanes que enbiasen gente 
de a cavallo que fuesen en fabor de Boscán, mas como los de Chile 
yban lejos e vien arredrados de aquel lugar, no tobieron lugar de 
quitarles al que llevavan preso . Y al cabo de algunos días , Rodrigo 
Orgóñez mandó aper9ivir hasta setenta de a cavallo y treynta de a 
pie, porque él mesmo quería salir a traer bastimento13 para proveer 
el canpo, en la qual sazón salió tanvién del real de Lima y Casca14 

gente para lo mismo, porque Hernando Pi9arro mandó a su hermano 
Gon9alo Pi9arro y al capitán Diego de Rojas , que con 9ien honbres 
de a cavallo fuesen a correr el canpo e a traer vastimento; e como 
Orgóñez llevase muchos yndios, queriendo avaxar al valle de Y ca , 
mandó a algunos dellos15 que por todas partes mirasen sy podían 
ver venir algunos españoles de hazia el valle de Lima e Caxca , y como 
Gon9alo Pi9arro e Diego de Rojas con los españoles venían ya 9erca , 
buelben a toda furia a dar aviso a Orgóñez dello , y como lo supo, 
creyendo que devían de ser más de los que a la verdad heran, dixo a 
los de a pie que allí con él estavan que , desviados del camino e por 
lo más fragoso de los 9erros, se bolviesen a lo alto de Guaytará , e a 
los de a cavallo mandó que , bueltas las riendas , se diesen priesa para 

8 S. ningún. / 9 S. Caxca. / 10 Mss. dixese. / 11 S. e. / 12 Mss. Pelipe. / 13 
S. bastimentos. / 14 S. Caxca. / 15 S. de ellos. 
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que no fuesen alcan9ados de los enemigos e coxidos. Ellos lo hizie­
ron así, y16 Gon9alo Pi9arro e Diego de Rojas, como vieron17 la. 
gente de a cavallo, poniendo las piernas a los suyos los herían con las 
espuelas con muy gran deseo de los poder alcan9ar; mas aunque su 
herbor e apresuramiento fue mucho, Rodrigo Orgóñez, sin perder 
uno de los suyos, se pudo salvar; porque por18 yr con re9elo de que 
los enemigos heran 19 muchos no recogieron enteramente la gente de 
servi9io, y el bagax20 lo perdieron todo y lo tomaron Gon9alo Pi9a­
rro que no podían hazer nengund 21 daño en los enemigos, se bol­
bieron a su real e dieron quenta de lo que avía 22 pasado con los 
de Chile. 

Hernando Pi9arro e Alonso de Alvarado dixeron al Governador 
fol. que sería cosa a9ertada23 enbiar //algunos honbres ligeros que estu-
l 27v viesen en enboscada sin hazer nengund24 ruydo, y si viniesen corre­

dores, que los pudiesen prender para ser avisados de lo que Almagro 
yntentava de hazer. Pare9iéndole vien al Governador lo que los capi­
tanes dezían, les respondió que enviasen ellos 1025 que quisyesen, y 
del arte que a ellos les pare9iese que podían yr; e haziéndolo así, 
enviaron hasta veynte soldados de a pie, a los quales mandaron que 
se pusyesen en una encubierta que estava en la syerra, porque el ca­
pitán Fran9isco de Chabes cada día mandava que saliesen españoles 
a correr el canpo ha9ia la parte26 de Lima e Casca27

, y mirasen sy 
por ventura las vanderas de los Pi9arros venían hazia ellos. Pues 
yendo lo que enviava Hernando Pi9arro para ponerse en28 enbosca­
da, mandó el capitán Fran9isco de Chabes a dos de a cavallo e29 qua­
tro de a pie que fuesen por la loma avaxo, a ver sy pudiesen ver sy 
venía alguna gente de los enemigos, y viniendo estos dos de a cavallo 
y los de a pie caminando muy syn sospecha de pensar que oviese 
asechan9as contra ellos para les perturvar, estavan los de Pachacama 
con la espesura de los árboles encuviertos, e uno dellos30, que se lla­
mava Lope Martín, estava suvido en un algarrobo, y viendo que ava­
xavan los de Chile, con mucha priesa lo hizo saver a sus conpañeros, 
los quales lo entendieron. Teniendo las armas en las manos, y encu­
briéndose lo más que podían, los dexaron juntar con ellos, y ya que 

16 S. e. / 17 S. viesen. / 18 S. pero por. / 19 Mss. heren. / 20 bagaje./ 21 
S. ningún. / 22 Mss. avían. / 23 S. acordada. / 24 S. ningún. / 25 S. los. / 
26 Mss. puente. / 27 S. Caxca. / 28 Mss. omitido: en. / 29 S. y. / 30 S. de 
ellos. 
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les pare9ió ser tienpo arremetieron, e como el camino fuese tan áspe-
. ro, no pudieron defenderse de sus manos ni fueron parte para dexar 
de ser presos. Los de a pie que venían por fuera de camino se arroja­
ron al río de Lima e Casca31, e al pasar el uno dellos se ahogó, e los 
de a cavaUo fueron llevados al real de Pigarro. 

31 S. Caxca. 
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[LIII] 

Capz'tulo 

cómo el Governador mandó a dos españoles que 
fuesen a ver la suvida de la syerra, e de cómo los 
pachacanenses ganaron el paso de Guay tará 

a los de Chile. 

Presos los dos españoles, luego se bolvieron con ellos a Lima e 
fol. Casca 1, adonde los entregaron en las // manos del Governador. El 
128 uno dellos2

, que avía por nonbre Maldonado, se creyó que lo ahorca­
ría Hernando Pi<;arro. El Governador mandó que los llevasen presos a 
la 9iudad de Los Reyes, adonde los tuviesen a recaudo. Como los 
otros 9inco corredores bolvieron a Guaytará, e dieron aviso al Ade­
lantado de la prisión de sus conpañeros, luego, tomando pare9er con 
los capitanes,· acordó de enviar rela9ión a Su Magestad de las· cosas 
hasta allí sub9edidas3 , e por pare9er de todos ellos, señalaron al con­
tador Juan de Guzmán; e para que el Governador no le detubiese, le 
dieron una provisión firmada de la Enperatriz por la qual mandava, 
que si alguno quisiese ynformarle de cosas tocantes a su serbi9io lo 
pudiese hazer, so grabes penas que ponía a quien lo quisiese hevitar. 
Tanbién la provisión mandava que los ofi9iales de su real hazienda 
pudiesen yr syenpre a dar el mismo4 aviso, e por esta causa pare9ió 
podría Juan de Guzmán, con la provisión, requerir al governador 
Pi9arro con ella, deseando Almagro que por su parte el Rey fuese avi­
sado de las cosas que avían su9edido en aquellos reynos. Porque pu­
diese dar testimonio de lo que el Governador respondiese, mandó que 
fuese con el mesmo Juan de Guzmán el li9en9iado Castro, clérigo, 
notario apostólico. Yendo estos dos, e con ellos un criado de Juan de 
Guzmán, salieron con Orgóñez que yba a buscar vastimento para el 
real, e luego se desviaron de Orgóñez, que por otro camino quiso yr. 
E del real del Governador tenían puestas muchas espías de yndios 
para ser avisados de lo que pasava, e como vieron la venida de Orgó-

1 S. Caxca. / 2 S. de ellos. / 3 S. sucedidas. / 4 S. mesmo. 
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ñez a toda furia bolbieron a dar mandado . E como Hernando Pi9arro 
lo supo, mandó cavalgar a los de a cavallo, e fueron por aquella parte 
por 5 donde venía Juan, de Guzmán y el lic;ern;:iado Castro, e como a 
ellos llegaron preguntáronles con todo furor que quién venía detrás 
dellos6

. - Ellos respondieron que no más que ellos , y en esto allegó 
Hernando Pic;arro con treinta de a // cavallo, y preguntó a Juan de fol. 
Guzmán que qué gente hera la que venía atrás , y le respondió: "No 128v 
viene syno el lic;enc;iado Castro e yo". E bol bien do 7 Hernandci Pi-
c;arro e los otros con ellos adonde esta va el Governador , el qual salió 
del real de Lima e Casca 8 hasta media legua porque no causase 
algund9 alboroto su venida en el real, e como los encontró , dixo con 
alguna yra a Juan de Guzmán que a qué venía, y él le respondió, que 
a requerirle con una provisión para que los dexase yr a España , a avi-
sar a Su Magestad cosas que a su servir;:io convenían . El Governador 
le dixo: " Ea, pues, presentalda10 e veremos lo que es". Juan de Guz-
mán la dio a un escrivano para que la leyese, llamado Juan Morc;illo. 
El Governador, después de la aver oydo , respondió que él la oya, e 
que de presente se le toviese allí hasta que él otra cosa mandase; e 
dexó para que los toviesen en guardia a algunos de a cavallo. E 
desta11 suerte fue detenido Juan de Guzmán y el lir;:enc;iado Castro. 
Vino nueba que Orgóñez avía preso e muerto a algunos de los de 
Pachacama ; mandó el Governador que truxesen preso al contador 
Juan de Guzmán, e le fueron hechados grillos e cadenas12 y estubo13 

detenido hasta que después él le soltó . 
Pasadas estas cosas, el Governador mandó a dos honbres , que 

el uno se llamava Lope Martín y el otro Fabián Gonr;:ález, que fuesen 
con tres .yndios naturales de aquella provinc;ia, y14 que mirasen los 
dos caminos que yvan a salir a Guaytará, adonde tenía asentado su 
real Almagro, e que , syn que fuesen sentidos, procurasen de se bolver 
a le dar aviso de todo ello , para que él viese lo que más le convenía 
hazer. Ellos se ofrec;ieron a hazer lo que les mandava , e así se partie­
ron al quarto del alba Lope Martín e Fabián Gonc;ález, con los tres 
yndios que yban con ellos, e diéronse tanta priesa a andar que subie­
ron hasta lo alto de la syerra, que será de dos leguas de camino, a 
tienpo que amanec;ía, e como se vieron gente de lo alto, Lope Mar-

5 Mss. omitido: por. / 6 S. de ellos. / 7 S. volvieron. / 8 S. Caxca. / 9 S. al­
gún. / 10 S. presentadla./ 11 S. de esta./ 12 Mss. cadena. / 13 S. le tubo./ 
14 S. e. 
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tín se puso en escucha e conogió que avía gente de los enemigos en 
la cunbre. Después que ovieron visto la dificultad del camino y atala-

fol. yado por dónde. p,odría subir el real // del Governador, buelben las 
129 espaldas, e a todo correr comengaron a huyr e bolberse por el cami­

no que avían venido, por no quedar en poder de los enemigos presos, 
que ya los avían sentido e creyendo ser espías avaxaron con gran 
ruydo para los prender, mas no lo pudieron alcangar; e se bolvieron 
al valle de Lima e Caxca, e dieron aviso al Governador de lo que 
avían visto, e que vien se podría ganar el paso, mas sería con gran 
dificultad e con muerte de alguna gente. Hernando Pigarro les dixo 
que no dixeseri. nada dello en el real, porque él pensava adere9arse 
luego e yrles15 a ganar. 

En el canpo de Almagro, como vieron que no venía Juan de 
Guzmán y el li9en9iado Castro, luego se creyó que estavan presos; 
Rodrigo Orgóñez mandó a Frangisco de Chabes e a Salinas que tu­
viesen gran cuydado en guardar lo alto, de manera que por los enemi­
gos no les fuese ganado, y él se fue adonde tenía asentado su real. 
Pues como Lope Martín y su conpañero llegasen al real y dieron nue­
va a Hernando Pigarro de lo que avían visto, e16 quán dificultosa17 

sería ganar la cunbre de la syetra, luego Hernando Pigarro e los otros 
capitanes hablaron con el Governador, diziéndole que ya hera tienpo 
de mostrar a los de Chile quán herrados avían andado e castigarlos 
del atrevimiento que avían tenido, e que luego se devía de mandar 
apergibir la gente e yrles18 a ganar lo alto de 19 Guaytará . Respondió­
le el Governador que se hiziese así, porque dello él hera muy con­
tento. 

En este tienpo don2° Frangisc~ Pigarro avía nonbrado por 
maestre de canpo de su exérgito a Pedro de V aldivia, vien entendido 
en la maligia de la guerra. Luego se aderegó toda la gente para yr con 
el Governador, sin dezir por qué camino avían de yr, e asy otro día 
salieron los capitanes con su gente, ynviando21. delante corredores 
para ser ynformados de lo que oviese. Antes que 'saliese de Lima e 
Casca22

, un soldado, con coudigia23 de aver dineros, se aventuró a 
fol. un mui gran travajo e fea hazaña, que fue yrse al canpo de Almagro, 
l 29v / / e dióle cuenta cómo quedava Juan de Guzmán preso, e ~e tratava 

15 S. irle . / 16 S. y . / 17 S. dificultoso. / 18 Mss. irle . / 19 Mss~ a . / 20 Mss. 
omitido : do n . / 21 S. enviando . / 22 S. Caxca. / 23 S. cudicia. 
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de le venir a desvaratar. Almagro, como tobo24 este aviso, mandó 
luego darle dos mil pesos de oro a Enzinas, porque25 así avía por 
nonbre, porque con más boluntad le avisase otra vez e se tuviese por 
pagado de su travajo. Rodrigo Orgóñez proveyó de más gente a lo 
alto de_ los pasos, donde estava Franc;isco de Chabes, e al capitán 
Cristóbal26 de Sotelo mandó, que con ginquenta de a cavallo se 
fuese a poner a una parte por donde el camino venía a salir. 

Pues aquel día que partieron de Lima e Casca27 los del gover­
nador Pic;arro, anduvieron más de quatro leguas e allegaron al prin­
gipio de la sierra; e28 se acordó que se quedase el Governador con 
dozientos29 honbres, e todos los demás fuesen siguiendo a los capi­
tanes Hernando Pic;arro e30 Alonso de Alvarado, con los demás, lle­
vando delante de sí a los dos que primero avían ydo a ver la dispusi­
gión31 de la sierra32 . E ya que llegavan por do se avía de comenc;:ar 
a suvir, dixo Lope Martín a Hernando Pic;:arro : "Esta es la suvida de 
Guaytará, e ay dos caminos para suvir a lo alto, por eso mirá la hor­
den que avéys de . llevar". E luego, por el un camino de aquellos 
acordaron que suviese el mismo Hernando Pic;arro e Alonso de Alva­
rado, Diego de Rojas, Pedro de Vergara, Peranzures, e Gonc;alo Pic;:a­
rro, e llevasen consigo una de las guías, que hera el Fabián Gonc;ález, 
e dexaron en los llanos33 los cavallos porque no podían con ellos 
hazer cosa nenguna34, sería esto a hora de35 la primer vigilia de la 
noche quando comenc;aron a subir. Por el36 otro camino fueron el 
maese37 de canpo Valdivia, y el capitán Castro, Diego de Urbina, 
Ruy López, Origuela38 y otros munch~s39, llevando por guía a Lope 
Martín, e40 diéronse buena maña a andar. Por ser la suvida muy larga 
y dificultosa, algunos de los capitanes ovo41 que no pudieron, de 
cansados e42 fatigados, subir a todo lo alto, e no vastó estar cortado 
el camino para que los que yvan con Valdivia y Castro dexasen de 
llegar a la cunbre de la gran syerra. Y el primero que llegó a lo alto 
fue el mismo Lope Martín, e luego allegaron Juan Alonso Palomino 
e Origüela43 , y el capitán Castro los yba44 syguiendo. De la parte de 
los de Chile tenían puestas sus velas e c;entinelas, e muy gran canti­
dad de piedras juntas para despender sy sintiesen los enemigos; e 

24 S. tuvo. / 25 S. que. / 26 S. Francisco. / 27 S. Caxca. / 28 Mss. omitida 
la conjunción. / 29 S. doscientos. / 30 Mss. omitida la conjunción. / 31 S. 
disposición. / 32 Mss. tierra. / 33 Mss. lo llano. / 34 S. ninguna. / 35 Mss. 
esta ora a. / 36 S. Por otro. / 37 S. Maestre. / 38 S. Orihuela. / 39 S. mu­
chos. / 40 S. ·y. / 41 S. hubo. / 42 S. y. / 43 S. Orihuela. / 44 Mss. yban. 
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como aquellos pocos suvieron de la parte de Pic;arro, e comenc;aron 
fol.. a45 grandes boc;es a dezir: "Pic;arro, Pic;arro", las velas, // como sin-
130 tieron el apellido e conoc;iendo que heran sus enemigos, syn recono­

c;er lo que hera buelben las espaldas huyendo, creyendo que toda la 
potenc;ia de Pic;arro sobre ellos estava, e fueron a dar mandado al 
capitán Cristóbal de Sotelo, e46 como los vido venir les dixo47 que 
de qué venía huyendo. Dixéronle que porque venía subiendo el exér­
c;ito de Pic;arro, e que ya estaría48 todo en lo alto. Sotelo respondió 
que no hera de honbres esforc;ados bolver las espaldas huyendo sin 
ver los enemigos, e queriéndose poner en arma49 vido que ya Fran-
9isco de Chabes e Salinas avían desanparado sus estanc;ias , e venían 
huyendo a todo correr, e lo mesmo avía hecho Paulo el Inga; e como 
los de Chile se yvan retirando desacordados e con gran temor, dexá­
vanse muchos cavallos e armas por poder yr más ligeros. Los de Pa­
chacama, viendo que huyan, los yvan siguiendo, e prendieron a qua­
tro dellos00

, e antes avían preso a51 otro que estava por espía. Fran-
9isco de Chabes allegó adonde estava Orgóñez , que con c;iento de a 
cavallo venía a ver lo que avía en lo alto, e como supo que avía sydo 
ganado por los Pic;arros, en gran manera le pesó, e pelávase las barbas 
con gran ravia, diziendo muchas palabras feas contra Franc;isco de 
Chabes, que por su causa avían perdido aquel paso por fiallo de 
honbre temeroso e sin constanc;ia, pues sy él fuera avisado y exper­
to52 en la guerra, hera ynposible los Pic;arros ganárselo tan ligera­
mente, e que mal oviese capitán que fiava nengund53 nego9io arduo 
de honbre que no estoviese esperimentado 54

. 

Allegado Cristóbal de Sotelo, halláronse por todos dozientos55· 
e 9inquenta honbres de a pie e de a cavallo , e tovieron56 grandes 
acuerdos en lo que harían, parec;iéndole algunas vezes que sería cosa 
ac;ertada rebolber sobre los enemigos e aver con ellos la vatalla, y57 

superallos o perder las vidas; e parec;iéndole que estando divididos 58 

que más sería temeridad que no acto de fortaleza , Orgóñez dixo a 
todos que se retirasen, a tienpo que ya hera pasa'do buen rato del 
día . E los Pic;arros subían a toda priesa muy contentos en ver qué co-

fol. sa tan fác;il les fue ganar el paso que tan temido por ellos hera; e 
130v dezían // todos que ya la fortuna de Almagro se avía acabado, pues 

45 . S. con . / 46 S. que./ 47 Mss. le dixeron . / 48 Mss. estava. / 49 S. en ar­
mas. / 50 S. de ellos. / 51 Mss. omitido: a. / 52 Mss. asperto . / 53 S. nin­
gún . / 54 S. experimentado./ 55 S. doscientos. / 56 S. tuvieron . / 57 S. e . / 
58 S. omitido: que estando divididos. 
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con tanto descuydo e flogedad avían perdido una cosa tan fuerte. 
Orgóñez envió 59 sus mensageros al Adelantado para que luego se 
retirase por el camino, porque ya avían perdido lo alto, y que él 
saldría a se juntar con él en un pueblo que adelante de allí estava. 
Savida_ la nueva por el Adelantado, grande fue la turba9ión que re9i­
vió; e pare9iéndole que ya delante de sí veya venir a Hernando Pi9a­
rro e a los que con él venían, mandó luego que a toda priesa partie­
sen de allí e marchasen a se juntar con Orgóñez; e quando le allegó 
esta nueva, hera tan60 tarde, que ya el sol yva declinando, e cami­
naron él e sus gentes toda la noche, haziendo muy grandísimo frío, 
e anduvo toda ella e otro día dándose priesa a caminar; a ora de 
mediodía se juntó Almagro e Orgóñez con toda la gente e hizieron 
alto. 

Díxose que el capitán Fran9isco de Chabes tubo trato con los 
Pi9arros para que por ellos fuese ganado lo alto de Guaytará, y que 
él tubo aviso de su llegada. Unos lo afirman por verdad y otros lo 
niegan, e aún dizen sobre esto que al tienpo que don Diego de Alma­
gro el mo90 mató al Marqués, sobre 9ierto enojo que obo, dixo Fran-
9isco de Chabes: "Nenguno61 me la hizo que no me la pagase, e una 
me hizo vuestro padre e vien me la pagó". Lo que fue, yo no lo sé; 
lo que quentan digo. E lo que yo creo es que Fran9isco de Chabes 
no supo la suvida62 de los Pi9arros, ni tanpoco se carteó con ellos, 
porque fuera causa de amistad entre ellos, la qual xamás tuvieron. 

59 S. mandó./ 60 Mss. omitido: tan./ 61 S. -Ninguno. / 62 S. venida. 
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[LIV] 

Capítulo 

cómo el governador don Fran9isco Pirarro subió 
a lo alto de Guaytará, e de cómo yva siguiendo 
al adelantado don Diego de Almagro, el qua! 
estuvo detenninado de bolver a dar la vatalla, 

e de lo que más su9edió. 

fol. // Ganado el paso de Guaitará, el maese1 de canpo, y los capi-
131 tanes Hernando Pi9arro, Alonso de Alvarado, Gon9alo Pi9arro, Diego 

de Rojas, Pedro de Vérgara e Castro, recogieron toda su gente, avien­
do robado todo lo que hallaron, así cavallos como ganado~ Alvarado 
dixo a Remando Pi9arro que parecía que devían de aguardar a quel2 

Governador subiese con la resta de la gente a lo alto, e con su conse­
jo caminarían adelante o harían lo que mejor les pare9iese. Hernando 
Pi9arro dixo que así se devía de hazer; e dende a un espa9io de tien­
po llegó el Governador con la demás gente, muy alegre de ver que sus 
capitanes sin derramar sangre avían ganado lo alto, e abra9ando a 
todos ellos les dezía que cómo les avía ydo quando con la escuridad3 

de la noche caminavan. Ellos respondieron que tocando a su servi9io 
no re9ivían por travaxo caminar los días e noches. Después que entre 
ellos estas palabras ovieron pasado, se acordó por todos ellos de se­
guir a Almagro, e con sus armas comen9aron de caminar la vía de 
Guaytará. Anduvieron fasta4 que pasaron de la otra parte del apo­
sento que primero avía tenido Almagro, e vieron a muy gran priesa 
para ellos venir dos honbres, los quales, pare9iéndoles que no yban 
seguros, le de san pararon e se venían al real de Pi9arro; llamávase el 
uno Manjarres y el otro, Sancho de Reinosa. Dieron mandado cómo 
Almagro se yba la buelta del Cuzco; e como esta nueva tobiese5 el 
Governador y6 sus capitanes, determinaron de yr siguiéndole cre­
yendo que lo podrían desvarata:r. El Adelantado y sus capitanes 
avían hecho alto en el despoblado adelante de Guaytará, adonde avía 

1 S. Maestre. / 2 S. que el. / 3 S. oscuridad./ 4 S. hasta. / 5 S. tuviese. / 6 
S. e. 
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gran cantidad de nieve, que no poca fatiga dava al angiano Adelanta­
do, por yr muy enfermo de las bubas, e con toda su gente puesta a 
punto de guerra, todos, con gran boluntad, unánymes e conformes, 
no dándoseles nada por el frío e cregidos gerros de niebes entre los 
quales e_stavan metidos, aguardaron al enemigo para le dar la vatalla 
todo un día e una noche, aviendo primero// ynviado 7 .el bagax8 de- fol. 
lante para rriás sueltamente poder retirarse sy se viesen desvaratados. 131 v 
Las vanderas tenían los alfereges; los cavalleros más prengipales9 es-
tavan syenpre junto al Adelantado. 

Estando las cosas desta 10 manera, como por11 el aviso que re-
9ivieron de los dos que se huyeron del real del Adelantado, el Gover­
nador e los suyos fueron syguiéndole, llevando delante de sí las van­
deras; e12 por justificar más su causa e dar a entender que tocava al · 
servigio del Rey, traya en su exérgito estandarte real, en el qual ve­
nían esculpidas las armas reales y el águila ynperial de César, como 
sy por ventura por su mandado e boluntad aquellas guerras se hizfo­
ran. E syn horden nenguna fueron syguiendo al Adelantado, e como 
yban a la ligera, syn llevar tiendas adonde se pudiesen guareger del 
frío e de la mucha nieve que caya; no pudieron conpadegerse. Sobre­
vínoles otro mayor travajo, que fue, que como todos yvan hechos 
del calor e avía muchos días que el frío e sierras nevadas por ellos no 
hera vista13

, no ovieron caminado por aquella parte, quando todos 
los más, con el viento tan regio que venía, desvanegidos de las cave­
gas, como los que nunca an visto mar navegando por ella se alma­
dían, e14 regibían gran congoja, no hera menos la que éstos tenían; 
tanto les fatigava aquel mal, que los provocava a gómito, e langavan 
las armas y estavan desatinados. Pues los capitanes, con el deseo que 
tenían de verse vengados de los de Chile, fueron adelante e fueron a 
dormir con el Governador, muy 9erca de donde estava Almagro, e 
pasaron la noche con muy gran travajo, syn llevar mantenimiento 
nenguno ni tiendas, e fue de muy gran tormenta de niebes e viento 
muy regio, tanto, que 9iertamente fue gran ventura no quedar todos 

. elados entre la nieve. Por donde con muy gran razón se dize que no 
ay en el mundo guerra más cruel que la que se trata entre los de una 
nagión. 

7 S. enviado. / 8 S. bagaje. / 9 S. principales./ 10 S. de esta./ 11 S. con./ 
12 Mss. omitida la con1unción. / 13 S. visto. / 14 Mss. omitida la conjun­
ción. 
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El capitán Vasco de Guevara e Cristóbal de Sotelo y otros, de­
zían que rebolbiesen sobre los de Pachacama, pues estavan descansa­
dos, e que fá9il les sería desbaratarlos, e a este pare9er se allegaron 

fol. muchos. Orgóñez lo contradixo, diziendo, // segund15 dizen, que 
13.2 vien esta va durmiendo a su plazer y otras cosas; e tiénese por 9ierto 

fue causa que no fuesen desbaratados los Pi9arros, porque por amor 
dél no se rebolbió a buscarlos, y no ay duda syno que el canpo que­
dara por ellos, segund16 venían los de Pi9arro tan fatigados e tan 
derramados que tomava el término por donde venían más de tres 
leguas. Pues como se acordase de bolber a los enemigos, partieron de 
allí, e dándose toda priesa a andar llegaron, ya noche escura17

, adon­
de estava la gente de servi9io, e hallaron las tiendas puestas donde se 
aposen ta ron. 

15 S. según. / 16 S. según./ 17 S. oscura. 
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[LV] 

Cap{tulo 

cómo el governador Pir;arro y su gente pasaron 
muy gran travaxo aquella noche, e cómo deter­
minó de se bolver a los llanos, e Diego de Agüe­
ro, yendo con veynte de a cavallo a correr el 
canp;, prendieron a dos dellos 1 que y van con él. 

Y como el governador Pic;arro e sus capitanes e gente de guerra 
durmieron aquella noche en el despoblado de Guaytará vien provey­
dos de niebe e frío, e2 viendo que no avían podido alcanc;ar al Ade­
lantado, parec;ióle al Governador que sería buen acuerdo no pasar 
más adelante, pues yendo syn servic;io, ni tiendas, ni otra nenguna 
cosa de descanso, hera ynposible poderse sustentar, por lo qual se 
devían bolver al valle de Y ca, desde donde acordarían lo que avían 
de hazer. A 3 Hernando Pic;arro e Alonso de Alvarado, con los demás 
capitanes, les parec;ió vien, e para ver sy Almagro estava de allí alexa­
do, mandó al capitán Diego de Agüero que con veynte de a cavallo 
fuese corriendo el canpo , e mirase vien lo que avía. Diego de Agüero 
lo hizo así. E c;iertamente, sy la noche que Pic;arro durmió en aquel 
despoblado se tomara el consejo de Vasco de Guevara e Sotelo, él lo 
desvaratara a él e a4 toda su gente // syn mucho riesgo de la suya . fol. 
Diego de Agüero , con los de a cavallo, fue a correr al canpo hazia 132v 
aquella parte donde estava Almagro, y estava puesto gran recaudo de 
velas y 5 rondas y 6 corredores por su mandado, e viniendo Diego de 
Agüero con su gente en buena orden , fue visto por los de Chile, e 
savido por Orgóñez mandó en una enboscada poner alguna gente, 
para que si fuesen corredores pudiesen prender algunos dellos; e 
porque si todo el real de Pic;arro viniése no se hallase desaperc;ivido , 
todos por su mandado se armaron e pusieron a punto de guerra, e 
viniendo Diego de Agüero e los otros, dieron en los que estavan en la 
c;elada 7 , e prendieron a Tomás Vázquez e a Antonio de Orihuela. 

1 S. de los. / 2 S. omitida la conjunción. / 3 Mss. omitida la preposición: 
A. / 4 S. omitida la preposición. / 5 S. e./ 6 Mss. omitida la conjunción. / 
7 S. c;eleda. 
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Diego de Agüero con los otros acordó de retirarse e dar mandado al 
Governador, e aunque les fueron siguiendo nengund8 mal les pudie­
ron hazer, ni prender más que al Tomás Vázquez e Orihuela, e dando 
mucha priesa a sus cavallos alcanc;aron al Governador, que ya se yva, 
e le pesó de que supo la prisión de Tomás Vásquez e de Orihuela, y 
se avajaron al valle de Y ca. Juan de Guzmán, que avía quedado preso 
en Lima e Caxca, se salió de la prisión e se fue a juntar con Almagro. 

Pues llegado Pic;arro con toda su gente, asentó su real en aquel 
valle, y a los yndios mandó que proveyesen de vastimento nec;esario 
a los españoles .. Remando Pic;arro, viendo que ya el adelantado don 
Diego de Almagro estaría muy alexado de aquel lugar, y estava en su 
mano irse a la c;iudad del Cuzco adonde la guerra se avía de ir a fene­
c;er, acordó de aconsejar al Governador que le cometiese aquel caso 
e le. diese comisión para, por su persona, yr a la 9iudad del Cuzco e 
recuperarla como antes estava, e que la justi9ia le recono9iese por 
Governador en nonbre de Su"Magestad, e sy Almagro le resystiese 
que aquello no viniese en efecto, castigarle. Como el odio que el Go­
vernador ya tenía contra Almagro fuese mucho y en tanta manera le 

fol. aborre9ía, no solamente deseava lo que su hermano le aconsejava, 
133 mas // dezía que su governa9ión hasta el Estrecho de Magallanes alle­

gava, e que con la punta de la lanc;a lo avía de defender a9 Almagro 
e a otra ·qualquier persona que quisiese, syn autoridad real, tirani­
zarlo. Y10 tomando su consejo con el capitán Alonso de Alvarado, 
Diego de Agüero, y el padre García Díaz, y el padre fray Juan de 
Olias, don Pedro Puertocarrero, Antonio Picado, su secretario, Peran­
zures y otros, sobre que por verse viejo e muy cansado, lleno de en­
fermedades, tenía determinado de nonbrar a Gon9alo Pi9arro, su her­
mano, por su capitán general, e para que si Almagro toviese opresa la 
justi9ia de la 9iudad del Cuzco, que por fuerc;a de armas le conpeliese 
a salir della 11

, e para hazer lo que más a servi9io de Su Magestad con­
viniese. Todos respondieron que como su yntento fuese de servir al 
Rey, que ellos lo aprobavan e le davan por parec;er, que pues su vegez 
era mucha e tan cansado se hallava, que se bolviese a la 9iudad de 
Lo.S Reyes e diese su poder e comisión a Remando Pic;arro para que 
fuese conquistando la tierra e tobiese la tenenc;ia del Cuzco como 
solía, y así se hizo. E porque le parec;ió que hera tienpo de responder 

8 S. nengún. / 9 Mss. omitida la preposición./ 10 S. E./ 11 S. de ella. 
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a Su: Magestad con el tesoro que avía en estos reynos, que pasavan de 
más -de seysc;ientos mil pesos de oro, por consejo de Hernando Pic;a­
rro acordó de enviar a España aquel oro con Diego de Funmayor, 
hermano del lic;enc;iado Funmayor, presydente del Audienc;ia que en 
aquel tienpo resydía en la ysla Española, e con él escrivió a Su Ma­
gestad e a los del su muy alto Consejo. 

Presos Tomás Vázquez e Orihuela, Rodrigo Orgóñez se ynfor­
mó dellos12 cómo el Governador, con toda su gente, se avajava a los 
llan~s para, desde La Nasca, suvir a los Lucanes e yr la buelta del 
Cuzco; e savido por Orgóñez, se partió e fueron a alcanc;ar al Adelan­
tado, que estaría de allí dos leguas, muy agravado de la enfermedad 
que tenía; e como por él fue savido, después de aver / / tomado el fol. 
parec;er de los capitanes e honbres más13 prenc;ipales14 que con él se l 33v 
hallaron de lo que harían, e qué camino les sería mejor tomar, acor-
daron de se yr a Bilcas, adonde avía mucho mantenimiento, por ser 
provinc;ia que sienpre dello15 estava vien proveyda, e que avían de 
tener aviso los pachacanenses qué camino llevarían para yr al Cuzco, 
e si fuesen a salir a16 Abancay o a17 Apurima cortar las puentes e 
gastar las provinc;ias de tal manera que no les quedase nengund18 

vastimento ni otra cosa con que pudiesen sustentarse. E por ellos 
esto determinado, se partieron de donde estavan e se fueron por sus 
jornadas hasta que llegaron a la provinc;ia de Vilcas, syn subc;eder19 

en el camino cosa nenguna que de contar sea. 
Diego de Alvarado ya avía llegado a la c;iudad del Cuzco, y en 

ella hecho entender a Grabiel de Rojas e a los que más le parec;ió lo 
subc;edido20 entre los dos Governadores, e cómo Pic;arro venía con­
tra ellos, e que se aparejasen con sus armas e cavallos para se defen­
der de la yra de Hernando Pic;arro . e para ayudar al adelantado don 
Diego de Almagro. E dexado esto, diré el proveymiento que el gover­
nador Pic;arro hizo para las provirn;ias del Quito, porque fue en este 
tienpo, e luego daré fin a lo que llebo entre manos de las Salinas. 

12 S. de ellos. / 13 Mss. mes. / 14 S. principales. / 15 S. de ello. / 16 Mss. 
omitida la preposición. / 17 Mss, omitida la preposición. / 18 S. nengún. / 
19 S. suceder. / 20 S. sucedido. · 
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[LVI] 

Capúulo 

cómo el goFernador don Franrisco Pirarro non­
bró por su teniente general de la riudad del Qui­
to e de las a ella comarcanas a Lorenro de A lda­
na, al qua! dio poderes largos para la govemar;ión 
de las r;iudades que estm;an pobladas en las 
provinrias confinantes a la linea equirzo~·ial 1 . 

fol. // Aunque las cosas estavan tan enconadas en2 las provin9ias 
134 de acá arriba, no por eso Pi9arro dexava de tener pena en saver que 

Velalcá9ar ausulutamente3 quisiese governar las provin9ias equino-
9iales4, e que tuviese presun9ión que Su Magestad le avía de hazer 
governador de aquella parte que por su mandado avía ydo a conquis­
tar; e porque hizo aquí proveymiento al capitán Lorern;o de Aldana, 
por fuer9a haré digresión 5 en lo que se6 va contando por horden, 
porque sw;edió en aquel tienpo e fue acae9imiento 7 de las guerras 
9iviles, por lo qual se pondrá el suc;:eso dello conforme a como yva 
sw;:edíendo. 

Pues viendo el Governador quán mal lo mirava el capitán Ve­
lalcác;:ar, pues no solamente no le quería acudir, mas pretendía el 
govierno de la provinc;:ia, sy las alterac;:iones que entre él y el Adelan­
tado avía obieran8 c;:esado, él por su persona fuera al Quito, e con 
todas sus fuerc;:as procuraría9 de aver en sus manos al 10 capitán Ve­
lalcác;:ar, e no dando crédito a los dichos de un Cristóbal Dac;:a e a un 
clérigo llamado Ocaña, que avían venido de su parte a le hablar para 
que no creyese de su persona nenguna cosa de lo que le dezían, mu­
chas vezes pensó con quién se descuidaría que le fuese leal, e con 
boluntad aquella jornada quisyese hazer, castigando los movimientos 
que oviese avido, e no dando lugar que los naturales se consumiesen, 
pues ya avía sido ynformado de la mucha diminuc;:ión 11 que en ellos 

1 S. eq.uin?<:Cial. / 2 S. de. / 3 S. absolutamente. / 4 S. equinocciales. / 5 
Mss. d1g1:1rn;1ón. / 6 Mss. omitido: se. / 7 S. omitido: e fue acae~imiento. / 
8 S. hubieran. / 9 S. procurara. / 10 Mss. el. / 11 S. disminución. 
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avía avido en las 9iudades de Popayán e Cali , que en aquellas regio­
nes están situadas. Teniendo deseo de procurar de que Su Magestad 
le hiziese mer9edes12 de que las provin9ias de 13 Quito, e las a él co­
marcanas, por su hermano Gon9alo Pi9arro fuesen governadas, e asy­
mismo mirando a quién nego9io de tanta inportan9ia encargase, puso 
los ojos // en Loren90 de Aldana; y determinado e platicado con An- fol. 
tonio Picado, su secretario, le mandó llamar diziéndole en secreto ! 34v 
que cono9iendo su pruden9ia e deseo que tenía de servir a Su Mages-
tad con la lealtad e boluntad que sus pasados le sirvieron y14 que le 
sería buen amigo , le quería encargar el nego9io de más ynportan9ia 
que en todo el reyno avía, donde honra con provecho le podría 
recre9er. Diziéndole más que vien savía que el capitán Sevastián de 
Velalcá9ar avía sido nonbrado por su teniente del Quito, e que des-
pués que entró en el reyno don Pedro de Alvarado e don Diego de 
Almagro allá fue , se quedó el mesmo15 Belalcá9ar en las provin9ias, 
dando lugar a muchas solturas e que los naturales se desypasen, pues 
tantos millares dellos16 sacó de la provin9ia del Quito para los demás 
descubrimientos que avía hecho, e que con cautela le pensava entre-
tener y engañar para que él no proveyese justi9ia en aquellas partes, 
de que hera obligado a dar a Dios nuestro Señor cuenta estrecha e a 
Su Magestad. E no ovstante la rela9ión del mismo Belalcá9ar, dixo 
que no le quería obede9er, pues, contra su mandamiento, prendió a 
Pedro de Puelles, al qual llevava consigo, y tenía pensamientos de 
aver el govierno de la tierra, con el fabor que la gente que con él 
andava le daría , por el poco castigo que les hazía dexándolos andar a 
su boluntad; porque 17 sy no fuera por los alborotos e discordias18 

que avía entre él y el governador don Diego de Almagro, que él fuera 
a remediar aquella tierra castigando al capitán por su mal propósito; 
e teniendo dél19 esperan9a que haría lo que por él le fuese mandado, 
le avisava que le quería enviar con poderes largos para todos los casos 
que en las 9iudades se recre9iesen, e para repartir las provin9ias en los 
q~e_ oviesen servido, teniendo gran cuidado de que el capitán Venal-
cá9ar por él fuese preso, e 20 con gran // recaudo, enviado a la 9iudad fol. 
de Los Reyes para que él hiziese justi9ia como general e governador 13 5 
por Su Magestad en todo el reyno. Loren90 de Aldana respondió, 
que él hera venido de España a servir a Su Magestad, e que si en 

12 S. merced. / 13 S. del. / 14 S . . e. / 15 S. mismo./ 16 S. de ellos./ 17 S. 
que. / 18 S. _ descordias. / 19 S. de él. / 20 Mss. omitida la conjunción. 
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aquella jornada él le servía, que él estava presto de hazerlo; por tan­
to, que le mandase dar los poderes e provisiones que avía de llevar, 
que él se pondría luego en camino a cunplir su mandado. 



[LVII] 

Cap(tulo 

de cómo el capitán Lorenro de Aldana se partió 
para hazer lo que por el governador don Fran­

risco Pirarro le fue mandado. 

El capitán Lorenc;o de Aldana [era J natural de Các;eres; el qual, 
después que Pic;arro1 le obo dado parte de todo lo dicho, e ynformá­
dose de los mensageros que vinieron de 2 Quito , los quales heran 
Gonc;alo Díaz de Pineda e Antonio Ruyz, contador, mandó a Anto­
nio Picado, su secretario, que le despachase ; e hiziéronse para que lle­
base tres o quatro maneras de despachos, vien, vastantes e convinien­
tes3 para el negoc;io que yva a hazer, e entregados devaxo de gran se­
creto que por nenguno4 fuese entendido por entero lo que llevava. 

Una provisión5 le fue hecha de juez de comisión entre los capi­
tanes Belalcác;ar e Pedro de Puelles, porque quería el Governador que 
con solamente llamarse juez de comisión entrase en la provinc;ia, por­
que no se pusiese en armas Velalcác;ar e fuese causa de algund6 albo­
roto; llevava provisiones particulares para los capitanes Pedro de 
Añasco, Juan de Anpudia y 7 Pedro de Puelles, de tenientes de las 
c;iudades, para que con el deseo de mandar e no ser ynferiores de Ve­
nalcác;ar, le ayudasen e se mostrasen8 de su parte. Llevava una yns-
truc;ión9, en que por ella le mandava // que prendiese al capitán Be- fol. 
lalcác;ar, e aun le avisava por ella cómo le avía de prender, que .fuese l35v 
haziendo cavildo en parte donde no se pudiese defender, si algund10 

bullic;io obiese, e después de p_reso que con gran recaudo se lo enviase 
a la c;iudad de Los R_eyes. Este despacho yo con mis ojos lo vi. Lleva-
va una provisión de teniente general de governador de lo poblado por 
el mesmo Velalcác;ar, para que si lo hallase poderoso e no se tobiese 
por vastante para le prender, que con ella le pudiese asegurar. Syn 
éstas llevava una provisión para sí, general e muy bastante, desha-
ziendo todo lo hecho e dando por nenguno lo proveydo, e que en 

1 S. al cual Pizarro, después que. / 2 S. del. / 3 S. convenientes. / 4 S. nin- · 
guno. / 5 Mss. comysión. / 6 S. algún. / 7 Mss. omitida la conjunción. / 8 . 
Mss. demostrasen. / 9 S. instrucción. / 10 S. algún. 

267 



todas las giudades le toviesen e obedegiesen como a su misma perso­
na. Llebó poder para repartir la tierra entre personas que a él le pare-
9iese que mejor lo avían servido; y11 es 9ierto que el repartimiento 
que él hizo permane9e. E llevava otra provisión para que, si le pare-
9iese, pudiese proveer tenientes e capitanes; e llevava otra provisión 
para que, si le paregiese, pudiese enviar con la persona que él señalase 
a poblar algunas provingias; e por virtud desta12 provisión despachó 
al capitán Jorge Robledo, e le proveyó por capitán para poblar las 
provin9ias de Anzerma. 

E13 dados estos poderes e comisiones a Lorengo de Aldana, e 
otros que no pongo, sin dello14 ser savidor15 otro que el Governa­
dor, y el mismo Loren90 de Aldana, e Antonio Picado, y el bachiller 
García Díaz, sin se publicar más que yba por juez de comisión, se 
partió de Lima e Casca 16 donde tenía asentado su 17 real. Y con tan­
to, bolvamos a la prirn;ipal materia, porque adelante diré lo que hizo 
e le sub9edió18

. 

11 S. y. / 12 S. de esta. / 13 Mss. omitida la conjunción./ 14 S. de ello. / 
15 S. sabedor. / 16 S. Caxca. / 17 Mss. omitido: su./ 18 S. sucedió. 
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[l VIII] 

Capz'tulo 

cómo el governador don Fran~·isco Pirarro, 
aJJiendo cometido el negop·o del Cuzco a Her­
nando Pirarro e nonbrado por general a Gonra­
lo Pit;;arro , se bolbió a visitar su governarión. 

11 Pues corno el Governador oviese determinado que Hernando fol. 
Pic;arro fuese al Cuzco, mandando juntar toda la gente que avía en 136 
su real, así capitanes como soldados , les dixo, que vien savían que 
demás de ser de tanta hedad le agraviavan las enfermedades de mane-
ra que no se tenía por vastante para poder pasar adelante , a no da r 
lugar a que las fuerc;as de Almagro quedasen syn castigo , e que todos 
le harían muy gran plazer e1:i seguir a sus hermanos; e dicho esto res­
pondieron todos que heran contentos de yr con ellos como él lo 
mandava. E porque los vec;inos de la 9iudad de Los Reyes se avían de 
bolber con el mismo Governador, fue nonbrado por capitán en lugar 
de Diego de Agüero , Peranc;urcs ; e tanvién fue nonbrado por capitán 
Eugenio de Moscoso; e por aJférez general, Fran9isco de Orellana; e 
por sargento mayor, Villalba; e por capitán de la artillería . .. 1 

Como estas cosas fuesen hechas, el Governador mandó a su se­
cretario Antonio Picado que hiziese los despachos e poderes para su 
hermano, e algunos quisieron dezir que le dio 9iertas firmas en blan­
co . E con él comunicado lo que avía: de hazer , Hernando Pic;arro e 
todos los capitanes se partieron del valle de Y ca , no llevando poca 
cantidad de indios atados , e quedando aquellos valles gastados , e mu­
chos de los naturales muertos y robados de las extorsiones que rec;i­
vieron de los españoles , que fueron más de lo que yo podré dezir. Sa­
lieron con sus cargas e con Hernando Pic;arro setec;ientos honbres de 
a2 pie e de a cavallo , e muchos dellos3 pretendían robar a la c;iudad 
del Cuzco, e que las provinc;ias se avían de repartir entre ellos; e an­
tes que Hernando Pic;arro se partiese del balle obo algunos varones 

1 En blanco en el Mss. / 2 Mss. omitida la preposición. / 3 S. de ellos. 
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fol. doctos entre ello3 que deseavan la paz e tranquilidad e aborrec;ían // 
136v la guerra, que le amonestaron que tenpladamente se oviese, de mane­

ra que no se derramase sangre de españoles, pues vastava la que por 
los yndios avía sydo derramada en el tienpo de la revelión, e que he­
ra desservir4 a Dios e al Rey hazer otra cosa. Hernando Pic;arro res­
pondía que la guerra Almagro la avía causado, que él en la c;iudad del 
Cuzco estava seguro e5 sin pensamiento de tener enemistad con los 
de Chile; mas ya que desplegando vanderas e tocando atanbores se 
avía declarado por enemigo de los Pic;arros, que entendiesen que su 
partido de Almagro o el suyo avía de quedar deshecho, e una sola 
autoridad avía de aver. Avía otra ocasión muy grande para quel6 yn­
c;endio de la guerra se enc;endiese, y hera, que como en el real de Pa­
chacama oviese muchos de los que se hallaron con el capitán Albara­
do en la puente de Avancay, e fueron molestados e maltratados por 
los de Chile, herari tan aborrec;idos dellos 7 e deseavan en tanta mane­
ra ver la venganc;a, que no veyan la ora que verse con ellos enbueltos; 
e mucha parte fueron los de Avancay para que los de Chile fuesen 
desbaratados. Hernando Pic;arro e Gonc;alo Pic;arro y el maese8 de 
canpo Valdivia, y los capitanes Alonso de Alvarado, Peran.c;ures, Die­
go de Rojas, Eugenio de Moscoso, Pedro de Vergara e Pedro de Cas­
tro partieron con su gente del valle de Y ca. 

Pues llegado a Vilcas el adelantado don Diego de Almagro, co­
mo atrás conté, hallaron la comarca vien proveyda de vastimentos, y 
estubo más de treinta días él e su gente en ella, e después de pasados 
entraron en consulta el Adelantado y ellos con otros cavalleros más 
prenc;ipales, para tratar lo que más ac;ertado sería hazer, de si rebol­
berse9 por el camino de la sierra e ocupar la 9ibdad10 de Los Reyes, 
o yrse a la c;iudad del Cuzco e aguardar a Hernando Pic;arro para dar 
la vatalla; e Rodrigo Orgóñez, estando en la consulta, dixo quel11 

Adelantado no avía querido tomar su consejo ni seguirse por su pa-
fol. rec;er, // antes se avía guiado12 sien pre al contrario de lo que conve-
137 nía hazer, e que por no aver cortado la cabec;a a Hernando Pic;arro le 

venía a hazer la guerra, trayendo en su conpañía a Alonso de Alvara­
do e Gonc;alo Pic;arro, que hera de creer que por su parte no deseava 
menos su deshonra e perdimiento que él, e que venía su exérc;ito en­
grosado e lleno de muchos capitanes e honbres valientes, e que por 

4 S. deservir. / 5 omitida la conjunción./ 6 S. que el. / 7 S. de ellos. / 8 S. 
Maestre. / 9 Mss. rebolberían. / 10 S. ciudad./ 11 S. que el./ 12 Mss. cria­
do. 
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las nuevas que Tomás Vázquez les avía dicho, ya Hernando Pi¡;:arro 
estaría adelante de las Soras, por lo qual, lo que a él le pare¡;:ía y a 
todos convenía, hera bolberse a meter en Lima, adonde se podrían 
piobeer de armas y engrosar su exér¡;:ito, pues gente nunca dexava de 
acudir a aquella 9iudad, e que enviarían un navío a Su Magestad con 
rela¡;:ión verdadera de las cosas hasta allí su¡;:edidas; e bolbiendo el 
rostro contra el Adelantado, dixo que no dexase de hazer lo que le 
dezía. Pedro de 1 Lerma, e Salinas e Cristóbal de Sotelo fueron de13 

pare¡;:er que diesen la buelta a la 9iudad de Los Reyes, pare9iéndoles 
muy vienloque Orgónez dezía. Juan de Sayabedra 14

, Vasc~ de Gue· 
var(j e Francisco de C'haves e Gómez de Alvarado e otros dczían 
que hera grande dcsbarío bolber a Lima, que se fuesen al Cuzco . 
que hcra lo 9ierto e lo más conveniente para sus nego¡;:ios; e llegados 
allá, sy Hernando Pi¡;:arro e otro qualquier capitán fuese contra él , 
que por fuer¡;:a se avía de defender. Algunos de los capitanes e cava­
lleros estavan descontentos e quisieran que el Adelantado se oviera 
determinado de rebolber sobre la 9iudad de Los Reyes, porque como 
ya savían la mucha pujarn;:a que Hernando Pi9arro traya temían la 
vatalla, pues siendo todos españoles nunca la victoria se declinava 
sino adonde avía pujan¡;:a; e algunos de su real se huyan a la parte 

de Pi¡;:arro . 

13 Mss. a./ 14 S. Sayavedra. 
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[UX] 

Capítulo 

cómo Hernando Pi~wro yva caminando con su 
gente la l'la de la riudad del Cuzco, e de lo que 
su~·edió as z' en su real como en el de Almagro. 

fol. Hernando Pic;:arro con toda su gente andubo por los// arenales 
13 7v hasta que llegó al valle de La Nasca, adonde se proveyó todo su exér­

c;:ito de las cosas nec;:esarias , sacando muchos de los pobres yndios 
para llebar sus cargas, e de La Nasca tomó el camino de la sierra a 
salir a los Lucanes. Luego fue por el camino de la provinc;:ia de Pari­
nacocha, e descansando algunos días, e proveyéndose de más vasti­
mentos e cosas nec;:esarias , caminó por los despoblados e canpos 
nebados hasta que a cabo de algunos días allegó a la provinc;:ia de los 
Aimaraes. 

Al adelantado don Diego de Almagro le fatigava el mal con do­
lores grandes , que pensó morir~ e visto por sus capitanes e gentes 
quán peligroso le hera estar en tierra tan fría como aquella,determi­
naron de buscar algund 1 valle caliente 2 adonde le pudiesen curar, y 
en el río mismo de Bilcas3 estava un pequeño valle de yungas , e allí 
lo llevaron; e tanto se congojó un día e una noche, que tubo quitada 
la· habla e fuera de sentido, que ni conoc;:ía a quien le mirava ni oya a 
quien le hablava, e todos creyeron que allí muriera; mas su fortuna , 
o3 por mejor dezir sus pecados, no permitieron ni dieron lugar que él 
dexase de venir4 a morir otro género de muerte , aunque poca ventaja 
se llebaron en el bivir los unos a los otros y en el morir casi todos 
yguales. Como le viesen tan malo y fatigado , sus criados y amigos 
lloravan lamentando su desventura. Durante este tienpo bolbió en su 
acuerdo e parec;:ió tener un poco de mejoría , e como se vio en ella 
dio grac;:ias a Nuestro Señor, que así avía sido servido de que él no 
muriese en aquel tienpo , porque sus criados e amigos no quedasen en 
poder de los Pic;:arros . 

1 S. algún. / 2 Mss. caleente. / 3 S. e. / 4 Mss. veni . 
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Estando el Adelantado en esta provirn;:ia de Vilcas, llegó nueva 
cómo Hernando Pi9arro subía de los llanos al camino de la sierra, e 
yva el camino del Cuzco; oydas tornaron a tratar e tener pare9eres, e 
los unos tornavan a dezir que se fuesen al Cuzco con presteza, otros 
dezían que diese la buelta a Los Reyes, e aunque mucho sobre esto 
se platicó, se tornó a determinar que apriesa caminasen al Cuzco, y 
desde Vilcas envió el Adelantado a un Rodrigo de Lora para que fue­
se a los Aymaraes e le avisase de la venida de Hernando Pi9arro, e 
con diligen9ia lo hiziese. Rodrigo de Lora lo hizo así y allegó a aque­
lla provin9ia antes que Hernando Pi9arro. Rodrigo Orgóñez, Juan de 
Sayabedra5

, Vasco de Guebara, Pedro de Lerma, Salinas, Pedro de 
Chabes, Cristóbal de Sotelo, // don Alonso Enríquez, don Cristóbal fol. 
Cortesía, don Alonso de Montemayor, Ruy Díaz, Noguerol de Ulloa, 138 
Gómez de Albarado, con otros de los más pren9ipales creían6 que 
convenía darse toda priesa en allegar 7 al Cuzco antes que He mando 
Pi9arro, para tener tienpo de se poder peltrechar8 e apoderar entera-
mente en la 9iudad, e así lo dixeron al Adelantado, e por todos fue 
acordado que se partiese. E desde Vilcas fueron a la puente de Avan-
cay, e luego pasaron a 1a9 de Apurima, syn su9eder cosa de que 
podamos hazer min9ión10

, sy no es de algunos que se huyeron de su 
real al de Pi9arro: y desde la puente de Apurima enbió Orgóñez 9inco 
soldados con algunos yndios a la puente de Cacha11 para que le avi-
sasen sy por allí pasava Hernando Pi9arro. Luego se partió a la 9iu-
dad del Cuzco, adonde halló que estava Diego de Alvarado por justi-
9ia mayor, como él lo avía nonbrado; e llegado a la 9iudad, Orgóñez 
dezía que Hernando Pi9arro hera un cobarde, e que no tenía el atre­
vimiento para dar vat,alle nenguna, y esto el Orgóñez no lo dezía 
porque no cono9iese el valor que avía en la persona de Hernando 
Pi9arro, mas yndustriosamente12 e porque algunos causados con yra 
dixesen algunas cosas, que después, temiendo no ser castigados por 
Hernando Pi9arro, se mostrasen sus enemigos. 

5 S. Sayavedra. / 6 Mss. omitido: creían. / 7 Mss. e allegaron. / 8 S. pertre­
char. / 9 Mss. al. / 10 S. mención./ 11 Mss. Hacha./ 12 Mss. yndustruosa­
mente. 
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[LX] 

Capitulo 

de lo que su9edió al capitán Hernando Pi9arro 
hasta que allegó a la puente de Cacha1, e de 
cómo prendió en los Aymaraes a Rodrigo de 
Lora, y en la puentea los otros finco, e de cómo 
Almagro procurava la amistad de los del Cuzco. 

Yendo junto a la provinc;ia de los Aymaraes supo Hernando Pi-
. c;arro cómo en el pueblo de Totora estava un cristiano, el qual hera 

Rodrigo de Lora, el que envió el Adelantado desde Vilcas, e llegado a 
esta provinc;ia de los Aymaraes, enbió a2 algunos españoles para que 
lo prendiesen e truxesen ante él; e allí mandó a los yndios que corta­
sen madera dispuesta para hazer picas, y se hizieron las que tovieron 
nec;esidad, entendiendo en ello Pedro de Valdivia, el maestre de 

fol. canpo. Los que // fueron a prender a Rodrigo de Lora se dieron tal 
138v maña que lo pudieron hazer, e traydo ante el comendador Hernando 

Pic;arro, preguntóle lo que savía de Almagro, e afirmóle que ya esta­
ría en el Cuzco. Tanbién se avía juntado con él Cermeño e otros al­
gunos que venían huyendo de Almagro. 

Y estando en los Aymaraes3
, se juntaron Gonc;alo Pic;arro, Her­

nando Pic;arro, e Alonso de Alvarado, e Peranc;ures, e Diego de Rojas, 
e Diego de Urbina, Pedro de Castro, Pedro de Vergara, Eugenio de 
Moscoso y el maestre de canpo Pedro de Valdivia, don Pedro de Por­
tugal, don Pedro Puertocarrero, e juntos trataron qué camino sería 
bueno tomar por allí, porque desde allí podrían sy quisiesen pasar 
a4 Apurima por el camino real o por Cotavanba, o yr por la puente 
de Cacha5

. Alvarado dixo que por la puente de Cotavanva no devian 
de yr, porque el camino hera muy malo, e los de Chile les abrían cor­
tado los pasos e lomas de tal manera, que no pudiesen así lijeramente 
pasar aquel río, e sin esto, que las provinc;ias estarían gastadas de 
manera que no hallasen nengund 6 vastimento, de que vernía no poco 

1 Mss. Hacha. / 2 S. omitida la preposición. / 3 Mss. Aymorays. / 4 Mss. 
omitida la preposición. / 5 Mss. Hacha. / 6 S . nengún. 
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daño para todos ellos, e que mejor les sería yr a pasar el río por Ca­
cha . Unos dellos 7 obo que aprovaron el dicho de Alvarado, e a otros 
]es pare9ió que hera hierro8 querer yr a Cacha, e dexar el camino real 
que en prebe tienpo serían en el Cuzco , e que para yr por el paso de 
Cacha9 avían de pasar despoblados e muchas niebes e caminos tan 
ásperos , que no podrían los soldados sufrir tan grandes travajos ; que 
si no quisiesen yr por el camino real de los Y ngas, que fuesen 10 a 
salir a Cotavanva, por donde yrían con más brebedad e no con tanta 
ne9esydad e travajados11 en demasya. A Hernando Pi9arro no le 
agradava12 nada aquellos dichos, e tenía determina9ión de no yr por 
otra parte que por el paso de Cacha, e así se publicó e todos lo supie-. 
ron; e después que se ovieron proveído de las cosas ne9esarias e 
fecho picas , se partieron para el pueblo de Totora, llevando muy 
buena orden e yendo aper9ibidos para lo que les su9ediese . Desde 
aquí partió Hernando Pi9arro e fue a la provin9ia de Chunbibilcas13, 

dándose mucha priesa a andar , de que no poco daño vino a los natu­
rales, pues más de mil quedaron muertos por los caminos de las car­
gas que avían traydo. Desta14 región mandó Hernando Pi9arro que 
fuese a la puente de Cacha 15 Juan Alonso Palomino con seys 11 sol- fol. 
dados , e que procurase de prender 9inco soldados de los de Chile que 139 
por mandado de Almagro allí esta van . Juan Alonso Palomino dixo 
que así lo haría , e luego se partió e allegó al río de Apurima, por 
aquella parte que nonbran de Cacha , e los yndios le dixeron que por 
la otra parte estavan; e16 Juan Alonso pasó el r ío , e con ayuda de los 
yndios prendió a los 9inco españoles e los llebó al real, de que Her-
nando Pi

0

9arro re9ivió mucho contento, e les preguntó lo qu.e savían 
del Adelantado. Ellos dixeron ·cómo por su mandado avían venido a 
estar por espías en la puente de Cacl:a, e que ya el Adelantado esta-
ría en la 9iudad del Cuzco , aunque sus capitanes quisieran algunos 
dellos17 4ue rebolbiera sobre la 9iudad de Los Reyes creyendo ha-
llarla syn defensa18

, e después que en ella se viese apoderado hazerle · 
. la guerra, y que el Adelantado no quería sino yrse a la 9iudad del 

Cuzco. Hernando Pi9arro en gran manera se alegró en ver que Alma­
gro estaría en el Cuzco quando él fue se, e dixo que si Almagro fuera 
a Lima , como se lo aconsexavan, pud iera ser la guerra más dificultosa. 

7 S . de ellos. / 8 S. yerro. / 9 Mss. Hacha. / 1 O Mss. fuese. / 11 Mss. trava­
jándose. / 12 S. agradaban . / 13 Mss. Chunbabilcas. / 14 S. De esta. / 15 
Mss. Hacha. / 16 S. v. / 17 S. de ellos. / 18 S. indefensa. 
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En este tienpo, el adelantado don Diego de Almagro estava en 
la c;iudad del Cuzco adere9ándose de armas e las otras cusas que ks 
heran ne9esarias para la guerra, e muchos de los que estavan en ella, 
afic;ionados a los Pi9arros, fueron presos e los tenían a recaudo; e a 
los que no querían ser de sus19 ·opiniones proveían de cavallos e ar­
mas e los ponían en libertad, diziendo a todos que mirasen su justi-
9ia e quán notorio hera el agravio que Jos Pi9arros le querían hazcr 
en le quitar lo que Su Magcstad le avía dado, e que le fuesen buenos 
amigos, porque él prometía, luego que la guerra fuese a cavada, hazer 
repartimiento de todos los pueblos entre eJlos, de manera que fuesen 
en brebe tienpo ricos; e muchos le respondieron que hastu fo muerte 
le ayudarían, e serfon contra qualquiera que con mano armada, sin 
autoridad del Rey, viniese contra él. Gar~ilaso de la Bega e Gómez 
de Tordoya no pensavun pelear contra los Pic;arros, e Almagro cono-
9ió dellos20 Ja poca amistad que con él ten í::in, e como los yndios 
afirmasen que Hernando Pic;arru venía c;erca, mandó prender al mis­
mo Gan;ilaso e a Tordoya e a otros vezinos del Cuzco, de quien no 
tenía firmeza que le serían leales, entre Jos quales estavan Diego Mal­
donado e l\fac;ueJas e Pedro del Vareo e Gómez de Alvatado, el n1an­
~ebo, e otros muchos; e savido por un vezino de la 9iudad, que sella-

fol. mava // Villegas, cómo Hernando Pic;arro venía c;erca, deseando 
139v pasarse a él, procurava la salida del Cuzco, e porque fuese tenido su 

servi<;io en más, habló con algunos que él beya deseavan Jo mismo 
que él, e asimesmo21 quería lle bar consigo al Y nga Paulo, del qua] 
el Adelantado tenía gran ne¡;esidad para muchas cosas por ser señor 
natura] de Jos indios; e ya que quería salir de Ja c;iudad e poner en 
efecto· su propósito, no faltó quien de ello dio aviso al Adelantado 
e le mandó prender. . 

19 Mss. su. / 20 S. ne ellos./ 21 S. mismo. 
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[LXJ] 

Cap itul<, 

cómo el capitán Hema11do Pirarro pasú la pue11-
te de Cacha 1

, e de u)mu el Adela11tadu mallllú 
hazer justi<;ia de Villegas, e de las dcter111i11a­
('Íones que tenian sobre qué lwrfan .\·us capi-

tanes y él. 

El capitán Hemando Pic;arro mandó que con toda priesa se 
marchase hasta llegar a la puente del río de Apurima2

, reyelándose 
no tobiese el enemigo lo alto de la sierra que por ern;ima de él está: 
e yiertamente, sy Almagro tomara el consejo que algunos le davan e 
saliera con toda su gente a encontrarse con los Piyarros en este río . 
muy fác;il cosa le fuera desvaratarlos. segund3 venían cansados. Her­
nando Pic;arro e los capitanes anduvieron hasta verse en aquella puen­
te , e aquella noche acavaron <le suvir a la cunbre, e dexando el cami­
no real que va al Cuzco, tomaron otro sobre la diestra mano, e por él 
caminaron hasta llegar a un pequeño pueblo que está enc;ima un c;e­
rro; e sin aver acavado de llegar toda la gente, Hernando Pic;arro . con 
los que avían llegado, quiso partirse luego a ac;ercarse a la c;iudad . 
Tanto hera su deseo de verse vengado de Almagro. que qualquiera 
dilac;ión la tenía por molestia; y porque no se dilatase el tienpo. ha­
bló. a los capitanes que allí se hallaron, que luego con la // gente que 
avía suvido , se partiesen4 la vía del Cuzco: e a todos parec;ió muy 
mal el apresuramiento que dava, pues syn aguardar lo que faltava. no 
hera cosa dec;ente caminar a nenguna 5 parte, pues estando tan ~erca 

· los enemigos, no savían si saldrían a encontrarse con ellos: y como 
no se conformasen con aquel parec;er, dixeron al capitán Alonso de 
Albarado que hablase a Hernando Pic;arro , c6 le d ixesc que no quisie­
se pasar adelante sin aguardar toda la gente. porque era considcra<;ión 
mal mirada. pues savían quel 7 Adelantado estava en el Cuzco con su 
gente, e que pod ría ser aver env iado algunos capitanes e gente a los 

fol. 
140 ' 

1 Mss. Hacha. / 2 Mss. Purima. / 3 S . según. / 4 Mss. par tiese. ! 5 S. nin­
guna. / 6 S. y. / 7 S . q ue e l. 
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caminos e tomarlos en algund8 paso donde se viesen en peligro. 
Albarado se fue a hablar a Hernando Pis:arro, e9 sobre si sería vien 
caminar o aguardar, ovieron algunas palabras, en que le dixo Hernan­
do Pis:arro al capitán Alonso de Alvarado que no avía él de llevar 
tanto espas:io como él llebó los días pasados desde Lima a Abancay, 
donde le de:svarataron; y Alonso de Alvarado le respondió que él avía 
hecho lo que devía e lo que el Governador le avía mandado; e ha­
blando otras cosas e porfías, Hernando Pis:arro se entró en su tienda 
e10 Alonso de Alvarado se fue a la suya. Algunos dizen que ovo del 
uno al otro s:ierto desafío, lo qual entendido por los capitanes, e 
viendo el daño grande que se recre9ería si entre ellos mesmos ovie­
se11 contiendas e porfías, los conformaron e pusieron en paz, y12 se 
determinó que se aguardase al13 día syguiente para que llegasen to­
dos los soldados que no avían llegado, lo qual se hizo sin que más 
alboroto oviese. 

E bolbiendo a lo que pasava en la s:iudad del Cuzco, como Al­
magro oviese preso a Villegas, vezino della14

, y le pesase en gran ma­
nera de lo que avía yntentado de hazer, mandó que se confesase e15 

que le hiziesen quartos. Puesto en aquel trans:~ Villegas, creyendo 
salbar la vida con condenar a otros, dixo que s:inco amigos del Ade­
lantado le avían ynpuesto en aquella ydá e que ellos avían cons:erta­
do de irse con él. Savido esto por el Adelantado los mandó prender, 

fo!. · e hechándoles // culpa syn tener nenguna 16
, e queriéndole ya cortar 

l 40v la cabe9a a Villegas bolbió ~ dezir la verdad, de que no heran en 
culpa los 9inco que estavan presos, y el Adelantado los mandó 17 sol­
tar e dar por libres e hazer justj9ia de Villegas, la que se hizo sin 1018 

querer perdonar. E luego el Adelantado mandó que todos los capita­
nes e honbres pren9ipales19 se juntasen para tomar acuerdo en lo 
que mejor les sería hazer, porque ya avía nueba que Hernando Pi9a­
rro estava 19erca de Ja puente de Cacha20

; e cunpliendo su manda­
miento, se juntaron el general Orgóñez e Diego de Alvarado e Gó­
mez de Alvarado e don Alonso Enríquez, e los capitanes Juan de 
Sayabedra21

, Fran9isco de Chabes, Basco de Guevara, Cristóbal de 
Sotelo, Salinas y el maestre de canpo Rodrigo Núñez e don Alonso 
de Montemayor e Graviel de Rojas e don Cristóbal Cortesfa e otros; 

8 S. algún./ 9 S .. y./ 10 S. y./ 11 S. hubiese./ 12 S. e . / 13 Mss. el./ 14 
S. de ella. / 15 S. y. / 16 S. ninguna. / 17 S. mandó los. / 18 S. le. / 19 S. 
principales. / 20 Mss. Hacha. / 21 S. Sayavedra. 
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e después que estovieron todos juntos, el Adelantado les dixo que ya 
savían por su parte quánto avía deseado la paz e aborre9ido la gue­
rra, pues con ella Su Magestad no sería servido que syn su manda­
miento e autoridad se viniese a ronper e dar vatalla por la tierra, que 
hera suya, e que no avía vastado aqueste su deseo para estorvar que 
Remando Pi9arro dexase de venir asolando las provin9ias, destru­
yendo e arruynando los pueblos dellas22 , matando con sus cargas no 
. pocos de los natl,lrales, e que con cruel determina9ión pensava ocu­
par la provin9ia que Su Magestad le avía encargado, y aun cortarle la 
cabe9a a él e a todos ellos; que para que él no saliese con inten9ión 
tan dañada, que prudentemente se determinase por .todos lo que 
devían de hazer, de manera que después no se quexasen de sí pro­
pios. Algunos de los capitanes que estavan en la consulta dezían que 
pues savían venía23 Hernando Pi9arro por la puente de Cacha24

, que 
saliesen dozientos 25 de a cavallo e los que oviesen26

, de a pie, e que le 
aguardasen en algund 27 sitio fuerte y enboscada, de manera que 
aprovechando poco los arcab.uzeros que traían, los des- / / -baratasen. fol. 
Otros dezían que mejor sería aper9ebirse28 vien e aguardar a Hernan- 141 
do Pi9arro en la ciudad, e que aviendo nueva estar 9erca della~9 , po-
drían tomar algund 30 9erro fuerte e escoger el canpo en otra parte a 
ellos más provechosa31 , que hera no poca ventaja. Y estando syn 
determinarse en lo. que avían de hazer, dizen que un vezino del Cuz-
co, llamado Cristóbal de Hervas, dixo con voz alta, mirando contra 
el Adelantado, que se estoviese en la 9iudad e no saliese della32, por-
que si otra cosa hazía hera perdido; diziendo más, que tuviese su 
gente aparejada, e que quando viniesen los enemigos estarían holga-
dos e sin nengund cansancio33 ; e tomadas las entradas de las calles 
prern;ipales34

, con el arcabuzería e artillería que temían, los desva­
ratarían. E así, parc9iendo a unos vien la yda a encontrarse con Her-
nando Pii;arro y a otros la estada en la 9iudad, el Adelantado allegó 
su pare9er con los que dezían que no saliesen del Cuzco, y por en-
torn;es así lo determinaron de hazer. 

22 S. de ellas. / 23 Mss. venir. / 24 Mss. Acha. / 25 S. doscientos. / 26 S. 
hobiese. / 27 S. algún. / 28 S. apercibh'se. / 29 S. de ella. / 30 S. algún. / 
31 Mss. provechoso. / 32 S. de ella. / 33 Mss. cansaf;io. / 34 S. principales. 
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{LXII] 

Capítulo 

de cómo Hernando Pirarro 1Je111á arercándose a 
la ~·iudad del Cuzco. e cúmo do11 Diego de Al­
magro estaPa muy enfermo e lzizv alarde de 1 

su gellte. 

Después que se ovieron conformado los capitanes Hernando Pi­
c;arro e Alonso de Alvarado, con toda la gente que ya avía llegado se 
partieron de aquel lugar, enviando sus corredores delante por tener 
aviso de lo que pasava: e por no ser sentidos de los corredores de 
Almagro, se desviavan del camino e por fuera dél 2 yvan caminando, 
e hallavan algunos españoles que para ellos se pasavan, e dezían a 
Hernando Pic;a1-ro cómo Almagro estava tan malo que ya sería muer­
to. Dezía Hernando Pi¡;arro que no le haría Dios tan gran mal que le 

fol. dexase de venir a // morir por sus manos; y llevando gran cuydado 
141 v caminavan a¡;;ercándose a la ¡;;iudad del Cuzco. 

El Adelantado en este tienpo estava muy enfermo, e Je agrava­
va la enfermedad mucho, e no podía por su persona hallarse en la va­
talla. El capitán Juan de Sayavedra tanvién avía adolec;ido, e por eso 
no se halló en ella; e savido cómo Hernando Pic;arro avía pasado el 
río de A pu rima por la puente de Cacha3 , rec;ibieron muy gran turba­
c;íón; e Orgóñez , no espantado ni temeroso con tales nuevas, mandó 
a los capitanes saliesen con sus vanderas e se hiziese alarde de la 
gente que avía para ver quántos heran. El Adelantado, muy divilita­
do4 e angustiado, se puso en una silla asentado a las puertas de su 
casa, e Orgóñez, después que ovo hecho alarde, con gran denuedo 
vino para él mostrando en su rostro mucha alegría, e le dixo que avía 
quatroc;ientos honbres e no uno más; por tanto, ,que mirase qué le 
parec;ía que se hiziese, porque el enemigo ya lo tenía a la puerta. El 
Adelantado, con palabras tristes , le dixo: .. ¿No abría algund5 medio 
de paz, si se requiriera6 a Hernando Pic;arro que no llegase a ronpi­
miento este negocio?, pues Su Magestad dello 7 tanto sería desservi-

1 Ms~. omitido: de. / 2 S. de él. / 3 Mss. Acha. / -l S. debilit<'tdo. / 5 S. al­
gún. / 6 Mss. e se req uiriría. / 7 S. de ello. 
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do 8
, y sin esto abría muerte de muchos" . Rodrigo Orgóñez le res­

pondió que pues los requerimientos pasados no avían aprovechado, 
que no avía nec;esidad de que se hiziese nenguno, e que lo encomen­
dase a Dios Nuestro Señor, qué] pues9 avía querido dar la vida a 
Hernando Pic;arro, digno hera de qualquier mal que· le suc;ediese. Y 
en este día, antes que anoche9iese, vino nueva cómo los enemigos 
venían a dormir dos leguas e medía de la 9iudad, e causó muy grande 
alboroto en ella, y el Adelantado e todos los capitanes determinaron 
de se juntar e platicar lo que devían de hazcr; e después de aver teni­
do muchos acuerdos. determinaron de salir al canpo a les resistir la 
entrada en el Cuzco. e los alférezes, desplegando las vanderas, allega­
van la gente, e tocavan alarma con gran ruido los atanbores. E Alma­
gro. viendo que por su persona no podía hallarse en la vatalla ayu-
dando a los suyos, estava triste en gran// manera, quexándose de su fol. 
enfermedad, e mandó al capitán Graviel de Rojas que hiziese salir a 142 
toda la gente fuera de la 9iudad; e salieron della10 un biernes de Lá-
zaro quinientos españoles, los dozientos11 e ·quarenta de a cavallo e 
los demás de a pie. Más de 9iento déstos12 no avían estado en el alar-
de, e los avían hecho salir por fucr9a, lo qual aprovechó poco, pues 
se quedavan escondidos entre los hedcfi<;ios13: los tiros que tenían 
de arti11ería heran seys. E a Paulo el Ynga mandó el Adelantado que 
asymesmo14 saliese con seys mil yndios para que ayudasen a los su-
yos; e Noguerol de Ulloa, por estar herido, se quedó en la <;iudad, y 
el Adelantado le mandó que tuviese a cargo los vezinos e más presos 
que en los cubos estavan. E otro día en amane<;iendo salieron de la 
9iudad, e anduvieron por el mesmo valle hasta llegar 9erca de las Sali-
nas, que ser fo aún no media legua del Cuzco, desde donde enviaron 
corredores hazia la parte por donde savían que venía Hcrnando Pi9<1-
rro: er qual. con toda su gente. se avía dado mucha priesa a andar. e 
allegó este viernes de lá<;aro que digo. ya tarde, a ponerse en un 
9erro no muy alto que está cerca de allí15

. junto a la sierra de Guana-
caurc16: e manuanuo pone r las tiL' nclas. durmi eron ali í aquella noche, 
y estavan tan 9erca de los de Chile que los pudieron ver, lo qua) 
tanvién hazían Jos enemigos a ellos . Pocos días antes deste 17 tienpo. 
como tuviese mucha gente en su conpañfo el capitán Vasco de Gue-

8 S. deservido. / 9 S. e que pues él. / 1 O S . de ella . / 11 S. doscientos. / 12 
S. de éstos. / 13 S. edificios. / 14 S. asimismo. / 15 Mss. omitido: cerca de 
allf. / 16 S. omitido: de Guanacaure. / 17 S. de este. 
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vara, por parec;:er de los capitanes se sacaron treynta lanc;:as de ella18
, 

de las quales, con otras que ovo, hizieron capitán a Juan Tcllo, natu-
ral de Sevilla. · 

Orgóñez dezía grandes desgarros, haziendo encreyentes19 a to­
dos los que con él estavan que Hernando Pic;arro no avía de tener 
ánimo para venir a afrontarse con ellos, e que creyesen que quando 
más descuidados estoviesen 20

, avían de ver cómo dava lado para me­
terse en el Cuzco o ganar algund 21 sitio fuerte. El Adelantado, en 
unas andas, avía salido del Cuzco con su gente; y estando en una 
bega antes de llegar a las Salinas, esforc;:ándose a hablar, dixo a los ca­
pitanes que ya veían en qué términos estavan los ncgoc;:ios e quánto 
por él avía sydo rehusado el no venir a vatalla ni que oviese ronpi~ 
miento, pues dello hera Dios e Su Magestad desservidos; que mirasen 
lo que a ellos mismos22 les convenía, pues vcyan que Hernando Pic;:a-

fol. rro e su hermano , // devajo de tantos juramentos e pleitos homena-
142' jes2'lª, venían a los buscar, e que creyesen que los que seguían sus 

vanderas hera por pensar23 que toda la tierra se avían de repartir en­
tre ellos; e que para que, hallándose burlados, no se atreviesen otra 
vez a enc;:ender la guerra, que se oviesen fuertemente en la vatalla, de 
manera que, pues tenían la justic;:ia de su parte, procurasen de que­
dar con la victoria y en ellos hazer gran castigo. Respondiéronle que 
harían lo a ellos posible, pues que a su pundonor y al ser de cava­
lleros hijosdalgo no se sufría menos; y mirando el Adelantado a Gó­
mez de Alvarado, le dixo que se acordase de 24 lo mucho que sienpre 
le avía querido desde el tienpo que vino de Guatimala25 con el ade­
lantado don Pedro de Alvarado, y que para que enteranÍente lo cono­
c;:iese, le encomendava el estandarte real del águila, y que le rogava 
que fuese en su lugar junto a él. Gómez de Albarado, agradec;:iéndole 
aquella onra que le dava , dixo que él lo miraría e guardaría lo a é) 
posible . · 

18 Mss. dellas. / 19 Mss. encreyente. / 20 S . estuviesen. / 21 S . algún. / 22 
_S. mesmos / 22a Mss. menajes. / 23 S. porque pensaban./ 24 S. omitido : 
de. / 25 S. Guatemala . 
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[LXlll] 

Capltulo 

__ de la JJatalla que se dio entre los dos l'andos de 
Paclzacama e Chile, junto a las Salinas. que es 
media legua del Cuzco, y cómo el adelantado 
don Diego de Almagro .file JJenrido e desbara-

tado, e mucha de su gente muerta. 

Como por todas partes se estendiese1 la nueva de la vatalla que 
se avía de dar entre los de Chile e Pachacama, acudieron de muchos 
pueblos no poco número de gente de los naturales, holgándose de ver 
aquel día, pare9iéndoles que en alguna manera se satisfacían de los 
daños que avían re9evido 2 dellos3

; e por las laderas e 9err9s se po­
nían, deseando que nenguno de los capitanes alcan9ase el vcn9imien­
to, sino que todos pere9iesen e fuesen muertos con sus propias ar­
mas, pues heran tan valientes que dozientos4 mil dellos5 no pudie­
ron matar a 9iento y ochenta el año pasado que estuvieron sobre el 
Cuzco , De la 9iudad salieron las mugeres de los ca9iques, y las otras 
yndias del servic;:io de los españoles, e todos yvan a ver a los que // fol. 
avían de contender en la vatalla. Hernando Pi9arro mandó aquella 143 
noche a los capitanes que tuviesen gran cuidado en el real, y el maes-
tre de canpo Pedro de Valdivia enbió a algunos escuderos que ronda-
sen e mirasen los enemigos no biniesen para ellos. E luego que6 el 
siguiente día ·fue venido, Hernando Pi9arro mandó a Alonso de Toro 
e a Fran9isco de Villacastín e a otros de a cavallo que fuesen a correr 
el canpo, e se a9ercasen_ a los enemigos; e haziéndolo así, fueron lue-
go derechos adonde la noche pasada avían visto los fuegos, e como el 
general Rodrigo Orgóñez oviese tanvién mandado salir corredores, 
allegaron tan 9erca los unos de los otros que se pudieron hablar; e 
después de aver pasado algunas razones, bolbiendo las riendas a los 
cavallos, fueron a dar aviso a sus reales. Savido por Hernando Pi9arro 
cómo el real del Adelantado estava en las Salinas, mandó que se die-

· 1 S. ·extendiese. / 2 S. recibido. / 3 S. de ellos. / 4 S. doscientos. / 5 S. de 
ellos. / 6 Mss. omitido: que. 
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sen priesa a andar, y dizen que como le dixesen las vanderas que es­
tavan 7 y nonbrasen la de Vasco de Guevara, dixo que aquélla hera 
de amigo y no <le enemigo, queriendo dezir que le avían enbiado a 
hazer algund8 ofre<;imiento, lo qual yo no sé más de averlo oydo. 

Estando los capitanes de Almagro en un llano vien espac;ioso 
e adonde les conviniera aguardar a dar la vatalla, pues la mayor fuer­
<;a que tenían hera en la gente de a cavallo, Orgóñez mandó que mar-
1.'.hasen más hazia las Salinas. El capitán Vasco de Guevara dezía que 
estoviesen quedos, porque sy de allí se movían heran perdidos, pues 
los enemigos no deseavan más que dar la vatalla en lugar estrecho y 
adonde, syn rec;ivir mucho daño de los de a cavallo, pudiesen jugar a 
menudo la arcabuzería, y aunque otros capitanes de los que allí esta­
van entendiesen que convenía hazerse lo que Vasco de Gucvara de­
zía, Orgóñez pudo tanto que contra la boluntad de los más dellos9 se 
fue a meter entre aquellos salitrales. El Adelantado se puso algo des­
viado, y en parte donde podía muy vien ver la vatalla, e Orgóñez 
mandó a Paulo, el Ynga, que se pusiese con su gente en un c;erro y 
que a todos los cristianos que viese yr huyendo, agora fuesen de los 
suyos o de los enemigos, que los matasen syn dar la vida a nenguno; 
y él y los demás capitanes, viendo que hera venido el día que las 
diferenc;ias de Almagro e Pi9arro avían de aver fin, unos a otros se 

fol. animavan y aparejavan para quando // viniesen a la vatalla. E Diego 
143v de Albarado e Vasco de Guevara tornaron a porfiar con Orgóñez que 

rebolbiese al llano que dexava atrás, porque donde estavan no se po­
dían vien aprovechar de los cavallos, e estando en la parte que ellos 
dezían ordenarían su esquadrón de ynfantería, al qual pondrían10 su 
frente de arcabuzeros e vallesteros, e a los lados estaría la gente de a 
cavallo, puestos con tal aviso todos que, en viniendo los enemigos a 
afrentarse11 con ellos, saliese el capitán Vasco de Guevara con 9in­
quenta lanc;as e diese en los arcabuzeros, que hera su mayor fuerc;a, 
e desta12 manera. arremetiendo a ellos, presto los desvaratarían, pues 
la gente de a cavallo que tenían hera más e mejor que la que traya 
Hernando Pi<;arro, y entre tanto avrían soltado los tiros de artillería, 
e todos mezclados Dios les daría la victoria pues tenían más justil;ia. 
Orgóñez fue aquel día tan porfiado, que no quiso hazer cosa de lo 
que le aconsejavan, e dezía que vien estava allí e que creyesen que 

7 Mss. dixesen las vanderas y nonbrasen las vanderas que estavan. / 8 S. al­
gún./ 9 S. de ellos./ 10 Mss. pondría./ 11 S. afrontarse./ 12 S. de esta. 
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lo que él avía dicho sería verdad , lo qual hera que Hernando Pi~arro 
avía de dar buelta con su gente por alguna parte e meterse en el Cuz­
co. E asentaron Ja arti1Jería13 en Ja parte que les pare~ió. Las yntin­
~iones14 de todos no hcran de pelear, e algunos se huyeron a la ~ib­
dad , donde estava Grabiel de Rojas haziendo salir a todos al canpo. 
E luego se formó el escuadrón de gente de a pie, y15 pusieron diez 
arcabuzeros e veynte vallesteros en la frente de él, e de los de a cava­
llo hizieron otro, llevando los lados Orgóñez e Pedro de Lerma; y el 
cst<1ndarte pusieron en medio, e junto a él Gómez de Alvarado , e 
Diego de Alvarado, e Cristóbal de Sotelo, don Alonso de Montema­
yor , don Cristóbal Cortesía, don Alonso Enríquez, e Hernando de 
Alvarado, e Perálbarez Holguín, e Diego de Hozes, e Cristóbal de 
Hervas, e otros cavalleros de valor con el16 artillería estavan. Y es-
tando todos en horden supieron de los corredores que // los enemi- fol. 
gos estavan ya ¡;crea dellos17. 144 

El sylern;io de los yndios e de todos los que más avía hera gran­
de. Aguardavan a oyr sus propias bozes quando viesen caer a los 
valerosos españoles muertos por su locura, que ~ierto si Ja gente que 
allí se juntó se ocupara en descubrir e conquistar, ya se oviera dado 
buelta a este nuevo mundo de Yndias, y en todas las partes de él la 
cruz fuera adorada y el nonbre de César temido. Y estando puestos 
en esta horden, Rodrigo Orgóñez mandó al capitán Pedro de Lerma 
que con algunas lan¡;as fuese a ver adónde llegavan Jos enemigos, e 
haziéndolo así se partió a lo poner en efeto . Hernando Pi~arro e su 
gente venían caminando con buena horden , yendo sicnpre corredo­
res que recono~iesen los contrarios, e Pedro de Lcrma andubo hasta 
que los vio venir, e dio la buelta a su puesto diziendo que ya ~erca 
deJlos18 cstavan . E ya el so] dcdinava e la noche quería venir. y Her­
nando Pi¡;arro con sus vanderas tendidas allegó a ponerse no muy 
lejos de sus enemigos; y ·entre entranbos reales estava un pequeño 
río . E como la noche viniese, puestos en arma la pasaron los unos e 
los otros, con el temor y esperan¡;a que el lector puede ver, e jamás 
de Ja una parte ni de la otra salieron a tratar de paz ni de medio al­
guno, tanto hera el aborre~imiento que se tenían. 

E luego otro día vien de mañana, Hernando Pii;arro mandó que 
mobiesen para los enemigos, a viendo primero oydo misa; e yendo ca-

13 Mss. mercadería. / 14 S. inten~iones. / 15 S., ~e. / 16 S. la. / 17 S. de 
ellos. / 18 S. de ellos. 
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minando, allegaron al camino real de los Yngas, llamado Collasuyo; 
e atrabesando este camino, fueron por otro que yba hazia la forta­
leza, con boluntad de bolber a los contrarios por la parte de arriba 

'de19 donde tenían asentado su real. Y estarían dellos20 hasta media 
legua, e allí Hernando Pi9arro, delante de los capitanes e más jente, 
comen9ó de justificar su causa diziendo que Almagro movió la gue-

fol. . rra, que él en aquella 9iudad estava por justi9ia en nonbre del // Rey, 
144v e lo avía prendido e maltratado, como todos sabían, y que más por 

cunplir con sus pundonores que no por acordarse de la ynjuria pasa- . 
da, ·· deseava castigar a los que, siguiendo a Almagro e sus desatinos, 
avían sido parte para -que hiziese los yerros pasados; e que pues ellos 
y él, por mandado del Governador, venían a recuperar la 9iudad del 
Cuzco e sacarla de la opresyón que Almagro la tenía, que hiziesen 
como cavalleros lo que devían a su amistad, pues concluyda la guerra 
avía muchas provin9ias e descubrimientos que repartir, lo qual en 
ellos y no en otros se avía de encomendar. Y dizié.ndoles más, que si 
Dios les .diese la bictoria, se oviesen en ella con tenplan9a, sin matar 
gente, pues todos heran cristianos e vasallos de Su Magestad; e dichas 
estas palmbras e otras, todos le respondieron alegremente conforme a 
lo que él deseava. E mandó luego al capitán Castro que pasase con 
los arcabuzeros e vallesteros el río hazia la parte por donde los ene­
migos estavan; Castro le respondió que lo haría, e fue a salir por el 
llano que ya otras vezes he dicho. E como ya estoviesen los reales a · 
vista unos de los · otros, los de Pachacama se pusyeron para pelear en 
esta horden : Hernando Pi9arro y el capitán Alonso de Albarado lle­
vavan los lados del esquadrón de la gente de a cavallo, y en pasando 
aquel río se avían de juntar e21 ponerse en sus hileras, e los capita­
nes Diego de Rojas e Peran9ures, e Eugenio de Moscoso, e Alonso de 
Mercadillo, delante con sus vanderas. Pedro de Vergara avía de yr 
syguiendo a Pedro22

, de Castro, que yba con los sobresalientes, e 
Diego de Urvina con los piqueros avía de estar a un . lado del esqua­
drón de los de a cavallo. Los tiros de artillería avían de estar al otro 
lado. El23 esta~darte se puso en medio de los esqúadrones, e junto a 
él estavan Gon9alo Pi9arro y el maestre de canpo Pedro de Valdivia, 
don Pedro Puertocarrero, don Pedro de Portogal24, Felipe Gutiérre~, 
e Pedro de Hinojosa, Sancho Perero Calderón, Diego Centeno, Juan 

19 entre renglones en el Mss : de/ 20 S. de ellos./ 21 S. y . / 22 S. Alonso . / 
23 S. antepuesta la conjunción: y./ 24 S. Portugal. · . 
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de Abalos, Luys de Ribera, Gaspar Rodríguez, Alonso Pérez de Cas-
tillejo, Alonso Pérez // de Esquibel, Alberto de Ordufta, Alonso de fol. 
Mendrn;a, e Anduca, y otros muchos cavalleros hijosdalgo 25

. E ya 145 
avía pasado el río el capitán Pedro de Castro, e tomado un pequeño 
9erro; comen9aron a soltar los arcabuzes, a lOs quales se tenía más 
temor que no agora, porque la guerra no esta va tan en9endida. 

Rodrigo Orgóñez, e Fran9isco de Chabes, e· Pedro de Lerma, e 
Vasco de Guebara, e Salinas, todos estavan puestos en su horden; e 
como el general Rodrigo Orgóñez viese que ya la gente avía pasado, 
mirando a Basco de Guevara le dixo que fuese con su conpañía con­
tra los que avían pasado el río e tomase el sitio que avían dexado, e 
que luego yrían todos con horden en su seguimiento . Dizen que res­
pondió Vasco de Guevara: "A la carne9ería me enviáys"; otros dizen 
que no dixo más que ya no hera tienpo. Lo uno e lo otro he oydo a 
personas de crédito, e yo no quiero ser juez de opiniones. Como Or­
góñez oyó lo que Vasco de Guevara avía dicho, calando la visera, 
arremetió a los enemigos diziendo: "¡Santiago; a ellos!" . Ya Hernan­
do Pic;arro e los suyos estavan de la otra parte del arroyo, e los unos 
elos otros dezían "¡Biba el Rey!", e 2~ tenían por apellido Almagro 
e Pi9arro; e como ya estuviesen juntos, arremetieron los unos contra 
los27 otros, e los yndios dieron gran grita. ~ 

El capitán Salinas, ac;ertándole una pelota de arcabuz, cayó 
muerto, y Marticote, soldado valiente, con mucho áñimo se puso en 
su lugar; e hazfondo gran ruido comenc;aron de herirse mortalmente 
los unos a los otros. El alféte~ general de los de Chile, llamado Fran-
9isco Hurtado, dizen que mirándolo mal se pasó con el estandarte a 
los contrarios. Muchos de los de Chile, sin provar sus personas, bol­
viendo las riendas a fos cavallos, se fueron huyendo, e otros de los de 
a pie se escondían entre algunas paredes arruynadas que por allí esta­
van; y el arcabuzería de Pi9arro hazía gran dañó. Los capitanes ya se 
avían afrontado unos cori otros, y algunos avían // caydo muertos y fol. 
heridos. El capitán Pedro de Lerma, mirando contra Hernando Pic;a- 14Sv 
rro, a grandes bozes arremetió contra él llamándole traydor, e tan 
grande encuentro le dio que le hizo arrodillar el cavallo, e a no lle-
var tan -buenas armas le matara, y hechando mano a su e'spada se 

25 S. antepuesta la conjunción: e. / 26 Mss. omitida la conjunción. / 27 
Mss. omitido: los. 
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metió entre Jos enemigos. E como ]os de Chy1e anduviesen desorde­
nados 'por causa de los que se huyeron. Jos de Pi«;arro se mostravan 
ya señores deJ canpo, e uno del1os28 a grandes bozes comen<;ó a 
dezír: .. ¡Victoria, victoria por Pi<;arro!". Orgóñez que peleando an­
duva. que le oyó, arremetió a él e le dixo: '"No Ja verás tú, vi11ano", 
e diziéndo1e 29 esto, ]e metió la espada por la boca e cayó muerto en 
tierra. El capitán Eugenio de Moscoso, discurriendo por Ja vatal1a, 
fue herido mortalmente e cayó en el suelo. Pedro de Lerma, después 
de ::iver hecho lo que devía a buen capitán, cayó eti una parte del 
canpo herido, y tanvién Jo fue elcapitán Vasco de Gucvara e30 otros 
muchos: e ya no tenían horden los de Chile, e los que podían huyr 
nu lo dcxavan por vergüenc;a. Rodrigo Orgóñcz. viendo su perdi­
miento. quiso rebolver31 a hazcr entrar en la vatalla a algunos de los 
suyos que vcya que huyan dclla 32

, e queriéndolo hazer. le hirieron 
de un arcabu~azo, e a su caval1o Je dieron tales heridas que cayó 
muerto, de] qual con gran denuedo salió syn mostrar ncnguna fla­
queza e arremetió a Jos enemigos; e viéndolos de aquella suerte , le 
~crearon seys de1los33

, e a grandes bozes dixo: '"¿No ay algund34 

cavallcro entre vosotros a quien yo me dé?' ' . Respondió un criado 
de Hernando Pi<;arro 11amado Fuentes: ' 'Sí; daos a mí": e Juego le 
tomaron entre todos, y el Fuentes, con gran crueldad, le cortó la 
cabe¡;a; y así obo fin Orgóñez e su presurn;ión. Muerto Qrgóñez, se 
acabó de cono9er la victoria y enteramente la akarn;aron los de Pa­
chacama de los de Chile. 

El adelantado don Diego de Almagro mirava Ja vatalla desde un 
pequeño ¡;erro, donde se puso para la 35 ver, como ya tenemos dicho; 
e como vido lo que pasava y en el canpo tantos de sus amigos muer­
tos, dexando ]as andas, Heno de grande afli~ión36 , cabalgando en una 

fol. mula, con tres // o quatro se fue a la fortaleza del Cuzco e se metió 
146 en un cubo fuerte della37

. Y como viniesen con Hcrnando Pii;arro 
muchos de los que fueron desbaratados por Almagro en la puente de 
Avancay, e tuviesen por odiosos a los de Chile, ma'tavan a muchos 
dellos38

, aunque estavan heridos e39 se rendían: e llevando a] capi­
tán Ruy Díaz a ]as ancas de un cavallo un amigo suyo de los venire­
dores, salieron a trabés dos o tres e le dieron tales heridas, que que-

28 S. de ellos. / 29 S. diciendo. / 30 S. o. / 31 S. volver. / 32 S. de ella. / 
33 S. de ellos. / 34 S. algún./ 35 MS$. lo./ 36 S. aflicción./ 37 S. de elJa. / 
38 S. de elJos. / 39 S. y. . -· · ·-
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dó muerto a los pies del cavallo. Los que estavan presos en la c;iudad 
e quedaron en guarda de Nogueral de Ulloa , salieron de los cubos e 
se vinieron a encontrar con Hernando Pic;arro, que todavía cstava en 
el canpo; Hernando Vachicao avía ydo a buscar a Pedro de Lerma , e 
hallándole caydo sacó la espada el cobarde e diole muchas heridas , 
e creyendo que hera muerto lo dexó, bolbicndo diziendo a grandes 
bozes que dexava muerto a Lerma. 

E ya hera tarde, e vino un agua muy grande, e robado el canpo 
los venc;eclores se fueron a la c;iudad. Duraría la vatalla poco más de 
dos oras. Dióse sábado de Lázaro en la tarde , año de mil e quinientos 
e treynta e40 ocho. 

40 S. y. 
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[LXIV] 

Capitulo 

de las cosas que más pasaron en la riudad del 
Cuzco después que los de Pachacama robaron 
la mayor parte della, e cómo el · Adelantádo 

fue preso e lo mesmo otros cavalleros. 

Luego la vátalla fue bern;ida e muertos en ella de la parte de . 
Hernando Pic;:arro solamente nueve, y el capitán Eugenio de Moscoso 
salió1 tan mal herido que a pocos días murió; e de la parte de Alma­
gro murieron en el canpo y después pasados de c;:iento e veynte , entre 
los quales fueron muertos algunos honbres valerosos. Mas ¿para qué 

fol. quiero yo contar particular- //-mente las crueldades de mi nac;:ión? 
l 46v · Huya, pues mi entendimiento desta2 parte de la vatalla e déxela syn 

escrevir3
, puesta en tinieblas del olbido, porque nengunas4 gentes 

aprendan tan grandes males, ni sepan por mí cómo en las guerras c;:i­
biles puede acaec;:er cosa como ésta, e mejor fuera que se perdieran 
las lágrimas e sospiros que a este lugar se deven por las muertes que 
los crueles unos a otros se dieron; mas ya que yo quiera callar el yn­
c;endio desta5 vatalla, ¿con qué fundamento escreviré6 las demás , 
pues de aquí nac;:ió la causa de aver tan grandes males en esta misera­
ble tierra? E, aunque con pena, referiré las cosas que pasaron. 

El Adelantado estava en la fortaleza, como diximos, e luego, 
como la vatalla fue venc;:ida, se fue para allá el capitán Alonso de Al­
varado, e después de aver tenido algunas pláticas con él lo sacó del 
cubo, e llegado en aquel ynstante el capitán Pedro de Castro, viendo 
quán feo de rostro hera el A~elantado , alc;:ando el arcabuz le quiso 
dar con él diziendo : "Mira por quién se an muerto tantos cavalle­
ros". Alonso de Albarado, poniéndose en medio, le estorvó de lo que 
quería hazer, e cavalgando el Adelantado a las ancas de una mula en 
que estava Felipe Gutiérrez, bolbieron a la c;:iudad, donde ya estava 
Hernando Pic;:arro , e como supo que venía el Adelantado mos_tró que 
holgara de que lo ovieran muerto, e mandó que le llevasen preso a un 

1 Mss. ant.epuesto: que. / 2 S. de esta. / 3 S. escribir. / 4 S. ningunas./ 5 S. 
de esta. / 6 S. escribiré. 

290 



cubo y así fue hecho. Los soldados andavan robando, e unos con 
otros sobre la presa tenían diferern;ias e allegavan a las manos, e toda 
la c;iudad andava rebuelta, e las yndias de una parte e de otra, e los 
venc;edores tras ellas por las tomar. Diego de Albarado e Gómez de 
Albarado, Juan de Sayabedra 7, Basc6 de Guevara, e Juan de Guz­
mán, e Diego Núñez de Mercado, don Alonso de Montemayor con 
otros muchos, fueron presos. Gómez de Tordoya, encontrándose 
con don Alonso ,Enríquez, le traya consigo, e como allegava adonde · 
estoviesen juntos algunos de los Pic;arros, dezía: "El señor don Alon­
so es, nenguno8 le haga mal", e al tienpo que esto dezía bolbía los 
ojos como quien dize: // "Veys aquí a don Alonso el mañoso; hazed fol. 
lo que quisyéredes9 dél"; Hernando Pi¡;:arro mandó que lo toviesen 147 
preso. Otro10 día después de la vatalla avían traydo del canpo a Pe-
dro de Lerma, malamente herido con diez e11 syete heridas, a lapo-
sada de Pedro de los Ríos12 e como se supo que aún estava bibo , fue-
ron a lo matar doze honbres armados con sus cotas y espadas, por 
9ierto enojo e13 afrenta que avía hecho a UTJ. Pedro de Samaniego, e 
junto con 14 aquellos, que devían de ser sus amigos, se fueron a .la 
casa de Pedro de los Ríos, e a la puerta se quedaron algunos dellos, e 
otros entraron dentro e hallaron a Pero 15 Martínez de Godoy, e Juan 
de Escobar, que. heran de los venc;idos, syn armas nengunas16, e, pre­
guntaron17 adónde estava Pedro de Lerma; supieron que en una ca-
ma estava hechado sin se poder menear. Samaniego llegó a él, e al-
r;ando la ropa que tenía, victo que estava tan desemejado que más 
manera tenía de estar muerto que bibo; las sábanas ensangrentadas, y 
él tan dibilitado18 que todas sus fuerc;as le avían dexado . E como así 
lo vido preguntóle sy hera él Pedro de Lerma, e respondióle que sí. · 
Tornó Samaniego a le dezir que si se acordava de la afrenta que le 
avía hecho en Abancay; respondió Pedro de Lerma que .sí se19 acor-
dava, mas que qué venganc;a podía tomar en él estando de la manera 
que estava, e que si en él avía alguna virtud, e tenía aigund20 enojo 
con él, que le hiziese curar, e si sanase le pidiese lo que quisyese, que 
si de otra suerte le matava hazía mayor su ynjuria e no ganava honra. 
Samaniego, que no venía con aquel propósito, sacando su espada se 

7 S. Sayavedra. / 8 S. ninguno. / 9 S. quisierdes. / 10 S. antepuesta la con­
junción: E. / 11 S. y. / 12 Mss. Río. / 13 Mss. o. / 14 _Mss. omitido: con. / 
15 S. Pedro. / 168. ningunas. / 17 S. preguntando./ 18 S. debilitado. / 19 
Mss. omitido: se. / 20 S. algún. 
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la metió tres vezes por el lado del cora9ón. Esta fue la muerte que 
dierou a Pedro de Lerma, natural de la 9iudad de Bürgos. La_ cabe9a 
de Rodrigo Orgóñez fue trayda a la 9iudad, e por mandado de Her­
nando Pi9arro puesta en el rollo de ella; cosa yndigna ,e muy fea, e 
que no lo mere9ía varón tan esfor~ado, e a muchos pare9ió muy mal. 
Hera Rodrigo Orgúñez natural de 1a villa de Oropesa; pocos días 
antes desto21 le .avía hecho Su Magestad men;ed de22 título de ma­
riscal del Nuevo Toledo. Al adelantado don Diego de Almagro le 

fol. fueron puestas // guardias que. le miravan e tenían gran cuydado de 
147v su persona, e lo mesmo se tenía de todos los demás que estavan 23 

presos. 
Los que avían venido con Hernando Pi9arro creydo tenían que 

luego les avía de repartir todas las provin9ias, e hazerlos señores de­
llas24, e quitar los yndios a los que los tenían. Hernando Pi9arro no 
pretendía otra cosa · de lo que avía hecho, dezíales que se poblarían 
las provin9ias de las Charcas e Arequipa, adonde darían repartimien­
tos a muchos dellos25. No les agradava nada aquel dü;ho porque en 
las Charcas parec;íales que estarían desterrados, e que nunca temían 
cosa nenguna 26 de provecho. El capitán Alonso de Alvarado dixo 
a Hernando Pi9arro que pues él tenía ya en su poder al adelantado 
don Diego de Almagro , e ya avía apoderádose en la 9iudad del Cuz­
co, que le diese lic;en9ia , porque él quería bolverse a ver al Governa­

dor , e luego yr a las Chacha poyas a poblar una 9iudad en lo que en 
ello avía descubierto. Hernando Pic;a1To se holgó dello27 , e dixo que 
fuese así como él lo dezía. e que quería que llevase consigo a don 
Diego de Almagro, hijo del Adelantado ; y Alonso de Al varado rogó a 
Hernando Pic;arro que diese li9enyia a Gómez de Albarado para que 
pudiese venirse con él a la i;iudad de Los Reyes. Hernando Pic;arro 
fue contento dello28 ; e a Diego de Alvarado e a los otros más preni;i­
pales29 hazía buen tratamiento, aunque estavan presos, como hemos 
dicho. 

21 S. de esto. / 22 Mss. omitido: de. / 23 Mss. que más estaban. / 24 S . de 
ellas. / 2"5 S. de ellos. - / 26 S. ninguna. / 27 S. de ello. / 2-8 S. de ello. / 29 -
S. principales. 
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[LXV] 

Capítulo 

-- cúmv Hemando Pi<,:arro despachó para descu­
brir a Pedro de Ca11dia e a Alonso de Mercadillo 
e de la gmt<: que lle11m·all e de dmw mandó 
hazer proreso contra el adelantado don Diego 

de Almagro. 

No tardaron muchos días después que la vatalla de Las Salinas 
se dio . quando fue Ja nueba a la 9iudad de Los // Reyes, adonde ya fol. 
estava el governador don Fran9isco Pi9arro, que desde Y ca , luego l 48 
que ovo nonbrado e despachado a Gon9alo Pi9arro e a Hernando 
Pi9arro, sus hermanos. se fue a Los Reyes adonde estobo toda aque-
lla quaresma , en el qual tienpo vino a este reyno don fray Bizente de 
Balverde por Obispo , que fue e) primero que obo en este reyno . El 
Governador le re9ibió muy bien e todos los vczinos de la 9iudad de 
Los Reyes. E como enton9es aún no savía el fin de la vatalla, muchos 
le persuadían e amoncstavan que fuese al Cuzco e procurase que no 
obiese nengund devate ni viniesen a ronpimiento sus hermanos con 
Almagro. El respondía que se hiziera si las provin9ias no estovieran 
al9adas e los yndios alborotados de tal manera que hera menester pu-
jarn;a de gente para pasar por sus pueblos ; e por este ynconviniente . 
dixo que no yva. E vino Ja nueva a Los Reyes, como dezimos, estan-
do el Governador jugando a Jos bolos: e como. lo supo re9ibió no 
poca alegría e determinó de se partir con toda brebedad al Cuzco. 

Hernando Pi9arro en este tienpo muy grande hera el cuydado 
que tenía en mirar por su persona, porque como muchos de los que 
con él se haJlaron en Las Salinas viniesen no con otro propósyto que 
robar lo que pudiesen y con esperan9a que les darían repartimientos 
de yndios, e viendo que nenguna cosa les quería dar, antes por los 
entretener dezía quel Governador, su hermano , vernía con brebcdad 

· e poblaría Las Charcas e Arequipa. De los tales dichos hazían burla , 
no teniendo en nada la tierra más riquísima e aventajada que en 
todas las Yndias hasta agora ay , porque aunque en mucha parte 
dellas se saque cre9ido número de plata e oro, no se yguala con lo 
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de acá. Diego de Urbina, Diego de Rojas, Felipe Gutiérrez e otros _ 
estavan muy mal con las cosas de Hernando Pi9arro e les pesava por 
aver venido en su fabor e contra el Adelantado. 

Hera vezino en esta 9iudad del Cuzco un Pedro de Candia, ri-
fol. quísimo porque tenía en // dineros 9ient mil ducados e para los gas-
148v tare quedarse sin nada no fue menester más ocasión de hazerle en­

tender una yndia de su servi9io, con quien hera fama tenía conversa-
9ión, que pasada la cordillera de los Andes daría en una tierra muy 
poblada, riquísyma e proveyda de muchos mantenimientos e gana­
dos e de las otras cosas que para sustentar la umana vida son ne9esa­
rias. E como Pedro de Candia tubo aquella noti9ia, creyendo 9ierta­
mente que hera 9ierto lo que la yndia le dezía, no se acordando que 
en descubrimientos nunca· dizen verdad ni dexan de mentir e son sus 
dichos parte para que se pierdan muchos capitanes e gente, como se 
an perdido en estas partes, habló a Hernando Pi9arro para que le qui~ 
siese dar la conquista de la tierra, que segund dezía se llamava Am­
baya, e nonbrarlo por capitán, pues a él no le faltava aparejo de mo­
neda para gastar con los soldados que con él quisiesen yr e se libraría 
de algunas ynportunidades que le davan. Hernando Pi9arro, como 
otra cosa no desease que ver fuera de la 9iudad del Cuzco tantos es­
pañoles como en ella estavan, porque avía más de mil y seys9ientos, le 
respondió que hera contento. E por virtud del poder que del Gover­
nador su hermano tenía, le dio comisión para que, como su capitán, 
pudiese descubrir aquello que dezía. 

Alonso de Alvarado en este tienpo ·anda va adere9ándose para 
yrse a las provin9ias de las Chachapoyas. Pedro de Vergara, capitán 
que avía sido de arcabuzeros, tanvién habló a Hernando Pi9arro que 
le quisiese dar la entrada de los Bracamoros, adonde se tenía esperan-
9a1 de aver provin9ias ricas e muy pobladas. Hernando Pi9arro fue 
contento; y a Alonso de Mercadillo nonbró tanbién por capitán de 
los Chupachos. Adelante contaremos en qué pararon estas conquis­
tas, e diremos agora de la de Pedro de Candia, qu~ füe la primera. 

fol. Pues como el capitán Pedro de Candia desease por su per- / / -sona ha-
149 zer aquella jornada, e tuviese ya poder para ello de Hernando Pi9a­

rro, sacó ochenta e2 9inco mil pesos de oro e comen9ó a gastar e3 a 
hazer gente, e dio boluntad a muchos nobles marn;ebos de ir aquella 

1 S. esperanzas. / 2 S. y. / 3 S. y . 
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jornada, mirando que, pues Candia, siendo tan rico e teniendo tantos 
yndios, lo gastava e no lo tenía en nada para en conpa.ra9ión de lo 
que podía aver, y ellos no teniendo que gastar ni aventurar más del 
tienpo que en ello se gastase, que hera cordura salir del Cuzco a 
buscar tierra rica donde tuviesen descanso; e para sus adere9os heran 
de Candia fabore9idos e ayudados, e no solamente gastó con ellos lo 
que dezimos que tenía, mas se adeudó en otro tanto. E juntados pa­
sados de trezientos4 españoles de a pie e de a cavallo, de la más lu9i­
da gente que avía en la 9iudad del Cuzco, nonbró por sus capitanes 
a Fran9isco de Villagrán, e a Antonio de Quiñones, e a don Martín 
de Solier, e a don Fran9isco, su hermano, e por su maese5 de canpo 
yva Juan Quixada, e capitán de vallesteros e arcabuzeros un Alonso 
de Mesa. De los de Chile yvan desterrados para allá Gon9alo Pereira, 
e Pedro de Mesa, e Arias de Silba e otros; e asymesmo6 yban Juan 
Alonso Palomino, Juan Ortiz de Cárate, Fran9isco Gómez, don Fran-
9isco de León y otros muchos soldados de quenta, así de los de Pi-
9arro como de los de Almagro. Después que tubo la gente adere9ada 
Pedro de Candia e proveydos de lo ne9esario, salió con sus vanderas 
fuera de la 9iudad del Cuzco con toda la gente. Hernando Pi9arro le 
dijo que con toda brebedad andubiese hasta que entrase en la tierra 
de que llevava la noti9ia. E luego que el capitán Candia se vido fuera 
de la 9iudad, andubo con su gente hasta que llegó al valle de Pacual, 
aposento que . está diez leguas del Cuzco e 9inco leguas de las monta­
ñas de los Andes. Mucho hera el vagax 7 qµe llebavan, e harto dello8 se 
perdió; y estas nuevas provirn;ias no pueden / / por nenguna 9 manera fo l. 
conquistar ni descubrir sin ayuda de los naturales, e por esta causa se l 49v 
llebava siempre gran parte dellos10 a los descubrimientos que se ha-
zían. Llegado a este valle, estuvo en él Pedro de Candia con su gente 
mes e11 medio, adere<;ándose de cosas ne9esarias para pasar los mon-
tes; e savido por He mando Pi9arro cómo aún se esta va allí Pedro de 
Candia, mandó al capitán Gar9ilaso de la Bega que fuese allá e no 
consintiese que se hiziese nengund12 daño en aquel valle ni en las 
provin9ias a él comarcanas, sino que se13 fuese luego adonde avía de 
yr14. Gar9ilaso se partió de la 9iudad e fue adonde estava el capitán 
Candia, e le dixo a lo que avía venido, e que la boluntad del comen-

4 S. trescientos. / 5 S. Maestre. / 6 S. asimismo. / 7 S. bagaje. / 8 S. de ello. / 
9 S. ninguna. / 10 S. de ellos. / 11 S. y. / 12 S. nengún. / 13 S. omitido: 
se. / 14 S. debía yr. 
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dador Hernando Pic;arro hera de que no se hizicse nengún15 daño en 
las provinc;ias, e que Juego se debría ele partir16

. Pedro de Candia 
dixo que, si él pudiera, él Jo hiziera e se tuvicrn por contento: mas 
pues Hernando Pic;arro savia que el descubrimiento que él yba :i ha­
zer era provechoso , y17 que Su Magcstad dello18 sería muy servido. 
que no tenía nec;esidJd de amonest:.11;iones para él, que él saldría syn 
hazer daño nenguno19 en los pueblos de los yndios. E Gan;ilaso de 
la Vega se bolbió a la c;iudad del Cuzco ,, adonde el capitán Hernando 
Pi¡;arro (no porque él tobiesc yntern;ión ele dar la vida al Adelantado) 
mandó20 

:i los escribanos que, tomando testigos, se fulminase proc;e­
so contra el adelantado don Diego de Almagro de los delitos que avía 
cometido. E como, por nuestros pecados, los honbres que en esta 
tierra est;ln tengan las yntenc;iones tan deseosas de se vengar, e las 
boluntadcs tan allegadas a no salir un punto de lo21 que quiere el go­
vernador o capitán que manda, no fue menester más de savcr que Her­
nando Pi<;arro quería hazer proc;eso contra Almagro. quando muchos 
para él se iban , diziendo que ellos sav ían de Al magro tales cosas que 
por e11as hera digno de muerte: e los escribanos se da van muy gran 
priesa a tomar los testigos. porque el proc;eso más tubo -de dos mil 
hojas de pliego de papel. E mientras en esto se entendía, se ponía 
gran recaudo en la guarda de su persona. 

15 S. ningún. / 16 S. patir. / 17 S. e. / 18 S. de ello. / 19 S. ninguno. / 20 
Mss. antepuesto: Hernando Pi~arro. / 21 Mss. la. 
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{LXV!] 

// Capítulo 

de cómo Mango Ynga se retiró con grandes 
tesoros e mucha gente a las 111011tai"ias de los 
A 11des. e cónw Villa topa amial'a con exérrito 

poi; las proJJi11~·ias de los Guancachupachos. 

Respirado an por un poco las guerras ceviles1 , e mientras se 
a9erca el tjenpo de la de Chupas, tenemos ne9esjdad de contar lo que 
estos capitanes hizieron, e lo que le suc;edió al tenienie general Lo­
rern;o de Aldana, que a la 9judad del Quito yba: e tanbién quedava 
confuso el suc;eso del Ynga, si no se refiriese en este lugar lo que hizo 
después que Rodrigo Orgóñez le dio aquel alcanc;e tan famoso, quan­
do en él libertó al capitán Ruy Díaz e a los otros cristianos. E pasa 
así: que visto por Mango Ynga la detcrminac;ión de Orgóñcz, e cómo 
no pensava en otra cosa que en prendelle o matallc. e que le avía 
muerto mucha de su gente, e prendido algunas de sus mugeres, tur­
vado e muy temeroso en verse de aquella suerte, con0<;iendo2 que su 
fortuna ya estava tan declinada que sus dioses le tenían para syenpre 
olvidado, e que para oponerse contra los cristianos no tenía ya gente 
que le sygujese, ni su autoridad vastava a juntar exérc;ito para seguir 
la guerra, con algunos que le syguieron e sus mugeres e sirbientes, e 
todo su tesoro , que no hera poco, se fue a meter en fas provinc;ias de 
Viticos, que están metidas a la parte de mediodía e más adentro de 
los Andes, porque allí le parec;jó estaría seguro de los cristianos , sus 
enemigos, e no oyrían los relinchos3 e bofidos4 de sus cavallos, ni 
las tajantes espadas cortarían más en sus carnes. E Villaoma, viendo 
la determinac;ión del Y nga , creyendo que por ser ministro del demo­
nio e gran sa9erdote sería tenido en gran bcnera9ión , e que todos le 

fol. 
150 

temían respeto e le guardarían// el antiguo onor suyo, determinó de fol. 
no desterrarse de la región del Cuzco, e5 no quiso yr con el Ynga: el l50v 
qua!, como ya determinadamente pensase lo que dezimos, aún no 

1 S. civiles. / 2 Mss. · cono~ido. / 3 -Mss. lelinchos. / 4 S. bufidos. / 5 Mss. 
omitida la conjunción. 
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hera salido de aquel río Rodrigo Orgóñcz, quando juntando su jente, 
la que con él avía de yr, les dixo que ya que sus dioses avían querido 
que los cristianos, sus enemigos, los oviesen superado e metido deva­
xo de su poder el Ynperio de Jos Yngas Yupangues, sus pasados, que 
se fuesen a meter en las provirn;ias más ynteriores de los Andes, 
adonde podrían vivir seguros de que no los acabasen de destruyt; e 
oviesen en su poder su persona, que hera lo que eJJos más deseavan. 
Los yndios e más prenc;ipales6 orejones, que allí al presente estavan, 
alegremente oyeron a Mango Ynga, e luego se aparejaron para ir en 
boluntario destierro en aquella parte e provinc;ia 7 que arriba hemos 
dicho, e no syn gran afü9ión 8 de todos ellos acordándose de los pla­
c;eres o deleytes que avían tenido en el Cuzco y en las más partes 
deste 9 reino. Llevava Mango Ynga muy gran cantidad de tesoro , e 
muchas cargas de rica ropa de lana delgada e muy bis tosa; e con todo 
ello se metió en los Andes10 e aJJegó a Yiticos, donde hizo su asyen­
to en Ja comarca que tiene agora la 9iudad de Guánuco. Ay grandes 
provirn;ias e muchos yndios , e andava hecho tirano un Yillatopa, de 
linage de Jos Yngas, e avía juntado a sy muchos de los orejones, e 
obedec;iéndole por capitán andava maltratando a los naturales e 
arruynándoles sus pueblos. 

E dexando de hablar en esto , diremos agora lo que le suc;edió 
al capitán Pedro de Candia después que el capitán Garc;ilaso de la 
Bega vino por mandado de Hernando Pic;arro a Pacotanbo. Pedro de 
Candia, aviendo estado un mes e11 medio en aquel valle e proveydo­
se de las cosas nec;esarias, llevando algunos naturales de aquella co­
marca para que le guiasen por dónde avía de yr, andubo hasta llegar 
a la espesa e muy grandísyma cordillera de los Andes, e halló el cami­
no que seguía tan malo que parec;ía verdaderamente cosa ynfernal, e 
que no vastara otra nac;ión que los españoles para poder andar por 
tan malísima tierra, ni 12 entrar como13 entraron por estas montañas 
de los Andes, pues avía pasos tan travajosos que con gran dificultad 

fol. se podía por ellos andar. // Los cavallos no podían todos ser tan lige-
15 I ros que pudiesen pasar por aquellos pasos, e muchos se despeñavan e 

hazían pedac;os, e algunas vezes los muy lerdos e que ya los tenían 
por ynútiles se salvavan e pasavan adelante de aquellos ásperos-cami-

6 S. principales. / 7 S. provincias. / 8 Mss. afü;ión. / 9 S. de este. / 10 Mss. 
las andas. / 11 S. y. / 12 Mss. el. / 1 3 Mss. que. 
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nos, e algunos cavallos muy sueltos, que14 querían denodadamente 
subir arriba o avaxar, se despeñavan e hazían peda~os, y algunos es­
pañoles obo tanvién que se lastimavan cayendo; con estos travajos 
pasavan adelante. Pedro de Candia hera estrangero15, e no tenía su 
persona en 16 tanta reputac;ión que vastase a que los soldados le te­
miesen, y hera honbrc de poco entendimiento e que sentía las cosas 
con tanta rem\sión. que yo creyera que aunque él diera en buena 
tierra e muy próspera no fuera parte con la gente para cosa que bue­
no17 fuera hazer. E si él no entrara por este camino, e buscara otra 
entrada más dispuesta, mucha es la gen te que está adelante destas18 

montaiias de los Andes, e muy grandes provinc;ias proveydas de gana­
dos e otras comidas , scgund 19 nos ynformamos de los que binieron 
del Río de la Plata a salir a las Charcas en este año de mil e quinien­
tos e quarcnta e20 ocho. 

14 Mss. omitido: que. / 15 S. exfranjero. / 16 S. omitido: en. / 17 S. bue-
na . / 18 S. de estas. / 19 S. según. / 20 S. y. . 
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[LXVII] 

Capz'tulo 

de cómo pasaron grallllfsinw trm ' l~/"o Pedro de 
Ca11c/ia e los que _1 •11a11 con(:/ por las 111011tm1as. 
e de cómo 110 hallaron camino para pasar adc-

lan te, e1 bolFieron a salir al Callao. 

HaJJóse atajado el cap1tan Pedro de C'andia en avcrse metido 
con su rea] en montañas tan temerosas, e que en ellas el sol jamás es 
visto , ni las nubes dexan2 de estar tan negras e nublosas que aun el 
~ie]o no se les quería demostrar , e como sea aqueJla parte 'la más alta 
y encumbrada 3 de todos estos reynos, nunca dexa de lJober, e sy 
aJgún tanto ]as nubes lo dexan de hazer, los árboles sien pre de sus 
ramas están destilando agua. Mantenimiento aún no les avía faltado, 
porque fue mucha Ja cantidad de ganado que metieron , e yndios car-

foJ. gados, de que comían. // Pedro de Candia , juntamente eon los más 
151 >v pren9ipales4 españoles que allí yban , trataron lo que harían, sy pasa­

rían adelante o si 5 bolberían atrás; y estavan puestos en gran confu­
sión , porque yr adelante veyan que hera ynposible caminar por cami­
no tan malo e lleno de tanta montaña , e querer bolber por donde 
avían entrado tanvién les pare9ía que no podrían , por ser la entrada 
tan dificultosa como hemos dicho; e muy pesantes estavan todos 
ellos por aver entrado por tan mala parte . E pensando vien lo que 
harían, determinaron cómo pudiesen pasar adelante , e luego movie­
ron su canpo6 prosiguiendo su camino. el que hasta allí avían traydo, 
por donde los yndios tenían su contrata¡;ión de la coca e de otras 
cosas ; e yendo por él con el travajo que de1.imos, allegaron a un paso 
el más áspero e travajoso que en todo el camino avían visto, e que 
para pasarlo fue menester verse en peligro de perder los cavallos, por­
que hera una peña biva , e por los árboles que avía por en9ima della 7 

salían unos de los que nonbramos en el primer libro llamarse vexu­
cos, e corno son tan re9ios tiravan dellos8 los yndios, e suví~n por 

1 Mss. omitida la conju nc ió n . / 2 Mss. dexar. / 3 Mss. e nonbrada . / 4 S. 
pr incipales. / 5 S. se. / 6 Mss. camino. / 7 S. de ella. / 8 S . de ellos. 
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aquella peña hasta verse en lo alto ddla9
. Pues aHegados10 a este tan 

dificultoso paso los españoles, sy ellos pudieran bolbcr con sus cava­
Uos por donde avían venido vien lo hizieran, mas no se atrevían a 
ello; e para pasar por allí usaron de una gentil ynven¡;ión, e fue que 
de aqu-ellos cre9idos e muy largos vexucos ajuntaron la más cantidad 
que pudieron e hizieron unas grandes sogas o maromas tan re9ias que 
no vastava a quebrarlas 11 un cavallo, e después que las ovieron hecho 
fueron man9ebos ligeros por la peña arriba, e 12 asiéndose con las ma­
nos a los vcxucos ataron aquellas maromas e gruesas sogas a los árbo­
les, e luego las ataron a los cuerpos de los cavallos, e los subían des­
ta13 manera hazia arriba que no hera pequeño travaxo para los espa­
ñoles. Después que se vieron fuera de aquellas malas peñas14 e cami­
no tan dificultoso. anduvieron hasta llegar a unos valles calientes que 
se dizen 15 Av,isca. adonde asentaron su real e se proveyeron de man-
tenimiento; y el capitán Pedro de Candia mandó a algunos// cspaño- fol. 
les man9ebos e muy diligentes que por todas partes fuesen a buscar16 152 
al.gún camino que fuese mejor que el que llevavan. Al cabo de algu-
nos días bolvieron e dieron nueva cómo la montaña cre9ía en espe-
sura, e no podían ver camino por donde pudiesen yr sin travajo; y 
todos estavan congojados en verse metidos en ·parte tan travajosa17

. 

Un solo conhorte 18 tuvieron y hera que no hazía tanto frío como en 
otras tierras de montañas. Y encomendándose a Dios Nuestro Señor 
partieron de Avi sca , e anduvieron quatro jornadas, e hallaron algu-
nos yndios flecheros que tienen por costunbre comer carne humana, 
e salieron a ellos e los flecharon a algunos dellos19

, e por no tener 
yerba no murió nenguno 20

. 

La montaña, mientras más por ella andavan, cre9ía en espesura 
y en maleza, e no tenían remedio de yr por nenguna 21 parte; e los 
afligidos cristianos estavan tan angustiados de verse metidos en aquel 
monte, que las fieras huyen de avitar en tan mala región como es 
aquella, e con mucha pa9ien9ia tomavan hachas e machetes e a9ado­
nes, e yvan abriendo camino para poder andar. creyendo que Dios se­
ría servido que presto diesen en la tierra que la yndia maldita de Can­
dia avía dicho. Los yndios que entre aquellas montañas vibían, que 
no son muchos, a la fama de la venida de los españoles se juntavan, y 

9 S. de ella. / 10 Mss. allegado. / 11 Mss. quebrar./ 12 Mss. omitida la con­
junción. / 13 S. de esta. / 14 Mss. pilas./ 15 Mss. dize. / 16 Mss. interca.la­
do: a. / 17 Mss. travajoso. / 18 Mss. conorte. / 19 S. de ellos. / 20 S. nin­
guno. / 21 S. ninguna. 
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estando un día adobando el camino e hechando rama en unas c;iéna­
gas, los bárvaros vinieron a la retaguarda22 e comenc;aron de flechar 
a los que en ella venían, e a la grita que tenían, algunos españoles 
con las vallestas e arcabuzes mataron a ~lgunos dellos23

; e trayan 
estos rústicos bárbaros en sus manos arcos, flechas e unas rodelas de 
muy rec;io cuero de danta, con que se defendían de los golpes de las 
espadas24

. Y este día se tomó uno destos25 yndios, e fue llevado al 
capitán Pedro de Candia, e preguntándole 26 con las lenguas e yntér-

fol. pretes27 qué tierra avía por allí y en quántos días // saldrían de 
152v aquella montaña, respondió que no avía otra cosa nenguna que ver 

que las montañas que tenían delante e. avían ya pasado. Candia le 
dixo: "Dime qué es lo que vosotros coméys e cómo os sustentáys en 
estos montes". Respondió el yndio y dixo: "Nosotros no tenemos 
otra cosa que una pequeña casa covijada con las ramas destos 28 árbo­
les, e más armas que son estos arcos e flechas que veys, y el manjar 
que comemos es rayzes de yucas29 que senbramos, e con ellas nos 
sustentamos e bivimos contentos, y pensábamos que estávamos segu­
ros de veros ante nuestros ojos; e por estos árboles ay monos e gatos 
que éon estas flechas matamos, e algunas30 dantas, e vosotros no 
paséys adelante porque vays perdidos", Mas no enbargante él dicho 
del yndio, Pedro de Candia mandó proseguir su camino, e andavan 
cada día una legua, e otras- vezes más e otras31 menos. La nec;esidad 
de comida ya la comenc;avan a tener. Avía unos espinos tan malos 
que los fatigavan, e aunque yvan con gran tino se metían las agudas 
púas que dellos32 salían por los pies e por las piernas, e como aques­
ta espina es tan enconosa, hinchávaseles por donde tocava; e como 
yban por ríos e por c;iénagas, e por piedras, hera mucho el dolor que 
por_yr heridos les causava, e muchos ya yban llagados que rriuy gran 
lástima hera de los ver. Comían de los cavallos que se morían, e de 

. las obejas, que algunas les avían quedado. Hallavan grandes ríos e 
muy hondos, que no tenían remedio de los pasar si np hera haziendo 
puentes, e para hazellas, con las hachas cortavan de aquellos árboles, 
e ata.dos unos a otros con aquellos vexucos hazíanlas33 para_pasar. 
En34 las ciénagas e paludes que hallavan, hechavan35 muchas ramas 

22 S. retaguardia. / 23 S. de ellos. / 24 Mss. la espada. / 25 S. de estos. / 26 
Mss. preguntándoles. / 27 S. intérpretes./ 28 S. de estos. / 29 S. yuca. / 30 
Mss. algunos. / 31 Mss. otros. / 32 S. de ellos. / 33 Mss. hazían. / 34 Mss. 
E./ 35 Mss. hechava. 
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de aquellos árboles e aunque hera con mucho travajo, pasavan los 
cavallos. Desta36 suerte andubieron por aqu~llas , montañas tres me-
ses, 11 e pensaron todos ellos ser muertos e no salir nenguno bivo, fol. 
porque no veyan señal ni manera de topar camino que pudiesen se- 153 
guir. Todos aborre9ían ya a Pedro de Candia, pues por los dichos de 
una yndia avía querido meterlos en aquel lugar, e pensaron e aun cre-
yeron que Hernando Pi9arro, yndustriosamente porque todos murie-
sen, le avía dado aquella enpresa; e juntos los capitanes e más pren9i-
pales37 del real, acuerdan entre sí de buscar camino para poder salir 
de aquella espesura e montaña tan mala como estavan. E otro día 
siguiente, Pedro de Candia mandó al capitán don Martín de Solier 
que fuese en la retaguardia con los de a cavallo e algunos vallesteros 
e .arcabuzeros, e al capitán Mesa que fuese con la demás gente en la 
avanguardia38, yendo adelante las guías, e desta manera bolbieron 
por otro camino sobre la siniestra mano de donde avían entrado; e 
pasavan muy grandísima ne9esidad de hanbre. E Dios Nuestro Señor, 
que en las semejantes ne9esidades suele mostrar su gran poder, fue 
servido de les deparar un camino que en brebe tienpo salieron de 
aquella montaña, sin que nengund39 español muriese ni tuviese40 

otro riesgo que 9iertos cavallos que se despeñaron. E salieron a unos 
pueblos que están junto al Collao, que heran de un Lucas Martín e 
Pedro de Mesa. 

Los españoles que avían estado con Candia venían muy senti­
dos de que Hernando Pi9arro les oviese encaminado a aquella entra­

da, y el capitán Alonso de Mesa tenía ynten9ión de le buscar la 
muerte e soltar a don Diego de Almagro de la prisión en que le tenía. 

E dexará la ystoria de hablar desto 41
, e dirá la salida de Los 

Reyes del governador don Frarn;:isco Pi9arro, e de cómo se partió del 
Cuzco el capitán Alonso de Alvarado e Pedro de Vergara e Mercadi­
llo. 

36 S. De esta. / 37 S. principales. / 38 S. vanguardia. / 39 S. ningún. / -40 S. 
tuviesen. / 41 S. de esto. 
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[LXVIII] 

Capúu/o 

de dm10 el goPemador don Franrisco Pirarro 
partió de la </Íltdad de los Reyes e llegó a la 
pro1Ji11ria de Xauxa, e de la salida del Cuzco 

de los capitanes. 

fol. // En los capítulos prec;edentes hezimos1 minc;ión2 de cómo el 
153v governador don Franc;isco Pic;arro supo la nueva de la vatalla de las 

Salinas, e cómo el adelantado don Diego de Almagro quedava preso: 
e rec;ivió muy grande alegría con saver nuevas tan buenas como aque­
llas. Dende a pocos días que bino la nueva, determinó de salir de la 
c;iudad de Los Reyes para yr a la provinc;ia de Xauxa e de ay3 al Cuz­
co, publicando que lo hazía por dar la vida al Adelantado: mas no lo 
tenía él en el pensamiento, porque se le ac;ercava ya el tienpo en que 
avía de morir mue1ie tan repentina e cruel, que escusara4 sy manda­
ra que a Almagro por entonc;es no le mataran. E llevando consigo a 
Garcí5 Díaz Arias, su capellán, e a Antonio Picado, su secretario, e 
a6 algunos vezinos de la c;iudad de Los Reyes, se partió della 7, avién­
dole dicho primero el obispo don fray Bic;ente de Valverde que no 
consintiese matar más gente de la que ya se avía muerto, pues Dios 
Nuestro Señor y Su Magestad eran dello desservidos8

, e que asymis­
mo se acordase de la amistad que obo syenpre entre el adelantado 
don Diego de Almagro y éL e pues le tenía preso e9 se avía restaura­
do en la c;iudad del Cuzco. se obiesc con él piadosamente, e fuese te­
nido por clemente e no avido por reguroso10 e bengativo. El Gover­
nador le respondió que lo haría así corno lo clezía, e que su deseo no 
hera otro que ver el reino en paz c11 sin alboroto ncnguno 12

• e que en 
lo que tocava al Adelantado que perdiese cuyclado e creyese que él 
bol be ría a tener con él el amistad antigua: e dexando L'l1 la \iudau 
por thcniente de govcrnador al lic;crn;iado Benito Xuares ele Carava­
jaL se partió de Los Reyes, como ya cle1.imos. con lus que yban con 

1 S. hicimos. / 2 S. mención. / 3 S. allí. / 4 S. excusara. / 5 S. García. / 6 S. 
y. / 7 S. de ella. / 8 S. de eilos deservidos. / 9 S. v. / 1 O S. riguroso. / 11 
S. y. / 12 S. ninguno. · 
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él , e por sus jornadas andubo hasta llegar13 a la provinc;ia de Xauxa , 
adonde los guanacas le salieron a rec;ibir e a hazer gran servir~io, pro­
veyéndole de lo ne9esario para él e para los que con él yvan. 

En Ja c;iudad del Cuzco se estava aderec;ando el capitán Alonso 
// de Alvarado para yr a las Chachapoyas, e los capitanes Alonso de fol. 
Mercadillo e Pedro de Vergara .asimesmo estavan ya de camino14 pa- 154 
ra salir. Hernando Pic;arro, por virtud de los poderes que el Governa-
dor tenía, nonbró a Alonso de Albarado por superior e general de 
los capitanes que salían. hasta tanto que cada uno dellos15 se fuese 16 

a su conquista. e que ellos le obedec;iesen e toviesen por tal: e así se 
aparejavan para salir. Hernando Pic;arro habló a Alonso de Albarado, 
e le dixo que llevase cuydado espec;ial en mirar que los españoles 
que yvan con él, e con Mercadillo e Vcrgara , no hiziesen uengund 17 

daño en los naturales, ni les arruynasen los pueblos, ni les llebasen 
presas a sus muge res: e que ya tenía cartas . del Governador, su her-
mano, que quería partir de Los Reyes para venir al Cuzco, que le 
diese entera notic;ia de las cosas suc;edidas y del ser en que quedavan 
los negoc;ios, e cómo él estava haziendo proc;eso contra el adelantado 
don Diego de Almagro, que después de fulminado le sentenc;iaría 
conforme a jl]sti<;ia, e que le entregase a don Diego, su hijo, e al capi-
tán Gómez de Albarado, hermano del adelantado don Pedro. El capi-
tán Alonso de Albarado respondió que él haría lo que le mandava, e 
con gran cuydado miraría no se le's fuese hecho mal tratamiento a18 

los yndios, ni les robasen sus haziendas. A los capitanes Mercadillo e 
Vergara tanvién habló Hernando Pi~arro sobre 19 la orden que avían de 
tener en las conquistas. 

Hechas e pasadas estas cosas, los capitanes se partieron de la 
c;iudad del Cuzco, aconpañados de muchos cavalleros e del mesmo20 

Hcrnando Pic;arro, e partidos de la c;iudad fueron caminando por el 
real camino de los Yngas hasta que llegaron a la provinc;ia de Xau­
xa21. E savido por el Governador la venida de Alvarado se holgó mu-
cho. e luego mandó que / / quando llegase al río que le avisasen, que fol. 
quería salirlc a re<;evir22 a él e a los demás capitanes que con él esta- l 54v 
van. E los rcc;ivió muy bien, e lo mesmo23 hizo a don Diego, hijo del 
Adelantado. e a Gómez de Alvarado, e a los demás que venían: e fue 

13 S. allegar./ 1-1 S. estaban de camino./ 15 S. de ellos. / 16 Mss. fue. / 
17 S. ningún. / 18 Mss. omitida la preposición. / 19 Mss. antepuesto: e_ / 
:W S. mismo. / 21 S. Xuaxa. / 22 S. recibir. / 23 S. mismo. 
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306 

ynformado. de la manera que se dio la vatalla , e de las otras cosas que 
avían pasado en el Cuzco , e de la yda a descubrir de Pedro de Can­
dia, del qua! bolberemos a hablar. 



[LXIX] 

Capitulo 

-de cómo los capitanes Mesa e Villagrán, que 
_l'JJan con Candia, tratava;1 de livertar al Adelan­
tado e matar a Hernando Pi9arro, e las cartas 
que escrivieron sobre ello a Diego de Alvarado, 

e de lo que pasó sobre esto. 

En el capítulo pre9edente hezimos1 narra9ión de la salida del 
capitán Pedro de Candia de la montaña tan mala por donde avía en­
trado~ e los españoles salían muy flacos e algunos enfermos. El capi­
tán Mesa, que tenía la ynten9ión que hemos dicho, para la hefetuar2

, 

yndustriosamente e por temerse de Juan Quixada , maese3 de canpo, 
amigo que se mostrava ser de Hernando Pi9arro, trató con el capitán 
Pedro de Candia que devía de lo enviar· al Cuzco a dar cuentá a Her­
nando Pi9arro del su9eso de sujornada, e del travajo que avían pasa­
do , e de cómo no avían podido hallar camino que los llevase a la tie­
rra que tenían noti9ia; e pues ya esta van dispuestos de descubrir al­
guna región e provin9ia donde poblando pudiesen tener repartimien­
tos con qué bivir, les diese li9ern;ia para entrar por el valle de Carava­
ya, que es entrada menos dificultosa, de la qual davan noti<;ia los yn­
dios afirmando que avía para atravesar la montaña razonable camino. 
El mae~e4 de canpo Quixada se ofre9ió de yr a hazer lo _que le man­
davan, e5 llevando cartas del capitán Pedro de Candia e de otras per-
sonas se partió a la <;iudad // del Cuzco; e luego que salió, el capitán fol. 
Mesa se juntó con el capitán Pedro de Yillagrán6 e le persuadió con 155 
sus palabras para que matasen a Hernando Pi9arro e soltasen de la 
prisión en que estava al adelantado don Diego de Almagro, pues sa-
vían ser un señor tan valeroso é de ánimo tan generoso que les grati- . 
ficaría tan grande benefi9io; e que sy esto le pare9ía que se hiziese, 
que avía de ser ocultamente, syn que Pe~ro de Candia lo pttdiese en-
tender. Villagrán estobo en lo que le dijo Mesa. Como Cañdia hera 
honbre de poco entendimiento,. pare9íales que, para poner en efecto 
su propósito, le avían 7 · de hazer entender que conv~nía que todos se 

1 S. hizimos. / 2 S. efectuar. / 3 S. Maestre. / 4 S. Maestre. / 5 Mss. omitida 
la conjunción. / 6 Mss. Villegas. / 7 Mss. avía. 
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fuesen a la ¡;iudad del Cuzco a verse con Hernando Pic;:arro , e pedirle 
de nuebo provisión para poder entrar por el valle de Caravaya ; e lue­
go lo trataron con Candia, el qual, creyendo que no avía nengund 8 

fraude · en sus dichos; les respondió que vien le parec;ía la yda del 
Cuzco pues estavan tan c;erca dél. Luego Mesa por una parte , e Villa­
grán por otra, andavan ynvocando a algunos que veyan estar quexo­
sos de Hernando Pic;arro a que los syguiesen , poniéndoles por delan­
te el gran provecho que se les syguiría 9 de soltar al adelantado don 
Djego de Almagro de la prisión en que estava, e que Hernando Pic;:a­
rro les tenía vicn merec.id;.i la muerte, pues les envió a morir en aque­
llas montañas que avían pasado ; e como la gente del Pirú10 tenga ne­
c;esidad e poca exortac;:ión 11 para los atraer a qualquier12 ynbenc;:ión 
que les hagan , muchos obo , así de los de Chile como de los de Pacha­
cama, que prometieron a los autores de los seguir e ayudar a conse­
guir lo que querían. Y el capitán Villagrán mandó hazer alarde de la 
gente que tenían , e hallaron pasados de trezientos13 españoles· de a 
pie e de a cavallo, y entre ellos más de c;:ien arcabuzeros e14 valleste­
ros ; e al ynorante15 Candia hazíanle entender que sería cosa muy 
acertada yr todos aperc;:evidos16 con sus armas , porque Hernando Pi­
c;:arro los tenga por buenos capitanes. E Mesa , buscando salitre, lue-

fol. go hizo pólbora para los // arcabuzes, e mandavan hazer picas para 
15 5v los que no tenían arcabuzes e cavallos; e si no se tardaran tanto tien­

po c;:ierta.mente ellos salieran con su yntenc;:ión . 
Partido pues el maese17 de canpo Juan Quixada , andubo hasta 

que llegó a la c;iudad del Cuzco , e dio cuenta a Hernando Pic;:arro del 
viaje que llevaron , e de lo demás que les avía suc;:edido , de lo qual le 
pesó grandemente. 

Pues bolvamos al capitán Pedro de Candia , e a los otros capita­
nes que venían con la yntenc;:ión que avernos escrito ; e fue que , des­
pués que ovieron fecho 18 pólbo i-a e picas , yvan caminando la buelta 
del Cuzco, e como muchos ya toviesen19 el propósito de matar a 
Hernando ·Pic;:arro , un don Franc;:isco de León ; e otro que se dezía 
Alonso Díaz, e Galdámez, con unos yndios suyos de quien tenían 
gran confianc;:a, escrivieron a Diego de Albarado haziéndolc _ saver lo 
que llcvavan pensado , e que para el día que ellos llegasen estovicsc 

8 S. ningún. /_ 9 S. seguiría. / 1 O S .. Perú. / 11 S. ex hortación . ./ 12 S. cual­
qu iera. /_ 13 S. trescientos. / 14; S . -y. / 15 S. igno ra nte. / 16 S. apercibidos. / 
17 S. Maestre. / 18 S. hecho . ( 19 SI tuviesen . · 
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· apen;:ibido con los más amigos suyos que pudiese para que matasen 
a Hernahdo Pic;arro, e soltasen de la prisión en que est.ava el Adelan­
tado; e20 que para aquel tienpo que ellos entrarían poda fortaleza, 
de noche: apellidando el nonbre de Almagro e livertad, e que oydo 
por él, que salga con la génte que ' toviere2i allegada e diesen en los 

·. de Pic;arro , que nenguno22 con .la_vida quede 23
. Estas cartas fueron a 

poder de _ Diego ele Alvarado, e como él hera un cavallero tan pyado­
so y enemigo ·dc1 escándalos, no le parec;:ió que hera aquel nego~io pa­
ra poner en efecto, porque hera ·desservic;:io24 de Su Magestad, e tan­
bién entonc;:es creyase que Hernando Pi9árro no matara al Adelanta­
do, e que con la venida del Goverriador se tornaría a confirmar la 
amistad25 e2l> abrían fin las gl}erras27 y discordias pasadas; e luego 
les . tornó a escrevir28 que no lo hiziesen , pues hera dañar e_l nego9io _ 
e hazer justo el partido de Hernando Pi9arro. Como éstos viesen la 
respuesta de Diego de Alvarado, no se bolgaron nenguna29 cosa eh 
ella , // e temiendo30 de ser. descubiertos por ·Diego de Alvarado31 fol. 
acuerdan de enviar un mensagero a Hernando Pic;:arro avisándole de 156 
lo que pasava, e de la ynten9ión de Villagrán e32 Mesa, e que ellos, 
sy avían escrito a Diegó de Alvarado, hera con cautela para que se 
supiese la yntenc;:ión, e que pues ellos le descubrían el rrego9io que 
no más33 que la vida le yva, qúe los tuviese J?Or amigos y les hiziese 
merc;:edes. 

'.20 S. y. / 21 S. toviese. / 22 S. ninguno./ 23 S. quedase. / 24 S. deserv~­
cio. / 25 Mss. omitido: la amistad./ 26 S. y. / 27 S. la guerra./ 28 S. escri­
bir. / 29 S. ninguna. / 30 Mss. temieron. / 31 S. é l. / 3 2 S . e de. / 33 S. me­
nos. 
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[LXX] 

Capítulo 

cómo Hernando Pi9arro senten9ió a muerte al 
adelantado don Diego de Almagro, e cómo le 

fue cortada la cabe9a. 

El adelantado don Diego de Almagro, desde el tienpo que se 
dio la vatalla e fue preso, estobo1 metido en un cubo fuerte, d~nde 
le guardavan syenpre e2 avía recaudo vastante para que no se pudiese 
soltar, y estava muy enfermo; el qual enbió a rogar a Hernando Pi9a­
rro que quisiese vesitarle 3 e no se ubiese4 con él tan cruelmente. 
Hernando Pi9arro, yendo a la prisión donde estava , Je habló e dio es­
peran9a de la vida , diziéndole cómo ya avía nueva que el Governa­
dor, su hermano, venía de Los Reyes al Cuzco , e que con él se con­
formaría después de venido, e que si se tardase daría lugar a que el 
mesmo Adelantado fuese a encontrarse con él. Y en alguna rn:anera 
se alegró don Diego de Almagro en aver oydo a Hernando Pi9arro; el 
qual, salido de allí, mandó que se diesen los notarios gran priesa en 
tomar los testigos para da1~ senten9ia. 

De la 9iudad se avían salido muchos de los de Chile, que se ha­
llaron de la parte de Almagro en la vatalla, los quales se yvan a los 
pueblos de los yndios, adonde pasavan el tienpo quexándose de su 
ventura pues fue tan corta para ellos . Los cargos que Hernando Pi9a-

fol. rro puso al Adelanta~o fueron 5 que usurpó la 9iudad del // Cuzco, 
156v e syn tener autoridad Teal la ocupó , e con engaño prendió a él , que 

en ella hera justi9ia,' e a otros muchos; añidió m;is , que fue contra el 
capitán Alonso de Alvarado, que seguramente se estava en Av anca y , 
e que dio lugar a muertes de honbres e a que viniesen en ronpimien­
to de vatalla, de que Dios Nuestro Señor y Su Magestad heran muy 

desservidos6
. Otras causas tanvién le puso (que n~nca el venc;edor 

dexa de hallar al ven9ido para condenar) , y 7 por ellas le dio la muer­
te, segund8 que luego diremos. Hernando Pi9arro yndustriosamente 
hazía entender que 9 su deseo no hera de lo matar , e para qtie creye-

1 S. estuvo. / 2 S. y. / 3 S. visitarle. / 4 S. hobiese. / 5 Mss. fue. / S. d eser­
vidos. / 7 Mss. omitida la conjunción. / 8 S. según. / 9 Mss. omitido: que. 
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sen que sería10 asy, no enbargante que en su pecho ya el Adelantado 
estava condenado, le mandava proveer de cosas delicadas que comie­
se , por estar como estava tan devilitado de la enfermedad que tenía , 
e así le lle baba vino e conservas y otros regalos; e le envió a dezir que 
de qué manera le pare9ía que yría mejor a verse con el Governador, 
en unas andas o sentado en una silla . El Adelantado, creyendo que 
Hernando Pi9arro le dezía en aquello verdad , muy contento respon­
dió que le hiziesen una silla , y en ella puestas unas baras algo cunpli­
das para en que fuese , porque él yría sentado en la silla mejor que en 
andas, y que en viéndose con el governador don Fran9isco Pi9arro , 
su hermano, no abría entre ellos nengund11 rencor. En este tienpo 
le llegó la nueva a Hernando Pi9arro de la conjura9ión que contra su 
persona venía hecha en el real de Pedro de Candia , e mirando que 
avía en la 9iudad del Cuzco muchos que tenían los ánimos dañados 
e las boluntades prestas para le hazer alguna ynjuria , e que Diego de 
Urbina e otros pren9ipales12 murmuravan dél13 en secreto , e mos­
travan .. averles pesado con la prisión del Adelantado , pare9iéndole 
que, si lo quería enviar a la 9iudad de Los Reyes, los de Chile que 
andavan derramados saldrían a lé libertar, e matarían a él e al Go­
vernador, su hermano, y que si se yva del Cuzco a sosegar lo que 
tenían pensado en el real de Candia e lo / / dexava en él, estava 9ierto fol. 
que los que estavan en la 9iudad moverían14 para sacarle de la pri- 157 
sión; para librarse destos15 miedos, e por escusar16 los daños que 
podrían resultar , segund17 él dezía , mandó 9errar el proc;eso e con-
denóle a muerte ; Tanbién .ponen culpa al Governador desta18 muer-
te, e lo tienen por remiso , pues estobo19 bibo el Adelantado después 
de la va talla más de tres meses; durante· el qua] tienpo, sy él tuviera 
boluntad que biviera , lo enviara a mandar: y en este caso algunos 
quisieron dezir que Hernando Pic;arro por su mandado le cortó la 
cabe9a, y aun quentan que muchas vezes Hernando Pi9arro dixo que 
si algo hizo tubo para ello mandamiento del Governador. 

Pues como ya estoviese dada la senten9ia, env.ióle a dezir que 
se confesase, mandando primero armar trezientos20 honbres , ·y de­
llos21 hazer una calle hazia el cubo porque nu le pudiesen libertar ~ 
y en las personas de Juan de Sayabcdra22 , e Cristóbal de Sotelo, 

10 S. era. / 11 S. ningún. / 12 S. principales./ 13 S. de él./ 14 Mss. mori­
rían. / 15 S. de estos. / 16 S. excusar. / 1 7 S. según. / 18 S. de esta. / 19 S. 
estuvo. / 20 S. trescientos. / 21 S. de ellos. / 22 S . Sayavedra. 
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Frarn;isco de Cha bes, don Alonso de Montemayor, don Alonso En­
ríquez, y de otros más prenc;ipales23 de los de Almagro, mandó 
poner mucha guarda. Bolvamos al Adelantado, que como primero 
le avía dicho Hernando Pic;arro que le quería enbiar a encontrarse 
con don Frarn;:isco Pic;arro, creyendo que fuera así la verdad, no esta­
va temeroso de morir, e llegado a él un frayre 24 con la nueva, rec;ivió 
muy grande alterac;ión diziendo que no lo podía ercer, y que de su 
parte rogasen a Hernando Pi<;:arro le hiziese tanta grac;ia que le vinie­
se a ver. Lo qual oydo por Hernando Pic;arro, fue a la prisión e le 
dixo que ni él hera sólo el que avía muerto en este mundo, ni syen­
pre dcxarían otros de morir de aquella manera; que supiese que el 
último día de su vida hera llegado, e pues hera cristiano temiese a 
Dios e hordenase su ánima, y que sy el reyno por sustentarle con Ja 
vida pudiera estar en paz, que él holgara de que su vejez no acabara 
con semejante muerte. El Adelantado, temeroso en oír palabras tan 
tristes, se angustió en tanta manera, que mirando contra Hernando 
Pic;arro, le dixo que cómo quería matar a quien tanto vien le avía 

fol. hecho, e por ello ser tenido por cruel; que se acor- //-dase que avía 
157v sido el primer escalón por donde sus hermanos y él avían subido e 

llegado al estado en que estavan, e con su hazienda fue su hermano e 
conpañero a negoc;iar la govcrna9ión a España, e que nunca tubo vien 
que no lo quisiese para éL por tanto, que no fuese ome9ida 25 que lo 
enviase al Governador, y que si por su mano le vinyese la muerte, 
que él la re9iviría e se conformaría con la calamidad de su fortuna, 
e si le diese la vida haría lo que devía a su amistad. Prosiguiendo el 
Adelantado su plática, dezía a Hernando Pi9arro que si aquello no le 
quadrava que le enviase a Su Magestad, donde sería castigado si obie­
se cometido delito~ y que qué vien le podía venir con su muerte, ni 
qué mal se le podría recre9er con su vida, pues su cansada vejez esta­
va tan travajada e fatigada. que segund 26 razón podía bivir poco. No 
mostró Hernanclo Pic;arro re9evir27 conpasyón nenguna 28 con pala­
bras que avía oydo al Adelantado, e con mucha severidad le respon­
dió que. pues hera cavallero e tenía nonbre de ilustre, no mostrase 
flaqueza, y que supiese 9iertamente que avía de morir. Almagro, 
temiendo la muerte como honbre, tornó a replicar a Hernando Pi9a-
1To. e le dixo que no permitiese hazer tal cosa como hera quitarle la 

23 S. principales. / 24 S. fraile. / 25 S. homicida. / 26 S. según. / 27 S. re­
cibir. / 28 S. ninguna. 
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vida, e que mirase , que aunque de presente no sintiese su muerte, 
que en los tienpos venideros la 29 lloraría , e la Real Magestad de 
César, acordándose de lo mucho que le avía servido e de las provin-
9ias que avía descubierto , haría castigo en su vengan~a , y que si con­
templava- en aquellas cosas que se condoliese del mezquino viejo , 
que tenía la cabe9a por muchas partes quebrada de los golpes que 
rc9ivió en el descubrimiento desta30 tierra , y el un ojo menos, y que 
ubiese 31 piedad p,ues en él no fa ltó para darle la vida quando lo tubo 
en su poder, y que hazía grande · agravio · a muchos cavalleros hijos­
dalgo que tenían esperan9a de ser remediados de su mano. Hernando 
Pi9aiTo le tornó a dezir que se confesa se, porque no tenía remedio de 
escusar32 su nlucrte. 

Luego el Adelantado se confesó con mucha// contri9ión , e por fo l. 
virtud de una provisión del Enperador nuestro señor, en la qual le 158 
dava poder para que pudiese en su vida nonbrar governador, señaló a 
don Diego, su hijo , dexando a Diego de Alvarado por su governador 
hasta que fuese de hcdad; e fecho testamento dexó por su heredero 
al Rey, diziendo que avía gran suma de dinero en la conpañía suya e 
del Governador, e que de todo le tomasen cuenta; e que suplicava a 
Su Magestad se acordase de hazer mcr9edes a su hijo. E mirando con-
tra Alonso de Toro, dixo: ''Aora 33 Toro , os veréys harto de mis car-
nes" . Las bocas de las calles cstavan tomadas e la pla9a segura, e 
corno se dibulgó que querían matar al Adelantado, fue grandísimo el 
sentimiento que demostraron los de Chile. Los yndios lloravan todos, 
diziendo que Almagro hera buen capitán , e34 de quien syenpre re9i-
bicron buen tratamiento . 

E ya que obo su testamento, Hernando Pi9a1To mandó darle 
garrote dentro en el cubo, porque no se atrevió a sacarlo35 fuera , e 
así se hizo; e después que le obieron muerto le sacaron en un repos­
tero, con voz de pregonero que yba diziendo: "Esta es la justic;ia que 
manda hazer· Su Magcstad, y Hernando Pi9arro en su nonb re. a este 
honbre por alborotador destos36 reinos. e porque entró en la t;iudad 
del Cuzco con vandcras tendidas, e se hizo re9ibir por fuer9a, pren­
diendo a las justi9ias , e porque fue a la puente de Avancay 37 e dio 
valalla al capitáu Alonso de Alvarado, e lo prendió a él e a38 otros. e 
avía hecho de1itos e dado muertes". Por las quales cosas y otras, da-

29 Mss. se. / 3o·s. de esta. / 31 S. hobiese. / 32 S. excusar. / 33 S . Agora. / 
34 S. y:/ 35 S. sacarle./ 36 S . de estos./ 37 S. Abancay. / 38 S. a los. 
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van en el pregón a entender ser digno de muerte. El virtuoso cavalle­
ro Diego de Alvarado, no así ligeramente podemos dezir las lamenta-
9iones que hazía en este tienpo, llamando de tirano a Hernando Pi9a­
rro, e diziendo que por averle . él dado la vida davala muerte al Ade­
lantado; e llegado al rollo , le cortaron la cabe9a al pie dél; e luego 
llebaron el cuerpo del mal afortunado Adelantado a las casas de Her­
nán39 Pon9e de León, adonde le amortajaron. 

Hernando Pi9arro salió , cubierta la cabe9a con un gran sonbre-. 
fol. ro, // y todos los capitanes e más pren9ipales40 salieron a aconpañar 
158v el cuerpo generoso , e con mucha honra fue llevado al monasterio de 

Nuestra Señora de la Mer9ed, adonde están sus huesos. Murió de 
sesenta e41 tres años. Hera de pequeño cuerpo , de reo rostro e de 
mucho ánimo, gran travajador, liberal, aunque con jatanc;ia42 de gran 
presun9ión sacudía con la lengua algunas vezes syn refrenarse. Hera 
avisado , e43 sobre todo , muy temeroso del Rey . F ue gran parte para 
questos44 rey11os se descubriesen , segund 45 que más largamcnte 46 lo 
he contado en los libros de las Conquistas. Dexando las opiniones 
que algunos tienen , digo que hera natural de Aldea del47 Rey , na9i­
do de tan vajos padres que se puede dezir dél 48 prin9ipiar y acavar 
en él su linage . 

39 Mss. Hernando . / 40 S. principales. / 41 S . y. / 42 S . jactancia. / 43 S . 
y. / 44 S. que estos. / 45 S. según. / 46 S . claramente . / 47 Mss. el./ 48 de 
é l. 
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[LXXJ] 

Capítulo 

cómo Hemamlo Pi~-arro salió de la púdad del 
Cuzco muy aconpaFíaclo a donde eslava el capi­
tán Pedro de CanJia, y de cómo mandú lzazer 

justi('ia del capitán Mesa. 

Luego que Hcrnando Pi9arro obo cortado la cabe9a al adelan­
tado don Ojego de Almagro , escrivió sus cartas al Governador, su 
hermano, que ya venía caminando hazia la 9iudad del Cuzco, dándo­
le cuenta dello 1

; y él avía procurado hazer amigos suyos a los capita­
nes Juan de Sayabedra 2 e Vasco de Guevara e a otros de los pren9i­
pales3 que estavan de Chile en la ¡;iudad. E mirando que Pedro de 
Candia vendría ya 9erca del Cuzco 4

, dando aviso de lo que pasava a 
los capitanes Diego de Rojas, e Pedro de Castro, e su hermano Gon-
9alo Pic;arro , e a Pedro de Valdivia, tomando su consejo con ellos, 
acordó de salir del Cuzco muy aconpañado porque no se le desman­
dasen a hazer alguna afrenta: e como esto se determinó, mandó al 
capitán Pero An9ures5 e a los que hemos nonbrado que fuesen con 
él , e llevó más de quatro- //-9ientos españoles de pie y de a cavallo, fol. 
dizjendo que quería yr tan aconpañado porque los de Chile, mirando 159 
que él avía muerto a su Governador, no se pusiesen en armas. Todos 
creyeron que sería aquella la causa, e así salió del Cuzco. Caminando 

• a toda priesa por el camino real del Collasuyo, llegó a un pueblo , re-
partimiento que hera en aquel tienpo de Gómez de León, y estava 
solamente media legua de Pedro de Candia, el qual e todos los que 
con él venían sabían ya la venida de Hernando Pi9arro, porque los 
yndios lo contavan, diziendo que venían con él muchos cristianos e 
que avía muerto al adelantado Almagro. Villagrán y Mesa se turvaron 
mucho en saver que Hernando Pi9arro venía a juntarse con ellos, e 
más en oyr la muerte de Almagro; y aunque tenían este temor, no 
hosaron ausentarse por no descubrir el hecho que pensavan hazer, 

1 S. de ello. / 2 S. Sayavedra. / 3 S. principales. / 4 Mss. omitido: Cuzco. / 
5 S. Peranzures. 
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que ellos creyan que estava muy secreto, e acordaron entre sí de lle­
varlo adelante, e quando viesen aparejo matarlo. Hernando Pic;arro, 
que no estava descuydado, allegando a aquel pueblo, mandó aperc;i­
bir a veynte amigos y criados suyos para yr adonde estava Pedro de 
Candia, e a éstos. dixo que tomase cada uno dellos6 un halcón en las 
manos, porque se asegurasen los que esta van en el real de Candia , y a 
la otra gente mandó que se estoviese allí hasta que él bolbiese. E 
quiso yr con tan poca conpañía porque los que avían pensado de le 
matar no sospechasen que él savía la trayc;ión que tenían hordenada , 
e con temor de no ser presos, se ausentasen e enc;endiesen con tal 
fuego el negoc;io, que para averlo de apagar muriesen primero algu­
nos españoles; e por esta causa le parec;ió que vastava yr , para asegu­
rarlos, con veynte amigos suyos, corno dezimos. E desta suerte se 
partió de su real e llegó adonde estava el capitán Pedro de Candia 
con su gente , llevando todos los más que yban con él sus halcones , 
para dar a entender que todo el cuydado prenc;ipal 7 llevavc:in en cac;ar. 

Pedro de Candia, savido que Hernando Pic;arro estava tan c;erca 
íol. de allí , salióle a rec;evir8 aconpañado de los más pren- //-c;ipales9 que 
l 59v con él estavan. Villagrán e Mesa, como lo vieron venir tan descuyda­

do, creyeron que no avía tenido aviso nenguno10 de los que savían 
su determinac;ión , e muy alegres por ello aguardavan quando obiese 
tienpo convenible para le matar ; e llegado Pedro de Candia e los que 
yban con él a encontrarse con Hernando Pic;arro , él los rec;ivió muy 
alegremente, teniendo encubierto en su pecho lo que dellos11 sentía , 
e los abrac;ó, e dixo que avía venido del Cuzco para les dar nueva co­
misión e poder para que pudiesen entrar a descubrir por la parte que 
les parec;icre 12

; y ellos, muy alegres de le oyr palabras tt n amorosas, 
se bolbieron con él al real, e comieron e pasaron mucho plazer. 

Hernando Pic;arro , como desease llevar a su real a los movedo· 
res e a los que se avían hecho ~utores para conspirar contra él , e sin 
alboroto nenguno 13 prenderlos e castigar a los culpados , dixo a Pe­
dro de Candia que él avía dexado su real muy c;erca de allí, que se 
fuesen con él los capitanes para que allá tratasen lo que convenía a 
su jornada. Pedro de Candia respondió que hera muy vien e que así 
lo devían de hazer. E pasado esto, Hernando Pic;arro e los que avían 
venido a aconpañarle se bolbieron14 a donde tenían su aposento , 

6 S. de ellos. / 7 S. principal./ 8 S. recibir. / 9 S. principales. / 10 S. ningu· 
no . / 11 S . de ellos./ 12 S. pareciese./ 13 S. ninguno./ 14 S. retiraron. 
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yendo con ellos Pedro de Gandiá. -e süs capitanes e otros honbres 
prern;ipales15

. Llegados ad9nde esfava la gente de Hernanclo Pi9arro; 
la hallaron ·que :esta va aper9ivida e to·d?s aparejados para lo que les 
fuese mandado hazer por Hernando P19arro. El quai mandó luego 
que fue-sen metidos en una tienda Pedro de Candia e Villagrán e 
Mesa, e que les hechasen prisyones, las quales se hecharon a eHos e a 

· otros, e fueron · mirados diligentemente porque no se huyesen. Can­
día , que se vido preso de aquella manera, estava espantado, y dezía 
que él no avía cometido delito ni hecho a Hernando Pic;arro cosa por 
don.de así le molestase . Mesa e Villagrán luego se turvaron e vieron 

. claramente su muerte. _Hernando Pic;arro les mandó // t.omar su.s di- fol. 
chos e16 confisiones, e -dixeron que avía muchos en la conjura9ión, e 160 

.. conf~saroñ distintamente . tod_o lo que tenían - conc;er~ado. E savido 
por Hernando Pic;arro cómo estos dos avían ynsistido a los demás e 
conrriovido17 para · lo que tenían pensado [F] hallado18 -vastarite 
causa para)es quitar las vidas, los senten9ió a muerte; e luego el capi­
tán Mesa se confesó -Y le sacaron a ahorcar, e ya que les yban a he_char 
la soga, ·dixo que la ·culpa hera·' süya, e que a muchos de los que avía 
nonbrado estavan sin ella, e hechándole la soga a la garganta fue lue­
go muerto~ E19 qu'er iendo hazer lo mesmo20 de Villagrán, Gonc;alo 
Pi~arro , y el capitán Peranc;ures, e Diego de .Rojas, e don Pedro Puer­
tocai-rero -e otros_muchos cavalleros , fueron lu_ego a Hetnando Pic;a­
ho e le rogaron le quisiese dar la vid~ a _Villagrán, pues con la muerte 
del capitán Mesa la altera9ión avía c;esado de la conjura9ión que con­
tr~ él armavan; e-tan ahincadamente se lo rogaron que Hernando 
Pi9arro dio la vida a Villagrán a tienpo que ya le querían cortar la 
cabec;a ;, e con la muerte que se dio .a Mesa, e con desterrar a Villagrán 
e reprehender21 a los otros, se contentó Hérnando Pic;arro syn que­
re~ hazer ~ás castigo. E savido que Pedro de Canc:lia no avía savido 
de lo pasado, le mandó quitar las prision-es., e al real .énbió a dezir que 
se asegurasen e no oviese nenguna 22 alterac;ü~n; e por no ten~r tantos 
españoles reClusos23 syno que fuesen_ a descubrir , mandó, así a los 
que es~avan 'en el real de Candia como a los que avían venido ,- que 
luego alc;a'sen las ,tjendas para se partir e caminasen hasta una provin-
9ia que se .dize Ayavire; e mirando Hernando Pic;arro que -para una 
jornada tan larga, e-de donde se esperava aY,er mucho provecho, con-

15 S. prin~iJ?ales. / 
0

16 S. y . ..¡ 17 Mss. como. vido. / 18 S. halla~a. / 19 S. 
Y. / 20 S. tmsmo. / 21 S. reprender. / 22 S. -mnguna. / 23 S. r~_~m1dos. 
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venía proveer de capitán que entendiese las cosas de la gueri:a e fuese 
temido de los soldados, porque Candia, aunque obiese gastado, como 
avía, mucha suma de oro para la jornada, no era honbre vastante 

fol. para la hazer; e viniendo en su 11 conpañía24 Peran9ures, natural de 
l 60v Sahagund 25

, honbre que estava muy vienquisto e que tenía respectos 
de cavallero y hera gra9ioso e muy liberal e26 por estas causas puso 
los ojos Hernando Pü;arro en él, e le mandó que hiziese la jornada, e 
le nonbró por capitán e le mandó entrase por los Chunchos. E 9ierto 
esta jornada27 destruyó muchos naturales que fueran 28 de más pro­
vecho que lo que pensava aver, e murieron en ella más de syete mil 
dellos29

, e allegaron a tener tanta ne9esidad que los unos yndios co­
mían otros; e sacaron la flor de las yndias hermosas, las quales pocas 
o nenguna30 dexaron de quedar en la montaña muertas, como dire­
mos. 

24 S. compaña. / 25 S. Sahagún. / 26 S. omitida la conjunción. / 27 Mss. 
estas jornadas. / 28 Mss. fuera . / 29 S. de ellos. / 30 S. ninguna. 
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[LXXII] 

Capltulo 

cómo Hernando Pi~wro nonbró por capitán a 
Peranp1res e le entregó toda la gente que Pedro 
de Candia tenya, e de_ cómo se partió para la 

/ornada de los Chunchos. 

En gran manera, deseava Peranyures lo que Hernando Piyarro le 
manció, y estava muy alegre porque creyó de descubrir la otra parte · 
de tierra ql1e está de la cordillera de los Andes1, que segund 2 avía 
notiyia hera de gran poblado, e se creya que hallarían mucho metal 
de plata e oro, que todos los que con él fuesen pudieran bolver en 
España prósperos; e muchos cavalleros e prenyipales3 honbres, apro­
vando la eleyión4 que hizo Hernando Pi9arro, fueron por sus perso­
nas a5 aquella jornada, e con los capitanes que tenía Pedro de Can­
dia nonbrados se partieron, yéndose delante el capitán Peran9ures. 
E dexando recaudo para que todos le syguiesen se despidió de Her­
nando Pic;arro, e caminó hasta el valle de Caravaya, adonde se estubo 
reformando e proveyendo de cosas nec;esarias dos meses. Desde allí, 
por fin del mes de setienbre del año de treynta e ocho, salió a descu-
brir una provinyia que se dize Sama, y en Caravaya dexó a su // maes- fol. 
tre de canpo Juan Quixada con parte de la gente que no estava vien 161 
proveyda, y él andubo tanto que · llegó a6 Aya vire e <;ama, e por le 
parec;er 7 que avía recaudo vastante, envió sus mensageros a llamar al 
maese8 de canpo Juan Quixada. E para yr los cavallos hasta donde 
estava Peranc;ures se pasó travajo muy grande, e se despeñaron algu-
nos dellos, e con muy gran dificultad allegaron allí; e viéndose el 
capitán Peranc;ures con toda su gente jun.ta les mandó que se adere-
c;asen para partirse luego. Todo lo que veyan heran montañas e áspe-
ras syerras; vien que a una parte se parec;ían llanadas pero hera tan-
bién monte, e no avía nenguna 9 parte rasa ni que lo dexase de ser. 

Después de aver estado allí algunos días y estar todos aderec;a-

1 S. y estaba muy alegre porque creyó de descubrir l~ tierra que está de la 
otra parte de la cordillera de los Andes. / 2 S. según. / 3 S. principales. / 
4 S. elección. / 5 Mss. omitida la preposición. / 6 Mss. omitida la preposi­
ción. / 7 S. Ayavire e como le pareciese. / 8 S. Maestre. / 9 S. ninguna. 
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dos, se partieron de aquel lugar e caminaron en demanda de otra pro­
yirn;ia que avía por nonbre Tacana. E andando más adelante, con __ 
muy gran travajo, por ser el camino de la manera que hemos dicho, 
allegaron a los montes llanos, por donde los españoles, dese!indo des-

. cubrir alguna región fértil e abundante; no deja van de10 caminar sin 
los espantar la espesura dellos11

, e con hachas e machetes yvan 
abriendo el camino para poder caminar; e hallavan muy grandes 9ié­
nagas e ríos, e para poder pasar los cavallos de una parte a otra ha­
zían puentes de aquellos árboles. Yvan trezientos12 ~~pañ.oles, e más 
de ocho mil yndios, e yridias, e negros; e -mucha de aquella gente de 
servic¡;io que quedava por aquellas montañas e grandes peñas muertos. 
Los españoles ya comenc¡;avan a sentir los travajos, e a muchos de­
llos13 les pesava por se aver metido otra _vez en el descubrimiento. Y 
esto en mí mismo e conoc¡;ido la espirienc¡;ia 14, :qúé, quando andava 
en algund 15 descubrimiento travajoso, - ju~ava e afirmava . que antes 
moriría que bolber a otra jorna<la sy de aquella salía, mas luego se _ 
nos o lb ida e deseamos vernos ya en otra; y éstos, arrepintiendose de 
entrar con Candia, bolbieron con ·Peran¡;üres, e haziendo lo mismo 
con él fueron después con Diego de Rojas, y ansy16 an andado e an-

fol. darán erf estas con- // -quistas hasta que mueran o tengan de comer. 
161 v · Peranc¡;ures los esforc¡;ava e dezía que brebemente saidrían de aquellos 

travajos en que 'estavan, e llegarían adonde todos toviesen17 con ten- · -
to·; frias no rem~diava su Úortac¡;ió_:p 18 a los triste_s que estavan19 atli- _ 
_ gido§. E andando por sus jornadas allegaron a un rlo muy .grande que 
yva a s~lir al inar océano e n~c;i-a de _la parte de oriente. 

Vléndo el capiÜn Peranc¡;ures e los españoles que éon él yvan la 
grandeza del río, e que les convenía pasarlo con brebedad, buscaron 

·· aderec¡;os para hazer balsas, e hizieron muchas, e cop ellas pasaron el 
río·, e }ªrdaron ocho. días en pasar todo el real. En la ribera deste20 

río avía algunos yhdios que allí se avían criado e nac¡;ido de sus pa­
dres, e tenían notic¡;ia de la venida de los españoles, e con sus armas 
se avían puesto de la .Otra parte _del río e davan alguna grita·; e21 co­
mo, los españoles syntieron a ver yndiD.s, hizieron d·oze valsas a mane- . 
ra de armada, e metiéronse en ellas ei c~pitán Peranzures (varón tan 
animoso como ·10 _mostró el tienpo que no m.uy lejos qe la Yaguana 

10 . Mss-:-deseava~. (11 S. de ellos./ i2 S. tresci~ntos.. / _13 S. de ellos. f 14 
S. experiencia·, / 15 S: algún. / 16 S .. así. / 17_ S. tuviesen; / 18 S. exhorta-

. ción. /. 19 Mss. están . l 20 S. de est_e. / 21 $_~ y . · _ .. · 
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por los fran9eses fue muerto) , y entraron en ellas22 treynta españo­
les de los más ligeros e sueltos, e fue hazia donde estavan los yndios 
(y esto hera antes que pasase el río todo el real), e como los bárva­
ros vieron contra sí venir a los españoles, comen9aron con los arcos 
de les _lan9ar muchas flechas, haziendo grande estruendo e diziendo 
que a todos los avían de matar. Los españoles con las rodelas se man­
paravan de las flechas , pero heran tantas e tan espesas que hirieron a 
algunos dellos 23 e mataron a uno que avía por nonbre Hernando Ga­
llego, que no duró de la herida más que día e medio con la vida , por­
que , segund 24 pare9ió , la punta de aquella flecha devía de estar unta­
da con yerba pestífera . Peran9ures, viendo el daño que los yndios 
hazían, a su pesar pasó de la otra parte, ayudando mucho a ello un 
Juan Alonso Palomino e otros tan determinados como él , y los yn­
dios , no hosando ponerse en más resisten9ia con los españoles, hu­
yeron . 

Pasado de la // otra parte el capitán Peranc;ures con los treynta fol. 
españoles que con él yban asentaron su real, e durante los ocho días 162 
que hemos dicho pasó toda la gente syn quedar nenguna25 cosa. Te-
nían muy gran falta de vastimento , porque aunque en aquella comar-
ca avía algunos yndios, tenían tan poco que no podían vastec;erse de-
llo26; e hasta allí se sustenta van con lo que avían sacado del Perú; e 
visto por el capitán Peranc;ures la nec;esidad que pasavan de comida , 
tomando treynta españoles de a cavallo, dexando en el real a los 
otros capitanes, se partió con ellos a ver si podría salir de los montes 
e hallar alguna parte doblada e que toviese vastimentos. Las guías 
que llevava le27 dezían que andando quatro jornadas saldría de los 
montes; e aunque se dieron toda la priesa posible no pudieron salir 
dellos28 menos de en seys días, e dieron en una tierra llana e muy 
rasa, e syn aver nenguna29 syerra ni collado en toda ella, donde lo 
dexaremos e bolberemos a contar el suc;eso de Lorenc;o de Aldana, 
que es cosa convenible a nuestra obra, e30 yo no puedo dar fin a un 
suc;eso e dexar los demás que en el mesmo tienpo pasavan, porque si 
así lo hiziese no se podría entender ni llevaría la horden que requiere. 

22 S. con él otros. / 23 S. de ellos. / 24 S. según./ 25 S. ninguna. / 26 S. 
de ello. / 27 Mss. lo. / 28 S. de ellos. / 29 S. ninguna. / 30 S. que. 
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[LXXIII] 

Capítulo 

de cómo el capitán Loren90 de Aldana se partió 
de la 9iudad de Los Reyes, e caminó para la de 
Quito a hazer lo que le mandó el governador 

don Fran9isco Pi~-arro. 

Después que el capitán Lorern;o de Aldana tobo todas las pro­
visiones sacadas del secretario Antonyo Picado e li9en9ia del governa­
dor don Fran9isco Pi9arro para se poder partir, despidiéndose de 
todos aquellos cavalleros, que muy alegres estavan por aver ganado el 
paso de Guaytará, aconpañado de Fran9isco Hernández , natural de la 

fol. villa de Cá9eres, e1 Pedro Dávalos, natural de Toledo , // e de otros, 
l 62v fue a la 9iudad de Los Reyes, desde donde luego partió e andubo 

hasta Túnbez. Con la provisión que llebava de capitán comen9ó a ha­
zer gente para yr a Quito, y estando en Túnbez tubo nueba cómo en 
la provin9ia de los Cañares2 estaba un Diego de Sandoval, que poco 
avía que el governador Pi9arro avía dado allí 9iertos yndios en repar­
timiento; y éste yndustriosamente procurava hazer gente y enbiarla a 
Popayán, donde Sebastián de Venalcá9ar3 estava. E savido por Lo­
ren90 de Aldana, pare9iéndole que convenía con mucha presteza yr 
con su persona a Tomebanva, para escusar4 que Venalcá9ar5

, pues 
tenía ynten9ión de aver el govierno de aquella provin9ia e quitarlo al 
Governador, no se hiziese más poderoso de lo que estava, sin dar a 
entender que él llevava más poder de ser juez de comisión e capitán 
particular para aquel hefecto6

, con la gente que pudo juntar se par­
tió para Tomebanba, y en el camino encontró con algunos que se 
yban a juntar con Sandoval. 

Quando llegó a los Cañares 7 yban con él más de 9iento e veinte 
españoles, entre los quales yba un Cris.tóbal Da9a, que hera muy ami­
go de Velalcá9ar, e lo avía enbiado por su mensajero al Governador , 
e un Benito Méndez , y éstos tanvién por su parte deseavan -que la 

1 S . y . / 2 S. Cañaris. / 3 S. Belalcázar. / 4 S . excusar. / 5 S. Belalcázar. / 
6 S. efecto. / 7 S. Cañaris. 
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gente fuese llevada al capitán Velalcác;ar; lo qual procuravan éstos 
porque ya lo avían comunicado con Venalcá9ar de llevarle gente para 
poder poblar las provinc;ias e fundar en sus regiones nuebas c;iudades , 
e dexando en ellas sus lugartenientes salir al mar oc;éano e yr en 
EspafüL-a pedirlo a Su Magestad en governac;ión. Mas como esto ya 
fuese entendido por Loren90 de Aldana , deseava aver a las manos a 
Sandoval para estorbarle no hiziese algtmd 8 daño en los negoc;ios; 
e ·por ser el camino falto de mantenimientos enbiava la gente delante 
y él fue luego en su seguimiento, e allegando a Cañaribanba , que es 
en aquellas regiones de los Cañares9

, descansó al- // -gunos días , e !'ol. 
prosyguiendo su camino anduvo 10 hasta llegar a Tomebanva , disy- 163 
mulando con Sandoval e con Cristóbal Da9a , e con los otros que allí 
estavan , haziendo muestra que él no entendía lo que ellos pensavan . 
E luego mandó pregonar la provisión que de capitán tenía , e como 
solamente viesen que no mostrava otra cosa que aquélla , detratavan 
de su venida , diziendo que avía sido gran sinplic;idad la suya en aver 
venido con poder tan corto tan largo camino ; mas aunque esto ellos , 
estando ausentes de su persona , hablasen , quando estavan con él pre-
sentes hera grande el respeto que le tenían , e bolvían a congeturar 
que no hera cosa dec;ente creer que venía con sólo nonbre de capi-
tán. Mas viendo que sus criados e más amigos dezían e afirmavan con 
juramento no saver que él truxese más de aquello que avían visto , 
tornavan a creer lo que ellos deseavan ; e lo que más les hazía estar 
9iertos no traer nengund11 poder vastante Aldana , hera ver que no 
se entremetía en mandos ni en otra cosa de proveymientos. La pro-
visión que tenía de juez de comisión se apregonó tanvién , e syn en-
bargo destas12 dudas e pensamientos que tenían, todos le obede9ían 
e. cunplían sus mandamientos. 

8 S. algún. / 9 S. Cañaris. / 10 Mss. allegó. / 11 S. ningún. / 12 S. de estas .. 
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[LXXIV] 

Cap{tulo 

de cómo el capitán Loren~·o de Aldana yl1l'iai1a1 

la gente a Quito. e de otras cosas que hizo 

Después que se vido apoderado en la gente el capitán Lorern;:o 
de Aldana , cscrivió a los del Cavildo de 2 Quito que no consintiesen a 
los españoles que allá yvan salir3 de la 9iudad, porque al servi9io de 
Su Magestad convenía que así se hiziese , e de la provin9ia de los Ca­
ñares4 Jos despacha va de diez en diez e de veynte en veynte; e esto 
hazíalo por escusar5 algún motín que recrec;:ería si pasara el número 

fol. adelante en q ucrer yr / / a b use ar a Velalcác;ar. Sandoval, visto que 
163v no obo efeto el deseo que tenía de enviar la gente desde allí a Popa­

yán, -como hera honbre .de poco juizio e como hablava sueltamente , 
convocaba6 a los soldados para que desde Quito se fuesen, diziendo : 
''Hasta agora no sabemos que el capitán Loren90 de Aldana sea más 
de juez de comisión, e a Belalcác;:ar conoc;:emos por general de toda 
esta provinc;:ia, y que puede dar repartimientos e hazer otras merc;:e­
des , lo qual Aldana no puede, por eso desde Quito procurad de ava­
xaros adonde él está". Con estas pláticas conmovía Sandoval a que 
siguiesen lo que él deseava, e a Jos ca9iques de aquella provinc;:ia les 
dezía que diesen ruyn abiamiento a la gente que enviava Aldana. E 
como el Sandoval no entendiese en otras cosas que éstas, vino a noti­
c;:ia de Aldana, e determinó de aguardar a ver si Sando:val c;:esava de 
aquellas cosas, e viendo que su disimulac;:ión no traya nengund7 fru­
to , ni el Sandoval dexava su propósyto , en poco término estubo de 
mandarlo8 ahorcar , lo qua] hiziera si no fuera porque en las c;:ibda­
des9 no dixesen que entrava con reguridad matando los honbres, e 
por enton9es nengund10 castigo hizo en él mas de quitarle el mando 
que sobre los cayiques e yndios tenía, los quales la mayor parte de­
llos11 heran suyos ; diziéndoles Loren c;:o de Aldana que sirviesen a los 

1 S. enviaba. / 2 S. del. / 3 Mss. saliese . / 4 S. Cañaris. / 5 S. excusar. / 6 \ 
Mss. convocando. / 7 S. nengún . / 8 S. mandarle . / 9 S . ciudades. / 10 S. 
nengún. / 11 S. de ellos. 
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españoles como vasallos que heran del Rey, syn creer en12 los dichos 
de Sandoval ni en otra cosa que en dalle13 su tributo , e que otra cosa 
hú.iendo que -serían- por él castigados. Los yndios, como fuesen en­
tendidos , cunplieron el mandamiento de Lorern;:o de Aldana, e San­
dobal no hera con ellos tanta parte como solía. 

E despachada toda la gente , el capitán14 se partió para Ja 9iu­
dad del Quito, llevando consigo a Sandoval, e tanto andubo que alle­
gó a ella, adond,e a la sazón estava por teniente de governador Gon-
9alo Díaz de Pineda, el qua! desde Túnvez se avía partido delante por 
m~hdado de Loren90 de Aldana, e quitó del_ cargo a Diego de Torres. 
Llegado Lorenzo de Aldana a Quito, Sapdoval no quería asosegar su 
ánimo ni dexar de provocar que se fuese _ la gente a Popayán , como 
sy //. por ventura en él ·ovieia autoridad para que se movieran por .sus foL 
dichos, e como vido que los soldado.s no le creyan, a1cgremente15 .164 
habló con.Diego_ de. Torres e con otros vezinos e amigos que heran de 
Velalcá9ar, para que ellos por su parte metiesen la mano de tal mane-
ra que oviese efetb lo que él deseava. Loren90· de Aldaná vien tubo 
aviso destas16 cosas e de los tratos que Sandoval traya , e mandando 
llamar ante sí al capitán Gon9alo Díaz de Pineda , le17 dixo que vien 
veya quán solevantado e orgulloso hera aquel Sandoval, e puesto que 
su persona e autoridad nenguna 18 fuese, .ni tuviese tal valor que la 
gente le syguiese, que con mañas e cautelas ynsistía a otras personas 
para seguir su yntern;ión , e que pues él hera en--. todo tan · propin-
co19 .. a las cosas del governador Pi~arro, que le prendiese así a él . 
como a .. Cristóbal Da9a , porque él de yridustria no quería por super~ 
soria entender en aquellos neg°';:ios por el presente. Gon9alo Díaz 
dixo que él lo haría así como él lo mandava; e luego mandó al aigua-
zil mayor que los prendiese e, sin más aguardar, los· metieron en dos 
hamacasa> e los21. envió a Ja 9iudad de L_os Reyes al goveÚrndor don 
Fran9isco Pi9arro. . 

Loren90 de Aldana presentó de nuevo la provisión que tenía 
de j~ez de .comisión. 'Los vezin~s d~l . Quito dezían unos a otros que 
cómo .hera posyble que .u~ ·- cavállero como Loren9Ü de Aldana vinie ­
.se· sin traer poder vastante, ni venir con solamente ser juez de comí-

- sión, e que devía de no áiostrar por entero la facultad que traya de 

12 Mss. omitido: en./ 13 S. darlé. r14 S. Aldana. / 15 S. ligeramente. / 16 
S. de estas. / 17 Mss. antepuesta la COf!función: e./ 18 S. ningun~ : / ~~S. 
propíncuo. / 20 Mss. amaneas. / 21 Mss. lo. 
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governador, poi· algund hefecto convenible. No paravan en estos 
dichos, que luego andavan congeturando sobre que no traya más de 
aquello, porque si lo truxera él hi9iera por sus amigos e no rehusara 
el ofi9io de mandar, pues por todos los mortales hera tan deseado. 
E a cabo 22 de veynte días que estovo en Quito el capitán Loren90 
de Aldana, se partió para la <;iudad de Popayán que de allí está 

. ochenta leguas. 

22 Mss. acavado. 
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[LXXV] 

11 Capz'tulo 

de cómo el capitán lorenro de A ldana partió 
de la riudad del Quito para yr a la riudad de 

Popayán. 

Beynte días estuvo el capitán Loren90 de Aldana en Quito , los 
quales pasados acordó de se partir para Popayán . En Quito todavía 
entre algunos avía grandes pláticas , diziendo que el capitán Sebastián 
de Velalcác;ar hera el que todo el poder tenía en las provin9ias, que 
Lorenc;o de Aldana nenguno traya , porque si él lo truxera del Mar- . 
qués él lo oviera mostrado : e porque estas pláticas c;esasen , Lorenc;o 
de Aldana de yndustria hizo muestra de querer ahorcar a dos hon­
bres que más en aquellos dichos e pláticas se metían, e después , 
yéndole a rogar algunús cavalleros e vezinos honrados por ellos, los 
soltó , porque su deseo no hera más de poner algund1 temor para que 
aquellas alterac;iones c;esasen . Aparejos tubo Lorern;o de Aldana para 
hazer grandes castigos, e2 syenpre se prec;ió de clemenc;ia e de mode­
rado en tanta manera que le tovieron3 en algunas cosas por remiso . 

Dexada la c;iudad del Quito con la mejor horden que el capitán 
Lorenc;o de Aldana tubo, se partió , siendo, como hemos dicho , te­
niente de governador en ella Gonr;alo Díaz de Pineda , llevando consi­
go no más de quarenta españoles, e4 llegó a la provinc;ia de Pasto , 
que estava levantada e la hizo de paz, porque todos los pren9ipales5 

cac;iques della6 estavan de guerra; e dexándolo todo de paz se partió 
para Popayán, e tardó en el camino dos meses, viniendo con algund7 

espac;io porque en nengund8 pueblo de los Pastos entró que no dexa­
se de paz. En Popayán se padec;ía en este tienpo muy gran ner;esidad , 
así entre los españoles como entre los yndios , que yban por el mayz 
a veynte e a treynta leguas a lo t_raer. Los bárbaros no querían culti-

rol . 
l64v 

bar la tierra ni hazer sementeras pensando que , como los manteni- fol. 
mientas // faltasen , los españoles dexarían la provinc;ia, por lo qual 165 

1 S. algún. / 2 Mss. omitida la conjunción./ 3 S. tuvieron./ 4 Mss. omitida 
la conjunción. / 5 S. principales. / 6 S. de ella. / 7 S. algún. / 8 S. ningún. / 
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podrían vibir en su 9 libertad. E corno los manten irnientos faltasen , 
los españoles padec;:ían tanta nec;:esydad que ·nengund 10 manjar ovie­
ra11 tan malo que ellos poi~ muy bueno lo tovieran 12

. Muchos días 
se pasavan syn comer sino yerbas bra bas de los can pos, e laga·~·tos, e 
culebras, e langostas13

, e otras mil desventuras , e13ª todos cstavan 
malos, hinchados, llenos de muchas enfei'medadcs. Por toda la re­
donda de la provinc;:ia andav.a tan grande. e mortal hanbre entre los 
yndios que se eornían los unos a los otros 1 e con pasar tan grandes 
travaxos no quisieron senbrar. Los cac;:iques rnatavan los yndios e los 
comían coziéndolos en ~re9idas ollas; por los caminos anda van gran­
des quadrillas de yndios matándose unos a otros; en pudiéndose to­
mar; ncnguna 14 piedad avía entre ellos para que se dexasen de ~a­
tar. Algunos españoles que por la tierra salían> vista tari gran cruel­
dad, les dezían que por qúé heran tan malos , pues con senbrar sus 
tierras y heredades temían mantenimientos. No se les dava nada. 
Respondían que los dexasen, que el1os tenían por vien de consumirse 
unos · a otros e sepultarse en sus mismos vientres . E los cristianos, 
pesándoles de las crueldades de ]_~s yndios;--lo reprehendían15 '!: los 
cac;:iques a Jos quales arnonestavan que Jo estorvasen ' donde no que 
Dios Nuestro Señor los castigaría con toda ·rcguridad 16 , mas por eso·· 
no se dexava de hazer, e respondían que los yndios h~ran suyos , e . 
que pues conoc;:ían ser así la verdad, que no se lo quisiesen ellqs es-
torvar porque no lo dexarían por sus dichós. de hazer . · 

Tras la hanbre vino una gran pestilenc;:ia- en las casas, que se 
cayan muertos muchos de11os17

. Los bibos sepult~van en sÚs vientres 
a los muertos , y el demoqio malino18

, alegre de ver tantas muertes e 
· · -que todas las ánimas dellos19 yvan a su p~der , ·se les aparec;:ió tem.e~ . 

roso y estantable. Hernán Sánchez Morillo , que fue vezino en la c;:iu-
fol. dad de Popayán, que // en este !iei'lpo se ~a11ó allí' presente , me dix·o 
16.Sv que yendo un día. por un caminó avía encontrado un yndio con nue-

, be manós'1 dos que Diqs en 'él puso e formó , e siete que llebava asidas 
. de urta cuerda, e que como así lo victo le preguntó él .y.otros que para 
qué 11ebava tantas manos , y él respondió que para comer. En un may-. 
zal estavan diez o doze muchachos, que el mayor 'no llegava a diez 
años ;veynte yndios dierdn sobre ellos e los d,espeda'~aron e comieron . 

9 S . omitido: ·su. / 1 O S . ningún;/ 11 S . lmb iera . .1 l 2 S. tuvieran. / ) 3 Mss . . 
langosta. / 13a Mss. ómítida la conjunción. / 14 S. ninguna. / 15 S. repren­
dían. / 16 S. riguridad./ 17 S . de ello~./ 18 S . m aligno . / l~_ S .deellos. · 
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Otras crueLdades muy grandes pasaron en esta provinc;:ia, porque más 
se comieron unos a otros de c;:inquenta mil personas, e la pestilenc;:ia e 
hanbre acabó más de otras c;:ien mil; porque a la verdad heran las más 
pobladas que avía en aquellas regiones. Franc;:isco Garc;:ía de Tobar, 
capitán e teniente de governador, su esfuerc;:o no aprovechava ni vas­
tava para ebitar tantos males, porque hera castigo que Dios quería 
enbiar a aquellos obstinados yndios, para que por sus pecados vinie­
sen en tanta diminuc;:ión como vinieron. 

En la c;:iudad no supieron nada de la venida del capitán Loren­
c;o de Aldana. Dos leguas de Popayán mandó que fuesen Franc;:isco 
Hernández e Pedro de Avalas a la ciudad e hablasen con los vezinos 
della 20 e con los del Cabildo, a los quales hiziesen 21 savcr de su veni­
da. E como en Popayán lo supieron, grande fue la · alegría e plazer 
que rec;ivieron. Fueron luego a rec;:evir22 a Aldana , e como él los victo 
los abrac;:ó e consoló, pesándole grandemente de verlos tan flacos . 
Entrado en la c;:iudad , luego presentó la provisión que de juez de co­
misión traya; e de que supo Lorenc;:o de Aldana no a ver nueva nengu­
na23, para hazer lo quel 24 Governador le mandó, parecióle25 que si 
las provisiones que traya presentase que le harían luego al capitán 
Velalcác;:ar aviso por donde se recrec;:iesen algunos alborotos y escán­
dalos, de que Dios Nuestro Señor y Su Magestad serían desservidos26 . 
Lo más que él sintió, como católico cristiano, hera la gran crueldad 
de los naturales unos con otros. e los muchos que se avían comido, e 
por dar alguna borden en esto, e para que se reformase lo que queda-
va, pensó de usar del cargo de // teniente general; pero mirado que fol . 
no convenía por entonc;:es, hasta saver27 si avía algunas nuebas del 166 
capitán Velalcác;:ar, lo dexó. Los vezinos regidores de Popayán, visto 
que el capitán no mostrava otro poder más de la comisión de juez , 
dezían unos a otros que se espantavan que un honbre de tanto ser e 
tan grabe viniese con poderes tan cortos a una tierra que tan desviada 
esta va de donde el Governador residía, e no podían creer syno que 
traya más de lo que dezía . Otra vez 28 dezían que no lo entendían, 
porque les parec;:ía que no vernía Lorenc;:o de Aldana de aquella ma -
nera a provinc;:ias tan remotas; e lo que a todos ellos hazía creer e 
pensar que traya más poderes hera ver que en todo mostrava que-

20 S. de ella. / 21 Mss. hiziese. / 22 S. recibir. / 23 S. ninguna. / 24 S. que 
el. / 25 Mss. antepuesto: e. / 26 S . deservidos. / 27 S. saberse. / 28 S. otras 
veces. 
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rer ser parte, e hablar a los yndios, que esto nunca lo quiso disimu­
lar. Vista su provisión29 e después de aver estado en Popayán treze 
o catorze días , se partió para la c;:iudad de Cali , donde lo dexaremos 
hasta que el discurso de la obra buelba a tratar dél 30

, e diremos la 
jornada de Peranc;:ures. 

29 Mss. perdic;;ión. / 30 S. de él. 
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[LXXVI] 

Capz'tulo 

cómo el capitán Pcrarwurcs pasó con su gente 
muy grandes travajos )' ne~·esydades. y cómo 
llegado a la tierra rasa dez /a11 los yndios grandes 

cosas de lo de adcla11te. 

En los capítulos prec;:edentes hizimos menc;:ión de cómo el capi­
tán Peranc;:ures se adelantó de aquel río donde estava con treynta de 
a cavallo , e después de aver andado seys jornadas allegó a una tierra 
rasa , llana , e syn a ver en ella nengund 1 c;:erro: e la costelac;:ión de 
aquella región parec;ía muy buena. Avía algunos ríos e arboledas, 
aunque no muchas, e como avían tardado en el camino seis días , alle-
garon con muy gran / / hanbre, aunque como se vieron fuera de los fol . 
montes alcgráronse en gran manera , creyendo que hallarían algund 2 166v 
poblado donde pudiese venir todo el real , para que, sustentándose en 
él, pudiesen pasar adelante a la notic;ia tan grande que tenían : mas no 
hallaron lo que pensavan ni toparon 3 si no fue algunos yucales corta-
dos, e las ·rayzes ' o yucas arrancadas y escondidas , porque los yndios , 
'como tenían notic;ia de la benicfa de los españoles, avíanse ausentado 
e arrancado de aquella yuca, como dezimo-s. Mas como la hanbre sea 

-cosa tan fuerte de _sufrir, e muchos días no se puede disimular, bus­
can los honbres todas las vías a -eilos posibles para la sust ~mc;:ia de sus 
personas, e así Peranc;ures e los que yban con él no fueri 11 1 perezoSüs 
ni les faltó diligenc;:ia para aver en su poder las rayzes, L' 1.:011 ellas se 
confortaron como si fueran algunos manjares muy prec;:iosos ; e junto 
allí hallaron un pequeño:c pueblo , tan arruinado que en él no avía de 
ver más de conocer4 que avía sydo vivienda de los yndios, e no halla­
ron en él cosa alguna. 

- El capitán Peranc;:ures muy triste estava de ver que , ya que avía 
dado en tierra llana e sin montes, nb-- avía poblac;:ión ni comida para 
pasar adelante, e llamando al capitán Juan Alonso Palomino le man-

1 ~ - ningún./ 2 S. algún . / 3 S . tropeza;rQlJ. / 4 Mss . ver. 
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dó que con doze de a cavallo fuese a descubrir adelante de allí, e mi­
rasen si podían tener manera de descubrir lo que avía la tierra aden­
tro. Juan Alonso Palomino dixo quél5 haría lo que le mandava. Lue­
go se partió con honze6 de a cavallo, y andubo doze leguas, y en to-

- das ellas no pudo ver más que algunos pueblos pequeños e sin nen­
gund7 vastimento; e8 tomando algunos yndios, supieron cómo no 
avía en mucho término de allí nengund 9 poblado. E Juan Alonso Pa­
lomino, con sus conpañeros, se bolbió adonde estava Peran9ures, el 
qual avía o y do dezir a los yndios maravillas de lo de adelante: y hera 
que todos afirmavan que la tierra ya toda hera llana, e syn aver nen-

fol. guna10 montaña ni cosa que les enbara9ase, e que veynte e cinco// 
167 jornadas de allí estava un río que na9ía donde sale el sol e11 corría 

al oc;idente12 y que hera grande y en gran manera poderoso, e tan 
ancho que no se pare9ía el ánvito de la una tierra a la otra, e que 
avía en él muy grandes yslas pobladas de gentes, e que en fin de 
aquellas veynte e c;inco jornadas avía muy grandes provin9ias e regio­
nes, todas ellas pobladas de muchas na<riones de yndios que tenían 
diferentes lenguas, e que avía grandísima cantidad de obejas e mu­
chos benados, e otras comidas de todas maneras, e frutas muy sabro­
sas e gustosas; e que las más de aquellas gentes andavan vestidas13

, e 
las mugeres heran muy hermosas e los hombres de 14 grandes rostros. 
Oydas estas cosas por los españoles, grande hera el deseo que les dava 
por sus ojos verlo, e condic;iábanlo en gran manera, e pensaron en lo 
que harían, si enviarían a llamar los capitanes e más gente que quedó 
cun el real o si se bolberían ellos a él: e mirando en este caso lo que 
harían, porque para entrar con el real en aquellos llanos e tierra no 
vista ni oyda, parec;ióles que perec;erían todos e no podrfan holber a 
las provin9ías del Perú, e que aunque los yndios de¡;;ían veynte e 9in­
co jornadas podrían ser más de c;ínquenta o ser mentira lo que afir­
mavan, e que mejor les sería bolverse todos al real e allí acordarían 
lo que les convenía, así lo determinaron, por la falta grande que avía 
de vastimento, syn ver más de aquellas allanadas y algunos pueblos 
muy pequeños deshechos e quemados; y estos e otros hedific;ios que 
avía uezían los yndios que los Juríes venían a los quemar e arruynar. 

Luego Peran¡;;ures e Juan Alonso Palomino e los demás esp.año-

5 S. que él. / 6 S. once. / 7 S. ningún. / 8 S. y. / 9 S. nengún. / 1 O S. nin­
guna. / 11 S. y. / 12 S. occidente. / 13 Mss. vestidos. / 14 Mss. omitido: de. 



les se bolbieron al real , e como los que en él quedaron supieron que 
no avían hallado nenguna cosa que buena fuese , re<;: ibieron algu.na · 
pena . // Luego entraron en consulta 19s capitanes y el maese 15 de fo!. 
canpó para acordar lo que debdan 16 d'e17 hazer; e ya el temor de- 167v 
llos18 l'Íera mucho por verse metidos en parte tan ·peligrosa 19, e que 
el ynvierno se ac;:ercava, e los ríos cre<;:erían , e no serían poderosos de 
bolber adonde avían salido , ni buscar otra entrada . más aparejada 
para allegar ·a aquella región .que los yndios dezían. E mirando que 
en los tienpos de ne<;:esidad se requiere el consejo, e que no les conve-
nía meterse con todo el real en los canpos rasos que avían descubier-
to , e que el remedio final que tenía hera, para escusar2·º la muerte de 
tanta gente de servic;:io como con ellos venía, e de los mismos españo-
les , convenía21 dar la buelta sobre la provin9ia de los Mojos e Cota-
vanba para salir a Chuquiabo, e por a ver pasado ya el río acordaron 
de caminar por él arriba. E no enbargante que la ne<;:esidad hera mu-
cha, los travajos heran mayores , porque luego quel 22 real de allí se 

al9ó para caminar para donde dezimos. los fatigados espafioles nunca 
dexavan 23 el travajo e uso del corta¡· de las hachas e machetes. e 
abriendo camino con la fuer9a de sus dibilitados24 brayos. mas como 
el denuedo dellos 25 e la gran costanc;:ia26 que tienen en sus hechos 
sea tan grande como otras vezes hemos referido , sufrían aquellos tra-
vajos con gran pac;ien9ia. E <;:iertamcnte yo creeré que en los futuros 
tienpos los españoles que descubrieron este Ynperio serán tenidos 
en mucho , e sus nonbres serán más memorados que no en los tienpos 
presentes , que por ser las cosas frescas e tan rec;:ientes las tenemos 
por tan comunes que casi en ellas 27 no queremos hablar. E lo que yo 
pondero // dellas 28 no son las conquistas ni vatallas con los yndios , fol. 
syno el travajo de descubrir , y esto en nenguna 29 parte del mundo se 16g 
les ha hecho ventaja a los que han ganado estos reynos: y e.sta jorna-
da de los Chunchos ha sido la más lastimera e congojosa que se ha 
hecho en todas las Yndias ; pues faltaron más de la ter9ia part e de los 
españoles. muertos todos ellos de hanbre por no tener vastimento. 

15 S. Maestre. / 16 S. deberían. / 1 7 S. omitido: de. / 18 S . de ellos. / 19 
Mss. peligroso. / 20 S. excusar. / 21 S. venir a. / 22 S . que el. / 23 Mss. da­
xavan. / 24 S . debilitados. / 25 S. de ellos. / 26 S. constancia. / 27 Mss~ 
ellos. ! 28 S. de ellos. / 29 S. ningun~. 
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[LXXVII] 

Capítulo -

cómo el capitán Peranr;urcs con su real partió el 
río de los Clmnchos arriba, e del gran travajo 
que llevavan, e de cómo pasaron muy cntelísi­
ma hanbre, e se morz'an muchos vndios, e yn-

dias, e1 espafiolés. . 

Determinados, pues, el capitán Perarn;:ures e los que con él es­
tavan, de caminar el río arriba de los Chunchos para bolber a salir al 
Chuquiabo, desde donde bolvieran 2 a ynformarse de otra entrada 
que fuese syn tanto peligro e más brebe para entrar en la tierra, no 
tenían ·comid'a nenguna, ni otra cosa hallavan para poder sustentar 
sus personas que palmitos que sacavan de lo ynterior de unas palmas 
grandes que por allí se criavan, e de yervas sylbestres del canpo; 
cayan tan grandes aguazeros que era cosa de gran conpasión ver a los 
tristes del arte que yban andando por ali í sin tener nengund 3 con­
horte4, y hera tanta el agua que de los c;:ielos caya , que la ropa que 

fol. tenyan vestida de sí ella propia se desrnenuzava, e queriendo a- //-do-
168v baria se ronpía más. No enbargante todo esto , como dezimos. cor­

tando con las hachas abrían5 el camino que avían de llevar , y6 como 
la tierra hera tan áspera e dificultosa, con ac;:adones hazían los pasos 
para que los cavallos pudiesen pasar ; e7 los ríos que hallavan rodea­
dos de grandes c;:éspedes los allanavan e hazían de tal manera que los 
cavallos por ellos pudiesen pasar ; e las c;:iénagas , que muchas topavan 
aunque heran pequeñas , cortavan tanta rama que con tierra que enc;:i­
ma hechavan hazían tanvién camino para pasar. La gente que lleva­
van de servic;:io no podían ya sustentarse con las , vidas , e muchos 
dellos8 se quedavan por los caminos muertos , e como no toviesen 
fuen;:a para caminar los pobres yndios de servic;:io que llebavan , e jun­
tos estovicsen algunos , allegavan los dientes contra sus carr:!_es y se 
comían a bocados los unos a los otros , como dezimos ; e corno la 

1 S . y. / 2 Mss. bolvieron. / 3 S . ningún. / 4 Mss. conorte. / 5 Mss. por. / 6 
Mss. omitida la conjunción. / 7 Mss. omitida la conjunción . / 8 S. de ellos. 
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hanbre cre9iese , los bibos comían a los muertos. Españoles hasta allí 
aún no se avía muerto nenguno9

, mas ya yban enflaque9idos que en 
los pies no se podían sustentar. Diez e10 seys jornadas andubieron de 
aquesta suerte sin hallar en todas ellas nengund 11 poblado; mas se 
avían ñ1uerto de hanbre de 12 tres mil personas de su servi9io, e muy 
gran dolor hera de ver morir a tanta gente, y entre ellos muchas hijas 
de señores prin9ipales del Cuzco e muchas pallas. Pues aviendo anda­
do los españoles 'diez e13 seys jornadas, allegaron a un pueblo adonde 
hallaron algund 14 vastimento, pero hera tan poco que la hanbre por 
ello no fue parte que 9esase. Peran9ures mandó a algunos españoles 
que procurasen de tomar yndios que los guiasen por qué camino po­
drían con más brevedad salir de los montes , e tornando algunos 
supieron dellos15 que bolbiendo sobre la mano siniestra e caminando 
a la parte del poniente yrían a salir a la provin9ia del / / Collao , e que fol. 
por nenguna otra parte podían salir tan breve ni tan vien como por 169 
allí. Oydo por el capitán Peran9ures e por los españoles, les pare9ió 
se!· cosa de que les vernía gran provecho de salir presto de aquella 
tierra donde estavan metidos, pues si mucho en ella se tardavan no se 
esperava sino muerte triste de todos. Luego acordaron de se partir , 
encomendándose a Dios Nuestro Señor, suplicándole los16 quisiese 
ayudar, e fabore9er , e sacar de tan ynfernal tierra como estavan , e así 
prnsyguieron su camino syn llevar nenguna cosa que de comer fuese. 
Los yndios av íanles dicho que adelante hallarían un tenplo adonde el 
demonio hera por ellos adorado e que hallarían alguna comida junto 
a él , mas no pudieron por nenguna manera pasar adelante; e fue tan-
ta el agua que caya que parec;ía que otro dilubio quería venir , y en 
poco estubo que todos pere9iesen en aquel camino. 

El ruydo que el agua hazía entre aquellos espesos montes hera 
tanto , que unos a otros no se podían entender; el sol por ellos nunca 
jamás hera visto, y avía una escuridad tan triste que verdaderamente 
parec;ía aquella tierra ser más para tormento de demonios que no 
para vitualla de 17 gente umana. La gente de serbic;io a más andar yba 
toda pere9iendo. Con la retaguardia syenpre los capitanes rnandavan 
que las escuadras viniesen; del vagax 18 que trayan ya lo más se av la 
quedado. E como la hanbre crec;:iese, conformándose con su myseria. 

9 S. ninguno. / 10 S. y. / 11 S. nengún. / 12 S . se avían muerto de hambre 
más de. / 13 S. y./ 14 S. algún./ 15 S. de ellos./ 16 S. les./ 17 S. habitar­
la la. / 18 S. bagaje. 
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matavan para comer los cavallos, y déstos19 hasta el miembro genital 
hera por ellos comido. Las tripas y 20 ynmundiqias no se fatigavan 
por muchos la labar, de qualquíer suerte comían lo que podían a ver. 
Como con todos estos travajos e afli¡;iones21 aún no pudíesen22 an-

fol. dar ! r por aquellos-caminos, por las grandes <;iénagas e ríos que halla-
I 69v van, fon;osamentc e contra su boluntad acordaron de rebolber sobre 

el río para desde allí acordar lo que harían; e bueitos al río, en aquel 
pequeño pueblo que junto a ias riberas dél 23 estava se quedó Juan 
Alonso Palomino con diez e24 syete españoles, para poder tomar al­
gund 25 yndio que los encaminase e guiase por dónde avían de yr. 

Juan Alonso hera honbre tan entendido en la guerra, así de indios 
como de cristianos, que conoc;iendo que los yndios se avían de re­
traer y esconder en parte que no los pudiesen hallar, determinó con 
sus conpañeros de se poner en una enboscada tan ocultamente que 
no fuesen dellos 26 vistos. 

El real ya de allí hera partido; Palomino estava en la qelada 
puesto, e dende a un rato vieron que diez yndios con fieras catadu­
ras, llenos de pinturas, las armas en las manos, las mantas qeñidas, 
venían en unas balsas, e llegados a la ribera del río quatro o ¡;inco 
dellos27

, viendo a unas yndias de los cristianos que de cansadas se 
avían quedado, quisieron yr para las tomar e28 tirarles la ropa que 
trayan vestida. Ya que estavan despojándolas, salió Palomino con los 
cristianos que estavan con él a procurar de tomar alguno, e fue Dios 
servido que un Antonio de Marchena, natural de Villagar¡;ía de Can­
pos, con su cavallo siguió a uno de los yndios e le prendió, e al tien­
po que se apeó del cavallo, el yndio con grande ánimo se abrac;ó con 
él e pugnava por no quedar en poder de los cristianos. E qiertamente, 
si este yndio no se tomara, fuera ynposible escaparse nenguno con la 
vida. Juan Alonso Palomino, muy alegre por aver tomado guía, fue 
luego en seguimiento del capitán Peranqures, e llegado a él supieron 

fol. del yndio lo que avía e qué camino podrían tornar. e entrando// en 
l 7U consulta los capitanes e prenqipa1es29 de lo que harían, acordaron de 

que se hiziesen valsas e bolbiescn a pasar el río por allí: e fueron lue­
go hechas catorze, y se apcr¡;ibieron qinquenta españoles, los más li­
geros e sueltos que avía entre todos. e día de la gloriosa Pascua de los 

19 S. de éstos./ 20 S. e. / 21 S. alicciones. / 22 Mss. pudiesen poder./ 23 
S. de él. I 24 S_ y. / 25 S. algún. / 26 S. de ellos. / 27 S. ele ellos. / 28 S. 
y. / 29 S. principales. 
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Reyes de treynta e nueve , se hecha ron al río , yendo con ellos Juan 
Alonso Palomino y el maese30 de canpo Juan Quixada. El río hera 
muy ancho , e la corriente yva tan furiosa que los españoles se vieron 
en travajo en allegar a la otra parte del río. Los bárbaros, que no dor­
mían , teniendo aviso de que los cristianos pasavan el río, a la orilla 
dél31 se pusieron con sus armas e lan<;ávanles muchas flechas . Palo­
mino e Juan Quixada animavan a los españoles para que no desmaya­
sen aunque más flechas los yndios les tirasen , y32 con las rodelas se 
manparavan e defendían dellas33

, mas los yndios no les34 dexavan 
de les tirar muchas flechas e arrojávanles muchos dardos. Palomino 
y el maese35 de canpo Juan Quixada mandaron enderec;ar para ellos 
las balsas ; como los yndios vieron que ya venían c;:erca dellos36

, al­
c;:ancto muy grandísima grita y alarido , poniendo en los arcos sus37 

flechas, las lan<;avan con gran denuedo a los cristianos , e tantas les 
tiraron que hirieron a ocho dellos38 e mataron a tres , que los dos se 
llamavan Juan Alonso e Málaga 39 

. 

. Como los españoles vieron que así heran sus conpañeros he­
ridos, hera mucha 40 la yra que tenían contra los enemigos , que no 
veyan ya la ora que estar enbucltos en tierra con ellos~ e poniendo 
fuerc;:a en las palancas con que governavan las valsas, se dieron tal ma­
ña que tomaron tierra, e con la rezura 41 del río una de las balsas se 
fue agua avajo. Los bárbaros , contentándose con el daño que avían 
hecho e 11 faltándoles ánimo para resystir más a los cristianos, se fue- fol. 
ron huyendo. Los españoles que avían saltado en tierra fueron ribera l 70v 
del río arriba más de legua y media , que avían decaydo de donde 
avían de yr a salir, e con la guía que llebavan fueron a un pueblo que 
se dezía Sietelinga , en donde hallaron muy gran cantidad de yuca, e 
ages, e '{atatas, e otras comidas, e maíz aunque .estava en verc;a. La 
valsa que se avía ydo por las corrientes del río, salieron a ella algunas 
valsas de yndios, con boluntad de matar a los que en ella yban, e 
aunque tres cristianos que yban dentro procuraron con mucho áni-
mo de se defender, no pudieron dexar de ser heridos por los yndios, 
y al fin, a su pesar tomaron tierra e fueron por el río arriba adonde 
estava[n] Juan Alonso Palomino y el rnaese42 de canpo Quixada , e 
c¡uando los vieron re~ivieron mucha alegría, e más en saver que avían 

30 S. Maestre. / 31 S. de él. / 32 Mss. omitida la conjunción. / 33 S. de 
ellas. / 3-! S . omitido: les. / 35 S. Maestre. / 36 S. de ellos. / 37 Mss. ante­
pue.sto: de. / 38 S. de ellos. / 39 S. omitido: que ios dos se llamavan Juan 
Alonso e Málaga. / 40 S . tanta . / 41 S. reciura. / 42 S. Maestre. 
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visto una muy grande ro9a llena de mayz. Desde allí enbiaron luego 
tres balsas de maíz a la gente que quedava en el real, que muy tristes 
esta van ya por no a ver savido nueva de11os43

, e como supieron la 
comida que avían hallado, re9ibieron muy grande alegría, cobrando 
parte del ánimo que ya tenían perdido en verse tan fatigados e angus­
tiados; e desde allí se pasó luego el río e truxeron aquel maíz que 
avían visto. Con la yuca e otras rayzes se sostuvieron allí mes e44 

medio, sin comer sal ni carne, de que no poca ne9esidad tenían; e 
todo esto que hallaron resultó de aquel yndio, que 9iertamente todos 
ellos pere9ieran si no hallaran aquel poco de vastimento. E después 
que ovieron45 estado el término que digo se partieron de allí, y fue 
gran yerro porque si ynvernaran en aquel río, a una parte e a otra de 
él no dexara de aver algund46 vastimento, e pudieran, con gente suel­
ta, bolver a la Cavana y descubrir enteramente lo que avía. Mas como 
el capitán que descubriere le falte espirien9ia47 e tenga poco sufri­
miento, pocas vezes o ninguna ac;ertará. 

43 S. de ellos. / 44 S. y. / '"15 S. hubieron. / 46 S. algún. / 47 S. experien­
cia. 
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[LXXVII/] 

;l/Cdpftufó .'l;i¡ r '¡' i '.(I', ¡ .: .. l ··;)¡ '. 1 i iJ~·"i 'J"<Li!' fol. 
• [ · ¡ , , \ 1 1 1 i 1 i 11 : r < '. J i.) . 1; 1 , Í.'. . : .1 . · 1 1 : '< 1 ; L : '· , · '. .' ' " '" ' 1' 1 1 71 

cómo el capitán: PerHh19uf,es •se '--· íf}artió 'con ·sá) . .i • ·o·'.' 
gente, e de los trai;aj&s 'trande~1qtú ·pasó~, e 1 d'e : ·:· ,·r 1 e,._,.-. 
cómo los españolt!rtiupii¿ro'n:· t~ntá ; 'hmihrre" que' :.r 1 1 •1 

'. n ., 

murieron más de ritento i0 veynte, ·e de: lo demrfr -· 1 ' "'.· . ,: .1 : 1 

que su9edió1hasfa salrr de! ldS1motztes. · · "'· ' ! .· ·' 1 ·) • ' 1 

., ;·.: .J 1' Í I ¡ t ( : ¡ , 1 J. ; ' ·¡ t , r ; i 1_. : 1; ~ J 

.· : -:_, l. j j # ,(.: ' 1 ~J 1, J l ) . : \ ,l' • t ~ 1,' "· : 1' :· ~' '\. 1 ¡ _,; ·.¡" ; · ,. . '. 

No me culpe el lector ·p·c)fque hag~ í digrisióut en las gu~rras· 19'e·- <.· •• i 
biles2 por contar otros aca'éy'irrtiéh.tos~ ytsi miran solainerite' a mi yn'- · · ¡ · 

ten9ión no me culparán, p:Ue's li's·c·osas qúe p~ssií:'o-n éntre una 'guéfra ... ._•,(¡ 
y otra particularmente no 1se i:pod'ríah ' tbrl.tar', ; ~\i"la ystoriá sería si'nó : , _,.~ 
una confusión sin horden ;"e :pues teniendO' el 'libfü' e'rdas man:os ·j:me- ;. '· :: 
den ver lo que más les agrádare','.no fiti)áh qu·eyd yndro ~ 'qi.ie· guerrá ~ í ! " 
e conquista de yndios no herá cosa d:e9enté'jurítada con'las19eviles4

, .. " 

mas no podría concluyr con la horden que en mis libros lle'oó~. !E, "a .. · 1 "
1

' '' 

los que biben en el tienpo pr'es'eiite'; ·e · ~ los que 'an ae ·na9et', ' ruego· sea 
ante sus acatamientos re9ivida11 rtli 1 {in'l:ilda:d : e lláriez1a1 de estilo ¡ con 5,. - ':) 

amor, mirando que soy tari ynorante 5íJ.', que mi débil e ·fla·coj'Lliiio 1no 1
' 

hera capaz de yntentar de 's~ffr eón 1ol::ha 1tah 1gtailde·;; e cdnclúidó con 
este descubrimiento e6 con 1 las · bÜ'as ·· conqUistas} 1bolbetemo~; a 1 nUes• . 1 

' 

iros cuento de las guerras 9ebiles 7'; l i 1, · . ~ • , 1. -. : '· • ,,i: h::. · 1 1' · 

A viendo, pues, descan·sadcliI~ ··g~nte qué ·v·ino íét>r1 'el capitán Pe~ 
rarn;:ures en el río el término qúe:·hemos' cdrtfado ., luegd se partier6n · 'Ju 

de allí derechos a la provirt9ia' de Tatana8;'fa 'co'mida que' ~llí cfüo 'to-
da se gastó, que no sacaron ·néri'gJna-'para·-se pbder ·sustentar, e" yendo 1 

caminando con el travaj0'1 que·: solían; hallaron(-· algufia' caníl:idad,[ de "' 
cacao que mucho les apro-Vethó'-· e ;no fue poeo remedio, y anduVieton · 'J _ 

tres días por montes llenos·~ de' Mboles nü1y espésós' deste9 cado , iok .J 
quales pasados, allegaron racionde'1hhllaron 'miás sementeras 'd é-mayz,!. -. ¿ -; 

lo. qual, aunque poco, mudhcHés /j: ia:ptovechóí. Las 'tnonta:fiasrhe'ran11
• j!foJ. 

tan ásperas como ya emos;?ithci '. 'Pa:rtidósÍ de allí, p0'r a ver de)('afü:J'.la' .. , •: 171 V 

~~'rflf1'iUt!~·j1..i 11 _.f·I; i.i·' .' . 1 r1 '.! 

: t'.: : '' ,, f: _; ( : l 1 .. , ' i '. ' . .· 1 '. - " "_! ,· ' '" " • ... 

1 S. digresión. / 2 S . civiles. / 3 S. ignoro, / 4 S. civiles. / 5 Mss. de. / 5a S. 
ignorante. / 6 Mss. omitida la conjunción. / 7 S. civiles. / 8 Mss. Tacp_ma. /. __ 
9 S. de este. '--·- \ .1 .:¿; ·~ · '" ':> :''º ' .. ¡-. .. , . ¡ . ,. , 

""j ':>b 21 \ 1 \ • l'.jl _1. ·,q .~·.: ·l' \ ( ¡- ' :·• ~ , . 

. ::u l l" •::1l • . 2. ¡ ' r " " ' · '' 
339 



1rarnientas no podían abrir camino, y estavan 
r'·""'.)Los en t..,,aa 11ec;:esidad, que un hornamento tan sólo no heran 
poderosos de llevar, e les fue forc;:ado 10 en un oratorio donde11 se 
enterró un español llamado Diego Dac;:a, de enterrar el cáliz e12 las 
vinagreras; e con grande dificultad allegaron a la provincia de Taca­
ma, la qual hallaron tan c;:errada e llena de espesuras e rnontaña13

, 

que no podían andar por aquella parte. Ya avía c;:inco meses que los 
españoles andavan por aquellos montes, e como les avía faltado todo 
el servic;:io, dexavan las ropas e aderec;:os que tenían e hasta las armas. 
Los capitanes entraron en consulta e acordaron de que luego de­
brían14 de partirse e andar hasta que llegasen a la tierra del Pirú15, 

pues no tenían otro remedio para poder escapar las vidas. Por ser la 
tierra muy áspera los cavallos no podían16 andar cargados, e los espa­
ñoles que no estavan enfermos yban a traer tres o quatro leguas de 
allí la comida enc;:ima de sus honbros; cosa que mucho se a de mirar 
y conoc;:er a quánto los españoles desta17 parte se ponen por el ser­
vic;:io del Rey. 

Queriéndose partir deste18 lugar Peranc;:urcs, avía más de c;:in­
quenta españoles enfermos que no podían caminar a nenguna parte, 
e mirando que si los querían llevar en los cavallos sería perderse to­
dos, pues hera notorio no tenían otro remedio para llevar vastimento 
que los cavallos, mandándolos a todos juntar les dixo que tenía gran 
conpasión de verlos enfermos e tan afligidos, e que no tuviesen reme­
dio de curarlos ni darles ncngund 19 alibio, e que pues ya yvan c;:erca 
de la tierra del Pirú 20

, adonde todos serían remediados, que se esfor-
fol. c;:asen hasta salir de los montes porque // en los cavallos no podían 
17 ~ yr, que por fuen;a avían de llevar el bastimento para todo el real. 

Como los enfermos lo oyeron, respondieron que vien veyan lo que 
dezía, que diese cortas jornadas para que pudiesen andar con ellos. 
De allí partieron sin caminar mucho los días, por amor de aquellos 
españoles que venían enfermos, e por el camino algunos dellos21 se 
quedavan muertos; e a cabo de algunos días llegaron a un río que ha 
por nonbre de Tacana. Lo hallaron muy crec;:ido e no se atrevieron a 
pasarlo, porque los cavallos avía que no comían mayz más tienpo de 
seys meses, e aguardaron a la orilla ocho días a ver sy menguaría de 

10 S. forzoso. / 11 S. antepuesto: en./ 12 S. y./ 13 S. montañas./ 14 S. 
debería!l. 1, 15 S. Perú. / 16 Mss. poder. / 17 S. de esta. / 18 S. de este. / 
19 S. nmgun. / 20 S. Perú./ 21 S. de ellos. 

340 



tal manera que lo pudiesen pasar. .Pasados estos ocho días procura­
ron de pasar de la otra parte, e con muy grandísimo travajo se obo 
de hazer e se ahogaron en el río, sin que los pudiesen valer, siete es­
pañoles. Ya no tenían comida nenguna22. Algunos cristianos arrima­
dos a aquellos árboles diziendo; "¿Ay, por ventura, quien un poco 
de mayz me quiera dar?", se quedavan muertos. Otros dezían: "¿No 
fuéramos nosotros tan dignos que antes que muriéramos desta23 ma­
nera syquiera nos viéramos hartos del pan que en España a los perros 
se acostunbra dar?", diziendo esto se morían tanvién. Sin esto, hera 
muy gran lástima oyr los clamores24 que hazían los yndios e yndias. 
El camino quedava cubierto de los muertos, y los bibos comían a los 
muertos, como hemos dicho. Los hermanos en aquel tienpo a los 
hermanos no valían, entre todos no se hablava sino de la ne9esidad 
que pasavan y quándo se avían de ver hartos. Otros españoles de los 
que venían con Peran9ures sángravan los cavallos e bebíanse la sangre 
dello.s25 . De alH Peran9ures caminó hasta llegar a un pueblo que ha 
por nombre Quiquixana, e fueron catorze españoles a ver sy podían 
hallar algund 26 vastimento, mas no hallaron nenguno27

. E ya falta­
van sesenta españoles que se avían muerto. 

Quando algund 28 cavallo se matava se vendía cada quarto a 
tr,ezientos29 pesos, e las tripas e ymundi9ias30 del// vientre valía[n] fol. 
dozientos31, los pies e manos se vendía[n] por 9ien pesos, e quien lo l 72v 
conprava hazía escrituras públicas tan firmes, que después vien por 
entero se cobra va. Muy grande fue d aver que se quedó en esta jor-
nada, e muchas vaxillas de plata e ricas pie9as de oro. No se halló nen-
~und 32 género de comida en este pueblo; e visto por los cristianos no 
tener nengund33 remedio para pasar adelante, se mataron catorze 
cavallos, los quales se comieron sin quedar nenguna34 cosa, hasta los 
mienbros dellos35, que hartas ollas heran menester para cozerlos se-
gund36 son de duros; con la carne déstos37 pasaron adelante. Avían-
se muerto hasta aquel día de anbre y de enfermedad 9iento e quaren-
ta e tres españoles e más de quatro mil yndios e yndias, e avíanse 
muerto e comido dozientos38 e veinte cavallos, que avían costado 
todos los más a quinientos e seys9,ientos pesos. De aquí en tres jor-

22 S. ninguna. / 23 S. de esta. / 24 S. clamares. / 25 S. de ellos. / 26 S. al­
gún. / 27 S. ninguno. / 28 S. algún. / 29 trescientos. / 30 S. inmundicias. / 
31 S. doscientos. / 32 S. ningún. / 33 S. ningún. / 34 S. ninguna. / 35 S. de 
ellos. / 36 S. según. / 37 S. de éstos. / 38 S. doscientos. , 
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-,nadas.,allegar,o!l .al P\l.1Yblq,p9.~. dpµd~ pr111},firq avían entrado, llamado 
Ayavü~e, adondy, ha;l,l~rGh.fl..Q,asp¡a! 1 ~qdrí~l¡ltf~ de Canporredondo39

, 

,)1y.~:r:np.no, de .P,er~nftir~s, .~p.1e veJ}(~ ,~~' ¡su .. sp~orro con setenta espa­
ñol~s, e ml1~ha co:qiid~>,p?n )fl:!füW-J,s,e res;~~uraron, que segund40 ve­
.rifan fatigacJo~,lvi('.n, Icu:rvú~n 1nw_~e~ter; e salieron tan desfigurados e 
: -d~scoloridos.· qu~, :;t\Yn.~ ,no, -s,~) ,q),nqy,ieir:;in, X dexaremos de hablar 

•·; !dellosM::por·agox:;i.,, . .'·-

'¡ ~-) : 

39 S. Camporedondo. / 40 S. según./ 41 S. de ellos. 
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Hernando Pi9arro avía nonbrado por capitán para yr a poblar 
y8 descubrir a los Guancachupachos a Alonso de Mercadillo, e como 
llegó a J auxa el Governador, aprovando lo que su hermano avía he­
cho, le mandó que luego se partiese, y él lo hizo así, mandando pri­
mero a Lope Martín a la 9iudad de Los Reyes a que le truxese gente 
de socorro; y él, tomada li~encia del Governador, con la gente que 
allí tenía se partió luego, e andubo hasta que llegó a la provin9ia de 
los Chuchupachos, e la halló al9ada ella e la de Bonbón, e Tarama e 
los Atavillos, porque Villatopa andava hecho tirano con muchos de 

fol. los várvaros que le seguían, e avía arruynado muchos // pueblos des-
173v tos9 yndios, e a otros puesto en boluntad para que moviesen guerra 

contra los cristianos e se levantasen contra ellos. Como el capitán 
Mercadillo vida que tan alborotada estava la tierra, comen9ó a hazer 
la guerra a los naturales, e con ellos tubo algunas peleas, e les dio 
tales alcan9es que los costriñó10 a le venir de paz algunos dellos11

, y 
éstos que le salieron de paz al capitán Mercadillo le proveyan de vas­
timento e de le servir a él e a los españoles. Allí acordó aguardar a 
Lope Martín, que hera ydo a la 9iudad de Los Reyes a hazer gente, 
el qual en brebe tienpo vino e truxo 9inquenta españoles, que fue 
buen socorro. Queriendo entrar Mercadillo con la gente que tenía en 
las ynteriores provin9ias para le descubrir enteramente, los naturales 
de allí le dezían que le convenía llevar muchos cristianos, porque de 
otra suerte todos serían por ellos muertos; e como esto oyó acordó 
de enviar a Lope Martín a Los Reyes a hazer gente, e12 diese rela9ión 
de la buena noti<;ia que tenía de lo de adelante. Lo pe Martín bolbió 
a la 9iudad de Los Reyes e juntó sesenta e tres españoles, e con ellos, 
e con maestros herreros e13 carpinteros para hazer vareas, sy para los 
ríos las oviesen menester, se partió de Los Reyes e bolbió adonde 
avía dexado a Mercadillo, el qual, como se vido con 9iento e ochenta 
e 9inco españoles de a pie e de a cavallo, se partió de allí donde esta­
va por el río de los Chuchupachos avaxo; e llebava por su maese14 de 
canpo a Hernando Gascón. E para dar en las provin9ias pobladas que 
yba a descubrir15, le dczían las guías que llebava que caminando por 
aquel río se avía syenpre de tener a la mano diestra o allegarse al 
oriente, porque a la otra parte yría a salir adonde estava el capitán 
Alonso de Albarado, en las Chachapoyas; e no queriendo tomar el 

8 S. e. / 9 S. de estos./ 10 S. constriñó./ 11 S. de ellos./ 12 S. a que./ 13 
S. y./ 14 S. Maestre./ 15 Mss. poblar. 
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consejo de los yndios naturales , ni aun el de los españoles, mandó 
que fuesen caminando a la parte de oriente , por caminos tan ásperos 
e tan cre9idas syerras, que ayna todos los cavallos se les despeñaran. 
Y este capitán Mercadillo era un honbre //muy contagioso, e de con- t'ol . 
di9ión tan mala que los mesmos españoles le cobraron odio , y hera 174 
para con ellos no nada amoroso, ni los savía tratar como convenía : e 
con esto tenía un bicio malísimo que hera jurar e perjurar , por las 
quales cosas hera de los españoles desamado. E siguiendo el camino 
que llebava allegó a una provin9ia que ha por nonbre Maina, poblada 
de unos yndios cre9idos, belicosos, y en ella hallaron vastimento con 
que se pudieron reformar; y allí estobo el capitán Mercadillo con to-
dos los españoles mes e medio, e acordaron que sería cosa <H;crt;_ida 
enviar a descubrir el camino con guías naturales de aquella pobla-
9ión , e luego salieron en quadrillas españoles a buscarlo. e pur el 
mejor que vieron que podían llevar los cavallos caminaron. 

Desde esta provinc;:ia de Maina fueron hazia la parte del ponien­
te, adonde los yndiús les de1.ían que hallarían muy gran riqueza e 
provini;ias vien pohl;_idas de gente. Mercadillo . oydo lo que los yndios 
dezían , tenían boluntad de ver aquella tierra. mas como lus lrnnbres 
que no andan por el camino recto syenpre sus mismos pensamicntus 
los maltratan, e su corn;icnqia les ntormenta, e no se fían de nenguno 
aunque más su amigo sea, así acaec;:ió a Mercadillo, que como supiese 
que por aquella parte estava el capitán Alonso ele Alvarndo e fuese 
tan vienquisto , temiendo qi.Je por yr en desgra9ia de Jos suyos. si 
allegasen a estar 9erca unos de otros, se pasarían a Albarado e lo 
dexarían a él , e16 por hevitar este daño que para él tenía por muy 
grande, de yndustria mandó dexar el camino que llevavan e bolber 
por otro más allegado a la parte oriental , tan áspero e lleno de mon­
taña que los cavallos por él no podían andar, e hallavan ríos muy 
grandes e despoblados, sin topar con nenguna comida. Los españoles 
dezían unos a otros que heran mal acordados en seguir a un honbre 
de tan malas mañas como era aquel, que nunca capitán que fuese mal 
cristiano pudo ac;ertar nenguna cosa, y así yban ya todos muy des­
contentos; y después de aver andado siete jornadas por caminos tan 
dificultosos , allegaron a una sierra tan áspera que por ella no podían rol. 
pasar. Allí asentaron su // real , e determinaron de enviar a buscar l 74v 

16 S. omitida. e. 
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comida con algunos españoles e yndios de servi9io, mas aunque por 
muchas partes procuraron de la buscar no hallaron nenguna cosa, e 
como 'bolbierofl 'al 'real los' españoles :desmayaron por ver que nb ha.: 
llavan vastímento: · , : · 

Mercadillo muy tertÍer'oso, metiéndose· con las guías é yntérpre-
tes que· llevava en. Su 'tieíida'e :cori s6larnente dos españoles que en su 
casa yb~n; les habló ·ptegtiritándblés' sy podría'n pdr Vehtu'ra'pdr allí · 
pasar' e dar en las regiones de que llevava noti9ia;qué heran uria.s pro- . 
vin9ií1s itú.iy grandes ·noribradas17 ' Yscai9in'ga. Los yndios"que. en 
ellas18 .bivían heran; grandes·' de' étiúpos e tenfan l~s riarizes rasgadas'· 
por las ventanas, e por 'tenellas19 'de aquella 'suertflos ;llamavari y s~ ; ' 
cai9iiiga',. que quiere. dezir. dos nafües. Lás guías .é lenguas respohdíel j 
ron que cosa• ynposible sería podet' atravesar" tan gfandes·montañas 
como: avía por aquella párte par~ yi a salir adonde él dezía, e que si 
por alll porfiáva a entrar; que morirían sin nengunü escapar con fa 
vida. El capitán' Mercadillo, pbr ho bolber atrás ni yr hazia la parte ' 
donde estava Aloriso de Al.Varado, rio tenía boluntad de dexar de 

· proseguir por· aquella •parte a'.unque supiese que· todos• avían de pere-
9er; cosa a mi ver muy temeraria. Pites viendo uh español; 'que avía 
por nónbre Ca9;illa~ cómo Mercadilld todavía tenía yritento •de prb-' 
seguir aquel camino, e a.viendo oydo a losyndios lo 'que dezíah, pén" 
só que para atajar fan gran dano sería co'rdura dar déllo 2º' parte a J.) 

algunos de los :niás prén9ipales21 que venían eri el armada; e luego se 
fue de allí a hablar al m~ese22 de canpo Hernando Gascón, e a Lope 
Martín, ·e a Fran9isco de Santillana, e a Ún Villegas, •e a Cá9eres e a 
otros, e les dixd Io 1 ·que' avía •oydo a los yndios, e ;qué Mercadillo de­
terminava de 23 pasar adelante, e que 'mirasen24 110 qüe a todos con-' 
venía.• Como aquello oyeron e fuese sabido 25 de los pren9ipales~6 

que venían en el real, terriierori de no perdetsb, e después de pensado 
lo qué harfan, determinaron de yr donde estava el capitán e persuá" 

fol. dirleque bolviese· a .entrar por otra'. párte rnás segµra //e si no ~uisie- ' 
17 5 . se, preguntarle 'las nuevas. que tenía' d'el drnino, e sy nb

1 

les dixésé la 
verdad hazerle bolber aunque no quisie'se.' E así todos juntos se fue­
ron luego adonde esfavá Mercádillo e le dixeron que púes era capitán 
e cristiano, 'que 'diese la buelta a la pr0Vin9ia de Maina, adonde pri~ 
mero avían estado, para que allí se tornase a ynformar del caminó 

17 Mss. nonbrada. / 18 Mss. ella./ 198: tenerlas. / 20 S. de ello·. /21 S; 
principales. / 22 S. Maestre. I 23 S. omitido: de./ 24 Mss. mirase. / 25 Mss. 
omitido: sabido./ 26 S. principales. 
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que sería mejor seguir para entrar en la provinc;:ia de Y scaic;:inga. Res-
pondió el capitán Alonso de Mercadillo que no pensava bolver atrás 
de lo que avía andado, ni en ello nenguno 27 le hablase, porque por 
allí avían de entrar en la tierra, pues segund28 razón no estavan muy 
lejos della29 . E como le preguntasen por lo que savía del camino, e 
les dixese al contrario de la verdad, e viesen quán porfiado estava en 
pasar por aquella syerra 30 tan dificultosa, se fueron a sus tiendas. Ya 
avían todos los del real entendido cómo Mercadillo quería caminar 
por allí, e muy tristes vinieron adonde estavan aquestos que hemos 
contado, a los quales dezían, que pues que heran honbres tan enten­
didos en la guerra, que no permitiesen que ellos se perdiesen todos 
por el loco pensamiento e parec;:er de Mercadillo; e tomando un es­
crivano, hizieron un requerimiento protestando los daños que se re­
crec;:iesen en no bolver a la provinc;:ia de Maina, ynplorándole lo que 
veyan que convenía. Mercadillo respondía que no le requiriesen nen­
guna31 cosa, que no avía de bolver atrás ni dexar de yr adelante; e 
no ostante32 este requerimiento, le hizieron otro de la mesma mane­
ra. E viendo que ya la cosa yva de veras, respondió que firmasen allí 
süs nonbres los que aquello le requerían; e no obo dicho esto quando 
todo el real se juntó allí para firmar. Mas Mercadillo no tenía ynten­
c;:ión de bolver ~ Mirando que todos querían firmar el requerimiento, 
les dixo que se dexasen de aquello, sy no que a todos los castigaría; 
y estando en esto, el maese33 de canpo y Lope Martín le hecharon 
mano, diziendo que no hera tienpo de más disimular, e34 allegaron 
los otros más prenc;:ipales35 que allí estavan // en fabor del maese36 fol. 
de canpo, y hecharon una cadena e unos grillos al capitán; el qual37 l 75v 
muy temeroso estava de lo que veya; el qual, con palabras tristes, 
rogava a los soldados38 le quisyesen valer, e que cómo dysimulavan 
que su capitán de aquella manera fuese preso, que hera oprovio e 
gran mengua de todos ellos; mas aunque Mercadillo pensava conmo-
verlos a que le librasen de las manos de los que le tenían preso, no 
aprovechó porque todos estavan mal con él. 

Después de le_ aver prendido como hemos dicho, le pusieron . 
guardias e hizieron contra él un proc;:eso de los juramentos que avía 
hecho, e de otras cosas tocantes a la Santa Ynquisic;:ión, e se bolbie-

27 S. ninguno. / 28 S. según. / 29 S. de ella. / 30 S. d~ha."' / 3t ·s: riirigh­
na. / 32 S. obstante. / 33 S. Maestre. / 34 S. y. / 35 S. principales. / 36 S. 
Maestre. / 37 S. que. / 38 S. soldado. 
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ron a Xauxa, donde los dexaremos, e diremos lo que Aldana hizo 
en las provinc;ias equinoc;iales39

. 

· 39 S. equinocciales. 
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[LXXX] 

Capítulo 

cómo el capitán Lorenr;o de A ldana partió de la 
r;iµdad de Popayán a la de Cali, y de cómo el 

1 
govemador de Cartajena luan de Vadillo alle-

gó a la r;iudad de Cali. 

Ya contamos atrás cómo Lorern;o de Aldana, después de aver 
estado en la 9iudad de Popayán catorze días, determinó de se partir 
para yr a visitar la 9iudad de Cali, estando con mucha pena por no 
saver nuevas del capitán Velalcá9ar, cosa por él muy deseada, porque 
hasta averle a las manos no quería usar de los poderes que el Gover­
nador le dio; e mirava que1 si Velalcá9ar se tardava, la tierra se aca­
varía de perder y él sería obligado a dar a Dios cuenta de los daños 
que se pudieran hevitar sy él tobiera2 a su cargo el govierno de aque-

· llas provin9ias. Mas aunque estas considera9iones le tenían fatigado 
e congojado por enton9es nenguna cosa proveyó, ni dio a entender 
que por su autoridad se podía3 governar aquellas provin9ias; e acon­
pañado de sus criados e algunos amigos suyos se partió para la 9iudad 
de Cali, y en el camino / / encontró con Jorge Robledo que yva a fol. 
Popayán, e bolbió con él a Cali, adonde fue re9evido4 muy vien e 176 
presentó la provisión de juez de comisión. E por ver la gran ne9esy-
dad que se pade9ía de hanbre en Popayán, mandó que desde Cali se 
llevase muy gran cantidad de mayz con los yndios naturales de las 
provin9ias, que estavan sujetos a5 aquella 9iudad e de Popayán. Man-
dó que viniesen yndios para llevarlo desde el río, que ya otras vezes 
hemos dicho estar de Cali oc_ho leguas e de Popayán doze; e6 a Fran-
9isco Hernández mandó que estoviese en el río despachando el maíz 
de una parte a otra. Los de Popayán tubieron por gran benefi9io el 
que con ellos se usava, e dezían que vien se pare9ía el valor de Loren-
90 de Aldami, pues luego quiso dar orden cómo aquella 9iudad se 
sustentase sin se despoblar, pues la ne9esidad de hanbre hera tanta. 

1 Mss. omitido: que. / 2 S. tuviera. / 3 S. pudiese. / 4 S. recibido. / 5 S. 
omitida la preposición. / 6 Mss. omitida la conjunción. 
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Con mucha alegría venían por el mayz a la valsa, diziendo que Alda­
na se avía mostrado verdadero padre de la tierra, y en la balsa Fran-
9isco Hernández tenía sienpre yndiás ··que hazían pan para que co­
miesen todos los que venían de la. 9iudad de Popayán; y con esta 
manera se sostuvo la 9iudad de Popayán que no se despobló. Los 
yndios naturáles de las provincias~ viendo aquel proveimiento, se tur­
varon en gran 'manir'a,' pare9iéndoles ,que con aquel proveimiento 
nunca se yrían' los cristianos, detérmi'n~ron 7 ·de senbrar viendo que 
les convenía por no icabar d~ modr todos de hanbre. 

Después quel8 capitán Loren9o de Aldana estubo en Cali algu­
nos días determinó de dar la buelta a Popayán, para que mediante su 
presen9ia .se diese mejor hord.en.en las cosas, e 9iertamente su vista 
dio gran fabor para que los yndios siibiesen, e 'cO'n ellos los cristianos 
hiziesen sus sementeras; y en házer estas cosas se pasaron algunos 
días 'todavía sin aver presentado nenguno .dé los poderes ni provisio­
nes qué del Marqués traya. Ddando las cosas de aquella 9iudad se 
bolbió a Cali, e paradezir lo que su9edió' con la venida del li9en9iado 
Juan de Vadillo, pues el discurso de la obra da para ello lugar e9 aun­
que es fuera de los su9esos del Peru, yo hpondté aquí en suma, pues 

fol. me 11 hallé por mi persona en. aquel descubrimiento, e vine 'desde 
l 76v Cartagena con Vadillo; e pasó así. 

Que governando en la provin9ia de Cartagená, que está sytuada 
en el mar. 09éanó, don Pedro de Heredia, envió a un capitán esfor9a­
do, diestro e muy valeroso, llamado Fran9isco César, y éste andubo 
diez meses por tierra muy travajosa, de grandes montes, e pasó harta 
ne9esydad él e su gente, e ya que no tenían los cavallos herraje y 
ellos tan descae9idos10 que no tenían otra cosa que la forrna de hon­
bres, llegaron a unas altísimas syerras de montaña 11 llamadas de Abi­
be, e· 1a atravesaron. e llegaron al valle del Goaca, adonde tuvieron · 
una re9ia vatalla con los yndios, e siendo los españoles sesenta e tres 
e los yndios más de veynte mil, los ben9ieron e hizieron huyr; verdad 
es que los várbaros afirman que una visión 9elestial fue la que a todos 
con su vista hizo huyr. Hallaron allí el tenplo del demonio, e sacaron 
de una sepultura treynta mil pesos, e tuvieron nüti9ia aver en el valle 
muchas sepulturas o enterramientos .como aquel que avían hallado. 
Pues como F:ran9isco César. se viese co~. tan pocos españoles, e sin 

7 S. ante2u,esta la conjunción: e. / 8 S. que el. / 9 S. omitida la conjun­
ción./ 10 Mss. desca¡;ados. / 11 S. sierra de montañas. 
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herraje los cavallos estavan tales que no heran de nengund 12 prove­
cho, determinó de volverse, e queriéndolo Dios Nuestro Señor, el 
camino que avían traídó 'én 'riti.e1b'é°o (di~i1ffiese'S lcfa:iiduv1~·s&n')en.ra~z-f~q~ 2 

e13 syete días, e fuer61{ a ¡ salí~ 'ii fü\~iildad ·~:fe ! Sáfr; S~lfastfüW;1 cfde '=é1~i · i :)2 ::1 

del puerto de Urav.á, c~esde ''tÍ~ri1íe Yue. hú~~:P: rá' riJ:M~ 'i éilrtag~n~~J.n.~\' 
Como el lic;enc;iado '{~'díifo'lo ''sltp6 ~ 1 re9h~1í6'1 1Íiúy 1 gfa'fl:-p1fi:&Jt~ierf> ¡¡ 1 v 
este tienpo don Pedro de ·Erédia lesta~a .1#tHb ; y 'ei Hc;eiié;iai!lB~aliillB115H 
le avía tomado resideri~üi fnás ·~ásp~ a'fu~ri'té; ·de · H:f1 q úe> Vettb'kfffiajh\ \ -lB . lo'i 
governador que tan vie~ comd

1

él(a\'.r'ía séfücto:· Pasa'd~ atgilii~"ff~s;1 b 02 v\\ t 
el li9en9iado Vadillo acord'ó1 dJ)desClloH.r entfüarhehte1&qh'éllaS1í]rcrb tm 
vinc;:ias, e aun, según 1toviMos ' enfObge~/por nüevg~~l"dri.FF!ti.~?i~M l c:fit9 ss1 
Avila, vezino de Sant6 '.r)'omingo en·· láiy~la EspkñH~á;,í11e J;est!tl§iló ;pnúY fol. 
que supiese que Su MagesfaH avía pr'oveyJfdrc~fit~a c~pfil!J{9e:rl.~ifüi10ldG2 177 
Santa Cruz; e porque 1Vadillb ' se' tehí<Í' poY. tlii$áij!Ji 1é'f?rnI.ct~HetrefüaN~n::i 
determinó por su persona hazer tqueüa jrfflnacJ~ ·r~UevpilirlfetW pen~o1 m ei 

dar a César. E como eh aquel tienpo · estt'á\lfufiijW~i\ danajefiff frém\isolsJ tmi:; 
muchos manc;:ebos, d'eséávamos 1.venifl .. fi!: S áÍJ.glfin?f~ :!~fñMa~~-1que cs~vEnt 
tuviese[n] por provechos'a[s ], e corrlb'~fidimPid:ecfató'<!Pnqlie ~Fr/R{rnq2G 
pio quería yr a ella, codi9faroh c©n1·fñásctfü1un"t·af0 1tieit~?se~ií?(~Ls1té'ó '.'mp 
la más lu9ida gente e más' cava@tosYPqu1~) .i~nlíhellguni~rfe J d~f'Íaº b 1~2 
Tierra Firme ha salido, llevanHr&:tért'.'. /i~v~~J ! fü'S ~~parió1b% e ;¿~~lRÍs br.b 
desde Cartajena al puertó -die ~-hl.Vtfrf ~::efóªd\P esfc'fü8ÍaJghrtüs lfhi.~1Ei b t ~q 
juntos todos los españo~es_,1 q1

u: he_r~~ ,;!ezíe~bfP~~69~u'iimfil~~-Q .~1~_ea! n5v 
e quinientos e doze cavalfds~ e'4rúielíu~rlegfHs é'n~gds, '§iR<lio~é%-
dias esclavos, con attasrr~[ie!Íéqtis~UdfJ-&>1hfáXk~afefolWéBfil ~as&Hfüó .~:Jq 
pasados de c;:ient17 fi#_flp~s(k;~r~11 étPél{:rníf'e9i{o:ise0oyWfá areH;o~PatnT' 
no lo hizieran. coli ' guiílíe!fl~o~ m~~(~~t{~ós"t2~e fjpa'{ffó' ~d~ \~'J ~1u<l~-4Jp~J:2 sb 
Urabá por el mú deln(éo~er&!~ ,abfiláfiÓ tl~fSllii'""mdde Hf1l1e8cfdHil~hfos E b 
e treynta e siete. l~Jevalfa3pdY SW1te1ir~/í\fi~ rli Fifü9f~8tt€s1ifált:;1e Jj8J>in 5

:1 

capitán de gente ' de ' ~a"~l6 ~U Et~1~¿;,r¿fünA~offstfl (fé-1 Sa~Jtlretlr~, ~r¡pórsi vi=:: 
maese20 de canpo aUi:l~iféib 1Villé5rili~ 1e p8i1.affetez1 fil AfCJn~fr·~éf~1 M8fi~ ar, t 
temayor. '·· . · ,, '." r.G)2:') eup ·wv ns o1nr::•:rslm. 3?. .s;;:o:J .Grw ;grrnn 1rns bLA 

, 'E como"esta ·j 8trtef'da0se'a~·ifiiet~1 raw1g~l.íi'ilii~e~i1Jé1i}feY.rr? i~)1Blliei J: ::n.t 
halle ltari 'cansado ' e) faffgaaor erlf 1énv-'esltigar1 ::l~s1 ~C!bs{[Sfr(ltfa~11'i.b5me rro:.:i 
obligaré"ar·sálir '=-dé. lá)miat!erfa l{>'oFnffi'gu~áE rcfd/a , 15bP:&Y1ffdsdtJR>slnj:Sli ivu:t 
primetós··qüe' 1alftimoo ·mJmfflo''lfcl fn!ff~~&in8 a.PMeffs~'r\ e:ttó~~ueeisJ_r;rna .Io1 

• • •· 1 1:1 "9V .crnrnsv ·wq 'U: ·xsv wq ofoisr..d o:t2s 1¿ ;0 2sb.sbdi:¡i (1\. l 
12 S: nengún. / 13 S. -y . / 14 S. algunajorn3:~.a;. .~liil·f~M&A1 §~A9~~i:f!., [ü~. &riS· 
trescientos e. / 17 S. cien. / 18 S. Febrero. I 1~, 1Vlss. antepuesto: de.1. 20 
S. Maestre. -, ,~ , f . ·r.A r 1- ,..,., 1 · · CJ M <.."ro \ f-·-:--. ·-··-2-I\! 

-, ...... _,, i _ .. ;_,. \ .O JH1 Hd . . 2.2. J.V <:.~ , .a1m!:n:t<:..!:l. .22 •• ~ .Z9 s.qr~Hí ·1q., . ~ 
~ _ , ,:.. ...... 1 (l 21 .2 e::::\ .20.tn9b e01.1 .E 8~ \ .·sh .2.at\11 '\'~ \ _g .2 a ~ \ ,\f. . ~~ i-3~'. 
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sepa e ~artajena en el Perú juntos, 
escrib... 11efecto. Los prenc;:ipales21 que 
venían :.miente Franc;:isco César, e Juan de 
Villoria, .. Jera, natural de Soria; y el comendador 
Hernán Roang-... V"' de ::::,0u. natural de Estremoz22

, en Portugal; y el 
fol. al- //-férez Montemayor, natural de Herranúñez; y el thesorero Alon-
177v so de Sayavedra; natural de Tordesillas; Alvaro23 de Mendoc;:a, natu­

ral de Don Venito; Lorenc;o Estopiñán de Figueroa, natural de Xe­
rez de la Frontera; Melchior de Suerdenava, natural de Toro; Martín 
Yáñez Tafur24

, natural de Córdova; Arias Maldonado, natural de 
Salamanca; Antonio Pimentel, natural de Mayorga; Alonso de Villa­
crec;:es, natural de Sevilla;Baltasar de Ledesma, natural de Salamanca, 
e muchos otros cavalleros e hijosdalgo. Con ellos se partió Vadillo e 
andubo un año y más tienpo descubriendo, donde se pasó muy gran 
travajo e grandes miserias de hanbres, que murieron noventa e25 dos 
españoles e c;:iento y26 diez. e nueve cavallos, e tanta fue la hanbre, 
que se tubo por c;:ierto que todos perec;:iéramos. Yen fin de aver pa­
sado los travajos e nec;:esydades que he contado, allegamos a la c;:iu­
dad de Cali; e si Vadillo no tuviera yntento a salirse por la mar, vien 
pudiera dar en la riqueza de Bogotá, con que todos los que con él 
veníamos fuéramos remediados. 

Savido por Vadillo que Lorenc;o de Aldana estava en Cali, le 
pesó en gran manera, y dixo a los que le dezían que no traya poder: 
"Creedme, que pues que un cavallero como Lorenc;:o de Aldana vino 
desde Lima a esta tierra, que sy yo no me engaño él trae poder sobre 
ella". Llegado a Cali el lic;:enc;iado Vadillo, Lorenc;:o de Aldana dixo al 
teniente Miguel Muñoz que mandase que la gente que de Cartajena 
avía venido fuese aposentada en la c;:iudad e proveyda, pues venían 
tan fatigados del27 largo camino que avían traído; pues el ánimo de 
Aldana nenguna cosa se solevantó en ver que estavan en la c;:iudad 
trezientos28 españoles, e poco menos, e tantos e tan buenos cavallos 
con que pudiera enprehender29 qualquier negoc;:io. Quiso más que le 
tuviesen por Lorenc;o de Aldana, syn cargo nenguno, que no por ge-

fol. neral e capitán // mayor después del Governador en todas aquellas 
178 9ibdades30

; y esto hazíalo por ver sy por ventura Velalcác;:ar respon­
dería de donde avía entrado. 

21 S. principales. / 22 Mss. Estremis. / 23 Mss. Albarado. / 24 S. Tafor. / 
25 S. y. / 26 S. e./ 27 Mss. de./ 28 S. trescientos./ 29 S. emprender. / 30 
S. ciudades. 
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[LXXXI] 

Cap(tulo 

de las cosas que más pasaron en la riudad de 
Cali, e de cómo Vadillo salió della1 para se yr 1 

la costa del Pen't, e de cómo Loren90 de A/dan 
bolbió a Popayán )' enbió a descubrir un cal?' 
izo que yba a salir al valle de Timaná, e a Frc 
~ ·isco Hernández enJJiÓ con cartas al governa1 

don Fran(·isco Pi9arra.. 

Antes que entrase el li9·en9iado Juc:.n de Yadill 
do ocho leguas della2 en un pueblo que ha por non· 
hurtaron de dentro ·de su tienda un lío de oro que _ .d dos mil e 
seysc;ieritos pesos, que hera de conpaña y se avía de repartir entre 
todos .los que vinieron; e algunos creyeron quel3 mesmo li9en9iado 
Vadillo de yndrustria lo avía mandado esconder e hechar fama que 
lo avían hurtado, lo qual hera falsedad, porque c;iertamente de su 
misma4 tienda ·lo tomaron como dezimos. Visto por Yadillo cómo el 
oro no avía parec;ido, e se tratava que él lo tenía, pesávale e afirmava 
que un Baltasar de Ledesma, honbre mañoso e que fue dotado de 
grac;ias ec;:elente-s5 e abundo de bic;ios muy feos, lo tenía e lo avía 

tomado, e así parec;ió ello después ser verdad; y estubo preso el Le­
desma e sobre ello le dieron tormentos6

, e parec;:ió el oro e se repar­
tió entre los que quedaron en Cali, e a mí me cupo de parte c;inco 
pesos y medio; porque vean que tal fue el premio de descubrimiento 
tan travajoso como aquel. 

E al cavo de algunos días, como el lic;:ern~:iado Vadillo viese que 
avía salido de Cartajena con armada tan pujante y españoles tan vale­
rosos, e no avía hecho nenguna poblac;:ión como los demás capitanes 
suelen hazer, 11 vínole boluntad de enviar un capitán a poblar las fol. 
provinc;:ias de Burutica, y entre algunos españoles se tratava lo mismo l 78v 
e se platicava públicamente; y estando Aldana en su posada tubo 
aviso destos movimientos, e pesóle porque Vadillo, después de aver 

1 S. de ella. / 2 S. de ella. / 3 S. que el. / 4 S. mesma. / 5 S. excelentes. / 
6 S. tormento. 
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dexado las provin9ias albo,r~tap~s, quisiese enviar alguna gente a po­
blar, cosa que ellos no sabían h~zer y era aborre9ible, e determinó de 
no lo conse~t~~ ,nLdflf

1 
lpg~f, ,~A1Je.papi,tán nenguno saliese de la 9iu­

dad syn su li9e,r19ia ,qe ·P'~nqa4~ 1,y pn, 1día después de aver comido, 
estando en una: 'sala,de,la~ ~as,as, d,~\ fyligµel Muñoz, delante de muchos 
que allí estava~, Loren~o de ,.A)dana, epdere9ando la plática contra 
Vadillo, le habló: }lli,e;le ~d1Uiq1ya8, ,que viendo el mesmo li9en9iado 
la grande hordeil, 

1

q~e, e¡i el Pe~~,~~fa, as,í en la conquista de los natu­
rales como en el'poWcµ de Ja~ 9),iu;la~es, que quisiesen moverse9 él e 
algunos de los suyos a novedades queriendo yr a poblar las provirn;ias 
que dexavan alborotadas e de guerra, sin aver hecho más fruto que el 
fuego, que todo lo que en ~IJ~echan consume; pues que desde que de 
Cartajena avía salido' C~!,l ,S~í! armada, aviendo pasado un año en el 
camino e atravesado más de. qozientas10 leguas de provin9ias e regio­
nes pobladas, como todos sa,ví(:}n sin fl~er tenido no solamente gana 
de poblar más aún de ynv,er,nar,, ,para: saver lo que avía a la una parte 
e a la otra del camino, e que Gon9ajo,Sánchez le avía dicho en Buru­
tica que poblase, pues la tierra hera. ;tan rica e de tantas e tan grandes 
minas, y que del1 

· tal dicho avía hecho burla, teniendo por mejor 
venir a buscar salida para sus escusas12 , que no dexavan de ser enten­
didas. E que supiese que él e todos los, que avían venido de Cartajena 
estavan ya fuera de los límites de aquella governa9ión, y en los térmi­
nos de la governa9ión de don Fran9isco Pi9árro; por tanto, que si él 

fol. se quisiese bolber con su gente que le daría todo fabor // e ayuda, 
179 donde no, que no se platicase de enviar capitán con gente, porque él 

no lo avía de consentir; y diziendo esto se entró en una cámara. El 
li9en9iado Vadillo respondió quél13 hera oydor del Rey e su governa­
dor, e que no avía destruído él ni su gente nenguna provin9ia, lo qual 
los del Perú no podían negar, pues desde el Quito a An9erma avían 
asolado e arruinado provin9ias tan grandes, e que él quería salirse por 
la costa de la Mar del Sur a dar cuenta a Su Magestad; que de otra 
manera, si él quisiera bolver, no fuera parte Loren90 de Aldana para 
le estorvar lo que él quisiera hazer. Loren90 de Aldana quisiera man­
dar prender a un Juan Gon9alez y a otro14

; el li9en9iado Vadillo se 
fue 15 a la posada de Pedro de Ayala. 

7 S. dijo. / 8 Mss. él no irava. / 9 Mss. quisiese que moviese. / 1 O S. dos­
cientas. / 11 S. de. / 12 S. excusas. / 13 S. que él. / 14 Mss. a un c;ientes. / 
15 S. fuese. 

354 



[LXXXII] 

Capítulo 

cómo llegado el capitán Sebastián de Velalcár;ar 
al valle de Neyba envió a poblar la provinr;ia de 
Timana con el capitán Pedro de Añasco, e lo 

que más hizo. 

Ne9esario será que dexemos por un poco de hablar de Vadillo 
e de Aldana, e concluyamos con el descubrimiento e jornada del ca­
pitán Sebastián de Velalcá9ar, porque me conviene con brebedad 
bolver a la prin9ipal materia, e hazer min9ión 1 de las cosas su9edidas 
en las _provin9ias más orientales . 

Pues llegado que fue el capitán Velalcá9ar al valle de Neyva, 
llevando su pren9ipal2 yntento en yr a salir al mar 09éano, determi­
nó de ynviar3 a poblar las provin9ias de Timaná y los Y aleones, que 
él avía descubierto, con el capitán Pedro de Añasco, cavallero pren9i- . 
pal4 natural de la 9iudad de Sevilla, al qual dio comisión e poder pa­
ra lo que avía de hazer, e con la gente ne9esaria Pedro de Añasco se 
partió a hazer // la nueva pobla9ión. E luego qu_e salió Pedro de fol. 
Añasco, el capitán Velalcá9ar andubo. caminando por el valle avaxo, l 79v 
discurriendo hazia el mediodía, e aportó a unas pobla9iones de yn-
dios velicosos e grandes flecheros, y en las puntas de las flechas te-
nían puesta de la pestífera yerva semejable a la que usan los yndios 
de Uravá. Los pueblos destos5 yndios están por en9ima del valle, a la 
decayda de la larga e muy grande cordillera de los Andes; e como 
tobieseri noti9ia de la venida, de los cristianos, salieron a darles gue-
rra, e como en el Perú no ay cosa tan dañosa como aquella yerva, y6 
los españoles yvan descuydados de re9ibir muertes tan repentinas 
por el mesmo 7 valle e8 en la syerra que dezimos fueron heridos 
veynte españoles. Y es cosa dolorosa oyr del arte que morían aque-
llos tristes, e con la pena que sus ánimas salían de los travajados cuer-
pos. No se piense que las heridas heran muy grandes, mas como la 
contagiosa . yerva fuese de la calidad que ya hemos dicho, no hera 

1 S. mención. / 2 S. principal. / 3 S. enviar. / 4 S. principal. / 5 S. de es­
tos./ 6 Mss. omitida la conjunción./ 7 S. mismo./ 8 S. y. 
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menester más de que las flechas oliesen la sangre e picando tan sola­
mente con las puntas e9 sacasen una gota della10

, quando luego el 
furor de la ponzoña subía al corac;ón, e los tocados con grandes vas­
cas mordían sus propias manos, e aborrec;iendo el bivir deseavan la 
muerte, e tan enc;endidos estavan en aquella llama ponzoñosa que les 
abrasava las entrañas, e hazía tanta ynpresión que los espíritus bita­
les les desamparavan11

, e, semejante al que rabia, davan vozes como 
locos; en conclusión, tenían 1una temeraria congoja en sí mismos12 

que en brebe los13 llebava a la sepultura. 
El capitán Velalcác;ar e los demás españoles se admiravan de 

ver las súpitas muertes de sus conpañeros. Entre veynte que hirieron 
se escapó tan solamente uno, que se llamava Diego López, e la causa 
por que no murió fue que, estando en un río, él y otro su conpañero 
llamado Truxillo, le hirieron en la pantorrilla de la pierna, e antes 
que la yerva penetrase, con un anzuelo con que estava pescando, asió 

fo!. fuertemente de la carne de su pierna, e sacando un cuchillo // se lo 
180 dio al conpañero y14 le dixo que sin piedad cortase toda la carne que 

estava alrededor de donde estava la herida, e que no tardase, porque 
ya le parec;ía sentir lo que sentían los que con tales heridas avían 
sydo muertos; e tomando el cuchillo, syn nenguna piedad cortó lo 
que le15 parec;ió convenir, con tanta presteza que .la yerva no pudo 
pasar a.delante e la ponzoña quedó en la carne cortada. E así este 
español quedó con la vida, mas no con pantorrilla. Visto por el capi­
tán Sebastián de Velalcá9ar el mal sub9eso 16 e quántos cristianos le 
matavan con la yerva, acordó de se17 bolber al valle de Neyva e an­
dar hasta llegar al gran río que llaman de Santa Marta, porque el18 

un bra90 de aquel río nac;e por aquella parte y el otro en la syerra de 
los Coconucos, que está junto a Popayán, y del19 un brac;o al otro 
abrá poco más de quarenta leguas, e van divididos hasta r;erca de la 
c;iudad de Monpox de la governac;ión de Cartajena, adonde juntándo­
se va tan grande como ven que sale al mar or;éano o del Norte. Entre 
estos ríos ay grandes provinc;ias por descobrir20 e muy ricas, a lo que 
dizen; yo sé harto dello 21 porque he salido tres o quatro vezes con 
capitanes que yban a descobrirlo22

, mas no quiero divertirme ni 
escrevir 23 otras cosas que lo que pasó en la tierra que ay desde el 

9 Mss. della. / 10 S. de ella: / 11 Mss. le desanparasen. / 12 S. mesmos. / 
13 S. les. / 14 S. e. / 15 Mss. omitido: le. / 16 S. suceso./ 17 Mss. lo. / 18 
S. omitido: el. / 19 S. de. / 20 S. descubrir. / 21 S. de ello. / 22 S. descu­
brirlo. / 23 S. escribir. 
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puerto de Uravá hasta la villa de Plata. Y porque en mis libros de 
Fundac;iones tengo contado por horden el nazimiento deste 24 río 
e su grande~a e riqueza, e lo que abrá desde donde nac;e a donde en­
tra en la mar, no diré más sobre él. 

En este tienpo vino a descobrir 25 gente de Santa Marta e de 
Venec;uela; e para claridad de nuestra escritura, e para que se sepa 
cómo fue el capitán' Velalcác;ar a España, nos conviene hazer sobre 
ello algunas digresiones, las más brebes que yo pudiere. Y entenderá 
el lector que la governac;ión de Sanh Marta está entremedias de Ve­
ne9uela e Cartajena, donde fueron governadores Palomino, e Gar9ía 
de Lerma e otros, e después de aver estado en ella por juez de // resi- fo!. 
denc;ia el doctor Y nfante, Su Magestad el 26 enperador don Carlos 180v 
nuestro señor proveyó por su governador e capitán general de Santa 
Marta a su adelantado don Pedro de Lugo, el qual salió de Tenerife 
muy aconpañado de cavalleros e personas prenc;ipales27

, e llegado a 
Santa Marta, don Alonso de Lugo, su hijo, e otros capitanes salieron 
a hazer entradas; e como les faltase espirienc;ia28 e no poblasen la 
syerra, que fuera gran cosa si lo hizieran, murieron muchos de los 
que binieron de España, y don Alonso se salió de Santa Marta, ·adon-
de, a cabo de algunos días, el biejo Adelantado murió, aviendo pri-
mero enviado una armada de vergantines por el río arriba, e por su 
capitán al lic;eng,iado Ximénez, natural de Granada. El qual, después 
de aver pasado grandes travajos e nec;esydades, allegó a una de las 
más ricas e abundantes provinc;ias que se an descubierto en este nue-
vo Ynperio de Yndias, poblada de señores poderosos, e que sy los 
españoles fueran diestros en la conquista e tuvieran conoc;imiento de 
los yndios, fueran señores de grandes riquezas, porque en todos los 
pueblos desta29 región tenían los bárbaros muchos e muy suntuosos 
tenplos llenos de mucha riqueza 30

, así oro como esmeraldas, todo 
deydicado31 e ofrec;ido al diablo, de quien muchas figuras tenían 
que adoravan. 

Los españoles, como entraron en esta provinc;ia no se dieron 
bl:lena maña en recoger el oro, por lo qual perdieron de aver la mayor 
parte, que lós yndios escondieron, aunque fue lo que se halló más de 
quinientos mil pesos, e, si recogeran32 lo que avía en los santuarios, 

24 S. de este. / 25 S. descubrir. / 26 Mss. del. / 27 S. principales. / 28 S. 
experiencia. / 29 S. de esta. / 30 S. muchas riquezas. / 31 S. dedicado. / 32 

· S. recogieran. -
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pasara la cantidad de millón e medio e más. Una laguna ay muy gran­
de en aquella provin9ia de Bogotá, que si Su Magestad la mandase 
desaguar sacaría harta suma 33 de oro y esmeraldas, que los yndios 
antiguamente an echado en ella. Pues estando los españoles de Santa 
Marta, primeros descubridores de aquellas proyin9ias, en Bogotá, 

fol. aportó allí otro governador de Vene9uela, de na9ión alemán, // lla-
181 mado Fedreman,. el qual avía tienpo de más de un año que, saliendo 

de su provin9ia, avía andado descubriendo por muchas tierras e pro­
vin9ias, e después de aver pasado grandes travajos aportó con su 
gente a Bogotá, como dezimos. Lo que pasó entre estos dos capita­
nes no tengo yo para qué dar quenta dello34

, pues es fuera de nues­
tra obra; y estando ellos en diferen9ias, yva Benalcá9ar caminando 
por el valle de Neyva, e tubo aviso de los yndios que tomavan cómo 
avía 9erca de alií españoles, e cómo venía un capitán con algunos 
dellos35 hazia donde él estava; el qual hera el capitán Hernán Pérez 
de Quesada, hermano del general Ximénez, li9en9iado ya nonbrado, 
que salía a correr la tierra por aquella parte. Como los unos tubiesen 
noti9ia de los otros se dieron priesa a andar, y desque se vieron mos­
traron grandísimo plazer los unos de los otros, aunque Jos españoles 
del Pirú36 se quexavan de sy propios porque con diligen9ia no avían 
andado para poder ser ellos los primeros que dieron en la riqueza de 
Bogotá/ E después que Hernán Pérez e Velalcá9ar ovieron ynformá­
dose e¡ uno al otro lo que por ellos avía pasado, se fueron a Bogotá, 
adelarltándose el capitán Hernán Pérez de Quesada a dar aviso al 
li9en9iado, su hermano, de la venida del capitán Velalcá9ar, y hol­
gándose todos los que estavan en Bogotá en saver que Velalcá9ar 
hera el que venía, porque tenía fama de buen capitán. 

Allegado que 'fue37 al río Grande el capitán Velalcá9ar e los 
suyos, lo pasaron en unas tinajas que servían de valsas, e pasados a la 
otra parte anduvieron hasta llegar a Bogotá, adonde pasaron algunas 
porfías entre todos tres capitanes sobre quién quedaría por señor de 
aquella tierra; e como Velalcá9ar desease la salida a la mar del Norte, 
e lo mesmo el li9en9iado Ximénez, tobieron tal manera que se con­
formaron ellos e F edreman con que todos juntos fuesen a España a 

fol. dar quenta de lo que se avía descubierto, e aquel a quien se hiziese 
181 v mer9ed de la // provin9ia quedase por governador della38, y que en 

33 S. cantidad. / 34 S. de ello. / 35 S. de ellos. / 36 S. Perú. / 37 Mss. es. / 
38 S. de ella. 
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el entre tanto quedase el govierno en los de Santa Marta, pues fue­
ron los primeros descubridores. E luego enviaron al pueblo de To­
cayma maestros que hiziesen vergantines; e como Velalcác;ar se viese 
desproveydo de dineros, vendió allí lo que le avía restado de su ha­
zienda, e aun por llevar más cantidad hizo una cosa no poco fea, que 
fue vender por oro y esmeraldas las yndias libres e que avía mucho 
tienpo le avían servido. 

El li9en9iado Ximénez dexó por su lugartheniente al capitán 
Hernán Pérez de Quesada, su hermano; e a muchos de los españoles 
que aportaron con Velalcá¡;ar e Fedreman se les dio repartimientos, 
e llamóse aquella provinc;ia de Bogotá el Nuevo Reyno de Granada, 
por ser el lic;enc;iado Ximénez, el que lo descubrió, de la c;iudad de 
Granada. Están en ella pobladas las c;iudades de Túnjar, Santa Fe, e 
Vélez e otras; es muy abundante de mantenimientos, y adonde ay 
benados en cantidad los mayores del mundo. Ase39 fundado por 
mandado del Rey Nuestro Señor en este año de c;inquenta Audien­
c;ia Real en aquel reyno. E como Velalcác;ar se quisiese partir, man­
dó al capitán Juan de Anpudia que fuese a ser theniente de la c;iudad 
de Popayán, e a Juan Cabrera dio comisión que poblase una villa en 
Neyba; estos proveimientos Venalcá¡;ar40 los hizo de su autoridad, 
porque del Rey ni del governador Pic;arro él no teriía poder para ello. 
Y después que41 los vergantines estuvieron hechos se partieron por 
el río Grande avaxo y fueron a aportar a Cartagena, desde donde se 
fueron a España, y !'edro de Puelles · bolbió al Perú a dar quenta al 
governador Pic;arro, porque Velalcác;ar lo hizo venir en los barcos. 

39 S. Hase. / 40 S. Belalcázar. / 41 Mss. omitido: que. 
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[LXXXIII] 

Capitulo 

de cómo Lorenr;o de Aldana volvió a Popayán y 
envió a Franr;isco García de Tobar a descubrir, 
y de cómo teniendo nueva del sur;eso 11 de Ve­
lalcác;ar presentó las r 'nvisiones, e por ellas fue 

rec;ebido1 por general. 

Pasadas2 las cosas que hemos contado en los capítulos pre9e­
dentes, entre el li9en9iado Vadillo y el capitán Loren90 de Aldana, 
Vadillo, con alguna parte de los españoles que éon él vinieron de Car­
tagena, se partió para Popayán, e Aldana envió a Fran9isco Hernán­
dez a la 9iudad de Los Reyes con rela9ión de lo que avía su9edido en 
las 9iudades, y escrivió al Governador dándole cuenta _de todo lo que 
por él avía sydo hecho, e de la venida de Cartagena del li9en9iado 
Juan de Vadillo, e de cómo aún no se tenía nueva 9ierta de lo que 
avía hecho el capitán Velalcá9ar, mas de que se creya hera salido a la 
mar del Norte; y otras cosas escrivió Aldana al Governador, avisándo­
le que, si con brebedad Velalcá9ar no respondía, por ver la ne9esidad 
que las 9iudades tenían de justi9ia, usaría del poder que le avía dado. 
Fran9isco Hernández se partió para hazer lo que dezimos, y para 
mirar que la gente que yva con Vadillo no hiziese nengund3 daño. 

Pues luego que salieron de Popayán, Loren90 de Aldana dixo 
al capitán Fran9isco Gar9ía de Tobar, que con algunos españoles 
atrabesase la syerra de los Coconucos o cordillera de los Andes, e 
allegase hasta el valle, y supiese de los yndios sy tenían alguna noti-
9ia o nueva del capitán Velalcá9ar. Fran9isco Gar9ía de Tovar hera 
muy diligente e4 para mucho travajo, e muy temido de los yndios, 
aunque obo de morir a sus manos; e con algunos españoles se partió 
e pasó la sierra por donde agora van a la villa de Timaná. E no tenien­
do nueva alguna de Velalcá9ar, estava muy triste e no savía que se 
hazer para ~9ertar, y en fin determinó de aguardar un mes, e si du-

1 recibido. / 2 Mss. Pasada. / 3 S. nengún. / 4 S. y. 

360 



rante él no obiese nueva // presentar las provisiones. Pedro de Añas- fol. 
co ya contamos cómo venía a poblar la villa de Timaná, el qual con l 82v 
su gente avía andado hasta meterse en la mejor comarca que les pare-
9ió, adonde hizieron la nueva pobla9ión. Juan de Anpudia, con algu-
nos que le venían aconpañando, fue a Bogotá; fue caminando hasta 
que llegó a Popayán, el qual dio nueva de la yda de Velalcá9ar en los 
vergantines e de todo lo demás que avía pasado, lo qual entendido 
por Loren90 de Aldana, presentó en el cavildo las provisiones que 
tenía del Governador, e por virtud dellas 5 fue re9ivido por teniente 
general de las 9iudades de 6 Quito, Popayán [i'] Cali. Grande hefecto 
hizo este re9ibimiento de Aldana, porque los ánimos de los españoles 
se asentaron e no obo nengund7 movimiento con la venida de Anpu-
dia, e 9ierto sy Aldana no estoviera allí obiera bulli9ios, porque los 
vezinos de Cali estavan mal con Miguel Muñoz, e procuraran de no 
obede9elle8 saviendo la yda de Velalcá9ar, e obiera otros ynconvi-
nientes9 como yo sé, pues en este tienpo me hallé en Cali. Luego que 
le re9ibieron en Popayán, envió las provisiones a la c;iudad de Cali 
con un Cristóbal de Funes, e lo re9ibieron los del cavildo como el 
Governador lo mandó. Los españoles que avían venido de Cartagena 
salían a todas partes, e los vezinos de la c;iudad costreñían a los yn-
dios a que syrviesen y pagasen los tributos que eran obligados a dar, 
e las cosas llevavan buenos prin9ipios. 

El general Loren90 de Aldana reformó la 9iudad de Popayán lo 
mejor que pudo, haziendo a los yndios grandes parlamentos, amones­
tándoles que no fuesen locos en se levantar y andar en guerra contra 
los cristianos, pues no les resultava otro provecho que todos ser con­
sumidos en la guerra, y que hera gran yerro pues podían conservarse 
con la paz; diziéndoles más, que senbrasen e labrasen sus// tierras, e 1·01. 

que si algund10 cristiano les hiziese alguna vexac;ión 0
11 maltrata- 183 

miento que él lo castigaría; e asimesmo los12 amonestava Aldana a 
los yndios que dexasen los ritos e 9erimonias13 que tenían, pues hera 
todo engaño, e que se bolbiesen cristianos. Estas cosas e otras les 
dixo a todas aquellas na9iones e cac;iques que estavan juntos, e fue-
ron harta parte para que se apa9iguasen. E luego se partió a la 9iudad 
de Cali, adonde en llegando, como su deseo fuese bueno, entendió en 

5 S. de ellas. / 6 S. del. / 7 S. nengún. / 8 S. obedecerle. / 9 S. convenien­
tes. / 10 S. algún. / 11 S. e. / 12 S. les. / 13 S. ceremonias. 

361 



',1· ; ! 1 

la reformac;ión de los,natui,-~les; e pwque ly.p,a,rec;ió .que estando re-
partidos entre muchqs qi¡.e J()S1 españo~es padec;e,rían n~c;e~idad, e los 
yndios con el travajo, se acavarían, d,e consumir, ~hizoJuego el ,reparti­
miento entre los que)e p~re9ió que mej\)r lo. mere9ían y se P,Pdrían 
sustentar sin nec;esidad, .e. saFapdo a ,los demás: pensó.. mirar quién 

·pudiese yr a ppblar las prov~nc;ias de Anc;erma14
, .. guel15 ~apitán 

Velalcác;ar avía descubier~o; 
En este tie.npo Pe,dro de Añascq tubo 1'UeVa en Tim¡iná de la 

estada en Pop~yán. de. Lorenc;o de Aldana, e determinó de se. venir a 
ver con él, envia,r:ido. dela,nte de sí. a .M~khor He~nánde4 para. que hi­
ziese gente; e. luego se partió e. vino a Cali. Lorenc;o de Aldana le re­
c;ibió muy bien, e le proveyó e nonbró porteniente.de la villa de Ti­
maná, e se bolpió luego.a ella; e16 a un Cristóbal Orejóp, natural de 
Mérida, por c;iei:ta eregía que avía dicho antes de aquellos días de 
nuestra benqita Señora, que en mí.mismo17 por me.acordar della18 

en este paso .me turbo, segµnd hera fea, y avíase quedado syn castigo 
y aún syn reprehender19

, el General, queriendo que la tierra quedase 
linpia de, toda maldctd, le prendió y envió preso a la c;iudad de Los 
Reyes, adonde. le. fueron dados públicamente. c;ien ac;otes con una 
mordac;a a la lengua; después le matarpn. yndios, porque pjdió un 
pueblo que tepía el. conven.to, de. nuestra ~eñora. de la Merc;ed de la 

fol. villa de // Anc;errna,: y .estando enbuelto con la seí)ora de aquellps20 

183v yndios vino. su marido e otrose ,le mataron. Cosa muy vien hecha e 
·por él.111ere9ida,,pue.s los.yndios del servi9io de ~a Madr,e de Dios que­
ría aver. para. sí; no los. dio L.oreri.c;o d.e Aldana~ syno Velalcác;ar des­
pués que vino ppr governado!. 

Estando)as cosas. d~ Cali en bU,enos términos e que los xndios 
servían n;mybien, aviendo venido Miguel Martínez, de los ... 21, donde 
avía ydo, Lorenc;o de. Aldapa por hechar fuera.la gente que estava 
reclusa en la giudad de Cali, quería enviar a poblar la.s provin9ü1s de 
Anzerma, e miranqo a quién proveerja por capitán para a,quelhefec­
to, puso lps ojos en Jorge Robledo porque no ha~ló otro que tan 
buenas partes como él toviese, ni, que s.e Frey ese que dexarfa de hazer 
lo que le fuese mandado; al qual Lorenc;o de Aldana le llamó e le 
dixo su boluntad e que se aderec;ase para yr por capitán de la gente 

14 Mss. Al<;erma. / 15 S. 4ue él. / 16 Mss. omitida la co~junciÓn. / 17 S. 
mesmo. / 18 S. de ella. / 19 S. reprender. / 20 S. quellos. / 21 En blanco 
en el Mss. 
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que quisiese yr a poblar las provirn;ias de Anzerma, que el capitán 
Velalcá9ar avía descubierto, e que avía de llamarse la 9iudad .de San­
ta Ana de los Cavalleros, y que él haría 'el nonbramiento de alcaldes 
y regidores, de manera quel22 pueblo fuese hecho e formado desde 
Cali. Robledo le respondió quél23

' haría lo que le mandava e procu­
raría darse tal maña que Su Magestad se tuviese por servido de su 
persona. E a Pedto de Añasco dio comisión que fuese teniente de go­
vernador en la villa de Tíma.há que dexava poblada; e de la gente que 
vino de Cartagena hazían estos capitanes gente para sus conquistas. 
E dexaremos agora de hablar de las provin9ias equino9iales24

, hasta 
que sea tienpo, y diremos de las cosas de arriba. 

22 S. que el. / 23 S. que él. / 24 S. equinocciales. 
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[LXXXIV] 

Cap{tufo 

de cómo el capitán Alonso de All'arado se par­
tió de Xauxa para yr a las Clwchapoyas. e de 

cómo .fimdó la riudad de la h·ontera. 

1·01. // Ya contamos cómo el capitán Alonso de Alvarado llegó a la 
184 provin9ia de Xauxa, con la gente que con él venía para yr a poblar en 

las Chachapoyas una 9iudad, e cómo el Governador lo re9ivió muy 
vien e hizo grandes ofre9imientos, mas no le dio socorro ni le dio 
préstamo nenguno con que pudiese salir para su conquista; e miran­
do que con brevedad le convenía dar priesa en su jornada, pidió al 
Governador li9en9ia para se partir, y él se la dio alegremente. E par­
tido de Xauxa Alonso de Alvarado, caminó con su gente para las 
provin9ias de los Guancachupachos. Yllatopa1 el tirano savía vien 
su venida, y llegava a sy los yndios que más podía, haziéndoles en­
tender que los cristianos que venían con Alvarado heran pocos, e 
que saliesen a ellos con grande ánimo e procurasen de los matar a 
todos; y exortados con estos dichos los bárvaros se animaron a salir 
a pelear con cristianos. 

Yendo Albarado con su jente por unos despoblados de nieve, 
con boluntad de yr a buscar al mismo 2 tirano, Yllatopa3 salió a él 
con mucha gente de guerra e tomó a los cristianos muy descuydados; 
mas aunque esto así fue,· los yndios ganaron poca honra e quedaron 
en el canpo algunos muertos e4 heridos; de5 los cristianos hirieron 
malamente a un Hernando de Mori6 que yva con el capitán. E pasa­
do aquesto andubo Alonso de Albarado que allegó a las provin9ias 
de las Chachapoyas; algunos ca9iques e 7 señores le salieron de paz, 
mostrando mucha alegría con su venida. En el valle dél levantó8

, 

fundó e pobló la 9iudad de la Frontera, en nonbre del general e9 

governador Pi9arro. Luego que el capitán Alonso de Albarado la 
ubo fundado, enbió a toda la comarca a mandar a los yndios que 

1 S. Y Villatopa. / 2 S. mesmo./ 3 S. Villatopa. / 4 S. y./ 5 S. antepuesto: 
e./ 6 S. Mora./ 7 S. y./ 8 S. Allí en el valle levantó./ 9 Mss. e del. 
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vm1esen a servir e a dar la· ovidienc;ia 10 a Su Magestad, y de todas 
partes acudieron yndios a la nueva c;ibdad 11 , e trayan vas timen to a 
los cristianos, y el capitán, como buen ,i::epublicano e deseoso de per­
petuar su nueba poblac;ión, mandava a Jos naturales e12 españoles 
que se diesen priesa en hazer sus sementeras e casas, e que no fatiga­
sen13 demasiadamente a los yndios ni les hiziesen nengund14 maltra­
tamiento. Y en esto verdaderamente él se mostró syenpre padre de 
los naturales, e nengund15 enojo recibía mayor que hera saver de 
que16 algún español maltratava a los yndios, e sy él lo savía castiga­
va al tal español con toda reguridad; e no se halla que en este reyno 
aya nengund17 capitán afrentado públicamente a español como éste 
fue, pues en Guarochirí18 ac;otó a dos porque tan solamente toma­
van el mantenimiento que los yndios trayan. A los yndios naturales 
puso luego en la horden que avían de tener en tributar a los españo­
les; e ya que avía venido gente de Lima e se vido con mediana copia 
de españoles, teniendo gran notic;ia de las provinc;ias que avía, pasado 
el río de Moyovanva, determinó dexando19 recaudo vastante en la 
9iudad, yrlo a descubrir; e como supieron muchos que él quería ha­
zer aquella entrada, dixceron que lo siguirían20 con toda bol untad. 

10 S. obediencia. / 11 S. ciudad. / 12 S. y. / 13 Mss. fagasen. / 14 S. nen­
gún. / 15 S. nengún. / '16 ·Mss. del. f 17.S. nengún. / 18 Ms.s. Guarachirí. / 
19 Mss. antepuesto: de. / 20 S. seguirían. 
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[LXXXV] 

Capítulo 

de cómo el capitán Alonso de Albarado salió de 
la r;iudad de la Frontera a descubrir las provinr;ias 
de Moyovanva, e lo que le sur;edió en el viaje. 

Pues como Alonso de Alvarado desease por su persona pasar 
adelante del río de Moyovanva, adonde los yndios le dezían que avía 
muy grandes poblados e tierra rica, e que heran velicosos los natura­
les e de poca razón, porque se comían unos a otros y heran en todo 

fol. vic;iosos, mandó aperc;evir1 a los que avían de yr // con él; e a Gómez 
l 84v de Alvarado dexó en su lugar por capitán2 en la c;iudad, mandándole 

que tuviese gran recaudo en ella, e que no consintiese hazer nen­
gund3 agravio a los yndios, ni tanpoco les sufriese nenguna desber­
güenc;a, sino que asy a yndios como a cristianos hiziese bibir con 
toda retitud4. E dexada la nueva c;ibdad5 en horden, con la gente 
que con él yba, que heran pocos más de c;iento e veynte españoles de 
pie e de a cavallo, todos diestros y entendidos en la guerra de los na­
turales, que la avían tratado muchos años (yndios amigos de los que 
heran sugetos a la c;iudad llebavan tres o quatro mil), e peltrechados6 

de armas e de mucho bastimento e otras cosas que son nec;esarias 
para la guerra, se partió con toda su gente. Fue caminando por las 
provinc;ias de las Chachapoyas 7 e llegó a las de Moyovanba, adonde 
tubo algunas refriegas con los yndios, mas fác;ilmente los desbarata­
ron; desde allí tomó ynformac;ión de lo que avía adelante, e supo8 

cómo estava en medio una muy grandísyma montaña muy áspera, 
e por donde los cavallos por nenguna manera podrían entrar; e como 
el capitán Albarado aquello oyó, e sienpre en las cosas de la guerra 
fuese atentado, ,mandó a un vec;ino de la c;iudad de San Juan de la 
Frontera, llamado Juan de Rojas, que con quarenta españoles de a 
pie fuese a descubrir lo que adelante avía, e viniese con toda brebe­
dad, porque la diligenc;ia es provechosa en semejantes tienpos. Juan 

1 S. apercibir. / 2 S. omitido:- por capitán. / 3 S. nengún. / 4 S. rectitud. / 
5 S. ciudad. / 6 S. pertrechados. / 7 Mss. Chachapoyos. / 8 Mss .. omitido: 
supo. 
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de Rojas dixo que lo haría como se lo mandava, e con los españoles 
se partió a descubrir lo que avía adelante de allí; e para guías llebava 
algunos yndios naturales. E al cabo de aver andado algunos días, 
llegó a una región llena de grandes montañas y de muchos ríos, e 
algunos tan hondos que no tenían vado; e9 mientras más por aquella 
parte andavan, más dificultoso hallavan el camino, e por nenguna 
parte que querían salir de aquel monte lo podían hazer. 

//Juan de Rojas deseava en tanta manera descubrir alguna cosa fol. 
que fuese buena, que andubo más de quarenta días syn comer carne, 185 
ni pan, ni otra cosa que yuca e agua, que désta10 tenía tanta que les 
pesava, así de la que caya del c;ielo como de los muchos ríos que de 
contino11 pasavan; y en todo este tienpo hallavan cosa nenguna que 
fuese buena, ny salían de montes, ni de ríos, ni quebradas llenas de 
grandes c;espedes e matorrales. Avía por toda aquella región algunas 
avituac;iones12 de los bárvaros, muy arredradas e tan pobres que no 
avía en ellas otra cosa que una piedra para hazer el pan, e una olla en 
que lo coc;ían, e una estera en que dormían los moradores. 

Verdaderamente, sy los naturales destas13 partes no carec;ieran 
de fe e siguieran nuestra religión, yo los tuviera por dichosos e vien­
aventurados, porque ellos ni pecan en ladronic;io, ni se allegan al bí­
c;io del oc;io por huyr del travajo, ni son soverbios, ni quieren man­
dar, ni desean más de bibir por el travajo que de sus manos resulta. 
Pues andando el capitán Juan de Rojas descubriendo por aquella par­
te, de algunos rústicos que tomava le avisavan que allá muy adelante 
hazían fin las espesuras e montañas, e se llegava a una tierra muy 
buena que está a la parte donde nac;e el sol, e que por ella pasava un 
río muy grandísymo; mas aunque esta notic;ia avía, no halló manera 
ni camino Juan de Rojas para pasar adelante. E después de aver pása­
do muchos e muy grandes travajos e nec;esidades, determinó de bol­
ber adonde avía quedado el capitán Alonso de Alvarado, el qual esta­
va muy descontento por su tardanc;a, y él y todos tenían gran espe­
ranc;a que avían de traer nuebas tan alegres que todos pudiesen ser 
remediados en la tierra que avían de descubrir; e bolbiéronse14 por 
el camino que vieron que sería más breve. E yendo caminando alle­
garon a dormir a las riberas de un río; e llobió tanto aquella noche 
que los españoles se vieron en peligro de muerte, porque se salió de 

9 S. y. / 10 S. de ésta./ 11 S. continuo./ 12 S. habitaciones./ 13 S. de es­
tas. / 14 Mss. bolbiéndose. 
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fol. su curso el río con la crec;iente de tal // manera, que sy allí Dios 
185v Nuestro Señor no oviera criado unos árboles muy cre9idos y espesos, 

en los quales se subieron, todos fueran ahogados. Otro día, pasada la 
furia de la corriente, prosyguieron su camino hasta que llegaron 
adonde avía quedado el capitán; e como los vido venir tan destroc;a­
dos, luego adevinaron15 que no trayan buenas nuebas, e acudieron al 
aposento del capitán para saver lo 9ierto, e como lo oyan, todos se 
turvavan e afligían, diziendo muchos que avían sydo mal acordados 
en venir a descubrir aquella tierra, que aun para vestías fieras no hera 
tal que en ella pudiesen avituar16. 

Antes questos17 españoles viniesen avía el capitán Alonso de 
Alvarado salido a descubrir por otra parte a pie sin llevar nengún ca­
vallo18, e no halló otra cosa que montes e19 ríos, como Juan de Ro­
jas, e avía buéltose al real muy desgra9iado porque no hallava camino 
para entrar en aquella tierra, e como vido la venida de Juan de Rojas, 
grande fue el descontento que tenían; e como hablavan en la buelta, 
yndustriosamente e por20 ponerles ánimo e boluntad para que le 
quisiesen seguir, dixo que no se congojasen en oyr las nuebas que 
traya Juan de Rojas, porque él en persona quería salir a descubrir, e 
tenía por 9ierto, pasada la montaña que tenía por delante, daría en 
buena tierra con que todos fuesen remediados; respondiéronle los 
soldados alegremente que ellos le siguirían21 e yrían con él adonde 
les mandase. No dexaron de murmurar algunos y dezían que hera 
nec;edad muy grande de pasar adelante; e como Al varado lo oyó e 
supo que lo hablavan, el castigo que en ellos22 hizo e lo que proveyó 
fue mandar pregonar públicamente que los soldados que le quisiesen 
seguir e yr con él a una notic;ia 9ierta que tenía, que lo hiziesen, e a 
los que no, que él les dava li9en9ia para que se pudiesen quedar. Lo 
qual hazía el capitán Alonso de Albarado porque sien pre se pre9ió de 
no seguir la guerra ni tratarla con honbres que la rehusasen, porque 
dezía que el honbre for9ado jamás haría buen hecho ni convenía lle­
varlo a la guerra, porque en una conquista que van dozientos23 hon­
bres, sólo uno que vaya descontento es vastante a dañar y24 ynq uie-

fol. tar a los demás. Pudo tanto esta livertad de Albarado, // que todos a 
186 una hoz dixernn que le querían seguir; y en el entre tanto que Alon-

so de Albarado ~e aparejó, diremos un poco del Governador. 

15 S. adivinaron. J 16 S. habitar./ 17 S. que estos./ 18 Mss. de avilo. / 19 
Mss. omitida la conjunción. / 20 S. para. / 21 S. seguirían. / 22 S. ello. / 
23 S. doscientos. / 24 S. e. 
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[LXXXVI] 

Capitulo 

que trata cómo el goPernador don f'ran~·isco Pi­
rarro partió de Xauxa e supo en la puente de 
A 1·anca1· la muerte del Adelantado. e de cómo 
allegá ;, la (iudad del fleco. y 1 de cómo Hcr­
nando Pi~·arro e Gon~·alo Pirarro con los demás 

espai'íoles fzLcron a la proFinp"a de2 Callao. 

Luego que se fueron a sus conquistas los capitanes Alonso de 
Alvarado, y 3 Mercadillo, e Vcrgara, el Governador escrivió sus cartas 
a la 9iudad de Los Reyes, a sus criados, para que a don Diego, hijo 
del adelantado don Diego de Almagro, e a Gómez de Alvarado, que 
yban allá, los tratasen honradamente e proveyesen avastadamente de 
lo ne9esario, de tal manera que no hallasen menos su persona; e don 
Diego el man9ebo dixo al Governador que se acordase de la antigua 
amistad que tubo con su padre, e que no consyntiese que le fuese 
hecha nenguna desonra 4 ni afrenta, ni que le fuese quitada la vida, 
porque aunque en el Cuzco Hernando Pi9arro publicava que no 10 5 

avía de matar, no creyan muchos que lo <lezía con voluntad que lo 
dexaría de hazer. El Governador le respondió que fuese descuydado 
de aquello, e creyese que su padre biviría e ternía con él la misma 
amistad pasada, y que en aquello no tuviese duda nenguna; y con es­
ta palabra que1 6 Governador dixo a don Diego fue en alguna manera 
conortado 7 . E luego se partieron él, e Gómez de Alvarado, e Juan 
de Rada 8

, e los otros que venían de Chile, para la 9iudad de Los Re­
yes, e fueron vien ospedados en las casas del Governador e proveydos. 

Después de aver estado algunos días el Governador en la pro-
vin9ia de Xauxa, determinó de se partir// para la 9iudad del Cuzco; e fol. 
yendo caminando por el camino real, llegando a la puente de Avan- l 86v 
cay, le llegó un mensagero de Hernando Pic;arro con cartas e nueva 
de la muerte que avía dado al adelantado don Diego de Almagro. 

1 S. e. / 2 S. del. / 3 S. e. / 4 S. deshonra. / 5 S. le. / 6 S. que el. / 7 S. con­
hortado. / 8 S. Herrada. 
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Quisyeron algunos dezir que antes deste 9 tienpo lo supo e tubo nue­
va dello10 por yndios que vinieron por la posta, e que lo disimuló 
holgándose con saverlo; otros quisieron dezir que después de <;errado 
el pro9eso, Hernando Pi9arro enbió a dezir al Governador qué le pa­
re9ía que devían de hazer de Almagro, y que si quería que le corta­
sen la cabe9a, e quel 11 Governador respondió que hiziese de tal ma­
nera que nunca Almagro fuese parte para ponerlos en más alborotos 
y disin9iones12. Más dexado aparte esto, que son dichos de pueblo, 
lo verdadero yo lo oy afirmar al obispo don Gar<;ía Díaz, e me juró 
quel13 Governador, hasta que llegó a Avancay, no supo nueba nen­
guna de Almagro, ni envió a mandar nenguna cosa a Hernando Pi9a­
rro, e que allí quando vido las cartas e le dixeron lo que avía pasado, 
que estobo gran pie9a los ojos bajos, myrando al 9ielo, e que mostró 
re9ibir pena, porque luego virtió14 algunas lágrimas, las quales sy 
heran fingidas o no sólo Dios Nuestro Señor lo sabe. Aunque sin 
esto, yo oy dezir a algunos de los que yban con el Governador, que, 
oyda la nueva, se tocaron las tronpetas en señal de alegría. Luego se 
dibulgó la mue.rte del Adelantado entre todos los que yban con el 
Governador, el qual mandó al fator Yllán Suárez15 de Caravajal, e a 
los demás que con él yvan, que se diesen priesa a andar, porque que­
ría con brebedad allegar a la 9iudad del Cuzco; e así fue hecho, e por 
sus jornadas caminó hasta que allegó al Cuzco. Los regidores e vezi­
nos de la 9iudad le salieron a re9ebir16, mostrando en su venida gran 
contento, e dezíanle por agradarle palabras adulosas, dando por ellas 
a entender que avía sido vien hecho aver dado la vatalla al Adelanta­
do e quitádole la vida; el Governador, como hera honbre de poco 
saver, pasava por aquellas cosas. Hernando Pi9arro e Gon9alo Pi9arro, 

fol. sus hermanos, con // otros capitanes, avían salido del Cuzco hazia la 
187 provin9ia de17 Collao, lo qual hera verdad18, porque luego que Her­

nando Pi9arro quitó la gente a Pedro de Candia e la entregó a Peran-
9ures, como se viese adelante de la provin9ia de los.Canas, determinó 
de ·yr al Collao a pedir oro e plata, porque su yntento era aver la más 
cantidad de moneda que pudiese para yr a España; e así, apremiando 
a todos los ca9iques e señores de los pueblos, les sacava todo lo más 
que podía, e sobre ello les hazía hartos malos tratamientos. 

9 S. de este. / 10 S. de ello. / 11 S. que el./ 12 S. disensiones./ 13 S. que 
el. / 14 S. vertió. / 15 S. Xuárez. / 16 S. recibir. / 1 7 S. del. / 18 S. omiti­
do: lo qual hera verdad. 
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Savído en la provirn¡:ia de 19 Callao la batalla que se avía dado 
entre Almagro e Hernando Pi9arro, avían hecho junta de gente para 
dar guerra a qualquicr capitán que viniese hazia su provin9ia, porque 
oyendo los muchos españoles que estavan en el Cuzco, no dudavan 
sino que los más dellos20 saldrían por aquella parte; e como supiesen 
que ya Hernando Pi9arro avía pasado de Ayavire, se juntaron en el 
desaguadero mucho número de gente, e como Hernando Pi9arro alle­
gase a Chuquito21

, supo estar de la otra parte aguardándole de gue­
rra. E como allegasen a la22 laguna e viesen la puente, que de hazes 
de leña suele ser, deshecha, e los yndios de la otra parte dando gran­
dísyma grita, no supieron qué se hazer; y estando a vista de los yn­
dios, se arrojaron al agua muchos de a cavallo, con gran riesgo por la 
hondura que el desaguadero de aquella laguna tiene. Y su9edió un 
desmán, que fueron ahogados quatro españoles y uno que salió por 
la otra parte fue tomado por los yndios e llevado a un tenplo o ado­
ratorio antiguo, y en él lo sacrificaron a sus diablos. Graviel de Rojas 
bolbió al pueblo de <;epita, e trayda23 alguna madera e adere90, hi­
zieron alguna manera de puente con que pudieron pasar de la otra 
parte, adonde hallaron que los yndios avían ya huydo; e andando 
por los pueblos de 24 Collao tubieron algunas guerrillas con los yn­
dios, procurando Hernando Pi9arro de aver todo el dinero que pu­
diese. E mirando que ya sería tienpo quel 25 governador don Frarn¡:is­
co Pi9arro, su hermano, oviese llegado al Cuzco, determinó de se 
bolver, y con toda la gente // dexó al capitán Gonc¡:alo Pi9arro, su fol. 
hermano, e a Diego de Rojas, e a Gar9ilaso de la Vega, los quales, 187v 
buelto al Cuzco Hernando Pi9arro, entendían en hazer la guerra a lo~ 
del Callao y pensavan pasar a las Charcas a hazer lo mismo. 

19 S. del. / 20 S. de ellos. / 21 S. Chucuito. / 22 Mss. omitido: la. / 23 Mss. 
traydo. / 24 S. del. / 25 S. que el. 
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[LXXXVJI] 

Capitulo 

de dmw se hazlan muy grandes mar:,,,dcs en 
aquellos tienpos en el Perú. e se mmetían gran­
des pecados. e la justi<;ia con todo disymulara. 
e lo que pasó el noble cava/lera Diego de Alba­

rado con el govemador don Franrisco Pi~·m-ro. 

Muchos hierros1 se an cometido en este reyno por los españo­
les, y 9ierto yo holgara no escrevirlos2 por ser mi 1rn9ión, los quales3

, 

syn mirar los benefi9ios que han re9ivido de Dios Nuestro Señor, que 
fue serbido que ellos y no otras gentes ganasen tan grandes reynos e 
provin9ias como son estas Yndias, sin temor suyo los acometieron4

: 

y aunque claramente hemos visto su justic;ia e castigo que da a los 
malos, porque tomen exenplo los buenos e se sepa en lo futuro lo 
que pasó, yo seré escritor verdadero e daré noti9ia de todo ello. E lo 
que agora quiero contar es, que luego que la vatalla de las Salinas fue 
ven9ida, sin temor de Dios ni del Rey, se derramaron muchos de los 
que avían sido de la parte de los Pi9arros por las provin9ias de Con­
desuyo e Chinchasuyo, e robavan a los yndios todo lo que podían, e 
las obejas que tenían escondidas por miedo de los ladrones, les davan 
tormento apretándoles con cordeles hasta que se las davan en su po­
der, e sacando grandes manadas las llevavan a vender a la c;iudad de 
Los Reyes e las da van casi de valde; e los malaventurados de los yn­
dios, yendo a pedir justic;ia e fabor a] Marqués, diziéndoles que men-

fol. , tían / / los hecha van 5 de sí. y a ndavan los pobres de c;e1To en e; erro 
l 8~ quexándose de los malos tratamientos que les hazían. Los alcaldes e 

alguaziles tanvién mostravan remisión; e las mugeres de los sefiores e 
las yndias hermosas heran llevadas en cadena para tenerlas por man­
c;ebas, e sy sus maridos quexándosc las pedían los matavan, o les <la­
van golpes con palos o con los pomos de las espadas. Y algunos ve:li­
nos hizieron cosas más feas, entre los quales los que más se sefialaron 

1 S. yerros. / 2 S. escribirlos. / 3 Mss. la qual. / 4 Mss. acometiesen. / 5 S. 
echaba. 
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fueron un Gonc;alo de los Nidos, que por traydor fue ahorcado en el 
Cuzco, e un Alonso de Origüela, que es bibo este año de c;inquenta; 
éstos tenían encomendados c;iertos cac;iques e yndios, e después de 
averles robado lo que tenían, los prenc;ipales6 señores hazían hoyos 
e metíanlos dentro hasta la c;intura e los pedían oro, e como ya ovie­
sen dado lo que tenían e no quisiesen creerlos los ac;otavan con duros 
ac;otes, y hechando más tierra tapavan hasta los honbros, e como no 
les diesen nada allegavan7 a tapiarlos8 hasta las bocas. Y dcsta9 ma­
nera se avían con los cac;iqt~es aquellos buenos honbres; e aún creo, 
sin me engafiar, que oy dezir que del fuego murieron no sé quántos 
dellos10

. E por el consiguiente se hazían otras cosas a éstas semejan­
tes en una parte y en otra, e se quedavan syn castigo como avernos 
visto. 

Llegado que fue al Cuzco el governador don Franc;isco Pic;arro, 
como avernos contado Diego de Albarado avía quedado por aJbac;ea 
del adelantado don Diego de Almagro, el qual, por virtud de una pro­
visión del Rey, avía mandado e nonbrado por govemador del Nuebo 
To ledo a don Diego, su hijo, e dexado por su administrador al mismo 
Diego de Albarado, el qual, con gran mansedumbre e mucha crianc;a, 
parec;ió delante del Governador e dixo que pues savía que Su Mages­
tad avía hecho merc;ed de la governac;ión del Nuevo Toledo al Ade­
lantado, que dexando aparte la. c;iudad del Cuzco desenbarac;ase la 
provirn;ia, pues el Adelantado, con poder del Rey, la dexava a su hijo 
e a él para que la governase hasta que fuese de hedad. El Governador 
le respondió desabridamente, e le dixo que su governac;ión no tenía 
término, // e que llegava hasta Flandes; e así no quiso desenvarac;ar la rol. 
provinc;ia del Nuevo Toledo, e dio a entender que cobdic;ia11 e no l 8óv 
justic;ia avía sido la causa de la guerra pasada. E Diego de Alvarado, 
pidiendo sus testimonios, procuró de yrse a Los Reyes, adonde el 
Governador enbió a mandar lo detubiesen, rec;elándose que le haría 
su yda a España daño; mas, aunque mucho Jo procuró, Diego de Al-
varado se dio tal maña que se envarcó en el puerto del Callao de 
Lima e salió del Perú para España. El governador don Fran9isco Pi-
c;arro se mostrava en este tienpo muy grac;ioso a los que avían segui-
do su partido~ e los de Chile procuravan derramarse por las provin-
c;ias de Ja tierra, con0<;iendo quán enojosos heran en la presenc;ia del 

6 S. principales. / 7 Mss. allegaron. / 8 S. taparlos. / 9 S. de esta. / 1 O S. de 
ellos. / 11 S. codicia. 
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governador Pi<;arro; el qual, a muchos de los que vinieron con sus 
hermanos a dar la vatalla al Adelantado dio ricos repartimientos, te­
niendo en más lo que en aquella guerra se avía hecho que lo que 
avían pade9ido e travajado en las conquistas e descubrimientos. 

El rey Mango Inga Yupanqui, aviéndose retirado a las espesu­
ras de los Andes co"n los orejones e capitanes viejos que avían tratado 
la guerra con los españoles, e como12 no se oviese fundado la 9iudad 
de San Juan de la Vitoria de Guamanga, e los contratantes de Los 
Reyes e de otras partes yban con sus mercaderías al Cuzco, salían a 
ellos, e después de les aver robado sus haziendas1ª los matavan, lle­
vando bibos [a] algunos si les pare9ía, e hechas las cavalgadas se bol­
bían a Viticos, pren9ipal14 asiento, e a los cristianos que llebavan 
vibos, en presern;ia de sus mugeres les davan grandes tormentos, ven­
gando en ellos su ynjuria como sy su fortuna pudiera ser mayor, e 
los mandavan enpalar metiéndoles por las partes ynferiores agudas 
estacas que les salían por las bocas; e causó tanto miedo saver estas 
nuebas, que muchos que tenían nego9ios privados e aunque tocavan 
a la governa9ión no hosavan yr al Cuzco, si no fuesen aconpañados y 
vien armados. De todos estos travajos estoviera libre el reyno si el 
demonio no oviera metido tanta 9i9aña entre los governadores, pues 

fo!. para sus contiendas e devates locos, // syn virtud ni fundamento, 
189 juntaron la cantidad de españoles que hemos dicho, que pudieran 

con sus csfucn;os superar a toda esta anchura de tierra que ay a la 
parte 09identa1 15

, e aviendo allegado por ella al mar 09éano, yo 
creería, segund16 por los puntos avernos visto, quedar el mundo casi 
del todo descubierto. Mas ¿para qué quiero yo estenderme17 a tanto, 
pues el año pasado se juntaron dozientos18 mil honbres contra 9ien­
to e ochenta, e lo que ganaron fue quedar muertos más de ochenta 
mil? Por ende sienpre afearé el pecado que se a cometido en tratar 
estas guerras. 

E como don19 Fran9isco Pi9arro tobiese alguna reliquia del tien­
po pasado, dexando los nego9ios de los de Chile, mostró que no le pe­
sava poco de que fuesen hechos por aquel bárbaro tantos males; e, 
queriendo remediarlo, mandó aper9ibir gente, nonbrando por su ca­
pitán al fator Yllán Suárez20 de Caravajal, natural de Talabera, al 

12 Mss. omitido: como./ 13 S. de hacienda./ 14 S. principal./ 15 S. occi­
dental. / 16 S. según. / 17 S. extenderme. / 18 S. doscientos. / 19 Mss. 
omitido: don./ 20 S. Xuárez. 
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qual encargó aquella guerra, diziéndole que luego saliese a desbaratar 
al Ynga e a21 hazer que el camino estoviese seguro. El Fator se ade­
re9ó, e con los que con él avían de yr salió del Cuzco e fue a Bilcas, 
desde donde fue a la provin9ia de Guamanga, e junto a un pueblo 
que ha por nonbre Uripa, que estava quatro leguas de otro que se 
dize Casabamba22

, mandó asentar su real porque avía recaudo de 
vastimento. Mango Ynga, como toviese aviso de la venida de los cris­
tianos, quiso retirarse a la montaña, porque aviendo salido a hazer 
sus cavalgadas estava no muy lejos dellos23

. El fator Yllán Suárez24, 

de Jos moradores de aquella comarca supo cómo Mango Y nga estava 
no muy lejos de allí, lo qual savido, determinó de enviar algunos 
cristianos sueltos para que por lugar escondido pudiesen yr adonde 
estava e procurar de prenderlo; e llamando a un hidalgo que avía por 
nonbre Villadiego, le mandó que con treynta rodeleros, e arcabuze­
ros, e vallesteros, fuese hasta una puente que estava de allí poco me­
nos de tres leguas, adonde dezían que estava el Y nga, e que procura­
se dar súpitamente en él, e prenderle e desvaratar1e. Villadiego se 
partió a la segunda de la noche, e andubo hasta llegar a aquella puen-
te que pasava por // en~ima de un furioso río; e después que la ovie- fol. 
ron pasado, no ovieron andado mucho trecho quando de unos yn- l 89v 
dios supieron estar el Y nga 9erca de allí en un alto e¡ue hazía la sie-
rra, con no cavales ochenta yndios, porque la demás gente avía man-
dado yr adelante y él pensava seguirlos después de aver tenido nueba 
9ierta de los cristianos. Pues como Villadiego oyese aquello, se alegró 
en manera creyendo que fágilmente prendería o mataría al Ynga, e 
que dello25 se le recre9ería grande onor e mucho provecho; e loca-
mente, sin mirar la sierra quán dificultoso hera andar por ella, por ser 
áspera, e que tanvién fuera ne9esario llevar cavallos con qué ganar lo 
alto, para que si muchos yndios contra él viniesen tener en ellos for-
taleza para se anparar. 

21 S. omitido: a. / 22 Mss. Cubanba. / 23 S. de ellos. / 24 S. Xuárez. / 25 
S. de ello. 
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[LXXXVIII] 

Capitulo 

cúmo Villadiego con los treynta cristianos fue­
ron en seguimiento del Ynga sy11 quereraguardar 
los ca1·allos ni e111Jiar aFiso al Fator. e de cúmo 
yendo muy cansados e fatigados. Mango Ynga 
salió con ochenta ynd(<}s e mató reynte e qua­
tro cristianos e los deinás escaparon huyendo. 

Verdad sea que al tiempo que Villadiego salió del real, el Fator le 
dixo que si supiese quel1 Ynga estava descuydado y en parte apare­
jado para le hazer daño, que fuesen para él e procurasen de lo pren­
der, más tanvién le mandó que si tuviese aviso que estava en alguna 
parte fuerte e que los cristianos oviesen de rec;ibir algund 2 daño, que 
se retirasen luego a le dar aviso dello3 para qtre se hiziese lo que me­
jor a todos parec;iese. Mas como el Villadiego fuese rec;ién venido de 
España y no tuviese la espirienc;ia4 en las cosas de la guerra de los yn-

1·u1. dios que se requiere tener, sin mirar// lo que le podría recrec;cr, por 
J l)U jatanc;ia5 de la honra e fama e porque oviese d~l que contar, con una 

temeridad de ánimo de manc;ebo ynsistió a sus conpafieros, diziéndo­
les: "¿Por ventura, toda la gloria se_an de llevar los de a cavallo, e los 
de a pie no tienen sus personas en nada'?" e que pues se avían venido 
sin nenguno e sabían quel6 Ynga estava c;erca de allí, que todos se 
aparejasen con sus armas e fuesen a le buscar, pues fácilmente por 
ellos sería desvaratado, e que abrían rico despojo, porque si aguarda­
van a dar mandado se retiraría. E como se dixo que Mango Y nga te­
nía gran parte de su thesoro consigo, nenguno ubo que rehusase la 
yda, antes todos le respondieron que fuesen syn más aguardar. E has­
ta en querer Villadiego yr a desvaratar ochenta yndios con treinta es­
pafioks y que entre ellos avía c;inco arcabuzes e siete vallestas, e 
los 7 demás rodeleros, no fuera hecho famoso aunque prendieran e 
mataran al Ynga, pues comundmente8 adonde se hallan juntos c;in-

1 S. que el. / 2 S. algún. / 3 S. de ello. / 4 S. experiencia. / 5 S. jactancia. / 
6 S. que el. / 7 Mss. lo. / 8 S. comúnmente. 
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quenta españoles tienen ánimo para acometer a mil e a dos mil yn­
dios: mas fuera vien que partieran a tal ora que el mesmo cansarn;io 
suyo no los entlaque9iera ni maltratara tanto, que hera menester 
hallar poca resisten9ia en todos e11os ser desbaratados como lo fue­
ron de la manera que aquí diremos. Y es que luego que el chúcaro9 

Villadiego determinó de yr con los españoles adonde estava Mango 
Ynga se partieron, e allegaron al tienpo quel1º sol se estendía11 por 
aquellas regiones, por una encunbrada sierra que hazía un valle que 
estava pegado a ella, e aunque la subida para yr a lo superior de lo 
alto hera fragosa, vien pudieran los cavallos andar por ella y hevitar 
el daño que se recre9ió; e con no estar del Factor12 más de dos Je. 
guas, no quiso Villadiego enviar por el socorro dellos13 . E con muy 
gran deseo de llegar donde estava el Ynga se dieron priesa a andar 
por la sierra: e como avía gran rato que caminavan yvan //cansados~ fol. 
e fatigávales el gran calor que el· sol hazía, mas no mira van a otro 190\ 
hefeto que al provecho que se les recre9ía en el despojo que pensa-
van aver del Ynga. E aunque pensavan dar a entender no re<;ivir 
nenguna14 pena con el soL no pudieron. porque en tanta manera 
ardía su resplandor en aquella syerra, que pare¡;ía que devían de ca-
minar por los arenales de Tangaraya o por la costa de Tierra Firme, · 
que en muchas partes della15 haze calor muy grandísimo, aunque, en 
la verdad, en estas sierras e provirn;ias frías suele el sol en algunos 
tienpos mostrarse tan caluroso como en las partes que hemos dicho, 
y este día que los españoles yban suviendo por esta syerra hazía el 
calor que dezimos. E como fuesen sudando e no hallasen agua con 
que se refrescar, tanto se fatigavan que se cayan encalmados e des­
bane9idos de las cabe9as, como si tovieran alguna fiebre: e avían 
andado legua e media de suvida, e cayendo e levantando cobrav~m 
aliento con esperarn;a de hallar agua para poder bolber a descansar, 
mas no la pudieron hallar. 

Mango Ynga, teniendo aviso de la venida de los treynta cris­
tianos y 16 del cansan9io e fatiga tan grande que trayan, e cómo ve­
nían sin cavallos. cavalgando en uno de quatro que allí tenía. tenien­
do en la mano una lan9a gineta, dixo a los bárbaros que con él esta­
van, que ya he dicho no ser más de ochenta, que se animasen y ade­
rec;asen para yr contra los treynta cristianos qu·e venían, pues el 

9 S. omitido: chúcaro. / 10 S. que el./ 11 S. extendía./ 12 S. Fator. / 13 
S. de ellos. / 14 S. ninguna./ 15 S. de ella./ 16 S. e. 
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191 

calor e falta de agua los traya casy muertos; e diziendo esto, mandó 
tres prenc;ipales17 de su linaje que cavalgasen en los otros tres cava­
llos que digo tenían e se aperc;ibiesen para yr contra los españoles, 
los quales ya no podían conpade9erse ni caminar por el gran sol18 e 
sed, que llebavan casi secas y sin virtud las gargantas. E por consejo 
del capitán Villadiego pararon c;erca de lo alto con boluntad de ha­
zer reparos para el sol, de algunas mantas e cañas; e ya que querían// 
parar, fueron delante c;inco o seys man9ebos diligentes, de los que 
más descansados se hallavan, para mirar lo que avía, e ya que avían 
andado un poco de trecho, oyeron el ruydo que Mango Ynga traya 
con los cavallos e yndios con que ya venían a dar en ellos, e como 
los bieron volbieron las espaldas, syn sentir nenguna sed ni cansan-
9io, a dar aviso a sus conpañeros. Villadiego, oyendo que los yndios 
estavan tan c;erca, a gran priesa con el pedernal sacó lunbre que vastó 
a enc;ender las mechas, e mostrando buen ánimo cargó el arcabuz, e 
dixo a los españoles que no temiesen a los yndios ni desmayasen en 
verse sin caballos, que Dios Nuestro Señor sería con ellos y en su 
ayuda, e que tomasen sus armas; mas estavan tales que tenían los es­
paldares secos de la sed, e con el cansan9io estavan enflaque9idos. 
Y aunque cono9ieron los enemigos estar 9erca de allí, no les pare9ió 
que heran poderosos a defenderse, e dezían que por tener Villadiego 
poca espirien9ia19 de la guerra avían de ser todos muertos; mas aun­
que esto platicavan, no dexó de aver en ellos algún ser o denuedo del 
que suelen tener e mostrar los españoles, porque luego tomaron sus 
armas. Mango Ynga venía ya junto a ellos y hechó una ala de sus yn­
dios para con ella c;ercar a los cristianos, teniéndolos en muy poco 
por verlos sin cavallos e por traerles gran ventaja por estar en lo alto, 
desde donde luego comenc;aron a arrojarles muchos tiros de dardos e 
flechas. Villadiego soltó el arcabuz e con la pelota mató un yndio, e 
aunque los cristianos con los otros arcabuzes e vallestas mataron al­
gunos, no pudieron hazer huyr a los demás, antes, encarni9ados en 
ellos, con un súpito acometimiento20 e con gran grita, arremetieron 
a Villadiego, e con un bastón le quebraron el bra90. Mango Ynga con 
el cavallo avaxó a los cristianos, e andubieron peleando unos con 
otros dos oras, e por estar los cristianos tan cansados e calurosos, no 
pelea van como en otros tienpos semejantes que ellos se avían visto: 

17 S. principales. / 18 S. calor. / 19 S. experiencia. / 20 S. arremetimiento. 

378 



e muy cruelmente // fueron por los yndios veynte e quatro muertos, fol. 
y entre ellos Villadiego, después de lo aver hecho vien, porque prime- 19 l v 
ro que le quebrasen el bra90 mató tres yndios, e después de quebra-
do nunca le vieron hazer nenguna flaqueza, hasta que, de21 los mu-
chos golpes e heridas que le dieron cayó muerto en tierra. Seys cris-
tianos escaparon solamente destos22 treynta, los quales, por ser lige-
ros e por salbar las vidas, anduvieron tanto que llegaron donde esta-
va e] Fator; y aunque su diligen9ia dellos23 fue mucha, no vastara si 
no fuera por los yndios amigos, que, en9ima de sus honbros y en 
hamacas, los pusieron en el real del Fator. El Ynga, luego que ovo 
muerto aquellos españoles, a muchos de los yndios amigos que yban 
con eJlos mandava cortar las manos e a otros la narizes, e por el con­
siguiente, a otros hizo sacar los ojos y envió algunas cabe~as de los 
cristianos al valle de Viticos, donde él tenía su asiento, enbiando a 
mandar a los yndios que allá estavan que viniesen muchos dellos24 

porque si más cristianos viniesen para ellos los pudiesen matar. 
Pues savida -por el fator Yllán Suárez25 de Caravajal la desgra-

9ia acae9ida, mucho fue lo que le pesó, y en gran manera sintió que 
fuesen muertos tantos cristianos por no querer enviar a pedir cava­
llos, y en los que consigo tenía 26 mandó que oviese gran cuydado 
en rondar e velar, de tal manera que si el Ynga viniese contra ellos 
no los tomase desaper9ibidos; e luego despachó a la 9iudad del Cuz­
co mensageros para que diesen aviso de lo sub9edido 27 al governa­
dor don Fran9isco Pi9arro, escriviéndole que le enviase a mandar lo 
que haría, e que en el entretanto se estava en aquellos pueblos syn 
salir dellos28 a parte nenguna. 

21 Mss. omitido: de. / 22 S. de estos. / 23 S. de el1os. / 24 S. de ellos. / 25 
S. Xuárez. / 26 Mss. tenían. / 27 S. sucedido./ 28 S. de ellos. 
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{LXXXIX] 

Capüulo 

fol. de cómo el capitán Gon~·alo Pirarro e los // 
19 ~ demás espal'íoles que con él quedaro11 andal'{[ll 

conquistando por la provinria del Collao 1 e de 
las Charcas, e del gran aprieto ell l/lle los yndios 

le to1·iero11. 

En los capítulos pasados hezimos2 mern;ión cómo el capitán 
Hernando Pi<;arro con alguna copia de gente, después de aver despa­
chado al capitán Peran<;ures a la conquista de los Chunchos, andava 
visitando las provin<;ias del Collao e las Charcas por apa<;iguar los yn­
dios que estavan muy solevantados, e al cabo de algunos días bolvió 
a la <;iudad del Cuzco como ya hemos contado, e Gon<;alo Pic;arro 
con los españoles se quedó, e fue luego al valle de Cochavanva. Los 
bárbaros comarcanos de aquellas regiones, como aún no estoviesen 
domados ni supiesen por entero quán ynixpunible[s ]3 heran los cris­
tianos y su mucha fortaleza, aunque en el c;erco del Cuzco no pocos 
dellos 4 avían perdido las vidas, acordaron de juntar el mayor.poder 
suyo e venir contra Gorn;alo Pi<;arro e5 matarlo: e luego enviaron 
sus mensajeros unos a otros para que un <;ierto día se juntasen para 
el hefeto que dezimos. Gon<;alo Pi<;arro venía por el valle muy aper­
<;ibido, porque puesto que no heran más de setenta españoles los que 
con él andavan, venían entre ellos honbres de mucho ser e muy es­
for<;ados, entre los quales venía el capitán Diego de Rojas, e don 
Pedro de Puertocarrero, Graviel de Rojas, y el capitán Gar<;ilaso de 
la Vega, y el capitán Pedro de Castro, Lope de Mendo<;a, Diego Ló­
pez de <;úñiga e otros hasta la cantidad que hemos dicho. Los yndios 
ya se avían juntado treinta mil, viniendo por caudillo de todos ellos 
un señor muy prern;ipal6 que se dezía Trorinaseo, e con éste venían 

fol. los señores de Consora, y de Pocona y de los // Chichas, para ayu-
19::\ darle en las cosas de la guerra. Trayan todos de las armas con que 

1 Mss. Callao. / 2 S. hicimos. / 3 S. inispunibles. / 4 S. de ellos. / 5 S. a. / 
6 S. principal. 
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suc.len pelear, y que son hondas, dardos, e vastones e flechas, e7 ve­
nían muchos capitanes e ca9iques, con boiuntad todos de morir o 
matar a los cristianos. 

Gon9alo Pi9arro tubo aviso de la junta que hazían los yndios, 
de la qua] se reya mucho, diziendo: "Por Nuestra Señora, como yo 
me vea en9ima de un cavallo, no se me da más que aya mil yndios 
que 9ien mil; e no sé yo estos synples qué es lo que les muebe que­
rer tentar su fortuna con la de Jos españoles, pues por la espirien-
9ia8 avían de aver cono9ido Jo poco que ellos valen contra nosotros, 
pues se juntaron dozientos9 mil para matar a 9iento y ochenta que 
estávamos en el Cuzco, e lo que ganaron en aquella hazaña que ellos 
pensavan hazer, fue quedar más de ochenta mil muertos; pues vengan 
agora, que no piensen que dexará de ser lo mismo". E quando esto 
pasó, Gon9alo Pi9arro estava aposentado en los tanbos de Cochaban­
ba, y mandó que se toviese gran cuydado en ver sy los enemigos ve­
nían; e todos Jos españoles tenían sus armas aparejadas para si fuese 
menester salir contra ellos. Pues los capitanes de los yndios venían 
a9crcándose a los cristianos, teniendo creydo que los avían de matar 
a todos e que avían de hazer un baso del casco de la cabe9a de Gon-
9alo Pi9arro; e algunos sa9erdotes de sus tenplos que entre ellos ve­
nían ynvocavan al demonio para que ]es diese ayuda, e al sol hazían 
muchos sacrifi9ios, e trayan algunos dioses hechos de metal de plata 
y oro, e de palo, delante de los quales hazían grandes esclama9io­
nes10, ofre9iéndose a hazer grandes sacrifi9ios en sus tenplos o gua­
cas. E como ya · toviesen nueva quántos heran los cristianos, hechos 
los esquadrones, hordenados a la horden de sus patrias, fuéronse 
a9ercando a los españoles. // La nueva de todo lo que pasava yba a fol. 
Gon9alo Pi9arro engra nde9iéndola, e contavan que heran los enemi- l 9 3 
gos tantos que corrían gran riesgo. Gon9afo PÍ9arro se reya de oyr 
aquellos dichos, diziendo que no toviesen nengund11 temor de pen-
sar que los yndios Jos avían de enojar, que tuviese12 cada uno el ca-
ballo. ensillado e las armas a la mano, para que, siendo menester, los 
hallasen aper9ibidos. Los yndios allegaron 9erca de] aposento donde 
estavan los cristianos, e Jos 9ercaron por todas partes creyendo de los 
tomar a mano; Gon9alo Pi9arro, aunque el estruendo e ruido que 
trayan fuese mucho. no hizo muestra· de tenerlos en nada, e porque 

7 S. omitida la conjunción. / 8 S. experiencia. / 9 S. doscientos. / 1 O S. ex­
clamaciones. / 11 S. nengún. / 12 S. toviese. 
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la noche se ayercava, mandó que todos los españoles estoviesen que­
dos hasta que él mandase lo que avían de hazer, e que no se enten­
diese en más que en rondar a la redonda de donde estavan aposentados. 
Los yndios aquella noche hizieron grandes fuegos; e, como esta gente 
vestial sea tan viyiosa en el comer e beber, no hizieron otra cosa en 
toda aquella noche que ba¡;iar en sus vientres vasijas de su chicha que 
las mugeres e syrvientes les trayan, e davan muy grandes voyes di­
ziendo: "Aguardá un poco, cristianos, que no tardará mucho tienpo 
que la cabeya de vuestro capitán Gonyalo Pi9arro esté en nuestro 
poder, e de su casco haremos un baso con que todos los señores de 
estas provinyias an de beber. No penséys que hemos de pelear tan 
floxamente como quanto estovimos13 sobre la ¡;ib<lad 14 del Cuzco; 
agora entendemos la guerra e savemos cómo la avernos de tratar, y 
el sol nos ha de fabore¡;er para que todos quantos estáys ay15 mate­
mos". Los cristianos heran avisados por los yanaconas, sus sirbien­
tes, de lo que dezían los yndios, e reyanse muy de veras, aunque, co-

fol. mo digo, los tenían ¡;ercados por todas partes. Pues aún no hera // 
193\' vien de día quando el capitán Gon¡;alo Pi¡;arro estava armado de sus 

armas y en¡;ima de su cavallo con una lanya en la mano. 
Y vien con razón, quando yo escribo las cosas de Gon¡;alo Pi­

¡;arro hechas en aquellos tienpos, e con la boluntad tan firme que 
servía al Rey, me angustiava y entriste¡;ía en gran manera, maldi¡;ien­
do a este mundano mandar que así haze perder a los honbres su 
primer ser e los abate a hazer cosas muy feas e detestables; e harto 
mejor le fuera a Gon¡;alo Pi¡;arro morir en este tienpo, que no vibir 
hasta que por él fueron hechas cosas tan feas e tan grandes tray¡;io­
nes que pribaron las buenas, y él quedara para sienpre tenido por 
traydor, como después lo fue. E dexando esto, él hizo tres partes de 
su gente: la una encomendó al capitán Gan;ilaso16 de la Bega, e la 
otra al capitán Oñate, con el qua! yva Paulo el Ynga: la otra tomó 
para sí. E como ya los yndios se oviesen juntado tanta cantidad 
dellos17

, e tuviesen <;creados a los cristianos por todas partes, da­
van muchas bozes e hazían grandísimo ruido: mas como el capitán 
Gorn;alo Pic;arro entendiese tan vien la guerra contra los yndios, 
mandó al capitán Gan;ilaso de la Bcga que con c;ierta parte de los de 
a cavallo fuese hazia ellos y quél18 yría en su seguimiento: e. porque 

13 S. estuvimos. / 14 S. ciudad. / 15 S. ahí. / 16 Mss. Gorn;:alo. / 17 S. de 
ello. / 18 S. que él. 
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los cristianos de a pie que estavan en el pueblo no quedasen syn 
fortaleza de cavallos, mandó al capitán Gabriel de Rojas que con 
algunos bolviese a les dar fabor, lo qual así fue hecho . E todos los 
cristianos estavan muy animosos e mostravan tener en poco a la 
multitud de los yndios, porque Dios les <lava esfuen;o para ello . El 
capitán Gar9ilaso de la Vega con los escuderos que estavan con él 
movió para los yndios, los quales como le vieron venir fue mayor el 
estruendo, y ellos a sí propios no entendían sus propias // bozes. fol . 
Pues como Gar~ilaso de la Bega viese los canpos llenos de enemigos, 19..+ 
mandó a un español, llamado Robalo, que fuese a Gom;alo Pi9arro 
e le dixese el mucho núm~ro de yndios que avía, e que mirasen por 
sy . Gon9alo Pi9arro e Oñate avían ya salido con su gente, e con el 
denuedo e19 fortaleza que los españoles suelen pelear con estos yn-
dios e con todas las na9iones que devaxo del 9ielo están, arremetie-
ron para ellos apellidando el nonbre del Apóstol Santiago; los yn~ 

dios, como fuesen sesenta mil e viesen que los cristianos no allegavan 
a setenta, creyendo que sin armas vastavan a los prender, con mucho 
ynpetu se mezclaron entre ellos, e con las lan9as y espadas mataron 
muchos. E como la fortuna de los españoles está aconpañada de gran 
constan9ia e la de los yndios de cobardía e flojedad, temiendo la 
furia de los cavallos e los golpes que les davan los que en9ima de-
llos20 estavan, no solamente perdieron el dar bozes mas el ánimo 
para más sostener la va talla; y ansí, aunque los señores de Consora 
e Pocona con diez mil yndios fuesen hazia la parte donde el capitán 
Gar9ilaso estava e procurasen21. entretener a los suyos, no vastó. El 
señor de los Chichas22 avía avaxado adonde estava el capitán Graviel 
de Rojas, y después de estar los cristianos muy cansados e fatigados 
del mucho pelear, los yndios huyeron con la más priesa que pudieron 
e la victoria quedó por los nuestros cristianos, yendo diziendo el 
señor de los Chichas23 : "xalluy conatucay guaao", que en nuestra 
lengua quiere dezir: "en verdad que todos somos muertos". Los cris-
tianos, dando muchas gra9ias a nuestro Señor por la vitoria que les 
avía dado, siguieron el alcan9e, el qual duró desde las nuebe del día 
hasta vísperas, e mataron más de ocho9ientos yndios. Paulo el Y nga 
con los suyos tanvién hizo harto daño en los enemigos. 

19 S. y. / 20 S. de ellos. / 21 Mss. procurase. / 22 Mss. Chichos'. / 23 Mss. 
Chuchos. 
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[XC] 

11 Capítulo 

de lo que más júe hecho por Gonr;alo Piran·o y 
de cómo don Martín de Guzmán vino del Cuzco 
por mandado del Governador, y de cúmo asi­
mismo Hemando Pi9arro, savido lo que pasa1 1a, 
bolvió a juntarse1 con Gonr;alo Pirarro e los 

demás españoles. 

Desvaratadus los yndios por la manera que avernos dicho, e 
aviéndoles los cristianos dado un buen alcan9e, los que escaparon, 
espantados de lo que avían visto e muy temerosos, se derramaron 
por los pueblos, yéndose cada uno a su tierra con boluntad de no 
bolber más a otra contjenda semejable a la pasada. Gorn;:alo Pi9arro 
supo cómo en el valle de Pocona avfa alguna cantidad de gente que 
venía a dar fabor a los que ya avían sydo ven9idos, e luego mandó al 
capitán Gar9ilaso de la Bega que fuese con veynte de a cavallo e diez 
rodeleros a ver si hera 9ierto, y si lo fuese que procurase de los desva­
ratar. Gar9ilaso salió con los que avía de yr, e llegado a Pocona se · 
vieron cantidad de mil yndios que venían a lo que ya hemos dicho, 
los quales, como mirasen por la parte que los cristianos venían e co­
no9iesen quán pocos heran , avaxaron a lo llano pare9iéndoles que 
fá9ilmcnte los podrían matar a ellos e a sus cavallos; lo qual fue mal 
pensamiento, porque los cristianos, como los vieron en lo llano, 
hiriendo a Jos .caval1os de las espuelas, arremetieron para ellos, e de 
tal manera se ovieron con ellos que mataron a más de quatroyientos 
de11os2

, los otros, viendo e] estrago, dando grandes auJlidos e clamo-
fol. res, bolbieron las espaldas y comen9aron de // huyr. Los cristianos 
195 Jos siguieron por lo llano hasta que los metieron por 'la aspere9a de la 

syerra, e muy alegres se bolvieron a su real. 

La nueva desta3 guerra questos4 yndjos davan a Gonyalo Pi9a­
rro presto fue a Hernando Pi9arro, y con mucha presteza se partió y 

1 Mss. y de cómo asimismo Gon~alo Pir;arro, savido lo que pasava Hernan- . 
do Pi~arro bolvió a juntarse. / 2 S. de ellos. / 3 S. de esta. / 4 S. que estos. 
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en pocos d~as llegó adonde estava; e, como tanvién fuese esta nueva 
a la c;iudad del Cuzco, el governador don Franc;isco Pic;arro mandó 
aper9ibir poco menos de quarenta españoles, e nonbrado por capitán 
a don Martín de Guzmán, natural de la c;iudad de Sevilla, le mandó 
que con toda la más presteza que pudiese fuese a socorrer a su her­
mano; el qual con gran boluntad se ofrec;ió a lo hazer, e con los que 
con el avían de yr se partió luego del Cuzco e allegó en pocos días 
adonde cstava Gonc;alo Pic;arro. Juntos todos estos capitanes y espa­
ñoles, Hernando Pic;arro, con parec;er de todos ellos, determinó de 
enviar 9iertos vezinos que allí estavan a la c;iudad del Cuzco para que 
diesen aviso al Governador cómo Gonc;alo Pi9arro, su hermano, que­
dava bueno y avía avido gran victoria de los yndios. E luego se par­
tieron éstos que avian de yr y allegaron al Cuzco; e como el Gover­
nador supo lo que pasava rec;ibió mucha alegría en saver de la salud 
de Gonc;alo Pi9arro, porque grandemente le quería vien. Hernando 
Pi9arro, como desease tanto la yda a España, acordó de yrse al Cuz­
co, aviendo primero atraydo de paz a un señor prenc;ipal5 de aque­
llas provirn;ias; y, dexando por caudillo e prenc;ipal capitán al mesmo 
Gonc;alo Pic;arro, se bolbió al Cuzco, y los españoles se fueron al valle 
de Andamarca, adonde el señor de Consora les vino de paz, y los es­
pañoles le rec;ibieron alegremente diziendo que ellos savían dar gue­
rra e sustentar paz; y ansí andavan conquistando las provinc;ias de las 
Charcas y Collao. Y como heran tan grandes, algunos cristianos de­
zían que allí se podría poblar:una c;iudad, otros dezían que para qué 
heran a-// -quellos yndios e qué fruto se podría dellos6 sacar; e así fol. 
mostravan tener en poco la mayor grandeza e riqueza que en muchos l 95v 
tienpos se a visto, ni aun leemos que minas las aya avido tan ricas 
en la mayor parte del mundo. Llegados los españoles c;inco leguas 
más hazia el Poniente, les salió de paz el princ;ipal señor llamado An­
quimarca, y · el señor de los Moyos, que avía por nonbre Tarique 7., y 
el de los Chichas, los quales dieron la obidienc;ia8 al Enperador y 
Rey nuestro señor, e prometieron de sustentar la paz que entonc;.es 
asentavan e que nunca moverían guerra. Y viendo Gonc;alo Pic;arro 
la buena manera que aquellas provinc;ias tenían, y los muchos ynd1os 
que avía en ellas e la gran notic;ia que <lavan de minas de plata riquí-
simas, determinó de dexar allí al capitán Diego de Rojas con la gente, 

5 S. principal. / 6 S. de ellos. / 7 S. Taraque. / 8 S. obediencia. 
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y él bolber al Cuzco a dar noti9ia al Governador; lo qua] entendido 
por aquellos cavalleros, todos loaron su yda. E así se partió luego e 
quedó en las provin9ias de las Charcas el capitán Diego de Rojas eon 
9iento e qtiarenta españoles de pie e de a cavallo, donde estubó hasta 
que se fundó e pobló la Villa de Plata. 



[XCI] 

Capítulo 

de cómo el goJJemador don Franrisco Pi9arro 
estando en la riudad del Cuzco tubo nue11a de la 
muerte del capitán Villadiego y de los otros es­
pañoles, e de cómo salió de aquella riudad para 
se juntar con el Fator, e de la funda9ió11 de la 

riudad de Guamanga. 

Ya ha contado el discurso de nuestra ystoria cómo Mango Y n­
ga, con solamente ochenta yndios, mató a veynte e1 quatro cristia­
nos, y entre ellos al capitán Villadiego, y cómo el fator Yllán Suá-
rez2 de Caravajal // envió al governador don Frarn;:isco PI9arro aviso fol. 
dello3 para que enviase a mandar lo que avía de hazer; pues llegados 196 

. al Cuzco los mensajeros fue grande la pena que re9ibió el Governador 
· en saverlo, e luego sin más aguardar mandó aper9ebir4 setenta espa­
ñoles de a pie y5 de a cavallo para partirse, e con ellos salió del Cuz­
co e vino donde el Fator le estava aguardando. A Mango Ynga no se 
le encubría nenguna cosa de lo que pasava, e ya se avían venido a 
juntar con él muchos de sus yndios, y estavan con la vitoria que 
avían avido muy soverbios, diziendo todos ellos que no solamente 
avía de parar en aquellos que avían muerto, que sienpre el Sol e los 
otros sus dioses hasta el gran Ti9e Biracocha avía de ser parte para 
que a sus manos otros muchos fuesen muertos. Mas esto hera hablar 
de talanquéra, porque ellos nunca se ponían en magnifiesto6 peligro, 
sino salteando por los caminos y espesuras a los que de una parte a 
otra caminavan. Pues como entendieron quel7 governador Pic;arro 
estava junto con el Fator, acordaron de estarse por las lomas e altos. 
de las sierras hasta ver su determinac;ión e lo que ordenavan. 

Pues como el Governador y el Fator se oviesen juntado, de los 
yndios amigos que bivían en aquella comarca tubo abiso no estar el 
Ynga de allí muy lejos, e proveyó tres capitanes para que fuesen por 

1 Mss. omitida la conjunción. / 2 S. Xuárez. / 3 S. de ello. / 4 S. aperci­
bir. / 5 S. e. / 6 S. manifiesto. / 7 S. que el. 
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tres partes a buscarlo. e así con la gent.e que cada · uno tenía, con 
buen abiso e aper9ibidos, fueron haz.ia aquella syerra. Mango Yriga, 
de las espías que por los caminos tenía puestas. supo la venida de los 
cristianos e cómo andavan .en su rastro ynquiricndo de los naturales 
dónde le8 podrían hallar; e pare9iéndole .que no convenía aguardar 
al furor suyo, tomando su consejo con los capitanes e más antiguos 
orejones que con él andavan, determinó de se retirar a Viticos., pues 
por las espesuras de los Andes los cristianos ni sus cavallos no po­
drían andar; e !levando las reliquias .de los ·españoles que avían muer­
to, se bolbier.on a los Andes, e los cristianos anduvieron algunos días 
procurando de ver al Ynga para se t.opar con él , mas como supieron 
la nueva se bolbieron al Governador e le dixeron de su yda. E miran­
do la mucha distarn;ia que avía desde la gran 9iµdad del Cuzco hasta 

fol . Los Reyes , como la contrata9ión de aqHellas // dos ¡;iudades hera 
196\ mucha , e que estando el Y nga rebe'lado del ynperial servic;io , e avién­

dose apartado de fa amistad de los españo1es9, que a los caminantes 
españoles hazía 10 gran daño y muchos serían a sus manos muertos , 
como lo avían sido , e que para tirar aquel ynconviniente11 el reme­
dio más cierto hera fundar una ciudad en el comedio de las12 dos 
que dezi1;1os , e13 tomando sobre ,esto su pare9er con el Fator e con 
el padre Garc;ía Diaz e con otros, determinó de fundarla en las pro­
vinc;ias de Guamanga e dallc 14 por términos desde Xauxa hasta pa­
sada la puente de Vilcas , con más las provinc;ias que se estienden 15 

a entranbos lados desta16 región; todo lo qual estava repartido a vezi­
nos del Cuzco e de Los Reyes. Los qua.les reclamaron sobre aquello 
diziendo que en lo que ya estava encomendado no podía aver yno­
vac;ión17 para quitársela18 a ellos e dalla19 a los otros; para lo qual, 
la horden que tubo el Governador para esta pobla9ión fue que a los 
que ten ían yndios en los términos que avía de tener aquella 9iudad , 
o en la de Los Reyes o Cuzco , requeríales que escogiesen en quál 
parte querían residir e bibir, que allí esta va presto de les dar los yn­
dios. E así, aunque a ellos les pesó, el Governador fundó e pobló la 
9iudad de San Juan de la Bitoria, que está situada en la provin9ia de 
Guamanga, e dexó allí por vezinos hasta cantidad de veynte e qua­
tro , e otros quarenta españoles con ellos para guarda de la nueva 

8 Mss . se./ 9 S.cristianos. / 10 S.haría / 11 S. inconveniente / 12 Mss. los. / 13 S. 
omitido: e. /14 S. darle. / 15 S. extienden. / 16 S. de esta. / 17 S. innovación./ 18 S. 
quitárselo. / 19 S. dallo. 
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<;iudad; en la qual quedó por su theniente el capitán Fran<;isco de 
Cárdenas, el qual hizo en algunos pueblos que cstavan al9ados gran­
des castigos, matando e quemando no poco número de yndios. E 
después quel20 Govcrnador obo echo la nueba pobla<;ión, se bolbió 
a la <;iudad del Cuzco. En este tienpo Su Magestad, por andar cosa­
rios21 por la mar, envió una armada por el thesoro que tenía en 
estas Yndias, e por General della22 a un cavallero prin<;ipal de Avila, 
que avía por nonbre Blasco Núñez Vela; y en Ja navega<;ión e viage 
procuró servir a Su Magestad e llevó el oro e plata que avía ydo a 
Panamá. 

Deste23 rcyno avía ydo \evallos a España e dado quenta a la 
Real Magestad de lo mucho que le avía servido el governador don 
Fran<;isco Pi<;arro; e como el Rey sea tan cristianísimo e grato a los 
que le sirben, a suplica¡;ión del mismo Governador le hizo ser Mar­
qués, e que pudiese meter en el marquesado diez e24 seis mil vasa­
llos, e para ello le envió una provisión muy vastantísima e le honró 
grandemente en ella; e con estos despachos se bolbió <;evallos e bol-
bió a Los Reyes. El // marqués don Fran<;isco Pi<;arro se bolbió a la fol. 
<;iudad del Cuzco, adonde al cabo de algunos días bino nueva de que 197 
venía juez, y entrándose en su cámara a leer unas cartas que le avían 
venido, dixo Hemando Pi<;arro delante de muchos cavalleros a un 
paje: "¿Qué es lo que haze el Governador allá dentro?. Paréceme que 
si le traen nueva del Juez, que le avéis de ver de cámara en sala o de 
poyo en poyo como un San José, que no ha de aver agujero por don-
de se meta". 

El capitán Perarn;ures ya contamos atrás cómo salió desbarata· 
do de la jornada de los Chunchos, e llegado a Ayabire halló a su her­
mano Gaspar Rodríguez con socorro, e- luego se bolbiernn a la <;iu­
dad del Cuzco; e como Gon<;alo Pi<;arro viniese e diese nueba de las 
provinc;ias de las Charcas e de los muchos yndios que en ellas avía, 
determinó el Marqués de mandar fundar allí una villa, y en el Cuzco 
nonbró los vezinos que en ella avían de tener yndios, e los regidores 
e alcaldes; e nonbrando por su teniente al capitán Peranc;ures, le dio 
poder para que, en su nonbre, hiziese la funda<;ión y entregase los 
ca<;iques a quien yban a encomendados. El capitán Peranc;ures dixo 
que lo haría como se le mandava, e con los que avían de yr con _él se 

20 S. que el. / 21 S. corsarios. / 22 S. de ella. / 23 S. De este. I 24 S. y. 
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partió para las provirn;ias de las Charcas, e llegado adonde cstava el 
capitán Diego de Rojas le entregó la gente, e le obede9ió como el Go­
vernador mandava, e pobló e fundó la Villa de Plata. En mi libro de 
Funda9iones tengo escrito lo que conviene a9erca de esta funda9ión. 



[XCII] 

Capitulo 

que trata las cosas que más fueron hechas por el 
capitán Alonso de A!l'arado, e de cómo tol'o 
nueba que se avía al9ado la provinria e dexó 
con la gente a su hermano Hernando de A/vara-

do, y él bolbió a la (:iudad de la Frontera. 

Ya diximos atrás cómo el capitán Alonso de Alvarado avía ha­
blado a los españoles que con él estavan para que fuesen a descubrir 
c;iertas provirn;ias, que han por nonbre los Motilones, que están i;erca 
de aquel lugar, e con setenta españoles se partió a descubrir hazia la 
parte del Mediodía, y a los // demás españoles1 dexó mandado que fo!. 
se estoviesen2 quedos hasta que les enviase a mandar otra cosa. E l 97v 
luego se partió con los que digo, e andando por aquellos montes e va-
lles allegó a una provinc;ia que ha por nonbre los Motilones, poblada 
de la suerte que hemos dicho. Tenían pocos vastimentos, las casas 
muy arredradas3 , avía muy grandes ríos; e al cabo de aver andado al-
gunos días toparon uno muy grande e caudaloso que nac;e de. entre 
aquellas montañas e va corriendo hazia el norte. Pues como Alvarado 
obiese descubierto hasta aquel río e fuese él el primero4 capitán que 
allí llegó, teniendo más notic;ia de que adelante abría más pobla<;io-
nes e tierra dispuesta para poblar, codic;ió pasar de la otra parte, mas 
no avía aparejo para ello, ni el río tenía vado por donde con los cava-
llos lo pudiesen pasar; e luego envió a mandar que la otra gente que 
avía quedado con el real viniese adonde estava. E porque les pare<;ió 
sería nec;esario para pasar de la otra parte del río hazer una barca 
para pasar con ella la gente, luego mandó que los mismos españoles 
cortasen la madera para la hazer, y ellos, con boluniad de servir dere­
chamente a Su Magestad, lo hi<;ieron, e se cortó la madera nec;esaria: 
y estando que querían enpec;ar a hazcr la varea, el capitán tuvo noti-
c;ia5 cómo Jos bárvaros que estavan sujetos a la nueva <;ibdad6 esta-

1 S. omitido: españoles. / 2 S. estoviosen. / 3 Mss. las cosas muy adradas. / 
4 S. primer. / 5 Mss. omitido: tuvo noticia. / 6 S. ciudad. 
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van rebelados e apartados del servi9io de los españoles, como hera la 
verdad, porque viendo los de las Chachapoyas el ausern;ia del capi­
tán, no querían venir a servir, ni dar tributos ni a hazer otro nen­
gund7 servi9io, e aunque Gómez de Albarado con los españoles pro­
curó de los asosegar, no vastó. Pues como Alonso de Albarado supo 
de los yndios que estavan con él la nueva del al9amiento de las 
Chachapoyas e cómo andavan los naturales desasosegados, determi­
nó de bolber luego a ellos, e mandó a su hermano Hernando de Alba­
rado que quedase con la gente y diese priesa en mandar hazer lavar­
ea, e pasar luego con la gente de la otra parte del río y ver lo que 
avía. Hernando de Albarado respondió que él lo haría como lo man-

fol. dava; e luego que dexó proveydo su real // se partió el capitán a la 
198 nueva 9iudad de la Frontera, 4donde todos los españoles con su 

venyda re9ibieron muy gran alegría, e los yndios temieron por se 
aver al9ado, e le salieron de paz muchos ca9iques dando sus escusas8

. 

aunque vien se vía no ser justas ni evidentes; mas el capitán les Jezía 
que no creya él dellos9 menos que viniendo su persona le avían de 
salir. como amigos, e que no se alborotasen, ni dexasen de tener en 
mucho la amistad de los españoles, pues ya tenían espiriencia10 de 
su mucho esfuer90, e cómo savían hazer la guerra e tanvién sustentar 
la paz. Ellos le respondieron que dende adelante nunca se al9arían; 
e después que obo asosegado a los bárbaros chachapoyanos, el capi­
tán salió a las provirn;ias comarcanas e que son sugetas a la 9iudad 
para hazer lo mismo. 

Pues como el capitán Alonso de Albarado se partió del río de 
Moyovanva11

, Hcrnando de Albarado se dio buena maña en mandar 
hazer la barca e fue hecha: e tenía gran noti9ia que de la otra parte 
del río, andadas quinze jornadas e pasada una gran montaña que 
avía, se allegava a una tierra llana, adonde dezían estar un gran lago, 
a las riberas del qual afirmavan que estava un orejón del linaje de los 
Yngas, llamado Ancollao, e que, sin este señor. avía otros muy gran­
des e ricos; e con esta fama, como los espafwles sean tan codi9iosos 
e deseosos de ver nuevas tierras, lkvavan muy gran deseo de pasar 
adelante para ver si hera 9ierto lo que duían o no. E como la varea 
se hizo, pasaron en ella todos los cavallos y españoles de la otra parte 
del río, e provaron por muchas partes a 1 r:1 besar las montañas y sie-

7 S. nengún. / 8 S. excusas. / 9 S. de ellos. / 1 O S. experiencia. / 11 Mss. 
Mayovanva. 
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rras tan grandes que avía por delante, e aunque mucho lo provaron, 
no podían ni hallavan camino ni manera cómo pasar. Preguntavan a 
los yndios por dónde avían de yr a aquella tierra que dczían: respon­
dían que ellos no lo savían e que lo que les avían dicho que lo oye­
ron a sus pasados, de manera que nenguno quería dezir saver camino. 
Es aquella tierra de Moyovanva malsana e que en ella lluebe lo más 
del año, e llena de grandes vascosidades e12 de grandes sierras, e de 
montañas, muchos ríos grandes e pequeños; y como Hernando de 
Albarado procurase por tantas partes de pasar adelante de la noti9ia 
que llebava e no pudiese, estavan los españoles muy fatigados e can-
sados, e determinaron de // bolver al río, e tornallo a pasar e seguir fol. 
algund13 camino por él arriba para ver si podrían14 topar con alguno l 98v 
que les llevase. E bueltos al río, le tornaron a pasar por la misma var-
ea, e nunca pudieron hallar camino nenguno para pasar adelante. 
Hernando de Alvarado tubo determina9ión de poblar allí en aquellas 
provin9ias, e a algunos cristianos15 les parec;ía bien, e otros, por los 
dichos de un fraire 16 de la Merc;ed, llamado fray Gonc;alo, no quisie-
ron quedar allí poblados ni de otra manera. Tanta ha sido la soltura 
y esen9ión17 de los frayres18 en esta tierra, que a los exér9itos reales 
rebuelben, y nenguna rebuelta ni rebulw;:ión19 ha avido en este rey-
no que frayres20 no ayan sido parte prenc;ipal 21 en ello, y en todas 
las congregac;iones e consultas quieren ser más parte que los mismos 
capitanes; lo qual se a de entender por algunos, que otros abrá que 
son santos y buenos, aunque sy yo tubiera lugar para dezir lo que sé 
e, como lo siento, a22 algunos dellos23 les despla9iera de ver esta obra. 
E la cosa llegó a tales términos que los soldados quisieron amotinar-
se y aun platicaron de matar a Hernando de Albarado, y él, como lo 
entendió, cuerdamente se salió de Moyovanva y se fue a la c;iudad de 
la Frontera, donde estava el capitán Alonso de Alvarado entendiendo 
en la pa<;ificación de la provin<;ia. E por estar las cosas en este estado 
se dexó el descubrimiento que avía enpe9ado a hazer Alonso de Al-
barado, e por agora no tenemos que dezir dél24 otra cosa de que 
estava apac;iguando los yndios de su 9iudad. Y en este tienpo vino 
nueba a Los Reyes cómo avía causado gran turba9ión en todas las 

12 S. omitido: e. / 13 S. algún. / 14 S. podían. / 15 S. españoles./ 16 S. 
fraile. / l 7 S. exención. / 18 S. frailes. / 19 S. revolución. / 2 O S. frailes. / 
21 S. principal./ 22 Mss. omitido: a./ 23 S. de ellos./ 24 S. de él. 
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Yndias saver la muerte de Almagro, e la vatalla que se dio en las Sali­
nas, e se creyó que Su Magestad se temía por desservido della25

, e 
bolberemos a tratar del Marqués. 

25 S. de ella. 
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[XCIII] 

Capitulo 

de cómo el marqués don Franrisco Pi9arro ha­
z ía algwzos proJJeimientos en el Cuzco, e de 
cómo Hernando Pi9arro se partió para España. 

//Ya avernos hecho min9ión1 de cómo el marqués don Fran- fol. 
9isco Pi9arro pobló e fundó la 9iudad de San Juan de la Bitoria en las 199 
provfn9ias de Guamanga, allegada a la sierra o cordillera de los An- · 
des , que no está agora , y de cómo envió a poblar la Villa de Plata en 
la provin9ia de las Charcas con el capitán Peran9ures;lo qual hecho , 
se estubo en el Cuzco descansando de los travajos pasados. E algunos 
de los de Chile se yban a la 9iudad de Los Reyes , adonde estava don 
Diego , hijo del Adelantado. Diego de Albarado, luego que salió de 
Los Reyes, andubo hasta llegar a la Tierra Firme , adonde en aquella 
sazón hera oydor del Rey el dotor 2 Robles, al qual contó por esten-
so3 las cosas sub9edidas4 en 5 Perú e la vatalla que se avía dado entre 
los dos governadores, dando a entender por sus palabras que Hernan-
do Pi9arro avía sido la causa de que los nego9ios viniesen a tanta 
rotura, e diziendo más, q uel6 mismo Hernando Pi9arro anda va alle-
gando dineros para se venir a España: e dichas otras cosas al mismo 
oydor, se partió para la 9iudad del Nonbre de Dios, desde donde pro-
siguió su viaje a España. El dotor 7 Robles pensó de prender a Her-
nando Pi9arro si viniese por Panamá. Y estando en el Cuzco el mar-
qués don Fran9isco Pii¡;arro proveyendo las cosas ne9esarias a la go­
verna9ión , deseoso de traer al servi9io del Rey e a la paz de los espa-
ñoles a Mango Ynga, le envió diversos mensajeros prometiéndole per-
dón de la revelión e otras cosas provechosas para él e para los suyos: 
mas aunque los mensajeros fueron a Viticos e se lo dixeron, jamás 
quiso salir de aquellos puertos, antes, mientras más tienpo se pasava, 
más cre9ía el odio y aborre9imiento de los cristianos. 

Visto por el Governador la ostina9ión 8 e dureza deste 9 bárba-

1 S. mención. / 2 S. doctor. / 3 S. extenso. / 4 S. sucedidas. / 5 S. en el. / 
6 S. que el. / 7 S . doctor. / 8 S. obstinación. / 9 S. de esto. 
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ro, determinó de enbiar cristianos a lo más ynterior de las montañas 
de los Andes para que con todo rigor se le hiziese la guerra: e luego 
mandó al capitán Gorn;:alo Pi9arro, su hermano, que se aper9ibiese 
para aquella jornada, y así él como los cristianos que avían de yr con 

fol. él se aparejaron para salir del Cuzco. // Adelante diremos lo que les 
199" aconte9ió, porque conviene que digamos la salida de Hernando Pic;a­

rro del reyno: el qual, después de aver hecho las ynforma¡;iones e 
provan9as contra el Adelantado, e allegada toda la más moneda que 
pudo, que no hera poca cantidad, acordó de salir del Cuzco para yr a 
la costa a enbarcarse, e al tíenpo que se quiso partir, entre él y el 
Marqués, su hermano, obo palabras mayores sobre algunas cosas pri­
vadas, de las quales se sintió Hernando Pi9arro, e aconpañado de 
algunos amigos suyos se salió del Cuzco; mas al fin, como heran her­
manos, se tornaron a conformar, y el Marqués escrivió a Su Magestad 
e a los de su alto Consejo e10 a otros Grandes de España. 

E ya que Hernando Pi9arro se quería partir dixo al Marqués 
que mirase por su persona, e anduviese sienpre aconpañado de mane­
ra que los de Chile no le pudiesen hazer algund11 mal, e aun por ati­
rar yncoi1venientes le pare9ía que debrfa 12 de enviar al mo90 don 
Diego a España, e apartarlo de la congrega9ión e amistad de los de 
aquel vando, porque 9iertamente él yba con temor de que aún no 
avía de estar vien ausente del reyno, quando luego avían de hazer dél 
cabe9a para ocupar el reyno y a él quitarle la bida: y el Marqués le 
respondió que siguiese su camino e se dexase de aquellos dichos. Her­
nando Pi<;:arro le tornó a amonestar que mirase por sy e no consintie­
se que andubiesen juntos diez de los de Chile, porque luego avían de 
tratar de le matar; a todo lo qual el Governador le respondió que las 
cabec;as dellos13 guardarían ,la suya. Hernando Pi¡_;arro, vista la yn­
tern;:ión del Marqués, no habló más sobre aquello, e despidiéndose 
dél y de los cavalleros e vezinos del Cuzco, se partió para la 9iudad 
de Los Reyes, e de allí salió luego a un nabío, e por la,vía de la Nue­
ba España se fue a Castilla. E con esto no tenemos qué dezir de Hcr­
nando Pi9arro más que dizen que, antes que se partiese, Gon9alo Pi-

fo!. 9arrn le dixo que // para qué yba a España, que mejor sería aguardar 
.200 lo que viniese con las Jan9as en las manos, y que Hernando Piqarro le 

respondió ayradamente diziendo que hera man9ebo e no cono9ía al 

10 S. y./ 11 S. algún./ 12 S. deberían./ 13 S. de ellos. 
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Rey. Y yierto es que14 el tienpo que Hernando Pi<;arro estubo en el 
reyno trató vien a los señores naturales e se mostró yeloso del servi­
<;io del Rey, y así es público entre todos los antiguos de acá. Llega­
do que fue a España se presentó ante los del Consejo Real de Y ndias 
de Su Magestad, y estubo preso muchos años en la Mota de Medina 
del Canpo: y en este año de quarenta e nuebe no sabemos lo que 
dé1 15 se a determinado. 

Pues bolbiendo al governador don Frarn;:isco Pi<;arro, tomando 
su acuerdo determinó de salir del Cuzco e yr a la provin<;ia del Ca­
llao, e visitar aquellas regiones e desagraviar a los que oviesen rec;ibi­
do alguna bexac;ión, e luego salió de la c;ibdad16 dexando por su the­
niente e justic;ia mayor della17 al li<;ern;:iado de La Gama; con él fue­
ron aconpañándole algunos cavalleros e sus criados. Y yendo cami­
nando se apartava a visitar los pueblos de los yndios, y en ellos le 
hazían grandes servi<;ios; e allegando a un pueblo que ha por nonbre 
Chuquito, le dieron una carta firmada por Hernando Bachicao18

, ve­
zino del Cuzco, y en ella dezía que mirase por su persona, porque los 
de Chile le avían de matar, y así se publicava en la c;ibdad 19

: mas el 
Marqués hizo burla della20 e no paró en los dichos de Bachicao21

. 

E andando por aquellas provin<;ias allegó a Chuquiabo, adonde acor­
dó de reparar22 y estar allí dos meses, en el qual ticnpo tuvieron tér­
mino[ s] los vezinos de la Villa de Plata de le venir a ver e hablar, e a 
Je pedir algunas cosas que convenía que fuesen por él proveydas, y a 
todos despachava alegremente e les encargava el buen tratamiento de 
los naturales. E pasados estos dos meses se pasó a otros dos pueblos 
del Collao, adonde estubo otro // mes haziendo lo mesmo que en el rol. 
Chuquiabo, e porque andavan en su aconpañamiento muchos cavalle- 200v 

ros, honbres que avían conquistado e halládose de la parte de su her-
mano contra23 Almagro, tomando su consejo e parec;er con los que 
con él estavan, determinó de yr por su persona a poblar una 9ib-
dad 24 en los términos de Arequipa, pues avía copia de yndios que 
poder repartir· a los vezinos. E así se partió para hazer la nueba po-
blac;ión, y 25 con esto haze fin el primero libro de las guerras 9ebi-
les26 y de las otras cos:.is que pasaron en el Perú. 

14 Mss. si./ 15 S. de él./ 16 S. ciudad./ 17 S. de ella./ 18 Mss. Machicao. / 
19 S. ciudad. / 20 S. de ella. / 21 Mss. Machicao. / 22 S. se parar. / 23 Mss. 
con. / 24 S. ciudad. / 25 S. e. / 26 S. civiles. 
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FIN DEL PRIMERO LIBRO DE LAS GUERRAS 
\EVILES DEL PERU Y ENTRA LUEGO EL SE­
GUNDO QUE SERA LA GUERRA DE CHUPAS. 
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